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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
abre plazo para que los aspirantes que han superado la 
fase de oposición para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General 
(A2.1100), por el sistema de acceso libre, presenten el 
autobaremo de sus méritos y aporten la documenta-
ción acreditativa de los mismos.

Publicado el listado de opositores que han superado el 
ejercicio de la fase de oposición por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General (A2.1100), convocadas por Orden de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública de 29 de 
junio de 2009, para dar cumplimiento al apartado 8 de la base 
tercera de dicha Orden, este Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública

R E S U E L V E

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar, di-
rigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, el auto-
baremo de sus méritos y el/los separador/es de documentos 
en los modelos que figuran como Anexo de la presente y en 
la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
así como la documentación acreditativa de los méritos con-
forme al baremo establecido en el apartado 12 de la base ter-
cera de la Orden de 29 de junio de 2009.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de la Orden de la Convocatoria de las 
presentes pruebas selectivas, debiendo consistir la documen-
tación acreditativa de los mismos en fotocopias firmadas por 
los/as interesados/as en las que harán constar: «Es copia fiel 
del original». Aquellos participantes que aleguen méritos que 
se encuentren inscritos en el Registro General de Personal de 
la Junta de Andalucía, quedarán exentos de la justificación do-
cumental de éstos, pero tendrán que presentar, debidamente 
cumplimentado, tanto el Anexo de autobaremo, como el/los 
separador/es de documentos que se publican como Anexos 
de la presente Resolución.

La documentación acreditación de los méritos deberá ir 
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se citen 
en el/los separador/es de documento/s.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

- Anexo de autobaremo: Se indicará la puntuación que se 
otorga cada aspirante en cada uno de los apartados del ba-
remo de méritos.

- Anexo separador de documentos: Donde se relacionarán 
los documentos acreditativos de los méritos. Un mismo docu-

mento se relacionará una sola vez y se asociará a uno o más 
méritos según corresponda. Solo se presentará una única co-
pia de cada documento. Existe un modelo separador para rela-
cionar los documentos del 1 al 50 y, en caso de ser necesario 
relacionar más documentos, existe otro modelo para relacio-
nar documentos del número 51 al 100.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los alegados, acreditados documentalmente y 
autobaremados por los aspirantes durante el plazo establecido 
en la presente Resolución.

A tales efectos:

- Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-
mente puntuados en el Anexo de autobaremo.

- Solo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 
al correspondiente apartado del baremo en el separador de 
documentos.

- Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el/los separador/es de documento/s, 
salvo en los casos reseñados en el apartado segundo de la 
presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2010.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera.

Ver Anexos en páginas 11 a 14 del BOJA núm. 182, de 16.9.2009 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
abre plazo para que los aspirantes que han superado 
la fase de oposición para acceso a la condición de per-
sonal laboral fijo de la Junta de Andalucía del Grupo I 
en la categoría profesional de Médico/a Rehabilitador/a 
(1043), presenten el autobaremo de sus méritos y apor-
ten la documentación acreditativa de los mismos.

Publicado el listado de opositores que han superado el 
ejercicio de la fase de oposición por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para 
acceso a la condición de personal laboral fijo de la Junta de 
Andalucía del Grupo I en la categoría profesional de Médico/a 
Rehabilitador/a (1043), convocadas por Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de 20 de mayo de 2009, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 8 de la 
base tercera de dicha Orden, este Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar, di-
rigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, el auto-
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baremo de sus méritos y el/los separador/es de documentos 
en los modelos que figuran como Anexo de la presente y en 
la página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
así como la documentación acreditativa de los méritos con-
forme al baremo establecido en el apartado 11 de la base ter-
cera de la Orden de 20 de mayo de 2009.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de 
publicación en el BOJA de la Orden de Convocatoria de las 
presentes pruebas selectivas, debiendo consistir la documen-
tación acreditativa de los mismos en fotocopias firmadas por 
los/as interesados/as en las que harán constar: «Es copia fiel 
del original». Aquellos participantes que aleguen méritos que 
se encuentren inscritos en el Registro General de Personal de 
la Junta de Andalucía quedarán exentos de la justificación do-
cumental de estos, pero tendrán que presentar, debidamente 
cumplimentado, tanto el Anexo de autobaremo como el/los se-
parador/es de documentos que se publican como Anexos de 
la presente Resolución.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir 
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se citen 
en el/los separador/es de documento/s.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

- Anexo de autobaremo: Se indicará la puntuación que se 
otorga cada aspirante en cada uno de los apartados del ba-
remo de méritos.

- Anexo separador de documentos: Donde se relacionarán 
los documentos acreditativos de los méritos. Un mismo docu-
mento se relacionará una sola vez y se asociará a uno o más 
méritos según corresponda. Solo se presentará una única co-
pia de cada documento. Existe un modelo separador para rela-
cionar los documentos del 1 al 50 y, en caso de ser necesario 
relacionar más documentos, existe otro modelo para relacio-
nar documentos del número 51 al 100.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los alegados, acreditados documentalmente y 
autobaremados por los aspirantes durante el plazo establecido 
en la presente Resolución.

A tales efectos:

- Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-
mente puntuados en el Anexo de autobaremo.

- Solo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 
al correspondiente apartado del baremo en el separador de 
documentos.

- Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el/los separador/es de documento/s, 
salvo en los casos reseñados en el apartado segundo de la 
presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2010.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera.

Ver Anexo en páginas 8 a 11 del BOJA núm. 179, de 11.9.2009 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 181, de 15 de septiembre), anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos para el des-
empeño del puesto, señalados en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, o en el 
Registro General de la Delegación Provincial de Turismo, Co-
mercio y Deporte en Córdoba, sita en C/ Victoriano Rivera, 4,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el 
que hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2010.- El Viceconsejero, P.S. (De-
creto 119, de 29.4.08), la Secretaria General Técnica, M.ª del 
Mar Alfaro García.

A N E X O

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2761310.
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Denominación del puesto de trabajo: Secretario General.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Área Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 21.024,00 €.
R: X
F: X
I: X
D: X
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Córdoba. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión por el 
sistema de promoción interna.

Existiendo plazas vacantes de adscripción indistinta a los 
grupos B y C (actualmente A2 y C1 conforme al Estatuto Bá-
sico del Empleado Público) de las Escalas de la Universidad 
de Sevilla, ocupadas por funcionarios pertenecientes a Cuer-
pos o Escalas del Grupo C (actualmente C1), a fin de facili-
tar la promoción profesional en los términos previstos en el 
artículo 22 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, actualmente en vigor 
en virtud de la disposición final cuarta del Estatuto Básico del 
Empleado Público, previa negociación con los representantes 
de los funcionarios, el Rector, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas por el art. 75 de la Ley Orgánica de Universi-
dades, el art. 114 y siguientes del Estatuto de la Universidad 
de Sevilla, y el art. 15 del Reglamento General de Personal 
de Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla, ha 
resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Es-
cala de Gestión de la Universidad de Sevilla con sujeción a las 
siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Características generales. Plazas convocadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas de 

la Escala de Gestión de la Universidad de Sevilla, por el sis-
tema de Promoción Interna, que se regirán por lo dispuesto en 
la legislación básica sobre Función Pública y su normativa de 
desarrollo, la Ley Orgánica de Universidades, la Ley Andaluza 
de Universidades y demás normativa autonómica que resulte 
de aplicación, el Estatuto de la Universidad de Sevilla, el Re-
glamento General de Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Sevilla y por las bases que establece la 
presente convocatoria.

Del total de plazas se reservará un cupo no inferior al 
cinco por ciento para ser cubiertas por personas con minus-
valía con grado de discapacidad igual o superior a un 33%, de 
acuerdo con la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, y el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, acreditándose dicha 
circunstancia mediante certificación del organismo compe-
tente en la que aparezca claramente el porcentaje de la disca-

pacidad. Este cupo de reserva asciende a dos plazas. Aquellas 
que, reservadas, queden desiertas, se acumularán a las del 
turno ordinario de promoción interna.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requi sitos:
a) Pertenecer el día de la finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes a un Cuerpo o Escala adscrito al grupo 
C1 del art. 76 del Estatuto Básico del Empleado Público, en-
contrarse en situación de servicio activo con destino en la Uni-
versidad de Sevilla y poseer una antigüedad de, al menos, dos 
años en aquel Cuerpo o Escala.

A estos efectos, se consideran asimilados a la situación 
de activo la excedencia por cuidados de familiares y la de ser-
vicios especiales.

b) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingenie ro 
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las prue-
bas selectivas correspondientes, bastará con que los partici-
pantes manifiesten expresamente en su solicitud que reúnen 
todas y cada uno de las condiciones exigidas, referidas a la 
fecha de expiración del plazo de solicitudes. Deberán ser acre-
ditadas fehacientemente en el plazo de aportación de docu-
mentos previo al nombramiento como funcionario de carrera, 
siendo excluidos en caso contrario de la relación definitiva de 
aprobados.

2.2. Todos los requisitos enumerados en los apartados 
anteriores deberán poseerse al día de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la 
toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte en 

estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en instan-
cia, cuyo modelo se reproduce en el Anexo I, y que podrá ob-
tenerse en el Registro General de la Universidad de Sevilla o a 
través de la página web: www.r2h2.us.es.

3.2. Centros de recepción de solicitudes. La presentación 
de la solicitud se efectuará en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, sito en C/ San Fernando, núm. 4; en el 
Registro General Auxiliar del Pabellón de Brasil de esta Univer-
sidad, sito en Paseo de las Delicias, s/n; o por cualquiera de 
las formas establecidas en el artículo 38 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La solicitud irá dirigida al Señor Rector Magnífico de esta 
Universidad. 

El plazo de presentación será de veinte días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

3.3. Minusválidos. Adaptaciones. Los aspirantes con dis-
capacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro co-
rrespondiente, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
que estimen necesarias para la realización de los ejercicios.

3.4. Certificado de méritos. Los aspirantes deberán apor-
tar, junto con su solicitud, aquellos méritos que no consten en 
su expediente personal o de formación. 

3.5. Subsanación de errores. Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el plazo 

de presentación de instancias, el Rector de la Universidad de 
Sevilla dictará Resolución, que se publicará en la página web 
de la Universidad de Sevilla, https://www.r2h2.us.es, en la 
que se declarará aprobada la lista de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, en su caso.
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4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la Resolución en el tablón ofi-
cial referido en el apartado anterior, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión, en su caso.

5. Sistema selectivo.
El sistema de selección será el de concurso-oposición, 

consistiendo el concurso en la valoración de los méritos según 
el baremo que más adelante se reproduce, y la oposición, en 
la superación de la prueba que se especifica en el programa 
de materias.

5.1. Fase de oposición.
El máximo de puntos a otorgar en la fase de oposición 

será de 55 puntos.
La fase de oposición consistirá en la realización de dos 

ejercicios de carácter eliminatorio:
a) El primer ejercicio consistirá en un cuestionario de 80 

preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una correcta, 
cuyo contenido estará relacionado con todo el programa.

La duración de este ejercicio será de 90 minutos.
b) El segundo ejercicio consistirá en la realización de dos 

supuestos prácticos, tipo test de respuestas alternativas, a 
elegir por el opositor de entre tres propuestos por el Tribunal, 
uno de cada una de las partes del programa.

La duración de este ejercicio será de dos horas.
c) En cada uno de los ejercicios cada pregunta contes-

tada incorrectamente penalizará descontando el valor de una 
respuesta válida por cada cuatro erróneas o la parte propor-
cional que corresponda. 

d) Cada uno de los ejercicios será valorado de 0 a 27,5 
puntos, siendo necesario obtener como mínimo 13,75 puntos 
para superarlo. Para considerarlos superados se exigirá acer-
tar como mínimo el 55% del número total de preguntas que 
integran cada uno de los cuestionarios, una vez aplicada la 
penalización señalada en el apartado anterior.

PROGRAMA DE MATERIAS

PRIMERA PARTE: ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL, 
ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN Y DERECHO 

ADMINISTRATIVO

1. El Espacio Europeo de Enseñanza Superior: La De-
claración de Bolonia. Antecedentes y consecuencias para el 
sistema universitario español. Créditos ECTS y movilidad: Pro-
grama europeo de movilidad; otros programas de intercambio 
y cooperación universitaria.

2. El factor humano en la organización: Grupos de trabajo 
y trabajo en equipo. Desarrollo y motivación de los Recursos 
Humanos. 

3. La comunicación. Definición y análisis de problemas. El 
proceso de toma de decisiones. Los conflictos en las organiza-
ciones. La negociación. El cambio organizacional. La resisten-
cia al cambio.

4. La dirección de las organizaciones. Funciones directi-
vas. Origen y naturaleza de la autoridad; el liderazgo: Clases, 
ámbito de actuación y factores de influencia. Jerarquía y auto-
ridad: el proceso escalar. Responsabilidad y autoridad. Jerar-
quía lineal y jerarquía funcional. Delegación de la autoridad.

5. La planificación de la gestión pública. Estrategia orga-
nizacional. La planificación estratégica y operativa. Definición 
de objetivos, evaluación y asignación de recursos. Instrumen-
tos estadísticos, informáticos y de reproducción en la actividad 
de las organizaciones actuales. Instrumentos de análisis y me-
jora de la organización.

6. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito 
de aplicación y principios generales. Las Administraciones Pú-
blicas y sus relaciones. Los órganos de las Administraciones 

Públicas. Los interesados. La actividad de las Administracio-
nes Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. La ejecutoriedad. Revisión, anulación y revo-
cación.

8. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
Consideraciones generales, presupuestos, requisitos tempo-
rales y procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y 
personal.

9. El procedimiento administrativo: concepto y clases. La 
regulación del procedimiento administrativo en el Derecho ad-
ministrativo español. 

10. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y 
revocación. Los recursos administrativos. Clases de recursos 
y su regulación. El recurso extraordinario de revisión: Objeto, 
naturaleza y efectos.

11. Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público: Disposiciones generales. Configuración general de 
la contratación del Sector Público y elementos estructurales 
de los contratos. Preparación de los contratos. Selección del 
contratista y adjudicación de los contratos. Efectos, cumpli-
miento y extinción de los contratos administrativos. 

12. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos: Del ámbito de apli-
cación y los principios generales. Derechos de los ciudadanos 
a relacionarse con las administraciones públicas por medios 
electrónicos. De la gestión electrónica de los procedimientos. 
Régimen jurídico de la administración electrónica. Definiciones.

13. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de 
aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discri-
minación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de 
igualdad en el empleo público: Criterios de actuación de las 
Administraciones Públicas.

14. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Funciones 
y competencias de la Administración. Obligaciones de los em-
presarios y Administraciones Públicas.

SEGUNDA PARTE. GESTIÓN UNIVERSITARIA

1. La autonomía universitaria: Principios inspiradores y 
extensión de la Ley Orgánica de Universidades. Creación, régi-
men jurídico y estructura de las Universidades. El gobierno de 
las Universidades. El Consejo de Universidades. El estudio en 
la Universidad.

2. La Ley Andaluza de Universidades: Los Estudiantes: 
derechos y deberes. Becas y créditos.

3. La Ley Andaluza de Universidades: Coordinación uni-
versitaria: principios generales. Consejo Andaluz de Universi-
dades.

4. La Ley Andaluza de Universidades: La calidad universi-
taria. Evaluación de la calidad y acreditación universitaria. La 
Ley Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento: La Agencia An-
daluza del Conocimiento. 

5. El acceso a la Universidad. Real Decreto 69/2000, de 
21 de enero. Acuerdos de 12 de mayo de 2009, de la Co-
misión del Distrito Único Universitario de Andalucía. El Regla-
mento General de Actividades Docentes de la Universidad de 
Sevilla: acceso y progresión en las enseñanzas.

6. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (1). Título Preli-
minar. Órganos generales de la Universidad de Sevilla.

7. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (2). Estructura 
académica de la Universidad.

8. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (3). La activi-
dad universitaria. La comunidad universitaria. Administración 
y servicios de la Universidad de Sevilla.

9. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universita-
rios. Régimen del funcionario docente universitario: Derechos 
y obligaciones. El profesorado contratado.
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10. La Ley Orgánica de Universidades y la Ley Andaluza 
de Universidades: El acceso a los cuerpos docentes universi-
tarios.

11. La Ley Orgánica de Universidades y la Ley Andaluza 
de Universidades: El acceso a la condición de profesor con-
tratado.

12. Normas de matrícula y permanencia en la Universidad 
de Sevilla: Resoluciones Rectorales reguladoras de las normas 
de matrícula en la Universidad de Sevilla.

13. Sistemas de Becas y Ayudas al Estudio (R.D. 
1721/2007, de 21 de diciembre). Becas y Ayudas al Estudio 
en la Universidad de Sevilla. Convocatoria Ayudas al Estudio 
Junta de Andalucía-Universidad de Sevilla, curso 2008-2009. 

14. Estudios universitarios oficiales de Grado y Postgrado. 
Adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior. Títulos 
académicos universitarios (R.D. 1393/2007).

15. Enseñanzas propias de la Universidad de Sevilla: su 
regulación en el Reglamento General de Actividades Docentes, 
el Reglamento de las Enseñanzas Propias de la Universidad de 
Sevilla y la Resolución Rectoral de 10 de enero de 2008.

TERCERA PARTE. PERSONAL Y GESTIÓN ECONÓMICA

1. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ám-
bito de aplicación. Clases de personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de con-
ducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. Ordenación de la actividad profesional.

2. La función pública: Situación constitucional y organi-
zación actual. Ingreso en los cuerpos y escalas de las Admi-
nistraciones Públicas según la normativa estatal aplicable, la 
provisión de puestos de trabajo y promoción, requisitos, proce-
dimientos y efectos según la normativa propia y autonómica.

3. Planificación de recursos humanos. Régimen Jurídico 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas. La 
planificación de recursos humanos en las Administraciones 
Públicas. La oferta de empleo público. Los planes de empleo. 
Las relaciones de puestos de trabajo.

4. Situaciones administrativas de los funcionarios: su-
puestos y efectos de cada una de ellas. 

5. Las incompatibilidades del personal al servicio del sec-
tor público. Regulación, procedimiento y efectos.

6. El régimen disciplinario de los funcionarios públicos: 
faltas y sus clases, sanciones, tramitación y efectos.

7. El personal funcionario de Administración y Servicios 
de la Universidad de Sevilla: Su regulación en la Ley Orgánica 
de Universidades. El Reglamento General de Personal de Ad-
ministración y Servicios de la Universidad de Sevilla.

8. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas: IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía.

9. Ley Orgánica de Libertad Sindical: La sindicación del 
personal funcionario y laboral de las Administraciones Públi-
cas. La participación de los trabajadores en la empresa. Órga-
nos de representación.

10. El régimen económico y financiero de la Universidad 
de Sevilla. El Presupuesto universitario. Concepto y principios 
presupuestarios. Estructura del presupuesto. Los créditos y 
sus limitaciones. Normas de ejecución del presupuesto. Fases 
y documentos contables de la ordenación del gasto.

11. La Universidad de Sevilla. El presupuesto universita-
rio. El ciclo presupuestario. Las modificaciones presupuesta-
rias: créditos extraordinarios, suplementos de crédito, créditos 
ampliables, generaciones de crédito, transferencias de crédito, 
incorporaciones de crédito. Los anticipos de Tesorería. Gastos 
plurianuales.

12. El procedimiento de pago: ordenación del pago. Pro-
cedimientos especiales de pago: anticipo de caja fija y pagos 
a justificar.

13. El control de la actividad financiera pública. El control 
interno y el control externo: concepto, órganos de control y 
modalidades.

14. El Plan General de Contabilidad Pública. Principios 
contables. Cuentas anuales: balance de situación, cuenta de 
resultado económico-patrimonial, estado de liquidación del 
presupuesto y memoria. Remanente de tesorería. Rendición 
de cuentas en la Universidad de Sevilla.

5.2. Desarrollo de los ejercicios.
5.2.1. Acreditación de la identidad. En cualquier momento 

los aspirantes podrán ser requeri dos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

5.2.2. Llamamiento único. Los aspirantes serán convoca-
dos para la realización de cada ejercicio en único llamamiento, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

5.3. Publicación de la fecha de los ejercicios. La fecha, 
hora y lugar de celebración del primer ejercicio se fijará en la 
Resolución Rectoral de la Universidad de Sevilla en la que se 
apruebe las listas de admitidos y excluidos. Este, no obstante, 
no se realizará antes del 15 de mayo de 2010.

Desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 5 días hábiles y 
máximo de 45 días hábiles. 

La fecha de celebración del segundo ejercicio se publicará 
por el Tribunal mediante anuncio en el Rectorado y por cuales-
quiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar su 
máxima divulgación con 72 horas al menos de antelación a 
la señalada para el inicio del mismo. Este, no obstante, no se 
realizará antes del 15 de junio de 2010.

5.4. Fase de concurso.
El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso 

será de 45 puntos.
En esta fase se valorarán los siguientes méritos:
a) Antigüedad. Máximo 13 puntos. La antigüedad del fun-

cionario teniendo en cuenta para ello los servicios prestados 
reconocidos al amparo de la Ley 70/78 hasta la fecha de fi-
nalización del plazo de solicitudes de esta convocatoria será 
valorado de acuerdo a la siguiente escala:

- Servicios reconocidos en cualquier Grupo o Escala, a 
razón de 0,5 puntos por año completo de servicios, hasta un 
máximo de 6 puntos.

- Servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala C1 (ante-
riormente C), a razón de 0,5 puntos por cada año completo de 
servicios, sin perjuicio de que dichos períodos puedan ser va-
lorados en el párrafo anterior, hasta un máximo de 7 puntos.

Las fracciones de tiempo superior a 6 meses serán valo-
radas con 0,25 puntos.

b) Grado personal. Máximo 12 puntos. El grado personal 
consolidado se valorará conforme a la siguiente escala:

Grado de Nivel 22 - 21: 12,0 puntos.
Grado de Nivel 20 - 19: 11,0 puntos.
Grado de Nivel 18: 10,0 puntos.
Grado de Nivel 17 o inferior: 9,0 puntos.
c) Puesto de trabajo. Máximo 11 puntos. Se valorará el 

nivel de complemento de destino correspondiente al puesto 
de trabajo que desempeñe el aspirante como titular al final del 
plazo de solicitudes, de acuerdo a la siguiente escala:

Nivel 21 o superior: 11,0 puntos.
Nivel 20 - 19: 9,5 puntos.
Nivel 18: 8,0 puntos.
Nivel 17 o inferior: 6,5 puntos.
d) Titulación. Máximo 3 puntos. Se valorará con 1,5 pun-

tos por cada titulación superior a la exigida (Licenciado, Doc-
torado).

e) Superación de ejercicios de procesos selectivos de pro-
moción interna del mismo nivel en la Universidad de Sevilla. 
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Máximo 3 puntos. Se valorará a razón de 1 punto por cada 
ejercicio superado.

f) Formación: Máximo 3 puntos. Se valorarán las activi-
dades formativas organizadas o reconocidas por la Universi-
dad de Sevilla, las actividades formativas realizadas en otras 
Universidades o Administraciones Públicas en los términos 
previstos en los convenios de cooperación u homologación, y 
los cursos y acciones formativas impartidos por las organiza-
ciones sindicales dentro del marco del Acuerdo de Formación 
Continua en las Administraciones Públicas, siempre que estén 
relacionados con las plazas objeto de esta convocatoria, a ra-
zón de 0,01 por hora.

5.5. Exclusión de participantes. En cualquier momento 
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los re-
quisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia 
del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la 
Universidad de Sevilla, con declaración de las inexactitudes o 
falsedades manifestadas por el aspirante en la solicitud de ad-
misión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6. Tribunales.
6.1. Composición. El Tribunal Calificador será presidido 

por el Rector y estará constituido, además, por cuatro vocales 
miembros de la Universidad de Sevilla, o de otras universida-
des andaluzas, nombrados por el Rector. Asimismo, para cada 
uno de los miembros titulares se nombrará un suplente. Ac-
tuará como secretario, con voz pero sin voto, un miembro de 
los Servicios de Personal nombrado por el Rector.

La composición de los miembros del Tribunal se hará pú-
blica mediante Resolución Rectoral, al mismo tiempo que se 
expongan las listas de admitidos y excluidos a que se refiere 
la base 4.1.

6.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribu-
nal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector 
de la Universidad de Sevilla, cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribu-
nal declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias previstas en dichos artículos, habiendo de constar por 
escrito la inexistencia de dicha circunstancia.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran algunas de dichas circunstancias.

6.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la 
iniciación de las pruebas selectivas la autoridad convocante 
publicará Resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan per-
dido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 6.2.

6.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente, se 
constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Presidente y 
Secretario y de la mitad al menos de sus miembros. 

En la sesión de constitución, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

A partir de su constitución, y para el resto de las sesio-
nes, para actuar válidamente, requerirá la misma mayoría de 
sus miembros, titulares o suplentes, indicada anteriormente. 

Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, 
acordando las medidas necesarias para resolver cuantas cues-
tiones no estén previstas en la presente convocatoria. 

Su actuación se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en la normativa procedimental.

El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. 

6.5. Garantía de corrección de ejercicios. El Presidente 
del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y 
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes.

6.6. Información a los participantes. A efecto de comuni-
caciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando, núm. 4, teléfonos 
9545 51 070 ó 954 551 067. También se podrá solicitar infor-
mación a través de e-mail a la siguiente dirección electrónica: 
pasfuncionario@us.es.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

6.7. Categoría. El Tribunal tendrá la categoría segunda de 
las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de 
marzo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de abril).

7. Relación de aprobados.
7.1. Declaración de aprobados. En ningún caso el Tribunal 

podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes que el de plazas con-
vocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo anterior será nula de pleno derecho.

En caso de empate, el orden de la relación de aprobados 
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, y en el supuesto de que persistiera el 
mismo, por la puntuación obtenida en el primer ejercicio. De 
continuar el empate se tomará en cuenta la puntuación del 
segundo ejercicio. En último lugar se atenderá a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de concurso. 

De subsistir el empate, este se resolverá acudiendo su-
cesivamente a la puntuación obtenida en los distintos méritos 
valorados, según el orden establecido en las presentes bases. 
Como último criterio se procederá de la siguiente forma: or-
denación de menor a mayor del número inverso de los DNI 
de cada uno de los participantes afectados por el empate; y 
sorteo aleatorio de un número de 8 cifras que será el determi-
nante para el inicio de los desempates.

7.2. Acuerdo provisional de aprobados. Junto con la califi-
cación del último ejercicio, el Tribunal publicará, con carácter 
provisional, la relación de aprobados con indicación del Do-
cumento Nacional de Identidad, que deberá estar ordenada 
por calificación de mayor a menor, e, igualmente, habrá de 
constar puntuación desglosada del ejercicio y valoración de la 
fase de concurso, en su caso.

Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días na-
turales para posibles impugnaciones.

7.3. Acuerdo definitivo de aprobados. Finalizado el plazo 
anterior, y resueltas las reclamaciones que puedan presen-
tarse, el Tribunal elevará a definitiva la Relación de Aprobados.

7.4 Publicación de la relación de aprobados. Dicha rela-
ción se remitirá al Rector, el cual, previa declaración de con-
formidad, ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1 documentación a presentar. En el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, los opositores que hayan superado 
del proceso selectivo deberán aportar la documentación nece-
saria, que no se encuentre suficientemente acreditada en su 
expediente, con objeto de proceder a su nombramiento como 
funcionario de la Escala de Gestión.

8.2 Nombramientos. La autoridad convocante, a pro-
puesta del Tribunal Calificador, dictará Resolución por la que 
se nombre funcionario de carrera a los participantes que ha-
yan superado el proceso selectivo, la cual se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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9. Eliminación de archivos.
Se informa a los participantes en esta convocatoria que la 

documentación presentada, junto con su solicitud de participa-
ción, en virtud de lo que establece el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha 8 de febrero de 2002, 
permanecerá en los Archivos del Servicio de PAS durante un 
año a partir de la firmeza del procedimiento, y otro año en el 
Archivo General de esta Universidad; pasados dichos plazos 
serán eliminados, por lo que se recomienda a los interesados, 
una vez finalizado el procedimiento en curso, procedan a la 
retirada de los mismos.

10. Recursos.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser im-
pugnados, en los casos y en las formas establecidos por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
procediendo contra esta Resolución alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, según dispone el artículo 46 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente 
aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

11. Disposición final.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la Dirección de Recursos Humanos de 
la Universidad de Sevilla informa a los participantes en esta 
convocatoria que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de la solicitud de participación y demás do-
cumentación que se adjunte, van a ser incorporados para su 
tratamiento, en el fichero Oposiciones y Concursos, declarado 
ante la Agencia Española de Protección de Datos, que tratará 
los datos de todos los participantes en la presente convocato-
ria, conforme al procedimiento establecido en la misma. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pue-
den ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiendo un escrito a la Subdirección de Gestión 
de Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla, C/ San 
Fernando, 4, 41004, Sevilla.

Sevilla, 22 de diciembre de 2009.- El Rector, Joaquín 
Luque Rodríguez. 
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ANEXO I 
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 ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA
Don/Doña ............................................................................, 

con domicilio en ........................................................................., 
y DNI núm. .............................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala ..................................................... 
de la Universidad de Sevilla, que no ha sido separado del ser-
vicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ................................., a ....... de ........................ de 20... 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones en la modalidad de programas a 
entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden 
que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por las entidades sin 
ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se cons-
tatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 7 de julio del presente año se publica la 
Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro y Universidades Públicas, y 
efectúa su convocatoria para el año 2009, siendo admitidas a 
trámite 48 solicitudes de Entidades sin ánimo de lucro en la 
Modalidad de Programa.

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueban que 42 reúnen todos los requisitos exigi-
dos en la citada Orden de Convocatoria, al no haber subsanado 
las 6 restantes la solicitud en el plazo otorgado al efecto.

3.º Los proyectos presentados están dirigidos a la reali-
zación de actividades que favorezcan la participación social y 
asociacionismo de la población inmigrante; promover progra-
mas de formación; favorecer el intercambio entre las perso-
nas que intervienen en el ámbito de la inmigración; conocer la 
realidad de la inmigración en Andalucía y propiciar actitudes 
favorables a la acogida y a la integración social de la población 
inmigrante.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanzan 
los 71 puntos en la modalidad de Programas.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 53.050,00 € proveniente de la aplicación presupuestaria 
0.1.12.00.02.18.483.00.31J.4.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º Esta Delegación Provincial tiene la competencia dele-
gada para dictar la presente Resolución, en virtud del art. 11 
de la Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
programas e infraestructuras destinados al arraigo, la inser-
ción y la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas 
a entidades privadas sin ánimo de lucro y Universidades Públi-
cas, y se efectúa su convocatoria para el año 2009.

2.º El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 

procederá la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes 
de la modalidad de Programas, que reúnen los requisitos exigi-
dos en la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria 
para obtener subvención se ha establecido en 71 puntos.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al Anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
igual o superior a los 71 puntos y por tanto valoradas favo-
rablemente según los criterios referidos para la obtención de 
una subvención en la modalidad de Programas.

El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación 
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro, que 
se relacionan en el anexo, las subvenciones que se especifi-
can para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de 
53.050,00 €, para Proyectos de Programas de Entidades sin 
ánimo de lucro, y denegar las restantes solicitudes que no han 
sido valoradas favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Orden de 
convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.12.
00.02.18.483.00.31J.4. 

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el seña-
lado en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha 
de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes a contar desde la formalización del 
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el art. 23 de la Orden de convocatoria. 

5.º Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el art. 22 de la Orden de convo-
catoria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 24 de 
la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo potestativamente 
recurso de reposición ante esta Delegación, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 enero. 
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Granada, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, Marina Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se conce-
den subvenciones en la modalidad de infraestructuras 
a entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden 
que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por las entidades priva-
das sin ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, 
se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 7 de julio del presente año se publica la 
Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro y Universidades Públicas, y 
efectúa su convocatoria para el año 2009, siendo admitidas a 
trámite 22 solicitudes de Entidades sin ánimo de lucro en la 
Modalidid de Infraestructuras.

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueban que 20 reúnen todos los requisitos exigi-

dos en la citada Orden de Convocatoria, al no haber subsanado 
las 2 restantes la solicitud en el plazo otorgado al efecto.

3.º Los proyectos presentados constan de inversiones 
destinadas a mejorar las infraestructuras que las Entidades 
sin ánimo de lucro destinan a centros y servicios de atención a 
los inmigrantes en cuanto se refiere a reformas, nuevas insta-
laciones y equipamientos.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanza 
los 75 puntos en la modalidad de Infraestructuras.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 49.796,25 € proveniente de la aplicación presupuestaria 
0.1.12.00.02.18.782.00.31J.6.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º Esta Delegación Provincial tiene la competencia dele-
gada para dictar la presente Resolución, en virtud del art. 11 
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2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Orden de 
convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.12.
00.02.18.782.00.31J.6.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el seña-
lado en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha 
de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el art. 23 de la Orden de convocatoria.

5.º Las entidades beneficiarías quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el art. 22 de la Orden de con-
vocatoria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 24 de 
la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente re-
curso de reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 enero. 

ANEXO DE INFRAESTRUCTURAS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2009

NÚM.
EXPT. DENOMINACIÓN ENTIDAD LOCALIDAD TÍTULO PROYECTO

PRESU-
PUESTO 

ACEPTADO

APORTACIÓN 
PROPIA

APORTA-
CIÓN OTRAS 
ENTIDADES

%
SUBVEN-

CIÓN CON-
CEDIDA

OBJETO A SUB-
VENCIONAR

PLAZO 
EJECU-
CIÓN

I-2 2009 Asociación Benéfico Social 
Virgen de la Cabeza MOTRIL «Equipamiento de 

cocina» 2.149,92 249,92 89,80% 2.200,00 Electrodo-
mésticos cocina 12 MESES

I-9 2009 Comunidad de Mujeres
Musulmanas de Granada GRANADA «Centro de

Informática básica» 1.998,80 398,6O 80,10% 1.600,00 Material
informática 1 MES

I-11 2009 Comunidad Musulmana de 
Granada GRANADA «Inmigrante y

administración digital» 2.369,47 369,47 84,41% 2.000,00 Equipos
informáticos 1 MES

I-13 2009 Cáritas Diocesana de Granada GRANADA «Casa de acogida 
Ventas de Zafaraya» 15.515,00 6.000,00 61,33% 9.515,00 Reformas casa 

acogida 10 MESES

I-1 2009
Asociación pare la Cooperación 

y Desarrollo con el Norte de 
África CODENAF

GRANADA «Adquisición de 
material» 2.000,00 100% 2.000,00 Material oficina 12 MESES

I-20 2009
Movimiento por la Paz, el
Desarme y la Solidaridad 

M.P.D.L.

CARTUJA Y 
MOCLIN

«Equipamiento 
Centros Residenciales 

M.P.D.L. Cartuja y 
M.P.D.L Moclín»

10.700,00 200,00 98,13% 10.500,00 Material centro 12 MESES

I-3 2009
Asociación Cultural de

Nacionales de Nigeria en 
Andalucía

GRANADA «Infraestructura 
Granada 2009» 3 500,00 100% 3.500,00 Material oficina 12 MESES

I-15 2009 Granada Acoge GRANADA
«Cambia de sede para 
atención de personas 

Inmigrantes»
13.001,25 2.000,00 84,61% 11.001,25 Reformas sede 5 MESES

I-18 2009 Asociación Benéfica ONG «Ami-
gos para el Brasil» ABRA PULIANAS Ampliación Casa 

Acogida 1.ª fase 9.586,38 4.106,38 57,17% 5.480,00 Ampliación casa 
acogida 12 MESES

I-6 2009 Asociación para el Desarrollo 
Educativo y Social INTEGRA2 ALHENDIN

«Dotación en equipa-
miento del Centro de 
Menores Alhendín»

2.280,42 280,42 87,71% 2.000,00
Equipamiento 

cocina y
dormitorios

8 MESES

de la Orden de 28 de mayo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para progra-
mas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la 
promoción social de personas inmigrante dirigidas a entida-
des privadas sin ánimo de lucro y Universidades Públicas, y se 
efectúa su convocatoria para el año 2009.

2.º El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes 
de la modalidad de Infraestructuras, que reúnen los requisitos 
exigidos en la citada convocatoria, la calificación mínima nece-
saria para obtener subveción se ha establecido en 75 puntos.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
igual o superior a los 75 puntos y por tanto valoradas favo-
rablemente según los criterios referidos para la obtención de 
una subvención en la modalidad de Infraestructuras.

El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación 
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención. 
En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro, que 
se relacionan en el anexo, las subvenciones que se especifi-
can para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de 
49.796,25 €, para Proyectos de Infraestructuras de Entidades 
sin ánimo de lucro, y denegar las restantes solicitudes que no 
han sido valoradas favorablemente.

Granada, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, Marina Martín Jiménez. 
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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Urbanismo, por la que se empla-
za a los terceros interesados en los recursos conten-
cioso-administrativos relacionados ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de Sevilla, comunicando la interposición de los recursos 
contencioso-administrativos números: 768, 769, 770, 771, 
772, 779, 784, 785, 786, 789, 795 y 796 de 2009, contra la 
Orden de 17 de abril de 2009, de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, relativa a la revisión del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Jerez de la Frontera (Cádiz), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Daniel Fernández Navarro. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispo-
ne la publicación de la Resolución de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de 23 de octu-
bre de 2009, en relación con el Plan General de Or-
denación Urbanística del municipio de Écija (Sevilla) 
(Expte.: SE-194/07).

Ver esta disposición en fascículos 2, 3 y 4 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos del 
título-licencia de la agencia de viajes que se cita.

Resolución de 14 de diciembre de 2009, por la que se ex-
tinguen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.

AGENCIA DE VIAJES

Entidad: «TT Services Organización Mice, S.L.».
Código Identificativo: AN-291872-2.
Sede social: C/ Diego de Almaguer, 4, 2.º-A-5. Málaga.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 14 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de la agencia de viajes que se cita.

Resolución de 16 de diciembre de 2009, por la que se 
extinguen los efectos del título-licencia de la agencia de via-
jes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes:
Entidad: «Have a Nice Event, C.B.».
Código identificativo: AN-181274-1.
Sede social: C/ Callejón del Jaque, 2. Granada.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 16 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por la que se emplaza a los terceros intere-
sados en el recurso contencioso-administrativo núm. 
805/2009 ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Sevilla, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 805/2009, inter-
puesto por doña María del Carmen Ladrón de Guevara Bracho, 
contra Resolución de reintegro de 7 de septiembre, de la Direc-
ción General de Promoción y Comercialización Turística, recaida 
en el expediente de subvención ITPEXP07 TU4101 2007/017, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO
Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Montserrat Reyes Cilleza. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Cádiz, de aprobación del Presupuesto 
para el año 2010.

El Consejo Social de la Universidad de Cádiz acordó, con 
fecha 21 de diciembre, la aprobación del Presupuesto para 
el año 2010, según anteproyecto aprobado por el Consejo de 
Gobierno en fecha 16 de diciembre.

En virtud del artículo 222 del Título VIII, Capítulo III, de los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, Decreto 281/2003, de 7 de 
octubre, este Rectorado ha resuelto publicar el resumen de ingre-
sos y gastos que configuran el Presupuesto de la Universidad para 
el ejercicio 2010, y que figura como Anexo a esta Resolución.

Cádiz, 22 de diciembre de 2009.- El Rector, Diego Sales 
Márquez. 
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UNIVERSIDAD DE CADIZ
PRESUPUESTO DE 2010

ESTADO DE INGRESOS 

CAP. ART. DESCRIPCION ARTICULO CAPITULO

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 19.625.536,99

30 TASAS 1.556.871,93

31 PRECIOS PÚBLICOS 14.190.665,06

32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACIONES DE SERVICIOS 3.808.000,00

33 VENTA DE BIENES 70.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 107.763.516,82

42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1.820.256,82

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 104.743.260,00

47 DE EMPRESA PRIVADAS 1.200.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 780.000,00

52 INTERESES DE DEPOSITOS 650.000,00

55 PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 130.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 24.490.556,03

70 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 4.770.000,00

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 19.220.556,03

79 DEL EXTERIOR 500.000,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 200.000,00

82 REINTEGRO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 200.000,00

TOTAL 152.859.609,84
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Í N D I C E

CAPÍTULO I.  CRÉDITOS INICIALES Y MODIFICACIONES DEL 
PRESUPUESTO

 Artículo 1. Créditos iniciales
 Artículo 2. Normas de ejecución del presupuesto
 Artículo 3. Limitación cualitativa de los créditos
 Artículo 4. Limitación cuantitativa de los créditos
 Artículo 5. Vinculación de los créditos
 Artículo 6. Limitación temporal de los créditos
 Artículo 7. Modificaciones de créditos
 Artículo 8. Créditos de personal
CAPÍTULO II.  PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA
 Artículo 9. Ejecución del presupuesto
 Artículo 10. Unidades de Gasto.
 Artículo 11. Secciones Departamentales.
 Artículo 12. Retención de Gastos Fijos.
 Artículo 13. Gastos de carácter plurianual.
 Artículo 14. Gastos domiciliados y comunicaciones telefónicas.
 Artículo 15.  Indemnizaciones por razón del servicio y asis-

tencias correspondientes a miembros de Tribu-
nales de Plazas Docentes y Tesis doctorales.

 Artículo 16. Anticipos sobre nómina.
 Artículo 17. Prestación de servicios internos.
 Artículo 18.  Contratación Administrativa por las Unidades 

de Gasto.
 Artículo 19. Contratos Menores
 Artículo 20. Fraccionamiento del Objeto de las Contrataciones.
 Artículo 21. Formalización de los contratos.
 Artículo 22.  Responsabilidad de los gestores y participantes 

en el procedimiento.
 Artículo 23. Responsables de Unidades de Gasto.
 Artículo 24. Gestión de créditos destinados a investigación.
 Artículo 25. Conformidad de facturas y/o justificantes de gastos
CAPÍTULO III. PAGOS A JUSTIFICAR
 Artículo 26. Pagos a justificar
CAPÍTULO IV. CAJAS HABILITADAS
 Artículo 27. Cajas Habilitadas
 Artículo 28. Finalidad
 Artículo 29. Ejecución de los pagos
 Artículo 30. Situación y disposición de los fondos
 Artículo 31. Pagos autorizados
 Artículo 32. Existencia de efectivo
 Artículo 33. Funcionamiento de las Cajas Habilitadas
 Artículo 34. Aprobación de las cuentas justificativas
 Artículo 35. Adelantos de Cajero 
CAPÍTULO V. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
 Artículo 36. Liquidación del presupuesto
CAPÍTULO VI. PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO
 Artículo 37. Prórroga del presupuesto
 Artículo 38.  Remanentes de crédito generados en el ejerci-

cio 2010
DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Concesiones Administrativas
Segunda. Atenciones protocolarias y representativas
Tercera. Acceso a la información por parte de las Administra-
ciones.
DISPOSICIONES FINALES
Primera. Competencias sobre las presentes normas
Segunda. Publicación de las presentes normas

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y modificaciones del presupuesto

Artículo 1. Créditos iniciales.
1. De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en la Ley 15/2003, de 22 

de diciembre, Andaluza de Universidades, y en el Decreto 
281/2003, de 7 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz, modificado por los Decretos 
2/2005, de 11 enero y 4/2007, de 9 de enero se aprueba el 
Presupuesto de la Universidad de Cádiz para el ejercicio 2010

2. En el estado de ingresos se incluyen los derechos eco-
nómicos que se prevén liquidar durante el ejercicio presupues-
tario 2010, referidos a los recursos financieros incluidos en el 
artículo 81.3 de la Ley Orgánica de Universidades.

3. En el estado de gastos se recogen los créditos para 
atender el cumplimiento de obligaciones, clasificándose éstos 
en gastos corrientes y de inversión, adjuntándose a los co-
rrientes la plantilla de personal de todas las categorías de la 
Universidad.

Artículo 2. Normas de ejecución del presupuesto.
La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto de la 

Universidad de Cádiz para el ejercicio 2010 se regirá por las 
disposiciones que establezca la Comunidad Autónoma Anda-
luza en desarrollo de la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
subsidiariamente por la legislación establecida en esta materia 
para el sector público y por las presentes Normas, cuya vigen-
cia será la misma que la del Presupuesto, incluida su posible 
prórroga legal.

Artículo 3. Limitación cualitativa de los créditos.
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a 

la finalidad específica para la que hayan sido autorizados al 
aprobarse el Presupuesto o las correspondientes modificacio-
nes presupuestarias.

Artículo 4. Limitación cuantitativa de los crédito.
No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía 

superior al importe de los créditos autorizados en el estado de 
gastos, siendo nulos de pleno derecho los correspondientes 
actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

Artículo 5. Vinculación de los créditos.
Los créditos autorizados en los programas de gastos tie-

nen carácter limitativo y vinculante, de acuerdo con su clasi-
ficación económica, a nivel de artículo con las siguientes ex-
cepciones:

a) Los incluidos en el Capítulo I «Gastos de personal», 
que lo serán a nivel de Capítulo, salvo el artículo 15 «Incenti-
vos al rendimiento».

b) Los incluidos en el Capítulo II «Gastos corrientes en 
bienes y servicios» cuya vinculación será a nivel de capítulo.

c) Los incluidos en el Capítulo VI «Inversiones reales», 
que tendrán carácter vinculante a nivel de artículo, excepto el 
artículo 64 «Gastos de inversión de carácter inmaterial. Inves-
tigación» que lo será a nivel de subconcepto.

d) Los incluidos en el Capítulo VII «Transferencias de capi-
tal» que tendrán carácter vinculante a nivel de concepto.

Artículo 6. Limitación temporal de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo po-

drán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, 
servicios y demás prestaciones o gastos en general que se rea-
licen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo anterior, se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente, en el momento de expedición de las ór-
denes de pago, las obligaciones que resulten de la liquidación 
de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones 
con cargo al Presupuesto de la Universidad de Cádiz.

3. Con carácter excepcional y a iniciativa de la Unidad de 
Gasto correspondiente, el Rector podrá acordar el reconoci-
miento con cargo a los créditos del ejercicio corriente de obli-



Sevilla, 19 de enero 2010 BOJA núm. 11 Página núm. 21

gaciones generadas en ejercicios anteriores como consecuen-
cia de compromisos de gastos debidamente adquiridos.

Para ello, el Responsable de la Unidad de Gasto presen-
tará su petición a través de su Administración, mediante es-
crito o correo electrónico, acompañada de un informe en el 
que se hagan constar:

- Los datos identificativos de las obligaciones a recono-
cer: número de factura, fecha de emisión, razón social de la 
empresa, importe y breve descripción del bien o servicio reci-
bido.

- Causas por las que no se procedió a la imputación al 
presupuesto en el ejercicio de procedencia.

- Declaración acreditativa respecto a que la Unidad de 
Gasto de imputación contaba con crédito suficiente y adecuado 
en el ejercicio anterior para atender la cuantía del gasto.

Artículo 7. Modificaciones de créditos.
1. Las modificaciones de los créditos iniciales del Presu-

puesto se ajustarán a lo que establezca la Comunidad Autó-
noma Andaluza en desarrollo de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, transitoriamente al artículo 224 de los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz; a lo que al efecto se disponga 
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, y supletoriamente a lo dispuesto en el Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria y a lo establecido en las pre-
sentes normas.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá 
indicar expresamente el programa y concepto económico afec-
tado por la misma, así como los recursos o medios previstos 
con que se ha de financiar el mayor gasto. 

3. Generaciones de créditos.
Las modificaciones presupuestarias que impliquen incor-

poraciones al Presupuesto inicial de créditos concedidos por 
otras Administraciones y/o personas físicas o jurídicas, con 
carácter finalista (destino previamente determinado) se lleva-
rán a cabo en primer término por el Área de Economía con 
la autorización de la Gerencia, debiendo ser aprobadas por el 
Rector antes de informar al Consejo de Gobierno y al Consejo 
Social para su aprobación definitiva.

4. Incorporaciones de créditos.
4.1. Las modificaciones presupuestarias que correspon-

dan a incorporaciones al Presupuesto inicial de gastos de Ca-
pítulos de operaciones corrientes o de operaciones de capital 
con cargo a fondos procedentes de remanentes de ejercicios 
liquidados, habrán de ser aprobadas por el Consejo de Go-
bierno. Si superan los 60.101,21 €, la aprobación final corres-
ponderá al Consejo Social de la Universidad.

4.2. No obstante, las modificaciones mencionadas en 
el párrafo anterior, podrán llevarse a cabo en primer término 
por el Área de Economía con la autorización de la Gerencia, 
debiendo ser aprobadas por el Rector antes de informar al 
Consejo de Gobierno y al Consejo Social para su aprobación 
definitiva, en los siguientes casos:

a) Las que correspondan a remanentes afectados proce-
dentes de operaciones corrientes y de capital.

b) Las que correspondan a remanentes no afectados in-
corporables.

c) Las que correspondan a ingresos de carácter finalista 
producidos en el ejercicio anterior y no incorporados a 31 de 
diciembre.

4.3. Con independencia de lo dispuesto en este apartado 4,
con carácter general, no serán incorporados al ejercicio 2010 los 
remanentes de créditos generados por las Unidades de Gasto a 
31 de diciembre de 2009 cualquiera que sea el Capítulo pre-
supuestario en que estén recogidos, salvo autorización expresa 
del Rector, de oficio o a la vista de la propuesta remitida por 
el Responsable de la Unidad de Gasto. En todo caso, estas in-

corporaciones de créditos quedarán condicionadas a los límites 
máximos para gastos establecidos en el Convenio formalizado 
entre la Consejería de Economía y Hacienda, la Consejería de 
Educación y Ciencia y las Universidades Públicas de Andalucía 
para el saneamiento de su situación financiera. 

5. Créditos ampliables.
5.1. Todos los créditos tienen la consideración de amplia-

bles, excepto los correspondientes a la plantilla de funciona-
rios docentes. No obstante, el Consejo Social, a propuesta del 
Consejo de Gobierno, podrá acordar con carácter individual la 
asignación de otros conceptos retributivos, en atención a exi-
gencias docentes e investigadoras o a méritos relevantes. 

5.2. Las modificaciones presupuestarias correspondien-
tes a ampliaciones de crédito podrán llevarse a cabo en pri-
mer término por el Área de Economía con la autorización de 
la Gerencia, debiendo ser aprobadas por el Rector antes de 
informar al Consejo de Gobierno y al Consejo Social para su 
aprobación definitiva.

6. Transferencias de crédito.
6.1. Las transferencias de crédito entre los diversos con-

ceptos de los capítulos de operaciones corrientes y de ope-
raciones de capital podrán ser acordadas por el Consejo de 
Gobierno.

6.2. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de 
capital podrán ser acordadas por el Consejo Social.

6.3. Las transferencias de gastos de capital a gastos co-
rrientes podrán ser acordadas por el Consejo Social.

6.4. No obstante lo dispuesto en los anteriores apartados 
6.1, 6.2 y 6.3 las modificaciones presupuestarias que corres-
pondan a transferencias de créditos podrán llevarse a cabo en 
primer término por el Área de Economía con la autorización 
de la Gerencia, debiendo ser aprobadas por el Rector antes de 
informar al Consejo de Gobierno y al Consejo Social para su 
aprobación definitiva.

6.5. Los movimientos internos de crédito entre distintas 
Unidades de Gasto, que impliquen únicamente el trasvase de 
dotaciones presupuestarias dentro de una misma clasificación 
económica y funcional, podrán llevarse a cabo en primer tér-
mino por el Área de Economía con la autorización de la Geren-
cia, debiendo ser aprobadas por el Rector, sin necesidad de 
autorización posterior por parte de otro Órgano superior.

7. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
Cuando haya de efectuarse algún gasto que no pueda 

demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito pre-
supuestario o sea insuficiente y no ampliable el consignado, el 
Rector ordenará la iniciación del oportuno expediente de con-
cesión de un crédito extraordinario, en el primer caso, o de un 
suplemento de crédito, en el segundo, y en el que se deberá 
especificar el recurso que haya de financiar el mayor gasto y la 
partida presupuestaria a la que se va a aplicar.

Estas modificaciones presupuestarias podrán llevarse a 
cabo en primer término por el Área de Economía con la auto-
rización de la Gerencia, debiendo ser aprobadas por el Rector 
antes de informar al Consejo de Gobierno y al Consejo Social 
para su aprobación definitiva.

8. Reposiciones de créditos.
Las modificaciones presupuestarias que correspondan a 

reposiciones de crédito financiados con reintegros de pagos 
realizados indebidamente con cargo a créditos presupuesta-
rios, podrán llevarse a cabo en primer término por el Área de 
Economía con la autorización de la Gerencia, debiendo ser 
aprobadas por el Rector antes de informar al Consejo de Go-
bierno y al Consejo Social para su aprobación definitiva.

9. Bajas por anulación
Las minoraciones en las previsiones de ingresos y sus co-

rrespondientes dotaciones presupuestarias, se podrán llevar a 
cabo en primer término por el Área de Economía con la auto-
rización de la Gerencia, debiendo ser aprobadas por el Rector 
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antes de informar al Consejo de Gobierno y al Consejo Social 
para su aprobación definitiva.

10. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores 
del presente artículo 7.º, todas las modificaciones presupues-
tarias que se tramiten por el Área de Economía con carácter 
excepcional entre el 31 de diciembre de 2010 y la fecha efec-
tiva de cierre del ejercicio económico 2010, serán aprobadas 
por el Rector con carácter definitivo, debiendo informar pos-
teriormente de las mismas al Consejo de Gobierno y Consejo 
Social de la Universidad de Cádiz. 

11. Los Responsables de las Unidades de Gasto podrán 
tramitar sus solicitudes de modificaciones de créditos a través 
de carta, fax o correo electrónico dirigido al Área de Economía 
(Presupuestos). En cualquier caso, a efectos de economía ad-
ministrativa, se evitará remitir las solicitudes por más de una 
de las anteriores vías de comunicación.

12. En caso de que un Responsable de una Unidad de 
Gasto solicite modificar la finalidad de los créditos para inver-
siones nuevas y de reposición disponibles en sus dotaciones 
presupuestarias, la misma podrá ser autorizada por el Rector.

Artículo 8. Créditos de personal.
1. Las retribuciones del personal en activo al servicio de 

la Universidad de Cádiz quedarán sometidos a lo establecido 
en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y normas de general 
aplicación.

2. El personal docente que suscriba contratos de investi-
gación a través del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universi-
dades, percibirá las retribuciones de acuerdo a lo previsto en 
la normativa de aplicación.

CAPÍTULO II

Procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 9. Ejecución del presupuesto.
1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la 

Universidad de Cádiz, la autorización de gastos y la ordena-
ción de pagos corresponden al Rector.

Artículo 10. Unidades de gasto.
1. Aunque el Presupuesto de la Universidad de Cádiz será 

único, por necesidades organizativas y de control presupuesta-
rio, se podrán subdividir los créditos con carácter meramente 
interno, asignándolos por Unidades de Gasto, que a efectos de 
vinculación seguirán los criterios que se establezcan en el Ma-
nual de Gestión del Gasto y en las Normas de Contabilidad.

2. A estos efectos, constituyen Unidades de Gasto cada 
uno de los elementos de la estructura organizativa de la Uni-
versidad de Cádiz con capacidad para gestionar su propio 
gasto.

3. Las Unidades de Gasto tendrán como titular una per-
sona que será la responsable de gestionar las dotaciones pre-
supuestarias que se asignen a la misma.

4. Sin menoscabo de lo establecido en la Disposición 
Adicional Tercera de estas Normas, a efectos del necesario 
control presupuestario, cada Unidad de Gasto tendrá asignada 
inicialmente por la Gerencia una Administración encargada de 
llevar a cabo la tramitación administrativa de todos los gastos 
e ingresos de dicha Unidad, así como facilitar a su responsa-
ble información periódica de la situación de sus dotaciones.

5. En caso de ausencia o enfermedad del titular de una 
Unidad de Gasto, éste podrá delegar por escrito en otra per-
sona las competencias relativas a la gestión de las dotaciones 
presupuestarias, asumiéndolas como propias. Una copia de la 
citada delegación será remitida a la Unidad (Administración / 
Secretaría) que corresponda a efectos de la conformidad de 
facturas y otros documentos.

6. Cuando se produzcan ausencias y no exista una dele-
gación por escrito, el Rector podrá nombrar provisionalmente 

un titular de la Unidad de Gasto a fin de garantizar la continui-
dad de la gestión presupuestaria.

7. La Gerencia podrá autorizar la apertura de Unidades de 
Gasto independientes con la finalidad de mejorar la gestión y jus-
tificación de los ingresos que reciba la Universidad de Cádiz para 
actividades específicas diferenciadas, entendiendo como tales, 
entre otras, las relativas a cursos, seminarios y congresos.

Artículo 11. Secciones departamentales.
1. La Gerencia podrá autorizar la apertura de Unidades 

de Gasto para las Secciones Departamentales siempre que 
sean solicitadas por el Director del Departamento al que se 
adscriban.

2. En ningún caso, dichas Unidades de Gasto tendrán 
la consideración de Unidades independientes a efectos de la 
asignación de créditos en el Presupuesto de la Universidad de 
Cádiz, sino que siempre deberán considerarse parte integrante 
del Departamento al que se adscriben.

3. Una vez autorizados los créditos presupuestarios a los 
Departamentos, a petición de su Director, podrán transferirse 
a sus Secciones Departamentales una parte de sus dotaciones 
a fin de que sean gestionadas directamente por las mismas.

4. Las dotaciones presupuestarias transferidas a la Sec-
ción Departamental estarán siempre bajo la tutela del De-
partamento al que se adscriban, debiendo rendirle cuentas 
conforme al procedimiento que determine cada Dirección de 
Departamento.

Artículo 12. Retención de gastos fijos.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5 de las pre-

sentes Normas, y a fin de garantizar la disponibilidad de los 
fondos necesarios, una vez aprobado el presente Presupuesto, 
las Administraciones practicarán en cada una de las Unidades 
de Gasto que tengan consignadas dotaciones para la atención 
de gastos básicos de funcionamiento, una reserva de estos 
créditos por el importe total de las citadas dotaciones presu-
puestarias.

2. La anulación parcial o total de dichas reservas de cré-
ditos requerirá que por parte de la Gerencia se autorice previa-
mente la petición motivada que formule por escrito el Respon-
sable de la Unidad de Gasto a través de su Administración.

Artículo 13. Gastos de carácter plurianual.
1. A estos efectos, se considerarán contratos plurianuales 

aquellos en los que las prestaciones del contratista y los pagos 
correspondientes a las mismas se realicen en varios ejercicios 
en función del ritmo de ejecución del contrato y con los límites 
y requisitos que se establezcan por la normativa de la Univer-
sidad de Cádiz.

2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan 
de extenderse a ejercicios posteriores a aquél en que se autori-
cen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y 
que, además, se encuentre en algunos de los casos siguientes:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Contratos de suministro, de arrendamiento de equipos, 

y servicios que no puedan ser estipulados o resulten antieco-
nómicos por plazo de un año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles.
d) Cargas financieras del endeudamiento.
e) Subvenciones y ayudas.

3. La autorización o realización de los gastos de carácter 
plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio 
autorice el Presupuesto de la Universidad de Cádiz.

4. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los 
gastos referidos en los apartados a), b) y e) del apartado 1 
anterior no será superior a cuatro. 



Sevilla, 19 de enero 2010 BOJA núm. 11 Página núm. 23

5. El límite de crédito correspondiente a los ejercicios fu-
turos y la ampliación del número de anualidades serán deter-
minados por el Rector.

6. No obstante lo anterior, para los créditos vinculados a 
proyectos financiados con recursos externos a la Universidad 
de Cádiz, se alcanzará el nivel que esté establecido en sus 
correspondientes programas plurianuales.

Artículo 14. Gastos domiciliados y comunicaciones tele-
fónicas.

1. En caso de gastos domiciliados abonados a través de 
una Caja Habilitada o de la Tesorería General, si su importe 
corresponde a un gasto realmente producido, las Administra-
ciones deberán proceder de inmediato a su contabilización 
con cargo a las dotaciones presupuestarias de la Unidad de 
Gasto que corresponda, siempre que exista crédito disponible 
conforme a la vinculación regulada en el artículo 5 de las pre-
sentes Normas, y ello con independencia de las posteriores 
rectificaciones contables que puedan realizarse.

2. En ningún caso, el Responsable de una Unidad de 
Gasto denegará la conformidad a la factura y/o justificante por 
simple insuficiencia de crédito presupuestario en el concepto 
que corresponda.

3. A estos efectos, los gastos correspondientes a comu-
nicaciones telefónicas que deban imputarse a las dotaciones 
autorizadas a las distintas Unidades de Gasto no requerirán de 
la conformidad previa del Responsable de la Unidad de Gasto 
para su contabilización, y ello con independencia de las poste-
riores rectificaciones contables que puedan llevarse a cabo.

Artículo 15. Indemnizaciones por razón del servicio y asis-
tencias correspondientes a miembros de Tribunales de Plazas 
Docentes y de Tesis Doctorales.

1. Las Administraciones de los Centros tramitarán direc-
tamente las indemnizaciones por razón del servicio y asisten-
cias correspondientes a miembros de Tribunales de Plazas 
Docentes y de Tesis Doctorales con cargo a las dotaciones de 
las Unidades de Gasto que las convoquen.

2. Con la antelación suficiente, el Secretario del Tribunal 
facilitará a la Administración del Centro la relación de miem-
bros e importe estimado de las indemnizaciones por razón del 
servicio que deben ser abonados a fin de que el día de conclu-
sión de las sesiones puedan ejecutarse los pagos correspon-
dientes a las indemnizaciones devengadas.

3. En caso de que el Departamento no tenga dotación 
suficiente, la Administración podrá anticipar dichos gastos me-
diante el sistema de «adelantos de cajero» que deberán ser 
justificados y asociados con los correspondientes Justificantes 
del Gasto una vez que exista dotación.

4. Al menos trimestralmente, la Administración que haya 
tramitado este tipo de pagos remitirá al Área de Economía 
(Presupuestos) certificado emitido por el Administrador o Jefe 
de Gestión haciendo constar que las liquidaciones de gastos 
efectuadas son conformes y están sujetas a las normas es-
tablecidas por la Universidad de Cádiz, con objeto de que se 
transfiera al Departamento los importes soportados y pagados 
a través de la Caja Habilitada. Dicha certificación deberá in-
cluir el detalle de los gastos totales soportados por cada apli-
cación presupuestaria, la relación de tribunales celebrados, 
asistentes, fechas de celebración, así como cualquier otro tipo 
de información adicional que se estime necesaria.

5. Dicha notificación para la tramitación de la dotación 
presupuestaria podrá remitirse directamente a través de 
carta, fax o correo electrónico dirigido al Área de Economía 
(Presupuestos). En cualquier caso, a efectos de economía ad-
ministrativa, se evitará remitir las solicitudes por más de una 
de las anteriores vías de comunicación. 

6. El importe de los gastos será transferido a las dotacio-
nes de la Unidad de Gasto que los soportó.

7. Las indemnizaciones por razón del servicio y asisten-
cias correspondientes a miembros de Tribunales de Plazas 
Docentes y de Tesis Doctorales se sujetarán a las normas es-
tablecidas por la Universidad de Cádiz

Artículo 16. Anticipos sobre nómina.
1. Se considerarán anticipables las siguientes cantidades 

a percibir a través de nómina:

a) Las retribuciones del mes corriente.
b) La parte de paga extraordinaria devengada y no co-

brada, teniendo en consideración que las pagas extraordina-
rias se devengan del siguiente modo:

- Extraordinaria de Junio: Por sextas partes entre los me-
ses de Diciembre a Mayo anteriores a la paga.

- Extraordinaria de Septiembre (personal laboral): Por do-
ceavas partes entre los meses de Septiembre a Agosto ante-
riores a la paga.

- Extraordinaria de Diciembre: Por sextas partes entre los 
meses de Junio a Noviembre anteriores a la paga.

Al computar los meses devengados, se considerará de-
vengado el mes corriente.

c) El vestuario devengado y no cobrado, teniendo en con-
sideración que, en el mes de marzo, se abona el vestuario 
devengado en el ejercicio anterior.

d) La parte de Complemento Autonómico devengada y no 
cobrada, teniendo en cuenta que se genera por doceavas par-
tes de Enero a Diciembre.

Como el Complemento Autonómico se percibe en dos 
plazos, uno en Marzo y el otro en Septiembre, en Enero y Julio 
puede anticiparse un 1/6 del importe semestral y en Febrero y 
Agosto 2/6 del mismo.

e) Durante el ejercicio puede anticiparse el importe a per-
cibir en concepto de incentivo de jubilación, en los términos 
establecidos por la correspondiente normativa.

f) Aquellos conceptos retributivos devengados cuya auto-
rización de pago conste a la Coordinación de Procesos Econó-
micos, siempre que exista consignación presupuestaria ade-
cuada para su financiación.

g) Aquellas percepciones que debieron ser abonadas en 
nóminas anteriores y que no lo fueron por demora de la comu-
nicación o por error material.

2. Se consideran requisitos imprescindibles para el abono 
de anticipos sobre nómina, los siguientes:

a) Para el personal funcionario, que el perceptor haya to-
mado posesión de su puesto de trabajo.

b) Para el personal no funcionario, que el perceptor haya 
suscrito contrato con la Universidad y haya comenzado a pres-
tar servicios.

c) En caso de personal de Régimen General de la Segu-
ridad Social, que el perceptor esté de alta en alguna de las 
cuentas de cotización de la Universidad de Cádiz.

Artículo 17. Prestación de servicios internos.
1. En los casos en que los Responsables de las Unidades 

de Gasto deseen que por parte de los Servicios Centralizados 
de Investigación u otros Servicios de la Universidad de Cádiz 
se le presten sus servicios, la petición del mismo se formulará 
por escrito en los modelos establecidos a tal efecto. En cual-
quier caso, siempre se hará indicación expresa en la solicitud 
de servicio de la aplicación presupuestaria (clasificación orgá-
nica, funcional y económica) a la que se imputará el gasto una 
vez realizado de conformidad.

2. Por parte de los Servicios Centralizados, en ningún caso 
se atenderán peticiones de servicios internos en los que no 
conste de manera fehaciente la aplicación presupuestaria a la 
que se deberá imputar el gasto una vez prestado el servicio.
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3. Una vez realizado el servicio y siempre que conste 
la conformidad al mismo por parte del peticionario por cual-
quier medio (documento de entrega de material, documentos 
de control u otros), la Administración que tenga asignada el 
Servicio Centralizado procederá a imputar directamente a las 
dotaciones de la Unidad de Gasto peticionaria la cuantía del 
servicio prestado, y ello con independencia de las posteriores 
rectificaciones contables que puedan realizarse.

4. Excepcionalmente, cuando por razones técnicas lo es-
tablecido en el párrafo anterior no sea posible, la imputación 
directa del gasto lo realizará la Administración de la Unidad de 
Gasto peticionaria.

5. Al menos, con carácter mensual, el Área de Economía 
incorporará a las dotaciones presupuestarias de los Servicios 
Centralizados el importe derivado del uso con carácter interno 
de los servicios de la Universidad de Cádiz que se hayan con-
tabilizado por las Administraciones en el mes natural anterior, 
y ello con independencia de las posteriores rectificaciones 
contables que puedan realizarse.

6. Los Servicios Centralizados que presten servicios de 
carácter interno establecerán los mecanismos necesarios 
para la ejecución, seguimiento y control de las normas reco-
gidas en el presente Artículo, y en especial en lo referente a 
las reclamaciones a los peticionarios de servicios prestados y 
pendientes de conformidad que pudieran existir.

Artículo 18. Contratación administrativa por las Unidades 
de Gasto.

1. Los responsables de las distintas Unidades de Gasto 
quedan autorizados para efectuar directamente, con cargo a 
los créditos a ellos asignados, contratos menores de adquisi-
ción de suministros y prestación de servicios, según los impor-
tes y requisitos establecidos en los artículos 19 y 20 de estas 
normas.

2. Igualmente, los responsables de las distintas Unidades 
de Gasto quedan autorizados para efectuar directamente, con 
cargo a los créditos a ellos asignados, contratos menores de 
ejecución de obra, según los importes y requisitos establecidos 
en los artículos 19 y 20 de estas normas, siempre que cuen-
ten con la previa autorización por escrito del Rector, a la vista 
del preceptivo informe técnico del Área de Infraestructuras de 
la Universidad de Cádiz, y sin perjuicio de la existencia de pro-
yecto cuando normas específicas así lo requieran. 

3. La adquisición de bienes de carácter informático por 
parte de las distintas Unidades de Gasto deberá llevarse a 
cabo conforme a los requisitos y procedimiento establecido en 
la Normativa de Contratación Administrativa de la Universidad 
de Cádiz.

4. Para efectuar un contrato, cualquiera que sea su im-
porte, los Responsables de las Unidades de Gasto deberán 
cumplir los requisitos y seguir el procedimiento establecido en 
la Normativa de Contratación Administrativa de la Universidad 
de Cádiz.

Artículo 19. Contratos menores.
1. En consonancia con lo establecido en la Ley 30/2007, 

de Contratos del Sector Público, son contratos menores:

-  Aquellos referidos a adquisiciones de suministros y contra-
tos de prestación de servicios por importe inferior a 18.000 €,
más el Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente.

- Aquellos referidos a ejecuciones de obras por importe 
inferior a 50.000 € más el Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 30/2007, de 30 octubre, de Contratos del Sector Público, 
los contratos menores no podrán tener una duración superior 
a un año ni ser objeto de prórroga.

3. La tramitación de un contrato menor sólo exigirá la 
aprobación del gasto y la incorporación al expediente de la 
factura, que hará las veces de documento contractual.

La conformidad de la factura por parte del Responsable 
de la Unidad de Gasto equivaldrá a la aprobación del gasto.

En caso de contratos menores (suministros, obras y servi-
cios) no será necesario formalizar ningún contrato administra-
tivo, salvo que exista interés manifiesto por parte de la Univer-
sidad de Cádiz y en especial del Responsable de la Unidad de 
Gasto que soporte el gasto. 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, ade-
más, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba 
existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas 
así lo requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de 
supervisión a que se refiere el artículo 109 de la Ley 30/2007, 
de Contratos del Sector Público, cuando el trabajo afecte a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

5. No obstante lo anterior, en el caso de tratarse de un 
contrato menor financiado por subvenciones otorgadas al 
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en aplicación de lo establecido en su artícu-
lo 31, cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros, IVA incluido en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 12.000 euros, IVA incluido en el 
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud 
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

6. Según lo establecido en la Disposición Adicional 12.ª 
de la Ley 30/2007, tendrá la consideración de contrato menor 
la suscripción a revistas y otras publicaciones y la contratación 
de acceso a la información contenida en bases de datos es-
pecializadas, siempre que su importe sea inferior a 206.000 
euros, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido correspon-
diente. Dichas adquisiciones se realizarán conforme al Regla-
mento de Biblioteca de la Universidad de Cádiz vigente.

Artículo 20. Fraccionamiento del objeto de las contrata-
ciones.

Los expedientes de contratación deberán abarcar la tota-
lidad del objeto del contrato y comprenderán todos y cada uno 
de los elementos que sean precisos para ello.

No podrá fraccionarse un contrato con objeto de disminuir 
la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad, el 
procedimiento o la forma de adjudicación que corresponda.

Artículo 21. Formalización de los contratos.
1. En caso de contratos (suministros, obras y servicios) 

menores no será necesario formalizar ningún contrato admi-
nistrativo, salvo que exista interés manifiesto por parte de la 
Universidad de Cádiz y en especial del Responsable de la Uni-
dad de Gasto que soporte el gasto. A estos efectos, la factura 
hará las veces de documento contractual.

2. Para la formalización de cualquier tipo de contrato se 
deberán cumplir los requisitos y seguir el procedimiento esta-
blecido a estos efectos por la Normativa de Contratación Ad-
ministrativa de la Universidad de Cádiz.

3. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, ade-
más, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba 
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existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas 
así lo requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de 
supervisión a que se refiere el artículo 109 de la Ley 30/2007, 
de Contratos del Sector Público, cuando el trabajo afecte a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

Artículo 22. Responsabilidad de los gestores y participan-
tes en el procedimiento.

1. La responsabilidad patrimonial de los gestores y par-
ticipantes en el ámbito de la Universidad de Cádiz, derivada 
de sus actuaciones en materia de contratación administrativa, 
tanto por daños causados a particulares como a la propia Uni-
versidad, se exigirá con arreglo a lo dispuesto en el Título X de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 
429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los procedimientos de las Administraciones Públicas 
en materia de responsabilidad patrimonial.

2. La infracción o aplicación indebida de los preceptos 
contenidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público y en la Normativa de Contratación Adminis-
trativa de la Universidad de Cádiz por parte de los gestores y/o 
responsables del procedimiento, cuando mediare negligencia 
grave, constituirá falta muy grave cuya responsabilidad disci-
plinaria se exigirá conforme a la normativa específica en la 
materia.

3. El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funcio-
nes de gestor y/o responsable del procedimiento en materia 
de contratación, constituirá falta leve cuya responsabilidad 
disciplinaria se exigirá conforme a la normativa específica en 
la materia.

Artículo 23. Responsables de unidades de gasto.
Se entiende por responsable de Unidad de Gasto:

- Los Vicerrectores, Defensor Universitario y Directores 
Generales que atengan asignadas dotaciones presupuestarias 
específicas.

- La Secretaría General.
- El Gerente.
- El Secretario del Consejo Social.
- Los Decanos de Facultades y Directores de Escuelas 

Universitarias.
- Los Directores de Departamentos.
-  Los Directores de las Unidades de Apoyo.
- Los Directores de Servicios Centralizados.
- Los Directores de Secretariado que tengan autorizadas 

dotaciones presupuestarias específicas.
- Los investigadores principales de los proyectos de investi-

gación en los estrictos términos previstos en dichos proyectos.
- Los Responsables de órganos de representación del per-

sonal y de alumnos que tengan autorizadas dotaciones presu-
puestarias.

- Aquellos otros que puedan ser autorizados, en especial, 
los que se nombren como consecuencia de la apertura de las 
Secciones Departamentales como Unidad de Gasto.

Artículo 24. Gestión de créditos destinados a investigación.
1. Los ingresos procedentes de subvenciones específi-

cas concedidas por organismos o instituciones se aplicarán 
por parte de sus titulares a atender los gastos que generen el 
proyecto y/o actividad docente de investigación para los que 
expresamente se hayan concedido.

2. En el supuesto de que el titular de una subvención es-
pecífica deseara modificar la finalidad para la que ésta fue 
concedida, solicitará directamente su cambio al organismo o 
institución que en su momento la otorgó, o al Rector de la 
Universidad de Cádiz que estudiará la conveniencia y/o opor-
tunidad de la modificación una vez analizados los requisitos 
establecidos en la concesión.

Artículo 25. Conformidad de facturas y justificantes de 
gastos.

1. Los Responsables de las Unidades de Gasto podrán 
formular su conformidad a la tramitación de facturas o justifi-
cantes de gasto con cargo a sus dotaciones presupuestarias 
mediante la firma del modelo establecido a tal efecto por el 
Rectorado, mediante conformidad expresa sobre el cuerpo de 
la factura o justificante o a través de correo electrónico diri-
gido a la Administración que tiene asignada.

2. Siempre que sea posible, la petición de conformidad 
de la Administración al Responsable de una Unidad de Gasto 
podrá llevarse a cabo a través de correo electrónico.

CAPÍTULO III

Pagos a justificar

Artículo 26. Pagos a justificar.
1. Se consideran pagos «a justificar» todos aquéllos que 

se expidan a nombre de personas diferentes del acreedor y 
que, por tanto, no pueden ir acompañados de los documentos 
justificativos del gasto en el momento de su expedición y re-
quieren una comprobación posterior del pago.

2. Procederá la expedición de órdenes de pago a justifi-
car, además, cuando por razones de oportunidad u otras de-
bidamente fundadas, se considere necesario para agilizar la 
gestión de los créditos.

3. Con cargo a los libramientos efectuados a justificar única-
mente podrán satisfacerse obligaciones del ejercicio corriente.

4. Pueden solicitar mandamientos de pago a justificar 
quienes sean titulares, a título personal o en función de su 
cargo, de dotaciones presupuestarias aprobadas o créditos 
concedidos con destino específico.

5. La autorización para la expedición de los mandamien-
tos de pago a justificar corresponde al Rector.

6. Los mandamientos de pago a justificar, excepcional-
mente, se podrán autorizar para la atención de gastos meno-
res y de pronto pago y, en general, para aquéllos que no sea 
posible justificar con anterioridad al pago. No obstante, no se 
autorizaran estos mandamientos de pago siempre que puedan 
ser atendidos a través de las Cajas Habilitadas, salvo que se 
produzcan situaciones excepcionales que así lo aconsejen pre-
vio informe favorable de la Gerencia.

7. Los perceptores de estas órdenes de pago deberán jus-
tificar la aplicación de las cantidades recibidas antes del 31 
de diciembre, quedando obligados al estricto cumplimiento de 
todas y cada una de las normas que rigen la realización de 
gastos y pagos de esta naturaleza.

8. No se expedirán nuevos mandamientos de pago a jus-
tificar a un responsable de Unidad de Gasto en tanto no hayan 
sido justificados los anteriores, con las excepciones que se 
establezcan en el Manual de Gestión del Gasto y Manual de 
Normas de Contabilidad.

9. El importe de las órdenes de pago que se expidan se 
abonará por transferencia a las cuentas corrientes que las res-
pectivas Unidades de Gasto tengan autorizadas. Los intereses 
que, en su caso, produzcan los referidos fondos se ingresarán 
en la Tesorería de la Universidad de Cádiz con aplicación a los 
conceptos correspondientes de su presupuesto de ingresos.

10. Cuando al 31 de diciembre la justificación arroje un 
saldo a favor de la Universidad, éste deberá ingresarse en la 
cuenta corriente que determine la Gerencia, presentándose el 
resguardo del ingreso como parte de la justificación, o inclu-
yéndose como parte del importe de un nuevo mandamiento 
de pago a justificar que se solicite.

CAPÍTULO IV

Cajas habilitadas

Artículo 27. Cajas habilitadas autorizadas.
1. A fin de agilizar el proceso de pago, funcionarán en el 

presente ejercicio las siguientes Cajas Habilitadas:
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- Consejo Social.
- Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
- Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico 

e Innovación.
- Campus de Cádiz.
- Campus de Puerto Real. 
- Campus de Jerez.
- Campus Bahía de Algeciras. 
- Servicio de Publicaciones.
- Rectorado.
- Biblioteca Central.
- Área de Deportes.

2. No obstante lo anterior, a fin de agilizar el proceso de 
pago y adecuar el mismo a las necesidades de la estructura 
organizativa, el Gerente podrá acordar la puesta en marcha de 
nuevas Cajas Habilitadas o modificar las existentes.

3. Mientras no se complete el proceso de integración de 
los fondos en una caja única, en el Campus de Cádiz podrán 
funcionar las cajas Habilitadas de Ciencias Económicas y Cien-
cias del Trabajo, Medicina y Ciencias de la Salud, Facultad de 
Filosofía y Letras, Escuela Superior de Ingeniería y en el Cam-
pus de Algeciras la Caja Habilitada de la Escuela Politécnica 
Superior de Algeciras. 

Artículo 28. Finalidad. 
La finalidad de las Cajas Habilitadas es recibir los fondos 

que la Universidad de Cádiz le transfiera mediante anticipos 
para atender las necesidades de las Unidades de Gastos co-
rrespondientes.

Artículo 29. Ejecución de los pagos. 
1. El ejecutor de los pagos será:

1.º El Administrador.
2.º En ausencia del anterior, el Coordinador de Adminis-

tración.
3.º En ausencia de los anteriores, el Jefe de Gestión que 

determine la Gerencia.
4.º En ausencia de los anteriores, el Gestor que determine 

la Gerencia.
5.º En ausencia de los anteriores, el Vicerrector que co-

rresponda, el Decano de la Facultad/Director de la Escuela 
Universitaria/Director del Servicio o Instituto.

2. En el caso de la Caja Habilitada del Rectorado, el ejecu-
tor de los pagos será:

1.º El Jefe de Caja Habilitada.
2.º En ausencia del anterior, la Cajera Habilitada suplente.
3.º En ausencia de los anteriores, el Coordinador de Ges-

tión Económica.
4º. En ausencia de los anteriores, el Jefe de Gestión o el 

Gestor que la Gerencia determine.

Artículo 30. Situación y disposición de los fondos. 
1. La situación de los fondos de los anticipos de las Cajas 

Habilitadas se hará en la entidad financiera que la Gerencia 
determine.

2. La disposición de fondos se efectuará con la firma in-
distinta, y en el mismo orden de prelación, de las personas 
autorizadas en el Artículo anterior, preferentemente mediante 
órdenes de transferencias y subsidiariamente mediante che-
ques, siguiendo las normas establecidas en el Manual de Ges-
tión del Gasto sobre Control de Cuentas Corrientes. 

3. Deberán figurar como firmas autorizadas el Administra-
dor, el Coordinador, el Jefe de Gestión y el Gestor. En caso que 
se estime necesario, podrán también figurar como firmas au-
torizadas el Vicerrector que corresponda y el Decano/Director 
del Centro, Instituto o Servicio.

4. La denominación de la cuenta será: Universidad de Cá-
diz y el nombre de la Caja Habilitada. El domicilio será el del 
Centro o Unidad Administrativa correspondiente.

5. La procedencia única de los fondos será la Universidad 
de Cádiz y los intereses que la cuenta produzca se ingresarán 
periódicamente en la cuenta de la Universidad que la Gerencia 
determine.

Artículo 31. Pagos autorizados. 
1. A través de las Cajas Habilitadas se podrá hacer frente 

al pago de gastos menores, gastos domiciliados y otros previa-
mente autorizados por la Gerencia.

2. Se considerarán Pagos Menores aquéllos de menor 
cuantía incluidos en los tipos de pago que se mencionan en las 
Normas de Contabilidad. Para el año 2009 el límite máximo 
de los pagos menores se fija en 12.020,24 €. 

Artículo 32, Existencias en efectivo.
1. Las Cajas Habilitadas podrán disponer de existencias 

en efectivo destinadas al pago de gastos menores a 200,00 €, 
siempre que los citados pagos no se encuentren sujetos a re-
tención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

2. El saldo máximo que las Cajas Habilitadas podrán 
mantener en efectivo se establece en 500,00 euros.

3. No obstante lo dispuesto en los apartadores anteriores 
del presente artículo, la Gerencia podrá autorizar, con carácter 
excepcional, la existencia en efectivo y el pago en efectivo de 
importes superiores a los indicados. 

Artículo 33. Funcionamiento Cajas Habilitadas.
1. En el funcionamiento de las Cajas Habilitadas se obser-

vará lo dispuesto en las Normas de Contabilidad.
2. Se autoriza a la Gerencia de la Universidad a estable-

cer las normas contables y administrativas necesarias para 
el funcionamiento de las Cajas Habilitadas creadas por estas 
normas.

Artículo 34 Aprobación de las Cuentas Justificativas.
Corresponde al Rector la aprobación de las Cuentas Jus-

tificativas de la inversión de los fondos transferidos a las Cajas 
Habilitadas.

Artículo 35. Adelantos de cajero.
A fin de agilizar el proceso de pago en situaciones de 

carácter excepcional, el Gerente podrá establecer las normas 
contables y administrativas necesarias para la concesión de 
los adelanto de cajero.

CAPÍTULO V

Liquidación del presupuesto

Artículo 36. Liquidación del presupuesto.
1. El Presupuesto del ejercicio 2010 se liquidará, en 

cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligacio-
nes, el 31 de diciembre de 2010.

2. Los responsables de las Unidades de Gasto podrán 
presentar en la Administración que tengan asignada, todas las 
facturas y/o justificantes correspondientes a gastos a imputar 
a las dotaciones presupuestarias del ejercicio 2010 que ten-
gan autorizadas, hasta el día 14 de diciembre del año 2010 .

A partir de dicha fecha límite, los Jefes de Administra-
ción no se harán cargo de nuevas facturas y/o justificantes 
con cargo al Presupuesto del ejercicio 2010 salvo autorización 
expresa de la Gerencia, para lo cual será imprescindible que 
el Responsable de la Unidad de Gasto afectada remita a la 
misma un informe sobre las causas que han motivado el in-
cumplimiento del plazo de cierre del ejercicio.
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3. La fecha límite de registro de facturas, emisión de docu-
mentos contables y contabilización de operaciones con cargo al 
ejercicio 2010 será la del día 21 de diciembre del año 2010.

4. La fecha límite de recepción en el Área de Economía 
de documentos contables con imputación al ejercicio 2010 
será la del día 30 de diciembre del año 2010. 

5. Se autoriza a la Gerencia para establecer las normas 
contables y administrativas necesarias para proceder a la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio 2010, así como el cambio 
de las fechas previstas en este apartado. 

CAPÍTULO VI

Prórroga del presupuesto

Artículo 37. Prórroga del presupuesto.
1. Con objeto de no impedir el normal desarrollo de la 

gestión universitaria de la Universidad de Cádiz, si el presu-
puesto del 2011 no se encontrara aprobado antes del primer 
día del ejercicio económico, se considerará prorrogado auto-
máticamente el presente en los siguientes términos, hasta la 
aprobación del correspondiente presupuesto.

2. Con carácter general, la prorroga del Presupuesto 
conllevará la disponibilidad anticipada de los créditos en una 
cuantía equivalente a la doceava parte de las dotaciones inicia-
les del ejercicio 2010 por cada mes a transcurrir.

3. No obstante lo anterior, el día primero de cada trimes-
tre del ejercicio 2011, si no se encontrara aprobado el corres-
pondiente Presupuesto del ejercicio, se entenderá autorizada 
la prórroga de las dotaciones presupuestarias en los siguien-
tes términos:

a) Dotación para Capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes 
y servicios» de Centros, Departamentos y Servicios:

Con carácter general, se autoriza la disponibilidad de cré-
ditos por la cuantía equivalente al 25% de las dotaciones inicia-
les del ejercicio 2010.

Por lo que respecta al Rectorado y al Vicerrectorado de 
Extensión Universitaria, se autoriza en el caso del primer tri-
mestre del año la disponibilidad de créditos por la cuantía equi-
valente al 50% de las dotaciones iniciales del ejercicio 2010.

b) Dotación para Fondos Bibliográficos de la Comisión Ge-
neral de Biblioteca de la Universidad de Cádiz.

Se autoriza la disponibilidad de créditos por la cuantía 
equivalente al 25% de las dotaciones iniciales del ejercicio 
2010.

c) Dotación para gastos de personal.
Se autoriza la disponibilidad de la cuantía total para gas-

tos de personal contemplada en el Presupuesto inicial del ejer-
cicio 2010.

d) Dotaciones para otras atenciones.
Con carácter general, en caso de dotaciones correspon-

dientes a Unidades de Gasto o finalidades no mencionadas ex-
presamente en los apartados anteriores, se autoriza la dispo-
nibilidad de créditos por la cuantía equivalente al 25 por ciento 
de las dotaciones iniciales del ejercicio 2010.

4. No se incluirán en la prórroga aquellos créditos cuya 
vigencia afecte exclusivamente al ejercicio 2010. En todo caso, 
el Presupuesto prorrogado incluirá los créditos necesarios 
para la atención de compromisos debidamente adquiridos.

5. El Rector podrá autorizar, con carácter excepcional, la 
disponibilidad de créditos por un importe superior a los de la 
prórroga presupuestaria por necesidades de la gestión univer-
sitaria.

6. Los créditos aprobados con carácter provisional con-
forme a los criterios anteriores, estarán supeditados, en cual-

quier caso, a los que se aprueben con carácter definitivo al auto-
rizarse los créditos iniciales del presupuesto del ejercicio 2011.

7. Se autoriza a la Gerencia para establecer las normas 
contables y administrativas necesarias para proceder a la pró-
rroga del presupuesto del ejercicio 2010.

Artículo 38. Remanentes de crédito generados en el ejer-
cicio 2010. 

Con carácter general, no serán incorporados al ejercicio 
2011 los remanentes de créditos generados por las Unidades 
de Gasto a 31 de diciembre de 2010, cualquiera que sea el 
Capítulo presupuestario en que estén recogidos, salvo autori-
zación expresa del Rector, de oficio o a la vista de la propuesta 
remitida por el Responsable de la Unidad de Gasto. En todo 
caso, estas incorporaciones de créditos quedarán condiciona-
das a los límites máximos para gastos establecidos en el Con-
venio formalizado entre la Consejería de Economía y 

Hacienda, la Consejería de Educación y Ciencia y las Uni-
versidades Públicas de Andalucía para el saneamiento de su 
situación financiera. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Los ingresos que se produzcan como consecuen-
cia de las concesiones administrativas otorgadas a particula-
res o a entidades jurídicas para la realización de determinados 
servicios en centros de la Universidad de Cádiz (copisterías, 
cafeterías, etc.), financian los créditos presupuestarios au-
torizados para cada una de estas Unidades de Gasto en los 
anexos del Presupuesto de la UCA para el año 2010 por lo que 
cuando se generen de forma efectiva no se incorporarán a las 
dotaciones presupuestarias de las Unidades antes citadas.

Los gastos que puedan generar dichas concesiones se 
imputarán a las dotaciones presupuestarias asignadas a cada 
uno de estos Centros.

Segunda. Se imputarán al subconcepto «226.01» de Aten-
ciones Protocolarias y Representativas, los gastos sociales de 
protocolo y representación motivados por las actuaciones del 
Rectorado, Centros u otras Unidades en representación de la 
Universidad, tanto en el territorio nacional como en el extran-
jero, siempre que dichos gastos redunden en beneficio o utili-
dad de la Universidad.

Quedarán excluidos los que de algún modo representen 
retribuciones al personal (en metálico o en especie).

Asimismo se imputarán a este subconcepto los gastos 
que deba atender la Universidad por la concesión de condeco-
raciones, insignias y otros similares.

Tercera. A fin de posibilitar la imputación de cualquier 
gasto a las dotaciones presupuestarias de varias Unidades de 
Gasto, entre las que se incluyan algunas que no estén asig-
nadas a la misma Administración, así como la tramitación de 
servicios internos por parte de las correspondientes Unidades 
Administrativas, se autoriza el acceso del personal de las Ad-
ministraciones a la totalidad de la información contable ges-
tionada por la aplicación informática UXXI-ECONÓMICO, todo 
ello sin menoscabo de los necesarios sistemas de control y 
confidencialidad a los que se encuentra sujeto dicho personal 
por aplicación de la normativa vigente en la materia. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Rector para que dicte cuantas 
resoluciones sean necesarias para el desarrollo, ejecución y 
cumplimiento de las presentes normas.

Segunda. Las presentes normas entrarán en vigor a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Comunidad Autónoma (BOJA), sin perjuicio de su aplicación 
con efectos uno de enero de 2010. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:.

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.
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La resolución de concesión se hará directamente por el 
investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 11 de diciembre de 2009.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: 8.06/5.70.2996.
Código Beca: 0863.
Investigador principal: José Manuel García Campos.
Departamento: Radiología, Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología (Facultad de Medicina).
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 1.100,00 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología, Económicas, Empre-
sariales.
Se valorara:
Experiencia en la edición de revistas de oftalmología.
Experiencia en técnicas de laboratorio en oftalmología.
Publicaciones en relación con oftalmología. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 4 de enero de 2010, del Juzgado de lo 
Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante del 
procedimiento social ordinario núm. 1016/2007.

NIG: 1102044S20070002043.
Procedimiento: Social Ordinario 1016/2007 Negociado: DE.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Macarena Duarte Sánchez.
Contra: Ediciones Amaro, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el 
Ilmo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial núm. Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 
1016/2007 seguidos a instancias de doña Macarena Duarte 

Sánchez contra Ediciones Amaro, S.L., sobre Social Ordina-
rio, se ha acordado citar a Ediciones Amaro, S.L., como parte 
demandada, por tener ignorado paradero, para que compa-
rezca el día 15 de febrero de 2010 a las 9,30 h, para asistir a 
los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este 
Juzgado sito en Avda. Álvaro Domecq, Edificio Alcazaba, de-
biendo comparecer personalmente, o por personal que esté 
legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 
Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito 
de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Ediciones Amaro, S.L., para 
los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula 
de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma y su colocación en el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a cuatro de enero de dos mil 
diez.- El/La Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 12 de noviembre de 2009, del Ayunta-
miento de Sevilla, de la Gerencia de Urbanismo, para 
dar publicidad a la licitación de la contratación que se 
indica. (PP. 3666/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.  Unidad de Contratación.
2. Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
4. Teléfono: 902 480 250.
5. Telefax: 954 480 293.
6. Correo electrónico: contratacion@urbanismo-sevilla.org.
7. Dirección de internet del perfil de contratante: http://

www.sevilla.org/urbanismo/.
8. Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Último día hábil del plazo señalado para la presenta-
ción de proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el 
siguiente día hábil.

d) Número de expediente: 217/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Proyecto de Urbanización de zonas verdes 

en API-DMN-01 de San Jerónimo. 
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades:
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: Ocho meses.
f) Admisión de prórroga:
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso):
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso):
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45000000-7.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios de 

adjudicación.
c) Subasta electrónica:
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los establecidos 

en la Cláusula 6.1.4 del Pliego.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 2.264.443,64 euros. IVA (16%). Importe 

total: 2.626.754,62 euros. 
5. Garantias exigidas: Provisional: 67.933,31 euros. Defi-

nitiva: 5% de precio de adjudicación euros.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría f.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional, en su caso: Conforme a lo establecido en el punto 
6 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos:
d) Contratos reservados:
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días natura-

les a contar desde el siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Modalidad de presentación: Las proposiciones, que es-
tarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres 
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3, con-
forme a lo establecido en el punto 6 de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen la contratación. Se entre-
garán el Registro General de la Gerencia de Urbanismo en horas 
de 9 a 13,30 (salvo horarios especiales). El envío, en su caso, 
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá reali-
zarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Gerencia de Ur-

banismo.
2. Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
4. Dirección electrónica: oficinainformacion@urbanismo-

sevilla.org.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas:
e) Admisión de variantes: Se valorarán las prestaciones 

adicionales significativas y relacionadas con el objeto del con-
trato, y no establecidas en el Pliego de Prescripciones Técni-
cas, estando incluidas dentro del precio del contrato.

Se valorará la ampliación del plazo de garantía.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses. 
8. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en acto público que 

se celebrará en la Sala de Reuniones de la Mesa de Contra-
tación, en la sede de la Gerencia de Urbanismo, a las 10,00 
horas del quinto día siguiente hábil al de terminación del plazo 
de presentación de proposiciones, salvo que fuese sábado, en 
cuyo caso lo será al siguiente hábil.

9. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Secretario de la 
Gerencia de Urbanismo, Luis Enrique Flores Domínguez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 7 de enero de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Manuel Zambrano Fernández.
Expediente: SE 37/09 EP.
Infracción: Muy grave, art. 29.1 Ley 2/86, de 19 de abril, de 
Juegos y Apuestas.
Fecha: 9.11.2009.
Sanción: 30.050,62 a 601.012,10 €.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo: 15 días hábiles para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 7 de enero 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 7 de enero de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Sitio Vatel, S.C.
Expediente: SE 27/09 EP.
Infracción: Grave, art. 20.3, Ley 13/1999, de 15 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos y Juegos.
Fecha: 16.11.2009.
Sanción: 2.100 €.
Acto notificado: Resolución de expediente.
Plazo: 1 mes para interponer recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 7 de enero de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que al amparo de lo 
establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, se con-
cede una subvención a la Sociedad Laboral que se cita.

Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que al amparo 
de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, 
se conceden incentivos a las entidades que se citan.

Resoluciones de 21 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al 
amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, 
reguladora de un Programa de Apoyo a la Innovación y al
Desarrollo de la Economía Social, se conceden incentivos para 
la medida de Apoyo a la Incorporación de Socias y Socios a 
Cooperativas y Sociedades Laborales, con cargo al Programa 
Presupuestario 72A, a las entidades que a continuación se re-
lacionan:

Expediente: RS.0027.GR/08.
Beneficiario: Armisad, S. Coop. And., de Interés Social.
Municipio y provincia: Armilla (Granada).
Importe de la subvención: 14.000,00 €.

Expediente: RS.0014.GR/09.
Beneficiario: Street Shoes, S.L.L.
Municipio y provincia: La Zubia (Granada).
Importe de la subvención: 5.500,00 €.

Expediente: RS.0015.GR/09.
Beneficiario: Servicio Puebla Don Fadrique, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Puebla de Don Fadrique (Granada).
Importe de la subvención: 5.500,00 €.

Expediente: RS.0016.GR/09.
Beneficiario: Baobá Pure, S.L.L.
Municipio y provincia: Granada.
Importe de la subvención: 7.000,00 €.

Expediente: RS.0017.GR/09.
Beneficiario: Ayudacst 2004, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Castilléjar (Granada).
Importe de la subvención: 21.000,00 €.

Expediente: RS.0022.GR/09.
Beneficiario: Ayudacast 2004, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Castilléjar (Granada).
Importe de la subvención: 14.000,00 €.

de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo 
de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009 se con-
ceden incentivos para la Medida de Apoyo a la Incorporación 
de Socias y Socios a Cooperativas y Sociedades Laborales, 
con cargo al Programa Presupuestario 72A, a la sociedad 
laboral:

Beneficiario: Grupo Sarivan Maderas Decorativas de Suelos y 
Paredes, S.L.L.
Expediente: RS.0018.GR/09.
Municipio y provincia: Granada.
Importe de la subvención: 22.000,00 €.

Granada, 18 de diciembre de 2009.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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Expediente: RS.0023.GR/09.
Beneficiario: Ayudacast 2004, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Castilléjar (Granada).
Importe de la subvención: 7.000,00 €.

Expediente: RS.0024.GR/09.
Beneficiario: Ecoactiva Castril, S.L.L.
Municipio y provincia: Castril (Granada).
Importe de la subvención: 11.000,00 €.

Expediente: RS.0025.GR/09.
Beneficiario: Centro de Estudios Técnicos y Artísticos Tear, S. 
Coop. And.
Municipio y provincia: Granada.
Importe de la subvención: 7.000,00 €.

Expediente: RS.0026.GR/09.
Beneficiario: Construcciones Jomasial, S.L.L.
Municipio y provincia: Puebla de Don Fadrique (Granada).
Importe de la subvención: 5.500,00 €.

Granada, 21 de diciembre de 2009.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Ángela Moreno 
Vida. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que al amparo 
de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, 
se conceden incentivos a las entidades que se citan.

Resoluciones de 22 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al 
amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, 
reguladora de un Programa de Apoyo a la Innovación y al
Desarrollo de la Economía Social, se conceden incentivos para 
la medida de Apoyo a la Incorporación de Socias y Socios a 
Cooperativas y Sociedades Laborales, con cargo al Programa 
Presupuestario 72A, a las entidades que a continuación se re-
lacionan:

Expediente: RS.0019.GR/09.
Beneficiario: Dependencia la Torre, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Cúllar (Granada).
Importe de la subvención: 14.000,00 €.

Expediente: RS.0021.GR/09.
Beneficiario: Aislacón Sureste, S.L L.
Municipio y provincia: Guadix (Granada).
Importe de la subvención: 16.500,00 €.

Expediente: RS.0027.GR/09.
Beneficiario: Baoba Puré, S.L.L.
Municipio y provincia: Granada.
Importe de la subvención: 7.000,00 €.

Granada, 22 de diciembre de 2009.- El Delegado, P.S.R. 
(Dto. 21/85), la Secretaría General, Ángela Moreno Vida. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que al amparo 
de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, 
se conceden incentivos a las entidades que se citan.

Resoluciones de 23 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al 
amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, 
reguladora de un Programa de Apoyo a la Innovación y al
Desarrollo de la Economía Social, se conceden incentivos para 

la medida de Apoyo a la Incorporación de Socias y Socios a 
Cooperativas y Sociedades Laborales, con cargo al Programa 
Presupuestario 72A, a las entidades que a continuación se re-
lacionan:

Expediente: RS.0012.GR/09.
Beneficiario: Centros de Formación Muñoz, S.L.L.
Municipio y provincia: Íllora (Granada).
Importe de la subvención: 5.500,00 €.

Expediente: RS.0029.GR/09.
Beneficiario: Distribuciones Nevadis Granada, S.L.L.
Municipio y provincia: Guadix (Granada).
Importe de la subvención: 16.500,00 €.

Granada, 23 de diciembre de 2009.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que al amparo 
de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, 
se concede una subvención a la sociedad laboral que 
se cita.

Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo de 
lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, se conce-
den incentivos para la Medida de Apoyo a la Incorporación de 
Socias y Socios a Cooperativas y Sociedades Laborales, con 
cargo al Programa Presupuestario 72A, a la sociedad laboral:

Beneficiario: Instaladores de Energías Eléctricas y Renovables 
Martín Ramos, S.L.L.
Expediente: RS.0013.GR/09.
Municipio y provincia: Alhendín (Granada).
Importe de la subvención: 11.000,00 €.

Granada, 29 de diciembre de 2009.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución de autoriza-
ción administrativa de instalación eléctrica, aprobación 
de proyecto de ejecución y declaración de utilidad pú-
blica en concreto de la instalación eléctrica: Ampliación 
de la subestación El Rocío, de 220 kV, nueva posición 
de línea el Aljarafe, emplazada en el término municipal 
de Almonte (Huelva). (PP. 3524/2009).

Resolución de autorización administrativa de instalación 
eléctrica, aprobación de proyecto de ejecución y declaración 
de utilidad pública en concreto.

De acuerdo con lo previsto en el Título VII del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de 
sector eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97), esta Delegación 
Provincial ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar 
el proyecto de ejecución y declarar la utilidad pública en con-
creto de la instalación eléctrica de: Ampliación de la subesta-
ción El Rocío de 220 kV, nueva posición de línea al Aljarafe, 
emplazada en el término municipal de Almonte (Huelva), cu-
yas características principales se relacionan a continuación:
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a) Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.
b) Lugar donde se va a establecer: Término municipal de 

Almonte (Huelva).
c) Finalidad de la misma: Nueva posición de línea 220 kV 

al Aljarafe.
d) Presupuesto en euros: 1.158.343.
e) Estación transformadora:
Parque de 220 kV doble barra con módulos blindados 

tipo GIS de interior. 
Posiciones: 4 existentes, 1 nueva equipada, 4 de reserva 

sin equipos. 
Tensión nominal: 220 kV. 
f) Expediente núm.: 16315-A.T.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 

no cuente el peticionario de la misma con la autorización de 
puesta en marcha, previo los trámites que señalan en el títu-
lo VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre. 

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud 
de lo establecido en el art. 54 de la Ley 54/1997, llevará im-
plícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La aprobación del proyecto de ejecución se concede de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector 
eléctrico y el R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre; y las condi-
ciones especiales siguientes:

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que en su caso se soli-
citen y autoricen.

2.ª El plazo de puesta en marcha será de 12 meses, con-
tados a partir de la presente, resolución.

3.ª El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras al departamento de energía de esta 
delegación provincial a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en marcha.

4.ª La Administración dejará sin efecto la presente resolu-
ción en cualquier momento en que observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

5.ª En tales supuestos la Administración, previo el opor-
tuno expediente, acordará la anulación de la autorización, con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
deriven según las disposiciones legales vigentes.

6.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido acepta-
dos por el mismo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad, con lo establecido en el art. 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Huelva, 18 de noviembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Adelaida de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la admisión definitiva de 
la solicitud del Permiso de Investigación.

La Delegada Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa 
hace saber que han sido admitidas definitivamente las solicitu-
des de Permiso de Investigación siguientes: 

Núm.
Expte. Nombre Cuadrículas Titular TT.MM.

7802 Cerro Calvario 18 PREASUR, S.L. Osuna
7815 Cerro Galindo 27 MINERA DEL

GUADAIRA, S.L.
Morón de la Frontera, 
Montellano y Puerto 
Serrano

7826 El Morcillo 8 H. RUIZ DORANTES, S.L. Puebla de Cazalla y 
Morón de la Frontera

7834 La Luna 11 H. RUIZ DORANTES, S.L. Puebla de Cazalla
7836 Germania II 10 BPB IBERPLACO, S.A. Utrera y Villamartín
7837 Cerro Negro 2 BPB IBERPLACO, S.A. Morón de la Frontera
7840 La Puerta 6 BPB IBERPLACO, S.A. El Saucejo y Cañete 

La Real
7841 El Cañuelo 6 BPB IBERPLACO, S.A. Martín de la Jara y 

Los Corrales
7844 San Antonio 6 BPB IBERPLACO, S.A. Gilena
7845 Burguillo 54 BPB IBERPLACO, S.A. Castiblanco, Burgui-

llos y Villaverde del 
Río

7847 El Bollo 132 H. RUIZ DORANTES, S.L. Utrera, El Coronil y, 
Villamartín

7849 El Parroso 123 H. RUIZ DORANTES, S.L. Osuna, Villanueva de 
San Juan, Pruna, La 
Puebla de Cazalla y 
Morón de la Frontera 

7850 La Sanda 265 H. RUIZ DORANTES, S.L. La Puebla de Cazalla, 
Morón de la Frontera, 
Pruna y Olvera

7855 Los Montecillos 64 H. RUIZ DORANTES, S.L. Las Cabezas de San 
Juan

Lo que se hace público, a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días, contados a par-
tir de la última de las publicaciones que del presente anuncio 
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia y de la 
Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, con la advertencia de que pasado este plazo no se 
admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en dicho 
artículo y normativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, María 
José Martínez Perza. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 4 de enero de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, en el que se comunica Resolu-
ción de la Secretaría General de Salud Pública y Partici-
pación, por la que se anula la Autorización Sanitaria de 
Funcionamiento de las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la presente se 
comunica a las industrias que se citan, resoluciones por las 
que se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

Asimismo se informa, que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad en lo previsto en los artículos 107 y 
114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Roldán Ariza, Rafael.
Núm. Registro Sanitario: 30.02689/CO.
Último domicilio conocido: Lagar de Reyes, 1, Baena (Cór-
doba).

Notificado: Juan N. Moliz, S.A. 
Núm. Registro Sanitario: 30.02123/CO.
Último domicilio conocido: Francisco Espejo, 3. Benamejí (Cór-
doba).
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Notificado: Hermanos Lovera Prieto.
Núm. Registro Sanitario: 21.10803/CO.
Último domicilio conocido: Ctra. Posadas, km 4,2. Córdoba.

Notificado: Grupo Fritoliva S.L.
Núm. Registro Sanitario: 26.04184/CO.
Último domicilio conocido: Eras, 40. Encinas Reales (Cór-
doba).

Notificado: Coop. Vitivinícola S. Joaquín.
Núm. Registro Sanitario: 30.03609/CO.
Último domicilio conocido: Prolongación de Colonización. Es-
pejo (Córdoba).

Notificado: Aceites La Burguitas, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 16.01262/CO.
Último domicilio conocido: Ctra. Lucena-Rute, km 3,5. Lucena 
(Córdoba).

Notificado: Coop. Vitivinícola Ntra. Sra. Remedios.
Núm. Registro Sanitario: 30.01174/CO.
Último domicilio conocido: Las Navas del Selpillar. Lucena 
(Córdoba).

Notificado: Moran Cabrera, José.
Núm. Registro Sanitario: 30.01303/CO.
Último domicilio conocido: Calzada del Carmen. Lucena (Cór-
doba).

Notificado: Vinagres de Crianza, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 30.01560/CO.
Último domicilio conocido: Ctra. de Moriles, s/n. Monturque 
(Córdoba).

Notificado: Bodegas Mundo Nuevo, S.A.
Núm. Registro Sanitario: 30.02736/CO.
Último domicilio conocido: Ctra. de Montilla, s/n. Nueva Car-
teya (Córdoba).

Notificado: Oleocarteya, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 16.02746/CO.
Último domicilio conocido: Progreso, 1. Nueva Carteya (Cór-
doba).

Córdoba, 4 de enero de 2010.- La Delegada, María Isabel 
Baena Parejo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se ordena la 
notificación de requerimientos por edicto a solicitantes 
del programa de solidaridad de los andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad, regula-
do por el decreto que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Acuerdo se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo, los requerimientos que se indican.

Podrán tener acceso al texto íntegro de los requerimien-
tos en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial sita en Avenida Manuel Agustín Heredia, núm. 26 (planta 
baja), de Málaga.

Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trá-
mite, no procede recurso alguno.

A N E X O

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
2/1999, debiendo aportar al expediente escrito de subsana-
ción de los documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera en el plazo de 10 días se le tendrá por 
desistido/a de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 y 71.1 de la 
citada Ley 30/92. 

551-2008-00015582-1 NAJAT KININI NADERI A. DE LA MIEL

551-2008-00023891-1 ÁNGEL TORRES BATÚN ANTEQUERA

551-2008-00027117-1 DAMIANA JIMÉNEZ JIMÉNEZ ARCHIDONA

551-2008-00032367-1 AMALIA A. DE LA HERA MARTÍN CAMPILLOS

551-2008-00033150-1 Mª JESÚS ROMÁN PEDRAJA CALA DEL MORAL

551-2008-00033541-1 ARMONÍA CANTERO MERLO MÁLAGA

551-2009-00006557-1 ZOUBAIDA KHARRAT BAROUDI ESTEPONA

551-2009-00006826-1 MACARENA LÓPEZ MONTES MARBELLA

551-2009-00008279-1 Mª JOSÉ VEGAS VEGAS VVA. DEL ROSARIO

551-2009-00008416-1 LYUDMILA TODOROVA GEORGIEVA TORREMOLINOS

551-2009-00008793-1 BEATRIZ MARTÍN LÓPEZ MÁLAGA

551-2009-00009279-1 PHILIPPE DELBELLE BENAHAVIS

551-2009-00009507-1 JESSICA LOMBEIDA CASTRO MARBELLA

551-2009-00009561-1 TERESA DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ RONDA

551-2009-00011541-1 ANA PARRA GIL SAN P. DE ALCÁNTARA

551-2009-00011565-1 ANTONIO DOMÍNGUEZ CINTADO FUENGIROLA

551-2009-00011921-1 Mª TRINIDAD HEREDIA HEREDIA MARBELLA

551-2009-00011969-1 JUAN ANTONIO AGUILAR RABANEDA BENALMÁDENA

551-2009-00012758-1 GABRIELA ANGELA GOCIU ALMAYATE BAJO

551-2009-00012789-1 CONCEPCIÓN BARCELO CORTÉS COÍN

551-2009-00013027-1 ANA Mª GUTIÉRREZ LOZANO VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00013257-1 Mª SONIA ORELLANA QUIRÓS MÁLAGA

551-2009-00013294-1 FERNANDO MALDONADO VALDERRAMA TORREMOLINOS

551-2009-00013297-1 ISABEL RUIZ MORENO MIJAS

551-2009-00013427-1 YOLANDA JALAO PUERTA A. DE LA TORRE

551-2009-00013536-1 LAJOS GABOR GABRIELLI JANSZKI MARBELLA

551-2009-00013544-1 AYDAH ADRAH NASRALLAH MARBELLA

551-2009-00013544-1 AYDAH ADRAH NASRALLAH MARBELLA

551-2009-00013635-1 EMILIA S. BRITOS DE AMARILLA TORRE DEL MAR

551-2009-00013765-1 Mª ALMUDENA BLANCO FERNÁNDEZ R. DE LA VICTORIA

551-2009-00013792-1 CRISTOBAL TADEO LEIVA A. DE LA MIEL

551-2009-00013928-1 MARÍA CELINA QUIÑOA MIJAS

551-2009-00013994-1 SARA RODRÍGUEZ LUCAS MIJAS

551-2009-00014031-1 NATHALIE ARAGAO PIRES CAETANO MANILVA

551-2009-00014184-1 ELENA FERNÁNDEZ PALOMINO MIJAS

551-2009-00014202-1 ANA Mª DE JESÚS TALEGO R. DE LA VICTORIA

551-2009-00014409-1 ROSARIO PALACIOS FORNELL MÁLAGA

551-2009-00014582-1 ANA BELÉN PÉREZ GAITÁN MÁLAGA

551-2009-00014893-1 LINDA TOWNLEY BENALMÁDENA

551-2009-00014897-1 JOSE ANTONIO VALLE HEREDIA A. DE LA MIEL

551-2009-00014966-1 NELU MIREA MOLLINA

551-2009-00014979-1 ROSA Mª PRIETO ESPINOSA PIZARRA

551-2009-00015334-1 Mª TRINIDAD GÓMEZ ENCISO A. EL GRANDE

551-2009-00015339-1 HECTOR DANIEL GARCÍA TOLOZA MANILVA

551-2009-00015363-1 EUFEMIA GONZÁLEZ SOBENIA SAN PEDRO DE A.

551-2009-00015475-1 JOSEFA JIMÉNEZ JIMÉNEZ FUENGIROLA

551-2009-00015542-1 ENRIQUE CHAMIZO LUJÁN MÁLAGA

551-2009-00015561-1 CONCEPCIÓN SANTANA ÁVALOS VÉLEZ-MÁLAGA
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551-2009-00015661-1 JESSICA Mª ARANDA BARRIENTOS VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00015595-1 ANTONIO GALLARDO CALLEJA MÁLAGA

551-2009-00015596-1 Mª ÁNGELES LOZANO PLAZA ARROYO DE LA MIEL

551-2009-00015656-1 GRACIELA G. GIRALDO CERCADO TORRE DEL MAR 

551-2009-00015842-1 Mª LUISA GIRALDEZ LIMA MARBELLA

551-2009-00015936-1 Mª EL ABDI EL KABYR MIJAS

551-2009-00016088-1 TAMOU BECHHAR ETAQY BENALMÁDENA

551-2009-00016183-1 Mª DEL PILAR RAMÍREZ PÉREZ MÁLAGA

551-2009-00016251-1 JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ PABÓN COÍN

551-2009-00016497-1 FRANCISCO PÉREZ SÁNCHEZ MÁLAGA

551-2009-00016582-1 VIKTORIA BERKANI MARBELLA

551-2009-00016693-1 MOHAMMED EL HATHOUT TORRE DEL MAR

551-2009-00016995-1 RACHIDA EL HAMIDI MARBELLA

551-2009-00017016-1 JOAQUINA CORTÉS SANTIAGO MARBELLA

551-2009-00017058-1 LIDIA LEÓN REYES MÁLAGA

551-2009-00017066-1 ASUNCIÓN ESCALERA RASTRERO VVA. DE ALGAIDAS

551-2009-00017067-1 ANDRÉS E. FERRARI VILA A. EL GRANDE

551-2009-00017339-1 MARINA CAMACHO FALCÓN MÁLAGA

551-2009-00017852-1 FRANCISCA SEDEÑO SEDEÑO FUENGIROLA

551-2009-00018300-1 CATALINA DE LA CRUZ GUERRERO A. DE LA MIEL

551-2009-00018877-1 RUMYANKA DIMITROVA RAYCHEVA NERJA

551-2009-00018980-1 YANIRA GARCÍA MOYA TORREMOLINOS

551-2009-00019140-1 CRISTINA GUTIÉRREZ LUQUE MÁLAGA

551-2009-00019164-1 JOSÉ FÉLIX MONTERO ROMERO BENAMOCARRA

551-2009-00019180-1 RAQUEL CALVO RUIZ TORROX

551-2009-00019262-1 MARGE PILL BENALMÁDENA

551-2009-00019262-1 MARGE PILL BENALMÁDENA

551-2009-00019286-1 MOHAMMED ALAOUI SAN PEDRO DE A.

551-2009-00019286-1 ARMANDO O. GARCÍA RAMOS A. DE LA MIEL

551-2009-00019414-1 JUAN FERNÁNDEZ TORRES MARBELLA

551-2009-00019484-1 DOLORES PARDO LOBILLO MÁLAGA

551-2009-00019767-1 ROSARIO ROSA TORRES S. PEDRO DE A.

551-2009-00019858-1 DANIEL GOMEZ BOUKHAREVA MARBELLA

551-2009-00019892-1 JUAN MARÍN MARTÍN BENALMÁDENA

551-2009-00019923-1 JOSÉ AGUILAR DUARTE MANILVA

551-2009-00019964-1 FRANCISCA JIMÉNEZ MILLANES FUENGIROLA

551-2009-00019984-1 MIGUEL A. ÁLVAREZ NIETO TORROX-COSTA

551-2009-00020076-1 XENIA HILBERT FUENGIROLA

551-2009-00020095-1 VIOLETA RALUCA ADAM MÁLAGA

551-2009-00020203-1 ROMINA MARÍA CAMPANINE ESTEPONA

551-2009-00020226-1 DAIANA FUCHS R. DE LA VICTORIA

551-2009-00020403-1 LINA MARÍA GARCÍA HERRERA MARBELLA

551-2009-00020450-1 ÁNGELA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ MARBELLA

551-2009-00020460-1 LUIS DOÑA SARRIA MÁLAGA

551-2009-00020522-1 CARMEN ESPAÑA GONZÁLEZ MIJAS

551-2009-00020626-1 LUIS GARCÍA CARRASCO MÁLAGA

551-2009-00020651-1 Mª AUXILIADORA CRUZ LÓPEZ TORRE DEL MAR

551-2009-00020670-1 JOSÉ ANTONIO ESPEJO CLAVERO VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00020712-1 SALVADOR MARTÍN MELERO MÁLAGA

551-2009-00020737-1 REMEDIOS QUINTANO DÍAZ VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00020861-1 Mª DEL CARMEN SANTIAGO CORTÉS MÁLAGA

551-2009-00020904-1 ÁNGELES SANTIAGO FERNÁNDEZ MARBELLA

551-2009-00020919-1 INMACULADA GÓMEZ MUÑOZ MARBELLA

551-2009-00021021-1 EDWIN MARINO SOMERA SOLARTE TORREMOLINOS

551-2009-00021203-1 Mª VICTORIA CAÑETE TORRES R. DE LA VICTORIA

551-2009-00021216-1 SARA SORAYA QUEZADA AGUILAR SAN PEDRO DE A.

551-2009-00021317-1 SANAA RBIE A. EL GRANDE

551-2009-00021216-1 PABLO D. GALLEGO BONILLA VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00021617-1 ELVIRA FERNÁNDEZ ALCÁNTARA TORRE DEL MAR

551-2009-00021678-1 Mª DEL MAR PRADOS SERRANO A. DE LA TORRE 

551-2009-00021786-1 GABRIELA OANA MANOLE MARBELLA

551-2009-00021792-1 ROCÍO CAMPOS SILVA MIJAS

551-2009-00021794-1 Mª ÁNGELES TORRES RUIZ MÁLAGA

551-2009-00021917-1 JUAN UTRERA CORTÉS MÁLAGA

551-2009-00021922-1 STELLA MARIS RAMOS FRETES A. EL GRANDE

551-2009-00021946-1 IRENE PADILLA GONZÁLEZ MÁLAGA

551-2009-00022083-1 ANA LÓPEZ RAMOS ANTEQUERA

551-2009-00022227-1 ROBIN MUNDY FUENGIROLA

551-2009-00022235-1 ROCÍO VARGAS HEREDIA MIJAS

551-2009-00022246-1 JESÚS GIL BECERRA ESTEPONA

551-2009-00022645-1 LINDA CALLAERT COÍN

551-2009-00022684-1 JOSÉ ANTONIO ALIÑO GALLEGO VVA. CONCEPCIÓN

551-2009-00023105-1 YOUCEF MESROUF ESTEPONA

551-2009-00023409-1 DAVID ÁLVAREZ COTÁN MÁLAGA

551-2009-00024142-1 MANUEL GUILLÉN NAVAS SAN PEDRO DE A.

551-2009-00024446-1 SUSANA CAMPOS ÁLVAREZ CAMPANILLAS

551-2009-00024557-1 MAMMA EL ALLQUI MÁLAGA

551-2009-00024669-1 ROSARIO Mª MORENO CAMPOS CAMPANILLAS

551-2009-00038860-1 ROSA Mª TORRECILLA CABRA MÁLAGA

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto 
2/1999, debiendo aportar al expediente escrito de subsana-
ción de los documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera en el plazo de 10 días se le podrá declarar de-
caído en su derecho, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda, todo ello según lo 
dispuesto en el artículo 76 de la citada Ley 30/92. 

551-2009-00009279-1 PHILIPPE DELBELLE BENAHAVÍS

551-2009-00009279-1 ANA PARRA GIL SAN PEDRO DE A.

551-2009-00013027-1 ANA Mª GUTIÉRREZ LOZANO VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00013536-1 LAJOS GABOR GABRIELI JANSZKI MARBELLA

551-2009-00013544-1 AYDAH ADRAH NASRALLAH MARBELLA

551-2009-00013994-1 SARA RODRÍGUEZ LUCAS MIJAS

551-2009-00014409-1 ROSARIO PALACIOS FORNELL MÁLAGA

551-2009-00014893-1 LINDA TOWNLEY BENALMÁDENA

551-2009-00014897-1 JOSÉ A. VALLE HEREDIA A. DE LA MIEL

551-2009-00015339-1 HECTOR D. GARCÍA TOLOZA MANILVA

551-2009-00015656-1 GRACIELA G. GIRALDO CERCADO TORRE DEL MAR

551-2009-00015936-1 MARIA EL ABDI EL KABYR MIJAS

551-2009-00016497-1 FRANCISCO PÉREZ SÁNCHEZ MÁLAGA

551-2009-00019286-1 MOHAMMED ALAOUI SAN PEDRO DE A.

551-2009-00020203-1 ROMINA MARIA CAMPANINE ESTEPONA

551-2009-00020226-1 DAIANA FUCHS R. DE LA VICTORIA

551-2009-00021792-1 ROCÍO CAMPOS SILVA MIJAS

551-2009-00024557-1 MAMMA EL ALLAQUI MÁLAGA

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
2/1999, debiendo aportar al expediente escrito de subsana-
ción de los documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera en el plazo de 10 días se le podrá declarar 
decaído en su derecho, continuándose el procedimiento hasta 
su conclusión con la resolución que proceda, todo ello según 
lo dispuesto en el artículo 76 de la citada Ley 30/92. 

551-2008-00015582-1 NAJAT KININI NADERI A. DE LA MIEL

551-2008-00027117-1 DAMIANA JIMÉNEZ JIMÉNEZ ARCHIDONA

551-2008-00032367-1 AMALIA A. DE LA HERA MARTÍN CAMPILLOS

551-2008-00033510-1 Mª JESÚS ROMÁN PEDRAJA LA CALA DEL MORAL
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551-2008-00033601-1 RAFAEL SÁNCHEZ RIOS MÁLAGA

551-2009-00008279-1 Mª JOSÉ VEGAS VEGAS VVA. DEL ROSARIO

551-2009-00008281-1MIRIAM MORILLA SÁNCHEZ MÁLAGA

551-2009-00008299-1 VESELIN MIROSLAVOV DZHENOV MÁLAGA

551-2009-00008307-1 MARIA MANOLACHE MÁLAGA

551-2009-00009348-1 PETRONELA CRISTINA CALDARAS MÁLAGA

551-2009-00009507-1 JESSICA LOMBEIDA CASTRO MARBELLA

551-2009-00011921-1 Mª TRINIDAD HEREDIA HEREDIA MARBELLA

551-2009-00013027-1 ANA Mª GUTIÉRREZ LOZANO VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00013257-1 Mª SONIA ORELLANA QUIRÓS MÁLAGA

551-2009-00013427-1 YOLANDA JALAO PUERTA A. DE LA TORRE

551-2009-00013467-1 ARACELIS DE LA MAYA ORTIZ S. DE YEGUAS

551-2009-00013536-1 LAJOS GABOR GABRIELI JANSZKI MARBELLA

551-2009-00013792-1 CRISTÓBAL TADEO LEIVA A. DE LA MIEL

551-2009-00013928-1 MARIA CELINA QUIÑOA MIJAS

551-2009-00014073-1 CINTIA PASTOR RUIZ TORRE DEL MAR

551-2009-00014222-1 SILVINA COSTANTINO FUENGIROLA

551-2009-00014966-1 NELU MIREA MOLLINA

551-2009-00014996-1 JOSÉ ANTONIO GÓMEZ GODINEZ RIOGORDO

551-2009-00015334-1 Mª TRINIDAD GÓMEZ ENCISO A. EL GRANDE

551-2009-00015475-1 JOSEFA JIMÉNEZ JIMÉNEZ FUENGIROLA

551-2009-00015561-1 CONCEPCIÓN SANTANA AVALOS VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00015584-1 TERESITA SALAS ACEVEDO MÁLAGA

551-2009-00015656-1 GRACIELA G. GIRALDO CERCADO TORRE DEL MAR 

551-2009-00015842-1 Mª LUISA GIRALDEZ LIMA MARBELLA

551-2009-00016183-1 Mª PILAR RAMÍREZ PÉREZ MÁLAGA

551-2009-00016251-1 JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ PABÓN COÍN

551-2009-00016497-1 FRANCISCO PÉREZ SÁNCHEZ MÁLAGA

551-2009-00016582-1 VIKTORIA BERKANI MARBELLA

551-2009-00016995-1 RACHIDA EL HAMIDI MARBELLA

551-2009-00017016-1 JOAQUINA CORTÉS SANTIAGO MARBELLA

551-2009-00017058-1 LIDIA LEÓN REYES MÁLAGA

551-2009-00019164-1 JOSÉ F. MONTERO ROMERO BENAMOCARRA

551-2009-00019180-1 RAQUEL CALVO RUIZ TORROX

551-2009-00019296-1 ARMANDO O. GARCÍA RAMOS A. DE LA MIEL

551-2009-00019317-1 Mª DEL MAR GARCÍA MARÍN A. DE LA MIEL

551-2009-00019767-1 ROSARIO ROSA TORRES SAN PEDRO DE A.

551-2009-00019890-1 FRANCISCO DÍEZ ARIZA MÁLAGA

551-2009-00019923-1 JOSÉ AGUILAR DUARTE MANILVA

551-2009-00019945-1 IULIANA BUJOR A. EL GRANDE

551-2009-00019964-1 FRANCISCA JIMÉNEZ MILLANÉS FUENGIROLA

551-2009-00020028-1 TAMARA VALERO PALACIOS CAMPILLOS

551-2009-00020203-1 ROMINA MARIA CAMPANINE ESTEPONA

551-2009-00020260-1 ANA CONEJERO FERNÁNDEZ MÁLAGA

551-2009-00020403-1 LINA Mª GARCÍA HERRERA MARBELLA

551-2009-00020450-1 ANGELA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ MARBELLA

551-2009-00020603-1 MONTSERRAT GARCÍA ORTEGA T. DEL MAR

551-2009-00020795-1 Mª AUXILIADORA SEGADO MARÍN MÁLAGA

551-2009-00020919-1 INMACULADA GÓMEZ MUÑOZ MARBELLA

551-2009-00020919-1 EDWIN MARINO SOMERA SOLARTE TORREMOLINOS

551-2009-00021317-1 SANAA RBIE A. EL GRANDE

551-2009-00021576-1 PABLO DANIEL GALLEGO BONILLA VÉLEZ-MÁLAGA

551-2009-00021786-1 GABRIELA OANA MANOLE MARBELLA

551-2009-00021792-1 ROCIO CAMPOS SILVA MIJAS

551-2009-00021917-1 JUAN UTRERA CORTÉS MÁLAGA

551-2009-00021922-1 STELLA MARIS RAMOS FRETES A. EL GRANDE

551-2009-00021958-1 JMIAA FAGRACH A. EL GRANDE

551-2009-00022032-1 ANTONIA MUÑOZ GILABERT MÁLAGA

551-2009-00022083-1 ANA LÓPEZ RAMOS ANTEQUERA

551-2009-00022227-1 ROBIN MUNDY FUENGIROLA

551-2009-00022235-1 ROCÍO VARGAS HEREDIA MIJAS

551-2009-00022684-1 JOSÉ A. ALIÑO GALLEGO VVA. CONCEPCIÓN

551-2009-00023734-1 HASSANIA ERRAHMOUNI A. DE LA MIEL

Apercibimiento de caducidad, de los expedientes del Pro-
grama de Solidaridad relacionados seguidamente, en aplica-
ción de lo establecido art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero: 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 11 de enero de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se hace pública la relación 
de adjudicaciones de contratos de publicidad institucio-
nal correspondiente al 3.er cuatrimestre del año 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de transpa-
rencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de 
la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de 
Andalucía, se hace pública la siguiente relación de adjudica-
ción de contratos de publicidad institucional.

Contratos de publicidad institucional: 

Museo Picasso de Málaga:
Producción y publicidad en mobiliario urbano de Málaga y 

provincia para difusión del Museo Picasso Málaga (septiembre 
a diciembre), con una cuantía de 91.060,00 euros, adjudicado 
a Peter Planning, S.L. 

Compra de publicidad en radio, prensa y revistas, interior 
de trenes de cercanías y aeropuerto de Málaga para difusión 
del Museo Picasso (septiembre a diciembre), con una cuantía 
de 101.851,85 euros, adjudicado a Adsolut, S.L.

Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales:
Servicio de compra y ejecución del Plan de Medios de Pu-

blicidad para la programación de la temporada 2009-2010 del 
Teatro Cánovas de Málaga, Alhambra de Granada, Central de 
Sevilla, con cuantía de 359.414,99 euros y adjudicado a Media 
Planning Group, S.A.

Publicidad y ejecución del Plan de Medios del VII Festival 
de Música Española de Cádiz, con cuantía de 36.500 euros y 
adjudicado a Diario de Cádiz, S.L.

Sevilla, 11 de enero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez. 

551-2008-00007156-1 TRINIDAD HEREDIA MORENO MIJAS

551-2008-00027876-1 FRANCISCO RODRÍGUEZ MACÍAS MÁLAGA

551-2008-00030149-1 LUIS GERMÁN LOPERA JIMÉNEZ MÁLAGA

551-2008-00033410-1 VICENTA GARCÍA SUÁREZ MARBELLA

551-2009-00004222-1 LAURA RUANO VIDALES MÁLAGA

551-2009-00005082-1 MACARENA GARCÍA MORENO R. DE LA VICTORIA

551-2009-00006244-1 ENCARNACIÓN ARRIAZA FERNÁNDEZ MÁLAGA

Málaga, 29 de diciembre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental, por la que se hace pública la resolu-
ción de concesión y denegación de subvenciones para 
acciones y actividades sostenibles en los parques na-
turales y nacionales de Andalucía incluidos en la Red 
Natura 2000 y sus áreas de influencia socioeconómica, 
para la convocatoria 2008.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero 
de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para acciones y actividades sostenibles en 
los Parques Naturales y Nacionales de Andalucía incluidos en 
la Red Natura 2000 y sus Áreas de Influencia Socioeconómica, 
y se efectúa su convocatoria para el año 2008 (BOJA núm. 
106, de 29 de mayo), y en virtud de lo previsto en el Decreto 
176/2009, de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
194/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente así como lo es-
tablecido en la Orden de 8 de julio de 2009, de la Consejería 
de Medio Ambiente, por la que se delegan competencias y se 
establece la composición de las mesas de contratación, la Di-
rectora General,

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente, sobre concesión 
y denegación de subvenciones para acciones y actividades 
sostenibles en los parques naturales y nacionales de Andalu-
cía incluidos en la Red Natura 2000 y sus áreas de influencia 
socioeconómica, para la convocatoria 2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución Pro-
visional estará expuesto en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales y de las correspondientes Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía, así como en las Oficinas de los Parques Natura-
les y Nacionales de la Comunidad Autónoma Andaluza a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, esta in-
formación estará disponible en el sitio web de la Consejería de 
Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental, por la que se hace pública la resolu-
ción de concesión y denegación de subvenciones en 
las áreas de influencia socioeconómica del Parque Na-
cional de Doñana y Parque Nacional de Sierra Nevada 
para el 2008, al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones en las Áreas de Influencia Socioeconómica 
del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacional de Sierra 
Nevada (BOJA núm. 222, de 16 de noviembre), y en virtud de 

lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente así como lo establecido en la Orden de 8 de julio de 
2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se dele-
gan competencias y se establece la composición de las mesas 
de contratación, la Directora General,

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente, sobre concesión 
y denegación de subvenciones en las áreas de influencia so-
cioeconómica del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacio-
nal de Sierra Nevada, para la convocatoria 2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios Centra-
les y de las correspondientes Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, así 
como en las Oficinas de los Parques Naturales y Nacionales de 
la Comunidad Autónoma Andaluza a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Asimismo, esta información estará 
disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se somete 
a información pública la solicitud de autorización am-
biental unificada para el proyecto de instalación de una 
planta de reciclaje de residuos inertes procedentes de 
la construcción y demolición a instalar en el municipio 
de Málaga. (PP. 3021/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características básicas del proyecto se señalan a con-
tinuación:

Peticionario: Aristerra, S.L.
Emplazamiento: Paraje «El Tarajal», Parcela 6, Polígono 9, 

t.m. de Málaga.
Superficie a ocupar: 30.000 m2.
Descripción del medio: Los terrenos son urbanizable sec-

torizado.
Finalidad de la actividad: Construir y explotar una planta 

de reciclaje de residuos de construcción y demolición.
Características de la actividad: Se proyecta la instalación 

de una planta de reciclaje de residuos de la construcción y 
demolición, en el que se separarán, valorizarán y tratarán los 
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residuos para conseguir su reutilización, separando la fracción 
no aprovechable para su traslado al vertedero autorizado.

Expediente: AAU-MA-33-09 (Ref. 195/2009).

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, 
Edificio Eurocom - Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de 
Prevención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Moreno. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre resoluciones de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de resolución de expediente relativos a los ex-
pedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España S-II, de Sevilla, para mantener conoci-
miento del contenido del expediente, y en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

0193/08-CA. Agropecuaria Dosher, S.L. Villanueva de Río y 
Minas (Sevilla).

Sevilla, 3 de diciembre de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del 
Agua, notificando acuerdo de iniciación y formulación 
de cargos del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: 0012/09-ALM.
Interesado: Pozos Rotopercusión Callejón, S.L.
CIF: B-04369104.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del 
expediente sancionador 0012/09-ALM por la Agencia Anda-
luza del Agua, Dirección Provincial de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Agencia 
Andaluza del Agua, Dirección Provincial de Almería, en C/ Her-
manos Machado, 4, 5.ª planta, de esta capital a efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: 0012/09-ALM.
Interesado: Pozos Rotopercusión Callejón, S.L.
CIF: B-04369104.
Infracción: Leve, según artículos 315.J) del RDPH y 116.3.H) 
del TRLA.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 
Plazo: Quince días para formular alegaciones.

Almería, 9 de diciembre 2009.- El Director, Clemente García 
Valera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plaza de Ingeniero/a de Montes.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE INGENIERO/A DE MONTES, EN TURNO 
LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN Y 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de una plaza de Ingeniero/a de Montes 
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, 
vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala: 
Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnicos 
Superiores, dotada con las retribuciones correspondientes al 
Grupo A, Subgrupo A-1 pagas extraordinarias, trienios y de-
más emolumentos que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente y pertenecientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2006

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero/a de Montes o 
equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones a desarrollar por un/a Ingeniero/a de Montes

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las 
personas que resulten seleccionadas deberán someterse a reco-
nocimiento médico por el Departamento de Prevención y Salud 
Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.
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Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín 
Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Munici-
pales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de dicho organismo antes de ser certi-
ficadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,21 € (número de cuenta 2024.6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas de un/a Ingeniero/a de Montes.
c) Fotocopia de la titulación requerida.
d) Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

e) Impreso de autobaremación debidamente cumplimentado.
f) Documentos justificativos de los méritos que se alegan, 

según se especifica en el Anexo I (debiendo autentificarse con 
anterioridad a la propuesta de nombramiento a requerimiento 
del Excmo. Ayuntamiento).

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, el Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Al-
calde por la que se apruebe la lista definitiva que será publi-
cada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.
El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto. 

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a estas plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal, por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:
Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos, debiendo justificarlos documentalmente (méri-
tos alegados y no justificados no serán considerados) con arre-
glo al baremo citado en el Anexo I, cumplimentando al efecto el 
modelo de autobaremo que se adjunta a estas bases.

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. 

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo sólo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados y debida-
mente acreditados por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
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los acreditados documentalmente y autobaremados por los/as 
aspirantes durante el plazo de presentación de instancias, no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a 
la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobare-
mados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables 
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en 
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo.

B) Fase de oposición:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 90 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 90 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico a ele-
gir de entre los propuestos por el Tribunal Calificador, relativo 
a los temas comprendidos del 19 al 90 y relacionado con las 
funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 15 puntos. A tal efecto el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 
0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ±2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «U», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal 
Calificador procederá a la verificación de la autobaremación 
presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo supe-
rado la fase de oposición y sumada la puntuación resultante 
del autobaremo practicado por cada uno de ellos/as a la obte-
nida en la fase de oposición, tengan opción a superar la convo-
catoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 

en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
una de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón de 
anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, estos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 
esta Corporación la puntuación de los/as aspirantes seleccio-
nados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
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nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésimo primera. En lo no previsto en las bases de la 
presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás normativa aplicable. 

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de esta y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 17 de diciembre de 2009.- La Teniente-Alcalde 
de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, M.ª Victoria 
Fernández Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE INGENIERO/A DE MONTES

Formación (máx. 18 puntos).
- Por estar en posesión del título de Doctor relacionado 

con la plaza a la que se concurre, obtenido con mención «Cum 
Laude» o sobresaliente: 1 punto.

- Por cada Máster relacionado con el temario de la con-
vocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 
puntos.

- Por cada 2 Matrículas de Honor obtenidas durante la 
realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos 

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 0,75 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas: 1 punto.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.
- Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos del 

Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir plazas de Ingeniero/a 
de Montes, hasta un máximo de 2,3 puntos: 1,15 puntos c/u.

- Por haber superado ejercicios en procesos selectivos de 
otras Administraciones para cubrir plazas de Ingeniero/a de 
Montes, hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 puntos c/u.

Trabajo desarrollado (máx. 22,50).
- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 

en el Ayuntamiento de Córdoba como Ingeniero/a de Montes, 
hasta un máximo de 22,50: 0,37 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en la Administración Local como Ingeniero/a de Montes, hasta 
un máximo de 15,75: 0,26 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en Entidades Públicas o Privadas como Ingeniero/a de Mon-
tes, hasta un máximo de 13,50: 0,22 puntos.

Otros méritos (máx. 4,50).
- Por cada hora de impartición de cursos de Formación, 

Seminarios, etc., impartidos por Administraciones Públicas, 
INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de la 
formación continua o debidamente homologados, y relaciona-
dos con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 2,25: 
0,05 puntos. 

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pane-
les, etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,25 puntos.

- Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Másters y Doctorado se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico 
Oficial expedido por el Órgano correspondiente de la Univer-
sidad.

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
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TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congresos, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA
DE INGENIERO/A DE MONTES

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico 
y características. Estructura. Principios Constitucionales. La 
reforma constitucional.

2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y sus-
pensión de los Derechos y Libertades.

3. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, regencia y 
tutoría. El refrendo.

4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

6. Las Comunidades Autónomas. Distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Los 
Estatutos de Autonomía: significado, elaboración y reforma. 
Instituciones autonómicas básicas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de Autono-
mía de Andalucía.

8. La Administración Local. Concepto, naturaleza y ca-
racterísticas. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.

9. El Municipio. Concepto y elementos. Clases de entes 
municipales en el derecho español.

10. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Nive-
les esenciales de la organización municipal. Las grandes áreas 
de gobierno. Organismos autónomos y empresas municipales 
del Ayuntamiento de Córdoba.

11. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad del 
Administrado y sus causas modificativas. 

12. El Acto Administrativo. El Procedimiento Administra-
tivo. Principios generales.

13. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración Local.

14. La función Pública. Naturaleza y contenido de la re-
lación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades Locales.

15. Las Haciendas Locales. Presupue sto y gasto público 
local. Ingresos tributarios en el ámbito local.

16. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
17. Políticas públicas de igualdad de oportunidades. 

Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género
18. La planificación con enfoque integrado de género. Los 

informes de Impacto de género.
19. Caracterización general del medio biofísico del tér-

mino municipal de Córdoba: Climatología, Geología, Edafolo-
gía, Hidrología e Hidrogeología, Vegetación, Flora y Fauna.

20. Demografía. Estructura, evolución y tendencias gene-
rales de la población del municipio de Córdoba en el siglo XXI.

21. Principales actividades económicas del municipio de 
Córdoba.

22. Características generales de la Unidad Geoecológica 
y del Paisaje de la Sierra del municipio de Córdoba.

23. Características generales de la Unidad Geoecológica 
y del Paisaje de la Vega del municipio de Córdoba.

24. Características generales de la Unidad Geoecológica y 
del Paisaje de la Campiña del municipio de Córdoba.

25. Los incendios forestales como riesgo ambiental en el 
municipio de Córdoba.

26. La participación de los gobiernos municipales en la 
gestión de Espacios Naturales Protegidos.

27. Los Espacios Naturales Protegidos de la RENPA del 
municipio de Córdoba: figuras declarativas y régimen de pro-
tección.

28. Espacios del municipio de Córdoba integrados en la 
Red Natura 2000. Localización y características principales.

29. Situación actual de las Vías Pecuarias en el municipio 
de Córdoba.

30. Los caminos públicos municipales de Córdoba: Nor-
mativa de aplicación y competencias.

31. Los caminos públicos municipales de Córdoba en las 
Ordenanzas Municipales de 1884, como base para la gestión 
actual de la red de caminos públicos municipales.

32. Agenda 21 Local de Córdoba: Origen, evolución hasta 
la actualidad y proceso de implantación.

33. El ciclo integral del agua en el Plan de Acción vigente 
de la Agenda 21 Local de Córdoba.

34. La gestión energética en el Plan de Acción vigente de 
la Agenda 21 Local de Córdoba.

35. La gestión de los residuos en el Plan de Acción vi-
gente de la Agenda 21 Local de Córdoba.

36. La calidad del aire en el Plan de Acción vigente de la 
Agenda 21 Local de Córdoba.

37. La planificación territorial en el Plan de Acción vigente 
de la Agenda 21 Local de Córdoba.

38. La ordenación, la diversificación y la innovación de la 
actividad industrial y empresarial en el Plan de Acción vigente 
de la Agenda 21 Local de Córdoba.

39. La concienciación, la educación ambiental y la parti-
cipación en el Plan de Acción vigente de la Agenda 21 Local 
de Córdoba.

40. La regulación de la implantación de nuevas zonas ver-
des del término municipal de Córdoba, así como su conserva-
ción, uso y disfrute.

41. Régimen disciplinario de aplicación en la gestión de 
las zonas verdes de Córdoba.

42. Utilización de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) y tecnologías complementarias en la gestión de zonas 
verdes y arbolado urbanos.

43. La calidad del aire en el municipio de Córdoba. Estu-
dios de contaminación atmosférica y formas de medición.

44. La contaminación acústica en el ámbito local. Mapas 
estratégicos de ruido y Planes de acción de aglomeraciones ur-
banas. Competencias municipales en su desarrollo y gestión.

45. Normas para la prevención de los ruidos y las vibra-
ciones en el medio urbano municipal de Córdoba: Criterios 
generales de prevención urbana; condiciones acústicas de los 
edificios; prescripciones técnicas que deben observar los pro-
yectos de actividades e instalaciones productoras de ruidos 
y vibraciones; normas para los trabajos en vía pública y en 
las edificaciones; normas de comportamiento ciudadano en la 
convivencia diaria.

46. Las Zonas Acústicamente Saturadas: su declaración 
en la ciudad de Córdoba.

47. Régimen jurídico y disciplinario de aplicación en la 
gestión del ruido en el término municipal de Córdoba.

48. Régimen normativo del Ayuntamiento de Córdoba 
aplicable en referencia a la contaminación lumínica.

49. La gestión de los residuos urbanos desde el ámbito 
municipal.

50. Implicaciones ambientales de la Empresa Municipal 
de Saneamientos de Córdoba.
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51. Higiene urbana en el municipio de Córdoba: Objeto, 
distribución competencial municipal, responsabilidad del Ayun-
tamiento, derechos y deberes de los ciudadanos y régimen tri-
butario. Limpieza viaria.

52. La gestión de residuos en el municipio de Córdoba: 
Los residuos, presentación y depósito de los residuos y de 
los recipientes utilizados, tratamientos y/o eliminación de los 
residuos sólidos urbanos, residuos sanitarios, residuos indus-
triales, abandono de vehículos, residuos de construcción y de 
obras menores de reparación doméstica, recogidas especiales 
y de muebles, enseres y otros.

53. Gestión de la higiene urbana de instalaciones en la 
ciudad de Córdoba vinculadas a comercio ambulante, quios-
cos, establecimientos de hostelería y otras instalaciones.

54. Gestión de la higiene urbana en relación con actividades 
derivadas del uso del dominio público municipal de Córdoba.

55. Disposiciones de policía y régimen sancionador en re-
ferencia a higiene urbana en el municipio de Córdoba.

56. Regulación local del procedimiento, requisitos y efectos 
de la autorización municipal para la recogida, transporte y alma-
cenamiento de residuos urbanos en el municipio de Córdoba.

57. Regulación de la tenencia de animales domésticos en 
el ámbito urbano del término municipal de Córdoba, en consi-
deración de su relación con la salubridad, seguridad y tranqui-
lidad ciudadana.

58. Regulación normativa establecida para los vertidos no 
domésticos e industriales enviados a la red general de alcanta-
rillado municipal de Córdoba y barriadas periféricas.

59. Responsabilidades locales en la gestión del ciclo del 
agua en el municipio de Córdoba.

60. Implicaciones ambientales de la Empresa Municipal 
de Aguas de Córdoba.

61. El fomento del uso de la bicicleta en el municipio de 
Córdoba. Semana Europea de la Movilidad.

62. Movilidad: El Programa «Córdoba en bici» del Ayunta-
miento de Córdoba.

63. Procedimientos para la concesión de subvenciones 
por parte del Ayuntamiento de Córdoba. Cuantía, abono y 
forma de justificación.

64. Convocatoria de Subvenciones de Medio Ambiente 
del Ayuntamiento de Córdoba.

65. El Consejo Municipal de Medio Ambiente del Ayunta-
miento de Córdoba: Objeto y Reglamento del mismo.

66. Proyecto «Etiqueta Ecológica» del Ayuntamiento de 
Córdoba.

67. Consideración de criterios de actuación para interve-
nir en la ordenación del Suelo no Urbanizable desde la pers-
pectiva del PGOU de Córdoba.

68. Los Sistemas de Espacios Libres y Equipamientos 
previstos en el crecimiento de la ciudad de Córdoba según su 
PGOU: Los Parques del «Anillo Periurbano» y los «Parques Ar-
queológicos».

69. Medidas de Protección del dominio público hidráulico 
y aguas subterráneas, del arbolado y de terrenos forestales, 
del suelo, del paisaje, de la fauna y flora silvestres, de espa-
cios naturales declarados, atmosférica, de las Vías Pecuarias 
y de prevención de incendios forestales incluidas entre las me-

didas de protección del Medio Ambiente Natural del PGOU de 
Córdoba.

70. Las condiciones generales de los usos del suelo en 
municipio de Córdoba. Regulación de los diferentes tipos de 
usos.

71. Regulación de los usos en los espacios destinados de 
Parques y Jardines Públicos según el PGOU de Córdoba.

72. Caracterización de los Sistemas Locales y Generales 
según el PGOU de Córdoba.

73. Los instrumentos de ordenación y figuras de planea-
miento que vienen instrumentando el desarrollo del PGOU de 
Córdoba.

74. Los instrumentos urbanísticos de protección incluidos 
en el PGOU de Córdoba.

75. Normativa general correspondiente a Suelo no Urba-
nizable según el PGOU de Córdoba.

76. Normativa particular del Suelo no Urbanizable inade-
cuado para el desarrollo urbano según el PGOU de Córdoba.

77. Normativa particular del Suelo no Urbanizable de 
asentamientos rurales según el PGOU de Córdoba.

78. Normativa particular del Suelo no Urbanizable de Es-
pecial Protección según el PGOU de Córdoba.

79. Planes especiales específicos a desarrollar en suelo 
no urbanizable según el PGOU de Córdoba.

80. Carácter y Competencia, Antecedentes y Objeto del Plan 
Especial de Protección y Ordenación de la Sierra de Córdoba.

81. Estructura General y Orgánica del Territorio: Clasifica-
ción del suelo del ámbito de la Sierra según el PGOU y Clasifi-
cación del suelo del ámbito de la Sierra en el Plan Especial de 
Protección y Ordenación de la Sierra de Córdoba.

82. La zonificación del Suelo no Urbanizable según el Plan 
Especial de Protección y Ordenación de la Sierra de Córdoba: 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección por legislación 
específica.

83. La zonificación del Suelo No Urbanizable según el 
Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra de Cór-
doba: Suelo No Urbanizable de Especial Protección por planifi-
cación territorial y urbanística.

84. La zonificación del Suelo no Urbanizable según el 
Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra de Cór-
doba: Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural.

85. La zonificación del Suelo no Urbanizable según el 
Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra de Cór-
doba: Sistemas Generales en Suelo no Urbanizable.

86. La zonificación del Suelo no Urbanizable según el Plan 
Especial de Protección y Ordenación de la Sierra de Córdoba: 
Sistemas Técnicos de Infraestructuras y Comunicaciones.

87. Propuesta de aprovechamiento de recursos naturales 
del territorio según el Plan Especial de Protección y Ordena-
ción de la Sierra de Córdoba.

88. Proyectos de diversificación del paisaje de la Campiña 
del término municipal de Córdoba: Principales actuaciones a 
desarrollar y agentes implicados.

89. Elementos de diversificación del paisaje de la Cam-
piña del término municipal de Córdoba.

90. Estándares de diseño de recintos para animales sil-
vestres utilizados en núcleos zoológicos en Andalucía. 
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 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de plaza 
de Ingeniero/a Técnico/a Informático/a de Sistemas.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A DE 
SISTEMAS, EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión en propiedad de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a In-
formático/a de Sistemas, mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Clase de Técnicos Medios, dotada con las retri-
buciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A-2, pagas 
extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente, y perteneciente a la 
Oferta de Empleo Público de 2001.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

3. Estar en posesión del Título de Ingeniero/a Técnico/a 
Informático/a de Sistemas, o equivalente (deberá acreditarse 
la equivalencia).

4. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

5. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones a desarrollar por un/a Ingeniero/a Técnico/a In-
formático/a de Sistemas.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse a 
reconocimiento médico por el Departamento de Prevención y 
Salud Laboral, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de la plaza en el Boletín Oficial 
del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el 
modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al Departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,21 € (Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

1. Fotocopia del DNI.
2. Declaración acreditando de poseer la capacidad funcio-

nal para el desempeño de las tareas de Ingeniero/a Técnico/a 
Informático/a de Sistemas

3. Fotocopia de la titulación requerida.
4. Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

5. Impreso de autobaremación debidamente cumplimentado.
6. Documentos justificativos de los méritos que se alegan, 

según se especifica en el Anexo I (debiendo autentificarse con 
anterioridad a la propuesta de nombramiento a requerimiento 
del Excmo. Ayuntamiento).

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por 
la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
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Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un/a funcionario/a de la Junta de Andalucía.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a la exigida para el ac-
ceso a esta plaza.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos debiendo justificarlos documentalmente (méri-
tos alegados y no justificados no serán considerados), con arre-
glo al baremo citado en el Anexo I, cumplimentando al efecto el 
modelo de autobaremo que se adjunta a estas bases. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. 

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados y debida-
mente acreditados por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los acreditados documentalmente y autobaremados por los/as 
aspirantes durante el plazo de presentación de instancias, no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a 
la finalización de dicho plazo, ni aquellos meritos no autobare-
mados por los/as aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables 
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en 
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 80 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 

miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 80 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 37.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico des-
glosado en preguntas, relativo a los temas comprendidos en-
tre el 14 y el 60 y con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quién podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 
0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «Ñ», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal 
Calificador procederá a la verificación de la autobaremación 
presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo supe-
rado la fase de oposición y sumada la puntuación resultante 
del autobaremo practicado por cada uno de ellos/as a la obte-
nida en la fase de oposición, tengan opción a superar la convo-
catoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios 
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de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobado/as por orden 
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en 
cada una de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón 
de anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de concurso.

Decimooctava. Una vez terminada la calificación de los/
as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios 
de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes selec-
cionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de 
este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la base Segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Vigesimoprimera. En lo no previsto en las Bases de la 
presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y demás normativa aplicable. 

Vigesimosegunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimotercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 17 de diciembre de 2009.- La Teniente Alcalde 
de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, M.ª Victoria 
Fernández Dominguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉNICO/A INFORMÁTICO/A 

DE SISTEMAS

Formación (máx. 18 puntos).
- Por estar en posesión del Titulación Universitaria Supe-

rior: 1 punto.
- Por cada master relacionado con el temario de la con-

vocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 
puntos.

- Por cada 2 Matrículas de Honor obtenidas durante la 
realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 0,75 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas: 1 punto.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.

- Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos del 
Ayuntamiento de Cordoba, para cubrir plazas de Ingeniero/a 
Técnico/a Informático/a de Sistemas, hasta un máximo de 2,3 
puntos: 1,15 puntos c/u.

- Por haber superado ejercicios en procesos selectivos de 
otras administraciones para cubrir plazas de Ingeniero/a Téc-
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nico/a Informático/a de Sistemas, hasta un máximo de 1,3 
puntos: 0,65 puntos c/u.

Trabajo desarrollado (máx. 22,50).
- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 

en el Ayuntamiento de Córdoba como Ingeniero/a Técnico/a, 
Informático/a de Sistemas, hasta un máximo de 22,50: 0,37 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos presta-
dos en la Administración Local como de Ingeniero/a Técnico/a 
Informático/a de Sistemas, hasta un máximo de 15,75: 0,26 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en Entidades Públicas o Privadas como Ingeniero/a Técnico/a 
Informático/a de Sistemas, hasta un máximo de 13,50: 0,22 
puntos.

Otros méritos (máx. 4,50).
- Por cada hora de impartición de cursos de Formación, 

Seminarios, etc. impartidos por Administraciones Públicas, 
INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de la 
formación continua o debidamente homologados, y relaciona-
dos con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 2,25: 
0,05 puntos. 

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,25 puntos.

- Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorados se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico 
Oficial expedido por el Órgano correspondiente de la Univer-
sidad 

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congresos, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Organo de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 

conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
INGENIERO/A TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A DE SISTEMAS

1. La Constitución Española de 1978. Características. 
Estructura. Principios Constitucionales. Derechos y Deberes 
Fundamentales. Garantías y suspensión de los Derechos y Li-
bertades.

2. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Sucesión, regencia y tutoría. El refrendo.

3. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento.

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autono-
mía de Andalucía.

6. Entidades que integran la Administración Local. El Mu-
nicipio. Concepto y elementos. Clases de entes municipales 
en el derecho español.

7. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Niveles 
esenciales de la organización municipal. 

8. El Procedimiento Administrativo. Principios Generales
9. El Acto Administrativo. Principios generales.
10. La función Pública. El personal al servicio de las Enti-

dades locales.
11. Presupuesto y gasto público local. Estudio especial de 

los ingresos tributarios en el ámbito local.
12. Políticas públicas de igualdad de oportunidades. 

Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género
13. La planificación con enfoque integrado de género. Los 

informes de Impacto de género
14. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Reglamento 

de los Servicios de Prevención
15. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 

obras de construcción.
16. Evaluación de riesgos. Definición y objetivos. Fases 

de la evaluación de riesgos. Tipos de evaluación de riesgos y 
metodologías.

17. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. El riesgo de incendios y explosiones. Con-
ceptos básicos. Planes de emergencia y evacuación. Equipos 
de protección individual.

18. Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos I. Derechos de los ciudadanos a relacionarse con las 
administraciones públicas por medios electrónicos. Régimen 
Jurídico de la administración electrónica.

19. Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos II. Gestión electrónica de los procedimientos. Coope-
ración entre administraciones para el impulso de la adminis-
tración electrónica. 

20. Firma electrónica. Principios generales y los efectos 
de la firma electrónica y el régimen de empleo ante las Admi-
nistraciones Públicas. Requisitos que deben reunir los disposi-
tivos de verificación y creación de firma electrónica. El procedi-
miento que ha de seguirse para obtener sellos de calidad en la 
actividad de prestación de servicios de certificación.

21. Protección de datos de carácter personal I. Disposicio-
nes generales. Principios de la protección de datos.

22. Protección de datos de carácter personal II. Derechos 
de las personas. Ficheros de titularidad pública.

23. Ordenanza municipal en el municipio de Córdoba so-
bre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial

24. Plan general de ordenación urbana de Córdoba. Re-
comendaciones para el diseño de infraestructuras. El espacio 
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viario. Jerarquización de la red viaria en el casco urbano de 
Córdoba.

25. Morfología de los nudos. Generalidades. Emplaza-
mientos del nudo. Glorietas. Intersecciones semafóricas.

26. La señalización. Principios básicos. Clases. Prioridad 
entre señales. Señalización vertical y marcas viales. Señaliza-
ción de obras.

27. Intersecciones controladas por semáforos. Cruces se-
miactuados. Cruces totalmente actuados. Sincronización entre 
cruces. Capacidad de las intersecciones controladas por se-
máforos. 

28. Centralización urbana. Estructuración en zonas. Es-
tructura física Central de Zona. Ordenador Central. Regulado-
res. Estrategias de control, selección y generación de planes 
de tráfico.

29. Ingeniería de tráfico. Conceptos de capacidad y nive-
les de servicio. Medidas de circulación. Características de la 
circulación continua y discontinua. Análisis de la circulación y 
de la capacidad.

30. Plan especial de protección del casco histórico de 
Córdoba. Características generales. Trazado urbano. Defini-
ción de zonas con restricción al tráfico rodado.

31. Plan de movilidad urbana sostenible (PMUS). Defi-
nición y elementos metodológicos para la elaboración de un 
PMUS.

32. Calmado del tráfico. Nueva cultura de la movilidad. 
Técnicas de calmado del tráfico.

33. Instalación de un cruce semafórico. Canalizaciones 
en la red semafórica. Ubicación de los semáforos en la vía 
pública. Tipos de semáforos.

34. Programación de un cruce semafórico. Movimientos, 
grupos semafóricos, fases y tiempos. Diagramas y elementos 
que lo componen. Sincronismo entre cruces semafóricos.

35. Regulador semafórico. Características técnicas, hard-
ware y software asociado a un regulador. Programación de un 
regulador.

36. Centralización semafórica. Implementación. Elemen-
tos físicos y lógicos que conforman la centralización. Carac-
terísticas de la centralización de dispositivos de tráfico en la 
ciudad de Córdoba.

37. Central de zona. Instalación. Características técnicas 
de una central de zona. Sistemas de comunicación.

38. Medios de transmisión de señales eléctricas. Con-
cepto. Tipos: cables de cuadretes, fibra óptica, ondas electro-
magnéticas. Aplicaciones al control y a las comunicaciones. 
Ventajas, inconvenientes y limitaciones.

39. Sala de control de tráfico. Red de comunicaciones 
con los equipos de calle. Sistema informático de gestión de 
comunicaciones.

40. Sala de control de tráfico. Sistemas de gestión y con-
trol de tráfico en una red viaria urbana. Arquitectura física. 
Descripción funcional y principales funciones de gestión.

41. Principios básicos de TVCC. Dispositivos de captación. 
Cámaras. Transmisión. Disposición de monitores. Medios de 
grabación y conexión. Control remoto.

42. Estudios de tráfico y análisis de la demanda. Aforos: 
objeto, métodos. Aforos manuales y automáticos. Fotografía. 
Programas de aforo.

43. Tecnologías de gestión de tráfico. Microrregulación y 
Macrorregulación. Características principales, objetivos y fun-
damentos de análisis y toma de decisiones. Principales herra-
mientas.

44. Sistema de control de accesos de vehículos a zonas 
peatonales. Objeto. Centro de control y gestión. Elementos de 
seguridad del sistema. Operativa del sistema.

45. Sistemas de ayuda a la explotación del transporte pú-
blico urbano. Arquitectura física. Descripción funcional y prin-
cipales funciones de gestión. Sistemas de prioridad en vías 
semaforizadas al transporte público.

46. Herramientas de ayuda y soporte para la realización, 
control y seguimiento de las diversas etapas que conforman 
los Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) y los Pla-
nes de Transporte para Trabajadores (PTT).

47. La informática y los sistemas de información. La in-
formática: Concepto, origen, evolución histórica y tendencias. 
Funciones de la informática en las organizaciones complejas. 
Funciones de la informática en el ámbito de la Administración.

48. Sistemas operativos: Componentes, estructuras, fun-
ciones y tipos. Gestión de procesos. Gestión de memoria. Ges-
tión de entradas/salidas. Gestión del almacenamiento. Instala-
ción, configuración y optimización. El sistema operativo UNIX.

49. Calidad, seguridad y salvaguarda en los sistemas de 
información. Plan general de garantía de calidad. Auditoría in-
formática. Políticas de seguridad, salvaguarda y recuperación 
de información. Planes de contingencia y recuperación ante 
desastres.

50. Sistemas de Gestión de Bases de Datos (SGBD). Re-
lacionales: Álgebra y cálculo relacional. Diseño. Especificación 
Entidad-Relación y reglas de Codd. 

51. Interacción con Sistemas de Gestión de Bases de Da-
tos (SGBD). El lenguaje SQL. El estándar SQL92. SQL y los 
SGBD orientados a objeto. El estándar ODBC. Acceso a bases 
de datos a través de navegadores. CGI.

52. El modelo de referencia de interconexión de sistemas 
abiertos (OSI) de ISO y TCP/IP: Niveles, interfaces, servicios y 
aplicaciones.

53. Las redes públicas de transmisión de datos. Red Te-
lefónica Básica. RDSI, Frame Relay, ATM. Tecnologías y pro-
tocolos de acceso a redes públicas: x-DSL. Redes de acceso 
inalámbricas: GSM, GPRS, UMTS.

54. Redes de área local y metropolitanas. Arquitecturas. 
Topologías. Componentes. Medios y modos de transmisión. 
Modos de acceso al medio. Protocolos. Estándares. El ca-
bleado estructurado. LAN inalámbricas (WLAN).

55. Metodología Métrica v3. diseño del sistema de infor-
mación. Construcción del sistema de información. Implanta-
ción y aceptación del sistema.

56. Conceptos de la programación orientada a objetos. 
Objetos. Relaciones entre objetos. Identidad. Mensajes. Cla-
ses. Herencia. Polimorfismo. Especialización. Generalización.

57. Servidor web APACHE. Instalación, configuración y 
administración tanto en entornos Windows como GNU/Linux. 
Gestión de módulos, creación de hosts virtuales, el control de 
acceso, la monitorización del servicio y su seguridad.

58. HTML. Sintaxis, imágenes, mapas de imagen, tablas, 
párrafos, objetos, applets, formularios.

59. Lenguaje PHP. Variables, arrays, constantes, formula-
rios, operadores aritméticos, lógicos, comparación, estructu-
ras de control, funciones y clases.

60. Ofimática. Herramientas de productividad personal. 
Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de Datos. 
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 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plazas de Ingeniero/a de Caminos.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
DOS PLAZAS DE INGENIERO/A DE CAMINOS, EN TURNO 
LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN Y 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión en propiedad de dos plazas de Ingeniero/a de Caminos 
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, va-
cantes en la plantilla funcionarial, pertenecientes a la Escala: 
Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnicos 
Superiores, dotada con las retribuciones correspondientes al 
Grupo A, Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, trienios y de-
más emolumentos que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente y pertenecientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2000

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del Título de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, o equivalente (deberá acreditarse la equi-
valencia).

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones a desarrollar por un/a Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las 
personas que resulten seleccionadas deberán someterse a re-
conocimiento médico por el Departamento de Prevención y Sa-
lud Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-

Presidente del Excmo. Ayuntamiento en el plazo de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial 
del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Municipa-
les o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser 
posible en el modelo oficial existente en esta Corporación 
Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de dicho organismo antes de ser certi-
ficadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al Departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,21 € (Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas de Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos.

c) Fotocopia de la titulación requerida
d) Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

e) Impreso de Autobaremación debidamente cumplimen-
tado.

f) Documentos justificativos de los méritos que se alegan, 
según se especifica en el Anexo I (debiendo autentificarse con 
anterioridad a la propuesta de nombramiento a requerimiento 
del Excmo. Ayuntamiento).

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Al-
calde por la que se apruebe la lista definitiva que será publi-
cada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
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V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto. 

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a estas plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal, por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:
Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos, debiendo justificarlos documentalmente (méri-
tos alegados y no justificados no serán considerados), con arre-
glo al baremo citado en el Anexo I, cumplimentando al efecto el 
modelo de autobaremo que se adjunta a estas bases. 

 La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. 

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo sólo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados y debida-
mente acreditados por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los acreditados documentalmente y autobaremados por los/as 
aspirantes durante el plazo de presentación de instancias, no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a 
la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobare-
mados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables 
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en 
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo.

B) Fase de oposición:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 90 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 90 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico a ele-
gir de entre los propuestos por el Tribunal Calificador, relativo 
a los temas comprendidos entre el 19 y el 90 y relacionado 
con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 
0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ±2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «B», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal 
Calificador procederá a la verificación de la autobaremación 
presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo supe-
rado la fase de oposición y sumada la puntuación resultante 
del autobaremo practicado por cada uno de ellos/as a la obte-
nida en la fase de oposición, tengan opción a superar la convo-
catoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
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neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
una de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón de 
anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, estos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Décimo octava. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anun-
cios de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes 
seleccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Décimo novena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condi-
ción de funcionario/a público/a estará exento/a de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a no cumpliese 

alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésimo primera. En lo no previsto en las Bases de la 
presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás normativa aplicable. 

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 17 de diciembre de 2009.- La Teniente-Alcalde 
de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, M.ª Victoria 
Fernández Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE DOS PLAZAS DE INGENIERO/A DE CAMINOS

Formación (máx. 18 puntos).
- Por estar en posesión del Título de Doctor relacionado 

con la plaza a la que se concurre, obtenido con mención «Cum 
Laude» o sobresaliente: 1 punto.

- Por cada Máster relacionado con el temario de la con-
vocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 
puntos.

- Por cada dos Matrículas de Honor obtenidas durante 
la realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 0,75 puntos.
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Cursos de 101 a 200 horas: 1 punto.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.
- Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos del 

Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir plaza de Ingeniero/a de 
Caminos, hasta un máximo de 2,3 puntos: 1,15 puntos c/u.

- Por haber superado ejercicios en procesos selectivos de 
otras administraciones para cubrir plaza de Ingeniero/a de Ca-
minos, hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 puntos c/u.

Trabajo desarrollado (máx. 22,50):
- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 

en el Ayuntamiento de como Ingeniero/a de Caminos, hasta 
un máximo de 22,50: 0,37 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos presta-
dos en la Administración Local como Ingeniero/a de Caminos, 
hasta un máximo de 15,75: 0,26 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en Entidades Públicas o Privadas como Ingeniero/a de Cami-
nos, hasta un máximo de 13,50: 0,22 puntos.

Otros méritos (máx. 4,50).
- Por cada hora de impartición de cursos de Formación, 

Seminarios etc., impartidos por Administraciones Públicas, 
INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de la 
formación continua o debidamente homologados, y relaciona-
dos con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 2,25: 
0,05 puntos. 

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pane-
les, etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,25 puntos.

- Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Másters y Doctorado se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico 
Oficial expedido por el Órgano correspondiente de la Univer-
sidad 

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congresos, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Organo de la Admi-

nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE 
INGENIERO/A DE CAMINOS

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico 
y características. Estructura. Principios Constitucionales. La 
reforma constitucional.

2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y sus-
pensión de los Derechos y Libertades.

3. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, regencia y 
tutoría. El refrendo.

4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

6. Las Comunidades Autónomas. Distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Los 
Estatutos de Autonomía: significado, elaboración y reforma. 
Instituciones autonómicas básicas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autono-
mía de Andalucía.

8. La Administración Local. Concepto, naturaleza y ca-
racterísticas. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.

9. El Municipio. Concepto y elementos. Clases de entes 
municipales en el derecho español.

10. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Nive-
les esenciales de la organización municipal. Las grandes áreas 
de gobierno. Organismos autónomos y empresas municipales 
del Ayuntamiento de.

11. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad del 
Administrado y sus causas modificativas. 

12. El Acto Administrativo. El Procedimiento Administra-
tivo. Principios generales.

13. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración Local.

14. La función Pública. Naturaleza y contenido de la re-
lación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades locales.

15. Las Haciendas Locales. Presupuesto y gasto público 
local. Ingresos tributarios en el ámbito local.

16. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
17. Políticas públicas de igualdad de oportunidades. 

Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género.
18. La planificación con enfoque integrado de género. Los 

informes de Impacto de género.
19. Córdoba, morfología histórica: introducción a las 

infraestructuras. PGOU.
20. Córdoba, morfología histórica: introducción a las 

infraestructuras del tráfico. PGOU.
21. Córdoba, morfología histórica: introducción a las 

infraestructuras del abastecimiento. PGOU.
22. Córdoba, morfología histórica: introducción a las 

infraestructuras del saneamiento. PGOU.
23. Córdoba, morfología histórica: introducción a las 

infraestructuras de otras redes. PGOU.
24. Elementos singulares del equipamiento. Afección a 

las infraestructuras. PGOU.
25. Normas generales de protección medioambiental. 

PGOU.
26. Parques y jardines públicos. Proyecto y diseño. 

PGOU. 
27. Transportes y comunicaciones. PGOU.
28. Servicios técnicos e infraestructuras urbanas. PGOU.
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29. Recomendaciones para el diseño de infraestructuras 
PGOU.

30. Recomendaciones para el diseño de infraestructuras. 
El espacio viario. PGOU.

31. Recomendaciones para el diseño de infraestructuras. 
Redes de distribución y abastecimiento de aguas. Normativa 
EMACSA. 

32. Recomendaciones para el diseño de infraestructuras. 
Redes de saneamiento. Normativa EMACSA. 

33. Recomendaciones para el diseño de infraestructuras. 
Redes de telefonía. PGOU.

34. Recomendaciones para el diseño de infraestructuras. 
Redes de gas PGOU.

35. Recomendaciones para el diseño de infraestructuras. 
Zonas verdes. PGOU.

36. Normas urbanísticas. Plan de accesibilidad. PGOU.
37. Normas urbanísticas. Normas de áreas libres. PGOU.
38. Normas urbanísticas. Ordenanza de espacios catalo-

gados. PGOU.
39. Normas urbanísticas. Ordenanza de espacios locales. 

PGOU.
40. Normas urbanísticas. Ordenanza de espacios medios. 

PGOU.
41. Normas urbanísticas. Ordenanza de áreas libres. 

PGOU.
42. Infraestructura y accesibilidad. Síntesis de la informa-

ción y diagnosis. PGOU.
43. Clasificación de los elementos de la vía pública. Ca-

tegorías. Clasificación de la red viaria. Categorías y tipos de 
plataformas reservadas.

44. Criterios generales de planificación y diseño de la vía 
pública. Funciones y objetivos de la red viaria. Velocidad de 
referencia para el diseño.

45. Red viaria: Parámetros de diseño en planta y perfil lon-
gitudinal. Diseño en planta. Pendientes. Parámetros de diseño. 

46. Red viaria: Parámetros de diseño de la sección trans-
versal. Elementos de la sección transversal: Carriles de circu-
lación rodada, Aceras, Bandas de estacionamiento adosadas 
a la calzada.

47. Intersecciones. Definición y funciones. Localización y 
tipos. Criterios para la elección del tipo de intersección.

48. Intersecciones convencionales a nivel. Definición y 
tipos. Especificaciones: Radio de giro, Visibilidad, Diseño de 
isletas, Capacidad.

49. Intersecciones semaforizadas. Definición y tipos. Es-
pecificaciones: Parámetros geométricos, Capacidad.

50. Intersecciones giratorias o glorietas. Definición y tipos.
51. Especificaciones: Islote central, Anchura de la calzada 

anular, Peralte, Ángulos de las vías y los ramales de entrada, 
Capacidad, Visibilidad.

52. Intersecciones a distinto nivel. Definición y tipos, Es-
pecificaciones: Longitud de ramales, Pendiente y radios de 
giro, Gálibo, Capacidad, Criterios de diseño.

53. Pasos de peatones. Criterios generales de localiza-
ción. Criterios generales de diseño.

54. Templado de Tráfico. Definición. Recomendaciones 
generales sobre su utilización. Tipos de medidas: Badenes 
y elevaciones de la calzada, Franjas transversales de alerta, 
Cambios en el pavimento.

55. Aparcamientos. Tipos de aparcamientos. Dimensio-
nes y disposición de las plazas y viales de acceso.

56. Redes peatonales y áreas estanciales. Definiciones. 
Tipología de áreas estanciales: Aceras, Bulevares, Calles, sen-
das, plazas y otros espacios peatonales, Ámbitos ajardinados, 
y calles de prioridad peatonal.

57. Plataformas reservadas y acondicionamientos para 
transporte público. Definición y tipos. Criterios de implanta-
ción y localización. Parámetros de diseño. 

58. Programa carril bici en Córdoba.
59. Acondicionamiento y calidad visual. Los elementos de 

la calidad visual y su consideración. Criterios generales para 
lograr una positiva calidad visual. Diseño de elementos de 
acondicionamiento.

60. Pavimentación. Definición y tipos. Características rele-
vantes de los pavimentos para su utilización urbana. Criterios 
sobre utilización de pavimentos. Pavimentos en instalaciones 
deportivas.

61. Tratamiento del ruido en la ciudad. Tipos de medidas 
frente al ruido. Campo de aplicación de las diversas medidas.

62. Señalización viaria. Objetivos y tipos. Criterios gene-
rales de señalización. Señalización específica: Regulación de 
la velocidad, Templado de tráfico y reductores de velocidad, 
Plataformas reservadas, Pasos de peatones y ciclistas, Seña-
lización informativa, Regulación del estacionamiento, Otra se-
ñalización obligatoria, Colocación de la señalización.

63. Mobiliario urbano. Definición y tipos. Criterios genera-
les y específicos de disposición del mobiliario urbano. Defini-
ción diseño y localización del mobiliario urbano.

64. Estudios de transporte. Objetivos. Niveles de con-
gestión circulatoria. Alcance y Contenido de los Estudios de 
Transporte.

65. Nuevas tecnologías al servicio del ingeniero munici-
pal: Aplicaciones informáticas: Sistema operativo Windows, 
Internet, Procesadores de texto, Hojas de cálculo, Bases de 
datos, Diseño gráfico, Mediciones y presupuestos, y otras apli-
caciones para el cálculo.

66. Régimen normativo de las condiciones de ejecución 
de las obras que se realicen en la vía pública para instalación 
de servicios generales y otras obras que afecten a espacios de 
dominio público en el término municipal de Córdoba. 

67. Régimen normativo para el diseño y ejecución de es-
pacios públicos en relación a la supresión de barreras arqui-
tectónicas y urbanísticas en el término municipal de Córdoba.

68. Ordenanza municipal de publicidad en vallas y en mo-
biliario urbano.

69. La regulación de la creación de nuevas zonas verdes, 
así como la conservación, uso y disfrute de zonas verdes del 
término municipal de Córdoba.

70. Régimen normativo del Ayuntamiento de aplicable en 
referencia a la contaminación lumínica. 

71. Limites máximos de ruidos y vibraciones en el medio 
ambiente urbano del término municipal de Córdoba.

72. Las Zonas Acústicamente Saturadas: su declaración 
en la ciudad de Córdoba.

73. Regulación local de la denominación y rotulación de 
vías urbanas y de la identificación de edificios y viviendas en el 
término municipal de Córdoba.

74. Regulación local del procedimiento, requisitos y efec-
tos de la autorización municipal para la recogida, transporte y 
almacenamiento de residuos urbanos en el municipio de Cór-
doba. 

75. Ordenanza municipal reguladora de la prestación eco-
nómica por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional 
del suelo no urbanizable.

76. Los caminos públicos municipales de: Normativa de 
aplicación y competencias.

77. Medidas de seguridad de áreas de juegos infantiles. 
Junta de Andalucía.

78. Aseguramiento de la calidad. Normas ISO.
79. Valoración de árboles ornamentales. Norma Granada.
80. Funciones del Director de Obras.
81. Documentos contractuales del Proyecto.
82. Clasificación de las excavaciones de la explanación y 

préstamos.
83. Excavación en zanjas y pozos. Definición.
84. Zonas de los rellenos tipo terraplén.
85. Zanjas drenantes. Definición.
86. Zahorras artificiales. Definición. Materiales.
87. Estabilización de suelos. Clases y Definiciones.
88. Mezclas bituminosas en caliente. Tipo y composición 

de la mezcla.
89. Juntas de hormigón vibrado y compactado. Juntas 

longitudinales y transversales 6.1.I.C.
90. Explanadas. Formación de la explanada. 6.1.I.C.
91. Zonas de afección en carreteras estatales. Ley de

Carreteras. 
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 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, EN TURNO 
LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN 

DE EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S 

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a In-
dustrial, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno 
libre, vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
de Técnicos Medios, dotada con las retribuciones correspon-
dientes al Grupo A, Subgrupo A-2, pagas extraordinarias, trie-
nios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente, y perteneciente a la Oferta de Empleo 
Público de 2000.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del Título de Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial, o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones a desarrollar por un/a Ingeniero/a Técnico/a In-
dustrial.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse a 
reconocimiento médico por el Departamento de Prevención y 
Salud Laboral, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 

de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de la plaza en el Boletín Oficial 
del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el 
modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al Departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,21 € (Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

1. Fotocopia del DNI.
2. Declaración acreditando de poseer la capacidad funcio-

nal para el desempeño de las tareas de Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial

3. Fotocopia de la titulación requerida.
4. Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

5. Impreso de autobaremación debidamente cumplimentado.
6. Documentos justificativos de los méritos que se alegan, 

según se especifica en el Anexo I (debiendo autentificarse con 
anterioridad a la propuesta de nombramiento a requerimiento 
del Excmo. Ayuntamiento).

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por 
la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
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Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un/a funcionario/a de la Junta de Andalucía.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a la exigida para el ac-
ceso a esta plaza.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:
Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos debiendo justificarlos documentalmente (méri-
tos alegados y no justificados no serán considerados), con arre-
glo al baremo citado en el Anexo I, cumplimentando al efecto el 
modelo de autobaremo que se adjunta a estas bases. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. 

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados y debida-
mente acreditados por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los acreditados documentalmente y autobaremados por los/as 
aspirantes durante el plazo de presentación de instancias, no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a 
la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobare-
mados por los/as aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables 
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en 
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 
de 80 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 

miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 80 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 37.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico des-
glosado en preguntas, relativo a los temas comprendidos en-
tre el 14 y el 60 y con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quién podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 puntos, 
siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mí-
nimo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «B», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal 
Calificador procederá a la verificación de la autobaremación 
presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo supe-
rado la fase de oposición y sumada la puntuación resultante 
del autobaremo practicado por cada uno de ellos/as a la obte-
nida en la fase de oposición, tengan opción a superar la convo-
catoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
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de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobado/as por orden 
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en 
cada una de las fases. Dicha publicación se hará en el Tablón 
de Anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la orde-
nación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se 
resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
3. Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Decimooctava. Una vez terminada la calificación de los/
as aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes selec-
cionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de 
este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base Segunda de la 

convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
1 mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Vigesimoprimera. En lo no previsto en las bases de la 
presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91 de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95 de 10 
de Marzo por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y demás normativa aplicable. 

Vigesimosegunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas bases.

Vigesimotercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 17 de diciembre de 2009.- La Teniente Alcalde 
de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, M.ª Victoria 
Fernández Dominguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉNICO/A INDUSTRIAL

Formación (máx. 18 puntos).
- Por estar en posesión del Titulación Universitaria Supe-

rior: 1 punto.
- Por cada master relacionado con el temario de la con-

vocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 
puntos.

- Por cada 2 Matrículas de Honor obtenidas durante la 
realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos. 

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de : 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 0’75 puntos
Cursos de 101 a 200 horas: 1 punto.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.

- Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos del 
Ayuntamiento de Cordoba, para cubrir plazas de Ingeniero/a 
Técnico/a Industrial, hasta un máximo de 2,3 puntos: 1,15 
puntos c/u.

- Por haber superado ejercicios en procesos selectivos de 
otras administraciones para cubrir plazas de Ingeniero/a Técnico/
a Industrial, hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 puntos c/u.
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Trabajo desarrollado (máx. 22,50).
- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 

en el Ayuntamiento de Córdoba como Ingeniero/a Técnico/ In-
dustrial, hasta un máximo de 22,50: 0,37 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en la Administración Local como Ingeniero/a Técnico/a Indus-
trial, hasta un máximo de 15,75: 0,26 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en Entidades Públicas o Privadas como Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial, hasta un máximo de 13,50: 0,22 puntos.

Otros méritos (máx. 4,50).
- Por cada hora de impartición de cursos de Formación, 

Seminarios etc., impartidos por Administraciones Públicas, 
INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de la 
formación continua o debidamente homologados, y relaciona-
dos con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 2,25: 
0,05 puntos. 

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,25 puntos.

- Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorados se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico Ofi-
cial expedido por el Órgano correspondiente de la Universidad.

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Organo de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congresos, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Organo de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL

1. La Constitución Española de 1978. Características. 
Estructura. Principios Constitucionales. Derechos y Deberes 

Fundamentales. Garantías y suspensión de los Derechos y Li-
bertades.

2. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Sucesión, regencia y tutoría. El refrendo.

3. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento.

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autono-
mía de Andalucía.

6. Entidades que integran la Administración Local. El Mu-
nicipio. Concepto y elementos. Clases de entes municipales 
en el derecho español.

7. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Niveles 
esenciales de la organización municipal. 

8. El Procedimiento Administrativo. Principios Generales.
9. El Acto Administrativo. Principios generales.
10. La función Pública. El personal al servicio de las Enti-

dades locales.
11. Presupuesto y gasto público local. Estudio especial de 

los ingresos tributarios en el ámbito local.
12. Políticas públicas de igualdad de oportunidades. 

Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género.
13. La planificación con enfoque integrado de género. Los 

informes de Impacto de género.
14. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Reglamento 

de los Servicios de Prevención.
15. Disposiciones de Seguridad y Salud en las obras de 

construcción. Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones. Dis-
posiciones específicas de seguridad y salud durante las fases 
de proyecto y ejecución de las obras. Otras disposiciones 

16. Equipos de protección individual. Definición. Obliga-
ciones del empresario. Criterios de elección. Categorías de los 
EPI. Declaración de conformidad de los EPI, documentación 
técnica del fabricante y folleto informativo. Marcado CE en los 
equipos de protección individual.

17. Evaluación de Riesgos laborales. Metodología de la 
evaluación. Contenido de la evaluación. Condiciones de tra-
bajo que requieren una evaluación.

18. Estudio de seguridad y salud. Contenido. Estudio bá-
sico de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud en el 
trabajo. Obligaciones del coordinador. Obligaciones de contra-
tistas y subcontratistas. Obligaciones de los trabajadores autó-
nomos. Libro de incidencias. Paralización de los trabajos.

19. Riesgos eléctricos. Efectos de la corriente sobre el 
cuerpo humano. Factores que intervienen en el accidente eléc-
trico. Método de trabajo. Trabajos sin tensión, disposiciones 
generales y particulares. Trabajos en tensión, disposiciones 
generales y particulares. Sistemas de protección.

20. Fundamentos fisiológicos de la Luminotecnia. El ojo 
humano. Formación de imágenes. Acomodación. Adaptación. 
Agudeza visual. Sensibilidad diferencial.

21. El color. Concepto. Espectro luminoso. Sensibilidad 
de los colores. Cualidades del color. Colores fundamentales 
y sus mezclas.

22. Sistemas de Iluminación. Aparatos de alumbrado. Ilu-
minación directa. Iluminación semidirecta. Iluminación difusa. 
Iluminación indirecta. Métodos de alumbrado.

23. Cálculos luminotécnicos en el Alumbrado Público. 
Cálculo Manual por el método del factor de utilización. Cálculo 
de la iluminancia en un punto. Método de los nueve puntos. 
Cálculo con los programas informáticos.

24. Alumbrado viario. Factores determinantes. Influencia, 
exigencias del tráfico de vehículos y peatonal. Clasificaciones. 
Determinación de la geometría de la instalación. Normativas 
a aplicar.

25. Contaminación lumínica. Sistemas de zonificación. 
Criterios de elección de fuentes de luz. Limitación del flujo 
hemisferio superior. Soluciones para reducir el resplandor lu-
minoso.
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26. Criterios de eficacia energética. Criterios en el diseño. 
Criterios en la explotación. Criterios en el mantenimiento. Au-
ditoría energética en las instalaciones de alumbrado público.

27. Sistemas de control centralizado de instalaciones de 
alumbrado público. Tipo existentes de gestión. Funcionamiento 
del sistema. Controles, transmisiones de la información.

28. Reducción de flujo luminoso. Reductores de flujo en 
cabecera. Balastos de doble nivel.

29. Control y gestión del alumbrado interior de colegios y 
edificios municipales. Métodos de control. Arquitectura y fun-
ciones.

30. Alumbrado de oficinas para edificios municipales. 
Criterios de alumbrado. Parámetros relativos al rendimiento 
visual y confort. Recomendaciones. Criterios de diseño.

31. Alumbrado energéticamente eficaz en edificios muni-
cipales. Factores cuantitativos. Factores cualitativos. Factores 
de utilización. Elementos del coste de una instalación. Valora-
ción energética de la instalación

32. Iluminación campos deportivos. Criterios de calidad, 
visibilidad, luminancia e iluminancia, deslumbramiento, color. 
Disposiciones básicas. Sistema de proyección.

33. Luz y radiación. Radiación electromagnética. Radia-
ción térmica. Propagación de la luz. Reflexión.

34. Magnitudes y unidades fotométricas. Flujo luminoso, 
intensidad luminosa, iluminancia, luminancia, etc. Relación 
práctica entre magnitudes. Instrumento de medida. Técnicas 
de medida.

35. Principios sobre generación de la luz. Clasificación. 
Aspectos energéticos de la generación de la luz. Característi-
cas eléctricas. Aspectos constructivos. Aspectos ambientales.

36. Radiaciones U.V. y sus aplicaciones. Radiación ultra-
violeta. Aplicaciones. Fuentes de radiación. Peligros de la ra-
diación U.V.

37. Aspectos cualitativos del alumbrado. Iluminación y 
ambiente. Criterios de calidad en alumbrado. Calidad y econo-
mía del alumbrado.

38. Fuentes de luz. Lámparas incandescentes. Lámparas 
fluorescentes. Lámparas de halogenuros metálicos y mercurio. 
Lámparas de baja y alta presión. Lámparas de leds y diversos 
tipos de lámparas. Tipos y clases de luminarias. Clasificación 
en función de la distribución de la luz, en función de su seguri-
dad, de su protección.

39. Ordenanza Municipal de Córdoba sobre protección del 
cielo nocturno aprobada por el pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Córdoba el día 6 de mayo de 1999.

40. Cálculo de alumbrado interior de oficina o aula de cole-
gio. Coeficiente de utilización. Coeficiente de depreciación. Cál-
culo del flujo luminoso. Cálculo de puntos de luz. Distribución.

41. Real Decreto 1890/2008 por el que se aprueba el 
Reglamento de Eficiencia energética en instalaciones de alum-
brado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07.

42. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión según 
Real Decreto 842/2002 en sus aspectos relativos al alum-
brado exterior.

43. Características de fuentes luminosas. Eficacia lumi-
nosa. Características colorimétricas. Rendimiento de color. 
Temperatura de color.

44. Características eléctricas de fuentes de luz. Encen-
dido. Duración, vida de la lámpara. Control y ahorro de energía 
en el alumbrado público.

45. Radiaciones infrarrojas. Leyes y magnitudes. Aplica-
ciones técnicas. Radiaciones de onda corta y larga. Instalacio-
nes. Aspectos de seguridad.

46. Óptica y fotometría de las luminarias. Elementos para 
el control de la luz. Distribución de la luz. Fotometría. 

47. Techos integrados. Integración de luminarias, ventila-
ción, acústica.

48. Control de la luz. Reflexión. Refracción. Absorción. 
Transmisión. Difusión.

49. Leyes fundamentales de la luminotecnia. Ley del co-
seno. Ley inversa del cuadrado. Ley de Lambert. Iluminación 
del punto.

50. Eficacia energética en la iluminación de colegios públi-
cos. Clasificación de actividades. Criterios de calidad y diseño. 
Sistemas de iluminación. Criterios de eficiencia energética en 
la instalación, explotación, mantenimiento, control y gestión 
energética.

51. Edificios respetuosos con el Medio Ambiente. Impacto 
medioambiental. Aspectos principales del ciclo de vida del edi-
ficio que influyen en su impacto M.A. Valoración del impacto 
mediambiental. Participación de la energía eléctrica y la ilu-
minación en el impacto M.A. de los edificios. Reducción del 
impacto M.A. asociado a la iluminación

52. Climatización, conceptos. Climatización y psicrome-
tría. Condiciones ambientales. Cálculo de las necesidades tér-
micas en una instalación de climatización.

53. Refrigeración. El ciclo de refrigeración. Los refrigeran-
tes. Componentes de las instalaciones frigoríficas. Compreso-
res alternativos. Los condensadores. Elementos empleados 
para la regulación automática de las instalaciones frigoríficas.

54. Componentes de las instalaciones de climatización. 
Máquinas frigoríficas. Bombas de calor. Torres de refrigera-
ción. Climatizadores de aire. Equipos terminales de climatiza-
ción. Equipos para la distribución de aire. Equipos y elementos 
para la distribución de agua. Equipos de regulación y control.

55. Sistemas eficientes de regulación y control en alum-
brado de exteriores. Regulación del nivel de iluminación. Con-
trol de las instalaciones. Objetivos y funciones de los sistemas 
de regulación y control.

56. Eficiencia energética en la iluminación de oficinas. 
Clasificación de actividades: la segmentación de la oficina. Cri-
terios de calidad y diseño. Sistemas de iluminación. Criterios 
de eficiencia energética en la instalación, explotación, mante-
nimiento, control y gestión energética.

57. Alumbrado de túneles y pasos inferiores. Terminolo-
gía. Alumbrado diurno, luminancia en la zona de acceso, lumi-
nancia en la zona de umbral, longitud y luminancia en la zona 
de transición, luminancia en la zona interior y de salida, unifor-
midad. Limitación del deslumbramiento. Alumbrado nocturno. 
Alumbrado de emergencia. Mantenimiento.

58. Explotación de las instalaciones de alumbrado exte-
rior. Consumo, ahorro y calidad en iluminación. Conservación 
y mantenimiento de las instalaciones que conforman la estruc-
tura de la instalación de alumbrado exterior así como de la 
luminancia.

59. Optimización del gasto de energía eléctrica en depen-
dencias municipales. Eficacia energética de la iluminación. As-
pectos relativos a la instalación eléctrica. Factor de potencia.

60. Sistemas de calefacción y agua caliente sanitaria. 
Análisis de las necesidades de calefacción de los edificios. Di-
ferentes tipos de instalaciones de calefacción. Criterios en la 
selección de un sistema de calefacción. Diferentes tipos de 
instalaciones de ACS. Criterios en la selección de un sistema 
de ACS. 
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 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Marbella, de bases para la selección de 
Técnicos de Administración General.

Anuncio de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 
fecha 11.8.2009, por el que se aprueban los Anexos de con-
vocatorias de pruebas selectivas para la provisión como Em-
pleados Públicos de las plazas vacantes que a continuación se 
relacionan, contenidas en la Oferta de Empleo Público, publi-
cadas en el BOP de fecha 22.10.2009:

ANEXO 1

CONVOCATORIA DE DOCE PLAZAS DE TECNICOS DE 
ADMINISTRACION GENERAL POR CONCURSO-OPOSICIÓN 
(DIEZ PLAZAS POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA Y 

DOS PLAZAS POR EL TURNO LIBRE)

1. Normas particulares.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión me-

diante sistema selectivo de concurso oposición de 12 plazas 
de técnicos de administración general (10 plazas por el turno 
de promoción interna y 2 plazas por el turno libre) según las 
normas contenidas en las Bases Generales de la convocatoria 
publicadas en el BOP de fecha 24.11.2009.

Dichas plazas se encuadran en la Escala de Administra-
ción General, Grupo A 1.

1.2. Titulación específica: Título de Licenciado en Derecho, 
en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario (art. 169.2.a) del R.D.L.E.G. 781/86.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROMOCIÓN INTERNA

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo. El Tribunal calificará este 
ejercicio valorando, además de los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tri-
bunal podrá solicitar la lectura del ejercicio por el aspirante en 
sesión pública.

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer 
oralmente, en sesión pública, tres temas de los cinco extraí-
dos al azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as 
deberán realizar el ejercicio, en un plazo máximo de cuarenta 
y cinco minutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de 
un período previo de preparación y reflexión de veinte minutos, 
antes de iniciar su actuación ante el Tribunal. El Tribunal podrá 
dialogar durante un periodo de 10 minutos con el aspirante so-
bre los temas objeto de examen. Este ejercicio será calificado 
de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al 
menos, 5 puntos

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada grupo de las materias especificas. Durante su 
desarrollo los aspirantes podrán en todo momento consultar 
cuantos textos legales consideren necesarios y de los cuales 

deberán ir provistos al lugar señalado en la convocatoria. La 
duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura se hará en 
sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar con el opo-
sitor durante un plazo de 15 minutos acerca de las soluciones 
propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, 
siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos. 

Fase de concurso: Los méritos se valorarán de acuerdo 
con el baremo establecido en la Base 7 de las Bases Genera-
les que rigen la convocatoria. 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL TURNO LIBRE

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo.

El Tribunal calificará este ejercicio valorando, además de 
los conocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de 
exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su 
capacidad de síntesis.

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, cuatro temas de los cinco extraídos 
al azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as de-
berán realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta mi-
nutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un período 
previo de preparación y reflexión de veinte minutos, antes de 
iniciar su actuación ante el Tribunal. El tribunal podrá dialogar 
durante un periodo de 10 minutos con el aspirante sobre los 
temas objeto de examen. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada bloque correspondiente a la parte especial. Du-
rante su desarrollo los aspirantes podrán en todo momento 
consultar cuantos textos legales consideren necesarios y de 
los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convo-
catoria. La duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura 
se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el opositor durante un plazo de 15 minutos acerca de las 
soluciones propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

Fase de concurso: Los méritos se valorarán de acuerdo 
con el baremo establecido en la base 7 de las bases generales 
que rigen la convocatoria. 

1.3. Programa para las plazas de Técnicos de Administra-
ción General:

TEMARIO PARA LAS PLAZAS POR PROMOCIÓN INTERNA

Derecho Administrativo

1. El Estatuto de Andalucía. 
2. Organización y competencias municipales. Los munici-

pios de gran población: Organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.
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3. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intere-
ses legítimos. Los actos jurídicos de los administrados.

4. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 
La demora y retroactividad de la eficacia. La aprobación por 
otra administración.

5. La autotulela declarativa y autotutela ejecutiva. La eje-
cución forzosa de los Actos administrativos: Medios. 

6. La validez de los Actos administrativos. La nulidad de 
pleno derecho y la anulabilidad. El principio de conservación 
de los Actos administrativos. La revisión de oficio de los Ac-
tos administrativos. Rectificación de errores materiales o de 
hecho

7. El procedimiento administrativo. La terminación del 
procedimiento. La obligación de la Administración Pública de 
resolver: Especial referencia a los actos presuntos. Contenido 
de la resolución expresa. Principios de congruencia y de no 
agravación de la situación inicial Otros modos de terminación 
de procedimiento La terminación convencional. Los actos de 
la Administración Pública en régimen jurídico privado.

8. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

9. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecu-
ción de sentencias. 

10. El Estatuto Básico del Empleado Publico. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

11. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos.

12. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario.

13. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos. La 
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. 
El despido.

14. El derecho de representación colectiva. La negocia-
ción colectiva: Convenios colectivos. La adopción de medidas 
de conflicto colectivo.

15. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización. 

16. Prerrogativas de la Administración en los contratos 
administrativos. Cumplimiento de los contratos administrati-
vos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios. 

17. Contratos del sector publico: el contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministros, servicios y colaboración entre el sector público y 
el sector privado.

18. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Na-
turaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedi-
miento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías 
jurisdiccionales.

19. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

20. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

21. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales. 

22. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión. 

23. Propiedades administrativas. Clases. El dominio pu-
blico. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. Bienes patrimoniales.

24. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Hacienda Pública y Gestión Presupuestaria

25. Las Haciendas Locales en España: Principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local. 

26. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria. 

27. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, 
financiación y tramitación. 

28. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada. 

29. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: Concepto y cálcu-
lo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con finan-
ciación afectada y del remanente de tesorería para gastos ge-
nerales.

30. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus 
Organismos Autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas. 

31. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad. 

32. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos. 

33. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. 

34. Visión global del sistema tributario español. Distribu-
ción de las diferentes figuras entre los niveles de hacienda: 
estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de 
las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principa-
les impuestos. Armonización fiscal comunitaria. 

35. Los ingresos locales: Principios. La potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido 
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición y ordenación de tributos. 

36. Tributos locales: El Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto so-
bre Construcciones Instalaciones y Obras. Impuesto sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica. Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.

37. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas 
y colaboración ciudadana.
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38. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

39. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

40. Estabilidad presupuestaria. Repercusiones sobre la 
Administración Local. Evolución histórica de la legislación ur-
banística española. La Sentencia 61/1997, del Tribunal Consti-
tucional. Competencias del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas y de las Entidades Locales.

41.  La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. La 
Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. Régimen y contenido 
del derecho de propiedad del suelo. El régimen del suelo: Si-
tuaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística. 

42. La función social de la propiedad y la gestión del 
suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables del 
urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbaniza-
ción. Las áreas de reserva. 

43. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los 
planes urbanísticos: significado, naturaleza y clases. Caracte-
rización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios ur-
banísticos. El planeamiento general.

44. Planeamiento de desarrollo: Planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determinacio-
nes complementarias sobre ordenación. Catálogos y el registro 
de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa particular.

45. Las licencias urbanísticas. Infracciones y sanciones.
46. Normativa medioambiental de ámbito nacional y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
47. Los derechos reales. Constitución y adquisición de los 

derechos reales. El derecho real de propiedad. La posesión. 
Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.

48. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos. Vicios 
de los contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de 
contratos. En especial, los contratos traslativos de dominio y 
los contratos de uso y disfrute.

49. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-
ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil. 
Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad 
anónima. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases. 

50. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada. Las licen-
cias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de 
otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

TEMARIO PARA LAS PLAZAS POR TURNO LIBRE

PARTE GENERAL

Derecho Constitucional y Organización Territorial del Estado

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del constitucionalismo 
español. La Constitución Española de 1978: Estructura. Prin-
cipios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Los valores superiores de la Constitución Espa-
ñola. Los Derechos fundamentales. 

3. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

4. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El poder Judicial: Principios informadores y organización 

judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización y 
competencias.

5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y 
Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del pro-
cedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función 
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos 
dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, 
El Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comu-
nidades Autónomas.

6. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos. 
Componentes, materias y procedimientos de los recursos ante 
el Tribunal.

7. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, 
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
La Administración Pública: Principios constitucionales informa-
dores. Tipología de las Administraciones.

8. La Administración del Estado: Órganos superiores y 
órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. Los Subdelega-
dos del Gobierno. 

9. La representación política. El sistema electoral español. 
La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

10. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de concejales y Alcaldes. La Moción 
de Censura en el ámbito local. El recurso contencioso electo-
ral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporacio-
nes Locales. 

11. Organizaciones sindicales y empresariales de España. 
Evolución histórica y situación actual. Principios constituciona-
les informadores.

12. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 
de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

13. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre Estado, Comunidades Autónomas y la Administración 
Local.

14. Políticas sociales: Violencia de Género. Igualdad de 
Género. Normativa vigente.

Administración Local

15. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

16. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula-
ción constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias de la provincia.

17. El Municipio. Historia. Clases de entes locales en el 
Derecho español. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

18. Organización y competencias municipales. Los muni-
cipios de gran población: organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.

19. Los órganos colegiados del municipio. Régimen de 
sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos.

20.  La disolución de una Corporación local. Causas. Pro-
cedimiento. El caso de Marbella.

21. Autonomía local y control de la legalidad: Autotutela 
administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales y sus for-
mas de ejercicio. 

22. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
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23. El Estatuto Básico del Empleado Publico. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

24.  El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos.

25. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario.

26. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

27. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

28. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

29. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

30. Las empresas municipales. Los consorcios. Los Orga-
nismos Autónomos Locales.

Derecho Urbanístico, Civil, Mercantil, Laboral y Calidad

31. Evolución histórica de la legislación urbanística es-
pañola. La Sentencia 61/1997, del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales. La Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. Real Decreto Ley 2/2008. El régimen del suelo: 
Situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística. 

32. La función social de la propiedad y la gestión del 
suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables del 
urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbaniza-
ción. Las áreas de reserva.

33. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los 
planes urbanísticos: Significado, naturaleza y clases. Caracte-
rización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios ur-
banísticos. El planeamiento general.

34. Planeamiento de desarrollo: Planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determinacio-
nes complementarias sobre ordenación. Catálogos y el registro 
de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa particular.

35. Las licencias urbanísticas. Infracciones y sanciones.
36. Normativa medioambiental de ámbito nacional y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
37. Los derechos reales. Constitución y adquisición de los 

derechos reales. El derecho real de propiedad. La posesión. 
Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.

38. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos. Vicios 
de los contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de 
contratos. En especial, los contratos traslativos de dominio y 
los contratos de uso y disfrute.

39. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-
ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil. 
Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad 
anónima.

40. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases. 

41. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas, especial referencia a las Entidades Locales.

42. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos. La 
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. 
El despido.

43. El derecho de representación colectiva. La negocia-
ción colectiva: Convenios colectivos. La adopción de medidas 
de conflicto colectivo.

44. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en 
las Administraciones Públicas.

45. Administración electrónica. Acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. Normativa reguladora de 
la protección de datos de carácter personal.

Derecho de la Unión Europea

46. La Unión Europea. Los tratados originarios y modifi-
caciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea. 
La Unión Política. El proceso de integración de España en la 
Comunidad Económica Europea. La Constitución Europea.

47. Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. 
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso de-
cisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en 
el proceso decisorio.

48. El Presupuesto de la Unión Europea. Los instrumen-
tos financieros. Las competencias de la Unión Europea. Rela-
ciones entre competencia comunitaria, competencia nacional 
y competencias autonómicas.

49. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La re-
cepción del Derecho Comunitario en España. Participación de 
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Co-
munitario Europeo.

50. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. Po-
líticas comunes. Repercusiones del ingreso en la C.E.E. para 
la economía andaluza: especial referencia a los fondos estruc-
turales y de cohesión

PARTE ESPECIAL

Derecho Administrativo

51. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Ti-
pos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. 

52. La Administración Pública: Concepto. Las Administra-
ciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Ad-
ministración. Control legislativo, jurisdiccional y político de la 
Administración. La Administración y la norma jurídica: El prin-
cipio de legalidad.

53. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

54. La Ley: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo 
con fuerza de Ley. El Reglamento. Clases. Fundamento y lími-
tes de la potestad reglamentaria.

55. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intere-
ses legítimos. Los actos jurídicos de los administrados.

56. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 

57. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notifi-
cación defectuosa. La publicación. La demora y retroactividad 
de la eficacia. La aprobación por otra administración.

58. La autotulela declarativa y autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los Actos administrativos: medios y prin-
cipios de actuación. 

59. La validez de los Actos administrativos. La nulidad de 
pleno derecho y la anulabilidad. El principio de conservación 
de los Actos administrativos. La revisión de oficio de los Ac-
tos administrativos. Rectificación de errores materiales o de 
hecho.

60. El procedimiento administrativo. Principios informado-
res Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los 
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administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. Procedimientos de ejecución.

61. La terminación del procedimiento. La obligación de la 
Administración Pública de resolver: Especial referencia a los 
actos presuntos. Contenido de la resolución expresa. Princi-
pios de congruencia y de no agravación de la situación inicial 
Otros modos de terminación de procedimiento La terminación 
convencional. Los actos de la Administración Pública en régi-
men jurídico privado.

62. El procedimiento administrativo. Principios informado-
res Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los 
administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. Procedimientos de ejecución.

63. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

64. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecu-
ción de sentencias. 

65. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización. 

66. Prerrogativas de la Administración en los contratos 
administrativos. Cumplimiento de los contratos administrati-
vos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios.

67.  Contratos del sector público: el contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, su-
ministros, servicios y colaboración entre el sector público y el 
sector privado.

68. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdiccio-
nales.

69. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

70. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

71. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los 
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas. 

72. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales. 

73. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión. 

74.  Propiedades administrativas. Clases. El dominio pu-
blico. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. Bienes patrimoniales

Hacienda Pública y Gestión Presupuestaria

75. Las Haciendas Locales en España: Principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local. 

76. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria. 

77. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, 
financiación y tramitación. 

78. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 

de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada. 

79. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cál-
culo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con fi-
nanciación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales.

80. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus 
Organismos Autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas. 

81. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: Es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad. 

82. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos. 

83. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. 

84. Visión global del sistema tributario español. Distribu-
ción de las diferentes figuras entre los niveles de hacienda: 
Estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de 
las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principa-
les impuestos. Armonización fiscal comunitaria.

85. Los ingresos locales: Principios. La potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido 
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición y ordenación de tributos. 

86. Tributos locales: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras. Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica. Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.

87. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas 
y colaboración ciudadana.

88. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

89. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

90. Estabilidad presupuestaria. Repercusiones sobre la 
Administración Local.

ANEXO 10

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR
EN MEDIO AMBIENTE POR TURNO LIBRE

1. Normas particulares.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

mediante sistema selectivo de concurso oposición de 1 plaza 
de Técnico Superior en Medio Ambiente por turno libre, según 
las normas contenidas en las bases generales de la convocato-
ria publicadas en el BOP de fecha 24.11.2009.

 Dicha plaza se encuadra en el Grupo de titulación A 1.
1.2. Titulación específica: Título de Licenciado, Doctor o 

equivalente.
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PROCESO SELECTIVO TURNO LIBRE

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo. El Tribunal calificará este 
ejercicio valorando, además de los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tri-
bunal podrá solicitar la lectura del ejercicio por el aspirante en 
sesión pública. 

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, cuatro temas de los cinco extraídos 
al azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as de-
berán realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta mi-
nutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un período 
previo de preparación y reflexión de veinte minutos, antes de 
iniciar su actuación ante el Tribunal. El tribunal podrá dialogar 
durante un periodo de 10 minutos con el aspirante sobre los 
temas objeto de examen. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada bloque correspondiente a la parte especial. Du-
rante su desarrollo los aspirantes podrán en todo momento 
consultar cuantos textos legales consideren necesarios y de 
los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convo-
catoria. La duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura 
se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el opositor durante un plazo de 15 minutos acerca de las 
soluciones propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

Fase de concurso: Los méritos se valorarán de acuerdo 
con el baremo establecido en la Base 7 de las Bases Genera-
les que rigen la convocatoria. 

TEMARIO TÉCNICO SUPERIOR MEDIO AMBIENTE

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica La Constitución Española de 1978: Estructura. 
Principios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Los valores superiores de la Constitución Espa-
ñola. Los Derechos fundamentales. 

3. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

4. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de concejales y Alcaldes. La Moción 
de Censura en el ámbito local. El recurso contencioso electo-
ral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporacio-
nes Locales. 

5. Distribución de competencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 

de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

6. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: Me-
canismos de cooperación.

7. Régimen local español. Principios constitucionales y re-
gulación jurídica.

8. El Municipio. Historia. Clases de entes locales en el 
Derecho español. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

9. Organización y competencias municipales. Los munici-
pios de gran población: Organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.

10. Los órganos colegiados del municipio. Régimen de 
sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos.

11. Autonomía local y control de la legalidad: Autotutela 
administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales y sus for-
mas de ejercicio.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El Estatuto Básico del Empleado Público. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

14. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos

15. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

16. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y 
procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las li-
cencias.

17. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 

18. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notifi-
cación defectuosa. La publicación. La demora y retroactividad 
de la eficacia. La aprobación por otra administración. 

19. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores Clases de interesados en el procedimiento. Derechos 
de los administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de eje-
cución.

20. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

21. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización. Prerrogativas de la Administración.

22. Contratos del sector público: El contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministros, servicios y colaboración entre el sector público y 
el sector privado.

23. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria.

24. Los ingresos públicos locales. Tributos, tasas y pre-
cios públicos.

25. El municipio de Marbella. El medio físico. Relieve. 
Clima.

26. Conservación de espacios naturales: Legislación. Pla-
nes de ordenación de los recursos naturales en Andalucía: Ob-
jeto, contenido, elaboración, aprobación, vigencia y revisión.

27. Espacios protegidos en la provincia de Málaga.
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28. Contaminación del suelo. Efectos. Técnicas de des-
contaminación.

29. Contaminación atmosférica. Efectos. Técnicas de des-
contaminación.

30. Contaminación acústica: Reglamento de Protección.
31. Contaminación de aguas superficiales y subterráneas. 

Origen y efectos de la contaminación. Control y soluciones.
32. Contaminación marina y degradación de costas. Ori-

gen y efectos de la contaminación. Control y soluciones.
33. La Agenda Local 21. Antecedentes (Carta de Aalborg 

y Declaración de Hannover).
34. La Agenda Local 21: Metodología para la elaboración 

de Agendas locales 21. Documentos fundamentales.
35. La Agenda Local 21: Análisis y diagnóstico estratégico 

de la realidad urbana.
36. La Agenda Local 21, elaboración de un Plan de ac-

ción local y foro de participación.
37.  Indicadores: conceptos básicos; indicadores ambien-

tales y de desarrollo sostenible.
38. Medio ambiente y agricultura intensiva; Higiene rural. 

Gestión de los residuos generados.
39. Directiva comunitaria IPPC y su relación con las direc-

tivas EIA, SEVESO, y la regulación EMAS.
40. Ley de control integrado de la contaminación. Ley 

16/2002.
41. Auditorías medioambientales. Reglas generales. 

Norma española de sistemas de gestión ambiental. Norma es-
pañola UNE-EN ISO 14001: Aplicación a entidades locales.

42. Estrategias e instrumentos de protección ambiental 
relacionados con el desarrollo local.

43. Protección ambiental: Prevención ambiental. Evalua-
ción de impacto ambiental: aplicación en el caso de proyectos 
de obras.

44. Protección ambiental: prevención ambiental. Evolu-
ción de impacto ambiental: Aplicación en el caso de planes y 
programas.

45. Protección ambiental: prevención ambiental. Informe 
ambiental.

46. Protección ambiental: prevención ambiental: La califi-
cación ambiental.

47. La evolución ambiental integrada.
48. Hidrología. Ciclo hidrológico. Hidrología de aguas sub-

terráneas. Explotación de acuíferos.
49. Texto Refundido de la Ley de Aguas y su Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico. Dominio público y servidum-
bre. Limitaciones y prohibiciones.

50. El agua: caracteres físicos. Químicos y biológicos. Tra-
tamiento de las aguas de abastecimiento a poblaciones.

51. Las aguas subterráneas y su importancia en la ges-
tión de los recursos hídricos. Ventajas e inconvenientes en re-
lación con las superficiales. Principales problemas que plantea 
el uso de las aguas subterráneas en España.

52. Abastecimiento de agua a poblaciones. Conducciones 
y depósito. Redes de distribución de agua. Explotación y man-
tenimiento.

53. Situación de las instalaciones de abastecimiento de 
agua y saneamiento de poblaciones en la provincia de Almería.

54. Recursos hidráulicos de aguas superficiales y subterrá-
neas en la provincia de Almería y áreas limítrofes. Especial refe-
rencia a las utilizables para el abastecimiento de agua potable.

55. Tratamiento de aguas residuales en el municipio de 
Marbella. 

56. Tratamiento de aguas residuales en áreas de creci-
miento de la provincia de Málaga. Concentración de vertidos: 
Situación actual y propuestas de actuación.

57. La gestión del ciclo hidráulico urbano en el municipio 
de Marbella.

58. Metodología para la realización de estudios comarca-
les de abastecimiento de agua a probaciones de zonas áridas. 
Aplicación en el municipal de Marbella.

59. Plan Nacional de lodos de depuradora.
60. Marco jurídico regulador de los residuos a nivel esta-

tal y de la CCAA de Andalucía.
61. Planificación estatal, autonómica y provincial de la 

gestión de los residuos urbanos.
62. Evolución del Plan Director territorial de la gestión de 

residuos urbanos en la provincia de Marbella.
63. El medio ambiente urbano: Recogida y transferencia 

de residuos urbanos.
64. El medio ambiente urbano: tratamiento de residuos 

urbanos.
65. Residuos de construcción y demolición: Planificación 

y consideraciones en la provincia de Marbella.
66. Residuos urbanos especiales.
67. Envases y residuos de envases: Gestión.
68. Sistemas de depósitos, devolución y retorno y siste-

mas integrados de gestión.
69. Prescripciones técnicas para la explotación de un ser-

vicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos: Objeto y 
condiciones.

70. Cláusulas administrativas: Objeto, naturaleza y ámbito 
del contrato; plazos y duración. 

71. Vertedero controlado y vertedero de rechazo. 
72. Planes de acondicionamiento de vertederos.
73. Plantas de transferencia. Proceso de compostaje en 

planta: características del compost.
74. Convenios de colaboración de los SIG Ecoembes y 

Ecovidrio con la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol Occidental de la provincia de Málaga.

75. Higiene rural: Compatibilidad entre medio ambiente y 
agricultura intensiva. Gestión de los residuos generados.

76. Campañas de concienciación y sensibilización para la 
implantación de la recogida selectiva. Aplicación al caso del 
municipio de Marbella.

77. El papel de la administración en la defensa del medio 
ambiente.

78.  La distribución territorial de competencias. Organiza-
ción administrativa del medio ambiente.

79. El papel de los Ayuntamientos en el medio ambiente: 
especial referencia al municipio de Marbella.

80. Participación ciudadana en la defensa del medio am-
biente; participación en las actuaciones políticas y en las ac-
tuaciones administrativas.

81. La responsabilidad por daños ambientales.
82. Los programas comunitarios de acción ambiental; es-

pecial referencia al 6.º programa vigente.
83. La financiación de la política ambiental comunitaria.
84. Los impuestos ecológicos y otros incentivos fiscales 

de carácter ambiental.
85. Las subvenciones de los poderes públicos en materia 

de medio ambiente.
86. Distintivos de calidad ambiental: El etiquetado eco-

lógico; la valoración del factor ambiental en la contratación 
pública. 

87. El sometimiento de las actividades potencialmente le-
sivas del medio ambiente a autorización administrativa. Licen-
cias de apertura y funcionamiento de actividades con impacto 
ambiental.

88. El derecho penal del medio ambiente como cierre del 
sistema jurídico-administrativo de protección ambiental.

89. El Fondo de Cohesión (iniciativa LEADER, INERREG 
Y URBAN).

90. La protección ambiental de la CCAA andaluza: La Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad de la 
Junta de Andalucía y su adaptación a los nuevos requisitos 
europeos.
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ANEXO 11

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR 
POR TURNO LIBRE

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
mediante sistema selectivo de concurso oposición de 1 plaza 
de Técnico Superior por turno libre, según las normas conteni-
das en las Bases Generales de la convocatoria publicadas en 
el BOP de fecha 29.11.2009.

Dicha plaza se encuadra en el Grupo de titulación A 1.
1.2. Titulación específica: Título de Licenciado, Doctor o 

equivalente.

PROCESO SELECTIVO TURNO LIBRE

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
1. Normas particulares:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo. El Tribunal calificará este 
ejercicio valorando, además de los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tri-
bunal podrá solicitar la lectura del ejercicio por el aspirante en 
sesión pública.

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, cuatro temas de los cinco extraídos al 
azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as deberán 
realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta minutos. 
Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un período previo 
de preparación y reflexión de veinte minutos, antes de iniciar 
su actuación ante el Tribunal. El tribunal podrá dialogar durante 
un periodo de 10 minutos con el aspirante sobre los temas ob-
jeto de examen. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, 
siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada bloque correspondiente a la parte especial. Du-
rante su desarrollo los aspirantes podrán en todo momento 
consultar cuantos textos legales consideren necesarios y de 
los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convo-
catoria. La duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura 
se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el opositor durante un plazo de 15 minutos acerca de las 
soluciones propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos. 

Fase de concurso:
 Los méritos se valorarán de acuerdo con el baremo es-

tablecido en la Base 7 de las Bases Generales que rigen la 
convocatoria. 

TEMARIO PARA TÉCNICO SUPERIOR

PARTE GENERAL

Derecho Constitucional y Organización Territorial del Estado

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del constitucionalismo 

español. La Constitución Española de 1978: Estructura. Prin-
cipios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de 
Derecho. Los valores superiores de la Constitución Española.

3. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica y 
conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española. 

4. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

5. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El poder Judicial: Principios informadores y organización 
judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización y 
competencias.

6. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y 
Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del pro-
cedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función 
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos 
dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, 
El Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comu-
nidades Autónomas.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos. 
Componentes, materias y procedimientos de los recursos ante 
el Tribunal.

8. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, 
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
La Administración Pública: Principios constitucionales informa-
dores. Tipología de las Administraciones.

9. La Administración del Estado: órganos superiores y 
órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. Los Subdelega-
dos del Gobierno. 

10. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. El sistema electoral local. 

11. Organizaciones sindicales y empresariales de España. 
Evolución histórica y situación actual. Principios constituciona-
les informadores.

12. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 
de Andalucía: especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

13. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre Estado, Comunidades Autónomas y la Administración 
Local.

14. Políticas sociales: Violencia de Género. Igualdad de 
Género. Normativa vigente.

Administración Local

15. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

16. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula-
ción constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias de la provincia.

17. El Municipio. Historia. Clases de entes locales en el 
Derecho español. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

18. Organización y competencias municipales. Los muni-
cipios de gran población: organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.

19. Los órganos colegiados del municipio. Régimen de 
sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos.

20.  La disolución de una Corporación local. Causas. Pro-
cedimiento. El caso de Marbella.
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21. Autonomía local y control de la legalidad: Autotutela 
administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales y sus for-
mas de ejercicio. 

22. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

23. El Estatuto Básico del Empleado Publico. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

24. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos.

25. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario.

26. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

27. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

28. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

29. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

30. Las empresas municipales. Los consorcios. Los Orga-
nismos Autónomos Locales.

Grupo III: Derecho Urbanístico, Civil, Mercantil, Laboral y Calidad

31. Evolución histórica de la legislación urbanística es-
pañola. La Sentencia 61/1997, del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales. La Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. Real Decreto Ley 2/2008. El régimen del suelo: 
Situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística. 

32. La función social de la propiedad y la gestión del 
suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables del 
urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbaniza-
ción. Las áreas de reserva. 

33. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los 
planes urbanísticos: Significado, naturaleza y clases. Caracte-
rización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios ur-
banísticos. El planeamiento general.

34. Planeamiento de desarrollo: Planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determinacio-
nes complementarias sobre ordenación. Catálogos y el registro 
de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa particular.

35. Las licencias urbanísticas. Infracciones y sanciones.
36. Normativa medioambiental de ámbito nacional y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
37. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-

ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil. 
Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad 
anónima.

38. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases. 

39. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas, especial referencia a las Entidades Locales.

40. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos. La 
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. 
El despido.

41. El derecho de representación colectiva. La negocia-
ción colectiva: Convenios colectivos. La adopción de medidas 
de conflicto colectivo.

42. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en 
las Administraciones Públicas. 

43. Administración electrónica. Acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. Normativa reguladora de 
la protección de datos de carácter personal.

Derecho de la Unión Europea

44. La Unión Europea. Los tratados originarios y modifi-
caciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea. 
La unión política. El proceso de integración de España en la 
Comunidad Económica Europea. La Constitución Europea.

45. Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. 
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso de-
cisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en 
el proceso decisorio.

46. El Presupuesto de la Unión Europea. Los instrumen-
tos financieros. Las competencias de la Unión Europea. Rela-
ciones entre competencia comunitaria, competencia nacional 
y competencias autonómicas.

47. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La re-
cepción del Derecho Comunitario en España. Participación de 
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Co-
munitario Europeo.

48. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. Po-
líticas comunes. Repercusiones del ingreso en la C.E.E. para 
la economía andaluza: Especial referencia a los fondos estruc-
turales y de cohesión

PARTE ESPECIAL

Grupo I: Derecho Administrativo

49. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Ti-
pos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. 

50. La Administración Pública: Concepto. Las Administra-
ciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Ad-
ministración. Control legislativo, jurisdiccional y político de la 
Administración. La Administración y la norma jurídica: El prin-
cipio de legalidad.

51. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

52.  La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecu-
tivo con fuerza de Ley. El Reglamento. Clases. Fundamento y 
límites de la potestad reglamentaria. 

53. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intere-
ses legítimos. Los actos jurídicos de los administrados.

54. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 
La demora y retroactividad de la eficacia. La aprobación por 
otra administración.

55. La autotulela declarativa y autotutela ejecutiva. La eje-
cución forzosa de los Actos administrativos: medios.

56. La validez de los Actos administrativos. La nulidad de 
pleno derecho y la anulabilidad. El principio de conservación 
de los Actos administrativos. La revisión de oficio de los Ac-
tos administrativos. Rectificación de errores materiales o de 
hecho.

57. La terminación del procedimiento. La obligación de la 
Administración Pública de resolver: Especial referencia a los 
actos presuntos. Contenido de la resolución expresa. Princi-
pios de congruencia y de no agravación de la situación inicial 
Otros modos de terminación de procedimiento La terminación 
convencional. Los actos de la Administración Pública en régi-
men jurídico privado.
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58. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores Clases de interesados en el procedimiento. Derechos 
de los administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de eje-
cución.

59. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

60. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecu-
ción de sentencias. 

61. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización. 

62. Prerrogativas de la Administración en los contratos 
administrativos. Cumplimiento de los contratos administrati-
vos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios. 

63. Contratos del sector público: El contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministros, servicios y colaboración entre el sector público y 
el sector privado. 

64. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdiccio-
nales.

65. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

66. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

67. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los 
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas. 

68. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales. 

69. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión. 

70. Propiedades administrativas. Clases. El dominio pu-
blico. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. Bienes patrimoniales.

Grupo II. Hacienda Pública y Gestión Presupuestaria

71. Las Haciendas Locales en España: principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local. 

72. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria. 

73. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, 
financiación y tramitación. 

74. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada. 

75. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cál-
culo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con fi-
nanciación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales.

76. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Or-
ganismos Autónomos: Contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas. 

77. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: Es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad. 

78. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos. 

79. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. 

80. Visión global del sistema tributario español. Distribu-
ción de las diferentes figuras entre los niveles de hacienda: 
Estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de 
las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principa-
les impuestos. Armonización fiscal comunitaria. 

81. Los ingresos locales: Principios. La potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido 
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición y ordenación de tributos. 

82. Tributos locales: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras. Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica. Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana. 

83. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y 
colaboración ciudadana. 

84. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

85. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

86. Estabilidad presupuestaria. Repercusiones sobre la 
Administración Local.

87. La noticia. Importancia de la noticia. Concepto. Ele-
mentos. Criterios de selección. Las fuentes informativas. El 
análisis de la noticia.

88. Los géneros periodísticos de opinión: El artículo, la 
editorial, la crítica. Características principales.

89. Información de radio y televisión. Información gráfica.
90. Las nuevas tecnologías de la comunicación. La revo-

lución digital.

ANEXO 12

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE ABOGADO POR TURNO LIBRE

1. Normas particulares.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

mediante sistema selectivo de concurso oposición de 1 plaza 
de Abogado por turno libre, según las normas contenidas en 
las bases generales de la convocatoria publicadas en el BOP 
de fecha 29.11.2009.

Dicha plaza se encuadra en el Grupo de titulación A 1.
1.2. Titulación específica: Título de Licenciado en Derecho.
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PROCESO SELECTIVO TURNO LIBRE

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo. El Tribunal calificará este 
ejercicio valorando, además de los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tri-
bunal podrá solicitar la lectura del ejercicio por el aspirante en 
sesión pública. 

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, cuatro temas de los cinco extraídos 
al azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as de-
berán realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta mi-
nutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un período 
previo de preparación y reflexión de veinte minutos, antes de 
iniciar su actuación ante el Tribunal. El tribunal podrá dialogar 
durante un periodo de 10 minutos con el aspirante sobre los 
temas objeto de examen. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada bloque correspondiente a la parte especial. Du-
rante su desarrollo los aspirantes podrán en todo momento 
consultar cuantos textos legales consideren necesarios y de 
los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convo-
catoria. La duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura 
se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el opositor durante un plazo de 15 minutos acerca de las 
soluciones propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos. 

Fase de concurso: Los méritos se valorarán de acuerdo 
con el baremo establecido en la base 7 de las bases generales 
que rigen la convocatoria. 

TEMARIO ABOGADO/A

Derecho Constitucional y Organización Territorial del Estado

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del constitucionalismo 
español. La Constitución Española de 1978: Estructura. Prin-
cipios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de 
Derecho. Los valores superiores de la Constitución Española.

3. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica y 
conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española. 

4. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

5. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El poder Judicial: Principios informadores y organización 
judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización y 
competencias.

6. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y 
Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del pro-
cedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función 
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos 
dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, 
El Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comu-
nidades Autónomas.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos. 
Componentes, materias y procedimientos de los recursos ante 
el Tribunal.

8. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, 
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
La Administración Pública: Principios constitucionales informa-
dores. Tipología de las Administraciones.

9. La Administración del Estado: Órganos superiores y 
órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. Los Subdelega-
dos del Gobierno. 

10. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. El sistema electoral local. 

11. Organizaciones sindicales y empresariales de España. 
Evolución histórica y situación actual. Principios constituciona-
les informadores.

12. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 
de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

13. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre Estado, Comunidades Autónomas y la Administración 
Local.

14. Políticas sociales: Violencia de Género. Igualdad de 
Género. Normativa vigente.

Administración Local

15. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

16. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula-
ción constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias de la provincia.

17. El Municipio. Historia. Clases de entes locales en el 
Derecho español. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

18. Organización y competencias municipales. Los muni-
cipios de gran población: Organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.

19. Los órganos colegiados del municipio. Régimen de 
sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos.

20. La disolución de una Corporación local. Causas. Pro-
cedimiento. El caso de Marbella.

21. Autonomía local y control de la legalidad: Autotutela 
administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales y sus for-
mas de ejercicio. 

22. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

23. El Estatuto Básico del Empleado Público. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

24. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos.
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25. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario.

26. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

27. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

28. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

29. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

30. Las empresas municipales. Los consorcios. Los Orga-
nismos Autónomos Locales.

Grupo III: Derecho Urbanístico, Civil, Mercantil, Laboral y Calidad

31. Evolución histórica de la legislación urbanística es-
pañola. La Sentencia 61/1997, del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales. La Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. Real Decreto Ley 2/2008. El régimen del suelo: 
Situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística. 

32. La función social de la propiedad y la gestión del 
suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables del 
urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbaniza-
ción. Las áreas de reserva. 

33. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los 
planes urbanísticos: significado, naturaleza y clases. Caracte-
rización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios ur-
banísticos. El planeamiento general.

34. Planeamiento de desarrollo: planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determinacio-
nes complementarias sobre ordenación. Catálogos y el registro 
de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa particular.

35. Las licencias urbanísticas. Infracciones y sanciones.
36. Normativa medioambiental de ámbito nacional y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
37. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-

ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil. 
Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad 
anónima.

38. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases. 

39. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas, especial referencia a las Entidades Locales.

40. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos. La 
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. 
El despido.

41. El derecho de representación colectiva. La negocia-
ción colectiva: Convenios colectivos. La adopción de medidas 
de conflicto colectivo.

42. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en 
las Administraciones Públicas. 

43. Administración electrónica. Acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. Normativa reguladora de 
la protección de datos de carácter personal.

Derecho de la Unión Europea

44. La Unión Europea. Los tratados originarios y modifi-
caciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea. 
La unión política. El proceso de integración de España en la 
Comunidad Económica Europea. La Constitución Europea.

45. Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. 
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso de-
cisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en 
el proceso decisorio.

46. El Presupuesto de la Unión Europea. Los instrumen-
tos financieros. Las competencias de la Unión Europea. Rela-
ciones entre competencia comunitaria, competencia nacional 
y competencias autonómicas.

47. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La re-
cepción del Derecho Comunitario en España. Participación de 
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Co-
munitario Europeo.

48. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. Po-
líticas comunes. Repercusiones del ingreso en la C.E.E. para 
la economía andaluza: Especial referencia a los fondos estruc-
turales y de cohesión.

PARTE ESPECIAL

Grupo I: Derecho Administrativo

49. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Ti-
pos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. 

50. La Administración Pública: Concepto. Las Administra-
ciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Ad-
ministración. Control legislativo, jurisdiccional y político de la 
Administración. La Administración y la norma jurídica: El prin-
cipio de legalidad.

51. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

52. La Ley: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo 
con fuerza de Ley. El Reglamento. Clases. Fundamento y lími-
tes de la potestad reglamentaria. 

53. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intere-
ses legítimos. Los actos jurídicos de los administrados.

54. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 
La demora y retroactividad de la eficacia. La aprobación por 
otra administración.

55. La autotulela declarativa y autotutela ejecutiva. La eje-
cución forzosa de los Actos administrativos: Medios 

56. La validez de los Actos administrativos. La nulidad de 
pleno derecho y la anulabilidad. El principio de conservación 
de los Actos administrativos. La revisión de oficio de los Ac-
tos administrativos. Rectificación de errores materiales o de 
hecho.

57. La terminación del procedimiento. La obligación de la 
Administración Pública de resolver: Especial referencia a los 
actos presuntos. Contenido de la resolución expresa. Princi-
pios de congruencia y de no agravación de la situación inicial 
Otros modos de terminación de procedimiento La terminación 
convencional. Los actos de la Administración Pública en régi-
men jurídico privado.

58. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores Clases de interesados en el procedimiento. Derechos 
de los administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de eje-
cución.

59. Los recursos administrativos: concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

60. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 



Página núm. 80 BOJA núm. 11 Sevilla, 19 de enero 2010

partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecu-
ción de sentencias.

61. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización.

62. Prerrogativas de la Administración en los contratos 
administrativos. Cumplimiento de los contratos administrati-
vos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios. 

63. Contratos del sector público: El contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministros, servicios y colaboración entre el sector público y 
el sector privado. 

64. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdiccio-
nales.

65. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

66. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

67. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los 
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas. 

68. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales. 

69. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión. 

70. Propiedades administrativas. Clases. El dominio pu-
blico. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. Bienes patrimoniales.

Grupo II. Hacienda Pública y Gestión Presupuestaria

71. Las Haciendas Locales en España: Principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local. 

72. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria. 

73. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, 
financiación y tramitación. 

74. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada. 

75. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: Concepto y cál-
culo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con fi-
nanciación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales.

76. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Or-
ganismos Autónomos: Contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas. 

77. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: Es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad. 

78. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 

interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos. 

79. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. 

80. Visión global del sistema tributario español. Distribu-
ción de las diferentes figuras entre los niveles de hacienda: 
Estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de 
las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principa-
les impuestos. Armonización fiscal comunitaria. 

81. Los ingresos locales: Principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: Con-
tenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tri-
butos. 

82. Tributos locales: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras. Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica. Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana. 

83. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas 
y colaboración ciudadana. 

84. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

85. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

86. Estabilidad presupuestaria. Repercusiones sobre la 
Administración Local.

87. El proceso contencioso administrativo. La ley de Ju-
risdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, extensión y 
límites de la jurisdicción contencioso-administrativa: el control 
de los actos políticos. Distribución de competencias entre los 
órganos de la jurisdicción contenciosa. 

88. El objeto del proceso contencioso: Actividad impugna-
ble. Especial consideración del control jurisdiccional de la in-
actividad de la Administración y de las vías de hecho. Examen 
del proceso contencioso administrativo ordinario.

89. El proceso laboral. Principios y especialidades. Recla-
mación previa y conciliación. El proceso laboral ordinario y mo-
dalidades procesales. Demanda, conciliación judicial y juicio. 

90. El proceso laboral: Especial consideración al proceso 
de despido y a los procesos en materia de Seguridad Social. 
Ejecución laboral, ejecución definitiva y ejecución provisional. 
Especial referencia a materias de despidos y Seguridad Social.

Marbella, 9 de diciembre de 2009.- La Alcaldesa, M.ª Ángeles 
Muñoz Uriol. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009,  del Ayun-
tamiento de Rociana del Condado, de bases para pro-
veer las plazas vacantes de funcionarios y personal 
laboral contenidas en el proceso extraordinario de con-
solidación de empleo temporal.

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la convocatoria es el desarrollo del proceso 

de consolidación y estabilidad en el empleo aprobado por 
el Pleno el 29 de mayo de 2008 y publicado en el BOP de 
Huelva núm. 119, de fecha 23 de junio de 2008. El proceso se 
efectuará mediante el sistema de concurso-oposición, turno 
libre, por consolidación de empleo temporal, para las plazas 
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de funcionarios de carrera y personal laboral fijo que aparecen 
vacantes en la plantilla de esta Entidad y que figuran recogidas 
en la OEP 2/2008, publicada en el BOP de Huelva núm. 149,
de fecha 5 de agosto de 2009. 

Este proceso de consolidación de empleo tiene carácter 
excepcional y extraordinario, y se agotará con su propia resolu-
ción, de forma que los procedimientos selectivos diseñados se 
desarrollarán por una sola y única vez.

El número de plazas convocadas, su denominación y cla-
sificación, es la siguiente:

- FUNCIONARIOS DE CARRERA: 

Núm. plazas Grupo Denominación de las plazas
1 A2 Técnico/a de Cultura
2 A2 Trabajadores/as Sociales
2 C2 Auxiliar Administrativo
1 C2 Delineante Técnico
1 C2 Coordinador/a Actividades Deportivas
1 E Agente Censal
1 E Vigilante Rural

- PERSONAL LABORAL :
- Grupo Profesional II:
Nivel de formación: Título de Ingeniero Técnico, Diplo-

mado Universitario de Primer Ciclo, Formación Profesional de 
Tercer Grado o equivalentes. 

Número de plazas Denominación de las plazas
4 Maestros/as de Guardería

- Grupo Profesional IV:
Nivel de formación: Título de Graduado en Educación Se-

cundaria, Educación General  Básica o Formación Profesional 
de Técnico o Técnico Auxiliar o equivalentes. 

Número de plazas Denominación de las plazas
1 Monitor/a de Menores y Juventud
3 Técnico/a en Jardín de Infancia
2 Monitor/as de Apoyo Guardería
1 Monitor/a de Comedor
1 Oficial de Primera
1 Oficial de Segunda Enterrador
1 Oficial de Segunda de Oficios
1 Conductor

- Grupo Profesional V:
Nivel de formación: Educación Primaria, Certificado de 

Escolaridad o acreditación de los años cursados y de las califi-
caciones obtenidas en la Educación Secundaria Obligatoria. 

Número de plazas Denominación de las plazas 
4 Celador/a de Dependencias Municipales
2 Limpiador/as
5 Operarios de Servicios o Instalaciones
1 Operario de Jardines
1 Operario de Almacén

2. Legislación aplicable y publicaciones.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado, de provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional, Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y demás disposiciones que le sean de aplicación.

Esta convocatoria con las correspondientes bases se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. 

La determinación de la apertura del plazo de presentación 
de solicitudes será publicada en el Boletín Oficial del Estado y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

El señalamiento de la composición de los Tribunales de 
selección y de las listas de admitidos/as y excluidos/as, las 
listas definitivas de aspirantes, los lugares y fechas de celebra-
ción del primer ejercicio se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Todas las demás actuaciones del Tribunal hasta la reso-
lución del proceso selectivo, se publicarán únicamente en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

3. Requisitos de los aspirantes.
1. Para tomar parte en el concurso-oposición libre será 

necesario:
- Ser español o nacional de los Estados miembros de la 

Unión Europea, así como aquellos a los que hace referencia 
el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, con el alcance y efectos en él previstos.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la fijada para la jubilación forzosa por edad. 

- Estar en posesión del título correspondiente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

- No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lu-
gar en el momento de presentación de las solicitudes.

Asimismo, deberán reunir todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos que aparecen relacionados en el apartado primero 
de esta base.

Todo ello, al amparo de lo establecido en la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
su disposición transitoria cuarta y demás legislación específica 
de aplicación.

4. Instancias y documentos a presentar.
En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE del anuncio de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, a la que se unirán los docu-
mentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos que 
aparecen así recogidos. Junto a la solicitud se acompañará 
fotocopia de los méritos alegados.
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Las fotocopias contendrán el literal «Es copia fiel del ori-
ginal», el cual será firmado por el/la interesado/a. No se ten-
drán en cuenta los no acreditados en la forma antedicha.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de los candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos 
los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días 
hábiles para su subsanación. 

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
Alcaldía dictará resolución declarando aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la 
fecha de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal Calificador.

La duración del proceso selectivo no podrá exceder de 
seis meses. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco 
días naturales.

6. Composición del Tribunal. 
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, será colegiado y su composición se ajustará a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, así como a la paridad entre mujer y hombre.

Estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 
Secretario: 

Presidente: A designar por el titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por el titular de la Alcaldía y 

uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gobernación.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto. 
No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual. La pertenencia al tribunal será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o 
por cuenta de nadie.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas. 

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica. 

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, ca-
lificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada. 

A efectos de comunicaciones y cualesquiera incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en la propia del Ayuntamiento de 
Rociana del Condado.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda. 

7. Convocatoria de los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-

mamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quie-
nes no comparezcan.

La actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no 
sean de celebración simultánea para todos ellos, se realizará 
por orden alfabético y conforme a lo determinado en la Reso-
lución de 23 de febrero de 2009 de la Secretaría General de 
Administración Publica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Publica, publicada en el BOJA núm. 48, de 11.3.2009. 

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad. Si durante 
el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del Tri-
bunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitu-
des o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos municipa-
les competentes a los efectos que procedan.

8. Procedimiento de selección.
El proceso selectivo constará de dos fases: Fase de oposi-

ción y fase de concurso.
A) Fase de oposición: 
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:
Prueba primera: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes: 
1. Este ejercicio consistirá para las plazas de Técnico/a 

de Cultura; Trabajadores/as Sociales y Maestros/as de Guar-
dería, en contestar por escrito, durante un tiempo máximo de 
120 minutos, un cuestionario de 60 preguntas de respuesta 
múltiple basado en el temario relacionado con el Programa 
General y Específico de las plazas.

2. Este ejercicio en las plazas de Auxiliar Administrativo; 
Delineante Técnico; Coordinador/a de Actividades Deportivas; 
Monitor/a de Menores y Juventud; Técnico/a en Jardín de In-
fancia; Monitor/as de Apoyo en Guardería; Monitor/a de Come-
dor; Agente Censal y Vigilante Rural, consistirá en contestar 
por escrito, durante un tiempo máximo de 90 minutos, un 
cuestionario de 50 preguntas de respuesta múltiple basado en 
el temario relacionado con el Programa General y Específico 
de las plazas.

3. En las restantes plazas consistirá en contestar por 
escrito, durante un tiempo máximo de 60 minutos, un cues-
tionario de 40 preguntas de respuesta múltiple basado en el 
temario relacionado con el Programa de las plazas.

Prueba segunda: De carácter igualmente obligatorio y eli-
minatorio.

1. Plazas de Técnico/a de Cultura; Trabajadores/as Socia-
les; Maestros/as de Guardería; Coordinador/a de Actividades 
Deportivas; Monitor/a de Menores y Juventud y Técnico/a en 
Jardín de Infancia, consistirá en desarrollar por escrito, du-
rante un período máximo de 120 minutos, un caso practico 
determinado por el Tribunal y cuyo contenido esté relacionado 
con las funciones del puesto y dentro del temario que consta 
en Anexo para cada plaza convocada.

2. Para las restantes plazas, este ejercicio constará de 
dos partes, la primera consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de 60 minutos, las preguntas se-
ñaladas por el Tribunal, relacionadas con el temario del pro-
grama, la segunda parte, será realizar una, o varias, pruebas 
prácticas determinadas por el Tribunal.
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En la primera parte, se valorarán los conocimientos del 
tema sobre el que verse las preguntas, el nivel de formación 
general, la composición gramatical y la concreción y claridad 
de exposición. En la prueba práctica se valorarán las habilida-
des, conocimientos y cualificación.

Prueba tercera: De carácter obligatorio y eliminatorio para 
todos los aspirantes que hayan superado la prueba anterior. 

Este ejercicio consistirá en una entrevista personal. La 
entrevista que tendrá una duración máxima de 30 minutos y 
consistirá en contestar verbalmente las preguntas efectuadas 
por el Tribunal y relacionadas con el temario del programa de 
la plaza.

En la entrevista personal se valorará la comprensión oral, 
la expresión e interacción oral, la comprensión de lectura y la 
expresión e interacción escrita. 

B) Fase de concurso:
Esta fase será posterior a la de oposición, no tendrá ca-

rácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición.

Se tendrán en cuenta los siguientes méritos, con la va-
loración que se señala, referida a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias:

a) Experiencia profesional: La puntuación máxima a ob-
tener en este apartado de experiencia profesional será de 7,5 
puntos con el siguiente baremo:

- Por cada mes completo de servicio en Ayuntamientos 
o Administración Local en puesto igual o similar en el Grupo 
al que pertenece la plaza convocada: 0,012 puntos, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- Por cada mes completo de servicio en otro Grupo dis-
tinto al citado: 0,010 puntos, hasta un máximo de 2 puntos. 

- Por cada mes completo de servicio en puesto igual o 
similar en el Grupo al que pertenece la plaza convocada en 
otra Administración Pública: 0,009 puntos, hasta un máximo 
de 1,5 puntos.

- Por cada año completo de servicio en puesto igual o si-
milar en el Grupo al que pertenece la plaza convocada en em-
presa privada: 0,005 puntos, hasta un máximo de 1 puntos.

2. Los aspirantes deberán encontrarse en la situación ad-
ministrativa de servicio activo de forma ininterrumpida, en la 
plaza a la que opten, con nombramiento interino o relación de 
empleo anterior al 1 de enero de 2005.

3. Excepcionalmente, podrán participar los aspirantes 
con relación de empleo anterior al 1 de enero de 2005 que, 
reuniendo los requisitos de nacionalidad, edad, capacidad y 
titulación, no se encontrasen en aquella fecha en la situación 
administrativa de servicio activo por despido, posteriormente 
declarado improcedente, por el órgano jurisdiccional corres-
pondiente.

b) Títulos académicos: Se valorarán, hasta un máximo de 
4 puntos, las titulaciones académicas iguales o superiores a la 
exigida para el acceso a la plaza a la que se aspira de acuerdo 
con el siguiente baremo:

a) Doctorado: 2 puntos por cada uno.
b) Licenciatura Superior, Arquitectura, Ingeniería o equiva-

lente: 1,5 puntos por cada uno.
c) Diplomatura o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.
No se valorará la titulación exigida para el acceso a la 

plaza.
c) Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorará 

la asistencia a cursos, jornadas y seminarios de formación y, 
o, perfeccionamiento, con una duración mínima de ocho horas 
lectivas y relacionados con la plaza a que se opta y hasta un 
máximo de 6 puntos, en la forma siguiente: 

a) Por cursos de duración entre 8 y menos de 20 horas 
lectivas: 0,2 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas 
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

d) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 
punto por cada uno.

En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola 
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque 
se repita su participación.

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud 
exigida en su convocatoria, la valoración se incrementará en 
un 25%.

Los cursos a valorar en este apartado serán los organiza-
dos, impartidos u homologados por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades que integran la Administración Local, los 
Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Ad-
ministraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las 
Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-
ción Continua.

Los cursos que puedan ser objeto de valoración e impar-
tidos por otras Entidades distintas a las ya mencionadas serán 
valorados con el 75% de la puntuación establecida. 

No se valorarán los cursos, jornadas o seminarios con 
una duración inferior a las 8 horas lectivas.

Documentación acreditativa: Cuando se trate de experien-
cia en las Entidades que integran la Administración Local o 
en otra Administración, se aportará Certificado emitido por el 
Secretario General o Jefe del Servicio competente para ello. 
Cuando se trate de experiencia en otros ámbitos laborales, se 
acreditará a través del Informe de vida laboral expedido por la 
Seguridad Social (en donde consten expresamente los perio-
dos y grupo de cotización) más los correspondientes contratos 
laborales, siendo imprescindible ambos documentos para que 
dicha experiencia pueda ser valorada.

No se considerarán como mérito los servicios prestados 
en colaboración social, como becarios, o por realización de 
prácticas formativas. A los efectos de valoración de méritos, 
se precisa expresamente que no serán valorados los méritos 
no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados 
no sean debidamente acreditados en el plazo de presentación 
de instancias por los solicitantes, por cualquiera de los medios 
autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento de sub-
sanación posterior al efecto por parte de la Administración.

9. Calificación de las pruebas.
Los miembros del Tribunal calificarán cada prueba por se-

parado, puntuando de 0 a 10 puntos y procediéndose a dividir 
la suma por el número de miembros del Tribunal que puntúa, 
quedando eliminados los aspirantes que, en cada una de ellas, 
no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos. 

La calificación final vendrá dada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, esta-
bleciendo dicha puntuación el orden de los aspirantes aproba-
dos. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a las 
mejores puntuaciones obtenidas en el ejercicio de la oposición.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

10. Publicación de las calificaciones.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas todas las 

actuaciones del Tribunal deberán hacerse públicos en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Rociana del Condado, con 
las calificaciones obtenidas por los aspirantes que hubieran 
superado el ejercicio.

11. Relación de aprobados.
Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal, pu-

blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y ele-
vará dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
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a efectos de su nombramiento a favor de aquellos que hubie-
ran obtenido la mayor puntuación total.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

12. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, salvo que ya figuraran en su 

expediente personal, presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales contados 
la publicación de la relación a que se refiere la base anterior, 
los documentos siguientes:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Administra-
ción Local ni a las Comunidades Autónomas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

13. Nombramiento como funcionarios y contratación 
como personal laboral fijo.

Una vez presentada la documentación, los aspirantes se-
rán nombrados funcionarios de carrera o contratados como 
personal laboral fijo y deberán tomar posesión en el plazo de 
tres días hábiles a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas. 

14. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que 
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

TEMARIOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE CADA UNA 
DE LAS PLAZAS

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

ANEXO I

TÉCNICO/A DE CULTURA

1. La Constitución Española de 1978: Características, 
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos 
fundamentales y su especial protección.

2. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

3. La Corona: atribuciones y competencias. Sucesión y 
regencia. El refrendo.

4. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del 
Congreso de los Diputados y del Senado.

5. El Gobierno. Su composición. Nombramiento y cese. 
Las funciones del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales.

6. La Administración Pública: principios constitucionales 
informadores. La Administración General del Estado: los Órga-
nos Superiores y Directivos de la Administración General del 
Estado. Órganos Territoriales. Los Delegados y Subdelegados 
del Gobierno.

7. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto-
nomía: especial referencia al Estatuto de Autonomía de An-
dalucía. La Administración Local: regulación constitucional. 
Provincias, Municipios y otras Entidades de la Administración 
Local.

8. La Unión Europea: Antecedentes. Objetivos y natura-
leza jurídica. Los Tratados originarios y modificativos.

9. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de 
las fuentes. La Ley. Las Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de 
Ley: Decreto-Ley y Decreto Legislativo. El Reglamento: concepto, 
clases y límites. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

10. El procedimiento administrativo. Concepto y natura-
leza. Principios generales. Fases del procedimiento adminis-
trativo. Los recursos administrativos. Naturaleza, extensión y 
límites de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

11. El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, 
características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

12. Presupuestos Municipales. Estructura. El ciclo presu-
puestario: elaboración, ejecución y control.

13. Régimen jurídico del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades.

14. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
15. Concepto de Cultura: ámbitos y sectores de la Cultura.
16. Cultura, globalización y diversidad cultural.
17. La Cultura como factor de desarrollo local. Cultura, 

territorio y desarrollo. Cultura y empleo.
18. La gestión cultural en el marco de la Administración. 

Bases jurídicas de las políticas culturales.
19. Políticas culturales en España y Andalucía. Entidades 

locales y comarcales. Convergencia y complementariedad.
20. Metodología de la gestión y planificación de progra-

mas y servicios culturales.
21. Historia de la planificación sociocultural y tendencias 

actuales. El caso de España.
22. Gestión de un programa o servicio cultural: gestión 

pública, privada o mixta.
23. La organización de los recursos humanos. La organi-

zación de los recursos materiales y económicos.
24. Acceso y difusión de la cultura. Los públicos. Capta-

ción y consolidación de públicos.
25. Marketing y publicidad de los proyectos culturales.
26. Evaluación de los proyectos culturales.
27. Fijación de precios y estrategias de generación de in-

gresos en el ámbito cultural.
28. Las subvenciones a proyectos culturales. Caracterís-

ticas generales.
29. Distribución y producción de artes escénicas y musi-

cales. Redes y circuitos. Ferias y Mercados nacionales.
30. Gestión y planificación de equipamientos culturales. 

Análisis, funcionamiento y características de las distintas tipo-
logías de recintos culturales. La arquitectura y el programa de 
necesidades.
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31. Promoción educativa en el ámbito local. La Educación 
de Adultos. Programas con centros educativos. Escuelas de 
Educación Infantil. Escuelas de Música. Bibliotecas.

32. El museo: La realidad social y realidad museológica. 
Evolución histórica. Tendencias actuales.

33. Gestión y organización de un museo en la actualidad. 
Acción cultural y educativa en un museo.

34. Gestión de Salas y Galerías de Exposición. El sector 
privado y el sector público.

ANEXO II

TRABAJADORES/AS SOCIALES 

1. La Constitución Española de 1978: Características, 
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos 
fundamentales y su especial protección.

2. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

3. La Corona: atribuciones y competencias. Sucesión y 
regencia. El refrendo.

4. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del 
Congreso de los Diputados y del Senado.

5. El Gobierno. Su composición. Nombramiento y cese. 
Las funciones del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales.

6. La Administración Pública: principios constitucionales 
informadores. La Administración General del Estado: los Órga-
nos Superiores y Directivos de la Administración General del 
Estado. Órganos Territoriales. Los Delegados y Subdelegados 
del Gobierno.

7. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto-
nomía: especial referencia al Estatuto de Autonomía de An-
dalucía. La Administración Local: regulación constitucional. 
Provincias, Municipios y otras Entidades de la Administración 
Local.

8. La Unión Europea: Antecedentes. Objetivos y natura-
leza jurídica. Los Tratados originarios y modificativos.

9. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de 
las fuentes. La Ley. Las Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de 
Ley: Decreto-Ley y Decreto Legislativo. El Reglamento: concepto, 
clases y límites. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

10. El procedimiento administrativo. Concepto y natura-
leza. Principios generales. Fases del procedimiento adminis-
trativo. Los recursos administrativos. Naturaleza, extensión y 
límites de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

11. El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, 
características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

12. Presupuestos Municipales. Estructura. El ciclo presu-
puestario: elaboración, ejecución y control.

13. Régimen jurídico del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades.

14. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
15. La calidad en el ámbito de la acción social y de los 

servicios sociales. Concepto. Dimensiones y tipos de calidad. 
Principios y valores que sustentan la calidad. Modelos en la 
gestión de la calidad de los servicios sociales. Objetivos de 
la gestión de la calidad en los servicios sociales. Proceso de 
valoración. 

16. La exclusión social. Conceptos de pobreza, exclusión 
social y rentas mínimas de inserción. Características de los 
sujetos socialmente inadaptados. La intervención del trabajo 
social ante la exclusión. Criterios y objetivos de la intervención. 
Aplicación de técnicas de trabajo social. 

17. El trabajo social como especialidad profesional. Ele-
mentos definitorios del perfil profesional: objetivos generales 
y funciones especializadas. El método profesional. El proceso 
metodológico en el trabajo social. Nuevas perspectivas meto-
dológicas en trabajo social: paradigmas, modelos y métodos 
de intervención. 

18. La ética en la intervención social. La deontología 
profesional. El trabajo social y los valores que orientan la in-
tervención profesional. El secreto profesional, el derecho a la 
intimidad y la relación profesional. Obtención, registro y uso de 
la información confidencial. 

19. La comunicación social y el trabajo social. Comunica-
ción social y formación para el trabajo social. Formación para el 
trabajo social en procesos y técnicas de comunicación social.

20. El trabajo social y las nuevas tecnologías. La interven-
ción social y la acción de las tecnologías de la información. 
Cambios e intervención social. Implicaciones para el trabajador 
social de las tecnologías de la información y la comunicación.

21. Dimensión comunitaria en trabajo social: calidad de 
vida y desarrollo social. Intervención en trabajo social desde la 
calidad de vida en los ámbitos comunitarios. Proceso metodo-
lógico en trabajo social comunitario. El trabajo social comuni-
tario como instrumento para el desarrollo social. 

22. Los servicios sociales comunitarios y especializados. 
Concepto. Competencia de los ayuntamientos en materia de 
servicios sociales. Servicios y prestaciones básicas. Estructura 
administrativa, territorial y técnica de los servicios sociales co-
munitarios. Los servicios sociales especializados. Concepto. 
Sectores de población que atiende y equipamientos. Relación 
entre los servicios sociales comunitarios y servicios sociales 
especializados. Coordinación entre los servicios sociales co-
munitarios y especializados: protocolo de derivación. 

23. La evaluación en servicios sociales. Definición. Finali-
dad y requisitos de la evaluación en servicios sociales. Actores 
de la evaluación. Tipos de evaluación. Momentos y fases de la 
evaluación en servicios sociales. Técnicas e instrumentos de 
evaluación en servicios sociales. Los planos de la evaluación 
de los servicios sociales. 

24. Los servicios sociales en la Comunidad Autónoma An-
daluza. Marco jurídico y planificación regional. La financiación 
de los Servicios Sociales. El ámbito local. Servicios Sociales, 
comunidad y planificación integral en el ámbito local. Premi-
sas sobre los planes integrales en zonas de marginación. Di-
rectrices para la elaboración de un plan integral. 

25. El equipo interdisciplinar. Definición. Características. 
Composición del equipo interdisciplinar en los centros de ser-
vicios sociales comunitarios. Roles del equipo interdisciplinar: 
los miembros y el coordinador del equipo. Condiciones para el 
desarrollo del equipo interdisciplinar. Dificultades y beneficios 
del trabajo interdisciplinar.

26. Intervención familiar y trabajo social. Familia, trabajo 
social y servicios sociales. La intervención con familias. Las 
familias multiproblemáticas. Las organizaciones y los profe-
sionales de intervención familiar. Problemas de las organiza-
ciones de la intervención familiar. Actuaciones municipales en 
relación con la familia. Tipos, objetivos y funciones del traba-
jador social. 

27. La intervención profesional del trabajo social con 
infancia y juventud. Factores de riesgo en la infancia y ado-
lescencia. Los servicios sociales en la atención al menor. El 
trabajador social en los distintos niveles de intervención y co-
ordinación entre los distintos servicios. 

28. Personas con discapacidad. Conceptos. Servicios so-
ciales especializados para personas con discapacidad. Áreas 
de actuación. Servicios y prestaciones. 

29. Personas mayores y dependencia. Concepto de de-
pendencia. Principios y servicios de atención a la dependen-
cia. La intervención del trabajo social en la atención a los ma-
yores. Competencias de la administración autonómica y local. 
Servicios especializados para mayores. 

30. Minorías étnicas, inmigración y trabajo social. Con-
ceptos de etnia y minoría étnica. Impacto social de la inmi-
gración en las minorías étnicas. La intervención del trabajador 
social con minorías. Intervención de las entidades locales en 
atención a las minorías. 
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ANEXO III

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. Régimen local español. Principios constitucionales. 
Fuentes del ordenamiento local.

6. Disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos proce-
dimientos. Clases de interesados en el procedimiento. Dere-
chos de los ciudadanos. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia.

7. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y eje-
cutoriedad. Efectos: demora y retroactividad. Notificación de 
resoluciones y actos administrativos: contenido, plazos y prác-
tica de las notificaciones. La notificación defectuosa. La publi-
cación de disposiciones generales y de actos administrativos.

8. La invalidez del acto administrativo y de las disposi-
ciones generales. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
de anulabilidad. El principio de conservación del acto admi-
nistrativo: transmisibilidad, conversión, conservación y conva-
lidación.

9. Iniciación del procedimiento: clases, subsanación y me-
jora de solicitudes. Ordenación. Instrucción: intervención de 
los interesados, prueba, informes.

10. Finalización del procedimiento: obligación de la Admi-
nistración de resolver. Contenido de la resolución expresa: prin-
cipios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renun-
cia. La caducidad y la perención de los procedimientos.

11. Los procedimientos de ejecución: título y medios. Los 
procedimientos de revisión. Revisión de oficio de actos nulos y 
anulables; la acción de nulidad; la suspensión de la ejecución 
del acto sujeto a revisión. Revocación de actos no declarativos 
de derechos y de gravamen. Rectificación de errores materia-
les o de hecho. Límites a la revisión.

12. Recursos administrativos: principios generales. Actos 
susceptibles de recursos administrativos. Suspensión de la 
ejecución del acto recurrido. Clases de recursos. Las reclama-
ciones administrativas previas al ejercicio de acciones civiles 
y laborales. Las reclamaciones económico-administrativas. 
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

13. La potestad reglamentaria de las entidades locales. 
Órganos titulares. Reglamento orgánico y ordenanzas: distin-
ción, procedimiento de elaboración y aprobación. La publica-
ción de las normas locales.

14. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes 
de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

15. Régimen de sesiones y acuerdos de las Corporaciones 
locales. Normas reguladoras. Las sesiones: clases, requisitos 
y procedimientos de constitución y celebración. Los acuerdos 
de las Corporaciones locales: clases y formas de acuerdos. 

Sistemas de votación y cómputo de mayorías. Informes del 
Secretario y del Interventor. Actas y certificaciones. Las resolu-
ciones del Presidente de la Corporación.

16. Adquisición y pérdida de la condición funcionarial. Si-
tuaciones administrativas. Derechos del personal funcionario 
al servicio de las Corporaciones locales. Derechos colectivos. 
Deberes y régimen de incompatibilidades. Régimen disciplina-
rio. Responsabilidad civil y penal.

17. Clases de bienes locales. Los bienes de dominio pú-
blico: peculiaridades de su régimen jurídico en el ámbito local. 
Bienes patrimoniales de las entidades locales: adquisición, 
enajenación, administración, uso y aprovechamiento.

18. Las formas de actividad de las entidades locales. La 
intervención administrativa local en la actividad privada. Las 
licencias y autorizaciones administrativas: sus clases. La ac-
tividad de fomento en la esfera local: estudio especial de las 
subvenciones.

19. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales: de los municipios, de las provincias y otras 
entidades locales. La imposición y ordenación de tributos y el 
establecimiento de recursos no tributarios.

20. El Presupuesto General de las entidades locales. Es-
tructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial 
referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto. La pró-
rroga del Presupuesto. Las modificaciones presupuestarias. 
Concepto, clases y tramitación.

21. Políticas de género e igualdad.

ANEXO IV

DELINEANTE TÉCNICO

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

6. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

7. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
8. El Catastro: Concepto. Orígenes. Mantenimiento del 

catastro inmobiliario. Declaraciones catastrales. Modelos. Do-
cumentación. Comunicaciones. Solicitudes.

9. Bienes inmuebles a efectos catastrales. Titulares ca-
tastrales. Constancia documental de la referencia catastral. 
Actual composición de la referencia catastral.

10. Colaboración entre Gerencia del Catastro y Ayunta-
mientos. Coordinación del Catastro con otros sistemas regis-
trales de carácter público: el Registro de la Propiedad.

11. Gestión catastral en el Impuesto de Bienes Inmue-
bles: Distribución y competencias.
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12.Clasificación de suelos. Delimitación catastral del 
suelo de naturaleza urbana. Polígonos de valoración. Valores 
de suelo. Valores de repercusión y unitarios.

13. Formatos de intercambio catastrales. Normativa. In-
tercambio de información gráfica y alfanumérica.

14. Valor catastral. Modificaciones. Procedimientos. Valo-
raciones colectivas y complementarias. Notificaciones. Notifi-
cación de actos de gestión catastral. Revisiones y modificacio-
nes de valores catastrales. Notificación de otras alteraciones 
catastrales. Recursos y reclamaciones.

15. El banco de datos Catastral: Acceso a su información. 
Puntos de información Catastral. Normativa.

16. Formato de intercambio de información gráfica. Cál-
culo de superficies. Georreferenciación. Actualización del par-
celario catastral.

17. Formato de intercambio de información alfanumérica. 
Expedientes catastrales. Titularidades. Tipologías constructi-
vas. Usos.

18. Aplicaciones informáticas para la gestión catastral. 
Confección de los formatos de intercambio. Tratamiento digital 
de imágenes.

19. Generalidades sobre normalización de formatos de 
papel. Plegado de planos.

20. El proceso de toma de datos. Croquización. Procedi-
mientos a seguir. Instrumentos a utilizar.

21. El concepto de proporcionalidad y escala. Determina-
ción de la escala de un dibujo. Escala numérica y gráfica.

22. Acotación. Generalidades, elementos y clasificación 
de las cotas.

23. Coordenadas. Representaciones gráficas de planos 
en coordenadas X e Y. Introducción de Coordenadas con siste-
mas CAD. Proyección UTM. Husos.

24. Representación del terreno. Curvas de nivel. Perfiles 
longitudinales y transversales.

25. Diseño asistido por ordenador. Programas CAD: Auto-
cad. Generación, edición y visualización de entidades lineales. 
Rotulación de textos, estilos y tipos de fuentes. Trazado o im-
presión del dibujo en papel. Selección de impresora o traza-
dor. Tamaño de papel. Área de escala.

26. Proyectos. Organigrama. Documentos básicos, encar-
petados y encuadernación.

27. Definición de un dibujo nuevo: Definición del tipo de 
unidades, especificación de límites. Rejillas y malla de resolu-
ción. Precisión de unidades, carga de tipo de líneas, creación 
de capas o niveles, asignación de colores y tipos de línea a las 
capas. Guardado del dibujo.

ANEXO V

COORDINADOR/A ACTIVIDADES DEPORTIVAS

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

6. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades.

7. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
8. Las titulaciones deportivas en el territorio español. La 

Ley del Deporte Andaluz.
9. Los Clubes y Asociaciones deportivas.
10. El municipio y el deporte. El papel y competencias de 

la Diputación Provincial en el deporte provincial.
11. Planificación los servicios deportivos municipales. Las 

competiciones. Sistemas más usuales. Las competiciones bá-
sicas.

12. El mantenimiento de las instalaciones deportivas.
13. Uso de instalaciones deportivas y recreativas. Tasas y 

precios públicos. Equipamiento deportivo y su reglamentación.
14. Dirección de instalaciones deportivas. Técnicas de 

gestión deportiva.
15. La calidad de los Servicios deportivos municipales.
16. La comunicación de los servicios deportivos munici-

pales.
17. Las escuelas deportivas municipales: origen y desa-

rrollo futuro. Programación por objetivos. Contenidos. Fases 
para su implantación y desarrollo en el municipio.

18. Planificación, organización y desarrollo de un evento 
deportivo. La Organización de pruebas populares.

19. La logística en la organización de una actividad o 
evento deportivo.

20. Papel de las instalaciones deportivas en la organiza-
ción de un evento.

21. La responsabilidad civil derivada de las actividades, 
instalaciones y servicios públicos.

22. Prevención de la violencia en los espectáculos depor-
tivos.

ANEXO VI

AGENTE CENSAL

1. La Constitución Española de 1978: Principios genera-
les. Características y Estructura. 

2. Sometimiento de la Ley y al Derecho. Fuentes del Dere-
cho Público. La Ley. Clases de leyes. 

3. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pú-
blica. Especial consideración del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos con la Administración. 

4. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. El 
procedimiento administrativo local. 

5. El procedimiento administrativo I: Los interesados. Pre-
sentación de documentos. Registro de entrada y salida. Días y 
horas hábiles. Cómputo de plazos. 

6. El procedimiento administrativo II: Iniciación, desarro-
llo, Instrucción, finalización y ejecución. 

7. Los recursos administrativos. La revisión de oficio de los 
actos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

8. Tasas. Precios públicos. Las contribuciones especiales. 
Los impuestos locales.

9. Régimen local español: Principios constitucionales y re-
gulación jurídica. Organización y competencias provinciales. 

10. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes 
de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. El concejo 
abierto. Otros regímenes especiales.

11. El municipio: sus elementos constitutivos. El término 
municipal y su seccionado: criterios para su división. El seccio-
nado y el callejero oficial. Identificación sobre planos.

12. La población y el padrón municipal de habitantes. Da-
tos de inscripción padronal y protección de los mismos. La 
condición de vecino: derechos y deberes. 

13. Altas en el Padrón de habitantes: clasificación y requi-
sitos. La inscripción de ciudadanos extranjeros. El empadrona-
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miento de marginados. El empadronamiento de menores de 
edad e incapacitados. 

14. Otros Padrones y censos: clasificación y requisitos. 
Las inscripciones y sus efectos. 

15. La potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas. Fases del procedimiento sancionador: especial estu-
dio de las denuncias.

16. Régimen jurídico del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades.

17. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Evalua-
ción de riesgos y actividad preventiva. Los servicios de pre-
vención. 

18. Igualdad de género. Normativa sobre la igualdad de 
género. La violencia de género.

ANEXO VII

VIGILANTE RURAL

1. La Constitución Española de 1978: Significado, estruc-
tura, principios generales. Derechos y deberes fundamentales 
de los españoles.

2. El Municipio: concepto y elementos. El término munici-
pal. La población municipal.

3. La organización municipal. Órganos necesarios y com-
plementarios.

4. Tasas. Precios públicos. Las contribuciones especiales. 
Los impuestos locales.

5. El medio ambiente en la Constitución Española. Distri-
bución de competencias entre las diferentes Administraciones 
Públicas en materia ambiental. Competencias municipales en 
materia de medio ambiente.

6. La Ley de Aguas. El dominio público hidráulico. Los 
aprovechamientos hidráulicos: perforaciones, desvíos de cau-
ces y tomas de agua. Autorización de vertidos. Infracciones y 
sanciones.

7. La gestión de los residuos: residuos urbanos y residuos 
peligrosos. Clasificación, traslado y depósito.

8. La Ley de Montes y demás normas complementarias. 
Tipos de montes. Los aprovechamientos forestales. Infraccio-
nes y sanciones. 

9. La prevención, detección y extinción de incendios fo-
restales. Normas básicas de actuación en caso de incendio.

10. Vías pecuarias: Objeto, definiciones y clases. Crea-
ción. Usos, infracciones y sanciones. Autoridades competen-
tes y procedimiento sancionador. 

11. Derecho Penal: La infracción penal: Definición y notas 
características. Delitos y faltas.

12. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico: Hurtos, robos, usurpación y daños.

13. Delitos contra los recursos naturales y el medio am-
biente. Delitos relativos a la protección de la flora y la fauna.

14. La potestad sancionadora de las Administraciones Pú-
blicas. Fases del procedimiento sancionador: especial estudio 
de las denuncias.

15. El Término Municipal de Rociana del Condado. La red 
de Caminos Públicos. Identificación sobre planos.

16. Régimen jurídico del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades.

17. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Evalua-
ción de riesgos y actividad preventiva. Los servicios de pre-
vención. 

18. Igualdad de género. Normativa sobre la igualdad de 
género. La violencia de género.

PERSONAL LABORAL:

ANEXO VIII

MAESTROS/AS DE GUARDERÍA

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2. Derechos y deberes de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo.
4. El Gobierno y la Administración de Estado. El Poder 

Judicial.
5. Organización Territorial del Estado. Estatuto de Autono-

mía Andaluza. Su significado.
6. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 

regulación jurídica.
7. El municipio. Término Municipal y población. Organiza-

ción y competencias.
8. El acto administrativo. Concepto y clases. Eficacia del 

acto administrativo. Recursos administrativos.
9. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-

nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

10. Prevención de riesgos laborales. Disposiciones míni-
mas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo.

11. Prevención de incendios. Evacuación de edificios pú-
blicos.

12. Primeros cuidados y alimentación del niño. Descanso 
e higiene del menor.

13. Enfermedades infantiles más frecuentes. Profilaxis 
vacunal.

14. Normas preventivas ante diferentes tipos de accidentes.
15. Formación del sistema nervioso.
16. Psicología del desarrollo y educación infantil.
17. Desarrollo perceptivo y atencional. Desarrollo físico y 

psicomotor.
18. Teorías del desarrollo lingüístico. La comunicación.
19. Desarrollo del lenguaje. Dificultades del lenguaje.
20. La inteligencia sensoriomotora y preoperatoria.
21. Desarrollo de la memoria.
22. Representación del conocimiento, resolución de pro-

blemas y desarrollo.
23. El origen del desarrollo social: El apego.
24. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente. 
25. La integración escolar.
26. Alteraciones del desarrollo y del comportamiento.
27. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOE). Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en An-
dalucía (LEA).

28. Legislación educativa básica referida a la Educación 
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

29. Proyecto Educativo y Asistencial.
30. La educación en valores.
31. Programación de aula. Programación de unidades di-

dácticas. Programación de pequeños proyectos.
32. Las adaptaciones curriculares. La evaluación.
33. El papel del educador en la escuela infantil. Desarro-

llo de la creatividad en la escuela infantil. El juego en el primer 
ciclo de infantil. Periodo de adaptación al centro infantil.

34. Organización de los espacios y los tiempos en el centro. 
Equipamientos, materiales didácticos, selección y utilización.

35. Principios de intervención. La educación musical en 
infantil. Desarrollo y evolución de la expresión plástica. La ex-
presión corporal. El gesto y el movimiento.

36. El trabajo del equipo en el centro. Relación y partici-
pación de la familia en la escuela.

37. El centro infantil y la protección de los niños. La infan-
cia en situación de riesgo social.

38. Estructura y organización de los centros infantiles.
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ANEXO IX

MONITOR/A DE MENORES Y JUVENTUD

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

6. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

7. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
8. Centros y Puntos de Información Juvenil: Normativa, 

objetivos y servicios.
9. La planificación de un CIJ y la evaluación de la calidad 

de los servicios de un CIJ: Nivel estratégico (el plan), nivel tác-
tico (el programa) y nivel operativo (el proyecto). Métodos y 
sistemas de evaluación.

10. La información juvenil. Procesos de comunicación, la 
Información Juvenil. y los jóvenes. Necesidades y demandas 
informativas. Perfil de los usuarios.

11. Las fuentes de información para un CIJ: búsqueda, 
selección y adquisición.

12. El tratamiento de la información. El análisis documen-
tal. Sistemas de catalogación. Difusión y descentralización de 
la información: Productos y soportes informativos, estructuras 
descentralizadoras (Puntos de información Juvenil, antenas o 
corresponsales). 

13. Las Nuevas tecnologías aplicadas a la Información: 
Aplicaciones para un CIJ. Los principales programas de uso 
por los jóvenes para el intercambio de información y Chat. El 
correo electrónico y las listas de distribución. Protección en el 
uso de Internet para menores de edad.

14. El informador y corresponsal juvenil: perfil y forma-
ción. Otros recursos para la información: las radios y televi-
siones locales. Procesos de colaboración. El marketing. Las 
redes sociales. 

15. Asociacionismo juvenil: Concepto, estructura y funcio-
namiento. Tipos de asociaciones juveniles. Su funcionamiento 
económico.

16. Las dinámicas de grupos: concepto, objetivos, utili-
dad, factores para su elección, limitaciones y dificultades, cla-
sificación.

17. Principales técnicas de trabajo en grupo: condicio-
nes, ventajas, limitaciones y utilidad. Las reuniones de trabajo 
como técnicas de interrelación: aspectos influyentes, tipos y 
fases.

18. Las actividades juveniles como proceso de educación 
no formal: contenidos, objetivos, fases, metodología, activida-
des y recursos. 

19. Didáctica de la Educación Infantil: Evolución y situa-
ción actual de la infancia. Historia de la infancia. Contexto ac-
tual de la infancia. Técnica de los Talleres.

20. El Voluntariado: Ley 7/1996 de 15 de enero del Vo-
luntariado.

21. Acampadas y Campamentos: Regulación sobre la or-
ganización de acampadas y campamentos juveniles en Anda-
lucía.

22. Organización de Espectáculos públicos y/o Activida-
des Recreativas.

ANEXO X

TÉCNICO/A EN JARDÍN DE INFANCIA
MONITOR/AS DE APOYO GUARDERÍA

MONITOR/A DE COMEDOR

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

6. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

7. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
8. La ordenación de la educación infantil en la Ley Or-

gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La estructura 
curricular de la educación infantil.

9. Diseño y desarrollo del currículo. Niveles de concreción 
curricular. La programación: principios psicopedagógicos y di-
dácticos. La programación en la educación infantil. Objetivos, 
contenidos y metodología para niños de 0 a 3 años.

10. El desarrollo cognitivo y motor en los niños de 0 a 
3 años. La psicomotricidad y su función globalizadora en el 
desarrollo cognitivo, afectivo y motor. Conclusión: el desarrollo 
cognitivo y motor como práctica educativa.

11. El desarrollo social y afectivo en los niños de 0 a 3 
años: etapas y momentos más significativos. Ámbitos de so-
cialización: la familia, la escuela y los iguales. La función del 
técnico en jardín de infancia en el desarrollo socioafectivo del 
niño y la intervención con las familias.

12. Las necesidades básicas en la primera infancia. Há-
bitos de salud, alimentación, higiene y sueño. Hábitos de au-
tonomía. Evaluación de hábitos de autonomía personal y su 
entrenamiento en la escuela.

13. El desarrollo del lenguaje en la primera infancia. Com-
prensión, expresión y comunicación. Estrategias de actuación 
y recursos para desarrollar el lenguaje infantil. El valor del 
cuento como recurso educativo.

14. El proceso de enseñanza y aprendizaje en el primer 
ciclo de educación infantil. La observación y experimentación 
como metodología básica. El enfoque globalizador. La meto-
dología del juego. Creación de ambientes lúdicos. Materiales 
y recursos didácticos: criterios de selección, utilización y eva-
luación.

15. La organización de los espacios. Los espacios: rin-
cones, zonas de juego y descanso. Modelos de organización 
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y distribución temporal. Ritmos y rutinas cotidianas: criterios 
para una adecuada distribución. La evaluación de los espacios 
y del tiempo.

16. La atención a la diversidad. Alumnos con necesidades 
educativas específicas. Principios de intervención: normaliza-
ción e integración. Adaptaciones curriculares.

17. Discapacidades en el ámbito físico, sensorial y psí-
quico: déficits y disfunciones más frecuentes en la primera 
infancia. Alteraciones comportamentales, principios y progra-
mas de intervención. La colaboración con la familia.

ANEXO XI

OFICIAL DE PRIMERA

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

6. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

7. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
8. Cimentaciones.
9. Herramientas básicas y equipos I: herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado y en labores de ferralla. 
Útiles de medición y nivelación. Herramientas de uso general. 
Excavaciones.

10. Herramientas básicas y equipos II: útiles de sujeción y 
apoyo. Herramientas utilizadas en obras de fábrica y en aplica-
ción de revestimientos.

11. Herramientas básicas y equipos III: transporte de ma-
teriales. Herramientas de corte y desbastado. Conservación 
de las herramientas de albañilería.

12. Falsos techos: método de realización.
13. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
14. Reposición de azulejos y baldosas.
15. El hormigón en masa. El hormigón armado. El hormi-

gón pretensado y postensado. Características y aplicaciones.
16. Ladrillos: tipos y características.
17. Muros, arcos y escaleras.
18. Forjados y cubiertas. Concepto. Sistemas utilizados.
19. El mantenimiento. Objetivos. Medios necesarios. Man-

tenimiento correctivo y preventivo. Gamas de trabajo de man-
tenimiento.

20. Redes de saneamiento en la construcción. Tipos. 
Descripción. Controles y pruebas.

21. Condiciones de protección contra incendios en los 
edificios. Normativa reguladora. Elementos constructivos. Ins-
talaciones contra incendios.

22. Prevención de riesgos laborales. Disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Actuación 
en caso de accidente.

ANEXO XII

OFICIAL DE SEGUNDA ENTERRADOR

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

6. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

7. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
8. Prácticas de Sanidad Mortuoria. Definiciones.
9. Conducción y traslado de cadáveres.
10. Inhumación, cremación y exhumación de cadáveres.
11. Empresas, instalaciones y servicios funerarios.
12. Instalaciones, equipamiento y servicios de los cemen-

terios.
13. El Reglamento del Cementerio Municipal «San Fer-

nando» de Rociana del Condado.
14. Administración de los cementerios. Registro de inhu-

maciones, cremaciones y exhumaciones. Infracciones y san-
ciones.

15. Conocimientos generales de albañilería, revestimien-
tos, mármoles, granitos, piedra artificial. Revocos. Utilización y 
colocación. Herramientas y utillaje.

16. Conocimientos elementales de jardinería. Limpieza de 
jardines.

17. Prevención de riesgos laborales. Disposición mínima 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Actuación en 
caso de accidente.

18. Ubicación de edificios, espacios públicos e instalacio-
nes municipales en el callejero municipal.

ANEXO XIII

OFICIAL DE SEGUNDA DE OFICIOS

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
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nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

6. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

7. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
8. Herramientas básicas y equipos. Herramientas manuales.
9. Conceptos generales sobre Pintura. Materiales, herra-

mientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones y tra-
bajos de pintura. 

10. Conceptos generales sobre Albañilería. Materiales, he-
rramientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones y 
trabajos de albañilería.

11. Conceptos generales sobre Fontanería. Materiales, 
herramientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones 
y trabajos de fontanería.

12. Conceptos generales sobre Electricidad. Materiales, 
herramientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones 
y trabajos de electricidad.

13. Conceptos generales sobre Carpintería. Materiales, 
herramientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones 
y trabajos de carpintería.

14. Concepto generales sobre jardinería. Las plantas. 
Herramientas útiles para el trabajo de jardinería. Principales 
técnicas en el cuidado de las plantas.

15. Prevención de riesgos laborales. Disposición mínima 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Actuación en 
caso de accidente.

16. Ubicación de edificios, dependencias, servicios, espa-
cios públicos e instalaciones municipales en el callejero mu-
nicipal.

ANEXO XIV

CONDUCTOR

1. La Constitución Española de 1978: sistemática y es-
tructura. Contenido. Principios generales.

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funcio-
nes. Las Cortes Generales: concepto y elementos. El Defensor 
del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. La organización judi-
cial española. Defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal 
Constitucional.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: organización política y administrativa, finan-
ciación y competencias, relaciones interadministrativas. Los 
Estatutos de Autonomía; especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisio-
nes informativas. Otros órganos complementarios. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

6. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

7. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
8. El Código de Circulación. La Ley sobre Tráfico, Circu-

lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. El Reglamento 
General de Circulación. 

9. Permisos y licencias de conducción, clases. Nulidad, 
anulación, renovación, intervención y suspensión de los permi-
sos y licencias de conducción. Registro central de conductores 
e infractores. Documentos necesarios para circular. El seguro 
obligatorio de vehículos a motor.

10. El conductor. Factores que disminuyen las aptitudes 
del conductor.

11. El accidente de circulación: comportamiento en caso 
de accidente. Delitos contra la seguridad del tráfico. Nociones 
básicas de primeros auxilios.

12. Funcionamiento de un motor de cuatro tiempos: ad-
misión, compresión, explosión o encendido y escape.

13. El engrase, frecuencias, niveles y mantenimiento. 
Aceites, su finalidad y tipos. Sistemas de engrase. Cambio de 
aceites.

14. Elementos de seguridad: frenos, tipos y su conoci-
miento. La suspensión. Funciones de los amortiguadores.

15. Palieres. Embrague, su misión.
16. Electricidad del vehículo. Batería. Bobina. Ruptor. 

Distribuidor. Bujías. Regulación. Dinamo. Alternador. Motor de 
arrancada. Bendix. El condensador. El delco.

17. El motor diesel. Órganos principales. Los inyectores. 
Calentadores. Bomba gas-oil.

18. Mantenimiento sistemático de un vehículo. Averías, 
síntomas. Comprobaciones. Puesta a punto del vehículo. Re-
paraciones de emergencia.

19. Régimen legal de los transportes por carretera: clases 
de transporte. Disposiciones comunes a los transportes de 
mercancías y de viajeros. 

20. Tacógrafos: concepto y clases. Vehículos para los que 
es obligatorio el uso del tacógrafo. Tiempos máximos de con-
ducción. Tiempos mínimos de descanso.

ANEXO XV

CELADOR/A DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: es-
tructura y contenido básico.

3. La organización municipal. Órganos necesarios y com-
plementarios. 

4. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

5. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
6. Vigilancia y custodia del interior de edificios. De acceso, 

identificación, información, atención y recepción de personal 
visitante. Control de llaves. Actuaciones en caso de emergen-
cia ó de anomalías o incidentes en el centro de trabajo.

7. Comunicaciones y notificaciones. Requisitos de la noti-
ficación. Medios para realizarla. Formas de notificación.

8. Registro General de Documentos: Entrada, Salida y Ta-
blón de Anuncios.

9. Los documentos en la Administración: Recogida y re-
parto interiores. Las notificaciones administrativas.

10. El callejero municipal: Orientación y utilización. De-
pendencias municipales, centros dependientes del Ayunta-
miento y su ubicación.

11. Máquinas auxiliares de oficina: Multicopistas, repro-
ductoras, encuadernadoras, destructoras y centralitas telefó-
nicas. Las fotocopiadoras: características y manejo. Encuader-
nación. Grapado. Taladro.

12. Franqueo, depósito, entrega, recogida y distribución 
de correspondencia, paquetería y documentación.

13. Información y atención al público.
14. La comunicación y el lenguaje. Tipos de comunica-

ción oral, telefónica y escrita. La comunicación no verbal.
15. Conocimientos generales de seguridad e higiene del 

puesto de trabajo. Medidas preventivas a adoptar por el perso-
nal celador. Actuación en caso de accidente.
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ANEXO XVI

LIMPIADOR/AS

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: es-
tructura y contenido básico.

3. La organización municipal. Órganos necesarios y com-
plementarios. 

4. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

5. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
6. Funciones del personal de limpieza.
7. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza. Pro-

ductos de limpieza.
8. Utensilios y maquinarias de limpieza.
9. Control de la limpieza. Áreas de limpieza. Limpieza de 

ventanas y cristales. Limpieza de techos y paredes. Limpieza 
de suelos. Clases.

10. Limpieza de mobiliario. Técnicas de higienización de 
dependencias.

11. Orden de actuación en limpieza de edificios públicos. 
Organización de las tareas de limpieza. Limpieza en centros 
públicos. Cuidados especiales en la limpieza de aparatos de 
ofimática.

12. Conocimientos generales de seguridad e higiene del 
puesto de trabajo. Medidas preventivas a adoptar por el perso-
nal de limpieza. Actuación en caso de accidente.

13. Ubicación de edificios, espacios públicos e instalacio-
nes municipales en el callejero municipal.

ANEXO XVII

OPERARIOS DE SERVICIOS O INSTALACIONES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: es-
tructura y contenido básico.

3. La organización municipal. Órganos necesarios y com-
plementarios. 

4. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

5. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
6. Manipulación de maquinaria. Herramientas manuales.
7. Conceptos básicos sobre Pintura. Materiales, herra-

mientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones y tra-
bajos de pintura. 

8. Conceptos básicos sobre Albañilería. Materiales, he-
rramientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones y 
trabajos de albañilería.

9. Conceptos básicos sobre Fontanería. Materiales, he-
rramientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones y 
trabajos de fontanería.

10. Conceptos básicos sobre Electricidad. Materiales, he-
rramientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones y 
trabajos de electricidad.

11. Conceptos básicos sobre Carpintería. Materiales, he-
rramientas, uso y mantenimiento. Principales reparaciones y 
trabajos de carpintería.

12. Conceptos básicos sobre jardinería. Las plantas. He-
rramientas útiles para el trabajo de jardinería. Principales téc-
nicas en el cuidado de las plantas.

13. Prevención de riesgos laborales. Disposición mínima 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Actuación en 
caso de accidente.

14. Ubicación de edificios, espacios públicos e instalacio-
nes municipales en el callejero municipal.

ANEXO XVIII

OPERARIO DE JARDINES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: es-
tructura y contenido básico.

3. La organización municipal. Órganos necesarios y com-
plementarios. 

4. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

5. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
6. Manipulación de maquinaria. Herramientas manuales.
7. Prevención de riesgos laborales. Disposición mínima de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
8. Labores de Jardinería: preparación del terreno, sem-

brar, escardar, binar, siega.
9. Labores de riego. Tipos de riego.
10. Trasplante de árboles y arbustos.
11. Fertilizantes: Características. Abonos simples y com-

puestos.
12. Tipos de plantaciones según tamaño de las plantas. 

Densidades de plantación.
13. Césped: Implantación, trabajos previos, preparación 

del terreno. Densidad y época de la siembra. Clases de césped.
14. Mantenimiento del césped. Siega. Escarificado y ai-

reado. Abonados. Principales problemas fitosanitarios.
15. Útiles y herramientas más frecuentes en jardinería: 

Clasificación, características y usos.
16. Tipos de Poda: Criterios generales. El corte. Proble-

mas derivados de una mala poda.
17. Tratamientos fitosanitarios: enfermedades y plagas de 

los jardines, métodos de control y lucha.
18. Calendario de mantenimiento en los tratamientos fi-

tosanitarios. Programación de los trabajos. Frecuencias y la-
bores a realizar.

ANEXO XIX

OPERARIO DE ALMACÉN 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: es-
tructura y contenido básico.

3. La organización municipal. Órganos necesarios y com-
plementarios. 

4. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades. 

5. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
6. Conceptos básicos del almacenaje. Tipos de almacenes.
7. Maquinaria, Equipos y Medios Auxiliares para el Alma-

cenamiento de Mercancías.
8. Organización del almacén. Criterios de ubicación de 

maquinaria, herramientas y mercancías. 
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9. El Almacén municipal de materiales. Entrada, salida y 
control de materiales.

10. Tareas administrativas. El almacenamiento de bienes 
y enseres municipales. Recepción y devolución. 

11. Mantenimiento básico del almacén. Limpieza y des-
infección.

12. Manejo manual de cargas. Disposición mínima de se-
guridad y salud en los almacenes. Actuación en caso de acci-
dente.

13. Ubicación de edificios, espacios públicos e instalacio-
nes municipales en el callejero municipal.

Rociana del Condado, 21 de diciembre de 2009.- El 
Alcalde, Amaro Huelva Betanzos. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2009, del IES 
Bahía de Almería, de extravío de título de Bachillerato. 
(PP. 3643/2009).

IES Bahía de Almería.
Se hace público el extravío del título de Bachillerato, 

modalidad Humanidades y Ciencias Sociales, de doña Judit 
Blanco Pérez, expedido el 3 de octubre de 2000.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 2 de diciembre de 2009.- El Director, José Manuel 
Ramírez Caparrós. 

 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009, del 
IES Belén, de extravío de título de Bachiller. (PP. 
3749/2009).

IES Belén.
Se hace público el extravío del titulo de Bachiller de don 

Manuel Enrique Rufino González, expedido el 10 de octubre 
de 1985.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 17 de diciembre de 2009.- La Directora, M.ª Milagros 
Fernández Millán. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009, del IES 
Maestro Padilla, de extravío de título de Graduado en 
ESO. (PP. 3773/2009).

IES Maestro Padilla.
Se hace público el extravío del título de Graduada en ESO 

de doña Jesica Magaña Hernández, expedido por el órgano 
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 21 de diciembre de 2009.- El Secretario, Jesús M. 
Montero de Pedro. 

(Continúa en el fascículo 2 de 4)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de 23 de octubre de 2009, en relación con 
el Plan General de Ordenación Urbanística del municipio 
de Écija (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo, esta Delegación hace pública la Resolución de 
la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su 
sesión de fecha 23 de octubre de 2009, por la que se aprueba 
definitivamente de forma parcial el Plan General de Ordena-
ción Urbanística del municipio de Écija (Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 1 de diciem-
bre de 2009, y con el número de registro 3.893, se ha procedi-
do a la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento 
de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, 
de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios cataloga-
dos dependiente de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, así como en el correspondiente Registro Municipal 
del Ayuntamiento de Écija (Sevilla).

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 23 de octubre de 2009, por la que se aprueba 
definitivamente de forma parcial el Plan General de Ordena-
ción Urbanística del municipio de Écija (Sevilla) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Plan General de Ordenación Urba-
nística del municipio de Écija (Sevilla), así como el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto dotar al municipio de un instrumento adecuado para la 
ordenación urbanística de su territorio adaptándose al nuevo 
marco jurídico derivado de la entrada en vigor de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) Informe de Incidencia Territorial, de fecha 14 de diciem-
bre de 2007, en el que se concluye que el modelo territorial 
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planteado es contrario a los principios y objetivos de sosteni-
bilidad establecidos en el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, por lo que dada la incidencia territorial negativa del 
Plan General, se han de introducir las modificaciones opor-
tunas al objeto de que guarde una mayor coherencia con las 
determinaciones de la planificación territorial que le afectan y 
las previsiones de las Administraciones Públicas.

Tras este informe, el Ayuntamiento de Écija procedió a la 
reconsideración de la ordenación urbanística propuesta por el 
Plan General aprobado inicialmente.

b) La Agencia Andaluza del Agua (D.G. de Dominio Pú-
blico Hidráulico, Servicio de Planificación Hidrológica) emite 
en fecha 14 de julio de 2009 informe al proyecto manifestan-
do una serie de observaciones al mismo, y un informe com-
plementario, con fecha 14 de octubre de 2009, en el que se 
manifiesta que se han cumplimentado adecuadamente los re-
querimientos del informe anterior, aportándose el estudio de 
inundabilidad de los arroyos Cuesta Blanca, Trillo y Loma Ca-
maparena que justifica adecuadamente el cumplimiento de las 
prescripciones técnicas de la Agencia Andaluza del Agua.

c) La Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Occidental efectuó, con fecha 5 de febrero de 2009, una serie 
de observaciones negativas, que el Plan General aprobado pro-
visionalmente el 23 de julio de 2009 ha dado cumplimiento.

d) La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura ha 
informado el proyecto con fecha 19 de octubre de 2009, mani-
festando que se han solucionado las demandas manifestadas 
en un informe anterior.

e) El Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes ha informado, 
con fecha 15 de abril de 2009, el proyecto aprobado provisional-
mente en relación con las carreteras afectadas (A-364, A-351, 
A-388, A-453 y A-8203), especificando ciertas consideraciones 
que deben incorporarse a las determinaciones del Plan.

f) Sevillana Endesa, empresa responsable del suminis-
tro de energía eléctrica, ha informado con fecha 11 de mayo 
de 2009 el proyecto aprobado provisionalmente, manifes-
tando que los promotores, en aplicación del Real Decreto 
1.955/2000, deberán ejecutar a su costa la infraestructura 
eléctrica necesaria para garantizar el suministro y que se es-
pecifica en el informe. 

g) El Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas «Plan Écija» manifiesta, en su informe de fecha 18 de 
mayo de 2009, una serie de puntualizaciones que habrán de 
tenerse en cuenta a la hora de redactar futuros proyectos de 
desarrollo, así como la ampliación de las instalaciones exis-
tentes (ETAP y depósitos) previstas en el programa de actua-
ciones convenido con la Consejería de Medio Ambiente y el 
Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla.

h) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente ha emitido, con fecha 2 de junio de 2009, la pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ambiental, mediante la que se 
informa favorablemente, a los efectos ambientales, la Revisión 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Écija, cuyas 
determinaciones se consideran ambientalmente viables siem-
pre que se cumplan las condiciones especificadas en la propia 
Declaración. 

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente, con fecha 31 de agosto de 2009, ha ratificado la vi-
gencia de la Declaración emitida para el documento aprobado 
provisionalmente el 23 de julio de 2009, ya que el proyecto 
mantiene la estructura de ordenación urbanística que fue ob-
jeto de la Declaración de Impacto Ambiental, introduciendo 
básicamente solo elementos que han sido objeto de informes 
sectoriales de las diferentes administraciones con competen-
cias sectoriales.
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i) La Dirección General de Infraestructuras Viarias de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes informa favorable-
mente, en fecha 14 de julio de 2009, la reducción de la zona 
de no edificación en la carretera A-388 de Écija a Herrera, 
correspondiente al sector urbanizable ordenado SUO-1, varian-
do gradualmente la distancia desde la línea de no edificación 
al borde exterior de la calzada, fijando una distancia de 30 
metros en el P.K. 0+500 para finalizar con una distancia de 50 
metros en el P.K. 1+00.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Écija para la resolución definitiva de este pro-
yecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la vista 
de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está formal-
mente completo, procede que la Sección de Urbanismo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo 
establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El Plan General de Ordenación Urbanística de Éci-
ja, aprobado provisionalmente por el Pleno municipal el 23 de 
julio de 2009, se adecua, en líneas generales, a las exigencias 
establecidas en el art. 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. No obstante, es 
necesario efectuar las siguientes consideraciones que deben 
tenerse en cuenta para su aprobación definitiva:

a) El Plan General establece una programación para la 
gestión de la ejecución de sus previsiones en dos fases: una 
primera de ocho años de duración y otra de cuatro años, por 
lo que la programación total propuesta alcanza una duración 
de doce años.

Respecto a esta determinación hay que señalar que el ar-
tículo 8, en su apartado 1, de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, especifica que los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística establecen, en el marco de los Pla-
nes de Ordenación del Territorio, la ordenación urbanística en 
la totalidad del término municipal y organizan la gestión de su 
ejecución, de acuerdo a las características del municipio y los 
procesos de ocupación y utilización del suelo actuales y previ-
sibles a medio plazo.

Completa esta regulación el artículo 10.3 de esta Ley al 
señalar que los Planes Generales de Ordenación Urbanística 
contienen las previsiones de programación y gestión de la 
ordenación estructural, …., así como, de manera expresa, la 
valoración, justificación y coherencia de sus determinaciones 
con las que, con carácter vinculante, establezcan los planes 
territoriales, sectoriales y ambientales.

En este contexto, la Norma 45, «Modelo de ciudad», del 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, que como se-
ñala el artículo 10.3 de la Ley 7/2002 tiene carácter vinculante 
para la definición de la programación del presente Plan Ge-

neral, especifica, en su apartado cuarto, que serán criterios 
básicos para el análisis y evaluación de la incidencia y cohe-
rencia de los Planes Generales de Ordenación Urbanística con 
el modelo de ciudad establecido en este Plan las limitaciones 
de crecimiento que se señalan en un ámbito temporal de ocho 
años.

En esta Norma, el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, con independencia de fijar determinadas limitacio-
nes al crecimiento propuesto por los Planes Generales, delimi-
ta temporalmente el concepto del medio plazo (artículo 8.1 de 
la Ley 7/2002) estableciéndolo en ocho años.

El Plan General de Ecija, si bien cumple las limitaciones 
de crecimiento establecidas por el Plan de Ordenación del Te-
rritorio de Andalucía para los primeros ocho años de su pro-
gramación, se extralimita en sus posibilidades de ordenación 
al prever una segunda fase de cuatro años para la gestión de 
sus previsiones de crecimiento al superar el límite del medio 
plazo.

b) El Plan General no justifica que los terrenos clasifica-
dos como suelo no urbanizable con la categoría de «Hábitat 
Rural Diseminado» reúnan las condiciones exigidas por el 
art. 46.1.g) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, limitándose el proyecto a enunciar el objetivo 
de mantener sus características tradicionales edificatorias y de 
uso. A la vista de ello, se pone de manifiesto las siguientes 
consideraciones:

- El Plan no justifica el origen y características de la zona 
conocida como «Isla del Vicario» y delimitada en la cartografía 
del suelo no urbanizable a escala 1:20.000

- Las normas urbanísticas establecen la posibilidad de re-
dactar un Plan Especial con el objetivo de proteger, conservar 
y mejorar el hábitat y posibilitar ejecutar las dotaciones y equi-
pamientos para la población residente. En este contexto, la 
ordenación estructural del Plan General posibilita, en principio, 
la construcción de viviendas unifamiliares con una parcela mí-
nima de 5.000 m2, permitiéndose, asimismo, las ampliaciones 
y reformas de las edificaciones existentes y las obras necesa-
rias para la mejora de las dotaciones y servicios. 

c) El Plan General debe establecer la reserva de edificabi-
lidad para vivienda protegida para todas las áreas o sectores 
de uso residencial, tal como exige el artículo 10.1.A.b) de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Conse-
cuentemente, esta exigencia debe aplicarse también al sector 
urbanizable residencial SUS-22 que, aunque proviene del Plan 
General vigente, no cuenta aún con la ordenación detallada al 
no haberse aprobado definitivamente el correspondiente Plan 
Parcial.

d) El sector de suelo urbano no consolidado delimitado en 
el núcleo de Villanueva del Rey, que se identifica como área de 
planeamiento incorporado y que se corresponde con la UE-2 
de un Plan Especial de Reforma Interior aprobado en su mo-
mento, debe incluirse en alguna área de reparto. determinan-
do su correspondiente aprovechamiento medio, tal como exige 
el artículo 58.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

e) Finalmente, existen determinadas deficiencias en el 
Plan General de orden menor y de fácil corrección y que se 
derivan bien de preceptos legales de aplicación directa, o bien 
de errores materiales advertidos en el documento:

- El Plan General debe identificar expresamente los ám-
bitos de planeamiento incorporados del Plan General vigente, 
integrando en sus determinaciones la ordenación detallada de 
los mismos.

- La ordenación pormenorizada de los equipamientos for-
ma parte de las determinaciones del planeamiento general, 
por lo que la modificación de los usos pormenorizados asig-
nados por el Plan General deberá llevarse a cabo mediante 
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la correspondiente innovación del mismo. Consecuentemente, 
debe modificarse el artículo 11.1.83 de las Normas Urbanísti-
cas que no consideran modificación del Plan General la susti-
tución de un equipamiento por otro o por espacios libres.

- Existen errores en la asignación de determinados siste-
mas general a sus correspondientes áreas de reparto. 

- El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Écija ha suscrito un 
anexo a la memoria del Plan General en el que se pone de 
manifiesto la existencia de unos errores materiales adverti-
dos en el cómputo de los espacios calificados como sistema 
general de espacios libres, habiéndose omitido los terrenos 
ocupados por el antiguo cauce del río Genil que aparece 
identificado en los planos de la ordenación completa como 
SG-131, así como la parcela colindante al noreste identifica-
da como SG-133.

Por otra parte, en el cómputo global de los sistemas ge-
nerales también se han omitido los adscritos al área de repar-
to AR-8 (SG-24, 25, 26, 27 y 28).

La corrección de los errores materiales advertidos conlle-
va un incremento del estándar del sistema general de espa-
cios libres

Quinto. En base a lo expuesto en el Fundamento de Dere-
cho anterior, procede la aprobación definitiva de forma parcial 
del Plan General de Ordenación Urbanística de referencia, tal 
como establece el artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, e introduciendo en sus de-
terminaciones las especificaciones derivadas de los informes 
sectoriales que constan en el expediente.

En este sentido, se suspende la aprobación definitiva de 
las siguientes determinaciones:

a) Las relativas al suelo urbanizable sectorizado progra-
mado para la segunda fase, por exceder la programación de 
los procesos de ocupación y utilización del suelo previsible del 
medio plazo, tal como exige el artículo 8.1 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y en consonancia 
con las previsiones de crecimiento señalada por la Norma 45 
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, que tienen 
carácter vinculante para la programación de los Planes Gene-
rales, en aplicación de lo establecido por el artículo 10.3 de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

b) Las relativas al suelo urbanizable sectorizado residen-
cial SUS-22, para que el Ayuntamiento proceda a establecer 
la reserva de edificabilidad para vivienda protegida dando 
cumplimiento a la exigencia del artículo 10.1.A.b) de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, debiendo, asimismo, 
proceder al cálculo del correspondiente aprovechamiento me-
dio del área de reparto que constituye. 

c) Las relativas al sector de suelo urbano no consolidado 
delimitado en el núcleo de Villanueva del Rey, que se identifica 
como área de planeamiento incorporado y que se corresponde 
con la UE-2 de un Plan Especial de Reforma Interior aprobado 
en su momento, para que el Ayuntamiento se proceda a in-
cluirlo en un área de reparto determinando su correspondiente 
aprovechamiento medio, tal como exige el artículo 58.1 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

d) Las relativas a los terrenos clasificados como suelo no 
urbanizable con la categoría de «Hábitat Rural Diseminado», 
para que el Ayuntamiento justifique adecuadamente que re-
únen las condiciones exigidas por el artículo 46.1.g) de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

A los efectos de subsanar las deficiencias señaladas en 
las determinaciones del Plan General, el Ayuntamiento de Éci-
ja redactará un documento complementario. Este documento, 
una vez aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal, 
deberá remitirse a esta Comisión Provincial para su aproba-
ción definitiva.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el art. Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común, 

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente de forma parcial el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística del municipio de Écija (Sevilla), 
aprobado provisionalmente en sesión plenaria de fecha 23 de 
julio de 2009, tal como establece el artículo 33.2.c) de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y en los términos es-
pecificados en los fundamentos de derecho cuarto y quinto de 
esta Resolución.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente Resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que pone fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, se-
gún se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. 

Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, 
bien directamente o a través de esta Delegación Provincial, 
ante el titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la notificación o publicación de la 
presente Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda in-
terponerse cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO II

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones previas

Artículo 1.1.1. Concepto.
1. El Plan General de Ordenación Urbanística de Écija 

establece, en el marco de los Planes de Ordenación del Te-
rritorio, la ordenación urbanística en la totalidad del término 
municipal.

2. El contenido del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Écija se desarrollará con arreglo a los principios de 
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máxima simplificación y proporcionalidad según la caracteri-
zación de Écija en el Sistema de Ciudades de Andalucía, se-
gún lo dispuesto en el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, por su población y dinámica, por la relevancia de 
sus actividades y recursos turísticos y por contar con valores 
singulares relativos al patrimonio urbanístico, arquitectónico, 
histórico, cultural, natural y paisajístico.

3. A los efectos de las determinaciones que son propias de 
este instrumento de planeamiento, así como de las ulteriores 
innovaciones al mismo cuando subsista esta clasificación, el 
Municipio de Écija tiene la condición de Municipio de Relevan-
cia Territorial, a tenor de lo previsto en el Decreto 150/2003, 
de 10 de junio, por el que se determinan los municipios en los 
que concurre dicha circunstancia.

Artículo 1.1.2. Naturaleza, objeto y ámbito territorial.
1. El presente Plan tiene la naturaleza jurídica de Plan 

General de Ordenación Urbanística del término municipal de 
Écija, con el contenido y el alcance atribuidos por la legislación 
urbanística vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
constituido por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA), a las nor-
mas y directrices del vigente Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía y a la Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda 
Protegida, Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, 
así como con la restante legislación emanada de la Junta de 
Andalucía, y con la legislación sectorial de aplicación.

2. Es el resultado de la revisión, con adaptación precepti-
va a la LOUA, del anterior documento de planeamiento gene-
ral, al que sustituye plenamente, el cual queda derogado para 
dicho ámbito a la entrada en vigor de éste, salvo los efectos 
de transitoriedad expresamente previstos en estas Normas o 
que resultaran procedentes al amparo de la Legislación Urba-
nística.

3. Este Plan General de Ordenación Urbanística establece 
la ordenación urbanística estructural para la totalidad del su 
territorio municipal. Para ello, y de conformidad con la legisla-
ción urbanística vigente:

a) Clasifica la totalidad del término municipal de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 44, 45, 46 y 47 de la 
LOUA, previendo el crecimiento urbano necesario para satisfa-
cer las necesidades de desarrollo urbano a medio plazo.

b) Contiene las disposiciones necesarias, incluida la cali-
ficación específica del suelo, para garantizar la existencia de 
suelo suficiente para la construcción de viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública y para la implantación de 
actividades productivas y terciarias para satisfacer las deman-
das previsibles de la población a medio plazo.

c) Establece la red básica de sistemas generales públi-
cos con destino a parques, espacios libres, infraestructuras, 
servicios, dotaciones y equipamientos para articular urbanís-
ticamente las demandas previsibles de los ciudadanos y las 
actividades.

d) Determina los usos, densidades y edificabilidades globales 
para las distintas clases de suelo en que así lo exige la LOUA.

e) Establece los usos incompatibles y las condiciones 
para proceder a la sectorización en el Suelo Urbanizable No 
Sectorizado.

f) Delimita las áreas de reparto y calcula su aprovecha-
miento medio en el suelo urbanizable ordenado y en el suelo 
urbanizable sectorizado.

g) Establece o recoge las áreas del término municipal que 
deben mantenerse al margen del proceso de urbanización de 
acuerdo con lo establecido en la LOUA, clasificándolas como 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

4. Del mismo modo, este Plan General de Ordenación Ur-
banística contiene la ordenación urbanística pormenorizada o 

prevé las actuaciones de planeamiento necesarias para su es-
tablecimiento en aquellas clases de suelo en que así lo recoge 
la LOUA. Para ello:

a) Señala las alineaciones y rasantes de la trama urbana, 
los espacios públicos y las dotaciones comunitarias, comple-
mentarias a las estructurales, así como determina los usos 
pormenorizados y las ordenanzas de edificación, todo ello 
para el Suelo Urbano Consolidado.

b) Establece en el Suelo Urbano las Áreas de Reforma 
Interior, definiendo sus objetivos y asignando los usos, densi-
dades y edificabilidades globales para cada una de ellas.

c) Delimita las áreas de reparto y calcula su aprovecha-
miento medio en el Suelo Urbano No Consolidado.

d) Indica los criterios y directrices para la ordenación de-
tallada en el Suelo Urbano No Consolidado y en el Suelo Urba-
nizable Sectorizado.

e) Delimita las distintas zonas de Suelo No Urbanizable, 
fijando la normativa urbanística para cada una de ellas, así 
como para el Suelo Urbanizable No Sectorizado, hasta tanto 
se produzca su sectorización.

f) Cataloga los elementos y espacios urbanos de valor ur-
banístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajís-
tico que no tienen carácter estructural.

g) Contiene las previsiones generales de programación y 
gestión de las actuaciones urbanísticas propuestas.

5. En el marco del Plan de Ordenación Territorial de An-
dalucía, el objetivo del plan general es el de conseguir la in-
tegración del término municipal y sus núcleos urbanos en el 
sistema estructural y funcional definido para la Comunidad 
Autónoma. Por ello, el PGOU adopta las determinaciones ne-
cesarias para adaptar la estructura urbanística del municipio 
al proyecto territorial general en relación con los referentes 
básicos del modelo andaluz: el Sistema de Ciudades, el Esque-
ma Básico de Articulación Regional y los Dominios y Unidades 
Territoriales.

Artículo 1.1.3. Órganos actuantes.
1. El desarrollo y la ejecución del Plan General de Orde-

nación Urbanística corresponde al Excmo. Ayuntamiento de 
Écija, sin perjuicio de la participación de los particulares, con 
arreglo a lo establecido en las leyes y en las presentes Normas 
Urbanísticas.

2. Dentro de sus respectivas atribuciones y obligaciones, 
a los organismos de las Administraciones Central y Autonómi-
ca corresponderá el desarrollo de las infraestructuras, servi-
cios y equipamientos de su competencia, así como la coopera-
ción con el Excmo. Ayuntamiento de Écija para el mejor logro 
de los objetivos que el Plan persigue.

Artículo 1.1.4. Vigencia y efectos del Plan General de Or-
denación Urbanística.

1. El Plan General de Ordenación Urbanística entra en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de la forma prevista en el artículo 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

2. El Plan General de Ordenación Urbanística tiene vigen-
cia indefinida, sin perjuicio de eventuales modificaciones, y las 
suspensiones que, de conformidad con la legislación aplicable, 
se acordaren por las Administraciones competentes, mientras 
no se apruebe revisión que lo sustituya.

3. El presente Plan sustituye plenamente, en lo que se 
refiere al Término Municipal de Écija, al precedente Plan Ge-
neral Municipal de Ordenación Urbana de Écija, el cual queda 
derogado a la entrada en vigor del presente, salvo los efectos 
de transitoriedad previstos expresamente en estas Normas o 
que resultaren procedentes al amparo de la vigente legislación 
urbanística.
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4. Queda sustituido el planeamiento y las Ordenanzas 
Municipales en los términos previstos en las Disposiciones Adi-
cionales, Transitorias y Derogatoria de las presentes Normas.

5. La entrada en vigor del Plan le otorga los efectos de 
publicidad, ejecutoriedad y obligatoriedad previstos en la legis-
lación urbanística.

6. La vigilancia y control de su observancia obliga por 
igual a la Administración Pública, a los propietarios del suelo y 
edificaciones y a los ciudadanos en general.

Artículo 1.1.5. Innovaciones del PGOU. 
1. Las determinaciones de ordenación de este Plan Gene-

ral de Ordenación Urbanística podrán innovarse mediante su 
revisión, su modificación o su desarrollo, según los procedi-
mientos establecidos por la LOUA.

2. Cualquier innovación deberá adecuarse a los criterios 
de ordenación, documentales y de procedimiento previstos en 
el artículo 36 de la LOUA.

Artículo 1.1.6. Revisión del PGOU.
1. Se entiende por Revisión del PGOU la alteración inte-

gral de la ordenación establecida por éste y, en todo caso, la 
alteración sustancial de su ordenación estructural.

2. En todo caso, el Ayuntamiento de Écija podrá verificar 
la oportunidad de proceder a la revisión del presente Plan, en 
cualquier momento, si se produjera alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La promulgación y entrada en vigor de una Ley Autonó-
mica o Estatal que implique modificación sustancial de los cri-
terios normativos sobre los que se basa la presente Revisión.

b) La revisión del Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía, la aprobación o revisión de un Plan de Ordenación del 
territorio de ámbito subregional que así lo disponga o lo haga 
necesario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o legislación anda-
luza de rango superior.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la inmediata pre-
valencia de aquellas determinaciones del Plan de Ordenación 
del Territorio que sean de aplicación directa.

c) Cuando la adopción de nuevos criterios respecto de la 
estructura general y orgánica del territorio o de la clasifica-
ción del suelo y de sus determinaciones motivadas, bien por 
la elección de un modelo territorial distinto, o por la aparición 
de circunstancias sobrevenidas excepcionales de carácter de-
mográfico o económico, que incidan sustancialmente sobre la 
ordenación o por el agotamiento de la capacidad del Plan.

d) Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga 
naturaleza e importancia lo justifiquen, al afectar a los criterios 
determinantes de la estructura general y orgánica del territorio 
del municipio o sobre las determinaciones sustanciales que la 
caracterizan, e igualmente en caso de urgencia o excepcional 
interés público.

Artículo 1.1.7. Modificaciones del PGOU.
1. Se considera como modificación de elementos del Plan 

aquella alteración de sus determinaciones que no constituya 
supuesto de revisión conforme a lo dispuesto en esta normati-
va y, en general, las que puedan aprobarse sin reconsiderar la 
globalidad del Plan o la coherencia de sus previsiones por no 
afectar, salvo de modo puntual y aislado, a la estructura gene-
ral y orgánica del territorio o a la clasificación del suelo.

2. No alcanzarán la consideración de modificaciones del 
Plan, sino su mero desarrollo:

a) Las innovaciones que puedan operar los Planes Par-
ciales de Ordenación y los Planes Especiales en la ordenación 
pormenorizada potestativa contenida por este Plan General en 
sus respectivos ámbitos.

b) Las innovaciones que introduzcan los Estudios de 
Detalle sobre la ordenación pormenorizada siempre que es-
tén expresamente permitidas por este Plan General.

c) El cambio de la delimitación de las Unidades de Ejecu-
ción o de los Sistemas de Actuación determinados por el pla-
neamiento, cuando se realice por los procedimientos previstos 
en la LOUA.

d) La alteración por el instrumento de planeamiento per-
tinente de las determinaciones de este Plan que no se corres-
pondan con la función legal que la LOUA asigna a los Planes 
Generales, excepto que expresamente este Plan General indi-
que su vinculación por afectar a más de un ámbito de planea-
miento.

e) Las alteraciones que puedan resultar del margen de 
concreción que la Ley y el propio Plan General reservan al pla-
neamiento de desarrollo, según lo especificado en estas Nor-
mas para cada clase de suelo.

f) Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que 
la ejecución del planeamiento requiera justificadamente en la 
delimitación de las Unidades de Ejecución, siempre que no im-
pliquen reducción de las superficies destinadas a sistemas ge-
nerales o a espacios libres públicos o de otra clase o afecten a 
la clasificación del suelo.

Igualmente, se incluyen en este supuesto las alteracio-
nes, por el planeamiento de desarrollo, de las determinaciones 
no vinculantes, expresadas en las fichas de planeamiento del 
presente Plan General de Ordenación Urbanística.

g) La aprobación, en su caso, de Ordenanzas Municipa-
les, de las previstas en la legislación de Régimen Local o en 
el artículo 23 y siguientes de la LOUA, para el desarrollo o 
alteración de aspectos determinados del Plan, se hallen o no 
previstas en estas Normas.

h) Las alteraciones de las disposiciones contenidas en 
estas Normas que, por su naturaleza, puedan ser objeto de 
Ordenanzas Municipales de las previstas en la legislación de 
Régimen Local o en el artículo 23 y siguientes concordantes 
de la LOUA.

i) Los acuerdos singulares de interpretación del Plan Ge-
neral y la aprobación de Ordenanzas Especiales, para el des-
arrollo o aclaración de aspectos concretos del Plan, previstas 
o no en esta Normativa 

j) Las modificaciones del Catálogo que se aprobaran 
como consecuencia de la formulación, revisión, o modifica-
ción del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico, 
Artístico.

k) La corrección de los errores materiales, aritméticos o 
de hecho, de conformidad a la legislación aplicable.

3. La modificación deberá justificar expresamente la ne-
cesidad de la alteración propuesta, así como el mantenimiento 
del modelo territorial del Plan que se modifica y su incidencia 
sobre éste. Asimismo se justificará la posibilidad de proceder 
a la misma sin necesidad de revisar el Plan.

Especialmente se deberá justificar la previsión de mayo-
res espacios libres, tanto locales como generales, cuando la 
modificación suponga un incremento manifiesto del volumen 
edificable de una zona.

4. Las modificaciones de elementos del Plan General en 
función de la determinación objeto de la alteración pueden ser 
de tres tipos:

a) Puntuales, aquellas modificaciones que no alteran la 
estructura general y orgánica del territorio ni afectan a la clasi-
ficación del suelo o al suelo no urbanizable, y cuya aprobación 
definitiva corresponde al Ayuntamiento, en virtud de lo preve-
nido en los artículos 36, 37 y 38 de la LOUA.

b) Sustanciales, aquellas que afecten a los aspectos ante-
riormente citados, cuya aprobación definitiva será competen-
cia de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en virtud 
de lo prevenido en los artículos 36, 37 y 38 de la LOUA.
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c) Cualificadas, aquellas que tuvieran por objeto una di-
ferente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o 
espacios libres previstos, que se ajustarán a lo dispuesto en 
los artículos 36,37 y 38 de la LOUA, y requerirán el informe 
favorable del Consejo Consultivo de Andalucía.

Artículo 1.1.8. Documentación del PGOU: contenido y va-
lor de sus elementos.

1. Los distintos documentos de este Plan General, sin 
perjuicio de su carácter estructural o pormenorizado, integran 
una unidad coherente, cuyas determinaciones deberán aplicar-
se, partiendo del sentido de las palabras y de los grafismos, 
en orden al mejor cumplimiento de los fines de la actividad ur-
banística y de los objetivos de los Planes Generales señalados 
en los artículos 3 y 9 de la LOUA, respectivamente, y de los 
objetivos propios de este Plan General, así como entendida la 
realidad social del momento en que se apliquen.

2. En el caso de discordancia o imprecisión del contenido 
de los diversos documentos que integran el Plan, se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios:

a) La Memoria General del Plan, con sus documentos 
anexos, señala los objetivos generales de la ordenación y ex-
presa y justifica los criterios que han conducido a la adopción 
de las distintas determinaciones. Por ello, es el instrumento 
básico para la interpretación del Plan en su conjunto, y opera 
supletoriamente para resolver los conflictos entre otros docu-
mentos o entre distintas determinaciones, si resultaren insufi-
cientes para ello las disposiciones de las presentes Normas. 
Sus contenidos expresan y justifican indistintamente tanto la 
ordenación estructural como la pormenorizada, según las de-
terminaciones a que se refiera.

b) Las presentes Normas Urbanísticas y sus documentos 
anexos constituyen el cuerpo normativo específico de la ordena-
ción urbanística. Prevalecen sobre los restantes documentos del 
Plan para todo lo que en ella se regula sobre desarrollo, gestión 
y ejecución del planeamiento, y en cuanto al régimen jurídico 
propio de las distintas categorías de suelo y de los aprovecha-
mientos públicos o privados, admisibles sobre el mismo. Sus 
contenidos están diferenciados según al tipo de ordenación, 
estructural o pormenorizada, a que se refieran.

c) El plano de Estructura de Articulación Territorial, ex-
presa el modelo resultante de la ordenación establecida y la 
estructura general del territorio. Este plano contiene la clasi-
ficación del suelo del término municipal, los sistemas básicos 
de la ordenación y los usos globales de los suelos urbanos 
y urbanizables. Su contenido tiene íntegramente carácter de 
ordenación estructural.

d) El plano de Ordenación del Suelo No Urbanizable. Este 
plano delimita las distintas zonas en que se divide el Suelo No 
Urbanizable a los efectos de su protección. Su contenido tiene 
carácter estructural o pormenorizado en función de los tipos 
de Suelo No Urbanizable de que se trate.

e) El plano de Determinaciones Estructurales de los Nú-
cleos Urbanos, expresa la ordenación estructural de cada uno 
de los núcleos urbanos señalados por el Plan. Su contenido 
complementa y perfecciona por motivos de escala y represen-
tación el plano de Estructura de Articulación Territorial. Este 
plano contiene la clasificación del suelo, los sistemas genera-
les urbanos, las áreas de definición de usos, edificabilidades y 
densidades globales para todo el suelo urbano no consolida-
do, el suelo urbanizable ordenado y el suelo urbanizable sec-
torizado, la sectorización del suelo urbanizable, la delimitación 
de las áreas de reparto del suelo urbanizable ordenado y del 
suelo urbanizable sectorizado y las áreas de definición de usos 
incompatibles en el suelo urbanizable no sectorizado. Su con-
tenido tiene íntegramente carácter de ordenación estructural.

f) El plano de Ordenación Completa de los Núcleos Ur-
banos, expresa, además de los contenidos básicos del plano 
anterior, la ordenación pormenorizada de cada uno de los nú-

cleos urbanos señalados por el Plan. Este plano contiene las 
alineaciones y rasantes de los suelos con ordenación detallada 
directa, los sistemas locales de espacios libres y dotaciones, 
las zonas de ordenanzas de edificación, usos pormenorizados 
y alturas para los suelos con ordenación detallada definida por 
este Plan, la delimitación de las áreas de reforma interior, la 
delimitación de las áreas de reparto del suelo urbano no con-
solidado y la delimitación de las unidades de ejecución en el 
suelo urbano no consolidado, los criterios y directrices para 
la ordenación detallada del suelo urbanizable sectorizado y la 
delimitación de los ámbitos de protección y el señalamiento 
de los elementos y espacios urbanos de interés histórico, cul-
tural, arquitectónico o arqueológico de carácter no estructu-
ral. Su contenido tiene íntegramente carácter de ordenación 
pormenorizada, excepto aquellos contenidos que, para mayor 
claridad del planeamiento, sean reiterados del plano de Deter-
minaciones Estructurales de los Núcleos Urbanos.

g) El plano de Infraestructuras Básicas. Este plano con-
tiene los esquemas generales propuestos para las infraes-
tructuras de abastecimiento de agua potable, saneamiento y 
depuración de aguas y energía eléctrica en baja tensión. Su 
contenido tiene carácter de ordenación pormenorizada y no 
vinculante.

h) El plano de Afecciones Territoriales. Este plano se-
ñala las distintas afecciones sobre el dominio del suelo y la 
posibilidad de edificar o realizar transformaciones sobre éste 
derivadas de las legislaciones sectoriales. Su contenido tiene 
carácter estructural o pormenorizado, normativo o directivo, 
en función de las servidumbres o limitaciones impuestas por 
la legislación de que se trate.

El resto de la documentación del Plan General (Memoria 
de Información y Diagnóstico) tiene carácter informativo y ma-
nifiesta cuáles han sido los datos y estudios que han servido 
para fundamentar las propuestas del Plan General.

Artículo 1.1.9. Interpretación del PGOU.
1. La interpretación del Plan General de Ordenación Urba-

nística corresponde al Ayuntamiento de Écija en el ejercicio de 
sus competencias urbanísticas, sin perjuicio de las facultades 
revisoras de la Junta de Andalucía, conforme a las leyes vigen-
tes, y de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial.

2. Los distintos documentos del Plan General integran una 
unidad cuyas determinaciones deben aplicarse según el sen-
tido propio de la literatura que prevalecerá sobre los planos, 
en relación con el contexto, con los antecedentes históricos y 
legislativos, en orden al mejor cumplimiento de los objetivos 
generales del propio Plan, y atendida la realidad social del mo-
mento en que se apliquen.

Las determinaciones del Plan General se interpretarán 
con arreglo al valor de sus documentos, en razón de sus con-
tenidos, conforme a lo señalado en el artículo anterior, y a sus 
fines y objetivos, expresados en la Memoria.

Así, en caso de contradicción entre las determinaciones 
prevalecerá:

- La memoria sobre la planimetría.
- La normativa urbanística sobre los restantes documen-

tos del Plan en cuanto a ejecución del planeamiento, régimen 
jurídico y aprovechamientos del suelo.

- La planimetría de ordenación completa sobre la restante 
planimetría en cuanto a su mayor precisión.

- Las ordenanzas generales sobre las particulares.

Si, no obstante la aplicación de estos criterios interpre-
tativos, subsistiera imprecisión en sus determinaciones o 
contradicción entre ellas, prevalecerá la interpretación del 
Plan más favorable al mejor equilibrio entre aprovechamien-
tos edificatorios y equipamientos urbanos, a los mayores es-
pacios libres, al menor deterioro del medio ambiente natural, 
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a la menor transformación de los usos y actividades tradicio-
nales existentes, y a la satisfacción del interés general de la 
colectividad.

3. Los datos relativos a las superficies de los distintos 
ámbitos de planeamiento y gestión en Suelo urbano y urbani-
zable, constituyen la mejor aproximación que permite la medi-
ción realizada sobre la base cartográfica disponible a escala 
1/2.000. En el supuesto de no-coincidencia de dicha medición 
con la real del terreno comprendido dentro de los ámbitos re-
feridos, el instrumento de planeamiento o gestión que se for-
mule en esos ámbitos para el desarrollo pormenorizado de las 
previsiones del Plan General, podrá corregir el dato de la su-
perficie, aumentándolo o disminuyéndolo, mediante documen-
tación justificativa (básicamente planos topográficos oficiales) 
a la que se aplicará en su caso el índice de edificabilidad y/o 
aprovechamiento urbanístico definido en la ficha de caracterís-
ticas correspondiente.

La corrección permitida máxima por parte de los instru-
mentos de desarrollo y gestión de las superficies de los ámbi-
tos de planeamiento en base a mediciones reales se limitará 
a un porcentaje máximo del cinco por ciento (5%) sobre la su-
perficie recogida en las fichas del PGOU con el fin de garanti-
zar la justa equidistribución de beneficios y cargas derivados 
del planeamiento.

4. Los actos realizados al amparo del texto de una norma 
del presente Plan General que persigan un resultado prohibido 
o contrario a dicho Plan o al ordenamiento urbanístico en ge-
neral se considerarán ejecutados en fraude de ley y no impe-
dirán la debida aplicación de la norma que se hubiera tratado 
de eludir.

5. El Excmo. Ayuntamiento, de oficio o a instancia de 
los particulares u otros órganos administrativos, resolverá las 
cuestiones de interpretación que se planteen en la aplicación 
de este Plan, previo informe técnico-jurídico, en el que cons-
ten las posibles alternativas de interpretación. La resolución 
de dichas cuestiones se incorporará al Plan como instrucción 
aclaratoria o respuesta a las cuestiones planteadas y serán 
objeto de publicación regular conforme al artículo 37.10 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 1.1.10. Determinaciones de la ordenación estruc-
tural del Plan General.

Forman parte de la ordenación estructural del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística las siguientes determinaciones:

1. La clasificación del suelo.
2. Las reservas de los terrenos equivalentes, al menos, al 

treinta por ciento de la edificabilidad residencial de cada área 
o sector con uso residencial para su destino a viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública.

3. Los sistemas generales, que están constituidos por la 
red básica de reservas de terrenos y construcciones de desti-
no dotacional público que aseguran la racionalidad y coheren-
cia del desarrollo urbanístico y garantizan la calidad y funcio-
nalidad de los principales espacios de uso colectivo.

4. Los sistemas generales de incidencia o interés supra-
municipal.

5. Los usos, densidades y edificabilidades globales para 
las distintas zonas del suelo urbano y para los sectores del 
suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable ordenado 
y sectorizado.

6. Las determinaciones del suelo urbanizable no sectori-
zado que incluyen los usos incompatibles con esta categoría 
de suelo, las condiciones para proceder a su sectorización y 
que aseguren la adecuada inserción de los sectores en la es-
tructura de la ordenación municipal, y los criterios de disposi-
ción de los sistemas generales en caso de que se procediese 
a su sectorización.

7. La delimitación y aprovechamiento medio de las áreas 
de reparto definidas en el suelo urbanizable.

8. Las determinaciones de protección establecidas para 
el casco histórico y para los elementos o espacios urbanos 
que requieren especial protección por su singular valor arqui-
tectónico, histórico o cultural.

9. La normativa de las categorías del suelo no urbanizable 
de especial protección; la normativa e identificación de los ám-
bitos del Hábitat Rural Diseminado y la especificación de las 
medidas que eviten la formación de nuevos asentamientos.

10. Los elementos estructurantes de la red de transpor-
tes públicos, red de aparcamientos y red de tráfico.

CAPÍTULO SEGUNDO

Programación y prioridad secuencial de la Ordenación 
Urbanística

Artículo 1.2.1. Prioridad secuencial de la ordenación ur-
banística.

1. Con arreglo a los criterios de ordenación de racio-
nalidad y sostenibilidad establecidos en el presente Plan 
General, y habida cuenta de la sectorización efectuada, se 
establecen dos fases para las diferentes áreas o sectores 
delimitados.

a) Una Primera Fase, de ocho años, tiempo que deter-
mina el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía para 
establecer los límites de crecimiento (Norma 45 del POTA).

b) Una Segunda Fase de cuatro años.

En el ámbito temporal de la Primera Fase se establecen 
plazos inferiores para determinadas actuaciones en el desarro-
llo de las áreas o sectores.

Ello no obstará para que, posteriormente, la organización 
temporal referida al ámbito se concrete en cada caso dentro 
de cada fase por medio del instrumento de planeamiento de 
desarrollo o, en su caso, mediante la delimitación de la res-
pectiva Unidad de Ejecución.

2. Sin perjuicio de lo anterior, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el Plan de Sectoriza-
ción que se desarrolle en base a las determinaciones de este 
Plan General o sus ulteriores innovaciones, especificará los 
plazos para su ordenación detallada, si ésta no quedare por él 
establecida, así como los relativos a la ejecución y edificación 
del Sector.

3. La ausencia de previsión de plazos facultará la presen-
tación de la iniciativa de los propietarios de los terrenos in-
cluidos en áreas o sectores ya delimitados, así como la de los 
terceros que, en su condición de aspirantes o agentes urbani-
zadores, pudiesen concurrir de conformidad con lo previsto en 
la legislación urbanística y en las presentes Normas.

TÍTULO SEGUNDO

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 2.1.1.  Régimen urbanístico del Suelo.
El régimen urbanístico del Suelo y de la propiedad se es-

tablece, de acuerdo a la legislación urbanística aplicable me-
diante:

a) Clasificación del Suelo, estableciendo su régimen 
general.

b) Calificación del Suelo, fijando usos e intensidades de 
aprovechamiento y marcando zonas de ordenación uniforme.
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Artículo 2.1.2. Clasificación del Suelo.
La clasificación del Suelo constituye la división básica del 

suelo a efectos urbanísticos y determina los regímenes especí-
ficos de aprovechamiento y gestión. Según la realidad conso-
lidada y el destino previsto por el Plan General de Ordenación 
Urbanística para las distintas áreas, dentro de las disposicio-
nes legales, se distinguen las siguientes clases de Suelo que 
se exponen a continuación.

Cada clase de Suelo cuenta con un régimen propio y dife-
renciado, a efectos de desarrollo y ejecución del Plan General. 
Los Sistemas Generales cuyo Suelo se obtenga con cargo a 
otra clase de suelo, está sujeto, a ese exclusivo efecto, al régi-
men de la clase de Suelo a que se adscriba su obtención.

Los terrenos del término municipal se clasifican en urba-
nos, urbanizables y no urbanizables. El ámbito espacial de las 
mencionadas clases de suelo se delimita en los planos de or-
denación.

Artículo 2.1.3. Suelo no urbanizable (SNU).
1. Constituyen el Suelo No Urbanizable los terrenos que 

el PGOU adscribe a esta clase de suelo por:

a) Tener la condición de bienes de dominio público, na-
tural o estar sujetos a limitaciones o servidumbres, por razón 
de éstos, cuyo régimen jurídico demande, para su integridad y 
efectividad, la preservación de sus características.

b) Estar sujetos a algún régimen de protección por la co-
rrespondiente legislación administrativa, incluidas las limitacio-
nes y servidumbres, así como las declaraciones formales o 
medidas administrativas que, de conformidad con dicha legis-
lación, estén dirigidas a la preservación de la naturaleza, la 
flora y la fauna, del patrimonio histórico o cultural o del medio 
ambiente en general.

c) Ser merecedores de algún régimen especial de protec-
ción o garante del mantenimiento de sus características, otor-
gado por el propio PGOU, por razón de los valores e intereses 
en ellos concurrentes de carácter territorial, natural, ambien-
tal, paisajístico o histórico.

d) Considerarse necesaria la preservación de su carácter 
rural por razón de su valor, actual o potencial, agrícola, gana-
dero, forestal, cinegético o análogo.

e) Constituir el soporte físico de asentamientos rurales 
diseminados, vinculados a la actividad agropecuaria, cuyas ca-
racterísticas proceda preservar y ordenar específicamente.

f) Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales.

g) Ser improcedente su transformación teniendo en cuen-
ta razones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones 
estructurales del municipio.

2. El suelo clasificado como No Urbanizable, cualquiera 
que sea su categoría, carece de aprovechamiento urbanístico 
alguno.

3. Asimismo, se encuentran en situación de Suelo No Ur-
banizable todos aquellos terrenos urbanizables previstos en el 
Plan hasta que termine la correspondiente actuación de urba-
nización.

1. Es aquél destinado a fines vinculados con la utilización 
racional de los recursos naturales y la protección del medio 
ambiente, y por tanto preservado del proceso de desarrollo 
urbano.

2. Teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 46 de 
la LOUA, el Plan General determina las siguientes categorías 
para el Suelo no urbanizable:

I. Suelo no urbanizable de especial protección por la legis-
lación específica.

II. Suelo no urbanizable de especial protección por la pla-
nificación territorial.

III. Suelo no urbanizable de especial protección por la pla-
nificación urbanística.

IV. Suelo no urbanizable del Hábitat Rural Diseminado.
V. Suelo no urbanizable de carácter Natural o Rural.

3. La delimitación general del Suelo no urbanizable apa-
rece fijada en el plano de «Estructura General y Orgánica del 
Territorio: Usos globales», y su régimen jurídico se recoge en 
el Título Tercero sobre Régimen del Suelo no urbanizable de 
esta Normativa.

Artículo 2.1.4. Suelo urbano (SU).
Comprende las áreas históricamente ocupadas por el 

desenvolvimiento del municipio a la entrada en vigor del Plan y 
aquellas otras que reúnen las condiciones establecidas en los 
artículos 45 de la LOUA, los correspondientes del Real Decre-
to Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y 21 del Reglamento de Pla-
neamiento, o las reunirán por la ejecución de éste. Se delimita 
en los planos y se regula específicamente en el Título Cuarto 
sobre Régimen del Suelo urbano de esta Normativa.

El Suelo Urbano se subdivide en las siguientes categorías:

a) Suelo Urbano Consolidado (SUC), integrado por los te-
rrenos que estén urbanizados o tengan la condición de solar y 
no queden comprendidos en la categoría de Suelo Urbano No 
Consolidado.

b) Suelo Urbano No Consolidado (SUNC), que comprende 
los terrenos que carezcan de urbanización consolidada por:

a. No comprender la urbanización existente todos los 
servicios, infraestructuras y dotaciones públicas precisas o 
unos u otros no tengan la proporción o las características ade-
cuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se 
haya de construir.

b. Precisar la urbanización existente la renovación, mejora 
o rehabilitación que deba ser realizada mediante actuaciones 
integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al esta-
blecimiento de dotaciones.

c. Formar parte de áreas homogéneas de edificación, 
continuas o discontinuas, a las que el instrumento de planea-
miento les atribuya un aprovechamiento objetivo considerable-
mente superior al existente, cuando su ejecución requiere el 
incremento o mejora de los servicios públicos y de urbaniza-
ción existentes.

Artículo 2.1.5. Suelo urbanizable (SUB).
Se caracteriza por estar destinado por el Plan a ser so-

porte del crecimiento urbano previsto. En razón de las pre-
visiones en el tiempo y procedimiento que el Plan establece 
para su incorporación al proceso de desarrollo urbano, se di-
vide conforme a lo permitido por el artículo 47 de la LOUA en 
tres categorías:

a) Suelo urbanizable ordenado (SUO), integrado por los 
terrenos que forman los sectores para los que se establece 
directamente la ordenación detallada que legitima la actividad 
de ejecución.

b) Suelo urbanizable sectorizado (SUS), que comprende 
aquellos terrenos suficientes y más idóneos para absorber los 
crecimientos previsibles.

c) Suelo urbanizable no sectorizado (SUNS), que com-
prende aquellos terrenos que, teniendo en cuenta las caracte-
rísticas naturales y estructurales del municipio, así como la ca-
pacidad de integración de los usos del suelo, pueden constituir 
las reservas de suelo necesarias para posibilitar el desarrollo 
urbanístico a largo plazo.

El Suelo urbanizable aparece delimitado en el plano de 
«Estructura General y Orgánica del Territorio: Usos globales» y 
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se regula en el Título sobre el Régimen del Suelo urbanizable 
de esta Normativa.

Artículo 2.1.6. Suelo de Sistemas Generales (SG).
Comprende esta categoría las superficies que, sin perjui-

cio de la clasificación del suelo, son destinadas por el Plan al 
establecimiento de los elementos de viario e infraestructura 
general, espacios libres y dotaciones públicas determinantes 
del desarrollo urbano y especialmente configuradores de la es-
tructura general y orgánica del territorio. El Plan General, en 
todo caso, adscribe a las distintas clases de suelo los sistemas 
generales por él previstos. Esta adscripción, en algunos casos, 
es a los solos efectos de su valoración y obtención. 

El señalamiento del Suelo de sistemas generales figura 
en el plano de «Estructura General y Orgánica del Territorio: 
Usos globales».

Artículo 2.1.7. Delimitación del Contenido Urbanístico del 
Derecho de Propiedad del Suelo.

La clasificación y las restantes determinaciones de orde-
nación urbanística del suelo vinculan los terrenos y las cons-
trucciones, edificaciones o instalaciones a los correspondien-
tes destinos y usos, y definen la función social de los mismos 
delimitando el contenido del Derecho de Propiedad. 

Artículo 2.1.8. Principios generales del Régimen Urbanís-
tico Legal de la Propiedad del Suelo.

1. Las facultades urbanísticas del Derecho de Propiedad 
se ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los 
deberes establecidos en las leyes o en el planeamiento, con 
arreglo a la clasificación urbanística de los predios. La clasi-
ficación y las restantes determinaciones de ordenación urba-
nística del planeamiento vinculan los terrenos, construcciones, 
instalaciones o edificaciones a los correspondientes destinos y 
usos, y definen la función social de los mismos delimitando el 
contenido del Derecho de la Propiedad.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo, la ordenación de los terrenos y de 
las construcciones, edificaciones o instalaciones derivados del 
presente Plan General no conferirá derecho a los propietarios 
a exigir indemnización, por implicar esta regulación la delimita-
ción del contenido normal del Derecho de Propiedad. Los afec-
tados, no obstante, en virtud de lo dispuesto en el Título II de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, tendrán derecho a la distribu-
ción equitativa de los beneficios y cargas del planeamiento.

3. El Plan, para lograr los intereses generales, conforme 
a la legislación sectorial y urbanística, y por remisión a ésta, 
delimita y concreta el contenido estatutario del derecho de 
propiedad inmobiliaria para las distintas clases de suelo, re-
gulando su utilización, urbanización, edificación y el régimen 
aplicable a las edificaciones e instalaciones existentes.

4. En los suelos clasificados como Suelo Urbano No Con-
solidado o Suelo Urbanizable Sectorizado y Ordenado, la parti-
cipación de la comunidad en el aprovechamiento generado por 
la ordenación urbanística y el reparto entre los propietarios 
afectados por ésta de las cargas y costes de la urbanización 
precisa para su materialización, así como del aprovechamiento 
susceptible de apropiación, se producen en la forma y en los 
términos establecidos en la LOUA, en el presente PGOU y en 
el planeamiento que los desarrolle. En todo caso, este reparto 
debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Debe producirse mediante el instrumento de equidis-
tribución que corresponda, respecto de una comunidad de 
referencia que, como mínimo, debe tener características y di-
mensiones suficientes en función de la actividad de ejecución 
de que se trate.

b) La distribución de las cargas y la recaudación de los 
costes de la urbanización corresponde a la Administración en 

la forma legalmente determinada, debiendo quedar garanti-
zados suficientemente los derechos de aquellos propietarios 
que no participen en la actividad de ejecución. La recauda-
ción puede tener beneficiario privado cuando la urbanización 
se realice por gestión indirecta o mediante la aplicación de un 
sistema de actuación privado.

4. El régimen de derechos o deberes sobre urbanización 
y edificación de terrenos se aplicará a los no propietarios que 
asuman la gestión como Agentes Urbanizadores en el Sistema 
de Compensación, y en los términos de la adjudicación en el 
resto de Sistemas.

Artículo 2.1.9. Régimen del Subsuelo.
1. La cesión obligatoria de terrenos destinados a usos pú-

blicos conlleva la cesión del subsuelo a él vinculado.
2. El presente PGOU no concede aprovechamiento urba-

nístico lucrativo al subsuelo bajo las parcelas y solares priva-
tivos, posibilitando su utilización privativa en las condiciones 
que se establecen en las Condiciones Generales de Edifica-
ción y Uso y en las correspondientes Ordenanzas de este Plan 
General o en la normativa del planeamiento que lo desarrolle, 
y siempre al servicio de la edificación y de los usos que se lo-
calicen sobre el mismo. El resto del subsuelo bajo las parcelas 
y solares privativos, cuya utilización no resulte autorizada por 
este Plan General o por el planeamiento que lo desarrolle, se 
presumirá público.

3. El uso urbanístico del subsuelo bajo el dominio público 
queda, en todo caso, subordinado a las exigencias del interés 
público y de la implantación de instalaciones, equipamientos y 
servicios de todo tipo. 

4. La necesidad de preservar el patrimonio arqueológico 
soterrado, como elemento intrínseco al subsuelo, supondrá la 
delimitación de la utilización permitida por el presente Plan 
General o por el planeamiento que lo desarrolle. 

5. Se habilita, siempre que no afecte a la funcionalidad 
del destino de la superficie, el subsuelo de espacios libres, 
plazas, parques, jardines y viales se destine a aparcamientos. 
Cuando éstos sean de titularidad privada será necesario ope-
rar la desafectación del subsuelo conforme lo dispuesto en la 
legislación aplicable.

6. Cualquier otro uso del subsuelo distinto del que sopor-
te el suelo deberá estar expresamente previsto en la ordena-
ción urbanística o, en caso contrario, habilitarse mediante la 
innovación del planeamiento, según las reglas del artículo 36 
de la LOUA.

7. Cuando el instrumento de planeamiento urbanístico 
destine superficies superpuestas en la rasante y el subsuelo 
o el vuelo, albergando usos de naturaleza de dominio público 
y otros de titularidad privada, se procederá a constituir com-
plejos inmobiliarios en el que las superficies superpuestas 
tengan el carácter de fincas especiales de atribución privati-
va. Todo ello previa la desafectación, y con las limitaciones 
y servidumbres que procedan para la protección del dominio 
público.

Artículo 2.1.10. Contenido Urbanístico Legal del Derecho 
de la Propiedad del Suelo.

1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen que le sea 
de aplicación a éste por su clase y categoría, los siguientes 
derechos: el uso, disfrute y la explotación normal del bien, a 
tenor de su situación, características objetivas y destino, con-
forme, o en todo caso no incompatible, con la legislación que 
le sea aplicable, y en particular, con la ordenación urbanística 
establecida en el presente Plan y en el planeamiento que lo 
desarrolle.

2. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de 
propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen que le sea de 
aplicación a éste por su clase y categoría, con los siguientes 
deberes:
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a) Destinar el suelo al uso previsto por este Plan y el pla-
neamiento que lo desarrolle, conservar las construcciones o 
edificaciones e instalaciones existentes en las debidas condi-
ciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así 
como cumplir las exigencias impuestas por la ordenación ur-
banística para el legítimo ejercicio del derecho reconocido en 
el apartado anterior y los que le correspondan en aplicación 
de la clase y categoría de suelo de que se trate.

b) Contribuir, en los términos previstos en la LOUA, en 
este Plan General y en el planeamiento que lo desarrolle, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada.

c) Conservar y mantener el suelo y, en su caso, su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación prevista en este Plan y en el pla-
neamiento que lo desarrolle y la legislación específica que le 
sea de aplicación.

CAPÍTULO SEGUNDO  

Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad 
y régimen urbanístico de las distintas clases de suelo

Sección 1.ª Régimen Urbanístico del Suelo Urbano

Artículo 2.2.1.  Contenido Urbanístico Legal del Derecho 
de la Propiedad del Suelo Urbano Consolidado

1. En el Suelo Urbano Consolidado, habiéndose cumplido 
todos los deberes legales exigibles y permitiendo este Plan o el 
planeamiento que lo desarrolle su actuación en régimen de ac-
tuaciones edificatorias, los derechos previstos en el apartado 
1 del artículo 2.1.10 anterior, incluyen: materializar mediante 
la edificación el aprovechamiento urbanístico correspondiente 
y destinar las edificaciones realizadas a los usos autorizados 
por la ordenación, desarrollando en ellas las actividades pre-
vistas.

2. En el Suelo Urbano Consolidado, además de los debe-
res señalados en el apartado 2 del artículo 2.1.9 anterior, los 
siguientes:

a) Solicitar y obtener las licencias, las autorizaciones ad-
ministrativas preceptivas, y en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso 
del suelo natural o construido.

b) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, una vez 
el suelo obtenga la condición de solar, y conservar, y en su 
caso rehabilitar, la edificación realizada, para que mantenga 
las condiciones requeridas para el otorgamiento de autoriza-
ción para su ocupación.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este artícu-
lo y en artículo 2.1.9 anterior es condición del legítimo ejercicio 
de los correspondientes derechos.

Artículo 2.2.2.  Régimen del Suelo Urbano Consolidado.
1. Los terrenos están legalmente vinculados a la edifica-

ción y al destino previsto por este Plan General o por el pla-
neamiento que lo desarrolle, así como en su caso afectados 
al cumplimiento de los deberes pendientes de entre los enu-
merados en los artículos 2.1.10 y 2.2.1 anteriores, según las 
determinaciones de este Plan General.

2. A los efectos de la materialización del aprovechamien-
to contenido por el presente Plan General o el planeamiento 
que lo desarrolle, podrá autorizarse la edificación aun cuando 
la parcela correspondiente no tenga todavía la condición de 
solar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos y di-
cha parcela cuente con ordenación pormenorizada aprobada 
suficiente:

a) Asunción expresa y formal por el propietario de los 
compromisos de proceder a la realización simultánea de la ur-
banización y la edificación, así como de no ocupar ni utilizar la 
edificación hasta la total terminación de las obras de urbaniza-
ción y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanísticos 
correspondientes.

i. El compromiso de urbanización comprende necesaria-
mente, además de las obras que afecten a la vía o vías a que 
dé frente la parcela, las correspondientes a todas las demás 
infraestructuras, nuevas o complementarias a las existentes, 
necesarias para la prestación de los servicios preceptivos, 
hasta el punto de enlace con las redes, si fuera preciso para la 
correcta utilización de los servicios públicos.

ii. El compromiso de no ocupación ni utilización compren-
de la consignación, con idéntico contenido, en cuantos nego-
cios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado 
a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre 
la edificación o parte de ella.

b) Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir 
el coste de ejecución de las obras de urbanización compro-
metidas.

Artículo 2.2.3.  Contenido Urbanístico Legal del Derecho 
de la Propiedad del Suelo Urbano No Consolidado No incluido 
en Unidades de Ejecución.

1. En el Suelo Urbano No Consolidado no incluido en Uni-
dades de Ejecución los derechos previstos en el apartado 1 
del artículo 2.1.10 anterior incluyen:

a) Ejecutar las obras de urbanización precisas para alcan-
zar la condición de solar.

b) Materializar, mediante la edificación, el aprovechamien-
to urbanístico correspondiente y destinar las edificaciones rea-
lizadas a los usos autorizados por la ordenación, desarrollando 
en ellas las actividades previstas.

2. En el Suelo Urbano No Consolidado No incluido en Uni-
dades de Ejecución, además de los deberes señalados en el 
apartado 2 del artículo 2.1.10 anterior, los siguientes:

a) Solicitar y obtener las licencias y las autorizaciones ad-
ministrativas preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso 
del suelo natural o construido.

b) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, una vez 
el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso, 
rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las con-
diciones requeridas para el otorgamiento de autorización para 
su ocupación

c) Ceder obligatoria y gratuitamente al Excmo. Ayunta-
miento los terrenos ya urbanizados, en los que se localice 
la parte de aprovechamiento urbanístico correspondiente a 
dicha Administración, en concepto de participación de la co-
munidad en las plusvalías. Esta cesión podrá ser sustituida 
mediante:

i. La cesión de suelos con destino a espacios libres, dota-
ciones o viales públicos del Suelo Urbano que no se encuen-
tren incluidos en Unidades de Ejecución, mediante el procedi-
miento de transferencias de aprovechamiento previsto en el 
artículo 139.1.b de la LOUA. Estas transferencias de aprove-
chamiento deberán ser aprobadas por el Excmo. Ayuntamien-
to y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 62 de la 
LOUA.

ii. Una compensación monetaria sustitutiva de las con-
templadas en el artículo 64 de la LOUA, con los requisitos y 
formalidades previstos en dicho artículo.
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d) El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo y en el artículo 2.1.9. anterior es condición del legítimo 
ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.2.4. Régimen del Suelo Urbano No Consolidado 
No incluido en Unidades de Ejecución

1. Los terrenos están legalmente vinculados a la edi-
ficación y al destino previsto por este Plan General o por el 
planeamiento que lo desarrolle, así como en su caso afecta-
dos al cumplimiento de los deberes pendientes de entre los 
enumerados en los artículos 2.1.10 y 2.2.3 anteriores, según 
las determinaciones de este Plan General. A estos efectos, la 
cesión de la superficie de suelo ya urbanizada precisa para 
materializar el aprovechamiento lucrativo correspondiente a la 
participación del municipio será del diez por ciento (10%) del 
aprovechamiento objetivo asignado al suelo por este Plan Ge-
neral o por el planeamiento que lo desarrolle.

2. Los propietarios de este suelo tienen derecho al noven-
ta por ciento (90%) del aprovechamiento objetivo.

3. A los efectos de la materialización del aprovechamiento 
concedido por el presente Plan General o por el planeamiento 
que lo desarrolle, podrá autorizarse la edificación aun cuando 
la parcela correspondiente no tenga todavía la condición de 
solar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos y di-
cha parcela cuente con ordenación pormenorizada suficiente:

a) Asunción expresa y formal por el propietario de los 
compromisos de proceder a la realización simultánea de la ur-
banización y la edificación, así como de no ocupar ni utilizar la 
edificación hasta la total terminación de las obras de urbaniza-
ción y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanísticos 
correspondientes.

i. El compromiso de urbanización comprende necesaria-
mente, además de las obras que afecten a la vía o vías a que 
dé frente la parcela, las correspondientes a todas las demás 
infraestructuras, nuevas o complementarias a las existentes, 
necesarias para la prestación de los servicios preceptivos, 
hasta el punto de enlace con las redes, si fuera preciso para la 
correcta utilización de los servicios públicos.

ii. El compromiso de no ocupación ni utilización de la con-
signación de tal condición, con idéntico contenido, en cuantos 
negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el tras-
lado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición 
sobre la edificación o parte de ella.

b) Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir 
el coste de ejecución de las obras de urbanización compro-
metidas.

4. Los terrenos obtenidos por el municipio en virtud de 
cesión obligatoria y gratuita están afectados a los destinos 
previstos por el planeamiento urbanístico.

Artículo 2.2.5.  Contenido Urbanístico Legal del Derecho 
de la Propiedad del Suelo Urbano No Consolidado incluido en 
Unidades de Ejecución.

1. En el Suelo Urbano No Consolidado incluido en Unida-
des de Ejecución para las que la Administración actuante no 
opte por la ejecución pública directa del planeamiento corres-
pondiente, los derechos previstos en el apartado 1 del artículo 
2.1.10 anterior incluyen:

a) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en unión 
de los restantes propietarios afectados, cuando ésta sí lo exija, 
por la adjudicación de la urbanización en régimen de gestión in-
directa de la actuación y con derecho de preferencia sobre cual-
quiera otra oferta equivalente formulada por no propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho an-
terior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-

tados y en la forma y condiciones determinadas en la LOUA, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la 
misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización

2. En el Suelo Urbano No Consolidado incluido en Uni-
dades de Ejecución, además de los deberes señalados en el 
apartado 2 del artículo 2.1.10 anterior, los siguientes:

a) Promover su transformación en las condiciones y con 
los requerimientos exigibles, cuando el sistema de actuación 
sea privado.

b) Solicitar y obtener las licencias, las autorizaciones ad-
ministrativas preceptivas, y en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso 
del suelo natural o construido.

c) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, una vez 
el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso 
rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las con-
diciones requeridas para el otorgamiento de autorización para 
su ocupación.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos destinados para la ordenación urbanística a dotaciones al 
servicio del sector o ámbito de actuación, así como los siste-
mas generales incluidos o adscritos al mismo por este Plan.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente los terrenos ya urba-
nizados, en los que se localice la parte de aprovechamiento ur-
banístico correspondiente a dicha Administración en concepto 
de participación de la comunidad en las plusvalías.

f) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

g) Costear, y en su caso, ejecutar la urbanización en el 
plazo establecido, incluyendo la parte que proceda para ase-
gurar la conexión y la integridad de las redes generales de 
servicios y dotaciones.

h) Urbanizar o costear la urbanización de los sistemas ge-
nerales que se establecen en este Plan General.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este artículo 
y en el artículo 2.1.10 anterior es condición del legítimo ejerci-
cio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.2.6. Régimen del Suelo Urbano No Consolidado 
incluido en Unidades de Ejecución.

1. En el Suelo Urbano No Consolidado incluido en Unida-
des de Ejecución, que esté sujeto a la aprobación de algún ins-
trumento de planeamiento, mientras no cuente con la ordena-
ción pormenorizada, sólo podrán autorizarse las construccio-
nes, obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras 
y servicios públicos y las construcciones, obras e instalaciones 
en precario y de naturaleza provisional realizadas con materia-
les fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, 
que deberán cesar y desmontarse cuando así lo requiera el 
municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia 
de la licencia correspondiente a estas obras quedará sujeta a 
la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de 
demolición y a la inscripción en el Registro de la Propiedad en 
los términos que procedan, del carácter precario del uso, las 
construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese y 
demolición sin indemnización a requerimiento del municipio.

2. El Régimen del Suelo Urbano No Consolidado incluido 
en Unidades de Ejecución, que no esté sujeto a la aprobación 
de algún instrumento de planeamiento o que, estando sujeto, 
ése haya sido aprobado definitivamente, es el siguiente:
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a) La vigencia de la ordenación detallada determina:

i. La vinculación legal de los terrenos al proceso urbani-
zador y edificatorio del sector o ámbito de actuación, en el 
marco de la correspondiente Unidad de Ejecución.

ii. La afectación legal de los terrenos al cumplimiento en 
los términos previstos por el Sistema de Ejecución que se fije al 
efecto, de la distribución justa de los beneficios y cargas entre 
los propietarios y de los deberes enumerados en el apartado 2 
del artículo 2.1.10 y en el apartado 2 del artículo anterior.

iii. El derecho de los propietarios al aprovechamiento ur-
banístico resultante de la aplicación a las superficies de sus 
fincas originarias del noventa por ciento (90%) del aprovecha-
miento medio del área de reparto, bajo la condición del cum-
plimiento de deberes establecidos en el apartado 2 del artículo 
2.1.10 y en el apartado 2 del artículo anterior, así como a ejer-
citar los derechos determinados en el apartado 1 del artículo 
2.1.10 y en el apartado 1 del artículo anterior.

iv. La afectación legal de los terrenos obtenidos por el mu-
nicipio, en virtud de cesión obligatoria y gratuita por cualquier 
concepto, a los destinos previstos por este Plan General o el 
planeamiento que lo desarrolle.

b) Las cesiones de terrenos a favor del municipio o Admi-
nistración actuante comprenden:

i. La superficie total de los sistemas generales y demás 
dotaciones correspondientes a viales, aparcamientos, parques 
y jardines, centros docentes, equipamientos deportivos, cultu-
rales y sociales y los precisos para la instalación y el funciona-
miento de los restantes servicios públicos.

ii. La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, 
ya urbanizada, precisa para materializar el diez por ciento 
(10%) del aprovechamiento medio del área de reparto. En los 
supuestos previstos en la LOUA, esta cesión podrá sustituirse 
mediante resolución motivada, por el abono al municipio de su 
valor en metálico, tasado en aplicación de las reglas legales 
pertinentes.

iii. La superficie de suelo correspondiente a los excesos 
de aprovechamiento. Dichos excesos se podrán destinar a 
compensar a propietarios afectados por sistemas generales y 
restantes dotaciones, así como a propietarios de terrenos con 
un aprovechamiento objetivo inferior al susceptible de apropia-
ción en el área de reparto, y podrán sustituirse por otros apro-
vechamientos de igual valor urbanístico, o por su equivalente 
económico.

c) Podrán autorizarse actos de construcción, edificación 
e instalaciones en parcelas, aun antes de ultimar la urbaniza-
ción, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

i. Firmeza en vía administrativa del instrumento de equi-
distribución entre los propietarios de la unidad de ejecución de 
los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanís-
tica, cuando dicha distribución resulte necesaria.

ii. Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la 
unidad de ejecución.

iii. La previsibilidad, apreciada por el municipio en función 
del estado real de las obras de urbanización, de que al tiempo 
de la terminación de la edificación la parcela estará dotada 
con los servicios precisos para que adquiera la condición de 
solar. Será preceptiva la formalización del aval que garantice 
suficientemente las obras pendientes de ejecutar.

iv. Asunción expresa y formal por el propietario del com-
promiso de no ocupación ni utilización de la construcción, 
edificación e instalación hasta la completa terminación de las 
obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los co-
rrespondientes servicios, así como del compromiso de consig-
nación de esta condición con idéntico contenido, en cuantos 
negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen trasla-

ción de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la cons-
trucción, edificación e instalación o partes de las mismas.

v. No podrá concederse licencia municipal de primera 
ocupación hasta que no estén finalizadas las obras de urba-
nización.

Artículo 2.2.7.  Condición de Solar.
A los efectos de este Plan General, tendrán la condición 

de solar las parcelas de suelo urbano que tengan señaladas 
por el planeamiento urbanístico alineaciones y rasantes, así 
como ordenanza de aplicación, y estén dotadas de los siguien-
tes servicios urbanísticos:

a) Acceso rodado o peatonal por vía urbana encintada y 
pavimentada, incluyendo, en su caso, el acerado. En solares 
con más de una fachada, la condición anterior afectará a to-
das ellas.

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica con cau-
dal y potencia suficientes para la edificación, construcción o 
instalación prevista.

c) Evacuación de aguas residuales a la red o redes públi-
cas, todas ellas con capacidad suficiente libre para ello.

d) Suministro con capacidad suficiente de cualquier otro 
servicio urbanístico de implantación general en los núcleos ur-
banos, y que sea considerado como necesario por el Excmo. 
Ayuntamiento o la reglamentación supramunicipal de obligado 
cumplimiento.

Sección 2.ª Régimen Urbanístico del Suelo Urbanizable

Artículo 2.2.8. Contenido Urbanístico Legal del Derecho 
de la Propiedad del Suelo Urbanizable Ordenado.

1. En el Suelo Urbanizable Ordenado para el que la Ad-
ministración actuante no opte por la ejecución pública directa 
del planeamiento correspondiente, los derechos previstos en 
el apartado 1 del artículo 2.1.9 anterior incluyen:

a) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en 
unión de los restantes propietarios afectados cuando ésta así lo 
exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de ges-
tión indirecta de la actuación y con derecho de preferencia so-
bre cualquiera oferta equivalente formulada por no propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho an-
terior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-
tados y en la forma y condiciones determinadas en la LOUA, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la 
misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. En el Suelo Urbanizable Ordenado, además de los de-
beres señalados en el apartado 2 del artículo 2.1.10 anterior, 
los siguientes:

a) Promover su transformación en las condiciones y con 
los requerimientos exigibles, cuando el sistema de actuación 
sea privado.

b) Solicitar y obtener las licencias, las autorizaciones ad-
ministrativas preceptivas, y en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso 
del suelo natural o construido.

c) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, una vez 
el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso 
rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las con-
diciones requeridas para el otorgamiento de autorización para 
su ocupación.
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d) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos destinados para la ordenación urbanística a dotaciones al 
servicio del sector o ámbito de actuación, así como los siste-
mas generales incluidos o adscritos al mismo por este Plan.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente los terrenos ya urba-
nizados, en los que se localice la parte de aprovechamiento ur-
banístico correspondiente a dicha Administración en concepto 
de participación de la comunidad en las plusvalías.

f) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

g) Costear, y en su caso, ejecutar la urbanización en el 
plazo establecido, incluyendo la parte que proceda para ase-
gurar la conexión y la integridad de las redes generales de 
servicios y dotaciones.

h) Urbanizar o costear la urbanización de los sistemas ge-
nerales que se establecen en este Plan General.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este art. y 
en el artículo 2.1.10 anterior es condición del legítimo ejercicio 
de los correspondientes derechos.

Artículo 2.2.9.  Régimen del Suelo Urbanizable Ordenado.
El Régimen del Suelo Urbanizable Ordenado es el si-

guiente:

a) La vigencia de la ordenación detallada determina:

i. La vinculación legal de los terrenos al proceso urbani-
zador y edificatorio del sector o ámbito de actuación, en el 
marco de la correspondiente Unidad de Ejecución.

ii. La afectación legal de los terrenos al cumplimiento 
en los términos previstos por el Sistema de Ejecución que 
se fije al efecto, de la distribución justa de los beneficios y 
cargas entre los propietarios y de los deberes enumerados 
en el apartado 2 del artículo 2.1.10 y en el apartado 2 del 
artículo anterior.

iii. El derecho de los propietarios al aprovechamiento ur-
banístico resultante de la aplicación a las superficies de sus 
fincas originarias del noventa por ciento (90%) del aprovecha-
miento medio del área de reparto, bajo la condición del cum-
plimiento de deberes establecidos en el apartado 2 del artículo 
2.1.10 y en el apartado 2 del artículo anterior, así como a ejer-
citar los derechos determinados en el apartado 1 del artículo 
2.1.10 y en el apartado 1 del artículo anterior.

iv. La afectación legal de los terrenos obtenidos por el mu-
nicipio, en virtud de cesión obligatoria y gratuita por cualquier 
concepto, a los destinos previstos por este Plan General o el 
planeamiento que lo desarrolle.

b) Las cesiones de terrenos a favor del municipio o Admi-
nistración actuante comprenden:

i. La superficie total de los sistemas generales y demás 
dotaciones correspondientes a viales, aparcamientos, parques 
y jardines, centros docentes, equipamientos deportivos, cultu-
rales y sociales y los precisos para la instalación y el funciona-
miento de los restantes servicios públicos.

ii. La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, 
ya urbanizada, precisa para materializar el diez por ciento 
(10%) del aprovechamiento medio del área de reparto. En los 
supuestos previstos en la LOUA, esta cesión podrá sustituirse 
mediante resolución motivada, por el abono al municipio de su 
valor en metálico, tasado en aplicación de las reglas legales 
pertinentes.

iii. La superficie de suelo correspondiente a los excesos 
de aprovechamiento. Dichos excesos se podrán destinar a 
compensar a propietarios afectados por sistemas generales y 
restantes dotaciones, así como a propietarios de terrenos con 
un aprovechamiento objetivo inferior al susceptible de apropia-

ción en el área de reparto, y podrán sustituirse por otros apro-
vechamientos de igual valor urbanístico, o por su equivalente 
económico.

c) Podrán autorizarse actos de construcción, edificación 
e instalaciones en parcelas, aun antes de ultimar la urbaniza-
ción, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

i. Firmeza en vía administrativa del instrumento de equi-
distribución entre los propietarios de la unidad de ejecución de 
los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanís-
tica, cuando dicha distribución resulte necesaria.

ii. Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la 
unidad de ejecución.

iii. La previsibilidad, apreciada por el municipio en función 
del estado real de las obras de urbanización, de que al tiempo 
de la terminación de la edificación la parcela estará dotada 
con los servicios precisos para que adquiera la condición de 
solar. Será preceptiva la formalización del aval que garantice 
suficientemente las obras pendientes de ejecutar.

iv. Asunción expresa y formal por el propietario del com-
promiso de no ocupación ni utilización de la construcción, 
edificación e instalación hasta la completa terminación de las 
obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los co-
rrespondientes servicios, así como del compromiso de consig-
nación de esta condición con idéntico contenido, en cuantos 
negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen trasla-
ción de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la cons-
trucción, edificación e instalación o partes de las mismas.

v. No podrá concederse licencia municipal de primera 
ocupación hasta que no estén finalizadas las obras de urba-
nización.

Artículo 2.2.10. Contenido Urbanístico Legal del Derecho 
de la Propiedad del Suelo Urbanizable Sectorizado.

1. En el Suelo Urbanizable Sectorizado para el que la Ad-
ministración actuante no opte por la ejecución pública directa 
del planeamiento correspondiente, los derechos previstos en 
el apartado 1 del artículo 2.1.10 anterior incluyen:

a) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en 
unión de los restantes propietarios afectados cuando ésta así 
lo exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen 
de gestión indirecta de la actuación y con derecho de prefe-
rencia sobre cualquiera oferta equivalente formulada por no 
propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho an-
terior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-
tados y en la forma y condiciones determinadas en la LOUA, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la 
misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. En el Suelo Urbano Ordenado, además de los debe-
res señalados en el apartado 2 del artículo 2.1.10 anterior, el 
de promover su transformación en las condiciones y con los 
requerimientos exigibles, cuando el sistema de ejecución sea 
privado.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este 
artículo y en el artículo 2.1.10 es condición del legítimo ejer-
cicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.2.11. Régimen del Suelo Urbanizable Secto-
rizado.

Mientras no cuenten con la ordenación pormenorizada, 
en los terrenos de Suelo Urbanizable Sectorizado, sólo podrán 
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autorizarse las construcciones, obras e instalaciones corres-
pondientes a infraestructuras y servicios públicos y las cons-
trucciones, obras e instalaciones en precario y de naturaleza 
provisional realizadas con materiales fácilmente desmontables 
y destinadas a usos temporales, que deberán cesar y desmon-
tarse cuando así lo requiera el municipio y sin derecho a in-
demnización alguna. La eficacia de la licencia correspondiente 
a estas obras quedará sujeta a la prestación de garantía por 
importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción 
en el Registro de la Propiedad en los términos que procedan, 
del carácter precario del uso, las construcciones, obras e ins-
talaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización 
a requerimiento del municipio.

Artículo 2.2.12. Contenido Urbanístico Legal del Derecho 
de la Propiedad del Suelo Urbanizable No Sectorizado

1. En el Suelo Urbanizable No Sectorizado los derechos 
previstos en el apartado 1 del artículo 2.1.10 incluyen:

a) La realización de los actos precisos para la utilización y 
explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a 
la que estén efectivamente destinados, conforme a su natura-
leza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones 
adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como con-
secuencia la transformación de dicho destino, ni de las carac-
terísticas de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables en 
función de la materia y, cuando consistan en instalaciones u 
obras, deben realizarse, además, de conformidad con la orde-
nación urbanística aplicable.

b) El de formular al Excmo. Ayuntamiento la consulta so-
bre la viabilidad de transformación de sus terrenos, en función 
de su adecuación al modelo de crecimiento urbano del munici-
pio, a las condiciones y previsiones para su sectorización, y a 
su idoneidad para la producción de un desarrollo urbanístico, 
ordenado, racional y sostenible. El plazo máximo para evacuar 
la consulta, que sólo tendrá alcance informativo, y no vincula-
rá a la Administración, será de tres (3) meses, pudiendo en-
tenderse evacuada en sentido negativo por el mero transcurso 
de dicho plazo máximo.

c) El de la iniciativa para promover su transformación, 
mediante su adscripción a la categoría de Suelo Urbanizable 
Sectorizado o, en su caso, Ordenado. El ejercicio de este de-
recho requiere la innovación de este Plan general mediante la 
aprobación del correspondiente Plan de Sectorización.

2. En el Suelo Urbano No Sectorizado los deberes son los 
señalados en el apartado 2 del artículo 2.1.10 anterior.

3. El cumplimiento de los deberes es condición del legíti-
mo ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.2.13. Régimen del Suelo Urbanizable No Sec-
torizado

1. Mientras no cuenten con la ordenación pormenori-
zada, en los terrenos de Suelo Urbanizable No Sectorizado 
sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e insta-
laciones correspondientes a infraestructuras y servicios 
públicos y las construcciones, obras e instalaciones en pre-
cario y de naturaleza provisional realizadas con materiales 
fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, 
que deberán cesar y desmontarse cuando así lo requiera el 
municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia 
de la licencia correspondiente a estas obras quedará sujeta 
a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes 
de demolición y a la inscripción en el Registro de la Propie-
dad en los términos que procedan, del carácter precario del 
uso, las construcciones, obras e instalaciones, y del deber 
de cese y demolición sin indemnización a requerimiento del 
municipio.

2. Sobre esta clase de suelo podrán autorizarse actua-
ciones de interés público cuando concurran los supuestos de 
utilidad pública e interés social. En este caso se estará a lo 
dispuesto en los artículos 42 y 43 de la LOUA para el desarro-
llo de estas actuaciones en Suelo No Urbanizable.

Sección 3.ª Régimen Urbanístico del Suelo No Urbanizable

Artículo 2.2.14. Contenido Urbanístico Legal del Derecho 
de la Propiedad del Suelo No Urbanizable.

1. En el Suelo No Urbanizable, cualquiera que sea la ca-
tegoría a la que estén adscritos, los derechos previstos en el 
apartado 1 del artículo 2.1.10 anterior incluyen:

a) La realización de los actos precisos para la utilización y 
explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a 
la que estén efectivamente destinados, conforme a su natura-
leza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones 
adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como con-
secuencia la transformación de dicho destino, ni de las carac-
terísticas de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables en 
función de la materia y, cuando consistan en instalaciones u 
obras, deben realizarse, además, de conformidad con la orde-
nación urbanística aplicable.

b) En los terrenos adscritos a las categorías de Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección, las facultades anteriores 
tienen como límite su compatibilidad con el régimen de protec-
ción a que estén sujetos.

2. En las categorías de Suelo No Urbanizable de Carácter 
Natural o Rural, además de los señalados en el apartado 1.a) 
anterior, la realización de las obras, edificaciones o instalacio-
nes y el desarrollo de usos y actividades que, no previstas en 
el apartado 1.a), se legitimen expresamente por los Planes 
de Ordenación del Territorio, por las normas correspondien-
tes de este Plan General o por Planes Especiales, así como, 
en su caso, por los instrumentos previstos por la legislación 
ambiental.

3. En las categorías de Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección, además de los señalados en el apartado 1.a) con 
las limitaciones del 1.b), el derecho reconocido en el apartado 
anterior, sólo corresponderá cuando así lo atribuya el régimen 
de protección a que esté sujeto por la legislación sectorial o 
por la ordenación del territorio que haya determinado la ca-
tegoría o por la ordenación específica de los mismos en este 
Plan General.

Artículo 2.2.15. Régimen del Suelo No Urbanizable.
1. En los terrenos clasificados como Suelo No Urbaniza-

ble que no estén adscritos a categoría alguna de especial pro-
tección, pueden realizarse los siguientes actos:

a) Las obras precisas para el desarrollo de las actividades 
enumeradas en el artículo 2.2.13.1.a) anterior, que no estén 
prohibidas expresamente por la legislación aplicable por razón 
de la materia, por los Planes de Ordenación del Territorio, por 
este Plan General o por los Planes Especiales. En estas cate-
gorías de suelo están prohibidas las actuaciones que compor-
ten un riesgo previsible y significativo, directo o indirecto, de 
inundación, erosión o degradación del suelo. Serán nulos de 
pleno derecho los actos administrativos que las autoricen, que 
contravengan lo dispuesto en la legislación aplicable por razón 
de la materia o las determinaciones de este Plan General o de 
los Planes Especiales.

b) Las segregaciones, edificaciones, construcciones, 
obras o instalaciones que, estando expresamente permitidas 
por este Plan General o los Planes Especiales, sean conse-
cuencia de:
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i. El normal funcionamiento y desarrollo de las explotacio-
nes agrícolas.

ii. La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, 
cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines agrí-
colas, forestales o ganaderos.

iii. La conservación, rehabilitación o reforma de edificacio-
nes, construcciones o instalaciones existentes.

iv. Las características propias de los ámbitos de Hábitat 
Rural Diseminado.

v. La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras 
y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos.

Estos actos están sujetos a licencia municipal, previa 
aprobación, cuando se trate de actos que tengan por objeto 
viviendas unifamiliares aisladas, del correspondiente Proyecto 
de Actuación por el procedimiento prescrito en los artículos 42 
y 43 de la LOUA para las Actuaciones de Interés Público en 
terrenos que tengan el Régimen del Suelo No Urbanizable.

Se exceptúan de la regulación anterior, en los términos 
que resulten del desarrollo reglamentario de la LOUA, aquellas 
segregaciones de naturaleza rústica cuya finalidad no sea la 
implantación de usos urbanísticos, y que el municipio declare 
innecesaria la licencia de parcelación.

c) Las Actuaciones de Interés Público previa aprobación 
del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.

2. En el Suelo No Urbanizable de especial protección sólo 
podrán llevarse a cabo segregaciones, obras y construccio-
nes o edificaciones e instalaciones previstas y permitidas en 
las correspondientes normas de este Plan General o por los 
Planes Especiales, que sean compatibles con el régimen de 
protección a que esté sometido, estando sujetas a su aproba-
ción y, en su caso, licencia, de acuerdo con lo regulado en el 
apartado anterior.

3. En el Suelo No Urbanizable en el que deban implantar-
se o por el que deban discurrir infraestructuras y servicios, do-
taciones o equipamientos públicos sólo podrán llevarse a cabo 
las construcciones, obras e instalaciones correspondientes 
a infraestructuras y servicios públicos y las construcciones, 
obras e instalaciones en precario y de naturaleza provisional 
realizadas con materiales fácilmente desmontables y desti-
nadas a usos temporales, que deberán cesar y desmontarse 
cuando así lo requiera el municipio y sin derecho a indemniza-
ción alguna. La eficacia de la licencia correspondiente a estas 
obras quedará sujeta a la prestación de garantía por importe 
mínimo de los costes de demolición y a la inscripción en el 
Registro de la Propiedad en los términos que procedan, del 
carácter precario del uso, las construcciones, obras e instala-
ciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización a 
requerimiento del municipio.

4. Cuando la ordenación urbanística contenida en el pre-
sente Plan General o en los Planes Especiales posibilite llevar 
a cabo en el Suelo No Urbanizable actos de edificación, cons-
trucción, obras e instalaciones no vinculadas a la explotación 
agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario podrá 
materializar éstos en las condiciones determinadas por dicha 
ordenación y por la aprobación del pertinente Plan Especial o 
Proyecto de Actuación y, en su caso, licencia. Estos actos ten-
drán una duración limitada, aunque renovable, no inferior en 
ningún caso al tiempo que sea indispensable para la amortiza-
ción de la inversión que requiera su materialización. El propie-
tario deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía del 
diez por ciento (10%) de dicho importe para cubrir los gastos 
que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así 
como los resultantes, en su caso, de las labores de restitución 
de los terrenos.

5. Con la finalidad de que se produzca la necesaria com-
pensación por el uso y aprovechamiento de carácter excepcio-
nal del Suelo No Urbanizable que conllevarían las actuaciones 
permitidas en el apartado anterior, se aplicará la prestación 

compensatoria por el apartado 5 del artículo 52 de la LOUA, 
que se destinará al Patrimonio Municipal del Suelo.

Esta prestación compensatoria gravará los actos de edi-
ficación, construcción, obras e instalaciones no vinculados a 
la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos 
que tengan el régimen de No Urbanizable.

Estarán obligadas al pago de esta prestación las personas 
físicas o jurídicas que promuevan los actos enumerados en el 
párrafo anterior. Se devengará con ocasión del otorgamiento 
de la licencia con una cuantía de hasta el diez por ciento (10%) 
del importe de la inversión a realizar para su implantación efec-
tiva, excluida la correspondiente a la maquinaria y equipos. El 
presente Plan General modula el porcentaje máximo anterior 
según el tipo de actividad y las condiciones de implantación.

Los actos realizados por las Administraciones públicas en 
ejercicio de sus respectivas competencias estarán exentos de 
la prestación compensatoria en Suelo No Urbanizable.

CAPÍTULO TERCERO

Alteraciones debidas al desarrollo y ejecución del PGOU 

Artículo 2.3.1. Norma de carácter general.
De acuerdo con lo previsto en la LOUA, la entrada en vi-

gor del planeamiento de desarrollo necesario, según lo esta-
blecido en dicha Ley y en el presente Plan General, así como 
la ejecución del mismo, conllevan en algunos supuestos el 
cambio del contenido legal del Derecho de Propiedad y de ads-
cripción de los terrenos al Régimen Urbanístico del Suelo. En 
los artículos siguientes se pormenorizan los supuestos en los 
que se producen tales cambios.

Artículo 2.3.2. Cambios derivados de la entrada en vigor 
de Planes de Ordenación del Territorio que conlleven la deli-
mitación de nuevos Suelos No Urbanizables de Especial Pro-
tección.

La entrada en vigor de Planes de Ordenación del Territo-
rio cuyas determinaciones establezcan la protección de Suelos 
No Urbanizables no protegidos con anterioridad, conllevará 
sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del 
contenido legal del derecho de propiedad de los terrenos afec-
tados por dichas determinaciones correspondientes al Suelo 
No Urbanizable no adscrito a categoría de protección alguna 
a los correspondientes al Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección.

Artículo 2.3.3. Cambios derivados de la entrada en vigor 
de Planes Especiales de Ordenación o Protección en el Suelo 
No Urbanizable.

1. La entrada en vigor de Planes Especiales de los previs-
tos en los apartados 1.a), 1.e) y 1.f) del artículo 14 de la LOUA, 
cuyas determinaciones establezcan la protección de Suelos No 
Urbanizables no protegidos por este Plan General, conllevará 
sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del 
contenido legal del Derecho de Propiedad de los terrenos afec-
tados por dichas determinaciones correspondientes al Suelo 
No Urbanizable no adscrito a categoría de protección alguna 
a los correspondientes al Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección.

2. La entrada en vigor de Planes Especiales de los indi-
cados en el apartado anterior, cuyas determinaciones esta-
blezcan el cese de la protección de Suelos No Urbanizables 
especialmente protegidos por este Plan General, conllevará 
sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del 
contenido legal del Derecho de Propiedad de los terrenos afec-
tados por dichas determinaciones correspondientes al Suelo 
No Urbanizable no adscrito a categoría de protección alguna.

Teniendo en cuenta que el PGOU establece una zonifica-
ción dentro del Suelo No Urbanizable no protegido, deberá tra-
mitarse la correspondiente innovación en la que se determine 
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dentro de qué zona concreta se incluye el ámbito, con el fin de 
determinar el régimen de usos aplicable al mismo.

Artículo 2.3.4. Cambios derivados de la entrada en vigor 
de Planes de Sectorización.

1. La entrada en vigor de un Plan de Sectorización sin 
ordenación pormenorizada de los previstos en el artículo 12 
de la LOUA conllevará sin mayores trámites el cambio del ré-
gimen urbanístico y del contenido legal del Derecho de Pro-
piedad de los terrenos comprendidos en su ámbito de los 
correspondientes al Suelo Urbanizable No Sectorizado a los 
correspondientes al Suelo Urbanizable Sectorizado.

2. La entrada en vigor de un Plan de Sectorización con 
ordenación pormenorizada de los previstos en el artículo 12 
de la LOUA conllevará sin mayores trámites el cambio del ré-
gimen urbanístico y del contenido legal del Derecho de Pro-
piedad de los terrenos comprendidos en su ámbito de los 
correspondientes al Suelo Urbanizable No Sectorizado a los 
correspondientes al Suelo Urbanizable Ordenado.

Artículo 2.3.5. Cambios derivados de la entrada en vigor 
de Planes Parciales.

La entrada en vigor de un Plan Parcial de Ordenación 
de los contemplados en el artículo 13 de la LOUA conlleva-
rá sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y 
del contenido legal del Derecho de Propiedad de los terrenos 
comprendidos en su ámbito de los correspondientes al Suelo 
Urbanizable Sectorizado a los correspondientes al Suelo Urba-
nizable Ordenado.

Artículo 2.3.6. Cambios derivados de la Ejecución del Pla-
neamiento.

La entrada en vigor del planeamiento necesario en cada 
caso y el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistri-
bución y urbanización, a que hubiera lugar, así como de cual-
quier otro deber que hubiera sido establecido por este Plan 
General o el planeamiento que lo desarrolle o compromiso que 
hubiera sido acordado entre el municipio y los promotores de 
la actuación conllevará el cambio del régimen urbanístico y 
del contenido legal del Derecho de Propiedad de los terrenos 
comprendidos en la Unidad de Ejecución de que se trate a los 
correspondientes al Suelo Urbano Consolidado.

Artículo 2.3.7. Tramitación de eventuales modificaciones 
del Suelo No Urbanizable.

1. Las áreas de Suelo No Urbanizable por Categorías, pre-
vistas por este Plan, sólo podrán sufrir variaciones mediante 
expedientes, bien de Modificación, bien de Revisión del pre-
sente documento de planeamiento general municipal.

2. Si existieran modificaciones importantes del territorio 
sometido a alguno de los tipos de protección, o ya directamen-
te, cambios sustanciales que afecten directamente a la clasifi-
cación y calificación del suelo del modelo territorial elegido por 
este Plan, las modificaciones se deberán tratar como Revisión 
de Planeamiento, si superan una superficie del 50% del suelo 
clasificado actualmente como Suelo Urbanizable.

3. En ningún caso podrá alterarse la delimitación de los 
espacios clasificados por este Plan como Suelo No Urbaniza-
ble de Especial Protección en sus categorías de Planificación 
Territorial, aunque éstos hubieran sufrido cambios provocados 
por su evolución natural.

CAPÍTULO CUARTO

El aprovechamiento urbanístico

Artículo 2.4.1. Áreas de Reparto.
1. Son ámbitos territoriales de Suelo No Consolidado o Ur-

banizable, de características homogéneas, para determinar el 
Aprovechamiento Medio a efectos de distribuir los beneficios y 

cargas derivados del planeamiento y fijar el Aprovechamiento 
Urbanístico de referencia para establecer el Aprovechamiento 
Subjetivo perteneciente a los propietarios de suelo, así como 
concretar el derecho de recuperación de plusvalías que, por 
ministerio de la Ley, pertenecen al Excmo. Ayuntamiento.

2. La determinación del Aprovechamiento Medio de las 
Áreas de Reparto se realiza en las Normas en los Suelos Urba-
no No Consolidado y Urbanizable.

Artículo 2.4.2. Aprovechamientos Urbanísticos.
1. Aprovechamiento Objetivo o Real es la superficie edifi-

cable, en metros cuadrados, que permite el planeamiento en 
un terreno, conforme al uso, tipología edificatoria y edificabili-
dad atribuidos. En las Áreas de Reparto se expresa de forma 
homogeneizada o ponderada y contabiliza en Unidades de 
Aprovechamiento Urbanístico referidos a metros cuadrados de 
edificabilidad del uso y tipología característica.

2. Aprovechamiento Medio es la superficie edificable del 
uso y tipología edificatoria característicos del Área de Reparto 
correspondiente por cada metro cuadrado de suelo en dicha 
área, homogeneizados usos y tipología por referencia a las 
características de cada Área, a través de coeficientes de pon-
deración que expresan variaciones relativas. Se fija por el Plan 
en cada Área de Reparto, no pudiendo ser modificado por otro 
instrumento de ordenación.

3. Aprovechamiento Subjetivo es la superficie edificable, 
en metros cuadrados, del uso y tipología característicos, que 
expresa el contenido urbanístico lucrativo de un terreno, al 
que su propietario tendrá derecho mediante el cumplimiento 
de los deberes urbanísticos. El Aprovechamiento Subjetivo de 
los propietarios de suelos Urbanizable y Urbano No Consolida-
do incluidos en Áreas de Reparto, se corresponde con el Apro-
vechamiento Urbanístico resultante de la aplicación a la super-
ficie de sus fincas originarias del noventa por ciento (90%) del 
Aprovechamiento Medio del Área de Reparto. El Aprovecha-
miento Subjetivo de los propietarios de Suelo Urbano Conso-
lidado coincide con el Aprovechamiento Urbanístico Objetivo, 
salvo si la parcela se califica de uso y dominio públicos.

4. Para concretar y determinar las Unidades de Aprove-
chamiento Urbanístico se establecen coeficientes de homo-
geneización de uso y tipología, así como de urbanización y 
localización.

5. El Aprovechamiento Medio de cada Sector se calcula 
distribuyendo la edificabilidad total del mismo entre las dis-
tintas tipologías definidas, debidamente homogeneizadas y 
cuantificadas en las tablas correspondientes de la Memoria 
de Ordenación. Esta distribución de edificabilidades sirve para 
obtener el cálculo del Aprovechamiento Medio, pudiendo los 
Planes Parciales modificar el porcentaje de las edificabilidades 
asignadas a las tipologías de Vivienda Unifamiliar y Plurifami-
liar en un máximo del diez por ciento, considerándose en es-
tos casos que no resulta afectado el Aprovechamiento Medio 
de cálculo. En ningún caso podrán alterarse los porcentajes de 
las edificabilidades asignadas a las Viviendas Protegidas.

Artículo 2.4.3. Efectividad y legitimidad del Aprovechamiento.
1. Las facultades que confiere el planeamiento a la pro-

piedad del suelo se condicionan en su efectividad y ejercicio al 
cumplimiento de los deberes y limitaciones establecidos por la 
legislación urbanística y el planeamiento.

2. Son deberes y limitaciones generales de los actos de 
utilización urbanística del suelo:

a) La aprobación definitiva de los Proyectos de Reparcela-
ción que la ejecución del planeamiento requiera.

b) El cumplimiento de las cesiones gratuitas de terrenos 
y Aprovechamiento al municipio, según se establece en cada 
Unidad de Ejecución, con arreglo al planeamiento y, en su 
caso, las asumidas por la propiedad en los Convenios Urbanís-
ticos, si son superiores.
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c) La ejecución conforme al planeamiento de la urbaniza-
ción correspondiente a la Unidad de Ejecución o parcela.

d) La sujeción del uso de los predios al previsto por el 
planeamiento.

Artículo 2.4.4. El Registro de Transferencias de Aprove-
chamientos.

1. En el Registro de Transferencias de Aprovechamientos 
del Municipio de Écija se inscribirán:

a) Los acuerdos de cesión o distribución de aprovecha-
mientos urbanísticos celebrados entre particulares.

b) Los acuerdos de transferencia de aprovechamientos 
urbanísticos que, por cualquier título, hayan sido celebrados 
entre la Administración actuante y los particulares.

c) Los acuerdos de aprobación de las reservas de aprove-
chamiento, así como su posterior materialización o compensa-
ción sustitutiva, en su caso.

2. Para la inscripción en el Registro de Transferencias de 
Aprovechamientos será preciso acreditar la titularidad de la 
parcela o parcelas a que la transferencia se refiera, exigiéndo-
se, en caso de existencia de cargas, la conformidad de aqué-
llas a cuyo favor figure la citada carga.

TÍTULO TERCERO

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL MERCADO DEL SUELO Y 
LA EDIFICACIÓN Y POLÍTICA EN MATERIA DE VIVIENDAS DE 

PROTECCIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 3.1.1. Criterios generales.
1. De acuerdo con los apartados 1.e) y 2.e) del artícu-

lo 3 y el apartado C) del artículo 9 de la LOUA, el presente 
Plan General tiene como objeto, entre otros, la formalización 
de una política de intervención en el mercado de suelo y de 
la edificación, que garantice la disponibilidad de suelo para 
usos urbanísticos, evitando la especulación del suelo y, espe-
cialmente, facilitando el acceso de la población a una vivienda 
digna mediante el fomento de la promoción de viviendas de 
carácter social.

2. El presente Plan General entiende que, por las propias 
características de variabilidad en el tiempo de las condiciones 
del mercado del suelo y la edificación, la definición de una 
política de intervención sobre el mismo no puede tener un 
carácter cerrado y finalista, sino programático e instrumental, 
que permita su adaptación a las distintas demandas y circuns-
tancias que se produzcan durante su vigencia. 

3. En atención a lo anterior, este Plan establece los obje-
tivos generales prioritarios de la intervención municipal en el 
mercado de suelo y de la edificación, así como los instrumen-
tos urbanísticos locales para su consecución.

Artículo 3.1.2. Objetivos generales de la Intervención Mu-
nicipal en el Mercado del Suelo y la Edificación.

1. El presente Plan General establece los siguientes obje-
tivos generales para la intervención municipal en el mercado 
del suelo:

a) Garantizar la existencia de suelo clasificado y ordenado 
suficiente para el crecimiento urbano a corto y medio plazo.

b) Garantizar la existencia de suelo urbanizable clasificado 
y articulado urbanísticamente para el crecimiento a largo plazo.

c) Garantizar la existencia de suelo urbanizado para la lo-
calización de nuevas actividades productivas a precios ajusta-
dos a la capacidad económica de dichas actividades. 

d) Posibilitar la implantación en el municipio de activi-
dades productivas singulares no previsibles desde este Plan 
General.

e) Garantizar la existencia de suelo residencial en el mer-
cado, adecuado a los distintos tipos de promoción.

f) Facilitar la obtención de suelo residencial de propiedad 
pública para satisfacer las necesidades de los usuarios exclui-
dos del mercado.

g) Garantizar la existencia de suelo clasificado para la sa-
tisfacción de la demanda de ocio y segunda residencia.

h) Impedir la retención de los solares y del suelo urbani-
zado.

2. El presente Plan General establece los siguientes obje-
tivos generales para la intervención municipal en el mercado 
de la edificación:

a) Facilitar el acceso de promotores públicos, cooperati-
vas y promotores privados al suelo urbanizado para la cons-
trucción de viviendas de protección oficial.

b) Facilitar a promotores públicos el suelo necesario para 
la construcción de viviendas de protección pública.

c) Garantizar la existencia de suelo urbanizado para la 
construcción de viviendas de protección local u otros tipos de 
promoción a precio tasado. 

d) Impedir las transacciones especulativas con viviendas 
o edificaciones que hayan sido objeto de algún tipo de protec-
ción pública.

e) Potenciar la rehabilitación y uso del patrimonio edi-
ficado.

Artículo 3.1.3. Instrumentos de Intervención en el Merca-
do de Suelo y de la Edificación.

Para la consecución de los objetivos anteriores, este Plan 
General y la actividad urbanística municipal, de conformidad 
con lo establecido en la LOUA, utilizarán los siguientes instru-
mentos:

a) El Patrimonio Municipal de Suelo y los instrumentos 
para su gestión, ampliación, mantenimiento y control.

b) La calificación de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública.

d) El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruino-
sas y Terrenos sin Urbanizar.

e) La instrumentación de mecanismos que habilitan la in-
tervención del agente urbanizador en el seno de los sistemas 
de actuación.

f) La facultad de sustituir motivadamente el sistema 
de actuación en tanto dicho sistema no haya quedado es-
tablecido.

g) La delimitación de áreas para el ejercicio de los dere-
chos de tanteo y retracto.

h) La constitución de derechos de superficie.

CAPÍTULO SEGUNDO

El Patrimonio Municipal de Suelo

Sección 1.ª El Patrimonio Municipal de Suelo

Artículo 3.2.1. Constitución del Patrimonio Municipal de 
Suelo. 

1. El Excmo. Ayuntamiento procederá, en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor del presente Plan, a la constitu-
ción de su Patrimonio Municipal de Suelo, con las siguientes 
finalidades:

a) Crear reservas de suelo para actuaciones públicas.
b) Facilitar la ejecución del presente Plan General y del 

planeamiento de desarrollo.



Sevilla, 19 de enero 2010 BOJA núm. 11  Página núm. 115

c) Incidir en la formación de precios del suelo y la edifica-
ción para los distintos usos, mediante la intervención pública 
en el mercado. 

d) Facilitar la consecución de los objetivos establecidos en el 
artículo anterior para la intervención municipal en el mercado del 
suelo y, especialmente, una oferta suficiente con destino a la cons-
trucción de viviendas sometidas a algún régimen de protección.

2. Los bienes y recursos que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 72 de la LOUA, deban integrar el Patrimonio Muni-
cipal de Suelo estarán sometidos al régimen que, para ellos, 
dispone el Título III de la citada Ley, con independencia de que 
no se haya procedido a la constitución formal del mismo.

Artículo 3.2.2. Naturaleza.
1. De conformidad con el artículo 70 de la LOUA, el Pa-

trimonio Municipal de Suelo integra un patrimonio indepen-
diente y separado a todos los efectos del restante patrimonio 
del Excmo. Ayuntamiento de Écija, quedando vinculado a los 
destinos previstos en la legislación urbanística vigente y a las 
normas contenidas en el presente PGOU.

2. A tal efecto, el Municipio de Écija anotará en el Registro 
del Patrimonio Municipal de Suelo cuantas operaciones se rea-
licen sobre los bienes y recursos integrados en el mismo.

Artículo 3.2.3.  Registro del Patrimonio Municipal de Suelo.
1. El Excmo. Ayuntamiento llevará un registro del Patri-

monio Municipal de Suelo, que tendrá carácter público, con el 
contenido que en cada momento establezca la reglamentación 
vigente y, al menos, el siguiente: los bienes que lo integran 
y los depósitos en metálico, las enajenaciones o cesiones de 
bienes y el destino final de éstos.

2. Los terrenos reservados a efectos de su posible in-
corporación al Patrimonio Municipal, de conformidad con lo 
previsto en estas Normas, se incluirán en un Registro Comple-
mentario al anterior.

Artículo 3.2.4. Gestión del Patrimonio Municipal de Suelo.
1. La gestión del Patrimonio Municipal de Suelo compren-

de todas las facultades precisas para asegurar el cumplimiento 
de los fines previstos en la LOUA y en este Plan General, sien-
do aplicable a los bienes que lo integran el mismo régimen de 
los bienes patrimoniales municipales, para todo lo no previsto 
expresamente sobre dicho régimen en la LOUA.

2. Para la gestión del Patrimonio Municipal de Suelo el 
Excmo. Ayuntamiento podrá hacer uso de todas las formas 
previstas en la LOUA y en el presente Plan General para la 
ejecución del planeamiento.

3. La gestión del Patrimonio Municipal de Suelo podrá 
realizarse directamente por el Excmo. Ayuntamiento o enco-
mendarse a organismos o entidades pertenecientes al mismo, 
cuyo capital sea exclusivamente municipal.

4. Los terrenos integrantes del Patrimonio también po-
drán ser cedidos para el cumplimiento de los fines previstos 
en los artículos 69 de la LOUA y concordantes de la legislación 
estatal vigente en la materia.

5. De conformidad con el artículo 71 de la LOUA, el 
Excmo. Ayuntamiento o el organismo o entidad gestora del 
Patrimonio Municipal de Suelo en los términos previstos en los 
apartados anteriores, podrán recurrir al crédito, incluso con 
garantía hipotecaria, para su constitución, ampliación y, en ge-
neral, gestión del mismo.

6. Los ingresos procedentes de la enajenación o explota-
ción del Patrimonio Municipal de Suelo deberán aplicarse a la 
conservación y ampliación del mismo.

7. El Patrimonio Municipal de Suelo y el resto de Patri-
monios Públicos de Suelo que pudieran poseer terrenos en el 
ámbito municipal, establecerán cauces adecuados de colabo-
ración para la mejor consecución de los objetivos señalados 
en el artículo 3.1.2 anterior.

Artículo 3.2.5. Bienes y Recursos Integrantes del Patrimo-
nio Municipal de Suelo.

Integrarán el Patrimonio Municipal de Suelo:

a) Los bienes patrimoniales incorporados por decisión del 
municipio, en los términos previstos en la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre. Dicha incorporación podrá ser limitada tempo-
ralmente o sujeta a condiciones concretas.

b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de 
las cesiones que correspondan a la participación del munici-
pio en las plusvalías generadas por la actividad urbanística, 
sean éstas por ministerio de la ley o en virtud de convenio 
urbanístico. 

c) Los adquiridos con los ingresos derivados de la susti-
tución de tales cesiones por pagos en metálico, en los casos 
previstos en la legislación urbanística.

d) Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación com-
pensatoria en Suelo No Urbanizable, de las multas impuestas 
como consecuencia de las infracciones urbanísticas o cuales-
quiera otros expresamente previstos en la LOUA. 

a) Los terrenos y las construcciones adquiridos por el 
Excmo. Ayuntamiento en virtud de cualquier título con el fin 
de su incorporación al Patrimonio Municipal de Suelo y, en 
todo caso, los que lo sean como consecuencia del ejercicio de 
los derechos de tanteo y retracto previstos en la LOUA que se 
regulan más adelante.

b) Los recursos derivados de su gestión y los bienes ad-
quiridos con la aplicación de tales recursos y, entre éstos, los 
que sean objeto de permuta en la forma prevista en la legisla-
ción de aplicación.

c) Los cedidos al Municipio por particulares o Administra-
ciones públicas con objeto de su incorporación al Patrimonio 
Municipal de Suelo, o vinculados o condicionados a un uso 
que sea compatible con los destinos del Patrimonio Municipal 
de Suelo, o sea propio de los mismos.

d) Los ingresos obtenidos en virtud de convenio urbanísti-
co, salvo las aportaciones que tengan por objeto la imputación 
de gastos de urbanización, en cuyo caso quedarán afectos a la 
satisfacción de dicha finalidad.

Artículo 3.2.6. Destino de los Bienes Integrantes del Patri-
monio Municipal de Suelo.

1. De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II, Título V 
del Texto Refundido de la Ley de Suelo, y en la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, los terrenos y construcciones que integren 
el Patrimonio Municipal de Suelo deberán ser destinados, de 
acuerdo con su calificación urbanística, a lo siguiente:

a) El suelo residencial a la construcción de viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública. Excepcionalmente, 
y previa declaración motivada del Excmo. Ayuntamiento, éste 
podrá enajenar dichos bienes para la construcción de otros 
tipos de vivienda, siempre que su destino se encuentre justi-
ficado por las determinaciones urbanísticas y redunde en una 
mejor gestión del Patrimonio Municipal de Suelo.

b) A usos declarados de interés público, bien por disposi-
ción normativa previa o por el presente Plan o el planeamiento 
que lo desarrolle, bien por decisión del órgano competente de 
la Administración que corresponda.

c) A cualquiera de los usos admitidos por este Plan o el 
planeamiento que lo desarrolle, cuando así sea conveniente 
para la ejecución de éste, tal destino redunde en una mejor 
gestión del Patrimonio Municipal de Suelo y así se declare mo-
tivadamente por el Excmo. Ayuntamiento por su interés públi-
co y social.

2. Los ingresos, así como los recursos derivados de la 
propia gestión de los patrimonios públicos de suelo, se des-
tinarán a:
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a) Con carácter preferente, la adquisición de suelo 
destinado a viviendas sujetas a algún régimen de protec-
ción pública.

b) La conservación, mejora, ampliación, urbanización y, 
en general, gestión urbanística de los propios bienes del Patri-
monio Municipal de Suelo.

c) La promoción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública.

d) La ejecución de actuaciones públicas o el fomento de 
actuaciones privadas, previstas en este Plan o en el planea-
miento que lo desarrolle, para la mejora, conservación y reha-
bilitación de zonas degradadas o de edificaciones en la ciudad 
consolidada, hasta un veinticinco por ciento (25%) del balance 
de la cuenta anual de los bienes y recursos del Patrimonio 
Municipal del suelo.

Artículo 3.2.7. Disposiciones sobre los Bienes del Patri-
monio Municipal de Suelo.

Los Bienes del Patrimonio Municipal de Suelo podrán ser:

a) Enajenados mediante cualquiera de los procedimientos 
previstos en la legislación del régimen local, salvo el de adjudi-
cación directa, y preceptivamente mediante concurso cuando 
se destinan a viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública y a los usos previstos en el apartado 1. b) del artículo 
anterior. Los pliegos de condiciones contendrán al menos los 
plazos para la realización de la edificación y urbanización, en 
su caso, así como los precios máximos de venta o arrenda-
miento de las edificaciones resultantes. El precio a satisfacer 
por el adjudicatario no podrá ser inferior al valor urbanístico 
del aprovechamiento que tenga atribuido el terreno, debiendo 
asegurar el objeto del concurso.

b) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser infe-
rior al de su valor urbanístico cuando se destinen a viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública y a los usos 
previstos en el apartado 1. b) del artículo anterior, directamen-
te o mediante convenio establecido a tal fin, a cualquier otra 
Administración pública territorial y a entidades o sociedades 
de capital íntegramente público.

c) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser in-
ferior al de su valor urbanístico, para el fomento de viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública, a entidades 
sin ánimo de lucro, bien cooperativas o de carácter benéfico o 
social, mediante concurso.

d) Enajenados mediante adjudicación directa dentro del 
año siguiente a la resolución de los procedimientos a que se 
refiere la letra a) anterior o de la celebración de los concursos 
previstos en la letra c), cuando unos y otros hayan quedado 
desiertos, con sujeción en todo caso a los pliegos de condicio-
nes o bases por los que éstos se hayan regido.

Sección 2.ª Instrumentos para la ampliación, conservación y 
control del Patrimonio Municipal de Suelo

Artículo 3.2.8. Reservas Municipales de Terrenos. 
1. Las reservas municipales de terrenos tienen por finali-

dad la adquisición de suelo por el Excmo. Ayuntamiento para la 
constitución o ampliación del Patrimonio Municipal de Suelo.

2. En ejecución del presente Plan General, el Excmo. 
Ayuntamiento podrá delimitar reservas de terrenos que afec-
ten a sistemas generales o a cualquier clase de Suelo Urba-
nizable.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento po-
drá también delimitar reservas de terrenos en Suelo No Urba-
nizable con las siguientes finalidades:

a) Facilitar la ejecución de futuras revisiones del planea-
miento.

b) Proteger o preservar las características del Suelo No 
Urbanizable.

c) Preservar suelos que puedan tener un carácter estraté-
gico en la ordenación territorial o urbanística. 

4. La delimitación de las reservas de terrenos indicadas 
en los dos apartados anteriores se formularán por el procedi-
miento de delimitación de las Unidades de Ejecución, previsto 
en el artículo 106 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

5. La delimitación de las reservas de terrenos con las fi-
nalidades previstas en los apartados anteriores comportará:

a) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de 
ocupación a efectos de expropiación forzosa en las condicio-
nes establecidas en el artículo 73.2.a) de la LOUA. 

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen 
en las reservas a los derechos de tanteo y retracto previstos 
en el artículo 78 y siguientes concordantes de la LOUA a favor 
del municipio.

6. Mediante convenio de colaboración del Municipio y la 
Administración de la Junta de Andalucía podrán acordar la 
gestión concertada de las reservas de suelo, pudiendo en los 
términos del convenio adquirir ambas administraciones en las 
reservas delimitadas.

Artículo 3.2.9. Incorporación al proceso urbanizador de 
los terrenos objeto de Reserva para el Patrimonio Público de 
Suelo.

Para la incorporación al proceso urbanizador de los terre-
nos objeto de reserva para los Patrimonios Públicos de Suelo 
se estará a lo dispuesto en el art. 75 de la LOUA, con las 
modificaciones introducidas en el art. 24 de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo.

Artículo 3.2.10. Derecho de Superficie.
1. El Excmo. Ayuntamiento podrá constituir derechos de 

superficie en los bienes integrantes del Patrimonio Municipal 
de Suelo con destino a cualquiera de los usos permitidos por 
la ordenación del presente Plan o del planeamiento que lo 
desarrolle.

2. Los derechos de superficie se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 77 de la LOUA y 287, 288 y 289 del Real Decreto 
Legislativo 1/1992.

3. El plazo del Derecho de Superficie concedido por el 
Excmo. Ayuntamiento no podrá exceder del legalmente previs-
to. Su extinción, por el transcurso del plazo, implicará que éste 
haga suya la propiedad de lo edificado, sin satisfacer indemni-
zación alguna y provocará la extinción de los derechos reales 
o personales impuestos por el superficiario.

Artículo 3.2.11. Delimitación de Áreas de Tanteo y Re-
tracto.

1. A efectos de garantizar el cumplimiento de la progra-
mación del presente Plan o del planeamiento que lo desarro-
lle, incrementar el Patrimonio Municipal de Suelo, intervenir en 
el mercado inmobiliario y, en general, facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del planeamiento, el Municipio podrá delimitar 
en cualquier clase de suelo áreas en las que las transmisiones 
onerosas de terrenos y edificaciones, en su caso, quedarán 
sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por la 
Administración municipal.

2. Al delimitarse las Áreas de Tanteo y Retracto, deberá 
establecerse si las transmisiones sujetas al ejercicio de tales 
derechos son sólo los terrenos sin edificar, tengan o no con-
dición de solares, o se incluyen también de los terrenos con 
edificación en construcción, ruinosa o disconforme con la or-
denación aplicable.

3. Si el ámbito delimitado hubiese sido declarado o se 
declarase, en todo o en parte, como área de rehabilitación o 
de gestión integrada, en el correspondiente acuerdo podrá es-
tablecerse que el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
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abarque incluso a las fincas edificadas conforme a la ordena-
ción aplicable, tanto en el supuesto de que la transmisión se 
proyecte en conjunto como fraccionadamente en régimen o no 
de división horizontal.

4. También podrán delimitarse áreas para el ejercicio de 
los derechos de tanteo y retracto en Suelo No Urbanizable, 
con el objeto de controlar o regular procesos de parcelación 
en dicho suelo.

5. Igualmente, para garantizar el cumplimiento efecti-
vo de los límites sobre los precios máximos de venta de las 
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública que 
impongan dicha limitación, se podrán delimitar áreas en las 
que queden sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto tanto las primeras como las ulteriores transmisiones 
onerosas de aquéllas.

6. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al ejer-
cicio de los derechos de tanteo y retracto será de diez años, 
salvo que al delimitarse el área se hubiese fijado otro menor.

Artículo 3.2.12. Procedimiento para la Delimitación de las 
Áreas de Tanteo y Retracto.

1. La delimitación de las áreas a las que se refiere el 
artículo anterior podrá efectuarse por el planeamiento que 
desarrolle el presente Plan General o mediante el procedi-
miento de Delimitación de Unidades de Ejecución.

2. En la documentación específica relativa a la delimita-
ción deberá figurar una memoria justificativa de la necesidad 
de someter las transmisiones a los derechos de tanteo y re-
tracto, los objetivos a conseguir, la justificación del ámbito de-
limitado y una relación de bienes y derechos afectados, siendo 
preceptiva la notificación a los propietarios previamente al trá-
mite de información pública.

3. En el Sistema de Expropiación, la delimitación de la 
Unidad de Ejecución supondrá la delimitación del área para 
el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, siempre que 
aquélla contenga la relación de propietarios y la descripción de 
bienes y derechos afectados.

Artículo 3.2.13. Otras condiciones reguladoras de los De-
rechos de Tanteo y Retracto.

El ejercicio de los Derechos de Tanteo y Retracto se reali-
zará conforme a lo establecido en los artículos 80 a 84 de la 
LOUA. 

Artículo 3.2.14. Expropiación. 
1. El Excmo. Ayuntamiento aplicará la expropiación por 

incumplimiento de la función social de la propiedad cuando 
concurra alguno de los supuestos previstos en el artículo 160 
de la LOUA.

2. Igualmente, aplicará la expropiación, además de en 
los supuestos legalmente previstos, en los regulados en estas 
Normas, y se aplicará lo dispuesto en el artículo 161 de la 
LOUA:

a) Para la ampliación del Patrimonio Municipal del Suelo 
en los supuestos previstos en el presente Capítulo.

b) Para la obtención de suelos destinados en el planea-
miento a la construcción de viviendas sujetas a cualquiera de 
los regímenes de Protección Pública, así como a otros usos 
declarados expresamente de interés social, en los términos 
que determina la legislación urbanística aplicable.

3. El Excmo. Ayuntamiento podrá utilizar para la gestión 
de los terrenos expropiados cualquiera de los procedimientos 
previstos en la legislación de régimen local y urbanístico, y que 
resulten más adecuados a los fines urbanísticos y edificatorios.

Artículo 3.2.15. Régimen de Venta Forzosa. 
1. Los inmuebles incluidos en el Registro de Solares y Te-

rrenos sin Urbanizar, conforme a lo prevenido en el artículo 

150 de la LOUA, serán adjudicados mediante concurso, cuya 
convocatoria o Pliego de Condiciones incluirá las determina-
ciones siguientes:

a) Precio del terreno a satisfacer por el adjudicatario, que 
en ningún caso podrá ser inferior al valor urbanístico del apro-
vechamiento real correspondiente a aquél.

b) Plazo máximo para la realización de las obras de ur-
banización y edificación, o sólo de estas últimas si el terreno 
mereciera la calificación de solar.

c) Precios máximos de venta o arrendamiento de las edifi-
caciones resultantes de la actuación.

2. No podrá transcurrir más de un año desde la inclusión 
del inmueble en el Registro de Solares y Terrenos sin Urbani-
zar hasta la convocatoria del Concurso para su adjudicación.

3. El adjudicatario del Concurso tendrá el carácter de be-
neficiario de la expropiación. La diferencia entre la valoración 
del terreno atribuida al tiempo de su inclusión en el Registro y 
el precio de la adjudicación, corresponderá al Excmo. Ayunta-
miento, que la destinará a inversiones en materia de urbanis-
mo y vivienda.

CAPÍTULO TERCERO 

La calificación de viviendas sujetas a algún Régimen 
de Protección Pública

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 3.3.1. Criterios Generales.
1. La Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía, establece la necesidad de que los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística contengan las disposiciones que ga-
ranticen el suelo suficiente para vivienda de protección oficial 
u otros regímenes de protección pública, exigiendo para los 
municipios de relevancia territorial una reserva de al menos, 
el 30% del aprovechamiento objetivo del suelo residencial. Al 
mismo tiempo, fija en el máximo permitido, 10% del aprove-
chamiento del suelo ya urbanizado, la participación de la co-
munidad en las plusvalías generadas por la actividad urbanís-
tica. Estas medidas se ven reforzadas por la Ley 13/2005, de 
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, que, mediante 
la modificación de algunos aspectos de la LOUA, ha ampliado 
a todos los municipios y a todos los crecimientos urbanísti-
cos con viviendas la obligación de reservar el 30% de la edifi-
cabilidad residencial para su destino a viviendas protegidas. 
Asimismo, la Ley 1/2006, de modificación de las anteriores, 
en cada área o sector con uso residencial las reservas de 
terrenos equivalentes, al menos, al 30% de la edificabilidad 
residencial de dicho ámbito para su destino a viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública y 
establece que el PGOU podrá eximir total o parcialmente de 
esta obligación a sectores o áreas concretos que tengan una 
densidad inferior a quince viviendas por hectárea y que, ade-
más, por su tipología, no se consideren aptas para la cons-
trucción de este tipo de viviendas. El PGOU deberá prever su 
compensación en el resto de áreas o sectores, asegurando 
su distribución equilibrada en el conjunto de la ciudad y es-
tablece que, con el objeto de evitar la segregación espacial 
y favorecer la integración social, reglamentariamente podrán 
establecerse parámetros que eviten la concentración excesi-
va de este tipo de viviendas.

2. En cumplimiento del artículo 10 de la LOUA y de los ob-
jetivos fijados en el artículo 3.1.2 anterior sobre Intervención 
Municipal en el Mercado del Suelo y la Edificación, el presente 
Plan General establece, directamente o a través del planea-
miento que lo desarrolle, la calificación del suelo para la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública.
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3. Las disposiciones relativas a la calificación del suelo 
para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen 
de protección pública en el presente Plan, tiene por finalidad 
última garantizar la puesta en el mercado de una cantidad 
suficiente de viviendas económicamente accesibles, para sa-
tisfacer las demandas de los ciudadanos en las condiciones 
establecidas en las respectivas reglamentaciones, y distribui-
das espacialmente para evitar la fragmentación y la exclusión 
social.

4. Las disposiciones relativas a los coeficientes de uso 
y tipología ligados a las viviendas sometidas a algún régimen 
de protección pública y el resto de disposiciones concordan-
tes, tienen como finalidad garantizar la equidistribución en los 
distintos ámbitos espaciales de las cargas derivadas de su ca-
lificación por este Plan General o por el planeamiento que lo 
desarrolle.

Artículo 3.3.2. Compatibilidad de los distintos tipos de ac-
tuaciones de Vivienda Protegida.

En el suelo que el presente Plan califique o precalifique 
para viviendas sujetas a algún régimen de protección públi-
ca, podrán edificarse cualquiera de los tipos de actuaciones 
de viviendas protegidas previstas por los Planes de Vivienda y 
Suelo vigentes en el momento de la solicitud de la correspon-
diente licencia de edificación. 

Sección 2.ª La calificación de viviendas sometidas a algún 
Régimen de Protección Pública en este Plan General

Artículo 3.3.3. Determinaciones de este Plan General en 
relación a la precalificación para Viviendas Sujetas a algún Ré-
gimen de Protección Pública.

El presente Plan General de Ordenación Urbanística de-
termina para el Suelo Urbano No Consolidado sin ordenación 
pormenorizada y el Suelo Urbanizable Sectorizado el porcen-
taje y/o número absoluto de las viviendas y de la edificabilidad 
que los instrumentos de planeamiento de ordenación porme-
norizada que se formulen en su desarrollo, deberán calificar 
para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública en sus respectivos ámbitos.

Artículo 3.3.4. Determinaciones de este Plan General en 
relación a la Calificación para Viviendas Sujetas a algún Régi-
men de Protección Pública.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
determina para los sectores de Suelo Urbano No Consolida-
do con ordenación pormenorizada y para el Suelo Urbanizable 
Ordenado la cantidad, edificabilidad y ubicación de viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública.

2. La alteración de la localización de las viviendas some-
tidas a algún régimen de protección pública podrá realizarse 
mediante modificación de planeamiento con nivel de Plan Par-
cial de Ordenación.

Sección 3.ª La Calificación de Viviendas Sujetas a algún Régi-
men de Protección Pública en los Planes de Sectorización y el 

Planeamiento de Desarrollo

Artículo 3.3.5. La Calificación de Viviendas Sujetas a algún 
Régimen de Protección Pública en los Planes de Sectorización.

1. Los Planes de Sectorización que califiquen global o 
pormenorizadamente suelo residencial con destino preferen-
te a primera vivienda, deberán contener determinaciones que 
garanticen suelo suficiente para viviendas sometidas a algún 
régimen de Protección Pública, en función de las condiciones 
fijadas por la legislación vigente y las condiciones del mercado 
del suelo y la edificación en el momento de su formulación.

2. Los Planes de Sectorización aplicarán las determina-
ciones previstas en el apartado 1. B) a) del artículo 10 de la 
LOUA.  La localización de reservas de terrenos a los que hace 

referencia el artículo 10.1.A)b) de la LOUA será exigible en los 
supuestos y forma establecidos en el art. 23 de la misma a 
todos los nuevos sectores que se delimiten en Suelo Urbaniza-
ble No Sectorizado.

3. La calificación de viviendas sometidas a algún Régi-
men de Protección Pública en los Planes de Sectorización se 
regulará por lo establecido en los artículos 3.3.3 y 3.3.4 ante-
riores, en función del nivel de ordenación que establezcan.

Artículo 3.3.6. La Calificación de Viviendas Sujetas a al-
gún Régimen de Protección Pública en el Planeamiento de 
Desarrollo.

1. Los Planes Parciales o Especiales que desarrollen el 
presente Plan General y los Planes Parciales que desarrollen 
Planes de Sectorización, entre cuyas determinaciones se en-
cuentre la Calificación de suelo con destino a viviendas sujetas 
a algún Régimen de Protección Pública, deberán establecer 
la Calificación pormenorizada del mismo, señalando las par-
celas que queden afectadas. Definirán la concreta ubicación 
de estos terrenos, que quedarán sujetos a dicha calificación. 
La expresa localización por parte del planeamiento que con-
tenga la ordenación detallada de los suelos sobre el que deba 
implantarse la vivienda protegida, significará la indefinida cali-
ficación de los terrenos a dicho uso, salvo que se produzca la 
innovación de la ordenación urbanística.

2. Con independencia de las determinaciones que este 
Plan General o los Planes de Sectorización pudieran contener 
sobre la Calificación de suelo para viviendas sujetas a algún 
Régimen de Protección Pública, el planeamiento de desarrollo 
podrá establecer dicha Calificación de forma complementaria 
o como nueva determinación.

3. Las localizaciones reservadas para vivienda prote-
gida en los Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios de 
Detalle no serán en ningún caso residuales, sino que ocuparán 
las posiciones más favorables de accesibilidad a la red viaria 
principal, dotaciones de equipamiento y transporte público.

4. En los sectores que contengan reservas de terrenos 
para viviendas protegidas, el instrumento de planeamiento 
que contenga la ordenación detallada especificará los plazos 
de inicio y terminación de estas viviendas.

5. En los ámbitos considerados por este Plan cuyo pla-
neamiento de desarrollo haya sido aprobado inicialmente con 
anterioridad al 20 de enero de 2007, serán de aplicación las 
previsiones que, sobre vivienda protegida, contenga el instru-
mento de desarrollo aprobado.

6. La localización de reservas de terrenos con destino 
a vivienda protegida a las que hace referencia el art. 10.1.A)
b) de la LOUA será de aplicación a los planes parciales de 
ordenación que desarrollen sectores ya delimitados en el pla-
neamiento general vigente, estuviera adaptado o no a la Ley 
7/2002, si su aprobación se produce con posterioridad al 20 
de enero de 2007.

Sección 4.ª De la aplicación de los Coeficientes de Uso 
y Tipología para las Viviendas Sujetas a algún Régimen 

de Protección Pública en el Cálculo del Aprovechamiento

Artículo 3.3.7. Criterios generales.
1. La determinación y aplicación de los coeficientes de uso 

y tipología para la Calificación de suelo con destino a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún Régimen de Protección Pú-
blica en este Plan General y en el planeamiento que lo desarro-
lle tiene por objeto la equidistribución entre los distintos ámbitos 
espaciales de reparto y propietarios afectados en cada uno de 
las cargas que dicha calificación pudieran derivarse.

2. La calificación de suelo con destino a la construcción 
de viviendas sometidas a algún Régimen de Protección Públi-
ca dará lugar a la aplicación de coeficientes de uso y tipología 
específicos, en los términos y con la repercusión espacial pre-
vista en este Título.
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3. Los coeficientes de uso y tipología aplicables no po-
drán contradecir los establecidos en el planeamiento jerárqui-
camente superior, aun cuando sí podrán adecuarlos en fun-
ción de:

a) Las características concretas de las tipologías utilizadas.
b) La ubicación espacial de las tipologías.
c) La evolución global que desde la entrada en vigor del 

planeamiento jerárquicamente superior hayan tenido los pre-
cios de la edificación, de la urbanización, del suelo y de la 
construcción. 

4. A los efectos del apartado anterior, se considerarán 
los Planes de Sectorización de igual jerarquía que el presen-
te Plan General, por lo que podrán determinar libremente los 
coeficientes de uso y tipología aplicables a los distintos tipos 
y clases de viviendas protegidas, en función de las circunstan-
cias del mercado de suelo y la vivienda en el momento de su 
formulación.

Artículo 3.3.8. De la aplicación de los Coeficientes de Uso 
y Tipología para las Viviendas Sujetas a algún Régimen de Pro-
tección Pública en este Plan General.

1. El presente Plan General considera para el cálculo del 
Aprovechamiento Medio de las distintas Áreas de Reparto del 
Suelo Urbano No Consolidado, del Suelo Urbanizable Orde-
nado y del Suelo Urbanizable Sectorizado, los coeficientes de 
uso y tipología para las viviendas, calificadas o precalificadas 
por el mismo, sujetas a algún Régimen de Protección Pública, 
sin determinación de tipo o clase.

2. La aplicación de los coeficientes indicados concluye el 
proceso de equidistribución de la carga derivada de la califi-
cación o precalificación del suelo para la construcción de vi-
viendas sometidas a algún Régimen de Protección Pública. En 
consecuencia, la adscripción por el planeamiento de desarrollo 
del suelo reservado o su destino efectivo a una clase concreta 
de viviendas sometidas a protección no supondrán alteración 
del Aprovechamiento Medio del Área de Reparto o del Sector o 
Área de Planeamiento ni del aprovechamiento global asignado 
por este Plan General para los mismos.

Artículo 3.3.9. De la aplicación de los Coeficientes de Uso 
y Tipología para las Viviendas Sujetas a algún Régimen de Pro-
tección Pública en los Planes de Sectorización.

Los Planes de Sectorización que se formulen aplicarán el 
coeficiente señalado en el artículo anterior y con los mismos 
efectos en él establecidos sobre la equidistribución.

Artículo 3.3.10. De la aplicación de los Coeficientes de 
Uso y Tipología para las Viviendas Sujetas a algún Régimen de 
Protección Pública en el Planeamiento de Desarrollo.

1. La distribución del tipo y clase de las viviendas prote-
gidas, cuando ésta no estuviera recogida en el planeamiento 
jerárquicamente superior, su calificación cuando no estuvie-
ran previstas, o la ampliación de la edificabilidad a éstas des-
tinada, obligará a la aplicación de los coeficientes de uso y 
tipología para el cálculo de Aprovechamiento Medio propio del 
Sector o Área de Planeamiento previsto en el artículo 61.5 de 
la LOUA.

2. Los coeficientes de uso y tipología se fijarán de con-
formidad con los criterios establecidos en el apartado 3.c) del 
artículo 3.3.7 anterior.

3. En ningún caso, la aplicación de los coeficientes de 
uso y tipología para las viviendas sujetas a algún Régimen 
de Protección Pública a la calificación pormenorizada re-
sultante de la ordenación del planeamiento de desarrollo, 
modificará el Aprovechamiento Medio del Área de Reparto 
correspondiente o la distribución de aprovechamientos en-
tre los Sectores o Áreas de Planeamiento o Ejecución que 
lo constituyan.

Sección 5ª. Medidas de control del cumplimiento de la Califi-
cación de Suelo para Viviendas sujetas a algún Régimen de 

Protección Pública

Artículo 3.3.11. Vinculación de la Calificación de Parcelas 
destinadas a Viviendas sujetas a algún Régimen de Protección 
Pública.

1. La concesión de las licencias de edificación para las 
parcelas destinadas por el planeamiento a viviendas someti-
das a algún Régimen de Protección Pública exigirá la previa 
Calificación Provisional del proyecto presentado, conforme a la 
normativa que le resulte de aplicación.

2. La concesión de las licencias de primera ocupación 
para las parcelas destinadas por el planeamiento a viviendas 
sometidas a algún Régimen de Protección Pública exigirá la 
previa Calificación Definitiva de las obras realizadas, conforme 
a la normativa que le resulte de aplicación.

Artículo 3.3.12.  Descalificación del Suelo destinado a Vi-
viendas sujetas a algún Régimen de Protección Pública. 

1. La descalificación de un suelo destinado a la construc-
ción de viviendas sujetas a algún Régimen de Protección Públi-
ca, sólo podrá realizarse en las siguientes condiciones:

a) Si el suelo estuviera calificado directamente por este 
Plan General, por los Planes de Sectorización, o en desarro-
llo de las determinaciones establecidas por cualquiera de los 
dos, mediante modificación de planeamiento con nivel de Plan 
Parcial o Plan Especial, siempre que dentro del mismo Sector 
o Área de Planeamiento se adopten las medidas compensa-
torias precisas para cumplir las determinaciones establecidas 
por este Plan General o por los Planes de Sectorización.

b) Si el suelo estuviera calificado directamente por este 
Plan General, por los Planes de Sectorización, o en desarro-
llo de las determinaciones establecidas por cualquiera de los 
dos, mediante modificación de este Plan General o del Plan de 
Sectorización correspondiente, cuando las nuevas determina-
ciones supongan la disminución de la proporción de viviendas 
protegidas o las medidas compensatorias para cumplir los ob-
jetivos del planeamiento aprobado afecten a suelos exteriores 
al Sector o Área de Planeamiento.

c) Si el suelo hubiera sido calificado para viviendas suje-
tas a algún Régimen de Protección Pública como determina-
ción propia del planeamiento de desarrollo, y no afectara a 
ninguna otra determinación del planeamiento jerárquicamente 
superior, mediante modificación de planeamiento con nivel de 
Plan Parcial o Plan Especial. Se deberán contemplar las me-
didas compensatorias precisas para mantener la proporción 
y calidad de las dotaciones previstas respecto al aprovecha-
miento, sin incrementar éste en detrimento de la proporción 
ya alcanzada entres unas y otro. En todo caso, sin perjuicio de 
las competencias de las Administraciones públicas, en el su-
puesto de desafectación del destino público de un suelo, será 
necesario justificar la innecesariedad de su destino a tal fin, 
previo informe, en su caso, de la Consejería competente por 
razón de la materia, y prever su destino básicamente a otros 
públicos o de interés social.

d) Según lo recogido en el art. 36.2.c)2.ª, toda modifica-
ción que exima de la obligatoriedad de reservar suelos para vi-
viendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública requerirá el dictamen favorable del Consejo Consultivo 
de Andalucía.

2. El Excmo. Ayuntamiento podrá denegar la aprobación 
de las indicadas modificaciones de planeamiento, en función 
de su política de viviendas o del grado de ejecución del pla-
neamiento.

3. La descalificación del suelo destinado a la construcción 
de viviendas sometidas a algún Régimen de Protección Públi-
ca obligará a la modificación del Proyecto de Reparcelación 
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correspondiente, a fin de producir una nueva equidistribución 
entre los propietarios afectados.

4. En ningún caso podrá modificarse la calificación de 
suelo a la construcción de viviendas sujetas a algún Régimen 
de Protección Pública cuando se haya producido la disolución 
de la Junta de Compensación o concluido la liquidación final 
en el Sistema de Cooperación.

5. De estar construidas las viviendas sujetas a protección 
y no poder obtener la correspondiente Calificación Definitiva 
por causas imputables al promotor de las mismas, el Excmo. 
Ayuntamiento podrá acordar su expropiación o su venta for-
zosa por declaración de incumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas.

Artículo 3.3.13.  Plazos de edificación del Suelo calificado 
para Viviendas Sujetas a algún Régimen de Protección Pública. 

1. Los Planes de Sectorización, cuando contengan la or-
denación pormenorizada y el Planeamiento de Desarrollo es-
tablecerán:

a) Preferentemente, una distribución proporcional de las 
viviendas sujetas a algún Régimen de Protección Pública entre 
las distintas fases o Unidades de Ejecución que supongan una 
programación temporal diferenciada.

b) Además de las previsiones de programación para la 
equidistribución y la urbanización que correspondan, plazos 
específicos para la solicitud de las licencias urbanísticas de las 
parcelas calificadas para la construcción de viviendas sujetas 
a algún Régimen de Protección Pública.

2. En el supuesto de incumplimiento de plazo señalado 
anteriormente, el Excmo. Ayuntamiento iniciará las actuacio-
nes sancionadoras de manera preferente.

Artículo 3.3.14. Delimitación de Áreas de Tanteo y Retrac-
to a efectos del control de las primeras y sucesivas transmi-
siones onerosas de las Viviendas sujetas a algún Régimen de 
Protección Pública. 

1. En el Suelo Urbano No Consolidado con ordenación de-
tallada y en el Suelo Urbanizable Ordenado, el Excmo. Ayunta-
miento podrá delimitar y obligar a los promotores de la gestión 
y ejecución del planeamiento, a formular la Delimitación de 
Áreas de Tanteo y Retracto que podrán abarcar a todas o par-
te de las parcelas calificadas para la construcción de viviendas 
sujetas a algún Régimen de Protección Pública.

2. En el Suelo Urbano No Consolidado sin ordenación 
detallada y en el Suelo Urbanizable Sectorizado, el Excmo. 
Ayuntamiento podrá obligar que el planeamiento de desarrollo 
contenga la delimitación de las Áreas de Tanteo y Retracto que 
podrán abarcar a todas o a parte de las parcelas calificadas 
para la construcción de viviendas sujetas a algún Régimen de 
Protección Pública.

3. Mediante el procedimiento de delimitación de Unida-
des de Ejecución, el Excmo. Ayuntamiento podrá delimitar en 
cualquier momento Áreas de Tanteo y Retracto que incluyan a 
las parcelas y/o edificaciones calificadas por el planeamiento 
para la construcción de viviendas sujetas a algún Régimen de 
Protección Pública.

4. Las Áreas de Tanteo y Retracto delimitadas en aplica-
ción de los apartados anteriores se regularán por lo estableci-
dos en los artículos 80 a 84 de la LOUA.

Artículo 3.3.15. Urbanización de reservas de suelo. De-
creto 11/2008.

1. Con la entrada en vigor del Decreto 11/2008, de 22 
de enero, de procedimientos para poner suelo urbanizado en 
el mercado con destino preferente a la construcción de vivien-
das protegidas, se establecen procedimientos para agilizar la 
obtención de este tipo de suelo posibilitando el desarrollo de 
las previsiones de vivienda establecidas. Según se regula en el 

citado Decreto 11/2008, se podrá utilizar un procedimiento de 
urgencia para urbanizar reservas de suelo público (tanto urba-
no como urbanizable) con destino a vivienda protegida.

2. Cuando estas reservas se realicen sobre suelos no ur-
banizables, se exigirá la revisión parcial de los planes genera-
les, proceso que podrá completarse en un tiempo no superior 
a seis meses.

3. Además de acortar los plazos, el procedimiento tam-
bién refuerza las medidas para que los terrenos reservados 
cuenten con los correspondientes equipamientos y dotaciones. 
En este sentido, la Administración podrá sacar a concurso pú-
blico su urbanización valorando, entre otros criterios, la cali-
dad del proyecto, la cantidad de viviendas protegidas previstas 
y los plazos de ejecución, poniendo así en marcha la figura del 
Agente Urbanizador, prevista en el Pacto.

CAPÍTULO CUARTO

El Registro Municipal de Solares, Edificaciones Ruinosas 
y Terrenos sin Urbanizar

Artículo 3.4.1. El Registro Municipal de Solares  y Edifica-
ciones Ruinosas y Terrenos sin Urbanizar.

1. El Excmo. Ayuntamiento creará un Registro Municipal 
de Solares y Edificaciones Ruinosas y Terrenos sin Urbanizar 
en el plazo de un (1) año desde la entrada en vigor del Regla-
mento de desarrollo de la LOUA que lo regule, excepto que 
éste fijara un plazo inferior.

2. El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruino-
sas tendrá como objetivos, además de los que se establezcan 
reglamentariamente, los siguientes:

a) Impedir la retención injustificada o especulativa de so-
lares, parcelas o edificaciones ruinosas localizadas en el Suelo 
Urbano Consolidado.

b) Preservar las condiciones de ornato público del Suelo 
Urbano Consolidado.

2. Una vez creado el Registro Municipal de Solares y Edi-
ficaciones Ruinosas, la paulatina inscripción de los inmuebles 
se realizará siguiendo los siguientes criterios.

a) Solares y edificaciones ruinosas localizadas en el Con-
junto Histórico Artístico.

b) Solares y edificaciones ruinosas localizadas en el resto 
de áreas urbanas residenciales que presenten un alto grado 
de consolidación por la edificación.

c) Solares y edificaciones ruinosas localizadas en el resto 
de áreas urbanas industriales que presenten un alto grado de 
consolidación por la edificación.

d) Resto de zonas urbanas.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Écija acordará la aplicación 
del Régimen de Venta Forzosa, cuando no opte por la expro-
piación, en los supuestos de incumplimiento de los deberes 
urbanísticos, que se llevará a cabo mediante su inclusión en 
este Registro, que se regirá por lo dispuesto en los artículos 
150 y siguientes de la LOUA.

2. El Excmo. Ayuntamiento de Écija remitirá al Registro 
de la Propiedad certificación literal de las resoluciones admi-
nistrativas por las que se declare el incumplimiento de los de-
beres urbanísticos que motiven la inclusión de las fincas en el 
Registro Municipal de Solares, Edificaciones Ruinosas y Terre-
nos sin Urbanizar, con aplicación del Régimen de Venta Forzo-
sa, para la práctica de nota al margen de la última inscripción 
de dominio.

Artículo 3.4.2. Constitución de Derecho de Superficie.
1. El Municipio de Écija, de conformidad con lo dispuesto 

en las normas del Derecho Civil, el Capítulo III del Título V del 
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Texto Refundido de la Ley de Suelo, y 77 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, podrá constituir derechos de superficie 
en bienes de su propiedad, integrantes o no del Patrimonio 
Municipal del Suelo, con destino a cualquiera de los usos per-
mitidos por la ordenación urbanística, cuyo derecho corres-
ponderá al superficiario.

2. La concesión del derecho de superficie por cualquier 
Administración y demás entidades públicas y su constitución 
por los particulares gozará de los beneficios derivados de la 
legislación de viviendas de protección pública, siempre que se 
cumplan los requisitos en ella establecidos.

3. La adjudicación y cesión del derecho de superficie 
habrá de acogerse a lo dispuesto en los pliegos que rijan el 
correspondiente concurso, conforme a las leyes generales de 
aplicación.

TÍTULO CUARTO

RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 4.1.1. La Red de Sistemas y sus Clases.
1. La red de sistemas del municipio de Écija será cons-

tituida por el suelo, las edificaciones o las instalaciones, pú-
blicas o privadas, que el PGOU o los instrumentos de planea-
miento que lo desarrollen califiquen para alguno de los usos 
pormenorizados comprendidos en los usos globales centros 
y servicios terciarios, dotacional y servicios públicos, espacios 
libres y transportes e infraestructura urbanas básicas. Este 
conjunto de elementos, relacionados entre sí, contribuyen a 
lograr el desarrollo urbano en coherencia con el modelo terri-
torial propuesto por el planeamiento.

2. Los sistemas pueden ser:

a) Servicios.
b) Sistemas locales.
c) Sistemas generales.

Artículo 4.1.2.  Condiciones de Uso y Edificación.
1. Los elementos integrantes de los sistemas cumplirán 

las condiciones, generales y particulares, de uso y de cons-
trucción que se contienen en estas normas y que les sean de 
aplicación.

2. Las edificaciones e instalaciones de los sistemas se 
ajustarán a las condiciones particulares de la zona en la que 
se ubiquen, sin perjuicio de lo que dispone en estas normas 
para las edificaciones especiales. 

3. Si la edificación o instalación no estuviere dentro del 
perímetro de ninguna zona, se atendrá al sistema de ordena-
ción de la zona colindante y deberá ajustarse a los siguientes 
parámetros:

a) La altura máxima será la del tramo o tramos de calle 
en que se encuentre, con la salvedad contenida en estas nor-
mas para los edificios destinados a la enseñanza preescolar o 
básica.

b) La edificabilidad será la que en cada caso marque el 
presente Plan.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Servicios

Artículo 4.2.1. Definición.
A los efectos del presente PGOU, se denominan servi-

cios los suelos, edificaciones e instalaciones de propiedad o 
gestión privada a los que el Plan o los instrumentos de pla-

neamiento que lo desarrollen determinan para los siguientes 
usos:

a) Para centros y servicios terciarios: hospedaje, espec-
táculos y salas de reunión, comercios, oficinas, campamentos 
y aparcamientos y garajes.

b) Para dotaciones y espacios libres privados: deportivo, 
docente, sanitario, asistencial, cultural, zonas verdes y áreas 
de ocio.

c) Para transportes e infraestructuras urbanas básicas: 
los servicios del automóvil definidos en este Plan y las infra-
estructuras urbanas básicas de energía eléctrica, telefonía y 
gas ciudad.

Artículo 4.2.2. Regulación de los Servicios.
La calificación como uso determinado de un suelo, edifi-

cio o instalación para cualquiera de los usos pormenorizados 
relacionados en el artículo anterior, excluye la implantación 
de cualquier otro uso permitido, salvo los previstos en estas 
normas.

Artículo 4.2.3. Titularidad y Régimen Urbanístico.
1. Las edificaciones e instalaciones que se sitúen so-

bre suelo para servicios consumirán aprovechamiento lu-
crativo.

2. Los suelos para servicios contribuirán a las cargas en 
proporción al aprovechamiento lucrativo que consuman, sin 
perjuicio de los parámetros de valoración relativa establecidos 
o que se establezcan en los instrumentos de compensación o 
reparcelación.

Artículo 4.2.4. Procedimiento de Obtención del Suelo 
para Servicios.

1. La urbanización y edificación de los suelos que el pla-
neamiento califica y programa para servicios será a cargo de 
la iniciativa privada.

2. Si no se hubiera emprendido la edificación de los sue-
los destinados a servicios transcurridos dos años desde que 
fuera posible su edificación, dicho suelo quedará sujeto al ré-
gimen de expropiación o de venta forzosa previa la correspon-
diente declaración de incumplimiento.

CAPÍTULO TERCERO

Sistemas locales y sistemas generales 

Sección Primera. Disposiciones Comunes

Artículo 4.3.1. Definiciones.
1. Constituyen los sistemas generales los conjuntos de 

elementos fundamentalmente de la estructura general y orgá-
nica del territorio que establece el PGOU conforme al modelo 
de ordenación que adopta para el municipio de Écija.

2. Los sistemas locales son aquellos equipamientos, es-
pacios libres y viales cuyo ámbito funcional y de servicio se 
limita principalmente a una determinada área de la ciudad. 
Desde esta perspectiva local o de barrio complementan la es-
tructura general y orgánica.

Artículo 4.3.2.  Sistemas Generales y Sistemas Locales.
1. El presente Plan General, en sus contenidos de orde-

nación pormenorizada, y en el planeamiento que lo desarrolle, 
complementará la estructura de articulación territorial y urba-
na definida por los Sistemas Generales, mediante el señala-
miento y definición en los ámbitos espaciales que correspon-
dan de los sistemas locales.

2. La localización y definición de las características de los 
sistemas locales se realizará atendiendo a la estructura de ar-
ticulación territorial y urbana establecida en este Plan General 
y de conformidad con los siguientes criterios: 
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a) Potenciar y proteger la funcionalidad de los Sistemas 
Generales.

b) Complementar los niveles de servicio ofrecidos por los 
Sistemas Generales.

c) Facilitar el acceso de los usuarios a los Sistemas Ge-
nerales.

Artículo 4.3.3.  Titularidad y Régimen Urbanístico.
1. Los sistemas generales y locales son de titularidad y 

gestión pública. Excepcionalmente, cuando así se especifique 
en las fichas de condiciones urbanísticas, podrán se de titulari-
dad y gestión privada y uso público.

2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán adscri-
birse al dominio público y estarán afectos al uso o servicio que 
determinan el presente Plan General de Ordenación Urbanística.

3. Los terrenos afectados por sistemas locales o genera-
les que a la entrada en vigor del presente Plan sean de titulari-
dad privada, pasarán a la titularidad del Ayuntamiento de Écija 
o de la Administración titular del servicio, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación urbanística.

4. Los terrenos de titularidad pública calificados por el PGOU 
como sistemas, generales o locales, cuyo uso actual no coincida 
con el previsto, deberán transmitirse al Ayuntamiento o Adminis-
tración titular del servicio, con arreglo a la normativa aplicable.

Artículo 4.3.4. Valoración de los Suelos Destinados a Sis-
temas.

1. La valoración de los terrenos destinados a Sistemas Lo-
cales en actuaciones asistemáticas en suelo urbano a obtener 
por expropiación, será el resultado de referir a su superficie el 
75% del aprovechamiento medio del área de reparto en la que 
se encuentren situados.

2. La valoración de los terrenos destinados a Sistemas 
Generales en suelo urbano a obtener por expropiación, será el 
resultado de referir a su superficie el 75% del promedio de los 
aprovechamientos medios de las áreas de reparto del suelo 
urbano.

3. Cuando los suelos destinados a Sistemas señalados en 
los apartados anteriores no fueran obtenidos por expropiación, 
su valoración será el resultado de referir a su superficie el 90% 
de los aprovechamientos tomados como referencia en dichos 
apartados.

4. La valoración de los suelos destinados a sistemas Ge-
nerales en suelo urbanizable, será el resultado de referir a su 
superficie el 50% ó el 90% del aprovechamiento medio corres-
pondiente al área de reparto en que se encuentren, según se 
obtengan o no por el procedimiento de expropiación respecti-
vamente.

5. La valoración de los suelos destinados a Sistemas en 
suelo urbanizable no sectorizado y no urbanizable, se efectua-
rá conforme a su valor inicial.

Sección Segunda. Sistemas Locales

Artículo 4.3.5. Elementos de los Sistemas Locales.
Los elementos locales están constituidos por el viario, los 

centros e instalaciones docentes, deportivas y de servicios de 
interés público y social y las zonas verdes, que no forman par-
te de los respectivos sistemas generales.

Artículo 4.3.6. Obtención de Suelo para los Sistemas 
Locales.

1. El PGOU programa la obtención de los terrenos de 
titularidad privada calificados de sistemas locales. La cesión 
de estos suelos será obligatoria y se formalizará mediante los 
instrumentos de gestión previstos en la legislación urbanística 
vigente.

2. La transmisión de la titularidad de los terrenos al Ayun-
tamiento de Écija o Administración titular del servicio para 
afectarlos a los usos propios de estos sistemas, se efectuará:

a) En actuaciones sistemáticas, a la aprobación del pro-
yecto de reparcelación y, cuando se actuara por el sistema de 
expropiación, a la extensión de las actas de ocupación.

b) En actuaciones asistemáticas en suelo urbano, me-
diante la expropiación, ocupación directa, transferencias de 
aprovechamientos urbanísticos, y demás formas previstas en 
la legislación vigente.

Sección Tercera. Sistemas Generales

Artículo 4.3.7.  Definición de Sistemas Generales y sus 
clases.

1. La red de Sistemas Generales del municipio de Écija 
será constituida por el suelo, las edificaciones o las instala-
ciones de destino dotacional público, así señalados por el 
presente PGOU por constituir la estructura de articulación 
territorial y urbana, que asegura la racionalidad y coherencia 
del desarrollo urbanístico y garantiza la calidad y funcionali-
dad de los principales espacios de uso colectivo. 

2. Los Sistemas Generales pueden ser, en función de los 
objetivos del Plan General:

a) Sistema General de Comunicaciones.
b) Sistema General de Espacios Libres.
c) Sistema General de Vías Pecuarias.
d) Sistema General de Equipamientos.
e) Sistema General de Infraestructuras.

Artículo 4.3.8. Titularidad y Régimen Urbanístico de los 
Sistemas Generales.

1. Los Sistemas Generales son de titularidad pública, con 
la excepción que se establece más adelante.

2. Los terrenos destinados a estos Sistemas deberán ads-
cribirse al dominio público y estarán afectos al uso o servicio 
que determine el presente Plan General.

3. Los terrenos afectados por Sistemas Generales que, a 
la entrada en vigor del presente Plan General, sean de titulari-
dad privada, deberán pasar mediante su adquisición, expropia-
ción o cesión a la titularidad municipal o de la Administración 
titular del servicio, de conformidad con lo establecido en la 
LOUA y en el presente Plan.

4. Los terrenos de titularidad pública calificados por el pre-
sente Plan como Sistemas Generales, cuyo uso no coincida con 
el previsto, deberán transmitirse al Municipio o a la Administra-
ción titular del servicio, con arreglo a la normativa aplicable.

Artículo 4.3.9.  Tipos de Sistemas Generales.
En atención al ámbito preferente de servicio de los Siste-

mas Generales, éstos podrán ser de los siguientes tipos:

a) Sistemas Generales de Interés Supramunicipal.
b) Sistemas Generales de Interés Municipal.

Artículo 4.3.10. Sistemas Generales de Interés Supramu-
nicipal.

1. Se consideran Sistemas Generales de Interés Supra-
municipal aquéllos que forman parte de redes funcionales y de 
servicios cuya planificación, programación, diseño, construcción 
y gestión tienen ámbito supramunicipal, sin perjuicio de su com-
patibilización con las características locales o de la cooperación 
municipal en cualquiera de las actividades antes señaladas.

2. La adquisición del suelo, la ejecución y la gestión de 
los Sistemas Generales de Interés Supramunicipal correspon-
de a la Administración que tenga asignada la competencia, sin 
perjuicio de los acuerdos o Convenios Interadministrativos de 
Colaboración que aquélla y el Municipio pudieran suscribir. 

Artículo 4.3.11. Sistemas Generales de Interés Municipal.
1. Se consideran Sistemas Generales de Interés Mu-

nicipal a aquéllos que, formando parte de la estructura de 
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articulación territorial y/o urbana, su funcionalidad y ámbito 
de servicio es preferentemente el municipio o sus núcleos ur-
banos principales, sin perjuicio que, en función de su clase, 
pueda asumir funciones supramunicipales o existir más de 
uno de características similares en el Municipio o en alguno 
de los núcleos urbanos.

2. Con carácter general, la adquisición del suelo de los Sis-
temas Generales de Interés Municipal corresponde al Excmo. 
Ayuntamiento, mediante los instrumentos previstos en la LOUA.

3. La ejecución y gestión de los Sistemas Generales de 
Interés Municipal, según su clase y características, correspon-
de a la Administración que tenga asignada la competencia, sin 
perjuicio de los acuerdos o Convenios Interadministrativos de 
Colaboración que pudieran suscribirse.

4. El Municipio podrá utilizar los instrumentos previstos en 
la LOUA, en los términos que se establecen en el presente Plan 
General, para sufragar los costes de ejecución de los Sistemas 
Generales de Interés Municipal de su competencia, en condicio-
nes que garanticen la justa distribución de los mismos entre los 
directamente beneficiados por la actividad urbanística.

Artículo 4.3.12. Clasificación del Suelo y Adscripción de 
los Sistemas Generales.

El presente Plan General no establece Clasificación del 
Suelo para los Sistemas Generales, excepto cuando explícita-
mente pudiera indicar lo contrario, sin perjuicio de adscribir a 
alguna clase de suelo los que hayan de adquirirse a los efectos 
de su valoración y/o obtención.

Como establece el art. 44 de la LOUA, se incluye la tota-
lidad del suelo del municipio en las siguientes clases de suelo: 
urbano, no urbanizable y urbanizable. No obstante, los terre-
nos destinados a sistemas generales que, por su naturaleza, 
entidad u objeto tengan carácter o interés supramunicipal o 
singular, pueden ser excluidos de la clasificación del suelo, sin 
perjuicio de su adscripción a una de las clases de suelo a los 
efectos de su valoración y obtención.

Artículo 4.3.13. Desarrollo de los Sistemas Generales.
1. La ordenación y regulación de los Sistemas Generales 

se establece por el presente Plan General. Sin perjuicio de lo 
anterior, podrán formularse Planes Especiales de los previstos 
en el apartado 1.a) del artículo 14 de la LOUA para definir, 
desarrollar, ajustar y detallar la ordenación y regulación antes 
indicada, con independencia de que su redacción estuviera o 
no prevista.

2. Los Planes Especiales antes definidos podrán ajustar 
las determinaciones del presente Plan General, sin necesidad 
de su innovación, cuando dichos ajustes no conlleven altera-
ciones funcionales de la estructura de articulación territorial y 
urbana o cambios en la Clasificación del Suelo.

3. La ejecución de los Sistemas Generales se realizará 
mediante Proyectos de Obras.

4. Los proyectos que desarrollen Sistemas Generales de 
Interés Supramunicipal podrán ajustar las determinaciones del 
presente Plan General, sin necesidad de su innovación, cuan-
do dichos ajustes no conlleven alteraciones funcionales de la 
estructura de articulación territorial y urbana o cambios en la 
Clasificación del Suelo.

5. Los Sistemas Generales previstos por el presente 
PGOU en el Suelo No Urbanizable tendrán carácter permanen-
te, por lo que no será necesaria la prestación de garantía esta-
blecida en el artículo 52 de la LOUA, encaminada a garantizar 
las labores de restitución de los terrenos.

Artículo 4.3.14. Procedimiento de Obtención de los Siste-
mas Generales.

1. El PGOU programa la obtención de los terrenos destina-
dos a sistemas generales que en la actualidad son de titularidad 
privada, a excepción de que se señalasen como de Titularidad 
privada en las fichas de condiciones urbanísticas.

2. La obtención de los suelos urbanos destinados a Sis-
temas Generales se efectuará mediante expropiación, ocupa-
ción directa, y las demás formas previstas en la legislación 
vigente.

3. La obtención de los suelos urbanizables destinados a 
Sistemas Generales se efectuará mediante los procedimientos 
previstos en la legislación urbanística vinculados a la delimita-
ción e integración en unidades de ejecución y, en su defecto 
por expropiación, ocupación directa, y las demás formas pre-
vistas en la legislación vigente.

4. La obtención de los suelos no urbanizables destinados 
a Sistemas Generales se efectuará mediante expropiación, y 
las demás formas previstas en la legislación vigente.

CAPÍTULO CUARTO

Regulación de las distintas clases de sistemas generales

Sección 1.ª Sistema General de Comunicaciones

Artículo 4.4.1. El Sistema General de Comunicaciones.
1. El Sistema General de Comunicaciones está constitui-

do por el suelo, las instalaciones, las construcciones y las in-
fraestructuras fijas destinadas a permitir el desplazamiento de 
las personas, los vehículos y las mercancías.

2. El Sistema General de Comunicaciones del presente 
Plan General está integrado por los siguientes subsistemas:

a) Carreteras y otras vías territoriales.
b) Tramos urbanos de Carreteras, Travesías y Vías Urba-

nas Principales.
c) Ferroviario.

Artículo 4.4.2. El Subsistema de Carreteras y Otras Vías 
Territoriales.

1. El Subsistema de Carreteras y otras vías territoriales 
está compuesto por los elementos y tramos viarios que for-
man parte de las redes supramunicipales de carreteras y ga-
rantizan la interconexión viaria del municipio con el resto del 
territorio, así como, también, la interconexión entre los distin-
tos núcleos urbanos y de éstos con las redes de carreteras.

2. Las infraestructuras y suelos de este subsistema se 
regularán por lo establecido en la Ley 25/1988, de Carreteras 
y la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía.

Artículo 4.4.3. El Subsistema de Tramos Urbanos de Ca-
rreteras, Travesías y Vías Urbanas Principales.

1. El Subsistema de Tramos Urbanos de Carreteras, Tra-
vesías y Vías Urbanas Principales está compuesto por los ele-
mentos y tramos viarios que forman parte de la red que garan-
tiza la accesibilidad a las distintas zonas urbanas y al resto de 
los suelos, instalaciones o construcciones de la estructura de 
articulación territorial, la racionalidad del desarrollo urbanísti-
co y la libre movilidad de los ciudadanos.

2. Las infraestructuras y suelos de los Tramos Urbanos 
de Carreteras y las Travesías se regularán por lo establecido 
en la Ley 25/1988, de Carreteras, y la Ley 8/2001, de Carre-
teras de Andalucía, y, supletoriamente, por lo establecido en el 
apartado siguiente.

3. Las infraestructuras y suelos de las Vías Urbanas Prin-
cipales se regularán por la normativa estatal sobre tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial, así como por lo esta-
blecido en el presente Plan General para el uso Transporte e 
Infraestructuras Urbanas Básicas.

Artículo 4.4.4. El Subsistema Ferroviario.
1. El Subsistema Ferroviario está compuesto por los sue-

los, instalaciones, construcciones e infraestructuras que están 
al servicio de la funcionalidad de los ferrocarriles como medio 
de transporte de personas y mercancías.
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2. Las infraestructuras y suelos de este subsistema se 
regularán por lo establecido en la Ley 39/2003, de 17 de no-
viembre, del Sector Ferroviario, en el R.D. 2.387/2004, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector 
Ferroviario, y en las disposiciones que dicte el titular del Minis-
terio de Fomento en desarrollo de este último.

3. Donde se superpongan las zonas de dominio público 
y las de protección, en función de que su medición se realice 
desde la vía ferroviaria general o desde las vías desviadas, pre-
valecerá, en todo caso, la configuración de la zona de dominio 
público sobre la de protección.

4. Donde, por ser muy amplia la proyección horizontal del 
talud de las explanaciones, la línea límite de edificación quede 
dentro de la zona de dominio público, la citada zona se hará 
coincidir con el borde exterior de la referida zona.

5. Donde las líneas límite de edificación se superpongan, 
en función de que su medición se realice desde la vía ferrovia-
ria general o desde las vías desviadas, prevalecerá, en todo 
caso, la más alejada de la vía ferroviaria.

6. Zona de dominio público. La zona de dominio público 
comprende los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias 
que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y 
una franja de terreno de ocho metros a cada lado de la plata-
forma, medida en horizontal y perpendicularmente al eje de la 
misma, desde la arista exterior de la explanación.

7. La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste 
en una franja de terreno a cada lado de ellas, delimitada inte-
riormente por la zona de dominio público y, exteriormente, por 
dos líneas paralelas situadas a sesenta metros de las aristas 
exteriores de la explanación.

8. Límite de edificación. A ambos lados de las líneas fe-
rroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés 
General se establece la línea límite de edificación que se sitúa, 
con carácter general, a cincuenta metros de la arista exterior 
más próxima a la plataforma, medidos horizontalmente a par-
tir de la mencionada arista.

Sección 2.ª Sistema General de Espacios Libres

Artículo 4.4.5. El Sistema General de Espacios Libres.
1. El Sistema General de Espacios Libres está compues-

to por los terrenos y las instalaciones destinados al esparci-
miento, reposo, recreo y salubridad de la población, a facilitar 
la integración de las áreas urbanas en el soporte territorial, a 
garantizar la compatibilidad ambiental entre los distintos usos 
del suelo, y a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad.

2. El Sistema General de Espacios Libres del presente 
Plan General está integrado por los siguientes tipos de áreas:

a) Zonas Verdes.
b) Parques Urbanos y Parque Fluvial.
c) Áreas de Ocio.

Artículo 4.4.6. Composición y Regulación de los Parques 
Urbanos.

1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres 
como Parques Urbanos los espacios de uso y dominio públi-
cos básicamente no edificados, arbolados y, en general, acon-
dicionados para la estancia y el paseo.

2. En los Parques Urbanos no se permitirán más cons-
trucciones o instalaciones permanentes y cubiertas que las 
siguientes:

a) Las destinadas al propio mantenimiento.
b) Las destinadas a aseos públicos.
c) Las destinadas a quioscos con uso de bar o cafetería, 

con una superficie cubierta y cerrada inferior a los quince (15) 
metros cuadrados y una altura de una (1) planta, o a la venta 
de prensa, golosinas, refrescos, helados o similares con una 
superficie cubierta y cerrada inferior a los cinco (5) metros 
cuadrados y una altura de una (1) planta.

Artículo 4.4.7. Composición y Regulación de los Parques 
Suburbanos y Parque Fluvial

1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres 
como Parques Suburbanos y Parque Fluvial los espacios de 
uso y dominio públicos básicamente no edificados, acondicio-
nados para la estancia, el paseo y la práctica de actividades 
lúdicas o de ocio y localizados en la periferia o en el exterior 
de los núcleos urbanos.

2. En los Parques Suburbanos y Parque Fluvial no se per-
mitirán más construcciones o instalaciones permanentes y cu-
biertas que las siguientes:

a) Las destinadas al propio mantenimiento.
b) Las destinadas a aseos públicos.
c) Las destinadas a quioscos con uso de bar o cafetería, 

con una superficie cubierta y cerrada inferior a los ciento cin-
cuenta (150) metros cuadrados y una altura de una (1) planta, 
o a la venta de prensa, golosinas, refrescos, helados o simila-
res con una superficie cubierta y cerrada inferior a los cinco 
(5) metros cuadrados y una altura de una (1) planta.

d) Las destinadas a instalaciones directamente vincula-
das y al servicio de la práctica de actividades deportivas o 
de ocio al aire libre, con una superficie cubierta y cerrada 
inferior a los ciento cincuenta (150) metros cuadrados y una 
altura de una (1) planta.

e) Las destinadas a otros usos dotacionales de carácter 
cultural o educativo, con una superficie cubierta y cerrada 
inferior a los doscientos cincuenta (250) metros cuadrados y 
dos (2) plantas de altura.

3. En todo caso, la suma de las superficies cubiertas y ce-
rradas permanentes no podrá superar el siete y medio (7,5%) 
de la superficie total del Parque Suburbano y fluvial.

Artículo 4.4.8. Composición y Regulación de las Áreas 
de Ocio.

1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres 
como Áreas de Ocio los espacios de uso y dominio públicos 
básicamente no edificados, acondicionados temporal o per-
manentemente para la realización de actividades lúdicas y de 
ocio, como ferias, verbenas, reuniones públicas o similares, o 
que soporten instalaciones destinadas a actividades recreati-
vas o expositivas.

2. En las Áreas de Ocio se permitirán, además de las ins-
talaciones no edificadas que le sean propias, construcciones 
para usos comerciales, de hospedaje, de espectáculos y salas 
de reunión y similares, hasta una superficie edificada máxima 
de mil quinientos (1.500) metros cuadrados por cada diez mil 
(10.000) metros cuadrados del Área de Ocio, con una altura 
métrica máxima de edificación de doce (12) metros.

3. En las Áreas de Ocio se podrán establecer instala-
ciones de uso público gratuito a fin de posibilitar el funcio-
namiento de las actividades indicadas en el apartado 1 de 
este artículo.

Sección 3.ª Sistema General de Vías Pecuarias

Artículo 4.4.9. Composición del Sistema General de Vías 
Pecuarias.

1. El Sistema General de Vías Pecuarias está compuesto 
por los terrenos de uso y dominio público afectos a la red de 
Vías Pecuarias.

2. El suelo del Sistema General de Vías Pecuarias tiene la 
consideración de Dominio Público de la Junta de Andalucía.

Artículo 4.4.10. Clasificación del Suelo del Sistema Gene-
ral de Vías Pecuarias.

1. En aplicación del artículo 39 del Decreto 155/1998, de 
2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los terrenos del 
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Sistema General de Vías Pecuarias tienen la Clasificación de 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

2. Una vez obtenidos y ejecutados los tramos del trazado 
alternativo de vías pecuarias previstos en este Plan General, 
quedarán afectados a la categoría de Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección de Vías Pecuarias.

Artículo 4.4.11. Regulación del Sistema General de Vías 
Pecuarias.

1. El presente Plan General, con la finalidad de compati-
bilizar la permanencia, continuidad y coherencia de la red de 
Vías Pecuarias con la ordenación urbanística, prevé la desafec-
ción, modificación y sustitución de algunos tramos de la citada 
Red de Vías Pecuarias.

2. Las actuaciones administrativas relativas a la desafec-
ción, modificación o sustitución de Vías Pecuarias se realiza-
rán conforme a lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los usos de los terrenos del Sistema General de Vías 
Pecuarias se regularán por lo establecido en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Hasta tanto no se produzcan las desafecciones, modi-
ficaciones o sustituciones previstas en el presente Plan Gene-
ral, los terrenos de las Vías Pecuarias afectadas se regularán 
conforme a lo indicado en el apartado anterior.

5. Las características detalladas relativas a la anchura, 
al trazado, a la superficie o a otras condiciones morfológicas 
del Sistema General de Vías Pecuarias, serán las que en cada 
caso determine el Departamento de la Administración Autonó-
mica que tenga asignada la competencia. 

Sección 4.ª Sistema General de Equipamientos

Artículo 4.4.12. Composición del Sistema General de 
Equipamientos.

1. El Sistema General de Equipamientos está compues-
to por los terrenos, las construcciones, las instalaciones y las 
infraestructuras destinados a posibilitar la prestación de los 
servicios públicos a los ciudadanos.

2. El Sistema General de Equipamientos del presente Plan 
General está integrado por los siguientes usos:

a) Educativo, que abarca la formación intelectual de las 
personas, mediante la enseñanza dentro de cualquier nivel re-
glado, las enseñanzas no regladas y la investigación, así como 
el alojamiento o residencia de estudiantes o profesores, cuan-
do dicho servicio se prevea entre las prestaciones del centro.

b) Deportivo, que comprende la práctica de actividades 
deportivas y el desarrollo de la cultura física.

c) Servicios de Interés Público y Social, que a su vez com-
prende los siguientes usos.

i. Sanitario, consistente en la prestación de asistencia 
médica y servicios quirúrgicos, en régimen ambulatorio o con 
hospitalización.

ii. Socioasistencial, que comprende la prestación de asis-
tencia especializada no específicamente sanitaria, a los ciuda-
danos, mediante los servicios sociales.

iii. Cultural, consistente en la conservación, creación y 
transmisión de los conocimientos y la estética en centros es-
pecializados, tales como bibliotecas, museos, casas de cultu-
ra, teatros, etc.

iv. Administrativo Público, mediante el que se desarrollan 
las tareas de gestión de los asuntos del Estado en todos sus 
niveles territoriales y se atiende a los ciudadanos.

v. Servicios Urbanos, que integran los servicios de sal-
vaguarda a las personas y a los bienes (bomberos, policía, 
protección civil y similares), de mantenimiento de los espacios 
públicos (cantones de limpieza y similares) y, en general, de 
satisfacción de las necesidades causadas por la convivencia 
en el medio urbano de carácter público.

 vi. Abastos, consistente en el aprovisionamiento y control 
de productos de alimentación y otros de carácter básico para 
la población.

d) Cementerio, mediante el que se proporciona la inhu-
mación o incineración de los restos humanos.

e) Dotacional General, que comprende cualquiera de los 
incluidos en los apartados a), b) y c) anteriores y además, cual-
quier otro servicio público o instalación necesaria, directa o 
indirectamente, para la prestación de dichos servicios.

Artículo 4.4.13. Compatibilidad de Otros Usos en el Siste-
ma General de Equipamientos.

En los terrenos calificados como Sistema General de 
Equipamientos por este Plan General se podrán disponer, 
además de los directamente determinados, cualquier otro que 
coadyuve a los fines dotacionales previstos hasta un máximo 
del quince por ciento (15%) de la superficie construida, con 
limitación en el uso residencial, que solamente podrá dispo-
nerse para la vivienda familiar de quien custodia la instalación 
o para los funcionarios transeúntes, cuando así esté previsto 
por la Administración titular del servicio, o para residencia co-
munitaria de los agentes del servicio.

Artículo 4.4.14. Sustitución de Usos del Sistema General 
de Equipamientos.

1. Ningún uso del Sistema de Equipamientos podrá ser 
sustituido sin mediar informe técnico en el que quede debida-
mente justificado que dicho uso de equipamiento no responde 
a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas por otro 
medio.

2. El cambio entre usos englobados en los Servicios de 
Interés Público y Social no se considerará sustitución a los 
efectos del apartado anterior.

3. El cambio entre usos de equipamientos en las parcelas 
calificadas como Dotacional General no se considerará sustitu-
ción a los efectos del apartado 1 del presente artículo.

4. Los usos del Sistema General de Equipamientos po-
drán sustituirse, en las condiciones de los apartados anterio-
res, cumpliendo las siguientes condiciones:

a) Si está situado en edificio que no tenga uso exclusivo 
de equipamientos podrá sustituirse por cualquier uso equipa-
mental o no, autorizado en la zona.

b) Si está situado en parcela o edificio exclusivo podrá 
ser sustituido por otro uso equipamental autorizado en la 
zona.

La pérdida de un equipamiento, esté situado o no en un 
edificio de uso exclusivo de equipamientos, requerirá dar cum-
plimiento a lo establecido en el art. 36 de la LOUA; es decir, al 
establecimiento de medidas compensatorias que garanticen el 
mantenimiento de la proporcionalidad existente en el munici-
pio entre usos dotacionales y lucrativos, y se deberá tramitar 
la correspondiente innovación del Plan General que requerirá 
previo a su aprobación el dictamen favorable del Consejo Con-
sultivo de Andalucía.

5. En cualquier caso, la supresión de un uso de equi-
pamiento para implantar otro deberá contar, en su caso, 
con el informe de la Consejería competente por razón de 
la materia, en cumplimiento de lo establecido en el art. 
36.2.a)2ª.



Página núm. 126 BOJA núm. 11  Se vi lla, 19 de enero 2010

Artículo 4.4.15. Condiciones Generales de Edificación del 
Sistema General de Equipamientos.

1. Las edificaciones del Sistema General de Equipamien-
tos se ajustarán en lo básico a las características urbanísticas 
(sistema de ordenación, alturas y ocupación) de la zona urba-
na en la que se ubiquen.

2. Si las condiciones necesarias para el equipamiento hi-
cieran improcedente la edificación siguiendo las característi-
cas urbanísticas de la zona, podrán adoptarse otras mediante 
la aprobación de un Estudio de Detalle, que velará especial-
mente por:

a) La composición volumétrica resultante, en relación a 
la edificación próxima existente o prevista por la ordenación 
pormenorizada.

b) La creación de un paisaje urbano adecuado, evitando o 
tratando, en su caso, la aparición de medianeras vistas de la 
propia edificación o de las colindantes.

c) El respeto a las luces y vistas de las edificaciones próxi-
mas existentes o previstas por la ordenación pormenorizada.

3. Cuando sea posible racionalmente por las condiciones 
de la parcela y del uso a implantar, se dispondrá sobre rasan-
te una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros 
cuadrados construidos.

4. Igualmente, cuando sea racionalmente posible y conve-
niente por el uso a implantar, se dispondrá una zona destina-
da a la carga y descarga.

Sección 5.ª Sistema General de Infraestructuras

Artículo 4.4.16. Composición del Sistema General de In-
fraestructuras.

1. El Sistema General de Equipamientos está compuesto 
por los terrenos, construcciones, instalaciones e infraestructu-
ras destinados a posibilitar el ciclo integral del agua, el abas-
tecimiento energético, el tratamiento y la defensa de las áreas 
urbanas frente a las inundaciones.

2. El Sistema General de Equipamientos del presente Plan 
General está integrado por los siguientes tipos:

a) Las infraestructuras del ciclo del agua.
b) Las infraestructuras de abastecimiento de energía eléctrica.
c) Las infraestructuras de defensa hidráulica.

Artículo 4.4.17. Desarrollo de los Sistemas Generales de 
Infraestructuras.

1. En desarrollo del presente Plan General, el Excmo. 
Ayuntamiento de Écija, si así lo considera necesario, podrá 
formular y aprobar Planes Especiales de los previstos en 
el apartado 1.a) del artículo 14 de la LOUA y en el artículo 
4.3.13 anterior, para determinar las soluciones concretas de 
los distintos sistemas de infraestructuras, que deban permitir 
el desarrollo del Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urba-
nizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado. De esta 
forma, se establece como necesaria la formulación de un Plan 
Especial de estas características en cada uno de los núcleos 
de población. A fin de solventar las actuales carencias de de-
puración, la ejecución de estas infraestructuras, así como la 
de los colectores necesarios, unificación de los puntos de ver-
tido y prolongación hasta estación depuradora resulta urgente. 
A estos efectos, se priorizará a nivel municipal la ejecución y 
unificación de los colectores necesarios, su conexión a la esta-
ción depuradora y su efectiva puesta en marcha.

2. Estos Planes Especiales deberán, al menos, considerar 
una de las infraestructuras indicadas en el apartado anterior, 
así como establecer las soluciones técnicas precisas para una 
o varias de las áreas de reparto delimitadas.

3. Las soluciones técnicas de las infraestructuras que 
aborden los Planes Especiales deberán estar consensuadas 

con las compañías o empresas suministradoras y con las Ad-
ministraciones responsables, en su caso.

4. El grado de definición de las soluciones técnicas debe-
rá permitir el desarrollo posterior de proyectos de obras par-
ciales o integrales y su evaluación económica.

5. Los Planes Especiales contendrán una distribución en-
tre los Sectores o Unidades de Ejecución afectados en cada 
caso, de los costes de las actuaciones. La distribución tendrá 
en cuenta tanto las condiciones particulares previas de cada 
Sector o Unidades de Ejecución, como el aprovechamiento 
que le determine el presente Plan.

Artículo 4.4.18. Composición y Regulación del Sistema 
General de Infraestructuras del Ciclo del Agua.

1. Forman parte del Sistema General de Infraestructu-
ras del Ciclo del Agua los suelos, construcciones, instalacio-
nes e infraestructuras destinadas a la captación, transpor-
te, tratamiento, almacenamiento y distribución principal de 
agua para abastecimiento urbano y las destinadas a reco-
gida troncal, bombeo, transporte, depuración, reutilización 
y vertido de las aguas usadas y de las aguas pluviales en el 
proceso que les afecte, que se señalen como tales por el 
planeamiento o se determinen en proyectos aprobados de 
urbanización o de obras públicas, sean éstos integrales o 
específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instala-
ciones consuntivas de suelo, existentes o previstas, contem-
pladas en proyectos aprobados de urbanización o de obras 
públicas, sean éstos integrales o específicos, aun cuando su-
pongan cambios en los trazados o en los suelos afectados, no 
se considerarán innovaciones del planeamiento, excepto que 
impliquen necesariamente cambios en la calificación o clasifi-
cación del suelo establecida por el presente Plan y el planea-
miento que lo desarrolle.

3. Los proyectos de nuevos trazados o instalaciones no 
podrán:

a) Afectar a suelos cuya normativa prohíba dichas infra-
estructuras.

b) Afectar a Suelos Urbanos o Urbanizables, excepto a los 
Sistemas Generales, para los que no esté definida su ordena-
ción pormenorizada.

4. En Suelos Urbanos y Urbanizables las redes discurrirán 
bajo el dominio público.

5. En Suelo No Urbanizable las redes discurrirán, prefe-
rentemente, bajo suelos de dominio público. En caso contrario, 
podrán establecerse servidumbres cuando no sea necesaria la 
titularidad del suelo para el funcionamiento y mantenimiento 
de las instalaciones.

6. Con independencia de las competencias de la compa-
ñía suministradora, el Excmo. Ayuntamiento podrá establecer 
globalmente, o en cada caso, las condiciones y características 
que deban cumplir las instalaciones del Sistema General de 
Infraestructuras del Ciclo del Agua.

Artículo 4.4.19. Composición y Regulación del Sistema 
General de Infraestructuras de Abastecimiento de Energía 
Eléctrica.

1. Forman parte del Sistema General de Infraestructu-
ras de Abastecimiento de Energía Eléctrica los suelos, cons-
trucciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a la 
distribución general de energía eléctrica en alta y media ten-
sión y a las subestaciones de transformación de alta/media 
y media/media tensión, que se señalen como tales por el 
planeamiento o se determinen en proyectos de urbanización 
o de obras aprobados por el Excmo. Ayuntamiento, sean és-
tos integrales o específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instala-
ciones consuntivas de suelo, existentes o previstas, contem-
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pladas en proyectos aprobados de urbanización o de obras 
públicas, sean éstos integrales o específicos, aun cuando su-
pongan cambios en los trazados o en los suelos afectados, no 
se considerarán innovaciones del planeamiento, excepto que 
impliquen necesariamente cambios en la calificación o clasifi-
cación del suelo establecida por el presente Plan y el planea-
miento que lo desarrolle.

3. Los proyectos de nuevos trazados o instalaciones no 
podrán:

a) Afectar a suelos cuya normativa prohíba dichas infra-
estructuras.

b) Afectar a Suelos Urbanos o Urbanizables, excepto a los 
Sistemas Generales, para los que no esté definida su ordena-
ción pormenorizada.

c) Discurrir en aéreo sobre suelos urbanos o urbanizables 
de uso global residencial o turístico.

4. Los suelos, construcciones, instalaciones e infraestruc-
turas de este Sistema General no habrán de ser necesaria-
mente de dominio público, pudiendo ser de titularidad de la 
empresa o empresas suministradoras.

5. En Suelo Urbano o Suelo Urbanizable las redes discu-
rrirán por el dominio público.

6. En Suelo No Urbanizable las redes discurrirán, prefe-
rentemente, por suelos de dominio público. En caso contrario, 
podrán establecerse servidumbres cuando no sea necesaria la 
titularidad del suelo para el funcionamiento y mantenimiento 
de las instalaciones.

7. Con independencia de las competencias de la compa-
ñía suministradora, el Excmo. Ayuntamiento podrá establecer 
globalmente, o en cada caso, las condiciones y características 
urbanísticas que deban cumplir las instalaciones de este Sis-
tema General.

8. El Excmo. Ayuntamiento podrá denegar la autoriza-
ción a proyectos que alteren las previsiones del planeamiento, 
cuando considere que las soluciones previstas en los mismos:

a) No sean adecuadas para el orden urbanístico.
b) Puedan implicar servidumbres que dificulten la activi-

dad de ejecución urbanística.
c) Puedan producir impactos paisajísticos o ambientales 

no corregibles.

Artículo 4.4.20. Composición y Regulación del Sistema 
General de Infraestructuras de Defensa Hidráulica.

1. Forman parte del Sistema General de Defensa Hidráu-
lica los suelos, construcciones, instalaciones e infraestruc-
turas destinados a impedir las inundaciones de los suelos 
urbanos y urbanizables por avenidas ordinarias o extraordi-
narias de los cauces fluviales y a evacuar las aguas interio-
res a los recintos defendidos, que se señalen como tales por 
el planeamiento urbanístico o se determinen en proyectos 
aprobados de urbanización o de obra civil, sean éstos inte-
grales o específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instalacio-
nes consuntivas de suelo, existentes o previstas, contempla-
das en proyectos aprobados de urbanización o de obra civil, 
sean éstos integrales o específicos, aun cuando supongan 
cambios en los trazados o en los suelos afectados, no se con-
siderarán innovaciones del planeamiento, excepto que impli-
quen necesariamente cambios en la calificación o clasificación 
del suelo establecida por el presente Plan y el planeamiento 
que lo desarrolle.

3. Las infraestructuras e instalaciones de este Sistema 
General son compatibles espacialmente con los Sistemas Ge-
nerales o Locales de Comunicaciones o de Espacios Libres.

4. A los efectos de su obtención, tendrán la consideración 
de Sistemas Generales de Interés Supramunicipal, y su obten-
ción se hará mediante expropiación.

CAPÍTULO QUINTO

Obtención de suelos para sistemas generales

Artículo 4.5.1. Formas de obtención de los Suelos para 
los Sistemas Generales.

1.  Los suelos de titularidad privada que resulten califica-
dos por el presente Plan General o los Planes de Sectorización 
como Sistemas Generales deberán, en ejecución de aquéllos, 
pasar a titularidad pública, a fin de prestar el servicio para el 
que hayan sido calificados.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior 
los suelos afectados por redes o instalaciones del Sistema Ge-
neral de Infraestructuras sobre los que se puedan constituir 
servidumbres, sin resultar, por tanto, necesaria su titularidad 
para la prestación del servicio.

3. El presente Plan General prevé la obtención de los sue-
los de Sistemas Generales de Interés Municipal mediante los 
siguientes instrumentos urbanísticos:

a) Cuando estén incluidos o adscritos a Áreas de Reparto, 
Sectores o Unidades de Ejecución, mediante cesión obligatoria 
y gratuita y por los procedimientos previstos para el desarrollo 
de la actividad de ejecución, así como por expropiación u ocu-
pación directa.

b) Cuando no estén incluidos o adscritos a Áreas de Re-
parto, Sectores o Unidades de Ejecución, mediante su expro-
piación.

c) En cualquiera de los supuestos anteriores mediante 
acuerdo de adquisición o permuta.

4. Los Planes de Sectorización preverán la obtención de 
los suelos para Sistemas Generales de Interés Municipal inclu-
yéndolos o adscribiéndolos a las Áreas de Reparto, Sectores o 
Unidades de Ejecución que delimiten.

5. Los Suelos de Sistemas Generales de Interés Supramu-
nicipal se obtendrán por la Administración titular por los ins-
trumentos previstos en la legislación que le sea de aplicación. 
En el supuesto de suscribirse un Convenio Interadministrativo 
de Colaboración en el que el Municipio se comprometa a la 
aportación del suelo, éste podrá aplicar los instrumentos pre-
vistos en el apartado 3 del presente artículo.

Artículo 4.5.2. Adscripción de los Suelos de Sistemas Ge-
nerales a los Sectores o Unidades de Ejecución.

1. Los Suelos de Sistemas Generales que no estuvieran 
adscritos a Sectores o Unidades de Ejecución excedentarios de 
aprovechamiento en el presente Plan General o por los Planes 
de Sectorización, pero sí a Áreas de Reparto, y que no hayan 
sido objeto de ocupación directa o expropiación, se adscribirán 
a su Área de Reparto mediante el siguiente procedimiento:

a) En Suelo Urbano No Consolidado con ordenación por-
menorizada y en el Suelo Urbanizable Ordenado:

i. En el Sistema de Cooperación, el Excmo. Ayuntamiento 
realizará la adscripción previamente a la información pública 
del proyecto de reparcelación, debiendo notificar dicha ads-
cripción a los propietarios afectados.

ii. En el Sistema de Compensación, el Excmo. Ayunta-
miento realizará la adscripción previamente a la aprobación 
inicial de los Estatutos y las Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación, debiendo notificar de dicha adscripción a los 
propietarios afectados.

b) En Suelo Urbano No Consolidado sin ordenación porme-
norizada y en el Suelo Urbanizable Sectorizado, previamente a 
la aprobación inicial del planeamiento de desarrollo, debiendo 
notificar de dicha adscripción a los propietarios afectados.

2. En cualquiera de los supuestos anteriores, la adscrip-
ción se formalizará mediante la inmediata ocupación directa 
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de los Suelos de Sistemas Generales adscritos. En el supuesto 
del apartado b) anterior, el Excmo. Ayuntamiento podrá optar 
por la ocupación directa inmediata o diferirla hasta el momen-
to procedimental indicado en el apartado a), según el Sistema 
de Actuación que corresponda.

3. El Excmo. Ayuntamiento podrá resolver no adscribir total 
o parcialmente los Suelos de Sistemas Generales que correspon-
dan al aprovechamiento excedentario del Sector o Unidad de Eje-
cución de que se trate, actuando en consecuencia, y a todos los 
efectos, como titular de dicho aprovechamiento excedentario.

4. A los efectos previstos en las presentes Normas y en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 113.1 de La LOUA, el 
presente PGOU prevé la cuota de urbanización de sistemas 
generales que se imputa a cada una de las áreas o sectores 
delimitados, así como la carga que se impone a los mismos en 
concepto de prorrateo de las obras que vayan a servir a varias 
unidades de ejecución, en la proporción que le corresponde.

5. Una vez que sea delimitada la unidad de ejecución, 
entendiendo que la misma coincide con la del área o sector 
en caso de ausencia de determinación expresa en contrario, 
el Excmo. Ayuntamiento de Écija podrá ejecutar los Sistemas 
Generales adscritos o incluidos en unidades de ejecución con 
carácter previo a la urbanización del mismo, por considerar 
que su ejecución redunda en un mejor desarrollo de ese u 
otros ámbitos del Municipio y que ello resulta necesario para 
la conexión, coherencia y continuidad de los servicios e infra-
estructuras previstos.

Artículo 4.5.3. Ocupación Directa de los Suelos de Siste-
mas Generales.

La Ocupación Directa de los Suelos de Sistemas Genera-
les se regulará por lo establecido en los artículos 140, 141 y 
142 de la LOUA.

Artículo 4.5.4. Indemnizaciones derivadas de la Ocupa-
ción o Cesión de los Suelos de Sistemas Generales.

1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la 
LOUA, se considerarán, a todos los efectos, gastos de urba-
nización propios del Sector o Unidad de Ejecución al que se 
adscriban los Suelos de Sistemas Generales, los derivados de 
las indemnizaciones que procedan a favor de sus propietarios 
o titulares de derechos, incluidos los de arrendamiento, refe-
ridos a edificios, construcciones, plantaciones, obras e insta-
laciones sobre aquéllos, así como el realojamiento y retorno 
legalmente preceptivos de residentes habituales.

2. En el supuesto de que el Excmo. Ayuntamiento hubiera 
procedido previamente a la Ocupación Directa o expropiación 
de los Suelos de Sistemas Generales, las indemnizaciones que 
hubiera abonado por los conceptos indicados en el apartado 
anterior, se considerarán como suplidos adelantados con car-
go a los gastos de urbanización propios del Sector o Unidad 
de Ejecución, por los que deberá ser resarcido. No se consi-
derarán como tales las indemnizaciones que, por la ocupación 
temporal, procedan en las Ocupaciones Directas que haya 
realizado previamente el Excmo. Ayuntamiento. 

CAPÍTULO SEXTO  

Colaboración de los propietarios de suelo, promotores o urba-
nizadores en la ejecución de los sistemas generales de interés 

municipal

Sección 1.ª Sistemas Generales Adscritos al Suelo Urbano No 
Consolidado Incluido en Unidades de Ejecución, Suelo Urbani-

zable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado

Artículo 4.6.1. Colaboración en la Ejecución del Subsiste-
ma General de Vías Urbanas Principales.

1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 

de los Sectores o Unidades de Ejecución del Suelo Urbano No 
Consolidado incluido en Unidades de Ejecución, Suelo Urbani-
zable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado están obliga-
dos a costear la obtención y urbanización de las vías o tramos 
de las mismas del Subsistema General de Vías Urbanas Prin-
cipales.

Artículo 4.6.2. Colaboración en la Ejecución del Sistema 
General de Espacios Libres.

1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 
de los Sectores o Unidades de Ejecución del Suelo Urbano No 
Consolidado incluido en Unidades de Ejecución, Suelo Urbani-
zable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado están obliga-
dos a costear la obtención y urbanización del Sistema General 
de Espacios Libres.

Artículo 4.6.3. Colaboración en la Ejecución del Sistema 
General de Infraestructuras.

1. En aplicación del apartado 1.i) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 
de los Sectores o Unidades de Ejecución del Suelo Urbano No 
Consolidado incluido en Unidades de Ejecución, Suelo Urbani-
zable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado están obliga-
dos a costear las obras de infraestructura y servicios exteriores 
al Sector o Unidad de Ejecución que sean precisas tanto para 
la conexión adecuada de las redes del Sector o la Unidad a las 
generales municipales o supramunicipales, así como las que 
procedan para mantenimiento de la funcionalidad de éstas.

2. Si estuviera formulado algún Plan Especial de los pre-
vistos en el artículo 4.4.17 anterior que afectase al Sector o 
Unidad de Ejecución que hubiera costeado las obras, y éstas 
estuvieran recogidas en dicho Plan Especial y se ejecutaran 
conforme a sus determinaciones, y resultaran de utilidad para 
algún otro Sector o Unidad de Ejecución, los propietarios de 
suelo, promotores o urbanizadores que hubieran costeado las 
obras tendrán derecho a resarcirse de los excesos abonados, 
con cargo a los Sectores o Unidades de Ejecución beneficia-
dos por las obras que inicien su ejecución antes de la liquida-
ción de la ejecución.

3. Se entenderán que las obras son de utilidad para algún 
otro Sector o Unidad de Ejecución y, por tanto, resultan bene-
ficiados, cuando los Planes Especiales establezcan la necesi-
dad de las mismas para su urbanización.

4. Los Sectores o Unidades de Ejecución beneficiados 
deberán abonar como gastos de urbanización los que se esta-
blezcan en los Planes Especiales.

5. La disolución o liquidación de la Junta de Compensa-
ción o de la actuación, si no hubiera sido necesaria su cons-
titución, en el Sistema de Compensación y la liquidación de 
la actuación en el Sistema de Cooperación, pondrán fin al 
derecho a resarcirse de los propietarios, promotores o urbani-
zadores, pero no a la obligación de abonar la parte de su cuo-
ta a los Sectores o Unidades de Ejecución beneficiados, que 
deberán abonarla al Municipio, que la destinará al Patrimonio 
Municipal de Suelo.

6. Se entenderá que el inicio de la ejecución se produce:

a) En el Sistema de Compensación, con la constitución 
de la Junta de Compensación o la aprobación del proyecto de 
reparcelación, si no es necesaria su constitución.

b) En el Sistema de Cooperación, cuando se haya produ-
cido el requerimiento a los propietarios a que hace referencia 
el apartado 2 del artículo 123 de la LOUA.

c) En el Sistema de Expropiación, cuando se hubiera 
aprobado definitivamente la delimitación del polígono de ex-
propiación.

7. El Municipio podrá adelantar actuaciones del Sistema 
General de Infraestructuras previstas en Planes Especiales, 



Sevilla, 19 de enero 2010 BOJA núm. 11  Página núm. 129

cuando las considere imprescindibles para el desarrollo urba-
nístico. En este caso, el Municipio tendrá derecho a resarcirse 
de los costes en que haya incurrido mediante el procedimiento 
establecido en este artículo.

8. En todo caso, los propietarios de suelo, promotores o 
urbanizadores tendrán derecho a resarcirse, con cargo a las 
entidades concesionarias o prestadoras de los servicios, en 
la parte que, conforme a la reglamentación o las condiciones 
de prestación de éstos, no deba ser asumida por los usuarios.

Artículo 4.6.4. Abono de las Contribuciones a la Ejecución 
de los Sistemas Generales de Interés Municipal.

1. Salvo pacto en contrario, el abono de las contribucio-
nes establecidas en los artículos anteriores para la ejecución 
de los Sistemas Generales de Interés Municipal se producirá:

a) En el Sistema de Compensación, con aprobación del 
Proyecto de Reparcelación.

b) En el Sistema de Cooperación, conforme establezca 
el Municipio, excepto que las obras que correspondan hayan 
sido ya realizadas, en cuyo caso se producirá en la primera 
derrama.

c) En el Sistema de Expropiación, conforme establezca el 
Municipio, excepto que las obras hayan sido ya realizadas, en 
cuyo caso se producirá simultáneamente al inicio efectivo de 
las obras de urbanización.

2. Las cantidades establecidas para la contribución a la eje-
cución de los Sistemas Generales de Interés Municipal por este 
Plan General o por los Planes Especiales previstos en el artículo 
4.4.17 anterior, se actualizarán desde la fecha desde la entrada 
en vigor del planeamiento que corresponda hasta el abono de 
las mismas, aplicando el Índice de Costes del Sector Construc-
ción, Subsector Ingeniería Civil, del Ministerio de Fomento u otro 
índice especializado similar de mayor definición geográfica.

Artículo 4.6.5. Ejecución Directa de los Sistemas Genera-
les de Interés Municipal por los Propietarios de Suelo, Promo-
tores o Urbanizadores.

1. El Municipio podrá suscribir Convenios Urbanísticos de 
Colaboración con propietarios de suelo, promotores o urbaniza-
dores integrados en Entidades Urbanísticas Colaboradoras, por 
los que aquellos se comprometan a la ejecución directa de las 
obras de Sistemas Generales de Interés Municipal, que les hu-
biera correspondido abonar, conforme a los artículos anteriores 
y resto de determinaciones del presente Plan General o de los 
Planes Especiales del artículo 4.4.17 del presente Título.

2. La suscripción del Convenio Urbanístico de Colabora-
ción supondrá la puesta a disposición temporal del suelo ne-
cesario para la ejecución, a favor de la Entidad Urbanística 
Colaboradora.

3. El Municipio podrá exigir a la Entidad Urbanística Co-
laboradora en el Convenio Urbanístico de Colaboración, las 
garantías que considere necesarias para asegurar la adecuada 
ejecución de las obras.

Artículo 4.6.6. Los gastos de urbanización.
1. La inclusión en el proceso de urbanización y edificatorio 

a desarrollar en una unidad de ejecución impone legalmente a 
los propietarios, con carácter real, la carga del levantamiento 
de la parte proporcional de todos los costes de urbanización 
correspondientes, según los conceptos relacionados en el art. 
113 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

2. A estos efectos, cuando las obras de urbanización y 
ejecución beneficien de forma directa a diferentes áreas o 
sectores, los gastos generados serán distribuidos de forma 
proporcional entre los propietarios de los diferentes ámbitos o 
áreas beneficiados.

3. Los gastos incorporarán la parte proporcional que co-
rresponda a las distintas áreas o sectores en la financiación 

de los sistemas generales previstos, o el reforzamiento de los 
existentes, garantizando su funcionalidad. Corresponderá a 
las respectivas áreas o sectores, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 113.1. de la LOUA, la ejecución de las obras de 
urbanización de los Sistemas Generales que se localicen en el 
interior del área o sector.

4. Asimismo, se consideran como gastos de urbanización 
incluidos en el ámbito de actuación los correspondientes a las 
obras necesarias de adaptación de los viarios físicamente limí-
trofes a dichos ámbitos, aunque no se encuentren grafiados 
dentro de los mismos.

Sección 2.ª Sistemas Generales en Suelo Urbanizable No 
Sectorizado

Artículo 4.6.7. Ejecución de los Sistemas Generales en el 
Suelo Urbanizable No Sectorizado.

1. La ejecución de los Sistemas Generales de Interés 
Municipal previstos en los Planes de Sectorización correspon-
dientes a las clases de Comunicaciones, Vías Urbanas Prin-
cipales, Espacios Libres e Infraestructuras corresponderán a 
los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores de las 
actuaciones.

2. El Municipio podrá imponer en los Planes de Sectoriza-
ción la ejecución de otros Sistemas Generales distintos a los 
indicados en el apartado anterior, cuando considere que su 
necesidad deriva de las actuaciones urbanísticas contempla-
das en dichos Planes de Sectorización.

3. Los Planes de Sectorización que contemplen más de 
un Sector o Unidad de Ejecución deberán establecer los ins-
trumentos necesarios para permitir la equidistribución y ejecu-
ción unitaria de los Sistemas Generales antes indicados.

CAPÍTULO SÉPTIMO                                    

Programación de los sistemas generales

Artículo 4.7.1. Programación de la obtención del Suelo de 
los Sistemas Generales.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
contiene la programación temporal para la obtención del suelo 
de los Sistemas Generales de Interés Municipal. Esta progra-
mación tiene carácter directivo y no normativo, pudiendo ajus-
tarse en cada caso las actuaciones municipales al desarrollo 
efectivo del resto de determinaciones de reforma y crecimien-
to previstas.

2. Los Planes de Sectorización contendrán la programa-
ción temporal para la obtención del suelo de los Sistemas 
Generales que prevean. Esta programación tendrá carácter 
normativo y vinculante.

Artículo 4.7.2. Programación de la ejecución de los Siste-
mas Generales.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
contiene la programación temporal para la ejecución de los 
Sistemas Generales de Interés Municipal. Esta programación 
tiene carácter directivo y no normativo, pudiendo ajustarse en 
cada caso las actuaciones municipales y del resto de Adminis-
traciones competentes en la prestación de los servicios previa 
obtención del suelo necesario y al desarrollo efectivo de la edi-
ficación en las áreas de reforma y de crecimiento previstas.

2. El presente Plan General contiene igualmente la pro-
gramación temporal para la ejecución de los Sistemas Gene-
rales de Interés Supramunicipal, considerándose que las ac-
tuaciones necesarias para la obtención del suelo, en su caso, 
deberán ser ordenadas por la Administración competente en 
la prestación del servicio, para cumplir con la programación 
propuesta. Esta programación tiene exclusivamente carácter 
recomendativo a efectos de la necesaria coordinación para la 
ejecución de este Plan.
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3. Los Planes de Sectorización contendrán la programa-
ción temporal para la ejecución de los Sistemas Generales 
que prevean. Esta programación tendrá carácter normativo, 
directivo o recomendativo, según se trate de Sistemas Genera-
les que deban ejecutar los propietarios de suelo, promotores 
o urbanizadores de las actuaciones, el Municipio u otras Admi-
nistraciones distintas a la Municipal.

TÍTULO QUINTO

CONDICIONES ESTRUCTURALES DE ORDENACIÓN DE LAS 
DISTINTAS CLASES Y ZONAS DE SUELO

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 5.1.1. Contenido y alcance.
1. El presente Título contiene las Normas que regulan las 

condiciones estructurales de ordenación de las distintas cla-
ses y zonas de suelo delimitadas por este Plan General de 
Ordenación Urbanística.

2. Las disposiciones del presente Título se complementan 
para la determinación de la ordenación urbanística municipal 
con las establecidas en los Títulos siguientes.

3. El alcance de los distintos conceptos urbanísticos utiliza-
dos para la determinación de las condiciones de ordenación de 
las distintas clases y zonas de suelo, será el legalmente estable-
cido y, en su defecto, el que se establezca en el presente Título 
y los siguientes, y especialmente en los Títulos IX, Desarrollo de 
la Ordenación, Gestión y Ejecución del Planeamiento, y el XI, 
Normas Básicas de Edificación y Usos.

Artículo 5.1.2. Planimetría asociada a las disposiciones 
del presente Título.

Las disposiciones de ordenación estructural contenidas 
en el presente Título se aplicarán en cada caso sobre las áreas 
de suelo delimitadas y referenciadas en los planos de Determi-
naciones Estructurales del Término Municipal y en los planos 
de Determinaciones Estructurales de los Núcleos Urbanos.

CAPÍTULO SEGUNDO 

La Ordenación Estructural del Suelo Urbano Consolidado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación 
Estructural del Suelo Urbano Consolidado

Artículo 5.2.1. Determinaciones de Ordenación Estructu-
ral del Suelo Urbano Consolidado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.d) de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, configuran la Or-
denación Estructural del Suelo Urbano Consolidado las siguien-
tes determinaciones, para cada uno de los ámbitos espaciales 
delimitados por el Plan General de Ordenación Urbanística:

1. El establecimiento del uso o usos globales a que debe-
rá destinarse mayoritariamente el suelo y la edificación.

2. La fijación de la densidad poblacional máxima que po-
dría alcanzarse en ejecución del planeamiento.

3. El señalamiento del coeficiente de edificabilidad bruto o 
neto o de la superficie máxima edificable que, en el ámbito es-
pacial delimitado o en parte de él, podría llegar a construirse.

Artículo 5.2.2. Alcance de la determinación de los Usos 
Globales.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
determina, para cada una de las zonas en las que se divide el 
Suelo Urbano Consolidado, el uso global a que deberá desti-
narse el suelo y la edificación dentro de la misma.

2. A estos efectos, se considera como uso global aquél al 
que mayoritariamente deberá destinarse el suelo y la edifica-
ción en el ámbito delimitado.

3. Además del uso global, el presente Plan General de 
Ordenación Urbanística determina, para cada zona, los usos 
compatibles, autorizables y prohibidos. El alcance de cada 
uno de estos tipos de usos es el que se define en el Título XI, 
Normas Básicas de Edificación y Usos.

4. Las Ordenanzas de edificación y uso del suelo deberán 
establecer de forma pormenorizada los usos permitidos para 
el suelo y la edificación, de acuerdo con las determinaciones 
estructurales del presente Capítulo.

5. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que se 
formulen, estén o no contemplados en el presente Plan Gene-
ral, deberán igualmente establecer los usos pormenorizados 
de acuerdo con las determinaciones estructurales del presen-
te Capítulo.

Artículo 5.2.3. Alcance de la determinación de Densidad 
Máxima.

1. El presente Plan General determina, para cada una de 
las zonas en las que divide el Suelo Urbano Consolidado, la 
densidad poblacional máxima que podría alcanzarse en dicho 
ámbito en ejecución del planeamiento.

2. La densidad poblacional máxima se determina en el 
presente Plan General de la siguiente forma:

a) En el suelo de aplicación directa de las Ordenanzas de 
Edificación y Uso del Suelo, mediante el señalamiento de la 
superficie útil mínima admisible para las viviendas.

b) En el suelo sometido a planeamiento de desarrollo por 
el presente Plan General, mediante el señalamiento del núme-
ro máximo de viviendas edificables en el ámbito delimitado.

3. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que se 
formulen, estén o no contemplados en el presente Plan General, 
no podrán en ningún caso superar el número de viviendas resul-
tantes de la aplicación de las determinaciones de este último, ni 
la densidad máxima establecida en el artículo 17 de la LOUA.

Artículo 5.2.4. Alcance de la Determinación de la Edifica-
bilidad Máxima.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística de-
termina, para cada una de las zonas en las que se divide el 
Suelo Urbano Consolidado, la edificabilidad máxima que podría 
construirse en dicho ámbito en ejecución del planeamiento.

2. La edificabilidad máxima se determina en el presente 
Plan General de la siguiente forma:

a) En el suelo de aplicación directa de las Ordenanzas de 
Edificación y Uso del Suelo, mediante la fijación del coeficiente 
de edificabilidad máxima sobre parcela neta para cada una de 
las Ordenanzas de aplicación.

b) En el suelo sometido a planeamiento de desarrollo por 
el presente Plan General, mediante el señalamiento de la edifi-
cabilidad máxima en el ámbito delimitado.

3. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que se 
formulen y no estuvieran previstos en este Plan General, no 
podrán superar la edificabilidad resultante de la aplicación de 
las determinaciones de este último ni la edificabilidad máxima 
establecida en el artículo 17 de la LOUA.

Sección 2.ª Ordenación Estructural de las Distintas Zonas

Artículo 5.2.5. Determinaciones de Ordenación Estructu-
ral de las distintas Zonas del Suelo Urbano Consolidado.

Las determinaciones de Ordenación Estructural señala-
das en la Sección anterior, se establecen para las distintas 
Zonas de Ordenanza en el Suelo Urbano.
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CAPÍTULO TERCERO 

Ordenación estructural del suelo urbano no consolidado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación 
Estructural del Suelo Urbano No Consolidado incluido en Sectores, 

Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución

Artículo 5.3.1. Determinaciones de Ordenación Estruc-
tural del Suelo Urbano No Consolidado incluido en Sectores, 
Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10-1.A.d) de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, configuran la Or-
denación Estructural del Suelo Urbano No Consolidado inclui-
do en Sectores de Planeamiento, Áreas de Reforma Interior o 
Unidades de Ejecución las siguientes determinaciones:

1. El establecimiento del Uso Global.
2. La fijación de la Densidad Máxima.
3. El señalamiento de la Edificabilidad Máxima.

Artículo 5.3.2. Alcance de la determinación de los Usos 
Globales. 

1. El presente Plan General determina, para cada uno de los 
Sectores, Áreas de Reforma Interior y Unidades de Ejecución deli-
mitados en el Suelo Urbano No Consolidado, el Uso Global a que 
deberá destinarse el suelo y la edificación dentro de la misma.

2. A estos efectos, se considera como Uso Global aquél al 
que mayoritariamente deberá destinarse el suelo y la edifica-
ción en el ámbito delimitado.

3. Además del Uso Global, el presente Plan General determi-
na, para cada Sector, los usos compatibles, autorizables y prohi-
bidos. El alcance de cada uno de estos tipos de usos es el que se 
define en el Título XI, Normas Básicas de Edificación y Usos.

4. Los Planes Parciales, Planes Especiales o Estudios de 
Detalle que desarrollen la ordenación pormenorizada de los 
distintos sectores del Suelo Urbano No Consolidado, deberán 
establecer los usos pormenorizados permitidos de acuerdo 
con las determinaciones estructurales del presente Capítulo.

Artículo 5.3.3.  Alcance de la determinación de la Densi-
dad Máxima.

1. El presente Plan General determina, para cada uno de los 
Sectores, Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución de-
limitados en el Suelo Urbano No Consolidado, la densidad pobla-
cional máxima posible a alcanzar en su desarrollo y ejecución.

2. La densidad poblacional máxima se determina en el 
presente Plan mediante el señalamiento del número máximo 
de viviendas edificables en el ámbito delimitado y el estableci-
miento de la superficie útil mínima admisible de las viviendas.

Artículo 5.3.4. Alcance de la determinación de la Edifica-
bilidad Máxima.

1. El presente Plan General determina, para cada uno de 
los Sectores, Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecu-
ción delimitados en el Suelo Urbano No Consolidado, la Edifi-
cabilidad Máxima que podría construirse en dichos ámbitos en 
desarrollo y ejecución del planeamiento.

2. La Edificabilidad Máxima se determina por el presen-
te Plan General mediante el señalamiento de la edificabilidad 
máxima construible en el ámbito delimitado.

Sección 2.ª Determinaciones que configuran la Ordenación 
Estructural del Suelo Urbano No Consolidado no incluido en 
Sectores, Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución

Artículo 5.3.5. Determinaciones de Ordenación Estructu-
ral del Suelo Urbano No Consolidado no incluido en Sectores, 
Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10-1.A.d) de 
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, configuran 

la Ordenación Estructural del Suelo Urbano No Consolidado 
no incluido en Sectores de Planeamiento, Áreas de Reforma 
Interior o Unidades de Ejecución las siguientes determina-
ciones:

1. El establecimiento del Uso Global.
2. La fijación de la Densidad Máxima.
3. El señalamiento de la Edificabilidad Máxima.

Artículo 5.3.6. Alcance de la determinación de los Usos 
Globales. 

1. El presente Plan General determina, para cada una de 
las zonas en las que se divide el Suelo Urbano No Consolidado 
no incluido en Sectores, Áreas de Reforma Interior y Unidades 
de Ejecución, el Uso Global a que deberá destinarse el suelo y 
la edificación dentro de la misma.

2. A estos efectos, se considera como Uso Global aquél al 
que mayoritariamente deberá destinarse el suelo y la edifica-
ción en el ámbito delimitado.

3. Además del Uso Global, el presente Plan General deter-
mina, para cada Sector, los usos compatibles, autorizables y 
prohibidos. El alcance de cada uno de estos tipos de usos es 
el que se define en el Título XI, Normas Básicas de Edificación 
y Usos.

4. Las Ordenanzas de Edificación y Uso del Suelo deberán 
establecer de forma pormenorizada los usos permitidos para 
el suelo y la edificación de acuerdo con las determinaciones 
estructurales del presente Capítulo.

5. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que se 
formulen y no estuvieran previstos en el presente Plan Gene-
ral, deberán igualmente establecer los usos pormenorizados 
permitidos, de acuerdo con las determinaciones estructurales 
del presente Capítulo.

Artículo 5.3.7. Alcance de la determinación de la Densi-
dad Máxima.

1. El presente Plan General determina, para cada una de 
las zonas en la que divide el Suelo Urbano No Consolidado no 
incluido en Sectores, Áreas de Reforma Interior o Unidades de 
Ejecución, la densidad poblacional máxima posible a alcanzar 
en su desarrollo y ejecución.

2. La densidad poblacional máxima se determina en el 
presente Plan mediante el señalamiento del número máximo 
de viviendas edificables para cada una de las Ordenanzas de 
aplicación y el establecimiento de la superficie útil mínima ad-
misible de las viviendas.

3. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que se 
formulen y no estuvieran previstos en este Plan General, no 
podrán superar el número máximo de viviendas resultantes de 
la aplicación de las determinaciones de este último, ni la den-
sidad máxima establecida en el artículo 17 de la LOUA.

Artículo 5.3.8.  Alcance de la determinación de la Edifica-
bilidad Máxima.

1. El presente Plan General determina, para cada una 
de las zonas en las que divide el Suelo Urbano No Conso-
lidado no incluido en Sectores, Áreas de Reforma Interior o 
Unidades de Ejecución, la Edificabilidad Máxima que podría 
construirse en dichos ámbitos en desarrollo y ejecución del 
planeamiento.

2. La Edificabilidad Máxima se determina por el presen-
te Plan General mediante el señalamiento de la edificabilidad 
máxima sobre parcela neta para cada una de las Ordenanzas 
de aplicación.

3. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que 
se formulen y no estuvieran previstos en este Plan Gene-
ral, no podrán superar la edificabilidad máxima resultante 
de la aplicación de las determinaciones de este último, ni 
la edificabilidad máxima establecida en el artículo 17 de 
la LOUA.
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Sección 3.ª Ordenación Estructural de las distintas Zonas y de 
los distintos Sectores de Suelo Urbano No Consolidado

Artículo 5.3.9. Fichas de Determinaciones de los Sectores 
de Suelo Urbano No Consolidado

Las Determinaciones de Ordenación Estructural señala-
das en las Secciones anteriores se establecen en las fichas 
que se recogen en el Documento Anexo a estas Normas.

Sección 4.ª Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio del 
Suelo Urbano No Consolidado

Artículo 5.3.10. Delimitación de las Áreas de Reparto en 
Suelo Urbano No Consolidado

El Plan General delimita en Suelo Urbano No Consolidado 
las Áreas de Reparto que a continuación se relacionan:

AR-11: Incluye el Sector SU-NC-02.
AR-12: Incluye el Sector SU-NC-03.
AR-13: Incluye el Sector SU-NC-04.
AR-14: Incluye el Sector SU-NC-05.
AR-15: Incluye el Sector SU-NC-06.
AR-16: Incluye el Sector SU-NC-07.
AR-17: Incluye el Sector SU-NC-08.
AR-18: Incluye el Sector SU-NC-09.
AR-19: Incluye el Sector SU-NC-10.
AR-20: Incluye el Sector SU-NC-11.
AR-21: Incluye el Sector SU-NC-12.
AR-22: Incluye el Sector SU-NC-01.
AR-23: Incluye el Sector SU-NC-13.
AR-24: Incluye el Sector SU-NC-14.
AR-25: Incluye el Sector SU-NC-15.
AR-26: Incluye el Sector SU-NC-16.

Artículo 5.3.11. Cálculo del Aprovechamiento Medio en 
Suelo Urbano No Consolidado.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.b) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el Aprovechamiento 
Medio de cada Área de Reparto se ha obtenido dividiendo el 
Aprovechamiento Objetivo total del Área de Reparto expresado 
en metros cuadrados construibles del uso característico y, en 
su caso, de la tipología y urbanización, incluido el dotacional 
privado, entre la superficie total del Área de Reparto.

2. En aplicación de la regla anterior, se definen los si-
guientes Aprovechamientos Medios de cada Área de Reparto 
en Suelo Urbano No Consolidado:

AR-11: Aprovechamiento Medio = 0,41650004.
AR-12: Aprovechamiento Medio = 0,52500000.
AR-13: Aprovechamiento Medio = 0,45599989.
AR-14: Aprovechamiento Medio = 1,16199971.
AR-15: Aprovechamiento Medio = 0,45600062.
AR-16: Aprovechamiento Medio = 1,13996984.
AR-17: Aprovechamiento Medio = 1,39995111.
AR-18: Aprovechamiento Medio = 1,40001480.
AR-19: Aprovechamiento Medio = 0,52499121.
AR-20: Aprovechamiento Medio = 0,45777875.
AR-21: Aprovechamiento Medio = 0,31499955.
AR-22: Aprovechamiento Medio = 0,52500016.
AR-23: Aprovechamiento Medio = 0,42499978.
AR-24: Aprovechamiento Medio = 1,39999100.
AR-25: Aprovechamiento Medio = 0,51299924.
AR-26: Aprovechamiento Medio = 0,51299984.

Artículo 5.3.12. Concreción del deber de destinar suelo 
para reservas de viviendas protegidas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1.A.b) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las Áreas de Reforma Interior 
que se delimitan en Suelo Urbano No Consolidado habrán de 

reservar la siguiente proporción de edificabilidad para la cons-
trucción de viviendas protegidas:

Denominación Superficie Total 
(m2)

Edificabilidad 
Global (m2/m2)

Núm. Máx. Total 
Viviendas

Edificabilidad Vivienda 
Protegida (m2)

SU-NC-02 24.986 0,35 50 2.623
SU-NC-04 19.587 0,40 59 2.350
SU-NC-05 14.183 1,00 85 4.964
SU-NC-06 52.780 0,40 158 6.333
SU-NC-07 6.434 1,00 39 1.930
SU-NC-13 23.547 0,25 28 0
SU-NC-15 10.636 0,45 37 1.435
SU-NC-16 12.684 0,45 44 1.712

Total Suelo Urbano 
No Consolidado 
Uso Residencial

146.837 0,5375 500  21.347

CAPÍTULO CUARTO     

La ordenación estructural del suelo urbanizable ordenado 
y del sectorizado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación 
Estructural del Suelo Urbanizable Ordenado y del Sectorizado

Artículo 5.4.1. Determinaciones de Ordenación Estructu-
ral del Suelo Urbanizable Ordenado y del Sectorizado.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 10.1.A.d) y 
10.1.A.f) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
configuran la Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable 
con Delimitación de Sectores las siguientes determinaciones:

1. El establecimiento del Uso Global.
2. La fijación de la Densidad Máxima.
3. El señalamiento de la Edificabilidad Máxima.
4. La delimitación de las Áreas de Reparto y la determina-

ción del Aprovechamiento Medio.
5. La fijación de la reserva destinada a viviendas de pro-

tección pública.
6. La delimitación de los sistemas generales incluidos y 

adscritos a cada uno de los sectores, así como las previsiones 
de desarrollo de los mismos.

7. Definición de los ámbitos que deban ser objeto de es-
pecial protección, así como de los elementos o espacios que 
requieran especial protección por su singular valor arquitectó-
nico, histórico o cultural, así como la normativa aplicable a los 
mismos.

Artículo 5.4.2. Alcance de la determinación de los Usos 
Globales.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
determina, para cada uno de los Sectores delimitados en el 
Suelo Urbanizable Ordenado y en el Suelo Urbanizable Sec-
torizado, el Uso Global a que deberá destinarse el suelo y la 
edificación dentro del mismo.

2. A estos efectos, se considera como Uso Global, aquél 
al que mayoritariamente deberá destinarse el suelo y la edifi-
cación en el ámbito delimitado.

3. Además del Uso Global, el presente Plan determina, 
para cada Sector, los usos compatibles, autorizables y prohi-
bidos. El alcance de cada uno de estos tipos de usos es el 
que se define en el Título XI, Normas Básicas de Edificación 
y Usos.

4. La Ordenación Pormenorizada establecida por el pre-
sente Plan General para los Sectores de Suelo Urbanizable 
Ordenado, establecerá los usos pormenorizados permitidos de 
acuerdo con las determinaciones estructurales del presente 
Capítulo.

5. Los Planes Parciales que desarrollen la ordenación 
pormenorizada de los distintos Sectores de Suelo Urbaniza-
ble Sectorizado, o innoven la del Suelo Urbanizable Ordenado, 
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deberán establecer los usos pormenorizados permitidos de 
acuerdo con las determinaciones estructurales del presente 
Capítulo.

Artículo 5.4.3. Alcance de la determinación de la Densi-
dad Máxima.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
determina, para cada uno de los Sectores delimitados en el 
Suelo Urbanizable Ordenado y en el Suelo Urbanizable Secto-
rizado, la densidad poblacional máxima posible a alcanzar en 
su desarrollo y ejecución.

2. La Edificabilidad Máxima se determina en el presen-
te Plan mediante el señalamiento de la Edificabilidad Máxima 
construible en el ámbito delimitado.

Artículo 5.4.4. Alcance de la delimitación de las Áreas 
de Reparto y de la determinación del Aprovechamiento Me-
dio del Suelo Urbanizable Ordenado y del Suelo Urbanizable 
Sectorizado.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
delimita las Áreas de Reparto del Suelo Urbanizable Ordenado 
y del Suelo Urbanizable Sectorizado y determina el Aprovecha-
miento Medio de cada una de las áreas delimitadas.

2. La Ordenación Pormenorizada establecida por el pre-
sente Plan General para el Suelo Urbanizable Ordenado y los 
Planes Parciales que desarrollen la Ordenación Pormenorizada 
del Suelo Urbanizable Sectorizado, fijarán o concretarán, res-
petando los criterios estructurales del presente Plan General, 
los coeficientes correspondientes a los usos pormenorizados, 
las tipologías resultantes y resto de características de dicha 
Ordenación Pormenorizada, que previsiblemente puedan afec-
tar al valor relativo de la edificabilidad

Sección 2.ª Ordenación Estructural de los distintos Sectores 
del Suelo Urbanizable Ordenado y del Sectorizado

Artículo 5.4.5. Fichas de Determinaciones de los Secto-
res de Suelo Urbanizable Ordenado y del Suelo Urbanizable 
Sectorizado. 

Las Determinaciones de Ordenación Estructural señala-
das en la Sección anterior se establecen en las fichas que se 
recogen en el Documento Anexo a estas Normas.

Sección 3.ª Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio del 
Suelo Urbanizable Ordenado y del Sectorizado

Artículo 5.4.6. Delimitación de las Áreas de Reparto. 
1. La delimitación espacial de las Áreas de Reparto del 

Suelo Urbanizable Ordenado y del Sectorizado es la que se 
contiene en los Planos de Determinaciones Estructurales de 
los Núcleos Urbanos.

2. El Plan General delimita, en Suelo Urbanizable Sectori-
zado y Ordenado, 10 Áreas de Reparto.

Artículo 5.4.7. Determinación del Aprovechamiento Medio 
del Suelo Urbanizable Ordenado y del Sectorizado. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.a) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el Aprovechamiento Medio 
de cada Área de Reparto se ha obtenido dividiendo el aprove-
chamiento objetivo total de los sectores que forman el área, 
expresado en metros cuadrados construibles del uso carac-
terístico y, en su caso, de la tipología, entre la superficie total 
del Área de Reparto, comprendiendo los Sistemas Generales 
incluidos y adscritos.

2. En aplicación de las reglas anteriores, se definen los 
siguientes aprovechamientos medios de cada Área de Reparto 
en Suelo Urbanizable con delimitación de sectores:

AR-1. Aprovechamiento Medio: 0,38873617
AR-2. Aprovechamiento Medio: 0,42179481

AR-3. Aprovechamiento Medio: 0,41383601
AR-4. Aprovechamiento Medio: 0,39006419
AR-5. Aprovechamiento Medio: 0,39842753
AR-6. Aprovechamiento Medio: 0,41807240
AR-7. Aprovechamiento Medio: 0,42627903
AR-8. Aprovechamiento Medio: 0,46576000
AR-9. Aprovechamiento Medio: 0,42000000
AR-10. Aprovechamiento Medio: 0,41917268

3. En base al artículo 60.c de la Ley 7/2002, la diferencia 
de aprovechamientos medios entre las distintas áreas de re-
parto son superiores al diez por ciento, debido a que tanto los 
usos previstos como sus propias características aconsejan un 
tratamiento diferenciado como se justifica en la Memoria de 
Ordenación del presente PGOU.

Artículo 5.4.8. Concreción del deber de destinar suelo 
para reservas de viviendas protegidas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1.A.b) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, los Sectores que se deli-
mitan en Suelo Urbanizable Sectorizado habrán de reservar la 
siguiente proporción de edificabilidad para la construcción de 
viviendas protegidas:

Denominación Superficie Total (m2) Edificabilidad Global 
(m2/m2)

Edificabilidad Vivienda 
Protegida (m2)

SUB-S-03 156.802 0,27 0
SUB-S-04 152.516 0,29  19.018
SUB-S-05 130.088 0,27 0
SUB-S-06 139.611 0,30  17.172
SUB-S-09 205.182 0,30  25.237
SUB-S-10 25.788 0,50  6.447
SUB-S-11 175.917 0,30  15.832
SUB-S-12 24.572 0,70  5.160
SUB-S-15 469.960 0,35  49.345
SUB-S-16 220.472 0,30  19.842
SUB-S-17 433.936 0,30  39.054
SUB-S-18 173.153 0,60  39.478
SUB-S-19 247.496 0,45  40.094

TOTAL SUELO URBANI-
ZABLE SECTORIZADO 

USO RESIDENCIAL
2.555.493 0,3792  276.679

CAPÍTULO QUINTO           

La Ordenación estructural del Suelo Urbanizable 
No Sectorizado 

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación 
Estructural del Suelo Urbanizable No Sectorizado

Artículo 5.5.1. Determinaciones de Ordenación Estructu-
ral del Suelo Urbanizable No Sectorizado.

De acuerdo con el artículo 10.1.A.e) de la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, configuran la Ordenación Es-
tructural del Suelo Urbanizable No Sectorizado las siguientes 
determinaciones:

1. Los usos incompatibles.
2. Las condiciones para proceder a la sectorización, que 

aseguren la adecuada inserción en la estructura de la ordena-
ción urbanística.

3. Los criterios de disposición de los Sistemas Generales.

Artículo 5.5.2.  Alcance de la determinación de los Usos 
Incompatibles.

1. El presente Plan General determina, para cada una de 
las áreas en que divide el Suelo Urbanizable No Sectorizado 
los usos incompatibles en dichos ámbitos.

2. Según la forma en que se determine específicamente 
para cada área, los usos incompatibles pueden ser:
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a) Prohibidos, por resultar incompatibles con la estructu-
ra de ordenación urbanística prevista en este Plan General.

b) Incompatibles, según el Uso Global o los permitidos que 
se establezcan en el Plan de Sectorización correspondiente.

Artículo 5.5.3. Alcance de la determinación de las Condi-
ciones para proceder a la Sectorización.

1. El presente Plan General establece, para cada una de 
las zonas en que divide el Suelo Urbanizable No Sectorizado 
las condiciones específicas para proceder a su sectorización.

2. Las condiciones para proceder a la sectorización pue-
den ser de los siguientes tipos: 

a) Condiciones de entidad superficial, por las que se es-
tablecen las superficies mínimas para la formulación de los 
Planes de Sectorización.

b) Condiciones de agotamiento del Suelo Urbanizable Or-
denado o Sectorizado, por las que se establecen las circuns-
tancias de urbanización o edificación que deben producirse 
para proceder a la sectorización.

c) Condiciones de programación temporal, por las que se 
establecen los plazos cronológicos que deben transcurrir des-
de la aprobación del presente Plan General para proceder a la 
sectorización. 

d) Condiciones de preexistencia de sistemas, infraes-
tructuras o servicios, por las que se establecen las exigencias 
relativas a sistemas, infraestructuras o servicios generales ex-
teriores a los propios Planes de Sectorización, y que deben ga-
rantizar la adecuada inserción de los sectores resultantes de 
la sectorización en la estructura de la ordenación municipal.

Artículo 5.5.4. Alcance de la determinación de los crite-
rios de disposición de los Sistemas Generales.

1. El presente Plan General establece, para cada una 
de las áreas en que divide el Suelo Urbanizable No Secto-
rizado, los criterios que habrán de considerar los Planes de 
Sectorización para la disposición de los Sistemas Generales 
incluidos en su ámbito o que garantizan la conexión con los 
Sistemas Generales exteriores.

2. Los criterios de disposición de los Sistemas Generales 
pueden ser de los siguientes tipos: 

a) Cuantitativos, por los que se establecen los estánda-
res, las superficies o las características de los distintos tipos 
de Sistemas Generales que deberán localizar los Planes de 
Sectorización.

b) Espaciales, por los que se establece, con carácter vin-
culante o directivo, la localización de los distintos tipos de Sis-
temas Generales previstos.

Sección 2.ª Condiciones para el desarrollo de la Ordena-
ción Estructural de los ámbitos de Suelo Urbanizable No 

Sectorizado

Artículo 5.5.5. Fichas de determinaciones de las Áreas del 
Suelo Urbanizable No Sectorizado.

Las determinaciones de Ordenación Estructural seña-
ladas en la Sección anterior se establecen en el documento 
Anexo a estas Normas.

CAPÍTULO SEXTO 

La regulación estructural del Suelo No Urbanizable

Sección 1ª. Determinaciones que configuran la Ordenación 
Estructural del Suelo No Urbanizable.

Artículo 5.6.1. Determinaciones de Ordenación Estructu-
ral del Suelo No Urbanizable.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.h) de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, configuran la Or-

denación Estructural del Suelo No Urbanizable las siguientes 
determinaciones:

1. Las medidas para evitar la formación de núcleos urba-
nos no previstos por el presente Plan General.

2. La ordenación y regulación de las zonas especialmente 
protegidas por legislación específica, por la planificación terri-
torial o por este Plan General.

3. La ordenación y regulación de los ámbitos del Hábitat 
Rural Diseminado.

Sección 2.ª Medidas para evitar la formación de núcleos urbanos 
no previstos por este Plan General

Artículo 5.6.2. Ámbito de aplicación.
Las Normas contenidas en la presente Sección serán de 

aplicación a la totalidad del suelo clasificado como No Urbani-
zable en el presente Plan General de Ordenación Urbanística.

Artículo 5.6.3.  Definición de Núcleo Urbano.
1. A los efectos del presente Plan General de Ordenación Ur-

banística, se entenderá por núcleo urbano, núcleo de población 
o asentamiento urbano, toda agrupación de usos, edificaciones 
o construcciones que generen objetivamente necesidad de servi-
cios, equipamientos y todos o algunos de los siguientes servicios 
urbanísticos comunes: red de abastecimiento de agua potable, 
red de saneamiento de aguas usadas, red de abastecimiento de 
energía eléctrica y red viaria pavimentada o compactada.

2. Se entenderá que existe posibilidad de formación de 
núcleo urbano, núcleo de población o asentamiento, cuando 
se incumplan objetivamente alguna de las limitaciones que se 
establecen en los artículos siguientes.

3. Se consideran que inducen a la formación de nuevos 
asentamientos los actos de realización de segregaciones, edi-
ficaciones, construcciones, obras e instalaciones que por sí 
mismos o por su situación respecto de asentamientos residen-
ciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico, sean sus-
ceptibles de generar demandas de infraestructuras o servicios 
colectivos impropios de la naturaleza de esta clase de suelo.

Artículo 5.6.4.  Determinaciones para evitar la formación 
de Núcleos Urbanos no previstos en este Plan General.

1. Con carácter general, y con independencia de las me-
didas que se indican en el apartado siguiente, en el Suelo No 
Urbanizable no podrán formarse nuevos núcleos de población, 
sean éstos de carácter residencial, industrial, terciario, turís-
tico, etc., debiendo realizar el Excmo. Ayuntamiento cuantas 
actuaciones resulten necesarias para impedirlo. 

2. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
establece las siguientes medidas para impedir la formación de 
nuevos núcleos urbanos:

a) Limitaciones a parcelaciones y segregaciones.
b) Limitaciones a la implantación de infraestructuras y 

servicios urbanísticos.
c) Limitaciones a la autorización de obras, instalaciones, 

edificaciones, construcciones o usos.

3. Estas condiciones afectan a todos los terrenos clasi-
ficados como Suelo No Urbanizable, estén o no adscritos a 
un régimen especial de protección. Además, afectan a los te-
rrenos clasificados como Suelo Urbanizable No Sectorizado, 
mientras no tengan aprobado definitivamente su Plan de Sec-
torización correspondiente.

Subsección 1ª. Limitaciones a las Parcelaciones 
y Segregaciones

Artículo 5.6.5.  Parcelaciones Rústicas.
1. En el Suelo No Urbanizable sólo podrán realizarse par-

celaciones rústicas. Dichas parcelaciones se ajustarán a lo dis-
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puesto en la legislación agraria y, en cualquier caso, no podrán 
dar lugar a parcelas de dimensiones inferiores a aquellas que, 
racional y justificadamente, puedan albergar una explotación 
agropecuaria viable, en función de las características específi-
cas de cada tipo de terreno.

2. No podrá llevarse a cabo el fraccionamiento de terre-
nos que, al amparo de la unidad mínima de cultivo prevista 
en la legislación agraria, pudieran generar situaciones incom-
patibles con estas Normas, por implicar transformaciones de 
la naturaleza rural de los terrenos. En concreto, se establecen 
las siguientes parcelas mínimas a los efectos de delimitar el 
uso y disfrute del suelo no urbanizable en coherencia con la 
naturaleza y los fines propios de este:

a) Diez mil (10.000) metros cuadrados de regadío.
b) Veinticinco mil (25.000) metros cuadrados de secano.

3. Se consideran indivisibles las fincas que:

a) Las que tengan unas dimensiones inferiores a doble 
de la superficie determinada como mínima en la presente nor-
mativa.

b) Aquellas que por haber sido edificadas, hayan agotado 
su capacidad edificatoria de acuerdo a la normativa a aplicar 
según la edificación existente y tipo de suelo.

c) Los vinculados o afectados legalmente a las construc-
ciones o edificaciones e instalaciones autorizados sobre ellas.

4. Excepciones:

a) Las previstas en el art. 25 de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las explotaciones agrarias.

b) Las segregaciones que sean indispensables para la in-
corporación de terrenos al proceso de urbanización en el ám-
bito de unidades de ejecución.

c) Las parcelas ubicadas en suelo de Hábitat Rural Dise-
minado, cuyo Plan Especial determinará las parcelas mínimas 
para todo tipo de suelo.

Artículo 5.6.6. Segregaciones de Fincas.
1.  En Suelo No Urbanizable sólo podrán realizarse parce-

laciones que sean consecuencia de:

a) El normal funcionamiento y desarrollo de las explota-
ciones agrícolas.

b) La localización de usos y construcciones de interés pú-
blico que hayan sido autorizados mediante Proyecto de Actua-
ción o Plan Especial.

2. Para las fincas de regadío con una superficie igual o 
menor a 2,50 Has se deberán acreditar fehacientemente su 
condición de regadío (concesión administrativa del organismo 
de cuenca o comunidad de regantes, en aguas subterráneas 
legalización de pozos, etc…) así como su alta en el catastro de 
rústica con tal condición.

3. En cualquier segregación de regadío cuyas parcelas 
resultantes fuesen igual o menor a 2,50 Has. se debe de justi-
ficar y garantizar que dichas parcelas conservarán el carácter 
de regadío. 

4. La exigencia de licencia municipal o la declaración de 
su innecesariedad para estos actos dependerá de la legisla-
ción de general aplicación.

5. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública 
alguna en la que se contenga acto de parcelación o segre-
gación sin la aportación de la preceptiva licencia, o de la 
declaración de su innecesariedad, que los Notarios deberán 
testimoniar en la escritura correspondiente. El certificado 
de innecesariedad sólo se expedirá en el Suelo No Urbani-
zable para la implantación de usos ligados a explotaciones 
agrarias.

6. En ningún caso se podrá realizar ningún tipo de parce-
lación rústica en las fincas en las que existan construcciones 
ilegales.

7. Los actos realizados al amparo del texto de una norma 
del presente Plan General que persigan un resultado prohibido 
o contrario a dicho Plan o al ordenamiento urbanístico general 
se considerarán ejecutados en fraude de ley y no impedirán 
la debida aplicación de la norma que se hubiera tratado de 
eludir.

Artículo 5.6.7. Prevención de las Parcelaciones Urba-
nísticas.

1. Por la propia naturaleza del Suelo No Urbanizable y 
Urbanizable en la categoría de No Sectorizado y hasta que no 
se apruebe su Plan de Sectorización, queda prohibida su par-
celación urbanística.

2. Se presumirá que una parcelación es urbanística cuan-
do en una finca matriz se  realicen obras de urbanización, sub-
división del terreno en lotes o edificación de forma conjunta o 
cuando, aun no tratándose de una actuación conjunta, pueda 
deducirse la existencia de un proceso urbanizador unitario.

3. Igualmente se considerará que una parcelación tiene 
carácter urbanístico cuando presente objetivamente una o va-
rias de las siguientes manifestaciones:

a) El incumplimiento en las construcciones existentes de 
las condiciones que, en cuanto a superficie de parcela míni-
ma, distancia entre edificaciones, separación de éstas a lin-
deros, usos, actividades y cualquier otra que establezca estas 
Normas para cada una de las zonas delimitadas en el Suelo 
No Urbanizable.

b) Tener una distribución, forma parcelaria y tipología edi-
ficatoria impropia para fines rústicos o en pugna con las pau-
tas tradicionales de parcelación para usos agropecuarios en la 
zona en que se encuentre, aunque fuesen usos o instalaciones 
temporales, estacionales, móviles o no estables.

c) Alineación de edificaciones con frente a camino o vía 
pública o privada existente o en proyecto.

d) Disponer de accesos viarios comunes exclusivos para 
toda la parcelación, o disponer de vías comunales rodadas en 
su interior, asfaltadas o compactadas, con independencia de 
que cuenten con encintado de acera, no contar con la pre-
ceptiva licencia municipal, no estar amparados en figuras de 
planeamiento o proyectos de obra aprobados.

e) Se realicen reparaciones, mejoras o aperturas de ca-
minos que no cuenten con la preceptiva licencia municipal y/o 
no estén amparadas en el planeamiento o proyecto de explota-
ción u ordenación agrícola, ganadera, cinegética, forestal o mi-
nera debidamente autorizados por los organismos competen-
tes o bien que se realicen con el objetivo de dotar de accesos 
rodados a lugares en los que existan parcelaciones ilegales o 
una pluralidad de edificaciones que no hayan sido autorizadas 
de acuerdo a la normativa establecida en el Plan.

f) Disponer de alguno de los siguientes servicios no previs-
tos en plan o proyecto aprobados por el Excmo. Ayuntamiento: 
abastecimiento de agua para el conjunto, de abastecimiento 
de energía eléctrica para el conjunto, con estación de transfor-
mación común a todas ella; de red de saneamiento con reco-
gida única, y cuando cualesquiera de los servicios discurra por 
los espacios comunales.

g) Contar con instalaciones comunales de centros socia-
les, sanitarios, deportivos, de ocio y de recreo, comerciales 
u otros análogos para el uso privativo de los usuarios de las 
parcelas.

h) Tener construidas o en proyecto edificaciones aptas 
para ser utilizadas como viviendas en régimen de propiedad 
horizontal.

i) Existir publicidad, claramente mercantil, que dé a en-
tender la pretensión de dar una utilización urbanística a los 
terrenos.
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j) Existencia fehaciente de publicidad referente a parcela-
ción o segregación de parcelas sin control administrativo mu-
nicipal o sin advertencia expresa del procedimiento en el que 
legalmente se amparan: de sus fines, limitaciones legales para 
edificar y de procedimiento legalmente establecido, cuales-
quiera que sean los medios utilizados (carteles en vía pública, 
octavillas, anuncios en prensa o revista, etc.).

k) Que la parcelación sea coetánea del encargo o redac-
ción del proyecto o de la realización de cualesquiera actos de 
naturaleza privada o administrativa, tendentes a la edificación 
con vistas a un uso urbanístico prohibido para los terrenos.

l) Cuando existan parcelaciones que no cumplan lo esta-
blecido en esta normativa o en los que se haya producido una 
división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes 
con fines edificatorios que impidan garantizar el carácter rural 
de la zona y preservar ésta del proceso de desarrollo urbano 
y/o comporte una transformación de hecho de su valor inicial 
rústico en valor urbanístico.

m) Cuando, sin división o enajenación de fincas, se hayan 
enajenado partes indivisibles con incorporación del derecho a 
utilización edificatoria de partes concretas de terrenos o bien 
se constituyan asociaciones en las cuales la calidad de socio 
incorpore esta facultad, siempre que incumplan las condicio-
nes de edificación establecidas en el Plan.

n) La existencia de más de una vivienda en una parcela 
de superficie definida según el tipo de suelo en el presente 
Plan.

o) Aquellos actos en los que, mediante la interposición 
de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de uso 
o cuotas en pro indiviso de un terreno o de una acción o par-
ticipación social, puedan existir diversos titulares a los que 
corresponden el uso individualizado de una parte de terreno 
equivalente o asimilable a los supuestos de segregación.

p) La división física o jurídica de un terreno en dos o más 
lotes cuando uno o varios de ellos hayan de dar frente a algu-
na vía pública o privada existente o en proyecto y se encuen-
tre situado a una distancia inferior a 100 m. del borde de la 
misma.

4. La existencia de una parcelación ilegal en Suelo No 
Urbanizable obliga a la incoación de los distintos procedimien-
tos sancionadores y de protección de la legalidad urbanística 
previstos por la legislación vigente.

5. No podrá proseguirse la ejecución de las parcelacio-
nes que pudieran generar situaciones incompatibles con estas 
Normas.

6. Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigirán 
para autorizar e inscribir respectivamente escrituras de divi-
sión de terrenos en Suelo No Urbanizable, que se acredite el 
control municipal de su procedencia en la forma establecida 
en la legislación urbanística y el presente plan General.

Artículo 5.6.8. Régimen concurrente de la legislación sec-
torial agraria.

1. En las transferencias de propiedad, divisiones y segre-
gaciones de terrenos clasificados como Suelo Urbanizable, 
mientras no posean ordenación pormenorizada, o terrenos 
clasificados como Suelo No Urbanizable, no se podrán realizar 
fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la legislación 
agraria u otra aplicable, para la consecución de sus correspon-
dientes fines.

2. La unidad mínima de cultivo del régimen sectorial agra-
rio y las parcelaciones rústicas, fraccionamientos, segregacio-
nes o divisiones que, a su amparo pudieran hacerse, no son 
equiparables a la parcela mínima susceptible o no de ser edifi-
cada que se señala en las presentes Normas para cada Zona.

3. La condición de edificación de toda parcela viene re-
gulada por la legislación urbanística, con salvaguarda de los 
planes o normas de la Administración con competencias en 
materia de Agricultura.

4. En consecuencia, las parcelas mínimas edificables y 
el concepto de núcleo de población, en el régimen urbanístico 
del Suelo No Urbanizable no es necesariamente coincidente 
con la eventual división rústica propia de las unidades míni-
mas de cultivo. En todo caso, las dimensiones de las unidades 
mínimas de cultivo de la legislación agraria deberán ser respe-
tadas como mínimas indivisibles para los fines agrarios que le 
son propios, y a sus meros efectos registrables y civiles en las 
transferencias de propiedad.

5. Con independencia de las unidades mínimas de cultivo, 
cuando sobre un espacio agrario existiese un plan del Minis-
terio o Consejería competente en materia de agricultura sobre 
mejora de la explotación, el régimen jurídico de la propiedad, 
unidades indivisibles, requisitos y demás condiciones, serán 
en todo caso las que en tales planes y en sus documentos 
públicos se exijan, respetando sus determinaciones y limita-
ciones en el planeamiento de las presentes Normas o en los 
Planes que los desarrollen, siempre que sean más restrictivas 
que las del presente Plan.

Subsección 2.ª Limitaciones a la implantación de Infraestructuras 
y Servicios Urbanísticos

Artículo 5.6.9. Limitaciones a la implantación de Infraes-
tructuras y Servicios Urbanísticos.

1. En el Suelo No Urbanizable sólo se podrán implantar 
infraestructuras y servicios urbanísticos con las siguientes ca-
racterísticas: 

a) Las de carácter público general al servicio municipal o 
supramunicipal, tramitadas según su legislación específica.

b) Las de carácter público local al servicio de uno o varios 
de los núcleos urbanos o de los núcleos de hábitat rural dise-
minado señalados por el presente Plan, tramitadas según su 
legislación específica y previa autorización municipal.

c) Las de carácter público o privado al servicio de los 
usos, edificaciones o construcciones de interés público apro-
badas por Proyectos de Actuación o Planes Especiales y auto-
rizadas conjuntamente con éstos.

d) Las de carácter público o privado al servicio de la ex-
plotación agrícola, ganadera, forestal o cinegética del territo-
rio, previa autorización municipal y con las condiciones esta-
blecidas en las presentes Normas.

e) Las de carácter público o privado al servicio de los 
usos, edificaciones o construcciones existentes, y no incursos 
en expedientes disciplinarios, previa autorización municipal.

2. Los expedientes por los que se autorice la implantación 
de infraestructuras y servicios urbanísticos de los tipos c), d) 
y e) anteriores deberán especificar los usuarios previstos para 
las mismas y su cambio o ampliación precisará de nueva au-
torización municipal.

3. En ningún caso podrán implantarse ni autorizarse re-
des de infraestructura y servicios urbanísticos con característi-
cas propias de las zonas urbanas.

4. La implantación de redes de infraestructuras y servicios 
urbanísticos, o la ampliación de las existentes a otros usuarios, 
todo ello sin la autorización preceptiva, presupondrá que exis-
te posibilidad de núcleo urbano, núcleo de población o asenta-
miento no previsto por el planeamiento.

5. No se permitirá la dotación de infraestructuras comu-
nes o concentradas para más de dos parcelas.

6. No se permitirán obras de captación de agua a distan-
cias menores de cien metros de cualquier otra captación.

7. Igualmente, no podrán localizarse registros de acometi-
da de energía eléctrica de baja tensión a distancias inferiores a 
200 m entre sí, excepto en zonas regables y áreas ganaderas 
y de agricultura intensiva cuando se justifique debidamente en 
base a las necesidades de la producción agraria.
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Subsección 3.ª Limitaciones a la autorización de Obras, 
Instalaciones, Edificaciones, Construcciones o Usos

Artículo 5.6.10. Limitaciones a la realización de obras e ins-
talaciones.

1. Se consideran obras e instalaciones realizables en el Sue-
lo No Urbanizable, en las condiciones que para cada zona del 
mismo se establecen en estas Normas, las precisas para la ex-
plotación agrícola, ganadera, forestal o cinegética del territorio.

2. En las categorías de Suelo No Urbanizable especial-
mente protegido, las Normas correspondientes a la zona de 
que se trate, podrán prohibir cualquier tipo de obras e instala-
ciones por considerarlas incompatibles con los bienes que se 
pretenden proteger.

Artículo 5.6.11. Alcance del señalamiento de los usos y 
actividades genéricos y susceptibles de autorización.

1. Se consideran usos y actividades genéricos de las dis-
tintas zonas del Suelo No Urbanizable, aquéllos que son pro-
pios de la normal utilización y explotación agrícola, ganadera, 
forestal, cinegética o análoga a la que estén efectivamente 
destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo 
de medios técnicos e instalaciones, adecuados y ordinarios. 
Estos usos y actividades no precisarán de autorización urba-
nística, excepto que consistan en instalaciones u obras.

2. Se consideran usos y actividades susceptibles de au-
torización, aquéllos que suponen la transformación total o 
parcial de la utilización o explotación normal a que estén des-
tinados los terrenos. Estos usos y actividades precisarán en 
general de autorización administrativa, y de autorización urba-
nística cuando conlleven la implantación de algún uso de los 
definidos en los artículos correspondientes a la definición de 
usos en Suelo No Urbanizable, en las presentes Normas, y/o 
consistan en instalaciones u obras.

3. El alcance de los distintos usos y actividades genéricos 
o susceptibles de autorización, así como las determinaciones 
de carácter general y particular de los usos y edificaciones son 
asimismo las contempladas en las presentes Normas.

Artículo 5.6.12. Limitaciones a la realización de edificacio-
nes derivadas de la superficie adscrita a las mismas, la distan-
cia entre ellas y su agrupación.

1. Se considerará que existe posibilidad de formación de nú-
cleo de población y, por tanto, se limitará la posibilidad de edificar, 
cuando concurran una o varias de las siguientes condiciones: 

a) La edificación pretendida tenga adscrita o vinculada 
una superficie inferior a la establecida en cada caso por las 
presentes Normas.

b) La edificación pretendida se sitúe a una distancia infe-
rior respecto a otras edificaciones preexistentes a la estableci-
da en cada caso por las presentes Normas.

c) Cuando en una circunferencia de radio 150 metros y 
centro en la edificación pretendida, se localicen cuatro o más 
edificaciones con una superficie construida cada una de ellas 
superior a los cien (100,00) metros cuadrados construidos.

2. En el caso de viviendas unifamiliares que puedan ser 
autorizadas por su necesaria implantación y vinculación a 
la actividad agropecuaria, no podrán localizarse en parcelas 
inferiores a las señaladas en las presentes Normas según el 
ámbito de ordenación y, en particular, su superficie deberá 
posibilitar la rentabilidad de la explotación agrícola y justificar-
se que, según el rendimiento estimado, el titular merecería la 
consideración de agricultor profesional, según la Ley 19/1995, 
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

Artículo 5.6.13. Limitaciones a la realización de edificacio-
nes derivadas de las autorizaciones concedidas.

1. Toda autorización en el Suelo No Urbanizable para la 
realización de una edificación deberá determinar la parcela 
vinculada a dicha edificación.

2. La capacidad edificatoria correspondiente a la parcela 
vinculada quedará agotada con la realización de la edificación 
autorizada, debiendo quedar este extremo y consiguientemen-
te, a los efectos de posibilidades de división de la misma reco-
gido mediante inscripción en nota marginal en el Registro de 
la Propiedad. Todo ello, sin perjuicio de las posibles ampliacio-
nes de lo edificado que pudieran autorizarse para la misma 
actividad y sobre la misma parcela.

Artículo 5.6.14. Limitaciones a la realización de obras e 
instalaciones.

1. No podrán realizarse obras de cercado o cerramiento en 
parcelas de superficies inferiores a las señaladas en las presen-
tes Normas según el ámbito de ordenación correspondiente, ex-
cepto cuando se trate de invernaderos o explotaciones agrarias 
y quede suficientemente justificada la necesidad del vallado.

2. No se permitirán aperturas de nuevos caminos rura-
les ni la pavimentación de los ya existentes, excepto que se 
encuentre integrados en proyectos de explotación o transfor-
mación agraria debidamente autorizados por la administración 
competente en la materia.

Artículo 5.6.15. Limitaciones a la implantación de usos.
1. Además de las limitaciones que resulten aplicables, en 

virtud de otras normas, se observarán las siguientes reglas de 
carácter general:

a) No se podrán realizar otras construcciones que las 
destinadas a explotaciones agrícolas, ganaderas o avícolas, fo-
restales y cinegéticas que guarden relación con la naturaleza, 
extensión y utilización de la finca y se ajuste en su caso a los 
planes o normas de los órganos competentes en materia de 
agricultura, así como las construcciones e instalaciones vin-
culadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras 
públicas con las limitaciones establecidas en las presentes 
Normas. Por tanto, esta explotación habrá de llevarse a cabo 
mediante la utilización de medios técnicos e instalaciones ade-
cuados, que no supongan, ni tengan como consecuencia la 
transformación de su destino rural, ni las características de la 
explotación y las obras e instalaciones llevadas a cabo para el 
ejercicio de esta facultad habrán de efectuarse de conformi-
dad con las determinaciones contenidas en este PGOU, aten-
diendo a la categoría a la que estén adscritos y a las concretas 
condiciones previstas para su implantación, así como estarán 
sujetas a las limitaciones impuestas por la legislación civil y 
administrativa aplicables por razón de la materia.

b) Podrán autorizarse edificaciones e instalaciones que 
tengan la consideración de utilidad pública o interés social, así 
como la necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada que 
hayan de emplazarse en el medio rural en lugares en los que no 
exista posibilidad de formación de núcleo de población.

2. Estará prohibida, por tanto, cualquier utilización que 
implique transformación de su destino o naturaleza, lesione 
el valor específico que se quiera proteger o infrinja el concreto 
régimen limitativo establecidos en las presentes Normas, pu-
diendo en consecuencia quedar limitado el régimen general de 
uso y edificación.

Sección 3.ª Ordenación de las distintas Zonas de Suelo No Urba-
nizable Protegido por Legislación Específica, por la Planificación 

Territorial o por este Plan General de Ordenación Urbanística

Subsección 1.ª Suelo No Urbanizable de Especial Protección 
por Legislación Específica

Artículo 5.6.16. Zonificación.
A los efectos de la aplicación de esta regulación, se esta-

blecen las siguientes Zonas de Suelo No Urbanizable de Espe-
cial Protección por Legislación Específica:
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1. Suelo No Urbanizable de Especial Protección del Domi-
nio Público Hidráulico: Cauces y Riberas.

2. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legis-
lación Medioambiental: Vías Pecuarias.

3. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legis-
lación del Patrimonio Histórico: Yacimientos arqueológicos y 
Bienes de Interés Cultural.

4. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Le-
gislación de Infraestructuras del Transporte: Carreteras y Fe-
rrocarriles.

Artículo 5.6.17. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección del Dominio Público Hidráulico. Cauces y 
Riberas.

1. Se incluyen en esta categoría los cauces grafiados en 
el Plano de Ordenación del Suelo No Urbanizable.

2. En esta zona será de aplicación lo previsto en la Ley 
29/1985, de Aguas, y el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico.

Artículo 5.6.18. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección por la Legislación Medioambiental. Vías 
Pecuarias.

1. Se incluyen en esta categoría las Vías Pecuarias exis-
tentes y los tramos de nueva creación señalados en el Plano 
de Ordenación del Suelo No Urbanizable.

2. En esta zona será de aplicación lo previsto en la Ley 
3/1995, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/1998, de 21 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Se consideran como Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección.

4. Usos compatibles:

a) Se consideran compatibles con la actividad pecuaria 
los usos tradicionales que, siendo de carácter agrícola, y no te-
niendo la naturaleza jurídica de la ocupación, puedan ejercitar-
se en armonía con el tránsito ganadero y los valores ambienta-
les, favoreciendo la regeneración ecológica de la vía pecuaria.

b) Serán también compatibles las plantaciones forestales 
lineales, cortavientos u ornamentales, así como la conserva-
ción de las masas vegetales autóctonas, ya sean de porte ar-
bóreo, arbustivo o natural, siempre que permitan el normal 
tránsito de los ganados.

c) Con carácter excepcional, y para uso específico y con-
creto, se podrá autorizar la circulación de vehículos motoriza-
dos que no sean de carácter agrícola, quedando exentos de di-
cha autorización los titulares de las explotaciones colindantes 
con la vía pecuaria, así como los trabajadores de las mismas. 
En cualquier caso, se mantendrá la prohibición de circular con 
vehículos motorizados en el momento de transitar el ganado 
y en aquellas vías pecuarias que estén calificadas como de 
especial importancia, por sus características propias, como el 
uso ganadero que soporten o por su valor para la ordenación 
del territorio, así como por sus posibilidades de uso público o 
porque alcancen un importante valor como corredores ecoló-
gicos, para su tutela, protección y fomento.

5. Usos complementarios.
Se consideran usos complementarios de las vías pecua-

rias aquellos que, respetando la prioridad del tránsito gana-
dero y los fines establecidos en el artículo 4 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, fomenten el esparcimiento ciudadano y las 
actividades de tiempo libre, tales como el paseo, el senderis-
mo, la cabalgada, el cicloturismo y otras formas de ocio y de-
portivas, siempre que no conlleve la utilización de vehículos 
motorizados.

Cuando el desarrollo de usos definidos en el apartado an-
terior sea consecuencia de una actividad colectiva y organiza-

da, requerirá la previa autorización del titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

6. Tal y como dispone la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas, se procederá a la des-
afectación de los tramos de vías pecuarias que discurran por 
suelos clasificados por el planeamiento como urbanos o urba-
nizables que hayan adquirido las características de suelo urba-
no, y que no se encuentren desafectados con anterioridad a la 
entrada en vigor de dicha Ley. En este sentido, la ejecución de 
actuaciones de planeamiento que contengan tramos de vías 
pecuarias a desafectar, se condiciona a la resolución de los 
correspondientes expedientes.

7. En los tramos de vías pecuarias que se ven afectados 
por los cambios de clasificación contemplados en la presente 
Revisión del Plan General, resultará de aplicación el régimen 
establecido en el Capítulo IV, Sección 2ª del Reglamento de 
Vías Pecuarias (Modificación de trazado como consecuencia 
de una nueva ordenación territorial). En este sentido, la eje-
cución de las previsiones contenidas en el planeamiento ur-
banístico que afecten a terrenos involucrados en el cambio de 
trazado no podrá llevarse a cabo si, con carácter previo, no se 
produce la resolución correspondiente.

Artículo 5.6.19. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección por Legislación de Patrimonio Histórico. 
Yacimientos Arqueológicos y Bienes de Interés Cultural.

1. Se incluyen en esta categoría los yacimientos que se 
encuentran en el Suelo No Urbanizable y que se encuentran 
grafiadas en el Plano de Ordenación de esta clase de Suelo, 
así como los Bienes de Interés Cultural y sus entornos de pro-
tección.

2. En esta zona será de aplicación lo previsto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

Artículo 5.6.20. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección por la Legislación de Infraestructuras. Ca-
rreteras y Ferrocarriles.

1. Se incluyen en esta categoría las infraestructuras via-
rias y ferroviarias señaladas en el Plano de Ordenación del 
Suelo No Urbanizable, así como sus zonas de afección.

2. En estas zonas serán de aplicación lo previsto en la 
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras del Estado y sus co-
rrespondientes Reglamentos, así como la Ley 16/1987, de Or-
denación de los Transportes Terrestres, la Ley 39/2003, del 
Sector Ferroviario, y el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres.

Artículo 5.6.21. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección contra avenidas e inundaciones.

1. En los tramos de cauces urbanos se ejecutarán las me-
didas previstas en el Plan de Prevención de Avenidas e Inunda-
ciones en Cauces Urbanos Andaluces, aprobado por Decreto 
189/2002, de 12 de julio, para los puntos de inundación exis-
tentes en Écija:

a) Río Genil (Nivel de riesgo A).
b) Arroyo de la Argamasilla (Nivel de Riesgo B).

2. Ordenación de las zonas inundables. En las actuacio-
nes urbanísticas delimitadas junto a los cauces naturales ha-
brán de delimitarse las zonas inundables y, en su caso, prever 
las obras de defensa necesarias y que sean autorizadas por el 
organismo competente. En las zonas inundables que existan 
en el término municipal de Écija no se permitirán las siguien-
tes construcciones:
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a) En terrenos inundables de período de retorno de 50 años: 
cualquier edificación o instalación temporal o permanente.

b) En terrenos inundables de períodos de retorno entre 
50 y 100 años: industrias pesadas contaminantes según la le-
gislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves.

En aquellos terrenos en los que el calado del agua sea 
superior a 0,5 metros tampoco se permitirá edificación o ins-
talación alguna temporal o permanente.

c) En aquellos terrenos inundables de períodos de retorno 
de 100 años en los que además la velocidad del agua para di-
cha avenida sea superior a 0,5 metros por segundo se prohíbe 
la construcción de edificaciones, instalaciones, obras lineales 
o cualesquiera otras que constituyan un obstáculo significativo 
al flujo del agua.

A estos efectos, se entiende por obstáculo significativo el 
que presenta un frente en sentido perpendicular a la corriente 
de más de diez (10) metros de anchura o cuando la relación 
anchura del obstáculo / anchura del cauce de avenida extraor-
dinaria de 100 años de período de retorno es mayor a 0,2.

d) En terrenos inundables de período de retorno entre 100 
y 500 años: industrias pesadas contaminantes según la legis-
lación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves.

3. En todo caso, las autorizaciones de uso que puedan 
otorgarse dentro de terrenos inundables estarán condicionadas 
a la previa ejecución de las medidas correctoras necesarias.

4. Asimismo, será requisito previo para la obtención de 
licencia urbanística respecto de los usos admitidos en las zo-
nas delimitadas como inundables, así como para la realización 
de actividades de trascendencia económica en construcciones 
y edificaciones sitas en dichas zonas tener contratado por el 
interesado un seguro que cubra la responsabilidad civil por 
daños causados a las personas y a los bienes ajenos, hasta la 
cuantía de los límites del aseguramiento obligatorio.

Subsección 2.ª Suelo No Urbanizable de Especial Protección 
por la Planificación Territorial

Artículo 5.6.22. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección por la Planificación Territorial.

1. Comprende esta categoría los terrenos que son objeto 
de previsiones o determinaciones contenidas en los Planes de 
Ordenación del Territorio que impliquen su exclusión del pro-
ceso urbanizador, o que contengan criterios de ordenación de 
usos que se traduzcan necesariamente en la clasificación del 
Suelo como No Urbanizable.

2. Comprende esta categoría de suelo, por un lado, los te-
rrenos que identifica el Plan Especial de Protección del Medio 
Físico de la Provincia de Sevilla. En el municipio de Écija, se 
distinguen los ámbitos siguientes:

a) ZH-2 «Hoya de la Turquilla - Calderón Chica». Además 
de las Normas Generales del Título II del Plan Especial de Pro-
tección del Medio Físico, a este espacio le son de aplicación 
específicamente las Normas Particulares números 31 y 32, 
relativas al nivel de protección integral y a la calificación de 
Zonas Húmedas.

b) HT-12 «Hoya de Ruiz Sánchez». Además de las Normas 
Generales del Título II del Plan Especial de Protección del Me-
dio Físico, a este espacio le son de aplicación específicamente 
las Normas Particulares números 35 y 40, relativas al nivel 
de protección especial y a la calificación de Zonas Húmedas 
Transformadas.

3. Por otro lado, los terrenos que, en el término municipal 
de Écija están identificados por la Declaración de la Zona de 
Especial Protección de Aves «Campiñas de Sevilla».

a) Con carácter general, las actividades que se desarrollen 
en el ámbito territorial de la ZEPA deberán ser, en todo caso, 

compatibles con la conservación de los hábitats de las espe-
cies de aves incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409/
CEE y presentes en la ZEPA declarada.

b) De conformidad con lo establecido en el artículo 16 
de la Ley 2/1989, de 18 de julio, las autorizaciones a otorgar 
por la Consejería competente en materia de medio ambien-
te que se requieran en virtud del Decreto, cuando tengan por 
objeto actividades sujetas a autorización o licencia municipal 
de obras, se instarán en el mismo acto de solicitud de éstas, 
siguiendo para ello el procedimiento establecido en el citado 
artículo.

c) De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3. de 
la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, y en el 
artículo 6.3. del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar 
la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres, cualquier actividad, plan o 
proyecto no contemplado en el régimen general de prevención 
ambiental y que sin tener relación directa con la gestión del 
espacio pueda afectar de forma apreciable al mismo, se some-
terá a una adecuada evaluación de sus repercusiones ambien-
tales sobre las especies y sus hábitats que han motivado su 
designación como Zona de Especial Protección para las Aves.

d) Los procedimientos de prevención ambiental deberán 
evaluar las consecuencias que las actividades, planes o pro-
yectos a desarrollar tengan sobre el estado de conservación 
de las especies y sus hábitats que estén incluidas en el Anexo I 
de la Directiva 749/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la con-
servación de las aves silvestres, y que han motivado su desig-
nación como Zona de Especial Protección para las Aves.

Subsección 3.ª Suelo No Urbanizable de Especial Protección 
por este Plan General de Ordenación Urbanística

Artículo 5.6.23. Zonificación.
A los efectos de la aplicación de esta regulación se delimi-

ta la Zona de Suelo No Urbanizable de Especial Protección de 
Entornos de los núcleos urbanos.

Artículo 5.6.24. Alcance del señalamiento de los usos y 
actividades genéricos y susceptibles de autorización.

1. Se consideran actividades genéricas de esta zona de 
Suelo No Urbanizable la actividad agrícola, ganadera o forestal 
con los siguientes usos pormenorizados:

a) Agrícola de secano o regadío, siempre que ésta no su-
ponga la ampliación de la superficie roturada y no destruya la 
vegetación natural existente.

b) Agrícola intensiva, como huertas, plantaciones de fru-
tales en regadío y viveros a la intemperie dedicados al cultivo 
de plantas y árboles en condiciones especiales.

c) Forestal vinculado a la plantación, mantenimiento y re-
generación de la vegetación natural existente.

d) Ganadería en régimen libre.
e) Cinegéticas.

2. Se consideran usos susceptibles de autorización en 
esta zona del Suelo No Urbanizable los siguientes:

a) Agrícola, ganadero y forestal:

i. Casetas de aperos de labranza.
ii. Establos e instalaciones necesarias para una explo-

tación ganadera en régimen libre. Solo se permitirán las ex-
plotaciones de pequeña capacidad (máximo 5 unidades de 
ganado).

iii. Edificaciones directamente necesarias para el desarro-
llo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales.

iv. Instalaciones relacionadas con el mantenimiento de las 
infraestructuras de riego tradicionales.
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b) Actividad industrial:

i. Industrias vinculadas al medio rural.

c) Actividad en el Medio Natural:

i. Adecuaciones naturalistas: se incluyen obras e instala-
ciones menores, en general, fácilmente desmontables, desti-
nadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la natura-
leza, tales como senderos y recorridos peatonales, casetas de 
observación, etc.

ii. Adecuaciones recreativas: se incluyen las obras e ins-
talaciones destinadas a facilitar las actividades recreativas en 
contacto directo con la naturaleza. En general, comparten la 
instalación de mesas, bancos, parrillas, depósitos de basura, 
casetas de servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamien-
tos, etc.

iii. Parque rural: se trata de un conjunto integrado de 
obras e instalaciones en el medio rural destinado a posibilitar 
el esparcimiento, recreo y la realización de prácticas deporti-
vas al aire libre.

d) Infraestructuras:
 
iv. Instalaciones de conducciones de agua para abasteci-

miento y saneamiento.
v. Instalaciones de líneas eléctricas.

e) De manera excepcional, otras Actividades declaradas 
de utilidad pública o interés social.

Sección 4.ª Ordenación del Suelo No Urbanizable de Hábitat 
Rural Diseminado

Artículo 5.6.25. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Hábitat Rural Diseminado.

1. Se incluyen en esta zona las agrupaciones de edifica-
ciones de carácter rural cuyas características agropecuarias 
se pretende conservar. Se trata de áreas que dan soporte fí-
sico a asentamientos dispersos de carácter estrictamente ru-
ral, que precisan de dotaciones urbanísticas, pero que por su 
funcionalidad y carácter disperso no se consideran adecuados 
para su integración en el proceso urbano.

2. Con el objetivo de reconocer y conservar este tipo de 
hábitat tradicional del municipio ecijano, y de posibilitar la eje-
cución de las dotaciones urbanísticas precisas de acuerdo con 
lo previsto en la LOUA, se reconoce dentro de esta categoría 
el asentamiento existente en la Isla del Vicario, cuya delimita-
ción es grafiada en el plano de Ordenación del Suelo No Ur-
banizable.

3. En todo caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la LOUA, en este ámbito podrán redactarse Planes Especia-
les con el objetivo de ordenarlo de forma pormenorizada con-
forme a sus necesidades dotacionales y características especí-
ficas. Dicho Plan Especial está sometido por la Ley 7/2007 de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental a la correspondien-
te Evaluación Ambiental.

4. Se preservará la naturaleza de esta categoría de suelo, 
así como la no inducción a la formación de nuevos asenta-
mientos, por lo que quedan prohibidos los actos de realiza-
ción de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o 
instalaciones que, por sí mismos o por su situación respecto 
a los asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de 
carácter urbanísticos, sean susceptibles de generar demandas 
de infraestructuras o servicios colectivos.

Artículo 5.6.26. Alcance del señalamiento de los usos y 
actividades genéricos y susceptibles de autorización.

En esta categoría de suelo se permiten las siguientes ac-
tuaciones:

1. Obras o instalaciones que sean precisas para el desarrollo 
de actos de utilización y explotación agrícola, ganadera, fores-
tal, cinegética o análoga a la que estén destinados, sin que 
puedan suponer la transformación de dicho destino ni de las 
características de la explotación.

2. Construcciones o instalaciones vinculadas a la ejecu-
ción, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

3. Viviendas aisladas de nueva planta destinadas a la po-
blación de estos diseminados siempre que cumplan la totali-
dad de las siguientes condiciones:

a) Vinculación de una parcela catastral que tenga una su-
perficie mínima de 5.000 m2 que se encuentre incluida, al me-
nos parcialmente, en el ámbito delimitado como Hábitat Rural 
Diseminado. En todo caso, no podrán vincularse parcelas que 
hayan sido segregadas con posterioridad a la aprobación ini-
cial del Plan General.

b) Contar con acceso a través de la red de caminos rura-
les existentes.

c) Demostración de que el peticionario no posee otra vi-
vienda en el término municipal y de que está empadronado en 
el ámbito delimitado por el Plan General o en sus proximida-
des desde, al menos, cinco años antes de la aprobación inicial 
del Plan General.

d) Será necesario justificar en cada proyecto la vincula-
ción de la nueva vivienda a un destino relacionado con los 
fines agrarios o ganaderos, tal como establece la LOUA con 
carácter general para el Suelo No Urbanizable.

e) Las viviendas tendrán que ser unifamiliares y cumplir 
con lo establecido en el art. 52.1.B de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

4. Obras de ampliación y reforma de las edificaciones 
existentes en las condiciones que se establecen en las Con-
diciones Generales de Edificación y las Condiciones Particu-
lares para cada tipo de edificación y uso establecidas en las 
Normas Urbanísticas de Carácter Pormenorizado del Suelo No 
Urbanizable.

5. Para todas las actuaciones permitidas en esta cate-
goría de suelo serán de aplicación las Normas Generales de 
Edificación y las Condiciones Particulares para cada tipo de 
edificación y uso.

6. Conforme a la LOUA, se podrán ejecutar las nuevas in-
fraestructuras y dotaciones que sean necesarias para atender 
las demandas de la población residente.

7. En el supuesto de que se requieran obras de mejora de 
las dotaciones o servicios existentes, éstas se realizarán me-
diante proyectos de obras públicas y se costearán mediante 
la imposición por parte del municipio de contribuciones espe-
ciales a los beneficiarios incluidos en el ámbito acotado en el 
propio proyecto a tales efectos. Para ello se aplicarán como 
módulos de reparto, conjuntamente, la superficie de las fincas 
o parcelas y su valor catastral a efectos del impuesto de bie-
nes inmuebles.

TÍTULO SEXTO 

NORMAS PARA LA ADECUACIÓN DEL PLANEAMIENTO 
AL MEDIO NATURAL Y COMPATIBILIZACIÓN CON LAS 

INFRAESTRUCTURAS DEL TERRITORIO

CAPÍTULO PRIMERO 

Normas para la adecuación del planeamiento a la legislación 
de aguas

Artículo 6.1.1. Delimitación.
1. Las Normas contenidas en el presente Capítulo serán 

de aplicación a ríos, arroyos, servicios de abastecimiento de 
agua y saneamiento de aguas residuales.
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2. Sin perjuicio de las Normas contenidas en el presente 
Capítulo, serán de preferente aplicación las siguientes Leyes, 
Reglamentos y Planes:

a) RDL 01/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas, modificado por la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social.

b) RD 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el 
RD 606/2003, de 23 de mayo.

c) RD 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Plan Hidrológico del Guadalquivir.

d) Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional.

e) Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Plan de Prevenciones de Avenidas en Cauces Urbanos 
Andaluces.

Artículo 6.1.2. De las Zonas de Servidumbre y Policía en 
los Cauces Hidráulicos.

1. Con independencia de la clasificación del suelo prevista 
en el presente Plan General, se deberán respetar las siguien-
tes limitaciones:

a) Zona de Servidumbre. Se deberá respetar una banda 
de cinco (5,00) metros de anchura paralelas a los cauces para 
permitir el uso público regulado en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, con prohibición de edificar y plantar espe-
cies arbóreas sobre ellas (artículos 6 al 8 del RDPH).

b) Zona de Policía. Se deberá obtener autorización pre-
via del Organismo de Cuenca, para efectuar en la banda de 
cien (100,00) metros de anchura paralelas a los cauces, las 
siguientes actuaciones (artículos 6 al 9 y 78 a 82 del RDPH):

i. Alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno.
ii. Construcciones de todo tipo, provisionales o definitivas.
iii. Extracciones de áridos.
iv. Acampadas colectivas que necesiten autorización de Or-

ganismos competentes en materia de campamentos turísticos.
v. Otros usos o actividades que supongan un obstáculo a 

la corriente en régimen de avenidas.

2. El planeamiento de desarrollo, así como los Proyectos 
de Urbanización u Obras concretos que se formulen en ejecu-
ción del presente Plan General, deberán obtener la correspon-
diente autorización del Organismo de Cuenca en la medida 
que corresponda la aplicación de las anteriores limitaciones y 
servidumbres.

3. El planeamiento de desarrollo deberá igualmente res-
petar las limitaciones y directrices establecidas en el artículo 
15 del Plan de Prevenciones de Avenidas en Cauces Urbanos 
Andaluces.

Artículo 6.1.3. De las Zonas Inundables.
1. El planeamiento de desarrollo, así como los Proyecto 

de Urbanización u Obras concretos que se formulen en ejecu-
ción del presente Plan General que abarquen zonas que cierta 
o previsiblemente pudieran ser inundables, deberán aportar 
un Estudio Hidrológico que contemple la inundabilidad de los 
cauces afectados para una avenida de período de retorno de 
quinientos (500) años.

2. Del mismo modo, el planeamiento de desarrollo debe-
rá respetar las limitaciones y directrices establecidas en el ar-
tículo 14 del Plan de Prevenciones de Avenidas en Cauces Ur-
banos Andaluces, para las zonas que resulten potencialmente 
inundables.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológi-
cos de Cuenca y de las limitaciones de uso que establezca la 
Administración General del Estado en el ejercicio de la compe-

tencia atribuida por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas, la ordenación de los terrenos inunda-
bles estará sujeta a las siguientes limitaciones generales:

a) En los terrenos inundables de período de retorno de 50 
años no se permitirá edificación o instalación alguna, temporal 
o permanente. Excepcionalmente, y por razones justificadas de 
interés público, se podrán autorizar instalaciones temporales.

b) En los terrenos inundables de períodos de retorno en-
tre 50 y 100 años no se permitirá la instalación de industria 
pesada, contaminante según la legislación vigente o con ries-
go inherente de accidentes graves. Además, en aquellos terre-
nos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 metros 
tampoco se permitirá edificación o instalación alguna, tempo-
ral o permanente. Asimismo, en los terrenos inundables de 
100 años de período de retorno y donde, además, la velocidad 
del agua para dicha avenida sea superior a 0,5 metros por 
segundo se prohíbe la construcción de edificaciones, instala-
ciones, obras lineales o cualesquiera otras que constituyan un 
obstáculo significativo al flujo del agua. A tal efecto, se entien-
de como obstáculo significativo el que presenta un frente en 
sentido perpendicular a la corriente de más de 10 metros de 
anchura o cuando la relación anchura del obstáculo/anchura 
del cauce de avenida extraordinaria de 100 años de período 
de retorno es mayor a 0,2.

c) En los terrenos inundables de período de retorno entre 
100 y 500 años no se permitirá las industrias contaminantes 
según la legislación vigente o con riesgo inherente de acciden-
tes graves.

4. Las autorizaciones de uso que puedan otorgarse den-
tro de terrenos inundables estarán condicionadas a la previa 
ejecución de las medidas específicas de defensa contra las 
inundaciones que correspondieren.

Artículo 6.1.4. Del Dominio Público Hidráulico.
El planeamiento de desarrollo, así como los Proyectos de 

Urbanización o de Obras concretos que se formulen en ejecu-
ción del presente Plan General que afecten a los cauces indi-
cados en el artículo 6.1.1. anterior, deberán dimensionar las 
obras a realizar sobre dichos cauces para evacuar sin daños 
la avenida de quinientos (500) años de período de retorno, sin 
empeorar las condiciones preexistentes de desagüe (artículo 
67.6 del Plan Hidrológico del Guadalquivir), debiéndose obte-
ner autorización previa del Organismo de Cuenca para el uso 
de las obras dentro del cauce público (artículos 51 al 77, 126, 
127 y 136 del RDPH).

Artículo 6.1.5. Del Abastecimiento de Agua Potable.
Las actuaciones urbanísticas que se realicen en desarro-

llo del presente Plan y necesiten de abastecimiento de agua 
potable, deberán prever su conexión a la red general de abas-
tecimiento municipal o supramunicipal.

Artículo 6.1.6. Del Saneamiento de Aguas Residuales.
1. Las actuaciones urbanísticas que se realicen en Suelo 

Urbano o Urbanizable del presente Plan y sean productoras de 
aguas residuales, deberán prever su conexión a la red general 
municipal o supramunicipal de saneamiento, previos los trata-
mientos que sean obligados en cada caso. Excepcionalmente, 
y cuando sea necesario el uso del agua depurada para el riego 
de instalaciones o jardines, el planeamiento de desarrollo, así 
como los Proyectos de Urbanización u Obras concretos, po-
drán prever la no conexión a las redes generales, debiendo en 
este caso prever las necesarias instalaciones de depuración 
propias que garanticen el adecuado tratamiento de las aguas 
residuales, así como obtener las autorizaciones y concesiones 
Administrativas, tanto para las instalaciones de depuración, 
como para el posterior uso del agua depurada.
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2. Las actuaciones urbanísticas que se realicen en Suelo 
No Urbanizable que no puedan conectar a la red general de 
saneamiento, deberán prever las necesarias instalaciones de 
depuración propias que garanticen el adecuado tratamiento 
de las aguas residuales, así como obtener las autorizaciones 
y concesiones administrativas, tanto para las instalaciones de 
depuración como para el posterior uso del agua depurada o su 
vertido a cauce.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Normas para la compatibilización del planeamiento con las 
infraestructuras territoriales

Sección 1.ª Normas para la Compatibilización del Planeamiento 
con las Carreteras de la Red de Interés General del Estado

Artículo 6.2.1.  Delimitación.
1. Las Normas contenidas en el presente Capítulo serán 

de aplicación a las zonas adyacentes a los terrenos de dominio 
público de las carreteras estatales y sus elementos funciona-
les. En el término municipal de Écija, se trata de la Autovía A-4 
(E-05), de Madrid a Cádiz.

2. Sin perjuicio de las Normas contenidas en el presente 
Capítulo, serán de preferente aplicación:

a) Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.
b) RD 1.812/1994, de 2 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Artículo 6.2.2.  Zona de Servidumbre.
1. La zona de servidumbre de las carreteras estatales 

consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de las mis-
mas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exterio-
res de la explanación a una distancia de veinticinco (25,00) 
metros en autopistas, autovías y vías rápidas y de ocho (8,00) 
metros en el resto de las carreteras, medidas desde las cita-
das aristas. La arista exterior de la explanación es la intersec-
ción del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los 
muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural. En 
los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructu-
ras u obras similares, se podrá fijar como arista exterior de la 
explanación la línea de proyección ortogonal del borde de las 
obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público 
el terreno ocupado por los soportes de la estructura.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras 
ni se permitirán más usos que aquéllos que sean compatibles 
con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, 
del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes y de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de 
Carreteras del Estado.

3. En todo caso, el Ministerio de Fomento podrá utilizar o 
autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones 
de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 
carretera.

Artículo 6.2.3.  Zona de Afección.
1. Las zona de afección de una carretera estatal consis-

tirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, 
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y ex-
teriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores 
de la explanación a una distancia de cien (100,00) metros en 
autopistas, autovías y vías rápidas y de cincuenta (50,00) me-
tros en el resto de las carreteras, medidas desde las citadas 
aristas.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de 
obras e instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o 
destino de las mismas y plantar o talar árboles, se requerirá 
la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio 

de otras competencias concurrentes y de lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley de Carreteras del Estado.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en 
la zona de afección podrán realizarse obras de reparación y 
mejora, previa la autorización correspondiente, una vez cons-
tatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan au-
mento de volumen de la construcción y sin que el incremento 
de valor que aquéllas comporten pueda ser tenido en cuenta 
a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de 
las demás competencias concurrentes y de lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Ley de Carreteras del Estado.

Artículo 6.2.4.  Línea Límite de Edificación.
1. A ambos lados de las carreteras estatales se establece 

la línea límite de edificación, desde la cual hasta la carretera 
queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, re-
construcción o ampliación, a excepción de las que resultaren 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones existentes.

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuen-
ta (50,00) metros en autopistas, autovías y vías rápidas y a 
veinticinco (25,00) metros en el resto de carreteras, desde la 
arista exterior de la calzada más próxima, medidas horizon-
talmente a partir de la mencionada arista. Se entiende que la 
arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de 
la carretera destinada a la circulación de vehículos en general.

Sección 2.ª Normas para la Compatibilización del Planeamien-
to con las Carreteras de la Red Autonómica de Carreteras de 

Andalucía

Artículo 6.2.5.  Delimitación del Dominio Público Viario.
1. Las Normas contenidas en el presente Capítulo serán 

de aplicación a las zonas adyacentes a los terrenos de dominio 
público de la Red Autonómica de Carreteras de Andalucía. Es-
tas Carreteras, delimitadas en los Planos de Ordenación, son 
las pertenecientes a la Red Básica y las pertenecientes a la 
Red Complementaria,

2. Sin perjuicio de las Normas contenidas en el presente 
Capítulo, serán de preferente aplicación:

a) Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.
b) RD 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Artículo 6.2.6.  Zona de Servidumbre Legal.
1. La zona de servidumbre legal de las carreteras autonó-

micas consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de 
las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio 
público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas 
exteriores de la explanación a una distancia de veinticinco 
(25,00) metros en vías de gran capacidad y de ocho (8,00) 
metros en las vías convencionales, medidas en horizontal y 
perpendicularmente desde las citadas aristas. 

2. La Administración podrá utilizar la zona de servidum-
bre legal para cuantas actuaciones requiera el interés general, 
la integración paisajística de la carretera y el mejor servicio del 
dominio público viario. La zona de servidumbre legal podrá 
utilizarse para realizar cualquier actuación necesaria o conve-
niente para ejecutar obras de carreteras, y en particular para:

a) Obras declaradas de emergencia.
b) Obras de mejora y de conservación.
c) Actuaciones de seguridad vial.
d) Obras de mejora de la integración paisajística.
e) Obras para la infraestructura cartográfica de la Red de 

Carreteras de Andalucía.

3. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras 
ni se permitirán más usos que aquéllos que sean compatibles 



Sevilla, 19 de enero 2010 BOJA núm. 11  Página núm. 143

con la seguridad vial y previa autorización del órgano compe-
tente de la Administración titular de la carretera, sin perjuicio 
de otras competencias concurrentes.

4. El uso y ocupación de la zona de servidumbre legal por 
terceros para realizar las obras indicadas en el apartado ante-
rior, deberá contar con expresa autorización administrativa.

Artículo 6.2.7.  Zona de Afección.
1. La zona de afección de una carretera autonómica con-

sistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, 
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre legal y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores 
de la explanación a una distancia de cien (100,00) metros 
en vías de gran capacidad, de cincuenta (50,00) metros en 
las vías convencionales de la red autonómica y de veinticinco 
(25,00) metros en el resto de las carreteras, medidas desde 
las citadas aristas.

2. A efectos de la integración paisajística del dominio 
público viario, la Administración titular de la carretera po-
drá aumentar los límites de la zona de afección en determi-
nados tramos de las carreteras mediante la aprobación del 
proyecto de construcción o del proyecto de restauración 
paisajística.

3. Para la implantación de la infraestructura cartográfica 
de la red de carreteras de Andalucía, la Administración titular 
de la vía podrá aumentar los límites de la zona de afección 
en determinados tramos de las carreteras mediante la apro-
bación del proyecto de construcción de la infraestructura car-
tográfica.

Artículo 6.2.8.  Zona de No Edificación.
1. La zona de no edificación de las carreteras consiste en 

dos franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, deli-
mitadas interiormente por las aristas exteriores de la calzada 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las citadas aristas 
y a una distancia de cien (100,00) metros en las vías de gran 
capacidad, de cincuenta (50,00) metros en las vías convencio-
nales de la red autonómica y de veinticinco (25,00) metros en 
el resto de las carreteras, medidos en horizontal y perpendicu-
larmente desde las citadas aristas.

Se reduce la zona de no edificación, variando gradual-
mente la distancia desde la línea de no edificación al borde 
exterior de la calzada, fijando una distancia de 30 metros en el 
P.K. 0+500, para finalizar con una distancia de 50 metros en 
el P.K. 1+000 en la carretera A-288 de Écija a Herrera corres-
pondiente al sector SUO-1, según informe de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, Servicio de Carreteras, de 14 de 
julio de 2009.

2. En aquellos tramos en los que el borde exterior de la 
zona de no edificación quede dentro de las zonas de dominio 
público adyacente o de servidumbre legal, dicho borde coinci-
dirá con el borde exterior de la zona de servidumbre legal.

3. En aquellos tramos en los que las zonas de no edifica-
ción se superpongan en función de la titularidad o categoría 
de la carretera respecto de la que se realice su medición, pre-
valecerá en todo caso la de mayor extensión, cualquiera que 
sea la carretera determinante.

4. Excepcionalmente, la Administración podrá aumentar o 
disminuir la zona de no edificación en determinados tramos de 
las carreteras, cuando circunstancias especiales así lo acon-
sejen y previo informe de los municipios en cuyos términos 
radiquen los diferentes tramos.

5. En las variantes o en las carreteras de circunvalación, 
construidas para eliminar las travesías de las poblaciones, la 
Administración titular de la carretera podrá ampliar la exten-
sión de la zona de no edificación, previo acuerdo del municipio 
afectado.

6. En los tramos urbanos, las prescripciones sobre alinea-
ciones del planeamiento urbanístico correspondiente determi-
narán la extensión de la zona de no edificación.

7. Cuando las extensiones que se propongan en el pla-
neamiento urbanístico sean distintas de las reguladas en la 
Ley de Carreteras de Andalucía tanto en Suelo Urbano como 
en Suelo Urbanizable, deberá recabarse, con posterioridad a 
su aprobación inicial, informe vinculante de la Administración 
titular de la carretera, que versará sobre aspectos relativos al 
uso y protección de las carreteras y a la seguridad de la circu-
lación vial.

Artículo 6.2.9.  Tramos Urbanos.
1. A los efectos de estas normas, se consideran tramos 

urbanos de las carreteras de la red autonómica a aquéllos que 
discurran por suelo clasificado como Urbano por el presente 
Plan General.

2. En los tramos urbanos, la zona de no edificación se 
delimita entre las alineaciones propuestas en los planos de 
ordenación del presente Plan General.

3. En el caso de que las extensiones propuestas en el 
planeamiento urbanístico sean distintas de las reguladas con 
carácter general en los artículos anteriores, tanto en el Suelo 
Urbano como en el Suelo Urbanizable, deberá recabarse, con 
posterioridad a su aprobación inicial, informe vinculante de la 
Administración titular de las carreteras y en relación a la segu-
ridad de la circulación vial.

Sección 3.ª Normas para la Compatibilización del Planeamiento 
con la Red Ferroviaria de Interés General

Artículo 6.2.10. Delimitación del Dominio Público Fe-
rroviario.

1. Las Normas contenidas en el presente Capítulo serán 
de aplicación a las zonas adyacentes a los terrenos de dominio 
público de las líneas ferroviarias de interés general y sus ele-
mentos funcionales. Estas infraestructuras, delimitadas en los 
Planos de Ordenación, en el término municipal de Écija es la 
Línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga.

2. Sin perjuicio de las Normas contenidas en el presente 
Capítulo, serán de preferente aplicación:

a) Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Fe-
rroviario.

b) RD 2.387/2004, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario.

c) Orden FOM/2230/2005, de 6 de julio, por la que se 
reduce la línea límite de edificación en los tramos de las lí-
neas ferroviarias de interés general que discurran por zonas 
urbanas.

Artículo 6.2.11. Zona de Protección.
La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste 

en una franja de terreno a cada lado de las mismas delimita-
da, interiormente, por la zona de dominio público definida en 
la Ley 39/03 del Sector Ferroviario, y exteriormente, por dos 
líneas paralelas situadas a setenta (70,00) metros de las aris-
tas exteriores de la explanación. 

Artículo 6.2.12. Límite de Edificación.
1. A ambos lados de las líneas ferroviarias que forman 

parte de la Red Ferroviaria de Interés General, se establece la 
línea límite de edificación, desde la cual hasta la línea ferrovia-
ria queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, re-
construcción o ampliación, a excepción de las que resultaren 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
edificaciones existentes en el momento de la entrada en vigor 
de la Ley. Igualmente queda prohibido el establecimiento de 
nuevas líneas eléctricas de alta tensión dentro de la superficie 
afectada por la línea límite de edificación.

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta 
(50,00) metros de la arista más próxima de la plataforma, me-
didos horizontalmente a partir de la mencionada arista.
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Artículo 6.2.13. Usos y Actuaciones Compatibles.
1. Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de 

protección de la infraestructura ferroviaria, cualquier tipo de 
obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino 
de las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar 
en ellas y plantar o talar árboles se requerirá la previa auto-
rización del administrador de infraestructuras ferroviarias. Lo 
dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las 
competencias de otras administraciones públicas.

2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni 
se permitirán más usos que aquéllos que sean compatibles 
con la seguridad del tráfico ferroviario, previa autorización, en 
cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferrovia-
rias. Éste podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de 
protección por razones de interés general o cuando lo requiera 
el mejor servicio de la línea ferroviaria.

3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de pro-
tección, sin necesidad de autorización previa, siempre que se 
garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y no 
se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la 
quema de rastrojos.

4. En las construcciones e instalaciones ya existentes, po-
drán realizarse, exclusivamente, obras de reparación y mejora, 
siempre que no supongan aumento de volumen de la cons-
trucción y sin que el incremento de valor que aquéllas com-
porten puedan ser tenidas en cuenta a efectos expropiatorios. 
En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización del 
administrador de infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de 
los demás permisos o autorizaciones que pudieran resultar ne-
cesarios en función de la normativa aplicable.

Sección 4.ª Normas para la Compatibilización del Planeamiento 
con las Infraestructuras de Telecomunicaciones

Artículo 6.2.14. Derecho de los Operadores a la Ocupa-
ción del Dominio Público y Normativa Aplicable.

1. Sin perjuicio de las normas contenidas en la presente 
Sección, será de aplicación preferente la Ley 32/03, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones.

2. La explotación de las redes y la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas en el término mu-
nicipal de Écija se realizarán en régimen de libre competen-
cia. Los interesados en la explotación de una determinada 
red o en la prestación de un determinado servicio de comu-
nicaciones electrónicas, deberán notificarlo, con anterioridad 
al inicio de la actividad, a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones para su inscripción en el Registro de 
Operadores.

3. Los operadores inscritos en el mencionado Registro 
tendrán derecho a la ocupación del dominio público y de la 
propiedad privada en la medida en que ello sea necesario 
para el establecimiento de la red pública de comunicaciones 
de que se trate.

4. Para que los operadores que exploten redes o presten 
servicios de comunicaciones electrónicas puedan ejercer el 
derecho a la ocupación del dominio público de que son acree-
dores, tendrán que obtener la autorización de ocupación del 
dominio público de la Administración titular del mismo. En la 
ocupación del dominio público, además de lo previsto en la 
Ley 32/2003, será de aplicación: 

a) La normativa específica relativa a la gestión del domi-
nio público concreto que se pretenda ocupar.

b) La regulación dictada por el titular del dominio público 
en aspectos relativos a su protección y gestión.

c) La normativa específica dictada por las administra-
ciones públicas con competencias en medio ambiente, salud 
pública, seguridad pública, defensa nacional, ordenación ur-
banística o territorial y tributación por ocupación del dominio 
público.

5. Se deberá reconocer el derecho de ocupación del do-
minio público para el despliegue de las redes públicas de co-
municaciones electrónicas. Se podrán imponer, no obstante, 
condiciones al ejercicio de ese derecho de ocupación de los 
operadores cuando estén justificadas por razones de protec-
ción del medio ambiente, la salud pública, la defensa nacional 
o la ordenación urbanística y territorial, sin obviar que tales 
condiciones o límites deben de resultar proporcionadas en 
relación con el concreto interés público que se trata de salva-
guardar y no podrá imponerse la restricción absoluta al dere-
cho de ocupación de los operadores. En tal sentido, cuando 
una condición pudiera implicar la imposibilidad, por falta de 
alternativas, de llevar a cabo la ocupación del dominio público, 
el establecimiento de dicha condición deberá ir acompañado 
de las medidas necesarias, entre ellas el uso compartido de 
infraestructuras, para garantizar el derecho de los operadores 
y su ejercicio en igualdad de condiciones.

Artículo 6.2.15. Uso Compartido de la Propiedad Pública.
1. Las administraciones públicas fomentarán la celebra-

ción de acuerdos voluntarios entre operadores para la ubica-
ción compartida y el uso compartido de infraestructuras situa-
das en bienes de titularidad pública o privada.

2. Cuando los operadores que tienen reconocido el de-
recho de ocupación no puedan ejercitar por separado dichos 
derechos, por no existir alternativas por motivos justificados 
en razones de medio ambiente, salud pública, seguridad pú-
blica u ordenación urbanística y territorial, la Administración 
competente en dichas materias, previo trámite de información 
pública, acordará la utilización compartida del dominio público 
o la propiedad privada en que se van a establecer las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas o el uso compartido 
de las infraestructuras en que se vayan a apoyar dichas redes, 
según resulte necesario.

3. El uso compartido articulará, mediante acuerdos entre 
los operadores interesados, teniendo en cuenta que, a falta de 
acuerdo, las condiciones del uso compartido se establecerán 
previo informe preceptivo de la citada Administración compe-
tente, mediante Resolución de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. Dicha resolución deberá incorporar, en 
su caso, los contenidos del informe emitido por la Administra-
ción competente interesada que estén calificados por aquélla 
como esenciales para la salvaguarda de los intereses públicos 
cuya cautela tenga encomendados.

Artículo 6.2.16. Instalaciones Radioeléctricas.
1. Para las instalaciones radioeléctricas se tendrán en 

cuenta las disposiciones del Real Decreto 1006/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que esta-
blece las condiciones de protección del dominio público radio-
eléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medi-
das de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

2. Cuando se imponga el uso compartido de instalaciones 
radioeléctricas emisoras pertenecientes a redes públicas de 
comunicaciones electrónicas, y de ello se derive la obligación 
de reducir los niveles de potencia de emisión, deberán autori-
zarse más emplazamientos si son necesarios para garantizar 
la cobertura de la zona de servicio.

Artículo 6.2.17. Redes Públicas de Comunicaciones Elec-
trónicas en los Instrumentos de Planificación Urbanística: Ca-
racterísticas de las Infraestructuras.

1. Las infraestructuras de redes públicas de comunicacio-
nes electrónicas que se diseñen en los instrumentos de planea-
miento urbanístico, deberán garantizar la no discriminación en-
tre los operadores y el mantenimiento de condiciones de compe-
tencia efectiva en el sector, para lo cual, en su diseño, tendrán 
que preverse las necesidades de los diferentes operadores que 
puedan estar interesados en establecer sus redes y ofrecer sus 
servicios en el ámbito territorial de que se trate.
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2. Las características de las infraestructuras para redes 
de telecomunicaciones, excepto lo que se refiere a las infra-
estructuras en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones que se menciona en el artículo siguiente, 
se ajustarán a la siguiente normativa de referencia:

a) UNE 133100-1:2002, Infraestructuras para redes de 
telecomunicaciones. Parte 1: Canalizaciones Subterráneas.

b) UNE 133100-2:2002, Infraestructuras para redes de 
telecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de registro.

c) UNE 133100-3:2002, Infraestructuras para redes de 
telecomunicaciones. Parte 3: Tramos interurbanos.

d) UNE 133100-4:2002, Infraestructuras para redes de 
telecomunicaciones. Parte 4: Líneas aéreas.

e) UNE 133100-5:2002, Infraestructuras para redes de 
telecomunicaciones. Parte 5: Instalación en fachada.

Artículo 6.2.18. Infraestructuras de Telecomunicaciones 
en los Edificios.

1. Se respetará la normativa específica sobre accesos a 
los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios, 
constituida por el Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, 
sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso 
a los servicios de telecomunicación y su Reglamento, aproba-
do mediante Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, y la Orden 
CTE/1296/2003, de 14 de mayo.

2. No podrá concederse autorización para la construcción 
o rehabilitación integral de ningún edificio de los incluidos en 
su ámbito de aplicación, si al correspondiente proyecto arqui-
tectónico no se acompaña el que prevé la instalación de una 
infraestructura común de telecomunicación propia. La adecua-
da ejecución de esta infraestructura se garantizará mediante 
la obligación de presentar el correspondiente certificado o bo-
letín de fin de obra, requisito sin el cual no se puede conceder 
la licencia de primera ocupación. Asimismo, en la citada nor-
mativa se incluyen las disposiciones relativas a la instalación 
de esta infraestructura en edificios ya construidos.

TÍTULO SÉPTIMO

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE 
INTERÉS SUPRAMUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO 

Protección del patrimonio histórico y cultural de interés 
supramunicipal

Artículo 7.1.1. Contenido y Alcance.
1. El presente Título contiene las normas que regulan la pro-

tección de los Bienes de Interés Cultural, los Bienes inscritos con 
carácter específico en el Catálogo General de Patrimonio Históri-
co de Andalucía existentes en el término municipal de Écija.

2. Las disposiciones del presente Título se complementan 
para la determinación de la protección de los inmuebles, espa-
cios y elementos de valor cultural con las establecidas en los 
Títulos siguientes y, especialmente, con las contenidas en las 
Condiciones Pormenorizadas de Ordenación de las Distintas 
Clases de Suelo y Protección del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Interés Municipal.

3. El alcance de los distintos conceptos urbanísticos utili-
zados para la determinación de las condiciones de protección 
será el legalmente establecido y, en su defecto, el que se esta-
blezca en las presentes Normas.

Artículo 7.1.2. Catálogo de Bienes Inmuebles declara-
dos BIC.

1. Castillo de Alhocén. Declarado BIC en virtud de la dis-
posición adicional segunda de la Ley 16/1985 del Patrimonio 
Histórico Español. Cuenta con entorno de protección por apli-

cación de la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

2. Castillo de Alhonoz. Declarado BIC en virtud de la dis-
posición adicional segunda de la Ley 16/1985 del Patrimonio 
Histórico Español. Cuenta con entorno de protección por apli-
cación de la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

3. Muralla de la Isla del Castillo. Declarada BIC en vir-
tud de la disposición adicional segunda de la Ley 16/1985 
del Patrimonio Histórico Español. Cuenta con entorno de pro-
tección por aplicación de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía. 

4. Torre de Gallape. Declarada BIC en virtud de la dis-
posición adicional segunda de la Ley 16/1985 del Patrimonio 
Histórico Español. Cuenta con entorno de protección por apli-
cación de la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

5. Torre El Torreón. Declarada BIC en virtud de la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 16/1985 del Patrimonio His-
tórico Español. Cuenta con entorno de protección por aplica-
ción de la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

6. Rollo de Justicia conocido como El Rolluelo. Declarado 
BIC en virtud de la disposición adicional segunda de la Ley 
16/1985 del Patrimonio Histórico Español. Cuenta con en-
torno de protección por aplicación de la disposición adicional 
cuarta de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

7. Rollo de Justicia conocido como Rollo de Écija. Declara-
do BIC en virtud de la disposición adicional segunda de la Ley 
16/1985 del Patrimonio Histórico Español. 

8. Conjunto Histórico de la ciudad de Écija, declarado por 
Decreto 1802/1966, de 16 de junio y publicado en el BOE de 
22 de julio de 1966. Este ámbito espacial contiene a su vez 
un numeroso grupo de edificaciones monumentales, entre las 
que destacan:

Iglesia de San José y convento de Carmelitas (Las Tere-
sas). Declarada por Decreto de 3.6.31. Publicado en Gaceta de 
Madrid el 4.6.31. Cuenta con entorno de protección por aplica-
ción de la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Palacio de los Marqueses de Peñaflor. Declarado por De-
creto 8.2.62. BOE 23.2.62. Cuenta con entorno de protección 
por aplicación de la disposición adicional cuarta de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de An-
dalucía.

Iglesia de Santiago. Declarado por Real Decreto 434/1983 
de 25.1.83, BOE 5.3.83. Cuenta con entorno de protección por 
aplicación de la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

La Cerca Árabe. Declarada BIC en virtud de la disposición 
adicional segunda de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico 
Español. Cuenta con entorno de protección por aplicación de 
la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Palacio de los Condes de Benamejí o de Valverde. Decla-
rado por Decreto 140/1994 de 21 de junio. BOJA 6.8.94.

Iglesia del Hospital de la Concepción. Incoada por Resolu-
ción de 18.2.83, BOE 15.4.83.

Iglesia y Portada del Convento de los Descalzos. Declara-
da por Decreto 11.11.2008. BOJA 24.11.2008.

Convento de la Santísima Trinidad (Las Marroquíes). In-
coado por Resolución de 21.7.2008. BOJA 5.8.2008.

9. Yacimiento Subacuático Embalse del Judío. Decreto 
285/2009, de 23 de junio, por el que se inscriben en el Ca-
tálogo General del Patrimonio Histórico como Bienes de Inte-
rés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, cincuenta 
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y seis bienes sitos en las aguas continentales e interiores de 
Andalucía, mar territorial y plataforma continental ribereña al 
territorio andaluz. BOJA 129, de 6.7.2009. Según el Anexo del 
Decreto, dadas las características de los bienes protegidos no 
se considera necesaria la delimitación de entornos de protec-
ción.

10. No se conocen o no se sabe dónde se localizan: Cas-
tillo de Alhocén y Torre El Torreón.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Aplicación de los instrumentos vigentes para la protección del 
patrimonio de interés supramunicipal

Artículo 7.2.1. Vigencia de los Instrumentos de Protección.
1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 

asume en su integridad las determinaciones del Plan Espe-
cial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del Conjun-
to Histórico - Artístico de la Ciudad de Écija (PEPRICCHA), 
aprobado definitivamente el día 26 de junio de 2002, cuyo 
ámbito coincide con el Conjunto Histórico declarado BIC y 
delimitado según Decreto de 16 de junio de 1966, por lo 
que la regulación urbanística del suelo y de las edificaciones 
incluidas en el ámbito del Conjunto Histórico será la estable-
cida en el Plan Especial.

2. El ámbito de aplicación del PEPRICCHA se incluye en 
el presente Plan General como un Área de Planeamiento In-
corporado. Este Plan Especial deberá ser revisado en el plazo 
establecido en estas Normas.

3. Las determinaciones contenidas en dicho Plan man-
tendrán el carácter de determinaciones propias de Plan Es-
pecial de Protección a los efectos de la LOUA y de las Leyes 
16/1985, de Patrimonio Histórico Español, y 1/1991, de 
Patrimonio Histórico Andaluz, vigentes en el momento de su 
aprobación definitiva, sin perjuicio de la revisión que deberá 
formularse.

TÍTULO OCTAVO

PUBLICIDAD E INFORMACIÓN URBANÍSTICA

CAPÍTULO PRIMERO 

Publicidad de los instrumentos de planeamiento

Artículo 8.1.1. Carácter público del Planeamiento.
1. El Plan General de Ordenación Urbanística y los ins-

trumentos de planeamiento que lo desarrollen, sean éstos de 
iniciativa pública o privada, tienen carácter público y debe ga-
rantizarse su publicidad quedando depositados en el Excmo. 
Ayuntamiento para su consulta.

2. La publicidad de los instrumentos de planeamiento se 
regulará según lo establecido en los artículos 39 y 40 de la 
LOUA.

Artículo 8.1.2.  Registro Municipal de los Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y Espa-
cios Catalogados.

El Excmo. Ayuntamiento mantendrá un registro admi-
nistrativo de los Instrumentos de Planeamiento aprobados, 
de acuerdo con lo dispuesto en la LOUA y en el Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento, de conve-
nios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados y 
se crea el Registro Autonómico. En dicho registro se inscribi-
rán, además del resto de instrumentos, convenios y bienes 
indicados en el citado Decreto, los acuerdos de aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento y gestión, así 
como las resoluciones administrativas y sentencias que afec-
ten a los mismos.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Información de las determinaciones de los planes

Artículo 8.2.1. La Información Urbanística del Planeamiento.
1. Las Administraciones competentes facilitarán en la ma-

yor medida posible el acceso y el conocimiento del contenido 
de los instrumentos de planeamiento por medios y procedi-
mientos convencionales, informáticos o telemáticos.

2. El principio de publicidad del planeamiento tiene como 
fin facilitar a los propietarios el cumplimiento de los deberes 
legales, mediante el cabal conocimiento de la situación urba-
nística a que estén sometidas las fincas, lo que se hace efecti-
vo mediante los siguientes mecanismos:

a) Consulta directa.
b) Informes urbanísticos.
c) Cédulas urbanísticas.
d) Consultas previas.

3. Igualmente serán públicos los Registros regulados en 
este Plan General, así como los que se pudieran establecer en 
desarrollo del mismo, que estarán sometidos al mismo régi-
men que el establecido para los instrumentos de planeamien-
to. Cualquier persona tendrá derecho a que se le manifiesten 
los libros y a obtener certificación de su contenido.

Artículo 8.2.2. Consulta Directa.
1. Toda persona tiene derecho a tener vista por sí misma 

y gratuitamente de la documentación integrante del Plan Ge-
neral y de los instrumentos de desarrollo del mismo y los ins-
trumentos complementarios del planeamiento, así como de los 
Registros en él previstos, en los lugares y con las condiciones 
de funcionamiento del servicio fijadas al efecto. El personal en-
cargado prestará auxilio a los consultantes para la localización 
de los documentos de su interés. De igual modo, se facilitará 
al público la obtención de copias de los documentos anterior-
mente citados, en los plazos y, en su caso, con el costo que se 
establezca al efecto.

2. Podrán formularse consultas previas a la petición de 
licencias sobre las características y condiciones particulares, 
concretas y específicas a que debe ajustarse una obra deter-
minada. La consulta, cuando así se precise, deberá acompa-
ñarse de documentación suficiente.

3. A los fines de este artículo, los locales de consulta dis-
pondrán de copias íntegras y auténticas de la documentación 
de los Planes y sus documentos anexos y complementarios, 
debidamente actualizados y con constancia de los respectivos 
actos de aprobación definitiva, así como los de aprobación ini-
cial o provisional de sus eventuales modificaciones en curso. 
Estarán asimismo disponibles relaciones detalladas de los Es-
tudios de Detalle, de las delimitaciones de polígonos y unida-
des de actuación, de los proyectos de licencias de parcelación 
y de los expedientes de expropiación, reparcelación y compen-
sación aprobados o en trámite.

4. De igual modo, los ciudadanos tendrán derecho a con-
sulta y copia del Registro Municipal de Instrumentos de Pla-
neamiento, en la forma establecida en la legislación general 
de aplicación.

Artículo 8.2.3. Informes Urbanísticos.
1. Toda persona puede solicitar por escrito informe sobre 

el régimen urbanístico aplicable a una finca, Sector o Unidad 
de Ejecución, o sobre cualquier otra información o asunto rela-
cionado con el Plan General y su desarrollo, el cual se emitirá, 
por el servicio municipal determinado al efecto, en el plazo 
máximo de un (1) mes desde la fecha de solicitud.

2. La solicitud de informe irá acompañada de plano de 
emplazamiento de la finca sobre topográfico oficial a escala 
1/2.000, o bien la denominación precisa, en su caso, confor-
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me al Plan General de Ordenación Urbanística, del ámbito de 
planeamiento o unidad de ejecución objeto de consulta. Los 
servicios municipales podrán requerir al solicitante cuantos 
otros datos o antecedentes fuesen precisos.

3. Cuando se trate de dudas o de distintas interpretacio-
nes suscitadas por diferentes lecturas de los documentos del 
Plan, serán resueltas por el Excmo. Ayuntamiento en el plazo 
máximo de dos (2) meses. La interpretación acordada deberá 
ser aprobada por el órgano competente municipal y publicada 
adecuadamente con el fin de que sea generalizable para casos 
similares.

Artículo 8.2.4.  Cédulas urbanísticas.
1. El Excmo. Ayuntamiento expedirá cédulas urbanísticas 

acreditativas del régimen urbanístico de aplicación a un terre-
no o edificio determinado, en la fecha de su expedición.

2. La información contenida en la Cédula Urbanística, que 
podrá crearse y regularse mediante Ordenanza especial, com-
prenderá, además de las determinaciones de la legislación vi-
gente, las alteraciones de planeamiento que puedan afectarle 
y que se encuentren en tramitación.

3. La Cédula Urbanística hará referencia, como mínimo, a 
las siguientes circunstancias urbanísticas:

a) Circunstancias de hecho: ubicación y localización, 
linderos, forma y dimensión; datos registrales; servicios exis-
tentes; condiciones de colindancia; vuelos, plantaciones, edi-
ficios, usos actuales y ocupantes; subsuelo y servidumbres. 
Estos datos serán aportados, si fueran conocidos, por el peti-
cionario de la Cédula al suscribir el correspondiente impreso 
de solicitud.

b) Circunstancias de planeamiento: planeamiento que le 
afecte, clasificación y calificación del suelo, especificaciones 
en cuanto a los usos según las determinaciones de planea-
miento; aprovechamiento medio, en su caso; condiciones de 
la edificación, protecciones y servidumbres contenidas en el 
Plan General.

c) Circunstancias de carácter jurídico relativas a la eje-
cución del planeamiento: delimitación de ámbitos de actua-
ción, situación de los instrumentos de gestión y grado de 
adquisición de facultades y del cumplimiento de las cargas 
urbanísticas.

4. Las Cédulas Urbanísticas serán solicitadas por el admi-
nistrado mediante la presentación de los correspondientes im-
presos normalizados en el Registro General o Registros Auxi-
liares del Excmo. Ayuntamiento o mediante cualquiera de las 
formas establecidas por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

5. La solicitud de Cédula Urbanística contendrá, como mí-
nimo, los datos exigidos por el artículo 70.1 de la citada Ley 
30/1992 y se acompañará de los documentos que el impreso 
normalizado de solicitud especifique.

6. La Administración Municipal tramitará las peticiones de 
Cédulas Urbanísticas en el plazo de un (1) mes contado desde 
su entrada en el Registro del Excmo. Ayuntamiento.

7. Cuando la petición de la Cédula Urbanística solicitada 
entrañe la solución de aspectos contradictorios o litigiosos de 
las determinaciones de planeamiento, se informará de dicho 
extremo en la misma, iniciándose el pertinente procedimiento 
de interpretación del planeamiento conforme a lo establecido 
en este Plan General.

8. La información contenida en la Cédula Urbanística se 
refiere al momento de su expedición y se apoyará en los da-
tos facilitados por el peticionario y en los antecedentes con 
que cuente la propia Administración. Dicha información tendrá 
vigencia en tanto no se modifiquen los instrumentos de pla-
neamiento, gestión y ejecución que afecten a la finca, parcela, 
solar o edificación, así como mientras se mantenga el grado 

de adquisición de facultades urbanísticas o cargas existentes 
en el momento de expedir la Cédula.

Artículo 8.2.5. Valor acreditativo de los Informes y Cédulas 
Urbanísticas.

1. El valor acreditativo de los Informes y Cédulas Urba-
nísticas se entenderá sin perjuicio de la ulterior subsanación 
de los errores materiales o de hecho que contuviesen y no 
alcanza en ningún caso a alterar los derechos y obligaciones 
que recaigan sobre la finca en virtud de la ordenación legal y 
urbanística aplicable en cada momento.

2. No obstante, la existencia de error suministrada, en su 
caso, al interesado, deberá ser considerada y su incidencia 
valorada en cuantas resoluciones administrativas haya dado 
lugar. En todo caso, la información errónea genera, en cuanto 
supone un funcionamiento anormal de la Administración, de-
recho del interesado a ser indemnizado, si así fuera el caso.

Artículo 8.2.6. Consultas Previas.
Podrán formularse consultas previas a la petición de li-

cencias, sobre las características y condiciones a que debe 
ajustarse una obra determinada. La consulta, cuando así lo 
requiera su objeto, deberá acompañarse de anteproyecto o 
croquis suficientes para su comprensión.

TÍTULO NOVENO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN, GESTIÓN Y EJECUCIÓN 
DEL PLANEAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 9.1.1..Órganos actuantes e intervención de los 
particulares.

1. El desarrollo, gestión y ejecución del Plan General de 
Ordenación Urbanística corresponde al Excmo. Ayuntamiento 
de Écija, directamente o por medio de los órganos constituidos 
al efecto o sus empresas instrumentales municipales, median-
te los instrumentos urbanísticos y jurídicos que procedan en 
función de la clase de suelo de que se trate y de los objetivos 
que en cada caso se pretendan.

2. Dentro de sus atribuciones y obligaciones, corresponde-
rá a los organismos de la Administración General del Estado, 
de la Junta de Andalucía y la Diputación de Sevilla el desarrollo 
de las infraestructuras, servicios y equipamientos de su com-
petencia así como la cooperación con el Ayuntamiento para el 
mejor logro de los objetivos que el Plan persigue.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Écija facilitará la partici-
pación de los interesados y los derechos de iniciativa e infor-
mación por las entidades representativas de los intereses que 
resulten afectados y de los particulares, con arreglo a lo esta-
blecido en las leyes y en las presentes Normas Urbanísticas. 
Para el mejor cumplimiento de los fines y objetivos del Plan 
se suscitará la iniciativa privada a través de los sistemas de 
actuación o mediante concesión, respetando la libre concu-
rrencia de los particulares y fomentando la colaboración activa 
de éstos.

Artículo 9.1.2. Entidades Urbanísticas Colaboradoras: De-
finición, Clases y Régimen Jurídico.

1. Los propietarios podrán participar en la gestión urba-
nística mediante Entidades urbanísticas colaboradoras, que se 
regirán por sus Estatutos.

2. Son Entidades urbanísticas colaboradoras, las que de-
termina el artículo 24.2 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica: Juntas de Compensación, Asociaciones administrativas 
de propietarios en el sistema de cooperación y Entidades de 
conservación.
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3. El régimen jurídico está constituido por los precep-
tos del Reglamento de Gestión que se refieren al sistema de 
compensación (artículos 157 y siguientes) al sistema de co-
operación (artículos 191 y siguientes) y a la conservación de 
la urbanización (artículos 67 y siguientes) y por la normativa 
contenida en los artículos 24 a 30 ambos inclusive.

4. Las Entidades de conservación son de constitución 
obligatoria cuando el Plan disponga que la conservación de las 
obras e instalaciones recae sobre los propietarios de la unidad 
de ejecución.

Artículo 9.1.3. Convenios urbanísticos.
1. Para el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad 

urbanística, el Ayuntamiento de Écija, así como sus organis-
mos adscritos o dependientes, podrá suscribir convenios de 
colaboración con particulares o entidades públicas.

2. Convenios Urbanísticos de Planeamiento.

a) El Ayuntamiento de Écija, así como sus organismos 
adscritos o dependientes podrá suscribir con otras Adminis-
traciones y sus respectivos organismos, podrá suscribir con-
venios interadministrativos para definir, de común acuerdo, y 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los términos en 
que deba preverse en el planeamiento urbanístico la realiza-
ción de los intereses públicos que gestionen.

b) Asimismo, la Administración de la Junta de Andalucía 
y el Municipio de Écija, actuando en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, y de forma conjunta o separada, podrán 
también suscribir con cualesquiera personas, públicas o priva-
das, sean o no propietarias de suelo, convenios urbanísticos 
relativos a la formación o innovación de un instrumento de 
planeamiento.

c) Estos convenios tendrán, a todos los efectos, carácter 
jurídico administrativo y sólo tendrán el efecto de vincular a las 
partes para la iniciativa y tramitación del pertinente procedi-
miento sobre la base del acuerdo respecto de la oportunidad, 
conveniencia y posibilidad de concretas soluciones de ordena-
ción, y en ningún caso vincularán a las Administraciones Públi-
cas en el ejercicio de sus facultades.

3. Convenios urbanísticos de gestión.

a) Los convenios urbanísticos de gestión tienen por objeto 
determinar las condiciones y los términos de la gestión y eje-
cución del planeamiento urbanístico en vigor en el momento 
de la celebración del convenio.

b) Los convenios que tengan por finalidad la elección o 
sustitución del sistema de ejecución, la fijación de sus bases, 
o incluyan entre sus compromisos algunos de los objetos es-
tablecidos para la reparcelación, según lo dispuesto en el ar-
tículo 100.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, deberán 
ser sometidos antes de su firma a información pública por un 
plazo de veinte días.

4. Los convenios tienen a todos los efectos carácter jurí-
dico administrativo. Su negociación, tramitación, celebración y 
cumplimiento se regirán por los principios de transparencia y 
publicidad.

5. La cesión del aprovechamiento urbanístico correspon-
diente al Municipio de Écija, bien en suelo o cantidad sustitu-
toria en metálico, según los supuestos que se establecen en la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se integrará en el Patrimonio 
Municipal de Suelo de Écija. En los casos en los que, de con-
formidad con la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
la cesión del aprovechamiento urbanístico se realice mediante 
el pago de cantidad sustitutoria en metálico, el convenio in-
cluirá la valoración de estos aprovechamientos realizada por 
los Servicios Técnicos Municipales. Idéntico destino seguirán 
cuantas otras operaciones económicas se realicen en virtud 
de convenio urbanístico, salvo que éstas tengan la finalidad de 

contribuir a los gastos de urbanización imputables a la unidad 
de ejecución, en cuyo caso quedarán afectos a tal fin.

6. A estos efectos, cuando los convenios urbanísticos de 
planeamiento contemplen entre sus estipulaciones la percep-
ción a favor del Excmo. Ayuntamiento de Écija, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
una vez entre en vigor el presente Plan General, el municipio 
de Écija podrá disponer de las aportaciones entregadas por 
la vía de convenio urbanístico para ejecutar los Sistemas Ge-
nerales imputables a la correspondiente unidad de ejecución, 
cuando la materialización de estos sistemas generales com-
prometa la coherencia, continuidad y conexión de las redes 
de infraestructuras y servicios. Esta disponibilidad sólo podrá 
aplicarse a las aportaciones de los convenios urbanísticos que 
reflejen el aprovechamiento urbanístico ya contemplado en la 
ordenación urbanística vigente, no amparando otros convenios 
urbanísticos en los que se prevea aumento de edificabilidad u 
otras condiciones de ordenación que requieran la innovación 
del Plan General.

8. El acuerdo de aprobación del convenio que, al menos, 
identificará a los otorgantes y señalará su ámbito, objeto y pla-
zo de vigencia, será publicado tras su firma por la Adminis-
tración urbanística competente en los términos previstos en 
el artículo 41.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Dicho 
acuerdo, junto con el convenio, se incluirá en el Registro Muni-
cipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanís-
ticos y de Bienes y Espacios Catalogados.

2. Dichos convenios no podrán limitar el ejercicio de com-
petencias de la Administración pública, ni vincular o condicio-
nar la función pública de la actividad urbanística, especialmen-
te la potestad de planeamiento, ni alterar las determinaciones 
del planeamiento que ejecutan, ni perjudicar derechos e inte-
reses de terceros y se regirán por los principios de legalidad, 
transparencia y publicidad, manteniendo los mismos en régi-
men de consulta pública.

3. En ningún caso, podrán dispensar del cumplimiento de 
los deberes urbanísticos o suponer disminución de los debe-
res y cargas previstos en el planeamiento.

4. La cesión del aprovechamiento urbanístico correspon-
diente al Excmo. Ayuntamiento de Écija, como Administración 
urbanística actuante, se integrará en el Patrimonio Municipal 
del Suelo.

5. El Ayuntamiento de Écija no se obligará mediante la 
suscripción de Convenio urbanístico a la aprobación de figu-
ra de planeamiento con contenidos específicos contrarios al 
espíritu y principios rectores de la legislación urbanística, ni 
a la concesión de aprovechamientos urbanísticos concretos, 
que no deriven del cumplimiento de los deberes urbanísticos 
determinados en la Ley.

Artículo 9.1.4. Desarrollo temporal de las actuaciones de 
desarrollo y ejecución del PGOU.

1. Las actuaciones previstas para el desarrollo y ejecución 
de las determinaciones del PGOU deberán sujetarse al orden 
de prioridad y plazos señalados en el Programa de Actuación, 
y en estas Normas Urbanísticas.

2. El incumplimiento por la iniciativa privada o pública, 
no municipal de las previsiones en cuanto a plazos, facultará 
al Excmo. Ayuntamiento de Écija, en función del interés urba-
nístico y previa declaración formal del incumplimiento, para for-
mular directamente el planeamiento de desarrollo que proceda, 
modificar la delimitación de los ámbitos de actuación de que se 
trate, alterar la programación de los Suelos urbanizables o, en 
su caso, mediante modificación de elementos del PGOU, fijar o 
sustituir los sistemas de actuación aplicables y expropiar, en su 
caso, los terrenos que fueran precisos, o acordar la aplicación 
del régimen de venta forzosa, cuando no se opte por la expro-
piación, conforme a lo previsto en esta Normativa.
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3. En tanto que, por incumplimiento, el sistema no se en-
cuentre establecido, con independencia de los plazos previstos 
o en ausencia de determinaciones al respecto, se facultará en 
todo momento la presentación de iniciativa por parte de los pro-
pietarios o de agente urbanizador interesados en asumir la res-
ponsabilidad de la actividad urbanizadora, por el procedimiento 
previsto, para cada caso, en la LOUA. En idéntico supuesto se 
facultará el cambio del sistema privado, por parte del Ayunta-
miento, y de forma motivada, por otro público. En tal caso, el 
Excmo. Ayuntamiento de Écija preferirá la gestión indirecta del 
sistema público, debiendo proceder a la convocatoria del con-
curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 118 de la LOUA.

Artículo 9.1.5. Instrumentos de actuación urbanística.
Para la realización de las previsiones del Plan General de 

Ordenación Urbanística se procederá, con arreglo a lo estable-
cido en la legislación urbanística, mediante los siguientes tipos 
de instrumentos:

a) Instrumentos de ordenación.
b) Instrumentos de gestión. 
c) Instrumentos de ejecución.
d) Instrumentos de protección.

Artículo 9.1.6. Registro de Instrumentos de Planeamiento 
y Gestión.

Conforme a lo previsto en el artículo 166 del Reglamento 
de Planeamiento, el Ayuntamiento de Écija desde la entrada 
en vigor del presente PGOU, formalizará el Registro en el que 
se inscribirán:

1. Los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumen-
tos de planeamiento y gestión; así como sus modificaciones.

2. Las Sentencias y Resoluciones administrativas que afec-
ten a los instrumentos a que se refiere el apartado anterior.

3. Los Convenios Urbanísticos.

Artículo 9.1.7. Afecciones al Dominio Público.
Cualquier figura de Planeamiento de Desarrollo que afecte 

total o parcialmente a zonas de Dominio Público o a su área de 
protección, deberá contar antes de su aprobación definitiva con 
el Informe Favorable o, en su caso, autorización del ente titular 
de la misma (actuaciones en zonas de red de infraestructuras 
viarias, actuaciones en Dominio Público Hidráulico, etc.)

Artículo 9.1.8. Condicionantes geotécnicos.
Con independencia de las obligaciones derivadas del cum-

plimiento de la Ley de Ordenación de la Edificación, todas aque-
llas actuaciones de desarrollo de Suelo Urbano o Urbanizable, 
sobre parcelas que sumen una superficie total mayor de 2.000 
m2, estarán condicionadas a la realización previa de un estudio 
geotécnico realizado por técnico competente en la materia, que 
demuestre la aptitud del suelo para albergar los usos previstos.

CAPÍTULO SEGUNDO

Instrumentos de ordenación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 9.2.1. Definición y clases.
1. En el marco de este Plan General, la ordenación urba-

nística se instrumentará, en cada caso, mediante los siguien-
tes instrumentos de planeamiento:

a) Instrumentos de Planeamiento General:
 
i. Plan de Ordenación Intermunicipal.
ii. De complemento del Plan General y desarrollo en Suelo 

Urbanizable No Sectorizado: Plan de Sectorización.

b) De desarrollo:

i. Plan Parcial de Ordenación en Suelo Urbanizable Secto-
rizado y en Suelo Urbano No Consolidado.

ii. Planes Especiales, que podrán ser:
a. En Suelo Urbano: de Reforma Interior y de Mejora 

Urbana.
b. En Suelo No Urbanizable: de Actuación, de Hábitat Ru-

ral Diseminado y de Mejora del Medio Rural.
c. En cualquier clase de suelo: de Protección, de Sistemas 

Generales y de Dotación de Equipamiento e Infraestructuras.

c) Instrumentos de Planeamiento y Regulación Detallada 
o Complementaria.

 
i. Estudio de Detalle.
ii. Normas Especiales de Protección y Ordenanzas Muni-

cipales.
iii. Catálogos Complementarios.

2. La ordenación propuesta por los distintos instrumentos 
de planeamiento procurará la consecución de unidades formal-
mente coherentes, tanto en sí mismas como en relación con 
el entorno en que se sitúen. A tal efecto, y como documen-
tación complementaria para su tramitación, la Administración 
Urbanística Municipal podrá exigir que las determinaciones y 
condicionamientos a que den lugar las soluciones adoptadas 
se recojan gráficamente en diagramas y planos esquemáticos 
de la estructura formal propuesta, en planta o en alzados, a 
escala adecuada, así como en explicaciones o comentarios 
orientativos del futuro desarrollo.

3. Los instrumentos de planeamiento deberán facilitarse 
al Excmo. Ayuntamiento en formato informático.

Sección 2.ª Instrumentos de Planeamiento General

Artículo 9.2.2. Planes de Ordenación Intermunicipal.
1. Los Planes de Ordenación Municipal tienen por objeto 

la ordenación de áreas concretas que han de ser objeto de 
una actuación urbanística unitaria y que están integradas por 
terrenos pertenecientes al Término Municipal de Écija y terre-
nos pertenecientes a otro municipio.

2. Los Planes de Ordenación Intermunicipal se formula-
rán en cumplimiento de la remisión que a tal efecto hagan los 
Planes Generales de los municipios afectados o la previsión 
de los Planes de Ordenación del Territorio o de forma indepen-
diente en defecto de dicha remisión o previsión.

3. El presente Plan General de Ordenación Urbanística no 
prevé la formulación de Planes de Ordenación Intermunicipa-
les. No obstante, de redactarse alguno con el carácter de inde-
pendiente al amparo de lo dispuesto en el apartado c) del ar-
tículo 11.2 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
será requisito para su válida aprobación que sus determinacio-
nes respeten la estructura general y orgánica establecida en el 
presente Plan General, sin que su contenido pueda constituir 
supuesto alguno de revisión total o parcial de éste.

4. El contenido de estos planes será el correspondiente 
a las determinaciones de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística para el cumplimiento de su objeto específico, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la LOUA.

5. Este PGOU prevé la formulación de un Plan de Ordena-
ción Intermunicipal en el núcleo urbano de Cañada de Raba-
dán, por parte de los municipios de Écija y Fuente Palmera.

Artículo 9.2.3. Planes de Sectorización.
1. Los Planes de Sectorización son los instrumentos de 

planeamiento general que tienen por objeto el cambio de cate-
goría de terrenos de Suelo Urbanizable No Sectorizado a Suelo 
Urbanizable Sectorizado u Ordenado, teniendo consideración 
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de innovación del planeamiento general, desarrollando y com-
plementando las determinaciones del Plan General en el Suelo 
Urbanizable No Sectorizado, incorporando determinaciones 
estructurales y pormenorizadas preceptivas que garanticen su 
adecuada inserción en la estructura general y orgánica.

2. En el acuerdo de formulación deberá justificarse la 
procedencia de la redacción y tramitación del Plan de Secto-
rización, teniendo presente la apreciación de los procesos de 
ocupación y utilización del suelo y su previsible evolución en el 
medio plazo, teniendo en cuenta la tendencia desde la aproba-
ción del presente Plan General, el modelo de desarrollo urbano 
propuesto por éste, el grado de ejecución de los sectores del 
Suelo Urbanizable delimitados, así como los criterios estable-
cidos por el presente Plan General respecto a la sectorización. 
En general, deberá motivarse la procedencia de su formulación 
y aprobación, en la insuficiencia a medio plazo del Suelo Urba-
nizable Sectorizado y Ordenado para atender las necesidades 
del municipio, ya sea por agotamiento de las posibilidades edi-
ficatorias de éstos o por imposibilidad de la implantación de 
los usos o tipologías demandadas en los mismos.

3. No podrá tramitarse un Plan de Sectorización sin in-
formes técnicos de los órganos competentes respecto de la 
suficiencia de las infraestructuras, servicios, dotaciones y 
equipamientos para garantizar los servicios públicos que la 
propuesta demande y la ejecución, mejora o reforzamiento 
de las redes de infraestructuras exteriores afectadas para la 
nueva ejecución.

4. De igual modo, deberá acompañarse a la solicitud de 
tramitación del Plan de Sectorización los compromisos y ga-
rantías para la ejecución de la urbanización, que serán como 
mínimo, del diez por ciento (10%) del coste total de las obras.

5. En la Memoria de Ordenación del Plan de Sectoriza-
ción, deberá justificarse el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos en la LOUA.

6. Los Planes de Sectorización que, en su caso, se re-
dacten al objeto de promover el desarrollo urbanístico de los 
Terrenos Urbanizables No Sectorizados, tendrá el siguiente 
contenido:

a) La delimitación de toda o parte de una zona de Suelo 
Urbanizable No Sectorizado a incorporar en el proceso urbani-
zador y edificatorio conforme a los criterios establecidos en el 
presente Plan General, incorporando los Sistemas Generales 
incluidos o adscritos para garantizar su integración en la es-
tructura general municipal y, en su caso, supramunicipal.

b) División, en su caso, del ámbito objeto de la actua-
ción en sectores para su desarrollo integral mediante Planes 
Parciales.

c) Delimitación de un área de reparto que se habrá de 
corresponder con los sectores delimitados y los sistemas ge-
nerales adscritos al mismo, y cálculo del correspondiente apro-
vechamiento medio.

d) El establecimiento del resto de determinaciones per-
tenecientes a la ordenación estructural de la totalidad de su 
ámbito exigidas por el Ordenamiento Jurídico.

e) Si el uso global establecido es residencial, la previ-
sión para viviendas de protección oficial y otros regímenes de 
protección pública será, como mínimo, del treinta por ciento 
(30%) de la edificabilidad total, de acuerdo con lo señalado en 
estas Normas.

f) Los criterios y directrices para la ordenación detallada 
del suelo incluido y su ámbito con grado suficiente para la re-
dacción de Planes Parciales.

g) Las determinaciones de gestión y programación de la 
totalidad de su ámbito, estableciendo los plazos para el cum-
plimiento de todos los deberes urbanísticos, incluido el de for-
mulación de los planes e instrumentos de ejecución. De modo 
específico, deberán detallarse las previsiones relativas a la eje-
cución y financiación de los sistemas generales y dotaciones 
locales de los distintos sectores y obras de infraestructuras y 

servicios exteriores precisas para el correcto funcionamiento 
del ámbito y su integración en la estructura general del pre-
sente Plan.

h) De forma potestativa, la ordenación detallada de todos 
los terrenos de modo que la ordenación sea directamente eje-
cutiva. Si no incorpora ésta, al menos, deberá tramitarse de 
forma simultánea al Plan de Sectorización, el Plan Parcial del 
sector único del mismo o del sector prioritario de desarrollo en 
el supuesto de que sean varios.

7. En los supuestos en que el Plan de Sectorización pro-
ceda a categorizar el Suelo Urbanizable como Ordenado, de 
modo que establezca su ordenación pormenorizada para que 
resulte directamente ejecutivo, las determinaciones previstas 
en el apartado anterior habrán de ser integradas y comple-
mentadas con las dispuestas para los Planes Parciales por el 
presente Plan.

Sección 3ª. Instrumentos de Planeamiento de Desarrollo

Subsección 1ª. Disposiciones Generales de las Figuras de 
Planeamiento de Desarrollo

Artículo 9.2.4. Iniciativa en la redacción del Planeamiento 
de Desarrollo.

1. El Planeamiento de Desarrollo podrá ser redactado a 
iniciativa del Excmo. Ayuntamiento de Écija, de otras adminis-
traciones públicas competentes y a iniciativa particular.

2. El PGOU determina, con relación a los distintos ámbi-
tos que precisan instrumentos de desarrollo para el estableci-
miento de la ordenación pormenorizada o en detalle, a quién 
le corresponde la iniciativa en la redacción de la respectiva 
figura de planeamiento. En aquellos supuestos en que no se 
indique nada, éstos podrán ser redactados indistintamente a 
iniciativa pública o privada.

3. Los particulares tienen derecho a la consulta previa en 
materia de planeamiento y a la iniciación del trámite de los 
instrumentos de ordenación que formulen, siempre que pre-
senten la documentación necesaria en cada caso, y de conte-
nido conforme a derecho y al Plan General.

4. Si el planeamiento de desarrollo no se redacta a inicia-
tiva municipal, el Excmo. Ayuntamiento, además del control de 
legalidad, ejercerá el de oportunidad con relación a las deter-
minaciones y criterios adoptados por el redactor. A tal efecto, 
y para cumplimentar y desarrollar los objetivos y directrices 
de ordenación de este Plan, podrá adoptar justificadamente 
los criterios de oportunidad que mejor satisfagan el interés 
general.

5. Cada instrumento de planeamiento que sea elevado 
para su tramitación y aprobación deberá ser complementado 
con ejemplar del mismo en soporte informático. Tal exigencia 
será igualmente aplicable a los instrumentos de gestión ur-
banística y Proyectos de Urbanización que sean redactados a 
iniciativa particular.

Artículo 9.2.5. Planeamiento a Iniciativa Particular.
1. El planeamiento que se redacte y ejecute a iniciativa 

particular, además de las determinaciones propias de éstos 
conforme a la legislación urbanística y el presente Plan Gene-
ral, habrán de recoger las siguientes:

a) Estructura de la propiedad y demás derechos afec-
tados, conforme al Registro de la Propiedad e información 
catastral, adjuntando notas simples registrales de las dis-
tintas fincas afectadas o, en su caso, título del que se sigan 
los derechos y cargas, así como nombre, apellidos y direc-
ción de los propietarios y titulares de derechos afectados. 
La relación que a tal efecto se elabore, habrá de encon-
trar concordancia en la documentación planimétrica que se 
acompañe.
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b) Modo de ejecución de las obras de urbanización y pre-
visión sobre la futura conservación de las mismas.

c) Estudio económico-financiero relativo a la viabilidad 
económica de la actuación, aun cuando ello no fuere parte 
integrante de la documentación del plan de que se trate.

d) Compromisos en orden a:

i. La conservación de las obras de urbanización, dota-
ciones e instalaciones de servicios públicos en ejecución, en 
tanto que las mismas no sean recibidas por la Administración 
Urbanística Municipal y, en su caso, a su conservación una 
vez decepcionadas las mismas.

ii. Referencia expresa, en la publicidad sobre ventas de 
inmuebles, sobre el estado de aprobación del planeamiento 
preciso y, caso de estarlo, fecha de aprobación definitiva del 
Plan y Proyecto de Reparcelación. El incumplimiento de lo in-
dicado constituye infracción en los términos previstos en la 
legislación urbanística.

iii. La necesaria constancia en los títulos por los que se 
tramitan fincas, de los extremos dispuestos por el artículo 21 
de la Ley 6/98, de 13 de abril, así como de dar traslado de co-
pia de las mismas a la Administración Urbanística Municipal.

iv. Medios económicos de toda índole con que cuente el 
promotor o promotores para llevar a cabo la actuación con-
forme a los compromisos asumidos y los plazos de ejecución 
previstos, indicando los recursos propios y las fuentes de fi-
nanciación.

v. En su caso, otros compromisos asumidos con ocasión 
de la suscripción de convenios urbanísticos.

2. Previamente a la publicación del acuerdo de aproba-
ción definitiva, deberá presentarse garantía, en cualquiera de 
las formas admitidas por la legislación local, por importe del 
seis por ciento (6%) del coste que resulte para la implanta-
ción de los servicios y ejecución de las obras de urbanización 
conforme a la evaluación económica o estudio económico-
financiero del Plan. Tal garantía será actualizada y revisada en 
los términos análogos a los previstos para la urbanización y 
edificación simultáneas y será acumulable a la prevista por el 
artículo 130 de la LOUA, cuando se actúe por compensación.

Artículo 9.2.6. Concreción de los aprovechamientos re-
sultantes por los instrumentos encargados de la ordenación 
detallada y regularización de los excesos y defectos.

1. El planeamiento de desarrollo que establezca la orde-
nación detallada precisa para desarrollar la actividad de ejecu-
ción en el área urbana o sector correspondiente, fijará y con-
cretará, respetando los criterios del PGOU, el aprovechamiento 
urbanístico objetivo total resultante en cada ámbito en función 
de la concreta distribución de usos y tipologías que finalmente 
haya adoptado el Plan Parcial, Plan Especial o, en su caso, en 
el Estudio de Detalle, para el reparto de la máxima edificabili-
dad asignada por el PGOU para cada sector o área de reforma 
interior dentro de los límites establecidos. Para ello, ajustará 
el Aprovechamiento Urbanístico Objetivo total que consuma la 
distribución de edificabilidades entre usos y tipologías admiti-
dos, mediante el sumatorio de la superficie edificable multipli-
cada por sus coeficientes de uso y tipología.

2. En ningún caso se admitirá que del ejercicio de la po-
testad atribuida a los Planes Parciales, Especiales o Estudios 
de Detalle para distribuir, dentro de unos límites en unos usos 
y tipologías determinadas por el presente Plan, la total edifica-
bilidad asignada por este Plan al ámbito de ordenación, pueda 
derivarse un perjuicio para la Administración, representado 
en un resultado final que origine en unos menores excesos 
o en unos mayores defectos de aprovechamientos objetivos 
que los previstos por el presente Plan General para cada uno 
de los sectores o áreas. De igual forma, tampoco se admitirá 
que, del ejercicio de la citada potestad, se derive un benefi-
cio injustificado para los propietarios de la Unidad, concretado 

en la adquisición de un aprovechamiento subjetivo superior al 
noventa por ciento (90%) del Aprovechamiento Medio del Área 
de Reparto.

3. Si como resultado de la aplicación de los coeficientes 
de ponderación de usos y tipologías determinadas, para el 
cálculo de la edificabilidad asignada al ámbito de ordenación 
en el cálculo del Aprovechamiento Medio del Área de Reparto 
realizado en el presente Plan, resultasen excesos de aprove-
chamiento superiores a los inicialmente previstos en el cita-
do cálculo, éstos pertenecerán a la Administración para ser 
destinados preferentemente a la adquisición de dotaciones en 
Suelo Urbano Consolidado o No Urbanizable, o bien para la 
ampliación del Patrimonio Municipal de Suelo. En ningún caso, 
podrá derivarse de la aplicación de las distintas tipologías o 
usos admitidos, un incremento de la edificabilidad asignada 
al ámbito, ni una alteración del aprovechamiento objetivo total 
superior a un diez por ciento (10%) asignado por el Plan.

4. Al margen de la anterior concreción, el instrumento de 
la ordenación detallada podrá completar el cálculo de los apro-
vechamientos a los efectos de las operaciones redistributivas 
internas en el ámbito de las distintas unidades reparcelables 
mediante el establecimiento de coeficientes en los que se re-
flejen las diferencias de situación y características urbanísticas 
dentro del espacio ordenado.

Artículo 9.2.7. Reservas Dotacionales y Criterios de Orde-
nación del Planeamiento de Desarrollo.

Cada uno de los sectores del Suelo Urbanizable Sectori-
zado y del Suelo Urbano No Consolidado, así como las Áreas 
de Reforma Interior que precisan Plan Especial, se ordenarán, 
con arreglo a las determinaciones y parámetros particulares 
que se definen para cada uno de ellos en las fichas individuali-
zadas que se incluyen en estas Normas, así como los criterios 
de ordenación definidos en los planos y con los que se enume-
ran a continuación:

1. Las reservas de terrenos de carácter local para parques 
y jardines públicos, zonas deportivas públicas y de recreo y ex-
pansión, centros culturales y docentes, asistenciales, viales y 
sanitarios, a establecer por el planeamiento de desarrollo en 
los sectores, respetarán los mínimos establecidos en el art. 
17 de la LOUA, así como en los criterios y objetivos que, para 
cada ámbito de ordenación se reflejan en estas Normas Urba-
nísticas. No obstante, en las Áreas de Reforma Interior sólo 
se respetará por el planeamiento de desarrollo las reservas 
mínimas que expresamente se determinen.

2. Salvo indicación expresa en contrario, las zonas de re-
serva para dotaciones y equipamientos comunitarios de ca-
rácter local señaladas en el presente Plan en el interior de los 
sectores y áreas de reforma interior que precisen de planea-
miento de desarrollo para el establecimiento de la ordenación 
pormenorizada, se considerarán señalados de forma orientati-
va para su ubicación, pudiendo el planeamiento de desarrollo 
establecer otra diferente, previa justificación de las mejoras 
que incorpora su propuesta, y con consenso del Excmo. Ayun-
tamiento.

3. Cuando no se proponga su ubicación concreta por el 
presente Plan General, las zonas deportivas y parques de re-
creo se localizarán preferentemente en el centro de accesibi-
lidad del sector o en el centro de cada una de las manzanas, 
de manera que el servicio a los usuarios garantice un mínimo 
de recorridos.

4. Las reservas de suelo para centros docentes se reali-
zarán para permitir instalar unidades completas acordes a la 
legislación educativa, distribuyéndolas adecuadamente para 
conseguir que las distancias a recorrer por la población escolar 
sean lo más reducidas posible y accesibles desde la red viaria.

5. La situación de los otros equipamientos se establecerá 
para garantizar su accesibilidad y obtener su integración en la 
estructura urbanística general del Plan.
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6. Los elementos más significativos del paisaje (modelado 
del terreno, agrupaciones de árboles, elementos morfológicos 
e hidrológicos, etc.), se conservarán, procurando su integra-
ción en el sistema de espacios públicos, especialmente en el 
caso de masas arbóreas homogéneas de superficie aproxima-
da a una hectárea.

7. El sistema de espacios libres se diseñará distribuido 
de tal forma que ofrezca una accesibilidad y centralidad ade-
cuada a sus usuarios, dimensionándolo y configurándolo de 
modo que favorezca las relaciones vecinales y satisfagan las 
necesidades de suelo para desarrollar un conjunto diverso y 
complejo de actividades al aire libre.

8. No se computarán como reservas mínimas de espacios 
libres del Plan Parcial o del Plan Especial de Reforma Interior 
o, en su caso, Estudio de Detalle las que se encuentren en te-
rrenos en máxima pendiente, superior al veinticinco por ciento 
(25%), ni las que se localicen en las zonas de protección de 
viales, cauces o líneas de comunicación, si bien se cuidarán y 
tratarán como áreas de arbolado. Se impedirá la localización 
en espacios residuales salvo en aquellos casos en los que la 
dotación de los espacios libres localizados en áreas centrales 
sea superior al cincuenta por ciento (50%) del mínimo legal-
mente establecido.

9. Las reservas exigidas para el Plan Parcial o para el 
Plan Especial se establecerán físicamente y se computarán 
con independencia de las superficies señaladas para equi-
pamientos de sistemas generales en estas Normas excepto 
en el caso de que se establezca otra cosa en la ficha del 
Sector.

10. Todas las reservas dotacionales tendrán destino de 
uso y dominio público. No obstante, la dotación de aparca-
mientos que exceda de la mínima legalmente exigida para los 
usos públicos podrá tener carácter privado si así lo establece 
el instrumento de planeamiento.

11. Se cuidarán expresamente las condiciones de borde 
con el Suelo Urbano y con el Suelo No Urbanizable, aseguran-
do la unidad y continuidad paisajística con ellos.

12. La línea de edificación se situará, sobre todo, en las 
áreas residenciales, atendiendo a la minoración de ruidos pro-
vocados por la intensidad de tráfico previsto en el vial al que 
dé frente, de modo que las viviendas se separarán de las vías 
principales la distancia necesaria para que el máximo nivel de 
ruido admitido en el interior de éstas sea de cincuenta y cinco 
(55) decibelios.

Artículo 9.2.8. Condiciones de diseño viario de la urbani-
zación del planeamiento de desarrollo.

1. El diseño de las vías pertenecientes a la red viaria 
principal y a los viarios secundarios con incidencia intersec-
torial representadas en la documentación gráfica del Plan es 
vinculante en lo referido a alineaciones, trazados y rasantes, 
cuando éstas se especifiquen, y orientativo en lo referente a 
la distribución de la sección de la calle entre aceras y calza-
das; no obstante, la variación de esta distribución, que no re-
presentará Modificación del Plan General, habrá de atenerse 
al resto de criterios enunciados en este artículo, debiendo en 
todo caso estar adecuadamente justificada en caso de apar-
camiento.

2. En los sectores y áreas de reforma interior sin orde-
nación pormenorizada, los viales secundarios estructurantes 
señalados en los planos son indicativos de su función, origen, 
destino, pudiendo modificarse en su diseño en detalles que no 
alteren su contenido básico.

3. En los sectores de suelo urbano sectorizado y urbano 
no consolidado sin ordenación detallada, las secciones del via-
rio a establecer por el Plan Parcial se ajustarán a los anchos 
indicados en el Anexo a estas Normas, según la importancia 
del tráfico rodado y peatonal que haya que soportar, junto con 
la necesidad de aparcamientos laterales que será debidamen-
te justificados en cada caso.

4. Los Planes Especiales que establezcan la ordenación 
pormenorizada de las áreas de reforma interior se ajustarán 
a los mismos criterios establecidos para los Planes Parciales 
en cuanto a secciones de viales, salvo cuando se trate de via-
rios existentes que tengan por objeto su reurbanización, en 
cuyo caso se ajustarán a los criterios establecidos para este 
supuesto en las Normas de Urbanización.

5. En los Planes Parciales, para la ordenación de los Sec-
tores de Suelo Urbanizable Sectorizado y Urbano No Consoli-
dado se deberá disponer la presencia en el viario de espacios 
con destino a carriles-bici con plataforma reservada en un 
porcentaje mínimo del treinta por ciento (30%) de la longitud 
de los viales a implantar. En los Planes Especiales de Reforma 
Interior se procurará establecer una dotación de carriles-bici 
en un porcentaje mínimo del veinte por ciento (20%).

6. Los carriles para bicicleta conformarán un recorrido 
coherente y efectivo, asegurando la accesibilidad a los equipa-
mientos y demás centros de servicios, al tiempo que procura-
rán enlazar con la red general.

7. El sistema de calles se jerarquizará, de forma que se 
garantice una accesibilidad uniforme, la continuidad de itine-
rarios y la multifuncionalidad. La red de itinerarios peatonales 
deberá tener las mismas características y extensión suficien-
tes para garantizar las comunicaciones no motorizadas en el 
perímetro planeado, y hasta donde sea posible, con las áreas 
adyacentes.

8. Los bordillos de las aceras en todos los pasos de pea-
tones irán necesariamente rebajados, con pavimento antidesli-
zante, para permitir el paso de minusválidos, coches de niños 
y carritos.

9. No podrá existir ningún estrechamiento de las aceras 
que deje un margen libre de paso menor de un (1,00) metro. 
Las señalizaciones de tráfico, postes de alumbrado o telefó-
nicas, casetas, quioscos y demás elementos que dificulten el 
paso peatonal, deberán ser retirados, ampliando la acera con 
supresión de las plazas de aparcamiento precisas. Para su colo-
cación por las empresas concesionarias de postes, cabinas te-
lefónicas, buzones y casetas, se presentará proyecto justificado 
de su ubicación urbana y cumplimiento de las condiciones an-
teriores, siendo previa su aprobación preceptiva municipal, me-
diante la oportuna licencia de obras exigida a las compañías.

10. Los árboles serán necesariamente de sombra, o fron-
dosa, de hoja caduca, rápido desarrollo y resistentes al medio 
urbano.

11. Se señalizarán itinerarios de calles convenientes para 
ciclistas, bien en carriles exclusivos, en calles de tráfico mo-
torizado, o en calles peatonales. Se habilitarán en las áreas 
de mayor concentración establecimientos «ad hoc» para bici-
cletas, tanto en zonas comerciales como, especialmente, en 
escolares.

12. Una (1) plaza de aparcamiento público por cada vein-
te (20) estará señalizada y exclusivamente reservada para mi-
nusválidos y tendrá unas dimensiones de 3,00 x 4,00 metros. 
Se señalizarán espacios exclusivos para motocicletas y bicicle-
tas con soportes adecuados.

13. Las paradas de autobuses llevarán marquesinas o 
cubiertas de diseño adecuado, con laterales transparentes 
para la protección del viento, del sol y de la lluvia, con bancos 
de espera. Donde se instalen tendrá una anchura mínima de 
cuatro (4,00) metros o se ampliará hasta alcanzarlos y una 
longitud mínima de diez (10,00) metros, rebasando siempre la 
línea de aparcamientos a ambos lados, en su caso.

14. Criterios de compatibilidad medioambiental:

a) Se respetará al máximo técnicamente posible el arbola-
do existente, de modo que las vías se diseñen a lo largo de sus 
plantaciones en fila o se bifurquen o hagan isletas para con-
servarlo, o incluso se modifique en sus anchos, alineaciones y 
trazados para evitar, en lo posible, la destrucción innecesaria 
del arbolado existente.
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b) Los viales se ajustarán en lo posible a los caminos y 
sendas existentes, respetando al máximo las edificaciones, 
topografía, arroyos y vaguadas naturales, elevaciones y otros 
elementos geomorfológicos relevantes.

c) En las intersecciones de los distribuidores primarios y 
secundarios, se retranquearán las alineaciones de la edifica-
ción en torno a un círculo de protección para los enlaces, de 
un radio, como mínimo, igual al ancho mínimo total del distri-
buidor más importante.

c) Planes Especiales, que podrán ser de Reforma Interior 
y de Mejora Urbana en Suelo urbano; de Mejora del Medio 
Rural, en Suelo no urbanizable; y de Protección, de Sistemas 
Generales y de Dotación de Equipamiento e Infraestructuras, 
en cualquier clase de Suelo.

Artículo 9.2.9. Servicios Urbanos Complementarios.
1. En lo referente a dotaciones, usos cálculos, especifi-

caciones técnicas y de proyecto, etc., del abastecimiento de 
agua potable y de riego, depuración y vertido, suministro de 
energía eléctrica, alumbrado, telecomunicaciones, gas natural 
en su caso y de aquellos otros servicios que pudiera prever el 
Plan General, pavimentación, aceras y jardinería, así como de 
su enlace con otras redes existentes o previstas, se estará a 
lo dispuesto en las Normas Básicas y Técnicas de aplicación, 
exigiéndose la legislación sobre la materia y las recomendacio-
nes efectuadas por la entidad gestora del servicio del agua.

2. Será obligatorio, además de la jardinería propia de los 
espacios libres, plantar árboles de sombra, como mínimo, 
cada cinco (5,00) metros en cada acera, a razón de dos (2) en 
fondo en las calles principales y de uno (1) en las secundarias, 
así como instalar bancos en las aceras cada quince (15,00) 
metros; la observancia sobre la protección del arbolado será 
rigurosa en el proyecto de urbanización. Donde haya aparca-
mientos en línea o batería, los árboles se ubicarán entre las 
plazas de estacionamiento y no sólo en las aceras, así como 
en los grandes aparcamientos públicos para proteger los ve-
hículos.

3. Deberán adoptarse las medidas precisas para la eli-
minación de barreras arquitectónicas según el Decreto 72/92 
de 5 de marzo que, al menos, contemplará, además de las 
obligatoriedades ya fijadas en otros puntos de estas Normas 
respecto a mínimos preventivos, los siguientes puntos: anchu-
ra de sendas peatonales, bordillos rebajados, cruces de peato-
nes, sendas en parques, acceso a lugares o edificios públicos, 
mostradores, cabinas telefónicas, aseos y servicios públicos, 
así como todos los que sean necesarios en cada circunstancia 
para cumplir dicha finalidad.

Artículo 9.2.10. Catálogos Complementarios del Pla-
neamiento.

1. Cuando los Planes Especiales o los Planes Parciales 
contuviesen determinaciones relativas a la conservación, me-
jora o, en general, especial protección de monumentos, jar-
dines, parques naturales, paisajes y otros bienes concretos, 
éstos se relacionarán en el correspondiente Catálogo que se 
formulará y se aprobará simultáneamente con el Plan, sin per-
juicio de su formulación y aprobación de forma independiente.

2. Su elaboración será preceptiva cuando dichos instru-
mentos de planeamiento aprecien la existencia en el ámbito 
por ellos ordenado de bienes o espacios en los que concurran 
valores singulares.

3. Los Catálogos registrarán los datos necesarios, lite-
rarios y gráficos, para la identificación individualizada de los 
bienes inscritos y reflejarán en la inscripción las condiciones 
de protección que a cada uno de ellos le corresponda por ser 
objeto de especial protección.

Artículo 9.2.11. Compatibilidad de usos.
1. Se establecerá una zonificación interna en los suelos 

productivos, de manera que en las parcelas colindantes a sue-

lo residencial (urbano o urbanizable), se establezcan activida-
des que acrediten convenientemente su compatibilidad con la 
proximidad a viviendas.

2. Como criterio para el desarrollo de las actuaciones pro-
gramadas donde se planteen colindancias entre usos residen-
ciales e industriales, se incluirá un tratamiento de borde entre 
el uso residencial e industrial, mediante el oportuno distancia-
miento y/o ajardinamiento en todas las colindancias de estas 
características planteadas por la ordenación. A estos efectos, 
se entiende conveniente que los planes de desarrollo afecta-
dos vuelquen, de manera preferente, la dotación de espacios 
libres locales a modo de franja interpuesta entre los usos. 

Artículo 9.2.12. Estudios de repercusión acústica.
1. Ante la implantación de cualquier actividad industrial o 

creación de zonas residenciales se considera necesario garanti-
zar los medios de protección acústica imprescindibles en caso 
de superarse los umbrales de ruido recomendados, de acuer-
do con lo establecido en la normativa vigente (Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, de Ruido, y Decreto 326/2003).

2. En desarrollo del punto anterior, las actuaciones de 
desarrollo de uso residencial en colindancia con la Autovía, 
deberá realizarse un estudio de la repercusión acústica con 
carácter previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo 
de estos sectores.

3. El estudio se realizará según lo establecido en el Re-
glamento de Protección contra la Contaminación Acústica de 
Andalucía. La línea de edificación para el uso residencial se 
ubicará, de conformidad con las conclusiones del estudio, en 
función de la línea isófona admisible para las zonas de resi-
dencia (Tabla 2, Anexo I al RPCA).

4. Asimismo, para aquellos nuevos sectores residenciales 
que se encuentren en colindancia o proximidad con carrete-
ras o viales de cierta entidad, le será de aplicación el punto 
anterior.

Subsección 2.ª Sobre el Plan Parcial de Ordenación

Artículo 9.2.13. El Plan Parcial de Ordenación.
1. Los Planes Parciales desarrollan las determinaciones 

urbanísticas de cada Sector del Suelo Urbano No Consolidado 
y del Urbanizable Sectorizado del presente Plan General, así 
como, en su caso, del Plan de Sectorización, estableciendo la 
ordenación detallada y completa de dichos sectores, así como 
la regulación detallada de usos y condiciones de edificación, 
que se ajustará, salvo determinación en contra, a las normas 
del Suelo Urbano, sin implicar incremento de la edificabilidad 
prevista para cada Sector.

2. En los sectores en los que el presente PGOU contiene, 
de forma potestativa, la ordenación pormenorizada de forma 
detallada de modo que legitime la actividad de ejecución, no 
será necesaria la formulación de Plan Parcial. No obstante lo 
anterior, cuando se pretenda, para su mejora, alterar la orde-
nación detallada establecida de forma potestativa por el Plan 
General, podrá redactarse un Plan Parcial para sectores ente-
ros del Suelo Urbano No Consolidado y del Suelo Urbanizable, 
debiendo respetar las determinaciones de la ordenación es-
tructural y realizarse de conformidad con los criterios y direc-
trices establecidos, sin que pueda afectar negativamente a la 
funcionalidad del Sector o la ordenación de su entorno.

3. En las Normas Particulares de los sectores se estable-
cen las determinaciones relativas a usos, morfología y tipolo-
gías que deben respetar los Planes Parciales. La definición de 
estos conceptos se encuentra en las Normas Básicas de Edi-
ficación y Uso. En aquellos casos que se detecten diferencias 
entre la superficie del sector tenida en cuenta por este Plan 
y la realidad, se aplicarán proporcionalmente los parámetros 
urbanísticos establecidos por el Plan a la superficie real.

4. Los Planes Parciales deberán distribuir la máxima edi-
ficabilidad asignada a cada sector, entre las distintas manza-
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nas. Igualmente, en los sectores residenciales, se determinará 
el número de viviendas a los solos efectos del cómputo de 
dotaciones exigibles según el Anexo al RPU.

5. El carácter de las determinaciones del Plan General de 
uso, intensidad, tipologías físicas o de diseño que se señalan 
en los sectores del Suelo Urbano No Consolidado (Ordenado) 
o Urbanizable Sectorizado, puede ser: 

a) Obligatoria y vinculante, que deberá mantener, reco-
ger y tratar las determinaciones tal y como se señalan en los 
planos y en estas Normas Urbanísticas. Todas las determina-
ciones serán vinculantes, salvo especificación en contrario. 
Las normas obligatorias y vinculantes pueden estar definidas 
con carácter delimitador, no pudiendo excederse los Planes 
Parciales si son máximas, ni ser objeto de disminución si son 
mínimas, tales como estándares de calidad, densidades, altu-
ras, edificabilidades, tipologías edificatorias pormenorizadas y 
demás parámetros de diseño e intensidades que se configuren 
como umbrales mínimos o techos máximos, entendiendo que 
se considerarán como favorables las reducciones o aumentos 
que objetivamente beneficien al interés público.

b) Recomendación, de carácter indicativo o sugerente de 
una propuesta de estructura, aspecto, diseño o determinación 
de cualquier nivel, que señala expresamente con tal sentido y 
que se considera conveniente mantener o reproducir.

c) Directriz, que expresa la finalidad o resultado vinculante 
perseguido, pudiendo el Plan Parcial establecer las soluciones 
concretas para alcanzarlo.

6. Serán determinaciones de carácter obligatorio para 
cada uno de los Planes Parciales las pertenecientes a la or-
denación estructural, tales como su adscripción al Área de 
Reparto, su Aprovechamiento Medio, la edificabilidad máxi-
ma, la densidad, los usos globales, calificación de viviendas 
protegidas y los sistemas generales incluidos en el Sector y 
señalados en los planos que deberán mantenerse en su ex-
tensión, función y límites sin alteraciones sustanciales, salvo 
mínimas adaptaciones físicas de detalle al terreno que consti-
tuyan una mejora de sus efectos ambientales, costos menores 
o mayor racionalidad de diseño y función y que no afecten a 
terceros. De igual forma, tendrán la consideración de normas 
de carácter obligatorio y vinculante para el Plan Parcial, las 
determinaciones de la ordenación pormenorizada preceptivas, 
como son criterios y directrices para la ordenación detallada, 
y que podrán referirse a las tipologías admisibles, usos domi-
nantes, alturas máximas, red viaria primaria, estándares de 
equipamientos locales, etc., y que tienen por objeto organizar 
espacialmente el ámbito interior del sector. No obstante, al-
gunos de los criterios podrán formularse con el carácter de 
recomendación, atendiendo a su naturaleza y finalidad.

7. El resto de determinaciones establecidas por el Plan 
General para el desarrollo de los Sectores del Suelo Urbano 
No Consolidado y Urbanizable Sectorizado y que pertenecen 
a la ordenación pormenorizada potestativa, tienen naturaleza 
de recomendaciones y, por tanto, determinaciones de carác-
ter indicativo, y pueden referirse a las propuestas de diseño 
concreto, volúmenes, morfología, concentraciones, red viaria 
secundaria o terciaria, usos pormenorizados, zonas libres inte-
riores, y las que expresamente con tal carácter se contengan 
en las presentes Normas porque convenga mantener, detallar 
o recoger en lo que poseen de sustantivo u ordenador del es-
pacio en su conjunto. El Plan Parcial procurará respetarlas, 
salvo que justifique que la solución propuesta incorpora me-
joras en la ordenación o se adapta mejor a la realidad. No 
obstante, algunas propuestas de localización de dotaciones o 
viarios locales podrán establecerse con carácter vinculante si 
se configuran como elementos determinantes de los criterios y 
objetivos de la ordenación.

8. Serán determinaciones de carácter delimitador las que 
no podrán excederse por los Planes Parciales si son máximas, 

ni disminuirse si son mínimas, tales como estándares de cali-
dad, densidades, alturas, edificabilidades, tipologías edificato-
rias pormenorizadas y demás parámetros de diseño e inten-
sidades que se configuren como umbrales mínimos o techos 
máximos, entendiendo que se considerarán como favorables 
las reducciones o aumentos que objetivamente beneficien al 
interés público.

9. Los Planes Parciales de Ordenación contendrán las de-
terminaciones y documentos exigidos por la normativa urba-
nística vigente, así como la que se deduce de lo dispuesto por 
las presentes Normas, con las precisiones y complementos 
siguientes:

a) En la Memoria Justificativa de la Ordenación se preci-
sarán justificadamente los siguientes extremos:

i. Razones que han aconsejado la formulación del Plan 
Parcial.

ii. Relación entre las previsiones del Plan Parcial con las que 
se formulan en el Plan General o en el Plan de Sectorización.

iii. Criterios para la asignación pormenorizada de los usos 
y tipologías edificatorias, y su regulación mediante ordenanzas, 
respetando las densidades y edificabilidades máximas asigna-
das al sector en el Plan General de Ordenación Urbanística.

iv. Fundamentos y objetivos por los que se divide, en su 
caso, el ámbito territorial del Plan a efectos de la gestión ur-
banística, haciendo patente que son susceptibles, por sus di-
mensiones y características, de asumir las cesiones derivadas 
de las exigencias del Plan, y de realizar una distribución equi-
tativa de los beneficios y las cargas derivadas de su ejecución, 
y justificando técnica y económicamente la autonomía de la 
actuación.

v. Razones que justifican el dimensionamiento del equipa-
miento comunitario en función de las necesidades de la pobla-
ción y actividades previstas en el territorio ordenado, así como 
su integración con los sistemas generales.

vi. Razones por las que se destinan a uso público y priva-
do los distintos terrenos estableciendo los criterios de diseño 
de los espacios libres públicos.

vii. Razones de la elección del sistema o sistemas de ac-
tuación que se establecen.

b) En todo caso, se aportará un cuadro sintético en el que 
habrán de figurar los extremos necesarios para conocer las 
características cuantitativas de la ordenación propuesta.

c) Cuanta documentación adicional fuera precisa, deduci-
da de las características de la ordenación, la integración den-
tro de la ordenación del Plan General y el cumplimiento de las 
condiciones específicas que establece el Plan General.

10. Los Planes Parciales deberán ajustar su ordenación a 
los límites del sector definido en el Plan General, pudiendo ad-
mitirse la incorporación de superficies colindantes en un máxi-
mo del 5,% de la del Sector, siempre que se trate de terrenos 
pertenecientes a las mismas fincas catastrales incluidas en él 
y resulte conveniente para su mejor ordenación.

11. Cuando lo exigiere el Excmo. Ayuntamiento, o por vo-
luntad de quien tenga la iniciativa del Plan Parcial, se presen-
tarán Avances del Plan Parcial en los que se expresarán los 
criterios, objetivos y líneas generales de la ordenación proyec-
tada. Para ello, deberán contener una memoria que resuma 
los datos básicos referentes al sector en relación con el resto 
del territorio y dentro de su delimitación, y una descripción lite-
raria y gráfica sintética de las características del planeamiento. 
Su aprobación solamente tendrá efectos administrativos inter-
nos, preparatorios de la redacción de los Planes Parciales.

12. Antes de la aprobación definitiva del Plan Parcial ha-
brá de remitirse a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente certificación acreditativa de la adecuación del 
mismo a los términos de la Declaración de Impacto Ambiental.
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Subsección 3.ª Sobre los Planes Especiales

Artículo 9.2.14. Los Planes Especiales.
1. Tienen por objeto, en toda clase de suelo, determinar la 

ordenación o ejecución, directa o derivada, de aspectos secto-
riales del territorio, tanto por su especificad espacial o ámbito 
restringido, como por su especificidad temática o sectorial.

2. Los Planes Especiales desarrollan y complementan las 
determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística, 
pudiendo modificar las pertenecientes a su ordenación porme-
norizada potestativa.

3. Son finalidades de los Planes Especiales:

a) Establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o 
proteger infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamien-
tos, así como implantar aquellas otras actividades caracteri-
zadas como Actuaciones de Interés Público en terrenos que 
tengan el régimen del Suelo No Urbanizable.

b) Conservar, proteger y mejorar el medio urbano y, con 
carácter especial, el patrimonio portador o expresivo de valo-
res urbanísticos, históricos o culturales.

c) Establecer la ordenación detallada de las áreas urbanas 
sujetas a actuaciones u operaciones integradas de reforma in-
terior, para la renovación, mejora, rehabilitación o colmatación 
de las mismas.

d) Vincular el destino de terrenos o construcciones a vi-
viendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública, o a otros usos sociales.

e) Conservar, proteger y mejorar el medio rural, en parti-
cular de los espacios con agriculturas singulares y los ámbitos 
del Hábitat Rural Diseminado.

f) Conservar, proteger y mejorar el paisaje, así como con-
tribuir a la conservación y protección de los espacios y bienes 
naturales.

g) Establecer reservas de terrenos para la constitución o 
ampliación de los patrimonios públicos de suelo.

h) Cualesquiera otras finalidades análogas.

4. Los Planes Especiales que se elaboren en el Término 
Municipal de Écija podrán realizarse debido a tres motivos le-
gitimadores:

a) Derivados en desarrollo directo del presente Plan, al ve-
nir delimitados o señalados expresamente en el mismo sus ám-
bitos, objetivos y determinaciones específicos. Son los Planes 
Especiales que necesariamente complementan al presente Plan 
General de Ordenación Urbanística, con la finalidad de:

i. Establecer la ordenación detallada de los ámbitos de las 
áreas urbanas sujetas a actuaciones u operaciones integradas 
de reforma interior con el planeamiento diferido.

ii. Establecer medidas de protección en ámbitos del suelo 
urbano o no urbanizable en cualquiera de sus categorías.

iii. Establecer la ordenación detallada de sistemas genera-
les que lo precisen para su correcta ejecución.

iv. Vincular el destino de los terrenos o construcciones a 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública, o a otros usos sociales.

v. Cualesquiera otras finalidades análogas.

b) Derivados en desarrollo directo del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía o del Plan de Ordenación del Territo-
rio de Ámbito Subregional que llegara a formularse, y siempre 
que su contenido sea congruente con la estructura general del 
presente Plan General de Ordenación Urbanística, con las fina-
lidades previstas en las letras a), e) y f) de la LOUA.

c) Independientes, en ausencia de los instrumentos 
de planificación territorial previstos en el art. 5.1 de la Ley 
1/1994, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, o cuando el presente Plan no contuviese las 

previsiones detalladas oportunas, con la finalidad de adoptar 
medidas de protección preventiva en áreas que constituyan 
una unidad y que así lo considere el órgano competente por 
razón de la materia específica de que se trata.

d) Planes Especiales para habilitar una actuación de inte-
rés público en Suelo No Urbanizable.

e) Planes Especiales para alterar la ordenación pormeno-
rizada potestativa de áreas del Suelo Urbano No Consolidado.

5. Por razón de su objeto y operatividad, los Planes Espe-
ciales pueden ser:

a) Planes operativos, de ordenación sectorial de un territo-
rio, previsto o no en un plan previo, con dos grandes objetivos:

i. De Protección, Conservación o Mejora, en toda clase 
de suelo.

ii. De Reforma Interior o Saneamiento de Poblaciones, en 
Suelo Urbano exclusivamente.

iii. De Hábitat Rural Diseminado, en el ámbito delimitado 
de la Isla del Vicario por el presente PGOU.

b) Planes ejecutivos, directamente de obras o instalacio-
nes previstas en un planeamiento previo.

6. Los Planes Especiales, según su especificidad sectorial 
o ámbito que traten, contendrán las determinaciones y parti-
cularidades apropiadas a su finalidad y las demás limitaciones 
que le impusiera, en su caso, el Plan o Norma de las cuales 
sean derivados. Cuando viniesen expresamente delimitados en 
el presente Plan se atendrán a las determinaciones mínimas y 
objetivas que éste señale, sin perjuicio de las demás que les 
correspondan por su naturaleza, según la Ley y los Reglamen-
tos. Cuando no se delimitaren en el presente Plan, podrán, no 
obstante, elaborarse Planes Especiales con las finalidades del 
art. 76.3 y 5 RP, o con las que el órgano competente conside-
re apropiadas por razón de la materia (art. 76.3 RP), incluso 
Planes Especiales de Reforma Interior no previstos debiendo 
innovarse, en su caso, el presente PGOU.

7. Los Planes Especiales podrán redactarse con el mismo 
grado de desarrollo, en cuanto a documentación y determi-
naciones que los instrumentos de planeamiento que comple-
menten o modifiquen. En todo caso, cuando se trate de Pla-
nes con la finalidad de establecer infraestructuras, servicios 
básicos, dotaciones o equipamientos generales, así como los 
Planes Especiales que tengan por objeto habilitar actuaciones 
de interés público en Suelo No Urbanizable, deberán justificar 
la incidencia de sus determinaciones con las que, con carácter 
vinculante, establezcan los planes territoriales, sectoriales y 
ambientales.

8. Los Planes Especiales operativos de protección, deri-
vados o independientes, y los Planes ejecutivos (siempre deri-
vados), no podrán calificar suelo ni alterar el aprovechamiento 
urbanístico que a este suelo le asignase el Plan previo a la 
clase genérica de suelo en que actuase.

9. Por el contrario, es finalidad apropiada de los Planes 
Especiales de Reforma Interior la potestad de calificar suelos 
(usos y dominios) y regular los aprovechamientos urbanísticos, 
intensidades y usos pormenorizados en su ámbito, y con su-
jeción a las limitaciones, determinaciones y objetivos que les 
asigne el presente Plan. 

10. A tal efecto, se consideran determinaciones de carácter 
obligatorio y vinculante para cada uno de los Planes Especiales 
previstos en el presente Plan General para las áreas de Reforma 
Interior las decisiones pertenecientes a la ordenación estructu-
ral o pormenorizada preceptivas, tales como su adscripción al 
Área de Reparto, su Aprovechamiento Medio, la Edificabilidad 
Máxima, la Densidad y los Usos Globales, Calificación de Vivien-
das de Protección Oficial, los Sistemas Generales incluidos en 
su ámbito y señalados en los planos (que deberán mantenerse 
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en su extensión, función y límites sin alteraciones sustanciales, 
salvo mínimas adaptaciones físicas de detalle al terreno que 
constituyan una mejora de sus efectos ambientales, costos me-
nores o mayor racionalidad de diseño y función y que no afec-
ten a terceros) y los criterios y directrices para la ordenación de-
tallada, y que podrán referirse a las tipologías admisibles, usos 
dominantes, alturas máximas, red viaria primaria, estándares 
de equipamientos locales, y que tienen por objeto organizar es-
pacialmente el ámbito interior del sector. No obstante, algunos 
de los criterios podrán formularse con el carácter de recomen-
dación, atendiendo a su naturaleza y finalidad.

11. También podrán formularse Planes Especiales de Refor-
ma Interior con el objeto de modificar, para mejorar, las determi-
naciones pertenecientes a la ordenación pormenorizada potesta-
tiva incorporada por este Plan General en áreas o zonas de Suelo 
Urbano No Consolidado, en cuyo caso deberá respetar las deter-
minaciones pertenecientes a la ordenación estructural y porme-
norizada preceptiva señalada por el Planeamiento General.

12. En ningún caso los Planes Especiales de cualquier 
tipo podrán clasificar suelo ni suplir la ordenación integral del 
territorio que compete al Plan General, sin perjuicio de las limi-
taciones de uso que pueden establecer.

13. Los documentos que contuvieren los Planes Especia-
les se atendrán a los señalados en la legislación vigente.

14. En particular, la Memoria Justificativa recogerá las con-
clusiones del análisis urbanístico expresando los criterios para 
la adopción de sus determinaciones. En ella se harán explícitas 
las razones que han aconsejado la formulación del Plan Espe-
cial; la relación de las determinaciones del Plan Especial con las 
correspondientes al Plan General; los objetivos y el fundamento 
que aconsejan, en su caso, dividir el ámbito territorial del Plan a 
efectos de la gestión urbanística y las razones para la elección 
del sistema o sistemas de actuación que se establezcan.

15. En los Planes Especiales de Reforma Interior, el con-
tenido de las determinaciones y, por tanto, de su documenta-
ción, será igual a los correspondientes a los Planes Especiales, 
con las salvedades de los que fuesen claramente innecesarios 
por no guardar relación con las características propias de la 
reforma de que se trate.

16. Los Planes Especiales que expresamente se delimitan 
en el presente Plan General comportarán dos tipos de efectos 
sobre la suspensión de la potestad en el ejercicio del derecho 
a edificar:

a) No podrán otorgarse licencias de edificación o parcela-
ción en el ámbito del PERI hasta que estén totalmente aproba-
dos y en ejecución, salvo que se indicase expresamente otra 
cosa, y con sus limitaciones correspondientes, en cada caso.

b) Podrán otorgarse licencias de edificación y parcelación 
o demolición, en su caso, en los demás tipos de Planes, desde 
el momento de la aprobación del presente Plan y antes de la 
aprobación definitiva de dichos Planes Especiales, salvo que 
expresamente se condicionase, según cada caso, en las pre-
sentes Normas por virtud de la vigencia y naturaleza de lo que 
se desee proteger.

17. Los Planes Especiales que se formulen para habilitar 
una Actuación de Interés Público deberán ajustarse a las deter-
minaciones contenidas en las presentes Normas y su Anexo.

CAPÍTULO TERCERO   

Instrumentos de planeamiento y regulación detallada 
o complementaria

Sección 1.ª Sobre el Estudio de Detalle

Artículo 9.3.1. El Estudio de Detalle.
1. La redacción de Estudios de Detalle tiene carácter im-

perativo en los supuestos previstos en el Plan, ciñéndose en 

sus límites a los ámbitos que éste determina. Además, podrán 
redactarse cuando el Excmo. Ayuntamiento lo acuerde, de ofi-
cio o a instancia de particulares, para el mejor logro de los 
objetivos y fines del planeamiento. Si se impone Estudio de 
Detalle, su aprobación constituirá presupuesto para la ejecu-
ción del planeamiento.

2. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o 
adaptar algunas determinaciones del planeamiento en áreas 
de suelos urbanos de ámbito reducido, y para ello podrán for-
mularse con la finalidad de:

a) Fijar, en desarrollo de los objetivos definidos por este 
Plan General de Ordenación Urbanística, alineaciones y rasan-
tes de cualquier viario, completando las que ya estuvieran se-
ñaladas en Suelo Urbano.

b) Reajustar y adaptar las alineaciones y rasantes previs-
tas en el planeamiento, de acuerdo con las condiciones que 
fijan las presentes Normas, adaptando a las situaciones de 
hecho las que, por error u omisión manifiesta, se contuvieran 
en los planos.

c) Establecer la ordenación concreta de los volúmenes 
arquitectónicos, el trazado del viario local de distribución y 
la localización del suelo dotacional público de carácter local, 
dentro de cada ámbito territorial objeto de Estudio de Deta-
lle, en desarrollo de las determinaciones y especificaciones 
del presente Plan o con las propias de los Planes Parciales 
o Especiales de Reforma Interior que desarrollen éste, en los 
demás casos.

d) Reajustar la ordenación concreta de los volúmenes ar-
quitectónicos, el trazado del viario local de segundo orden y la 
localización del suelo dotacional público, previstas en el pla-
neamiento, adaptándolas a las situaciones de hecho las que, 
por error u omisión se contuvieran en los planos. En otro caso, 
esta labor únicamente podrá realizarse si el planeamiento lo 
habilita de forma expresa y con respecto a los límites estable-
cidos en el propio Plan.

3. En la adaptación o reajuste del señalamiento de alinea-
ciones y rasantes no se podrá proponer la apertura de nuevas 
vías de tránsito rodado de uso público que no estén previstas 
en el Plan, ni se podrán reducir las superficies destinadas a 
espacios libres, a zonas verdes o de dotaciones para equipa-
mientos comunitarios. En ningún caso la adaptación o reajus-
te del señalamiento de alineaciones podrá originar aumento 
de volumen al aplicar las Ordenanzas al resultado de la adap-
tación o reajuste realizado.

4. La ordenación de volúmenes no podrá suponer aumen-
to del porcentaje de ocupación del suelo destinado a edifica-
ción, ni de las alturas máximas y de los volúmenes máximos 
edificables previstos en el Plan General, ni incrementar la den-
sidad de población establecida, ni alterar el uso exclusivo o 
dominante asignado por aquéllas.

5. En ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar las 
condiciones de ordenación de los terrenos o construcciones 
de los predios colindantes.

6. Será obligatoria su formulación cuando así se exigiese 
explícitamente en el presente Plan General como condición 
previa para el otorgamiento de licencia o lo acordase la Ad-
ministración Municipal de oficio o a instancia de particulares. 
Toda parcela de Suelo Urbano que precise de un Estudio de 
Detalle para establecer, completar o reajustar las alineaciones 
o rasantes y/o establecer la concreta distribución de volúme-
nes tendrá la consideración de Suelo Urbano No Consolidado. 
Se entenderá que el ámbito del Estudio de Detalle puede cons-
tituir simultáneamente una Unidad de Ejecución, continua o 
discontinua.

7. En todas las unidades de Ejecución delimitadas en Sue-
lo Urbano en el presente Plan General, deberá elaborarse un 
Estudio de Detalle con la finalidad de distribuir el volumen edi-
ficable máximo asignado entre las distintas manzanas que lo 
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compongan, salvo que resulte innecesario por ser suficiente la 
ordenación establecida en el planeamiento.

8. En todos los casos deberán mantenerse las determina-
ciones fundamentales del Plan General y las siguientes condi-
ciones, además de las establecidas en los números 2 y 3 de 
este artículo:

a) Distribuir la entera edificabilidad asignada.
b) No disminuir el porcentaje asignado a las superficies 

totales destinadas a espacios libres o dotaciones de equipa-
miento comunitario que vienen indicadas, si bien podrá au-
mentarse el mismo o modificarse su diseño, forma o distribu-
ción, siempre que se justifique para obtener superficies útiles 
públicas más compactas y de mejor aprovechamiento conjun-
to, según los fines colectivos a que se destinen.

c) No sobrepasar la altura máxima señalada en cada 
caso, ni modificar la tipología de la edificación exigida.

d) En la adaptación o reajuste de las alineaciones no po-
drá modificarse el carácter y funcionalidad asignado a los via-
les propuestos.

9. Además de los criterios anteriores de ordenación de 
volúmenes, deberán tener presente, según cada caso, los si-
guientes principios generales de diseño:

a) No dejar medianerías vistas en las nuevas construccio-
nes que se proyecten.

b) Tratar las medianerías existentes que quedasen vistas 
de las edificaciones contiguas con una propuesta decorativa a 
presentar al Excmo. Ayuntamiento de Écija quien, previa au-
diencia de los vecinos de la zona, podrán aceptarlas o propo-
ner otras, a costear por cuenta de la promoción del Estudio 
de Detalle.

c) No cerrar los patios interiores de luces medianeros de 
las edificaciones contiguas o, en su caso, hacerlos coincidir 
mancomunadamente con los de las nuevas construcciones 
que se proyecten.

d) Respetar íntegramente todos los árboles existentes in-
corporándolos al espacio público a liberar.

e) Los pasajes transversales de acceso al espacio público 
interior, en su caso, salvo cuando vengan señalados y acota-
dos en los planos, tendrán una anchura mínima de un tercio 
(1/3) del fondo de la edificación en que se encuentren y un 
mínimo de tres (3,00) metros, pudiendo acumular su volumen 
en la edificación.

f) Los pasajes a crear se procurará hacerlos en prolonga-
ción de calles existentes o de otros pasajes, como senadas o vías 
peatonales y rectilíneas visualmente identificables, y los patios de 
luces interiores hacerlos coincidir en la vertical del pasaje.

g) Las alineaciones interiores que se adapten o reajusta-
sen, se procurará hacerlas coincidir con las alineaciones de 
las edificaciones contiguas existentes.

10. Los Estudios de Detalle y los Proyectos de Reparce-
lación o Compensación de las unidades de ejecución respec-
tivas, de iniciativa particular, se tramitarán conjunta y simul-
táneamente dentro de los plazos señalados en este Plan para 
cada uno de ellos. Transcurrido un año de la terminación del 
plazo de presentación del Estudio de Detalle sin que se hayan 
sometido al Excmo. Ayuntamiento, éste podrá redactarlos de 
oficio o a instancia de parte.

11. El contenido de los Estudios de Detalle será el previs-
to en la legislación urbanística con las especificaciones que se 
señalan a continuación:

a) La Memoria comprenderá la justificación de:

i. La conveniencia del Estudio de Detalle y su procedencia 
para adaptar o reajustar alineaciones y rasantes o para orde-
nar volúmenes y establecer vías interiores.

ii. La solución adoptada.
iii. La inexistencia de alteraciones de las condiciones de 

ordenación.
iv. El cumplimiento de las condiciones básicas del planea-

miento que desarrolla.
v. La inexistencia de perjuicios sobre los predios colindantes.
vi. La inexistencia de un aumento sobre la edificabilidad 

permitida.

b) Se incluirá además un cuadro comparativo que expre-
se las características cuantitativas de la solución adoptada en 
relación con el planeamiento que desarrolle y en especial res-
pecto de la ocupación del suelo, alturas, edificabilidad y núme-
ro de viviendas.

Sección 2.ª Sobre las Normas Especiales de Protección 
y Ordenanzas Municipales

Artículo 9.3.2. Normas Especiales de Protección y Orde-
nanzas Municipales.

1. Al amparo de lo previsto en el artículo 78.3 del Regla-
mento de Planeamiento, cuando el cumplimiento de los obje-
tivos generales del Plan General en materia de conservación 
y mejora de edificios o conjuntos urbanos y de elementos o 
espacios naturales no requiera la redacción de Planes Espe-
ciales o, en todo caso, como complemento de éstos y de las 
presentes Normas Urbanísticas, podrán dictarse normas es-
peciales de protección dirigidas a desarrollar o completar la re-
gulación particularizada de los usos y clases de obras admisi-
bles y de los requisitos específicos de tramitación de licencias. 
Estas Normas incorporarán, en su caso, los Catálogos de los 
edificios o elementos afectados.

2. De igual forma, se podrán desarrollar todas aquellas 
Ordenanzas o disposiciones de carácter general y de compe-
tencia ordinaria municipal que, regulando aspectos determina-
dos relacionados con la aplicación del planeamiento urbanís-
tico, usos del suelo, las actividades, las obras y los edificios, 
sean desarrollo o complemento del presente Plan.

3. Las Ordenanzas Municipales de Edificación y las de 
Urbanización tienen por objeto completar la ordenación urba-
nística establecida por los instrumentos de planeamiento en 
contenidos que no deban formar parte necesariamente de 
ellos conforme a la LOUA, de forma coherente y compatible 
con sus determinaciones.

4. Las Ordenanzas Municipales de Edificación tienen por 
objeto regular los aspectos morfológicos, incluidos los estéti-
cos, y cuantas otras condiciones no definitorias directamente 
de la edificabilidad y el destino del suelo, sean exigibles para 
la autorización de los actos de construcción, edificación y 
usos susceptibles de realización en los inmuebles. Deberán 
ajustarse, en todo caso, a las disposiciones sectoriales regu-
ladoras de la seguridad, salubridad, habitabilidad y calidad de 
las construcciones y edificaciones, y de la protección del pa-
trimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural 
o paisajístico.

5. Las Ordenanzas Municipales de Urbanización tienen 
por objeto regular los aspectos relativos al proyecto, ejecu-
ción material, entrega y mantenimiento de las obras y los 
servicios de urbanización. En todo caso, deberán ajustarse 
a las disposiciones sectoriales reguladoras de los distintos 
servicios públicos o de interés público, así como al presente 
Plan General.

6. Se podrán desarrollar Ordenanzas o disposiciones de 
carácter general que regulen aspectos relacionados con los 
procedimientos de otorgamiento de licencias, declaración 
de ruina, obras de conservación y otros de competencia mu-
nicipal.

7. El Plan incorpora un Anexo a las Normas Urbanísticas. 
Su contenido tiene carácter de Ordenanza y podrá ser alterado 
por el procedimiento señalado en el artículo anterior.
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Sección 3.ª Sobre los Catálogos Complementarios

Artículo 9.3.3. Catálogos.
1. Los Catálogos tienen por objeto complementar las 

determinaciones de los instrumentos de planeamiento sobre 
conservación, protección o mejora del patrimonio urbanístico, 
arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico. Po-
drán formar parte integrante del Plan al que complementen o 
formularse independientemente, conforme a la remisión que a 
ellos haga el planeamiento.

2. Los Catálogos contendrán relación detallada e identifi-
cación precisa e individualizada de bienes o espacios que, por 
su valor, hayan de ser protegidos, recogiéndose las condicio-
nes de protección que a cada uno corresponda.

3. Los catálogos se tramitarán de acuerdo a los artículos 
16 y 40 de la LOUA.

CAPÍTULO CUARTO

Instrumentos de gestión

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 9.4.1. Clases.
1. Se denominan Instrumentos de Gestión, aquéllos que 

tienen por finalidad la materialización de la ordenación previs-
ta en los Instrumentos de Planeamiento y haciendo posible la 
urbanización proyectada y la obtención de los suelos necesa-
rios para implantarla y para otros destinos dotacionales.

2. La ejecución jurídica de las determinaciones del pla-
neamiento se efectuará mediante los instrumentos de gestión, 
que podrán ser: 

a) Sistemáticos: Para el cumplimiento conjunto de los de-
beres de cesión, equidistribución y urbanización, mediante la 
delimitación de unidades de ejecución en Suelo urbanizable y, 
en su caso, en Suelo urbano.

b) Asistemáticos: Para el cumplimiento de los deberes ur-
banísticos en Suelo urbano con aprovechamiento lucrativo o 
destinados a dotaciones públicas de carácter local, excluidos 
justificadamente de las unidades de ejecución; no formando 
parte de ninguno de los sistemas de actuación previstos en los 
artículos 107 y siguientes de la LOUA.

c) Directos: Para la ejecución de los sistemas generales o 
alguno de sus elementos.

Sección 2.ª Actuaciones Sistemáticas

Artículo 9.4.2. Instrumentos de Gestión Sistemática.
Se consideran instrumentos de gestión sistemática, a los 

efectos previstos en las presentes Normas, aquéllos que for-
man parte de alguno de los Sistemas de Actuación definidos 
en el artículo 107 y siguientes de la LOUA.

Artículo 9.4.3. Presupuestos de las Actuaciones Siste-
máticas.

Toda actuación sistemática de ejecución del planeamien-
to, tanto en Suelo Urbano como en Suelo Urbanizable, exigirá 
con arreglo a lo previsto en la LOUA, la previa delimitación de 
Unidad de Ejecución, así como la fijación del correspondien-
te Sistema de Actuación, al objeto de garantizar la adecuada 
culminación de tales actividades y el reparto equitativo de los 
beneficios y cargas previstos en el planeamiento.

Artículo 9.4.4. Delimitación de Unidades de Ejecución.
1. Cuando la determinación y delimitación de las Unida-

des de Ejecución no estuvieran contenidas en el planeamiento, 
ésta se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en los artículos 
105 y 106 de la LOUA, y 38 del Reglamento de Gestión Urba-
nística. Idéntico procedimiento se seguirá para la modificación 
de las ya delimitadas.

2. En ejecución del presente Plan General, y conforme a 
sus determinaciones, en el Suelo Urbano y en el Suelo Urbani-
zable se delimitarán Unidades de Ejecución que incluirán, en 
un ámbito cerrado y único, una superficie continua de terrenos 
que, atendiendo a las características de la ordenación previs-
ta, sea susceptible de cumplir los requisitos establecidos por 
el apartado 1 del artículo 105 de la LOUA.

3. Los Planes de Sectorización, cuando contengan la orde-
nación pormenorizada, los Planes Parciales y los Planes Espe-
ciales contendrán necesariamente entre sus determinaciones 
la delimitación de unidades de ejecución y la fijación del Siste-
ma de Actuación para cada una de las unidades delimitadas.

Artículo 9.4.5.  Sistemas de Actuación.
1. La ejecución sistemática del planeamiento se llevará a 

cabo por alguno de los sistemas de actuación previstos por el 
artículo 107 y siguientes de la LOUA: compensación, coopera-
ción o expropiación, dentro de las unidades de ejecución que 
se delimiten al efecto.

2. El Excmo. Ayuntamiento elegirá el sistema de actua-
ción atendiendo a las determinaciones que al respecto señala 
el presente Plan, y, cuando éste no lo indicare, lo fijará según 
las condiciones y circunstancias que concurran, teniendo en 
cuenta el interés público de urbanizar, prioridades del desarro-
llo del proceso urbanístico, fines y objetivos del plan, medios 
económicos financieros con que cuente la Administración, co-
laboración con la iniciativa privada, dando preferencia a los 
sistemas de compensación y cooperación, salvo cuando ra-
zones de urgencia o necesidad exijan el de expropiación, así 
como las demás circunstancias que concurran en cada Uni-
dad de Ejecución.

3. Fijado el sistema de actuación, el Ayuntamiento podrá 
sustituirlo por otro más adecuado siguiendo el procedimiento 
establecido por el artículo 110 de la LOUA. El Ayuntamiento 
sustituirá a la iniciativa privada en la gestión urbanística por el 
incumplimiento de los propietarios de sus deberes legales, en 
los plazos establecidos en estas Normas o en casos justifica-
dos para atender satisfactoriamente las necesidades sociales 
de viviendas de protección pública o usos de interés social.

4. La determinación del Sistema, cuando no se contenga 
en los Planes, se llevará a cabo con la delimitación de la Uni-
dad de Ejecución, o en su defecto, de acuerdo con el procedi-
miento establecido en los artículos 106 de la LOUA y 38 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 9.4.6.  Sistema de Compensación.
1. El Sistema de Compensación tiene por objeto la gestión 

y ejecución de la unidad de ejecución por los mismos propie-
tarios del suelo comprendido en su perímetro, con solidaridad 
de beneficios y cargas. A tal fin, estos propietarios junto con 
los de suelo exterior a los que se adjudique aprovechamien-
to en la unidad de ejecución deben constituirse en Junta de 
Compensación, aportar los terrenos de cesión obligatoria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50.3 del Reglamento 
de Gestión Urbanística, realizar a su costa la totalidad de las 
obras de urbanización y repartirse las cargas y beneficios que 
pueda reportar la actuación.

2. No será preciso constituir la Junta de Compensación 
en el caso de que los terrenos pertenezcan a un titular y éste 
asuma la condición de urbanizador, o que la ordenación del 
sistema se lleve a cabo mediante convenio urbanístico sin par-
ticipación de urbanizador conforme lo previsto en el artículo 
138 de la LOUA.

3. El procedimiento de compensación, que se entenderá 
iniciado con la aprobación definitiva de la delimitación de la 
Unidad de Ejecución, se regirá por lo dispuesto en la LOUA, en 
los reglamentos vigentes y por cuanto fuese de aplicación de 
las presentes Normas.

4. De acuerdo con los criterios establecidos en las Bases 
de Actuación, la Junta formulará un Proyecto de Reparcelación 
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con el contenido del artículo 172 del Reglamento de Gestión. 
Para la definición de derechos aportados, valoración de fin-
cas resultantes, reglas de adjudicación, aprobación, efectos de 
inscripción del mencionado proyecto se estará a lo dispuesto 
en los artículos 85 a 113 del Reglamento de Gestión para la 
reparcelación salvo que los propietarios por unanimidad adop-
ten otros criterios, siempre que no sean contrarios a la ley, al 
interés público o al planeamiento. 

5. En los supuestos de propietario único, el proyecto de 
reparcelación tendrá el contenido que señala el artículo 173 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

6. Cuando no se contengan en el planeamiento otros pla-
zos distintos, el plazo para que los propietarios se constituyan 
en Junta de Compensación mediante el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública y procedan a su inscripción 
en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras será 
de dos (2) meses contados a partir del acuerdo de aproba-
ción definitiva del proyecto de Bases y Estatutos de la referida 
Junta. Igualmente, una vez constituida e inscrita la Junta, el 
Proyecto de Reparcelación deberá ser formulado y presentado 
por ésta en el plazo de ocho (8) meses contados a partir de su 
constitución, con los requisitos reglamentarios, ante el Excmo. 
Ayuntamiento, para su aprobación.

Artículo 9.4.7. Sistema de Cooperación.
1. En el Sistema de Cooperación los propietarios del sue-

lo comprendido en la unidad de ejecución aportan el Suelo de 
cesión obligatoria y el Excmo. Ayuntamiento ejecuta las obras 
de urbanización, bien mediante gestión directa o mediante la 
concesión de la actividad de ejecución sobre la base del co-
rrespondiente concurso con arreglo a las normas establecidas 
en la LOUA.

2. Con la finalidad de cumplir la programación prevista en 
el presente PGOU y la consecución de los intereses públicos, el 
Ayuntamiento de Écija podrá encomendar a una Empresa Mu-
nicipal, en los términos previstos en la legislación aplicable, la 
promoción y gestión de las urbanizaciones y la ejecución de los 
planes, cuando el sistema de actuación sea el de Cooperación; 
así como la realización de obras de infraestructura y dotación de 
servicios en un ámbito determinado de actuación urbanística.

3. La totalidad de los costes de urbanización será a cargo 
de los propietarios afectados y se exigirá por el Excmo. Ayun-
tamiento, en la forma señalada en la Ley, en los reglamentos 
vigentes y, en lo que resulte de aplicación, por lo señalado en 
las presentes Normas.

4. La aplicación del Sistema de Cooperación exige la re-
parcelación de los terrenos comprendidos en la unidad de eje-
cución, mediante el desarrollo de un Proyecto de Reparcela-
ción, salvo que sea innecesaria de conformidad con lo previsto 
en el artículo 73 del Reglamento de Gestión y así se declare 
por el Excmo. Ayuntamiento en la forma y con los efectos pre-
vistos por el artículo 188 del mismo. No se requerirá tal de-
claración en el caso del apartado b) del citado artículo 73. El 
objeto de la reparcelación es el expresado en el artículo 72 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

5. La reparcelación limitará sus efectos a las compensa-
ciones económicas que procedan, cuando los propietarios de 
terrenos de cesión obligatoria y gratuita no pudieran ser objeto 
de la oportuna adjudicación de terrenos en la unidad.

6. El procedimiento y la tramitación de las reparcelacio-
nes será el señalado por la LOUA, sus reglamentos, en espe-
cial el Titulo Tercero de Gestión Urbanística y las presentes 
Normas, en lo que le sean de aplicación.

7. Los proyectos de reparcelación contendrán las determi-
naciones y documentación establecida en los artículos 82, 83 
y 84 del Reglamento de Gestión Urbanística, y se justificará en 
todo caso la inexistencia de parcelas resultantes no edificables 
y sin destino específico en el planeamiento que se ejecute. En 
su Memoria se describirán las fincas aportadas y las parcelas 
resultantes con expresión de su destino urbanístico.

Artículo 9.4.8. Sistema de Expropiación.
1. En el Sistema de Expropiación, la Administración ac-

tuante adquiere el Suelo, los bienes y derechos comprendidos 
dentro de la Unidad de Ejecución y realiza en ella las actuacio-
nes urbanísticas correspondientes conforme al planeamiento.

2. El Sistema de Expropiación se regirá por lo dispuesto 
en la LOUA, sus reglamentos, y las presentes Normas, en lo 
que le sean de aplicación.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Écija podrá utilizar para la 
gestión de los terrenos expropiados cualquiera de los procedi-
mientos previstos en la legislación de régimen local y urbanís-
tica, y que resulten más adecuados a los fines urbanísticos y 
edificatorios. En consecuencia se podrá recurrir a:

a) Gestión directa: Que adoptará las formas de gestión 
por la propia entidad local, organismo autónomo local o socie-
dad mercantil cuyo capital social pertenezca íntegramente a la 
Entidad Local.

b) Gestión indirecta: Adoptará alguna de las formas con-
cesión, gestión interesada, concierto, arrendamiento, o socie-
dad mercantil y cooperativas participadas cuyo capital social 
pertenezca tan sólo parcialmente a la Entidad Local.

c) Consorcios locales con otras Administraciones públicas 
o entidades sin ánimo de lucro.

d) Igualmente será posible promover modalidades asocia-
tivas con otras Administraciones públicas o particulares, en 
especial mediante Mancomunidad de Municipios.

Artículo 9.4.9. Gestión de la Expropiación: Concesión Ur-
banística.

1. Cuando el Sistema de Actuación sea el de Expropiación, 
el Excmo. Ayuntamiento promoverá la participación de la inicia-
tiva privada, prevista en el artículo 4.3 de la LS-6/98, para lo 
cual podrá ejecutar el Plan mediante Concesión Administrativa, 
regulada en los artículos 211 y 212 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, en relación con el artículo 116 de la LOUA y concor-
dantes de la legislación estatal vigente en materia urbanística, 
dentro del marco de la legislación de régimen local, en las con-
diciones necesarias para posibilitar la concurrencia del mayor 
número de interesados en el proceso urbanístico y edificatorio.

2. La Concesión Administrativa se otorgará mediante con-
curso, cuyas bases fijarán los derechos y obligaciones del con-
cesionario, del Ayuntamiento y de terceros y que, además de 
comprender los extremos que determina el artículo 212.2 del 
Reglamento de Gestión, deberán incluir:

a) Compromiso del concesionario de respetar las condi-
ciones establecidas en estas Normas para el Suelo urbaniza-
ble, relativas a la promoción de viviendas de protección públi-
ca en las condiciones que al efecto se determine en el Plan de 
Vivienda que resulte de aplicación.

b) Calidades de la ordenación, y de los materiales utiliza-
dos en la ejecución de las obras de urbanización y de edifica-
ción, de acuerdo con la Ordenanza reguladora de las obras de 
urbanización.

c) Actuaciones objeto de la concesión: fases y plazos para 
el desarrollo de los distintos trabajos que conlleve la actua-
ción, de redacción de planeamiento, en su caso, de gestión y 
ejecución urbanística, de ejecución de obras de urbanización 
y de ejecución de obras de edificación. El Ayuntamiento podrá 
incluir, en caso necesario, la explotación de servicio o servi-
cios públicos de la urbanización.

d) Obligación del concesionario de hacer constar en los 
actos y escrituras de enajenación de solares resultantes de la 
urbanización las obligaciones y compromisos asumidos en or-
den a la misma, la aceptación por el adquirente y subrogación 
en los mismos.

3. Para la adjudicación del concurso, el Ayuntamiento ten-
drá en cuenta las mejoras que se ofrezcan sobre las obligacio-
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nes mínimas establecidas en las Bases, tanto en los aspectos 
técnicos como económicos, primando la oferta que origine 
mayor beneficio para la colectividad en el sentido de:

a) Incrementar la superficie construida destinada a vivien-
das acogidas a cualquiera de los regímenes de protección pú-
blica, previstos en la legislación aplicable.

b) Diversificar la oferta de tipos y precios de vivienda, in-
cluyendo su destino a jóvenes menores de 35 años y tercera 
edad, mayores de 65 años.

c) Promover viviendas en régimen de alquiler.
d) Incrementar el porcentaje de cesión de terrenos con 

aprovechamiento lucrativo al Ayuntamiento de Écija.
e) Obligarse a plazos de desarrollo más breves, en la 

presentación de documentos técnicos y en la ejecución de 
las obras de urbanización y edificación o compromisos más 
rigurosos. 

f) Mejorar la calidad de las obras de urbanización.

4. El concesionario podrá tener el carácter de beneficiario 
total o parcial de la expropiación.

Sección 3.ª Actuaciones Asistemáticas y Directas

Artículo 9.4.10. Definición y Clases.
1. Son instrumentos de gestión asistemática, a los efec-

tos previstos en esta Normativa, aquéllos que no forman parte 
de ninguno de los Sistemas de Actuación anteriormente defini-
dos, por no implicar la gestión conjunta de las cargas de urba-
nización, la obtención de los suelos dotacionales y la ejecución 
integral de la ordenación urbanística prevista de una Unidad 
de Ejecución.

2. Son instrumentos de ejecución asistemática en toda 
clase de suelo los siguientes:

a) La expropiación de terrenos dotacionales públicos no 
incluidos ni adscritos a sectores o unidades de ejecución.

b) La ocupación directa de terrenos para la obtención de 
las dotaciones públicas no incluidas ni adscritas a sectores o 
unidades de ejecución previstas por el planeamiento.

c) La imposición de contribuciones especiales tanto para 
la adquisición de terrenos dotacionales, como por la realiza-
ción de obras de urbanización o del establecimiento o amplia-
ción de servicios públicos, cuando no fuera posible su obten-
ción o costeamiento mediante los instrumentos de reparto de 
beneficios y cargas derivados del planeamiento urbanístico.

3. Además de los instrumentos anteriores, en Suelo Ur-
bano se podrán utilizar específicamente los instrumentos de 
gestión asistemática siguientes:

a) Las transferencias de aprovechamiento urbanístico 
contempladas en el artículo 139 de la LOUA.

b) La normalización de fincas.

Artículo 9.4.11. Expropiación Forzosa.
1. La expropiación, como instrumento de gestión asis-

temática, tiene por objeto la obtención de suelos necesarios 
para la ejecución de las determinaciones previstas en el 
PGOU o Planes que las desarrollen, cuando no sea posible 
el justo reparto de beneficios y cargas entre los afectados, 
ni se trate de ejecutar una unidad de ejecución previamente 
delimitada.

2. Sin perjuicio de su aplicación en orden a la ejecución 
sistemática del planeamiento y a la intervención en el merca-
do del Suelo, la expropiación forzosa se adoptará:

a) Para la ejecución de los sistemas generales adscritos 
o en Suelo urbano, así como dotaciones locales incluidas en 
éste y excluidas de unidades de ejecución.

b) Para la obtención anticipada de sistemas generales 
adscritos o en Suelo urbanizable.

c) Para la obtención de Suelo destinado a sistemas gene-
rales en Suelo no urbanizable.

3. El coste de las expropiaciones podrá ser repercutido 
sobre los propietarios que resulten especialmente beneficia-
dos por la actuación urbanística, mediante contribuciones 
especiales, en los términos previstos en el artículo 198 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 9.4.12. La Ocupación Directa.
1. La Ocupación Directa, es un instrumento para la obten-

ción por el Excmo. Ayuntamiento de Écija del suelo destinado 
a dotaciones públicas y previsto en el artículo 141 de la LOUA, 
así como en los artículos 52 a 54 ambos inclusive del Regla-
mento de Gestión Urbanística, mediante el reconocimiento a 
su titular del derecho a integrarse en una unidad de ejecución 
con exceso de aprovechamiento objetivo en relación al aprove-
chamiento subjetivo del conjunto de sus propietarios.

2. La Ocupación Directa requerirá la previa determinación 
por la Administración actuante del aprovechamiento subjetivo 
del titular del terreno a ocupar y de la unidad de ejecución en 
la que, por exceder su aprovechamiento objetivo del subjetivo 
del conjunto de propietarios inicialmente incluidos en la mis-
ma, puedan hacerse efectivos, todo ello según lo establecido 
en el artículo 141 de la LOUA.

Artículo 9.4.13. Contribuciones Especiales.
Las Contribuciones Especiales se tramitarán por el proce-

dimiento establecido en el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Artículo 9.4.14. Transferencias de aprovechamiento ur-
banístico.

Las Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico (TAU) 
podrán realizarse con las finalidades y en las condiciones pre-
vistas por el artículo 62 de la LOUA.

Artículo 9.4.15. Normalización de Fincas.
La normalización de fincas se aplicará, conforme a lo es-

tablecido en los artículos 117 a 120 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, siempre que no sea necesaria la redistribución de 
los beneficios y cargas de la ordenación urbanística entre los 
propietarios afectados, pero sea preciso regularizar la configu-
ración física de las fincas, para adaptarla a las exigencias del 
planeamiento.

CAPÍTULO QUINTO 

Instrumentos de Ejecución Material

Sección 1.ª Generalidades

Artículo 9.5.1. Clases de Proyectos.
La ejecución material de las determinaciones del PGOU y 

de sus instrumentos de desarrollo se realizará mediante pro-
yectos técnicos, los cuales, según su objeto, se incluyen en 
algunas de las siguientes clases:

- De Urbanización.
- De Parcelación.
- De Edificación.
- De Otras Actuaciones Urbanísticas.
- De Actividades e Instalaciones.

Artículo 9.5.2. Condiciones Generales de los Proyectos 
Técnicos.

1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal so-
bre intervención de las actuaciones publicas o privadas sobre 
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el suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define 
de modo completo las obras o instalaciones a realizar, con 
el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que 
lo proyectado pueda ser directamente ejecutado mediante la 
correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. Los proyectos se compondrán de una memoria des-
criptiva y justificativa, planos y presupuestos, siendo precepti-
va la presentación del proyecto de ejecución para la solicitud 
de la licencia. Además, se completarán con la documentación 
exigida para cada clase de actuación por estas Normas y de-
más disposiciones que sean de aplicación, señalándose, es-
pecialmente, el período de ejecución previsto. No obstante, el 
Excmo. Ayuntamiento, mediante la oportuna Ordenanza, de-
terminará aquellas actuaciones que, por su naturaleza o me-
nor entidad técnica no requieran la presentación de proyectos 
completos, señalando la documentación simplificada o parcial 
que en su lugar se precise, y relacionará las actuaciones que, 
por su escasa entidad, pueda acometerse por simple comu-
nicación a la administración urbanística municipal, y también 
regulará aquellas licencias que puedan ser concedidas sobre 
un proyecto básico, si bien en este caso su eficacia quedará 
suspendida y condicionada a la posterior obtención de un per-
miso de inicio de obras que se concederá una vez presentado 
y aprobado el proyecto de ejecución.

3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención 
de licencias de obras e instalaciones deberán venir suscritos 
por técnico o técnicos competentes, con relación al objeto y 
características de lo proyectado, y visados por sus respectivos 
Colegios profesionales, cuando este requisito sea exigible con-
forme a la legislación en vigor y deberán facilitarse al Excmo. 
Ayuntamiento en formato informático.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida la co-
rrespondiente licencia, quedará incorporado a ésta como con-
dición material de la misma. En consecuencia, deberá some-
terse a autorización municipal previa toda alteración durante el 
curso de las obras del proyecto objeto de la licencia, salvo las 
meras especificaciones constructivas o desarrollos interpreta-
tivos del mismo que no estuvieran contenidas en el proyecto 
aprobado o fijados en las condiciones particulares de la licen-
cia. Se presentará documentación del estado final de obra, 
también en formato informático, como requisito indispensable 
para la ocupación del edificio.

5. Presentada una solicitud de licencia, los posibles re-
paros técnicos o de otra clase que susciten los proyectos y 
documentación anexa y que se entiendan subsanables, debe-
rán ser comunicados fehacientemente al interesado de forma 
conjunta y en un solo acto. La subsanación no dará lugar a la 
interrupción, sino a la reanudación del cómputo del plazo para 
solicitar la licencia.

6. Todos los proyectos técnicos deberán facilitarse tam-
bién al Excmo. Ayuntamiento en soporte informático, en for-
mato CAD para ser incorporados al Sistema de Información 
Geográfica municipal. El cumplimiento de este requisito será 
condición sine qua non para la obtención de la licencia corres-
pondiente.

Sección 2.ª Proyectos de Urbanización

Artículo 9.5.3. Definición, Clases y Características de los 
Proyectos de Urbanización.

1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras 
cuya finalidad es ejecutar materialmente y de forma integral 
las determinaciones correspondientes del presente PGOU (o 
las de Planes Especiales de Reforma Interior que lo desarro-
llen) en Suelo urbano o las propias de los Planes Parciales 
que se redacten para Suelo urbanizable y Planes Especiales 
así como los Estudios de Detalle que desarrollen Unidades de 
Ejecución. El carácter integral del Proyecto de urbanización se 
refiere o bien al ámbito de actuación –que será como mínimo 
el de un Sector o Unidad de Ejecución, aunque incluya sólo 

una de las infraestructuras– o bien a un ámbito más reducido 
pero desarrollando todas las infraestructuras que especifica el 
artículo 70 del Reglamento de Planeamiento.

2. Las obras de urbanización a incluir en los proyectos de 
urbanización, serán las siguientes:

- Excavaciones y movimientos de tierras.
- Pavimentaciones de calzadas, aparcamientos, aceras y 

calles peatonales.
- Redes de abastecimiento de aguas potables, de riego e 

hidrantes contraincendios.
- Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
- Redes de alumbrado público.
- Señalización.
- Redes de teléfonos.
- Redes de suministro y distribución de energía eléctrica.
- Alumbrado público.
- Jardinería y tratamiento de espacios libres no pavi-

mentados.
- Correos, telégrafos y otras telecomunicaciones.
- Redes de suministro y distribución de gas.
- Equipamiento y mobiliario urbano.

3. Cuando por la naturaleza y objeto de la urbanización 
o de las necesidades del ámbito a urbanizar no sea necesario 
incluir alguna o algunas de las obras antes relacionadas, el 
proyecto deberá justificar debidamente su no inclusión.

4. Son Proyectos Generales de Urbanización los que tie-
nen por objeto el acondicionamiento, en una o varias fases, de 
un sector o polígono del Suelo urbanizable o de un polígono de 
reforma interior en Suelo urbano, así como cualquier otra ope-
ración urbanizadora integrada que comprenda todos o varios 
de los grupos de obras señalados en el apartado anterior y, en 
todo caso, la apertura o reforma del viario.

5. Los restantes Proyectos de Urbanización se considera-
ran proyectos parciales o proyectos de obras ordinarias, según 
lo previsto en el artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento 
y se denominarán por su objeto u objetos específicos.

Artículo 9.5.4. Contenido de los Proyectos de Urbanización.
1. Los Proyectos de Urbanización estarán constituidos 

por los documentos señalados en el artículo 98 de la LOUA y 
69 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, con el detalle 
y complementos necesarios; así como los determinados en el 
Anexo a estas Normas.

2. Todos los documentos deberán ajustarse a lo estableci-
do en las Normas de Urbanización del Anexo a estas Normas 
y en los pliegos de condiciones económico-facultativas habrán 
de recogerse las condiciones y garantías que el Excmo. Ayun-
tamiento juzgue necesarias, según la normativa municipal, 
para la perfecta ejecución de las obras, fijándose también que 
se realizarán a cargo del promotor las pruebas y ensayos téc-
nicos que se estimen convenientes.

3. Las obras de urbanización a incluir en el Proyecto de 
Urbanización que deberán ser desarrolladas en los documen-
tos serán las del apartado 2 del artículo anterior.

4. Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el enla-
ce de los servicios urbanísticos con los generales de la ciudad y 
acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos.

5. Los Proyectos de Urbanización deberán justificar el cum-
plimiento del Decreto 72/1992 sobre la eliminación de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía.

6. La ordenación propuesta deberá facilitarse al Excmo. 
Ayuntamiento en soporte informático.

Artículo 9.5.5. Aprobación de los Proyectos de Urbaniza-
ción y Recepción de las Obras.

1. Los Proyectos de Urbanización se tramitarán y apro-
barán por el Municipio por el procedimiento que dispongan 
las Ordenanzas Municipales, previo informe de los órganos 
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correspondientes de las Administraciones Sectoriales cuando 
sea preceptivo. No obstante, tratándose de proyectos parcia-
les que no tengan por objeto el desarrollo integral de un plan 
de ordenación, podrán seguir el trámite establecido para las 
obras ordinarias, de conformidad con el artículo 67.3 del Re-
glamento de Planeamiento Urbanístico.

2. La recepción municipal de las obras de urbanización se 
realizará conforme lo dispongan las Ordenanzas Municipales.

3. Las garantías que en su caso se hubieran constituido, 
se cancelarán o devolverán cuando sean decepcionadas defi-
nitivamente las obras de urbanización afianzadas y se acredite 
en el expediente la formalización de las cesiones obligatorias 
y gratuitas a favor de la Administración. Podrán cancelarse o 
devolverse parcialmente las garantías prestadas, conforme se 
produzca la ejecución material de las obras de urbanización.

Sección 3.ª Proyectos de Parcelación

Artículo 9.5.6. Proyectos de Parcelación.
1. Los Proyectos de Parcelación tienen por objeto la defi-

nición pormenorizada de cada una de las unidades parcelarias 
resultantes de una parcelación urbanística.

2. Se compondrán de los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación 
y de sus características en función de las determinaciones del 
Plan sobre el que se fundamente. Se describirá la finca origi-
nal existente y las nuevas parcelas, debiendo hacerse constar 
que resultan adecuadas para el uso que el Plan les asigna y 
que, en su caso, son aptas para la edificación. Se adjuntarán 
las notas del Registro de la Propiedad acreditativas del domi-
nio y de la descripción de las fincas o parcelas.

b) Planos del estado actual, a escala 1/1.000 como mí-
nimo, en el que se señalen las fincas originarias registrales 
representadas en el parcelario oficial, las edificaciones y arbo-
lado existentes, y los usos de los terrenos.

c) Planos de parcelación, a escala 1/1.000 como mínimo, 
en los que se identifique perfectamente superficiada y acota-
da cada una de las parcelas resultantes y pueda comprobarse 
su adecuación a las determinaciones del Plan.

d) Planos de proyecto elaborados en el sistema de co-
ordenadas de la cartografía municipal y referidos a la red de 
señales topográficas municipal.

e) Propuesta de condiciones urbanísticas de las parcelas 
resultantes.

Sección 4.ª Proyectos de Edificación

Artículo 9.5.7. Proyectos de Edificación. Condiciones Co-
munes.

1. Conforme a lo dispuesto en estas Normas, los proyec-
tos de Obras de Edificación comprenderán de Memoria des-
criptiva y justificativa, planos y presupuestos, y se redactarán 
con las características y detalle que requiera la definición de 
las obras comprendidas. Deberán satisfacer lo dispuesto en 
las reglamentaciones técnicas aplicables, e incluirán los docu-
mentos complementarios específicos, previstos en los artícu-
los siguientes para los distintos tipos de obras.

2. A los efectos previstos en estas Normas, los proyectos 
incorporarán como anexo el señalamiento del plazo de inicia-
ción y de la duración máxima prevista de las obras a fin de 
que el Ayuntamiento los apruebe o modifique a los efectos 
previstos en el artículo 150 de la LOUA.

3. A todo proyecto de Obra de Edificación se acompañará 
una hoja de características, según modelo normalizado, suscrita 
por el solicitante de las obras y en su caso por el técnico proyec-
tista, en la que se resumirán los datos cuantitativos y cualitativos 
del proyecto, determinantes de la legalidad urbanística y del uso 
a que se destina, con referencia expresa a las condiciones esta-
blecidas por el Plan General de Ordenación Urbanística.

Artículo 9.5.8. Clases de Obras de Edificación y definición 
en proyectos.

1. A los efectos de su definición en proyectos y de la apli-
cación de las condiciones generales y particulares reguladas 
en las presentes Normas, las Obras de Edificación se integran 
en los grupos siguientes:

a) Obras en los edificios.
b) Obras de demolición.
c) Obras de nueva edificación.

2. Son obras en los edificios aquéllas que se efectúan en 
el interior del edificio o en sus fachadas exteriores, sin alterar 
la posición de los planos de fachada y cubierta que definen el 
volumen de la edificación, excepto la salvedad indicada para 
los proyectos de obra de reestructuración. Según afecten al 
conjunto del edificio, o a alguno de los locales que lo integran, 
tienen carácter total o parcial.

3. Son obras de demolición las que supongan la desapari-
ción total o parcial de lo edificado. Pueden ser de dos tipos:

a) Demolición total.
b) Demolición parcial.

4. Las obras de nueva edificación comprenden los tipos 
siguientes:

a) Obras de reconstrucción. Tienen por objeto la reposi-
ción, mediante nueva construcción, de un edificio preexistente 
en el mismo lugar, total o parcialmente desaparecido, reprodu-
ciendo sus características morfológicas.

b) Obras de sustitución. Son aquéllas por las que se de-
rriba una edificación preexistente o parte de ella, y en su lugar 
se erige una nueva construcción.

c) Obras de nueva planta. Son las de nueva construcción 
sobre solares vacantes.

d) Obras de ampliación. Son las que incrementan el volumen 
construido o la ocupación en planta de edificaciones existentes.

Artículo 9.5.9. Documentación Específica de los Proyec-
tos de Obras en los Edificios.

La documentación de los Proyectos de Obras en los Edifi-
cios, debe contener, cuando menos, según los tipos de obras, 
los documentos siguientes:

a) Proyectos de obras sobre edificios existentes.
a.1. Proyectos de Obras de conservación y mantenimiento:

Cuando en la obra se alterase alguna de las caracterís-
ticas básicas del aspecto del edificio, tales como materiales, 
textura, color, etc., se aportarán como anexos los documentos 
que justifiquen y describan la solución proyectada, la compa-
ren con la de partida y permitan valorar la situación final como 
resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

a.2. Proyectos de Obras de restauración:

a) Descripción documental de los aspectos que ayuden 
a ofrecer un mejor marco de referencia para el conocimiento 
de las circunstancias en que se construyó el edificio, de sus 
características originales y de su evolución.

b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de 
los elementos más característicos, comparándolos con los del 
resultado final de la restauración proyectada

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 
efectos de la restauración sobre los mismos.

d) Detalle pormenorizado de los principales elementos 
que se restauran acompañados, cuando sea posible, de deta-
lles equivalentes del proyecto original.

e) Descripción pormenorizada del estado de la edificación 
con los planos en los que se señalen los elementos, zonas o 
instalaciones que requiriesen reparación.
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f) Justificación de las técnicas empleadas en la restauración. 
Cuando las obras de restauración no afecten a la totalidad del edi-
ficio, la documentación a aportar podrá reducirse a juicio del Ayun-
tamiento, a las partes que se proyecta restaurar y a su relación con 
el total del edificio y a sus efectos, si los hubiere sobre el ambiente 
urbano y sobre los usos actuales y de posible implantación.

a.3. Proyectos de Obras de rehabilitación:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de 

los elementos más relevantes, con análisis de las afecciones 
que el proyecto pueda suponer sobre los mismos y caracterís-
ticas del resultado final.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 
efectos de la rehabilitación sobre los mismos.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación 
final como resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

a.4. Proyectos de Obras de reestructuración:

e) Levantamiento del edificio en su situación actual.
f) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de 

los elementos más relevantes, en especial de los cerramientos 
a conservar, analizando sus aspectos constructivos y la adop-
ción de medidas para su mantenimiento.

g) Detalle pormenorizado de los efectos de la reestructu-
ración sobre los mismos.

Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final 
como resultado de la ejecución de las obras proyectadas

a.5. Proyectos de Obras de ampliación:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Descripción fotográfica del edificio y comparación con 

las características del resultado final.
c) Detalle pormenorizado de los usos actuales.
d) Cuando las condiciones particulares de la calificación 

o las derivadas de la normativa de protección específica apli-
cable lo requieran, estudio comparado de alzado del tramo o 
tramos de calle a los que dé la fachada del edificio y cuanta 
documentación gráfica permita valorar la adecuada morfolo-
gía conjunta de la ampliación proyectada. 

a.6. Proyectos de Obras de acondicionamiento.

a) Levantamiento del edificio o local, o de la parte de los mis-
mos a que afecte el proyecto de obras en su situación actual.

b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de 
sus elementos más relevantes y comparación con las caracte-
rísticas del resultado final.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 
efectos de la ejecución de las obras proyectadas.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación 
final como resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

Artículo 9.5.10. Documentación Específica de los Proyec-
tos de Demolición.

Los Proyectos de Demolición incluirán la documentación 
adecuada para poder justificar la posibilidad legal de la de-
molición. En todo caso, deberán aportar testimonio fotográfico 
del edificio o parte del mismo a demoler.

Artículo 9.5.11. Documentación Específica de los Proyec-
tos de Nueva Edificación.

Los proyectos para los distintos tipos de Obras de Edifica-
ción se complementarán con los documentos que a continua-
ción se señalan:

1. Proyectos de Obras de reconstrucción:

a) Reproducción de los planos originales del edificio primi-
tivo, si los hubiere.

b) Descripción documental de todos aquellos elementos 
que permitan un mayor conocimiento de las circunstancias en 
que se construyó el edificio que se proyecta reconstruir, de for-
ma que pueda valorarse la conveniencia de la reconstrucción.

c) Si las Obras de reconstrucción fuesen de una parte del 
edificio, se expondrá gráficamente la relación con la parte que 
se integra.

2. Proyectos de Obras de sustitución: Cuando las condi-
ciones particulares de la zona lo requieran, se incluirá un estu-
dio comparado del alzado del tramo o de los tramos de calle a 
los que de la fachada del edificio, así como la documentación 
fotográfica necesaria para justificar la solución propuesta en 
el proyecto.

3. Proyectos de Obras de nueva planta: En los casos en 
que la edificación deba formar parte de calle con sus colindan-
tes y lo requieran las condiciones particulares de la zona, se 
incluirán los mismos complementos documentales previstos 
en el número anterior para las obras de sustitución.

Sección 5.ª Proyectos de otras Actuaciones Urbanísticas

Artículo 9.5.12. Definición de otras Actuaciones Urba-
nísticas.

1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras 
actuaciones urbanísticas aquellas construcciones, ocupacio-
nes, actos y forma de afectación del suelo, del vuelo o del 
subsuelo que no estén incluidas en las secciones anteriores o 
que se acometan con independencia de los proyectos que en 
ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los si-
guientes subgrupos:

A) Obras civiles singulares: entendiendo por tales las de 
construcción o instalación de piezas de arquitectura o inge-
niería civil, o de esculturas ornamentales, puentes, pasarelas, 
muros, monumentos, fuentes y otros elementos urbanos simi-
lares, siempre que no formen parte de proyectos de urbaniza-
ción o de edificación.

B) Actuaciones estables: cuando su instalación haya de te-
ner carácter permanente o duración indeterminada. Comprende 
este subgrupo, a título enunciativo, los conceptos siguientes:

a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.
b) Movimientos de tierra no vinculados a obras de urbani-

zación o edificación, incluidas la construcción de piscinas y la 
apertura de pozos.

c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela, y 
la ejecución de vados de acceso de vehículos.

d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modifica-
ción de los existentes.

e) Implantación fija de casas prefabricadas y similares.
f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los ser-

vicios públicos o actividades mercantiles en la vía pública, ta-
les como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, 
postes, etc.

g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de activida-
des al aire libre recreativas, deportivas, de acampada, etc., sin 
perjuicio de los proyectos complementarios de edificación o 
urbanización que, en su caso, requieran.

h) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los 
que no estén en locales cerrados.

i) Instalaciones exteriores de las actividades extractivas, 
industriales o de servicios, no incorporadas a proyectos de 
edificación.

j) Vertederos de residuos o escombros.
k) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire li-

bre, incluidos los depósitos de agua y de combustibles líquidos 
y gaseosos, y los parques de combustibles sólidos, de mate-
riales y de maquinaria.



Página núm. 164 BOJA núm. 11  Se vi lla, 19 de enero 2010

l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cual-
quier clase no comprendidas en proyectos de urbanización o 
de edificación.

m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las cons-
trucciones, del viario o de los espacios libres, tales como ten-
didos aéreos de cables y conducciones, antenas u otros mon-
tajes sobre los edificios ajenos al servicio normal de éstos y no 
previstos en sus proyectos originarios.

C) Actuaciones provisionales: entendiéndose por tales las 
que se acometan o establezcan por tiempo limitado, y particu-
larmente las siguientes:

a) Vallados de obras y solares.
b) Sondeos de terrenos.
c) Apertura de zanjas y calas.
d) Instalación de maquinaria, andamiajes y aperos.
e) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u 

otros actos comunitarios al aire libre.

Artículo 9.5.13. Condiciones de los Proyectos de otras Ac-
tuaciones Urbanísticas.

Se atendrán a las determinaciones requeridas por la legis-
lación específica y las reglamentaciones técnicas relativas a la 
actividad de que se trate, a lo contenido en estas Normas y a 
las que se dispongan en las Ordenanzas Municipales. Como mí-
nimo contendrán: memorias descriptiva y justificativa, plano de 
emplazamiento, croquis de las instalaciones y presupuesto.

Sección 6ª. Proyectos de Actividades e Instalaciones.

Artículo 9.5.14. Proyecto de Actividades y de Instalacio-
nes. Definición y Clases. Condiciones.

1. Son aquellos documentos técnicos que tienen por ob-
jeto definir, en su totalidad o parcialmente, los elementos me-
cánicos, la maquinaria o las instalaciones que precisa un local 
para el ejercicio de una actividad determinada.

2. Comprenden las siguientes clases:

a) Proyectos de Instalaciones de Actividades: Son los que 
definen los complementos mecánicos o las instalaciones que 
se pretende instalar en un local o edificio con carácter previo 
a su construcción o adecuación y, en todo caso, con anteriori-
dad al inicio de una actividad que se pretende implantar.

b) Proyectos de Mejora de la Instalación: Son los que de-
finen la nueva implantación, mejora o modificación de instala-
ciones, máquinas o elementos análogos, en edificios o locales 
destinados a actividades que se encuentran en funcionamiento.

3. Serán redactados por facultativo competente y se aten-
drán a las determinaciones requeridas por la reglamentación 
técnica específica, por estas Normas y por la legislación secto-
rial aplicable. Como mínimo contendrán: memorias descriptiva 
y justificativa, planos y presupuesto.

CAPÍTULO SEXTO

Instrumentos de protección

Artículo 9.6.1. Clases de Instrumentos de Protección.
1. Genéricos:

a) Los Planes Especiales de Protección: tendrán el conte-
nido y las determinaciones del artículo 77 del Reglamento de 
Planeamiento.

b) Las Normas Especiales de Protección, en cualquier 
clase de suelo para los fines previstos en el artículo 78.3 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

c) Los Catálogos de Bienes Protegidos, complementarios 
del presente Plan o de su planeamiento de desarrollo. Cuando 
los instrumentos de Planeamiento o las Normas Especiales de 

Protección contuviesen determinaciones relativas a la conser-
vación, mejora o en general, especial protección de edificios, 
monumentos, jardines, parques naturales, paisajes u otros 
bienes concretos, éstos se relacionarán en el correspondien-
te Catálogo que se formará y aprobará simultáneamente con 
el instrumento de Planeamiento. Los catálogos registrarán los 
datos necesarios, literarios y gráficos, para la identificación 
individualizada de los bienes inscritos y reflejarán en la ins-
cripción las condiciones de protección que le corresponda por 
aplicación del Plan que complementen.

2. Específicos del patrimonio histórico y arquitectónico:

a) Los previstos con tal carácter en la legislación del Patri-
monio Histórico, estatal y autonómica.

b) Los regulados expresamente en esta Normativa.

3. Instrumentos de Protección del medio físico:

a) Los Estudios e Informes previstos en la legislación am-
biental, estatal y autonómica.

b) Los Análisis de efectos ambientales, para el control de 
las actuaciones que puedan originar efectos previsiblemente 
notables en el medio circundante (urbano o rural) el Ayunta-
miento podrá exigir o realizar estudios de impacto o efectos 
ambientales de carácter y competencia municipal en los que 
se pueda evaluar las consecuencias de la actuación, ya sean 
edificaciones, instalaciones u obras.

c) Los Informes sectoriales sobre materia ambiental, soli-
citados por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte al 
organismo competente sobre la procedencia o no de autorizar 
la actuación propuesta a la luz del PGOU y Planes sectoriales. 
No tendrán carácter vinculante.

4. Instrumentos de Protección del medio urbano:

a) La Ordenanza Municipal de vallas Publicitarias.
b) Los Bandos Municipales de formato.
c) Cualquier otra Ordenanza Especial, con relación a di-

chos espacios o a sus elementos.

TÍTULO DÉCIMO

INTERVENCIÓN MUNICIPAL PARA EL CONTROL 
DE LA EDIFICACIÓN Y EL USO DEL SUELO

CAPÍTULO PRIMERO

Condiciones generales

Artículo 10.1.1. Potestades administrativas en materia 
preventiva y disciplinaria.

La Administración asegurará el cumplimiento de la legis-
lación y ordenación urbanística mediante las potestades de in-
tervención preventiva (actos de edificación, construcción y uso 
del suelo, incluidos subsuelo y vuelo, en las formas dispuestas 
en la Ley), inspección (de la ejecución de los actos citados), 
protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, y de sanción de las infracciones ur-
banísticas.

Artículo 10.1.2. Legitimación de los actos de uso y edifi-
cación.

1. Los actos de edificación en parcelas que tengan condi-
ción de solar sólo podrán ser realizados por sus propietarios o 
titulares de derechos suficientes, previa obtención de las licen-
cias correspondientes.

2. La legítima ejecución de los actos de parcelación, 
urbanización, edificación, instalación y cualquier actuación 
o uso objetivo del suelo, salvo excepciones legales, tendrá 
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como presupuesto la concurrencia de las siguientes circuns-
tancias:

a) Vigencia de la ordenación urbanística idónea para legi-
timar la actuación.

b) Cumplimiento de los deberes urbanísticos exigidos con-
forme a la clase de suelo.

c) Cobertura en proyecto aprobado administrativamente, 
cuando sea legítimamente exigible.

d) Obtención, vigencia y eficacia de la licencia y resoluciones 
en que deba concretarse la intervención administrativa previa.

Artículo 10.1.3. La intervención administrativa municipal 
del uso del suelo.

La intervención municipal del suelo es de ejercicio inex-
cusable y se llevará a cabo mediante el otorgamiento de li-
cencias, autorizaciones, órdenes de ejecución y la inspección 
técnica y urbanística.

CAPÍTULO SEGUNDO

Licencias urbanísticas

Sección 1.ª Condiciones generales

Artículo 10.2.1. Actividades Sujetas a Licencia.
1. Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las 

autorizaciones que fueren procedentes con arreglo a la legisla-
ción específica aplicable, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 169 de la LOUA con las excepciones previstas en el artículo 
70 de la misma, los actos relacionados en el artículo 1 de 
Reglamento de Disciplina Urbanística y, en general, cualquier 
otra acción sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo que implique 
o requiera alteración de las rasantes de los terrenos o de los 
elementos naturales de los mismos, la modificación de sus 
linderos, el establecimiento de nuevas edificaciones, usos e 
instalaciones o la modificación de los existentes.

2. A los efectos del párrafo anterior se considera legis-
lación específica aplicable toda aquella que establezca la ne-
cesidad de obtener autorizaciones previas a la concesión de 
las licencias o a la ejecución de las obras amparadas en las 
mismas y en particular la Legislación de Patrimonio Históri-
co, la Legislación de Espacios Naturales, la Legislación de 
Protección Ambiental, la Legislación de Aguas, la Legislación 
de Carreteras, la Legislación del Transporte, etc. Se tendrá en 
cuenta lo establecido en el artículo siguiente.

3. También estarán sometidos a previa licencia los cerra-
mientos, cualesquiera que sea su naturaleza y dimensiones; 
y las talas y abatimientos de árboles incluidos en algunos de 
estos supuestos: 

a) Que estén situados en zona de uso y dominio público o 
espacio libre privado de uso público.

b) Que se encuentren situados en cualquiera de los siste-
mas generales o locales.

c) Que estén enclavados en espacios catalogados o espe-
cialmente protegidos por el planeamiento.

4. Las obras de construcción, reparación o conservación 
de las carreteras estatales y los terrenos ocupados por los ele-
mentos funcionales de éstas, definidos en el artículo 55 del 
Reglamento General de Carreteras como bienes de dominio 
público, por constituir obras públicas de interés general, no es-
tarán sometidas a los actos de control preventivo municipal a 
que se refiere el artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985, reguladora 
de las Bases de Régimen Local (artículo 12), según se estable-
ce en el artículo 42 del Reglamento General de Carreteras y 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 de la Ley 25/88 
de Carreteras. En los casos de urgencia o de excepcional inte-
rés público se podrá remitir por parte del Ministerio al Excmo. 
Ayuntamiento el proyecto para que, en el plazo de un mes, 

notifique la conformidad o disconformidad del mismo con el 
planeamiento urbanístico.

5. Las concesiones sobre el dominio público, incluido el 
municipal, lo son sin perjuicio del sometimiento de los actos 
que proceden a la correspondiente licencia urbanística.

Artículo 10.2.2. Actos promovidos por Administraciones 
Públicas.

1. La sujeción a licencia alcanza a las actividades regula-
das en estas Normas, promovidas por Administraciones supra-
municipales y entidades públicas adscritas, y las que afecten 
al dominio público o zonas de influencia o servidumbre aérea, 
viaria, de protección histórico-artística, etc., que precisen au-
torización del órgano administrativo competente. Asimismo al-
canza a las actividades a realizar por particulares en dominio 
público, sin perjuicio de la autorización o concesión del titular.

2. Se exceptúan los actos de ejecución, realización o 
desarrollo de obras públicas ordinarias de actuaciones urba-
nizadoras no integradas, la implantación de infraestructuras y 
servicios, si la legislación sectorial establece un procedimiento 
especial de armonización o compatibilización con la ordena-
ción urbanística, y las amparadas y definidas en Planes Espe-
ciales supramunicipales. En tales casos los proyectos se re-
mitirán al Excmo. Ayuntamiento para consulta y concertación 
de los contenidos por plazo no inferior a un mes, obligando tal 
concertación a las Administraciones a procurar la definición 
acordada de los términos de ejecución, realización o implanta-
ción de las obras, instalaciones o usos. Acordados los términos 
de la ejecución, el inicio de las actuaciones o la implantación 
de los usos se comunicará con carácter previo.

3. También se exceptúan los actos promovidos por una 
Administración Pública si concurre excepcional o urgente in-
terés público. La Administración promotora acordará su re-
misión al Excmo. Ayuntamiento que, en un mes, comunicará 
su conformidad o no con el planeamiento. Si la actuación es 
promovida por la Administración Autonómica o entidades ads-
critas o dependientes, caso de disconformidad, se remitirá a 
la Consejería competente en Urbanismo para que, tras los in-
formes correspondientes y junto con su propuesta, la eleve al 
Consejo de Gobierno, que decidirá sobre su procedencia. El 
acuerdo estimatorio, que posibilitará su ejecución, obligará a 
iniciar el procedimiento de innovación del planeamiento.

Artículo 10.2.3. Actos sin Licencia.
1. Las actuaciones sin licencia o sin ajustarse a sus deter-

minaciones darán lugar a medidas de protección de la legalidad 
urbanística y disciplinaria previstas en la legislación vigente.

2. Las obras de urbanización, construcción o derribo 
efectuadas en virtud de orden municipal y bajo dirección de 
los servicios municipales, salvo que se exija proyecto, estarán 
exentas de licencia, pero exigen comunicación previa.

Artículo 10.2.4. Régimen de las Licencias.
1. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho 

de la propiedad y sin perjuicio de terceros, y no podrán ser 
invocadas por los particulares para excluir o disminuir la res-
ponsabilidad civil o penal en que incurran en el ejercicio de las 
actividades correspondientes.

2. Su otorgamiento no implicará para el Excmo. Ayunta-
miento responsabilidad por daños o perjuicios ocasionados 
por las actividades realizadas en virtud de las mismas. Produ-
cirán efectos entre el Excmo. Ayuntamiento y el sujeto a cuya 
actuación se refieran, sin alterar las situaciones jurídicas priva-
das entre éste y otros.

Artículo 10.2.5. Clases de Licencias Urbanísticas.
1. Las licencias urbanísticas pueden ser:

a) De parcelación.
b) De obras.
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c) De otras actuaciones urbanísticas.
d) De actividades e instalaciones.
e) De ocupación y apertura.
f) De obras de carácter provisional.

2. Los procedimientos para la concesión de licencias urba-
nísticas de toda clase podrán ser objeto de regulación detallada 
mediante Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias y 
Control Urbanístico, dictada en desarrollo de lo dispuesto en el 
presente PGOU de conformidad con la legislación urbanística y 
territorial, así como la restante legislación estatal y autonómica 
aplicables, en especial la legislación de régimen local. Mientras 
no sea aprobada dicha Ordenanza, se aplicará lo establecido en 
los artículos siguientes de la presente Sección.

Artículo 10.2.6 . Procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud en im-

preso normalizado que contendrá, al menos, los datos señala-
dos en el artículo 70 de la LRJAP, al que acompañará la docu-
mentación que las presentes Normas prevén para cada tipo 
de actuación urbanística. La solicitud podrá presentarse en la 
forma y registros enumerados en el artículo 38 de la LRJAP.

2. Los servicios competentes dispondrán de un plazo de 
diez (10) días para examinar la solicitud y la documentación 
aportada. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos 
señalados por la legislación vigente, o si la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez (10) días subsane la falta o acompañe la documentación 
preceptiva con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, archivándose sin más trámites 
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la LRJAP.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
si el interesado no hubiese contestado o siguiese sin comple-
tar la documentación, se procederá al archivo de las actuacio-
nes conforme a lo preceptuado en el artículo 71 de la LRJAP.

4. Una vez completa la documentación se emitirá informe 
técnico y jurídico, que finalizará con propuesta en alguno de 
los siguientes sentidos:

a) De denegación, cuando la actuación proyectada no 
cumpla con la normativa urbanística aplicable, o

b) De otorgamiento, indicando, en su caso, los requisitos 
o las medidas correctoras que la actuación proyectada deberá 
cumplir para ajustarse al ordenamiento en vigor.

5. La notificación de la resolución se efectuará de acuer-
do a lo prevenido en los artículos 58 y 59 de la LRJAP y a la 
misma se acompañarán las liquidaciones tributarias que, en 
su caso, resultaran pertinentes. El cómputo de los plazos se 
efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la LRJAP. 
Uno de los ejemplares de la documentación, debidamente dili-
genciado, será entregado al solicitante de la licencia.

Artículo 10.2.7. Plazos de Resolución.
1. La resolución del órgano competente deberá producir-

se en un plazo no superior a tres (3) meses, contados desde 
el día siguiente a la fecha en que se considere iniciado el ex-
pediente.

2. El plazo para resolver las solicitudes de licencias de 
parcelación será de tres (3) meses.

3. A los efectos del cómputo de los plazos de tramitación 
se considerará iniciado el expediente en la fecha de entrada de 
la documentación completa en el Registro del Excmo. Ayunta-
miento de Écija.

Artículo 10.2.8 . Silencio Administrativo.
1. Cuando transcurriesen los plazos señalados para resolver 

la licencia, con las interrupciones legalmente procedentes, sin que 
la Administración Municipal hubiera adoptado resolución expresa, 
operará el silencio administrativo de la siguiente forma:

a) Si la licencia solicitada se refiere a actividades en la vía 
pública, en bienes de dominio público o patrimoniales o que 
afecten a elementos protegidos, se entenderá denegada.

b) Si la licencia se refiere a cualquier otro tipo de actua-
ción urbanística o jurídica, se entenderá otorgada por silencio 
administrativo, para cuya eficacia deberá operarse en la forma 
regulada por el artículo 44 de la LRJAP.

2. Cuando, para determinada actuación sujeta a licencia, 
se exigieran, en un único procedimiento, autorizaciones de ad-
ministraciones distintas a la Municipal, el plazo para que ope-
re el silencio se entenderá ampliado con el tiempo que tarde la 
Administración no Municipal en emitir su autorización, si ésta 
ha de ser previa a la licencia.

3. En ningún caso podrán adquirirse por acto presunto 
facultades en contra de las determinaciones de la ordenación 
urbanística o normativa ambiental aplicables.

4. Aun transcurridos los plazos de silencio administrativo 
positivo, la Administración Municipal está obligada a dictar reso-
lución expresa, salvo en el supuesto del artículo 43 de la LRJAP.

5. El comienzo de cualquier obra o uso al amparo de la 
licencia obtenida por silencio administrativo requerirá, en todo 
caso, la comunicación previa al municipio con, al menos, diez 
días de antelación.

Artículo 10.2.9. Alineación Oficial.
1. De acuerdo con lo establecido en estas Normas Ur-

banísticas, se denomina alineación oficial a la línea señalada 
por el planeamiento para establecer el límite que separa los 
suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio 
público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de 
uso privado, conforme a lo establecido para cada zona en el 
Plano de Ordenación Completa del Plan General o del planea-
miento de desarrollo y normas urbanísticas.

2. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación ofi-
cial es el plano formalizado por la Administración Municipal, 
suscrito por técnico que tenga atribuidas dichas funciones, en 
el que se señalan, además de las circunstancias de deslinde 
contempladas en el párrafo anterior, el estado de la urbaniza-
ción, si la parcela reúne o no condición de solar, la superficie 
de cesión gratuita, su formalización y el importe de los gastos 
de urbanización, si los hubiera.

3. El procedimiento de expedición de la alineación oficial 
se iniciará mediante presentación de la solicitud, en impreso 
normalizado, en el que se exprese si se solicita a efectos de 
deslinde, de parcelación, de reparcelación o de edificación. Di-
cha solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documen-
tación, que se entregará por duplicado:

a) Plano de situación, a escala no menor a 1:2.000, en 
el que se sitúe el solar en la manzana a que pertenezca y 
en el que se acoten exactamente las distancias en las calles 
inmediatas, así como los anchos de aquéllas a las que den sus 
fachadas, visado por el Colegio Oficial correspondiente.

b) Plano a escala 1:500, copia del parcelario municipal, 
en el que se señalen la forma y superficie del solar, su situa-
ción respecto a las vías públicas y fincas colindantes, visado 
por el Colegio Oficial correspondiente.

4. Las alineaciones deberán ser expedidas en el plazo de 
quince (15) días.

5. Las alineaciones tendrán vigencia indefinida. No obs-
tante, cualquier modificación del planeamiento dará lugar a 
que queden sin efecto las alineaciones practicadas con ante-
rioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de 
que no se hubieran alterado, sin coste para el interesado.

Artículo 10.2.10. Competencia
La competencia para otorgar o denegar las licencias co-

rresponde al Alcalde, salvo que las leyes sectoriales la atribu-
yan expresamente al Pleno o a la Comisión de Gobierno.
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Sección 2.ª Licencia de Parcelación

Artículo 10.2.11. Parcelación Urbanística.
1. Es parcelación urbanística toda agregación, división o 

subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más 
lotes que se lleve a cabo en los Suelos clasificados como urba-
nos o urbanizables por el PGOU, debiéndose efectuar dichas 
operaciones con carácter inicial cuando se actúe mediante 
unidades de ejecución a desarrollar por los sistemas de com-
pensación o cooperación, en todo caso, mediante los corres-
pondientes proyectos de compensación o reparcelación. Sin 
perjuicio de ello, procederá la parcelación urbanística de te-
rrenos resultantes de la ejecución del sistema de expropiación 
para su división conforme a Plan, así como las divisiones de 
terrenos que se efectúen con carácter previo a la aportación 
de terrenos al sistema de cooperación o de compensación, a 
fin de individualizar los terrenos incluidos en la unidad.

2. No podrá efectuarse ninguna parcelación urbanística 
en los Suelos urbanizables sin la previa aprobación del Plan 
Parcial y de los proyectos de compensación, reparcelación o 
expropiación que en cada caso procedan. En los Suelos no ur-
banizables quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas.

3. En el Suelo no urbanizable se considerará parcelación 
urbanística la división simultánea o sucesiva de terrenos en 
dos o más lotes cuando puedan dar lugar a un núcleo de 
población, de acuerdo con la definición establecida por este 
PGOU y teniendo en cuenta las condiciones que determina 
para evitar el riesgo de su aparición y desarrollo, en las pre-
sentes Normas. Toda segregación de parcelas en Suelo no 
urbanizable precisará para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad de licencia de parcelación o de informe de innece-
sariedad expedido por el Ayuntamiento.

Artículo 10.2.12. Licencia de Parcelación.
1. La licencia de parcelación urbanística se entenderá 

concedida con los acuerdos de aprobación de los proyectos 
de reparcelación, compensación o normalización de fincas, 
y podrá concederse simultáneamente con los de aprobación 
definitiva de los Planes Parciales y Especiales que incluyan 
planos parcelarios con las características requeridas en el nú-
mero anterior, así como de los Estudios de Detalle que afecten 
a la configuración de las parcelas.

2. Requiere licencia de parcelación expresa e individua-
lizada todo acto de alteración sea por subdivisión o agrega-
ción, de parcelas en Suelo urbano o urbanizable que pretenda 
realizarse con posterioridad o con independencia de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión citados en el apartado 
anterior, aún cuando no suponga modificación de los mismos 
por encontrarse previsto o autorizado en ellos. Las licencias 
individualizadas incorporarán las condiciones urbanísticas de 
las parcelas resultantes.

3. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y a amo-
jonar la parcela o parcelas resultantes.

4. Toda división material de terrenos que se efectúe sin la 
preceptiva licencia de parcelación o con infracción de la mis-
ma, dará lugar a la adopción de las medidas oportunas de 
protección de la legalidad urbanística.

5. A fin de facilitar el cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 258.2 y 3 y 259.3 del TRLS-1/92 vigente por la Dis-
posición Derogatoria única 1 de la LS-6/98, el Ayuntamien-
to de Écija comunicará de oficio al Registro de la Propiedad 
competente todos los acuerdos de aprobación definitiva, de 
los instrumentos de planeamiento y gestión que contengan 
parcelaciones o reparcelaciones, las resoluciones que conce-
dan licencias de parcelación, la declaración municipal de in-
necesariedad, las que declaren la ilegalidad de parcelaciones 
existentes, así como las dimensiones de la parcela mínima 
de acuerdo con las previsiones del planeamiento urbanístico, 
a los efectos que determina el artículo 81 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio por el que se aprueban las Normas 

Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. Con los acuerdos se remitirán copias autorizadas 
de los correspondientes planos parcelarios y de las respecti-
vas cédulas urbanísticas, en su caso.

Sección 3.ª Licencia de Obras

Artículo 10.2.13. Clases.
La licencia urbanística de obras puede ser:

a) De Urbanización.
b) De Edificación, que comprende a, su vez, todos los ti-

pos de obras que se relacionan en estas Normas.

Artículo 10.2.14. Licencias de Obras de Urbanización.
1. Las obras de Urbanización, en caso de tramitarse según 

el procedimiento establecido en el artículo 117 del Reglamento 
de Planeamiento, se entienden autorizadas con los acuerdos 
de aprobación definitiva de los Proyectos de Urbanización 
correspondientes, sin perjuicio de que en los mismos pueda 
condicionarse la ejecución de los trabajos a la obtención de un 
ulterior permiso de inicio de obras previo cumplimiento de los 
requisitos complementarios que quedaren pendientes.

2. Las obras de urbanización de carácter complementario 
o puntual, no incluidas en un proyecto de urbanización, se tra-
mitarán de manera análoga a lo previsto para las licencias de 
edificación en los artículos siguientes.

Artículo 10.2.15. Licencia de Obras de Edificación.
1. La concesión de las licencias de Obras de Edificación, 

además de la constatación de que la actuación proyectada 
cumple las condiciones técnicas, dimensionales y de uso fi-
jadas por el planeamiento y demás normativa aplicable, exige 
acreditar los requisitos siguientes:

a) Licencia de parcelación o proyecto de compensación o 
de reparcelación correspondiente, y si ello no resultara exigi-
ble, conformidad de la parcela con el planeamiento.

b) Hallarse formalizadas o garantizadas las cargas urba-
nísticas asignadas por el planeamiento a la unidad de ejecu-
ción a que, en su caso, pertenezca la parcela.

c) Disponer el solicitante de la licencia de los aprovecha-
mientos urbanísticos precisos para agotar el aprovechamiento 
previsto en el proyecto presentado para la obtención de la li-
cencia de edificación.

d) Contar la unidad de ejecución con los servicios de 
agua, luz, alcantarillado, encintado de aceras y pavimentación 
de calzadas, así como con las restantes condiciones de ur-
banización exigidas por el planeamiento que se ejecute, salvo 
que se garantice la ejecución simultánea de la urbanización 
cuando esta excepción sea admisible conforme a las presen-
tes Normas.

e) Obtención de la licencia de actividad, si lo requiere el 
uso propuesto, así como en su caso, de las restantes autoriza-
ciones sectoriales o concesiones precisas por razón de los re-
gímenes especiales de protección, vinculación o servidumbre 
legales que afecten al terreno o inmueble de que se trate.

f) Asunción de la Dirección Facultativa por los técnicos 
competentes en razón de la naturaleza de las obras mediante 
documento visado por el Colegio Profesional.

g) Liquidación y abono de las tasas municipales por 
licencia.

h) Acreditación de haber realizado los avales reglamenta-
rios, en su caso.

i) Cédula de Calificación Provisional en el caso de Vivien-
das de Protección Oficial.

j) Solicitud de señalamiento de alineaciones, rasantes, sa-
lientes y vuelos, en su caso.

k) Haber solicitado el alta en el Impuesto de Bienes In-
muebles.
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h) Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a 
tenor de las presentes Normas y del planeamiento de desarro-
llo aplicable.

2. No obstante, lo establecido en el apartado 1.e), podrán 
tramitarse simultáneamente las licencias de Obras de Edifica-
ción y de la actividad, aún cuando la concesión de la primera 
estará condicionada a la previa obtención de la segunda.

3. Los proyectos de edificación deberán cumplir las con-
diciones comunes y contener la documentación específica que 
se establezca en los artículos siguientes en función de los dis-
tintos tipos y subtipos de obras de edificación que se definen 
en estas Normas.

4. Una vez concedida la licencia, y con carácter previo al 
inicio de las obras y una vez que se hubieran cumplimentado 
los requisitos complementarios que quedaran pendientes esta-
blecidos en la licencia de obras como condiciones previas a la 
ejecución de las obras, deberá realizarse el Acta de Compro-
bación de Replanteo, para lo cual el promotor deberá notificar 
al Excmo. Ayuntamiento la fecha prevista para el comienzo de 
las obras con una antelación de quince (15) días como míni-
mo, fijando el Excmo. Ayuntamiento el día para la firma del 
acta tras la que podrán comenzar las obras.

5. Si se prevé afección a los elementos de urbanización 
o infraestructuras existentes, su restitución deberá realizarse 
a cargo del promotor, depositándose, con carácter previo a la 
licencia, una fianza cuya cuantía será del uno por ciento (1%) 
del presupuesto de obra previsto o cantidad que determine el 
Excmo. Ayuntamiento en cada caso en función de las caracte-
rísticas específicas de la obra.

Artículo 10.2.16. Obras Menores sujetas a Licencia.
1. Se conceptúan como Obras Menores, aquéllas de sen-

cilla técnica constructiva, que no precisan proyecto técnico 
dada su escasa incidencia en el entorno urbanístico y su irre-
levancia en el terreno de la seguridad, incluyéndose las obras 
interiores, con excepción de las referidas a edificios fuera de 
ordenación o protegidos, que no precisen colocación de anda-
mios, no impliquen la apertura o modificación de huecos, y no 
afecten a su estructura. De manera expresa, se consideran 
obras menores todas las actuaciones urbanísticas que:

a) No supongan alteración del volumen, del uso objetivo o 
del número de viviendas y locales.

b) No afecten al patrimonio arqueológico o arquitectónico 
protegido.

c) No afecten al aspecto exterior de las edificaciones, a su 
seguridad o a su estructura.

d) No se trate de parcelaciones urbanísticas, grandes mo-
vimientos de tierras o tala masiva de arbolado.

2. En ningún caso se considerará obra menor a aquellas 
que se refieran a edificaciones incluidas en el catálogo de pa-
trimonio arquitectónico y que supongan modificación de algu-
no de los elementos protegidos.

3. La documentación mínima que deberá aportarse para 
la solicitud de licencia de obra menor es la siguiente:

a) Plano de situación, memoria explicativa, planos acota-
dos y presupuesto de las modificaciones a realizar. Si se trata 
de local de pública concurrencia, obras a realizar en un local 
o transformación de vivienda en local, se deberá acompañar 
proyecto redactado por técnico competente con el visado del 
Colegio Oficial.

b) Acreditación de la licencia de apertura que autorice su 
funcionamiento anterior, en su caso.

c) Solicitud de licencia de apertura si se trata de una acti-
vidad de nueva instalación.

d) Solicitud de licencia de apertura de zanja y calicata 
para acometidas, en su caso.

Artículo 10.2.17. Obligaciones del Titular de la Licencia.
1. La licencia de obras obliga a su titular o causahabiente, 

sin perjuicio de los demás deberes señalados en estas Nor-
mas y en la legislación vigente, a lo siguiente:

a) Satisfacer los tributos oficiales de otorgamiento y cuan-
tos gastos extraordinarios ocasione a la Administración Muni-
cipal, como consecuencia de las actividades autorizadas en 
ella y derivadas de su ejecución.

b) Construir o reponer la acera frontera a la finca dentro 
del plazo de construcción de la obra.

c) Reparar o indemnizar los daños que se causen en los 
elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública, tales como pavimentos, aceras, bordillos, alumbrado 
público, alcantarillado, mobiliario urbano y demás elementos 
análogos.

d) Instalar y mantener en buen estado de señalización 
diurna y nocturna y de conservación la valla de precaución, 
durante el período de obras.

2. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Administración Municipal 
podrá fijar en cada caso la cantidad que el solicitante habrá de 
depositar o de garantizar en cualquiera de las formas admiti-
das por la legislación aplicable a los municipios, con carácter 
previo al otorgamiento de la licencia, cuyo importe será como 
mínimo el doble del coste de construcción de la acera corres-
pondiente a la finca.

3. En los casos en que la calzada carezca de acera, se 
considerará, a efectos del cálculo a que se refiere el apartado 
anterior, la quinta parte del ancho de la calle.

Artículo 10.2.18. Actuaciones Comunicadas.
1. Tan sólo precisarán comunicación al Excmo. Ayunta-

miento, sin necesidad, por tanto, de licencia municipal, las si-
guientes obras y actuaciones:

a) Acondicionamiento de espacios libres de parcela con-
sistentes en ajardinamientos, pavimentación, implantación de 
bordillos, con excepción de implantación de instalaciones.

b) Limpieza de solares.
c) Sondeos de terrenos.
d) Cambios de titular de licencias vigentes, a cuyo fin la 

Administración Municipal presumirá su vigencia cuando no 
constare declaración expresa de caducidad.

e) Los cambios de actividad para locales con licencia en 
vigor, dentro del mismo uso, categoría y clase, siempre que 
concurra la totalidad de las siguientes condiciones:

i. Que no haya ampliación o modificación de instalaciones 
o de la actividad que requieran la aplicación de nuevas medi-
das correctoras.

ii. Que la ocupación teórica previsible del local no aumen-
te, ni se alteren las condiciones de evacuación y seguridad de 
forma que sea preciso mejorarlas.

iii. Que las obras que sean necesarias para el cambio de 
actividad no afecten a la estructura ni a la fachada.

iv. Que la actividad esté permitida de acuerdo con lo esta-
blecido en el Plan General.

2. El régimen procedimental a que estas actuaciones se 
sujetan, no exonera a los titulares de las mismas de sus obli-
gaciones de carácter fiscal o civil determinadas en la norma-
tiva vigente.

3. En ningún caso, las actuaciones podrán iniciarse an-
tes de que transcurran diez días desde la fecha de la comu-
nicación.

4. La comunicación deberá efectuarse en impreso norma-
lizado por la Administración Municipal. En el impreso deberán 
hacerse constar, como mínimo, los siguientes datos:
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a) Datos de identificación y domicilio del interesado.
b) Datos del inmueble, con indicación de planta y puerta, 

solar o parcela afectados.

5. El sello de registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento 
de Écija equivaldrá al enterado de la Administración Municipal, 
salvo que se diera el supuesto contemplado en el apartado a) 
del párrafo siguiente.

6. Analizada la documentación, y en función de la ade-
cuación o no de su contenido al ordenamiento urbanístico y a 
las prescripciones del presente Plan General, la tramitación de 
los actos comunicados concluirá en alguna de las siguientes 
formas:

a) Cuando se estime que la actuación comunicada no 
está incluida entre las enumeradas en este artículo, en pla-
zo no superior a diez (10) días, contados desde la fecha de 
entrada en el Registro del Excmo. Ayuntamiento de Écija, se 
notificará al interesado la necesidad de que ajuste su actua-
ción a las normas establecidas para el tipo de licencias de que 
se trate.

b) En los supuestos contemplados en los apartados 1.e) 
y 1.f) de este artículo, se entregará al administrado un docu-
mento administrativo diligenciado por el Secretario General de 
la Corporación o funcionario en quien delegue, declarativo de 
la transmisión o cambio comunicado. Dicho documento debe-
rá unirse a la licencia o documento anterior y podrá ser susti-
tuido por la correspondiente anotación en este último, cuando 
fuese presentado a tal fin.

c) En los demás casos, se estimará concluso el expediente 
y se ordenará, sin más trámite, el archivo de la comunicación.

Artículo 10.2.19. Licencias de Obras en Edificios Protegidos.
1. En actuaciones que afecten a monumentos declara-

dos o incoados BIC o sus entornos, será necesaria la previa 
autorización de los órganos competentes de la Consejería de 
Cultura.

2. Las obras en edificios contenidos en el Catálogo de 
Edificaciones Protegidas se regularán por las Normas de Pro-
tección.

Artículo 10.2.20. Transmisión y Modificación de Licencias 
de Obras.

1. La transmisión de licencias deberá comunicarse por 
escrito al Excmo. Ayuntamiento. En el supuesto de que la li-
cencia estuviese condicionada por aval o cualquier otro tipo 
de garantía, no se entenderá autorizada la transmisión hasta 
tanto el nuevo titular no constituya idénticas garantías a las 
que tuviese el transmitente. Si las obras se hallan en curso 
de ejecución, deberá acompañarse acta en que se especifique 
el estado en que se encuentran, suscrita de conformidad por 
ambas partes. Si el cumplimiento de estos requisitos, las res-
ponsabilidades que se deriven del cumplimiento de la licencia 
serán exigibles indistintamente al antiguo y al nuevo titular de 
la misma.

2. Requerirán expresa modificación de la licencia de 
obras las alteraciones que pretendan introducirse durante la 
ejecución material de las mismas. En todo caso, las altera-
ciones que no afecten a las condiciones de posición y forma 
de los edificios, así como a las condiciones exteriores de los 
mismos, podrán posponerse al proyecto final de obras.

Sección 4.ª Licencia para otras Actuaciones Urbanísticas

Artículo 10.2.21. Licencias de otras Actuaciones Urba-
nísticas.

La realización de los actos comprendidos en lo que se 
denomina en estas normas otras Actuaciones Urbanísticas, 
en cuanto no estén amparados por licencia de Urbanización o 
de edificación, requerirán licencia específica que se tramitará 

con arreglo a las disposiciones de este Capítulo en lo que le 
sean de aplicación. El Excmo. Ayuntamiento determinará, en 
función del tipo y de las obras a realizar, la documentación y 
requisitos mínimos exigibles para la tramitación de la licencia.

Sección 5.ª Licencia de Actividades e Instalaciones

Artículo 10.2.22. Licencias de Actividades e Instalaciones.
1. Estará sujeto a la licencia previa la apertura de las acti-

vidades con o sin instalaciones que se implanten y desarrollen 
en el término municipal de Écija, así como las ampliaciones y 
modificaciones sustanciales que se realicen en las mismas de 
toda clase de establecimientos que tengan acceso directo a la 
vía pública o se encuentren instalados en el interior de fincas 
particulares.

A los efectos del párrafo anterior, se entiende por esta-
blecimiento toda edificación, instalación o recinto cubierto o 
al aire libre, que esté o no abierto al público, destinado a cual-
quier uso distinto al de vivienda.

No estará sujeta a esta licencia la vivienda, sus instala-
ciones complementarias (trasteros, locales de reunión de co-
munidades, instalaciones deportivas, etc.) y, en general toda 
instalación que esté al servicio de aquella.

2. La modernización o sustitución de instalaciones que 
no supongan modificación de las características técnicas de 
las mismas o de sus factores de potencia, emisión de humos 
y olores, ruidos, vibraciones o agentes contaminantes, no re-
quiere la modificación de la licencia de actividades e instala-
ciones.

3. La concesión de licencia de actividad está sujeta al 
cumplimiento de las condiciones urbanísticas establecidas 
en estas Normas, de la reglamentación técnica que fuera de 
aplicación y de las Ordenanzas municipales correspondientes 
y a la legislación ambiental, con independencia de cuantas au-
torizaciones sean precisas en cumplimiento de la legislación 
sectorial.

4. Las actividades e instalaciones sometidas a los trámi-
tes establecidos por la legislación vigente en materia de pro-
tección y calidad ambiental, se sujetarán a los procedimientos 
regulados por la misma.

5. Los permisos o autorizaciones de otras administra-
ciones, necesarios para la implantación de una actividad o 
de una instalación, no eximirán de la obtención de la licen-
cia municipal.

6. Salvo en aquellos casos en los que expresamente así lo 
exija una norma sectorial de otra Administración, la obtención 
de la licencia de apertura de actividad e instalación no podrá 
condicionarse a la obtención previa de otros permisos o autori-
zaciones extramunicipales.

7. Cabrá la concesión de licencias de apertura que contem-
plen la imposición de medidas correctoras de los niveles de mo-
lestia generados por la actividad e instalación. En este supuesto 
la comprobación de la inexistencia o deficiencia de dichas medi-
das correctoras, implicará la caducidad de la licencia.

Artículo 10.2.23. Clasificación de las Actividades e Insta-
laciones.

1. Las actividades e instalaciones se clasifican en:

a) Inocuas.
b) Calificadas.

2. Son actividades inocuas todas aquellas de las que, por 
sus características o mediante la adopción de sencillas medidas 
correctoras, no cabe presumir que puedan resultar calificadas.

3. Las actividades calificadas lo serán como:

a) Molestas, si pueden constituir una incomodidad por los 
ruidos o vibraciones que produzcan o por los humos, gases, 
olores, nieblas o sustancias que eliminen.
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b) Insalubres, si pueden dar lugar a evacuación de pro-
ductos directa o indirectamente perjudiciales para la salud.

c) Nocivas, si por las mismas causas pueden producir da-
ños a la riqueza agrícola, forestal, pecuaria o piscícola.

d) Peligrosas, si en ellas se fabrican, manipulan, utilizan 
o almacenan productos susceptibles de originar riesgos graves 
para las personas o los bienes por explosiones, combustibles, 
radiaciones, etc.

4. Las actividades calificadas son aquellas que, en fun-
ción del régimen jurídico aplicable a los diversos procedimien-
tos, se enumeran en la legislación vigente en materia de pro-
tección ambiental.

Artículo 10.2.24. Licencia de Primera Ocupación o de 
Apertura.

1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la 
puesta en uso de los edificios o instalaciones, previa la com-
probación de que han sido ejecutados de conformidad con las 
Ordenanzas y condiciones que le fueron impuestas en las li-
cencias de obras o usos y que se encuentran terminados y 
aptos para su destino.

2. Están sujetas a licencia de ocupación:

a) La primera utilización de las edificaciones resultantes 
de obras de nueva edificación, así como las de reforma ge-
neral y parcial, y la de aquellos locales resultantes de obras 
en los edificios en que sea necesario por haberse producido 
cambios en la configuración de los locales o alteración en los 
usos a que se destinan.

b) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que 
hayan sido objeto de sustitución o reforma de los usos pre-
existentes.

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del 
número anterior, la concesión de las licencias de ocupación re-
quiere acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Certificación final de obras cuando la naturaleza de la 
actuación hubiese requerido dirección técnico-facultativa.

b) Licencias o permisos de apertura o supervisión de las 
instalaciones a cargo de otras Administraciones públicas com-
petentes por razón del uso o actividad de que se trate.

c) Otras legales, concesiones administrativas o regímenes 
de protección aplicables a autorizaciones administrativas sec-
toriales que procedan a causa de servidumbres los edificios o 
actividades, cuando no consten previamente.

d) Terminación de las obras de urbanización que se hu-
biesen acometido simultáneamente con la edificación.

e) Terminación y recepción provisional de las obras de ur-
banización que se hubiesen acometido simultáneamente con 
la edificación.

f) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.

4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamien-
to por los promotores o propietarios y el plazo para conce-
sión o denegación será de tres (3) meses, salvo reparos 
subsanables, pudiendo reducirse a la mitad para aquellos 
supuestos de urgencia o especiales características que se 
determinen mediante Ordenanza Municipal. La obtención 
de licencia de ocupación por el transcurso de los plazos de 
silencio positivo previstos en la legislación de régimen local 
no alcanza a legitimar los usos que resultaren contrarios al 
planeamiento.

5. En los supuestos contemplados en los apartados 2.a) 
y 2.c) de este artículo la licencia es requisito necesario para 
la contratación de los suministros de energía eléctrica, agua, 
gas y telefonía, bajo responsabilidad de las empresas res-
pectivas.

Artículo 10.2.25. Licencia para la autorización de usos 
provisionales.

La autorización para los usos y obras de carácter provisio-
nal prevista en la legislación urbanística aplicable, será conce-
dida por plazo limitado o por tiempo determinado, y en ambos 
casos renovable por la Administración, debiendo demolerse 
las instalaciones a que hubiere dado lugar, sin derecho a in-
demnización cuando lo acordare la entidad concedente. La 
autorización aceptada por el propietario deberá inscribirse en 
las indicadas condiciones en el Registro de la Propiedad, de 
conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria.

Artículo 10.2.26. Actividades e instalaciones productoras 
de ruido y vibraciones.

1. Para la tramitación de proyectos de actividades e ins-
talaciones productoras de ruido y vibraciones, deberá contem-
plarse lo establecido en el Título IV «Normas de Prevención 
Acústica» del Reglamento de Protección contra la Contamina-
ción Acústica, donde se establece la exigencia de presentación 
de Estudios Acústicos y su contenido mínimo (arts. 34, 35 y 
36 del citado Reglamento).

2. Conforme a la Disposición Transitoria Primera de dicho 
Reglamento, las actividades que se hallen en funcionamiento 
debidamente autorizadas, deberán adaptarse a las normas es-
tablecidas en dicho Reglamento.

Sección 6.ª Eficacia de las Licencias

Artículo 10.2.27. Vigencia de las Licencias.
1. Las licencias urbanísticas tendrán vigencia en tanto no 

se realice la actuación amparada por las mismas y de acuerdo 
con las prescripciones que integran su contenido.

2. La licencia podrá fijar los plazos de iniciación e inte-
rrupción máxima, que en ningún caso podrán ser inferiores a 
los fijados por las leyes, así como el plazo de finalización de 
obras.

Artículo 10.2.28. Caducidad de las Licencias.
1. La Administración urbanística municipal, previa audien-

cia al interesado, declarará caducadas a todos los efectos las 
licencias cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Si no se comenzaran las obras o actividades autori-
zadas en el plazo indicado expresamente en la resolución de 
concesión de licencia, plazo que comienza a contar desde la 
fecha de notificación de su otorgamiento. Por causa justificada 
y por una sola vez, podrá solicitarse la prórroga de una licen-
cia en vigor para un nuevo período de un año.

b) Si una vez comenzadas las obras o el ejercicio de la 
actividad autorizada, quedaren interrumpidas por un período 
superior a seis (6) meses, pudiéndose autorizar la prórroga de 
doce (12) meses por una sola vez y con causa justificada.

c) Si no se cumpliere el plazo de terminación indicado en 
la Resolución de concesión.

d) Cuando el funcionamiento de una actividad fuere inte-
rrumpido durante un periodo superior a seis (6) meses, salvo 
causa no imputable al titular de la licencia.

e) En licencias de demolición, si no comenzaran las obras 
en el plazo de tres (3) meses a contar desde la fecha de notifi-
cación de su otorgamiento, o no concluyeran antes de seis (6) 
meses desde dicha fecha.

2. Las prórrogas deberán solicitarse antes de que fina-
licen sus plazos respectivos, por una sola vez, y por causa 
justificada. El plazo no podrá ser superior, en cada caso, al 
señalado para la caducidad.

3. La caducidad de una licencia no obsta al derecho del 
titular o sus causahabientes a solicitar nueva licencia para la 
realización de las obras pendientes o el ejercicio de las activi-
dades autorizadas.
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4. El expediente de caducidad de la licencia es compatible 
e independiente de la declaración del incumplimiento del deber 
de edificar. No obstante, la declaración de este incumplimiento 
lleva implícita la declaración de caducidad de la licencia.

5. La caducidad se producirá por el mero transcurso de 
los plazos señalados en este artículo, aumentados con las 
prórrogas que hubieran sido concedidas, y surtirá efectos me-
diante resolución expresa del órgano municipal competente, 
previa audiencia al interesado, de acuerdo con lo dispuesto 
en la LRJAP.

6. Las actuaciones que se realicen una vez declarada 
la caducidad de la licencia, salvo los trabajos de seguridad y 
mantenimiento, se considerarán como no autorizados, dando 
lugar a las responsabilidades correspondientes.

Artículo 10.2.29. Pérdida de Eficacia de las Licencias.
Las licencias quedarán sin efecto, previa tramitación del 

expediente de caducidad, si se incumplieren las condiciones 
a que, de conformidad con las normas aplicables, estuvieren 
subordinadas.

Artículo 10.2.30. Efectos de la Extinción de las Licencias.
1. La pérdida de eficacia de las licencias conllevará la 

obligación para el titular de las mismas de reponer, a requeri-
miento de la administración urbanística municipal, la realidad 
física al estado en que se encontrase antes de la concesión 
de aquéllas.

2. Las construcciones paralizadas por efecto de la caduci-
dad de las licencias darán lugar a su inscripción en el Registro 
Municipal de Solares a los efectos prevenidos en los artículos 
150, 151 y 152 de la LOUA.

CAPÍTULO TERCERO 

Condiciones para el inicio y ejecución de obras

Artículo 10.3.1. Requisitos durante la Ejecución.
1. Durante la ejecución de las obras deberán materializar-

se y cumplirse las siguientes cuestiones:

a) Construir el correspondiente vado, si la obra exige paso 
de camiones por la acera.

b) Conservar, si ello es posible, el vado o vados exentos, 
así como de la acera correspondiente de la finca.

c) Mantener en buen estado de conservación la valla y 
elementos de precaución.

d) Observar las normas sobre horario de los trabajos, car-
ga y descarga, homologación de maquinaria empleada, lim-
pieza, apertura y relleno de zanjas, retirada de escombros y 
materiales de la vía pública y demás disposiciones de policía 
que establezca el Excmo. Ayuntamiento.

e) Las obras de nueva edificación y de reestructuración 
general, deberán disponer asimismo de un cartel informativo 
visible desde el exterior, para el cual el Excmo. Ayuntamiento 
proyectará un modelo normalizado, en el que consten el nom-
bre y apellidos de los técnicos proyectistas, de los directores 
de obra y de los contratistas, ordenanza que se aplica, fecha 
de expedición de la licencia, número de expediente y plazo de 
ejecución de las obras.

2. En obra se contará a disposición de la inspección mu-
nicipal el documento de concesión de licencia, un ejemplar del 
Proyecto aprobado, diligenciado, el documento acreditativo de 
comunicación de dirección facultativa y, en su caso, copia del 
plano de señalamiento de alineaciones y rasantes.

3. El Excmo. Ayuntamiento, al decretar suspensión o cie-
rre de actuaciones en curso, podrá colocar, en lugar visible, 
cartel expresivo de la resolución municipal adoptada, que 
deberá mantenerse en su emplazamiento hasta tanto no se 
levante la resolución.

4. El promotor reparará e indemnizará los daños causa-
dos en los elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vue-
lo de la vía pública, mobiliario urbano y jardinería. A efectos 
de garantizar tal deber, el Excmo. Ayuntamiento determinará 
la cantidad que el solicitante depositará o garantizará, para 
atender los gastos previsibles, por cantidad mínima del coste 
de implantación de los servicios de ejecución de las obras de 
urbanización, según proyecto presentado.

Artículo 10.3.2. Suministros de Agua y Energía Eléctrica.
1. No podrá contratarse el suministro provisional de ener-

gía eléctrica y agua sin la presentación a la compañía suminis-
tradora de la correspondiente solicitud de licencia municipal.

2. El incumplimiento de esta exigencia por parte de las 
compañías suministradoras dará lugar a que por la Adminis-
tración se les imponga una sanción del doble al quíntuplo del 
importe de la conexión del servicio.

Artículo 10.3.3. Inicio de las Obras.
1. Los titulares de las licencias deberán comunicar al ór-

gano municipal que la otorgó, con una antelación mínima de 
diez (10) días, la fecha de iniciación de las de reestructuración 
general, demolición y nueva edificación.

2. Para el inicio de las obras de nueva edificación deberá 
levantarse acta de replanteo suscrita por el técnico designado 
por la Administración Municipal y el Director de las Obras o 
persona en quien delegue.

3. El replanteo de las obras será solicitado por el titular 
de la licencia, constructor o técnico director con el escrito 
de comunicación de la fecha del inicio de las obras, transcu-
rrida la cual sin que se hubiera podido suscribir el acta por 
causa imputable a la administración podrán ser iniciadas las 
obras, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera 
lugar por infracción de las normas en materia de alineacio-
nes y retranqueos.

4. El acta de replanteo suscrita por el representante mu-
nicipal exime a los actuantes de ulterior responsabilidad admi-
nistrativa por esta causa, salvo error causado por el interesa-
do o posterior incumplimiento del replanteo comprobado.

5. Durante la ejecución de las obras, tan sólo será nece-
sario tramitar modificación de licencia cuando las alteraciones 
afecten a las condiciones de volumen y forma de los edificios, 
condiciones de posición y ocupación del edificio en la parcela, 
condiciones de edificabilidad, número de viviendas, condicio-
nes de seguridad en los edificios y cambios de uso.

CAPÍTULO CUARTO

El deber de conservación

Sección 1.ª Deberes Generales de Conservación de los Bienes 
Inmuebles

Artículo 10.4.1. Obligaciones de Conservación.
Los propietarios de las edificaciones, urbanizaciones, te-

rrenos, carteles e instalaciones deberán conservarlos en buen 
estado de seguridad, salubridad y ornato público. También es-
tán obligados a conservarlos conforme a su significación cultu-
ral y a su utilidad pública.

Artículo 10.4.2. Deber de Conservación y Rehabilitación.
1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios 

tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público, realizando los trabajos y obras 
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener 
en todo momento las condiciones requeridas para la habitabi-
lidad o el uso efectivo.

El Excmo. Ayuntamiento podrá ordenar, de oficio o a ins-
tancia de cualquier interesado, la ejecución de las obras nece-
sarias para conservar aquellas edificaciones.
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2. El deber de los propietarios de edificios alcanza hasta 
la ejecución de los trabajos y obras cuyo importe tiene como 
límite el del contenido normal del deber de conservación.

3. El contenido normal del deber de conservación está 
representado por la mitad del valor de una construcción de 
nueva planta, con similares características e igual superficie 
útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la preexis-
tente, realizada con las condiciones necesarias para que su 
ocupación sea autorizable.

4. Las obras de conservación o rehabilitación se ejecuta-
rán a costa de los propietarios dentro del límite del deber de 
conservación que les corresponda.

5. Cuando las obras de conservación y rehabilitación re-
basen el contenido normal del deber de conservación, para 
obtener mejoras o beneficios de interés general, aquéllas se 
ejecutarán a costa de la entidad que ordene la cuantía que 
exceda de dicho deber.

6. En todo caso, el Excmo. Ayuntamiento podrá establecer:

a) Ayudas públicas mediante una Ordenanza específica, 
en las condiciones que estime oportunas entre las que podrá 
incluir la explotación conjunta del inmueble.

b) Bonificaciones sobre tasas por expedición de licencias.

7. Será aplicable lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 
152 de la LOUA relativos al incumplimiento de los deberes de 
conservación y rehabilitación.

Artículo 10.4.3. Condiciones Mínimas de Seguridad, Salu-
bridad y Ornato.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior se enten-
derán como condiciones mínimas:

a) En urbanizaciones:

a.1. El propietario de cada parcela es el responsable del 
mantenimiento de las acometidas de redes de servicio en co-
rrecto estado de funcionamiento.

a.2. En urbanizaciones no recepcionadas, correrá a cuen-
ta de sus propietarios la conservación de calzadas, aceras, re-
des de distribución y servicio, del alumbrado y de los restantes 
elementos que configuren la urbanización.

b) En construcciones:

b.1. Condiciones de seguridad: Las edificaciones deberán 
mantener sus cerramientos y cubiertas estancas al paso del 
agua, contar con protección de su estructura frente a la ac-
ción del fuego y mantener en buen estado los elementos de 
protección contra caídas. La estructura deberá conservarse 
de modo que garantice el cumplimiento de su misión resis-
tente, defendiéndola de los efectos de la corrosión y agentes 
agresores, así como de las filtraciones que puedan lesionar 
las cimentaciones. Deberán conservarse los materiales de re-
vestimiento de fachadas, cobertura y cerramientos de modo 
que no ofrezcan riesgo a las personas y a los bienes. Las ins-
talaciones eléctricas y motores de elevación o presión para 
ascensores y agua, así como el pararrayos y las instalaciones 
de gas o calefacción, si los hubiere, deberán mantenerse en 
condiciones de seguridad contra el fuego y accidentes.

b.2. Condiciones de salubridad: Deberá mantenerse el 
buen estado de las redes de servicio, instalaciones sanita-
rias, condiciones de ventilación e iluminación de modo que 
se garantice su aptitud para el uso a que estén destinadas y 
su régimen de utilización. Mantendrán tanto el edificio como 
sus espacios libres con un grado de limpieza que impida la 
presencia de insectos, parásitos, roedores y animales vaga-
bundos que puedan ser causa de infección o peligro para las 
personas. Conservarán en buen funcionamiento los elementos 
de reducción y control de emisiones de humos y partículas.

b.3. Condiciones de ornato: Las fachadas de los elemen-
tos exteriores, medianeras, vallas y cerramientos de las cons-
trucciones deberán mantenerse adecentadas, mediante la 
limpieza, pintura, reparación o reposición de sus materiales 
de revestimiento.

c) En carteles e instalaciones:

c.1. Las condiciones señaladas en a) y b) serán de apli-
cación a los carteles e instalaciones de acuerdo con su natu-
raleza.

a) Los terrenos con destino urbano deberán mantenerse 
limpios de vegetación y restos de residuos.

e) Los terrenos no urbanizables, así como aquéllos que 
no estén en proceso de urbanización, deberán conservarse en 
las condiciones de salubridad y ornato públicos adecuados al 
mismo. A tal fin, el propietario tiene la obligación de la limpie-
za periódica que evite la existencia de basuras, desperdicios, 
malos olores, aguas estancadas, así como la del correcto va-
llado de las fincas, si ello fuera necesario para la seguridad, la 
salubridad y el ornato.

2. Los conceptos contenidos en el apartado anterior, po-
drán ser ampliados o precisados mediante una Ordenanza 
especial.

Artículo 10.4.4. Inspección Técnica de Edificios.
1. Mediante una Ordenanza Municipal, el Excmo. Ayun-

tamiento, con el fin de garantizar los adecuados niveles de 
seguridad, conservación y funcionalidad de las edificaciones, 
podrá delimitar áreas en las que sea preceptivo someter a una 
inspección técnica a aquéllas que, en razón de su antigüedad 
o estado de conservación, lo precisen.

2. Los informes técnicos que se emitan a resultas de las 
inspecciones deberán consignar el resultado de las mismas 
con descripción de:

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus po-
sibles causas y las medidas recomendadas, en su caso, con 
fijación de un orden de prioridad, para asegurar la estabilidad, 
la seguridad, la estanqueidad y la consolidación estructurales, 
así como para mantener o recuperar las condiciones de esta-
bilidad o de uso efectivo, según el destino propio de la cons-
trucción o edificación.

b) El grado de ejecución y efectividad de las medidas 
adoptadas y de los trabajos y obras realizados para cumpli-
mentar las recomendaciones contenidas en el o los informes 
técnicos de las inspecciones anteriores.

3. El Excmo. Ayuntamiento podrá requerir de los propie-
tarios los informes técnicos resultantes de las inspecciones 
periódicas y, en caso de comprobar que éstas no se han rea-
lizado, ordenar su práctica o realizarlas en sustitución y costa 
de los obligados.

Artículo 10.4.5. Colaboración Municipal.
Si el coste de ejecución de las obras rebasara los lími-

tes establecidos y existieren razones de utilidad pública o 
interés social que aconsejaran la conservación del inmue-
ble, el Excmo. Ayuntamiento podrá optar por subvencionar el 
exceso de coste de la reparación y requiriendo al propietario la 
ejecución del conjunto de obras necesarias.

Artículo 10.4.6. Órdenes de Ejecución de Obras de Conser-
vación y Reforma por Motivos de Interés Estético o Turístico.

1. La Administración urbanística municipal, al amparo del 
artículo 158 de la LOUA, podrá ordenar la ejecución de obras 
de conservación y reforma en los casos siguientes:
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a) Fachadas visibles desde la vía pública, ya sea por su 
mal estado de conservación, por haberse transformado en es-
pacio libre el uso de un predio colindante o por quedar la edifi-
cación por encima de la altura máxima y resultar medianeras 
al descubierto.

b) Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles 
desde la vía pública.

2. En el caso del apartado a) de este artículo podrá impo-
nerse la apertura de huecos, balcones, miradores o cualquier 
otro elemento propio de una fachada o, en su caso, la decora-
ción de la misma. Podrán imponerse asimismo las necesarias 
medidas para el adecuado adecentamiento, ornato o higiene.

Sección 2.ª Conservación Específica del Patrimonio Catalogado

Artículo 10.4.7. Conservación, Consolidación y Mejora de 
los Bienes Inmuebles Declarados de Interés Cultural.

La conservación, consolidación y mejora de los bienes in-
muebles declarados de interés cultural, de conformidad con la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español 
o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz, conforme a la legislación vigente en materia de Patri-
monio Histórico de Andalucía, se atendrá a las disposiciones 
de dichos textos legales, sin perjuicio de lo establecido en el 
PGOU y en los instrumentos de ordenación que lo desarrollen 
o complementen.

Artículo 10.4.8. Deber de Conservación de los Inmuebles 
Catalogados por el Planeamiento.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el PGOU, mediante 
Planes Especiales y Catálogos podrá regularse el contenido 
del deber de conservación de inmuebles o elementos objeto 
de especial protección urbanística.

2. Las obras que se deriven de este deber de conserva-
ción se ejecutarán a costa de los propietarios si estuviesen 
contenidas en el límite del mismo y se sustituirán económica-
mente y con cargo a fondos públicos cuando lo rebasaren y 
redunden en la obtención de mejoras de interés general.

Sección 3.ª Estado de Ruina de la Edificación

Artículo 10.4.9. Situación Legal de Ruina Urbanística.
1. Procederá la declaración de situación legal de ruina ur-

banística de una construcción o edificación en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el coste de las obras necesarias para devolver 
a la que esté en situación de manifiesto deterioro la estabi-
lidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales 
supere el límite del deber normal de conservación, al que se 
refiere el artículo 155.3 de la LOUA.

b) Cuando, acreditando el propietario el cumplimiento 
puntual y adecuado de las recomendaciones de los informes 
técnicos correspondientes al menos a las dos últimas inspec-
ciones periódicas, el coste de los trabajos y obras realizados 
como consecuencia de esas dos inspecciones, sumado al de 
las que deban ejecutarse a los efectos señalados en la letra 
anterior, supere el límite del deber normal de conservación, 
definido en el artículo 155.3 de la LOUA, con comprobación 
de una tendencia constante y progresiva en el tiempo al in-
cremento de las inversiones precisas para la conservación del 
edificio.

2. Corresponde al Excmo. Ayuntamiento la declaración de 
la situación legal de ruina urbanística, previo procedimiento en 
el que, en todo caso, deberá darse audiencia al propietario y 
los demás titulares de derechos afectados.

3. La declaración de la situación legal de ruina urba-
nística:

a) Deberá disponer las medidas necesarias para evitar da-
ños a personas y bienes, y pronunciarse sobre el incumplimien-
to o no del deber de conservación de la construcción o edifica-
ción. En ningún caso cabrá la apreciación de dicho incumpli-
miento cuando la ruina sea causada por fuerza mayor, hecho 
fortuito o culpa de tercero, así como cuando el propietario haya 
sido diligente en el mantenimiento y uso del inmueble.

b) Constituirá el propietario en las obligaciones de:

i. Proceder, a su elección, a la completa rehabilitación o a 
la demolición, salvo que se trate de una construcción o edifica-
ción catalogada o protegida, en cuyo caso no procede la demo-
lición, según lo previsto en las leyes de patrimonio histórico.

ii. Adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y 
las obras necesarios para mantener y, en su caso, recuperar la 
estabilidad y la seguridad, en los restantes supuestos. En este 
caso, el Excmo. Ayuntamiento podrá convenir con el propieta-
rio los términos de la rehabilitación definitiva. De no alcanzarse 
acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento podrá optar entre ordenar las 
obras de rehabilitación necesarias, con otorgamiento simultá-
neo de ayuda económica adecuada, o proceder a la expropia-
ción o a la sustitución del propietario incumplidor aplicando la 
ejecución forzosa en los términos dispuestos por la LOUA.

4. Antes de declarar la ruina de una edificación, tanto si 
el expediente se inició en el procedimiento de una Orden de 
Ejecución como en cualquier otro caso, el municipio podrá 
adoptar la resolución de rehabilitar o conservar el inmueble, 
e iniciará las obras necesarias en un plazo máximo de seis 
meses, hasta eliminar el estado físico de ruina. El propietario 
deberá sufragar el importe de las obras hasta donde alcance 
su deber de conservación.

5. La declaración legal de ruina urbanística comportará 
la inclusión de la construcción o edificación en el Registro Mu-
nicipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, habilitándose al 
propietario el plazo de un año para que ejecute, en su caso, 
las obras de restauración pertinentes. El mero transcurso del 
plazo mencionado conllevará la colocación de la construcción 
o edificación correspondiente en situación de venta forzosa 
para su ejecución por sustitución, habiéndose de iniciar de 
oficio o a instancia de parte, en el plazo de seis meses, el 
correspondiente concurso, que se tramitará de acuerdo con 
las reglas de los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 151 y el 
artículo 152 de la LOUA.

Artículo 10.4.10. Ruina Física Inminente.
1. Cuando una construcción o edificación amenace con de-

rruirse de modo inminente, con peligro para la seguridad pública 
o la integridad del patrimonio protegido por la legislación espe-
cífica o el planeamiento urbanístico, el Alcalde estará habilitado 
para disponer todas las medidas que sean precisas, incluido el 
apuntalamiento de la construcción o edificación y su desalojo.

2. El Excmo. Ayuntamiento será responsable de los da-
ños y perjuicios que resulten de las medidas a que se refiere 
el apartado anterior, sin que ello suponga exención de la res-
ponsabilidad que incumbe al propietario. Las indemnizaciones 
que satisfaga el municipio serán repercutibles al propietario 
hasta el límite del deber normal de conservación.

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo 
no presupondrá ni implicará la declaración de la situación le-
gal de ruina urbanística.

Sección 4.ª Conservación Específica y Ocupación Temporal 
de Solares

Artículo 10.4.11. Contenido del Deber de Conservación de 
Solares.

Todo propietario de un solar deberá mantenerlo en las 
condiciones de seguridad y salubridad que se establecen en 
los siguientes apartados:
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a) Vallado: todo solar deberá estar cerrado.
b) Tratamiento de la superficie: se protegerán o eliminarán 

los pozos o desniveles que puedan ser causa de accidentes.
c) Limpieza y salubridad: el solar deberá estar permanen-

temente limpio, desprovisto de cualquier tipo de vegetación 
espontánea sin ningún resto orgánico o mineral que pueda 
alimentar o albergar animales o plantas portadoras o transmi-
soras de enfermedades, o producir malos olores.

Artículo 10.4.12. Destino Provisional de los Solares.
1. En todos los terrenos que tengan la consideración de 

solar, hasta el momento en que para el mismo se otorgue li-
cencia de edificación, podrán autorizarse, con carácter provi-
sional, los usos que se indican a continuación:

a) Instalaciones provisionales para el descanso y estancia 
de personas.

b) Instalaciones provisionales para el recreo de la infancia.
c) Esparcimiento con instalaciones provisionales de ca-

rácter desmontable.
d) Vallas publicitarias.

2. Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá igualmente 
autorizar al propietario a destinar el solar a aparcamiento de 
vehículos, previa su preparación para tal uso, y cuando se con-
sidere inadecuado o innecesario para la implantación de los 
usos citados en el apartado anterior.

3. La dedicación del solar a usos provisionales no es óbi-
ce para el cumplimiento de los deberes legales y la aplicación 
de la expropiación o la venta forzosa por incumplimiento de 
los mismos.

4. Tales usos deberán cesar y las instalaciones habrán de 
demolerse cuando lo acordase el Ayuntamiento sin derecho 
a indemnización. La autorización provisional aceptada por el 
propietario deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad.

TÍTULO UNDÉCIMO

CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS

CAPÍTULO PRIMERO

Condiciones generales  de los usos

Sección 1.ª Determinaciones generales sobre la asignación 
de usos

Artículo 11.1.1. Tipología de Usos.
1. Uso Global es el destino urbanístico que, de forma ge-

neral, caracteriza la ordenación de un ámbito o zona territorial, 
y es susceptible de ser desarrollado en usos pormenorizados 
por el Plan General o por el Planeamiento de Desarrollo.

2. Uso Pormenorizado es el destino específico que carac-
teriza a cada parcela, manzana o zona concreta, no suscepti-
ble de ser desarrollado por otra figura de planeamiento.

Artículo 11.1.2. Asignación de Usos según el Destino Ur-
banístico de los Terrenos.

1. En Suelo Urbano se realiza con carácter pormenoriza-
do para las diferentes zonas y parcelas, según las condiciones 
específicas de estas Normas, salvo aquéllas cuya ordenación 
se remita a planeamiento de desarrollo o planeamiento incor-
porado, en cuyo caso, la asignación pormenorizada se conten-
drá en dicho planeamiento.

2. En Suelo Urbanizable Ordenado, se realiza con carác-
ter global para cada zona y pormenorizadamente para las par-
celas que comprende.

3. En Suelo Urbanizable Sectorizado, se realiza con ca-
rácter global para las zonas que lo constituyan, concretándose 
su pormenorización en los Planes Parciales que, para su desa-
rrollo, se formulen.

4. En Suelo Urbanizable No Sectorizado se señalan sólo 
los usos incompatibles con la estructura general de la ordena-
ción y los asignados para las restantes clases de suelo, indi-
cándose, en su caso, los globales preferentes susceptibles de 
ser adaptados en los Planes de Sectorización.

5. En el Suelo No Urbanizable el Plan establece el régi-
men de usos permitidos y prohibidos en función de los objeti-
vos que se persiguen en esta clase de suelo.

Artículo 11.1.3. Usos globales.
1. El Plan General establece los siguientes Usos Globales:

a) Residencial.
b) Industrial y Actividades Productivas.
c) Terciario.
d) Dotacional.

2. La asignación por el Plan de usos globales a una zona 
permite la implantación como dominante de los pormenori-
zados propios de su caracterización dentro de los límites es-
tablecidos por el planeamiento, así como de otros usos por-
menorizados ajenos al dominante, declarados compatibles en 
las normas de zona, con las limitaciones expresadas en las 
mismas.

Sección 2.ª Condiciones comunes a todos los usos

Artículo 11.1.4. Disposiciones Generales.
Las condiciones particulares de los usos son las condi-

ciones que han de observar las edificaciones en función de 
la actividad que en ellas se quiera desarrollar y en los terre-
nos que a tal efecto designe el Plan General o el instrumento 
de planeamiento correspondiente. Serán de obligado cumpli-
miento en la tramitación de licencias de actividad, junto con 
las correspondientes condiciones generales de edificación, si 
procede, en obras de edificación de nueva planta o de rees-
tructuración. No serán de aplicación, sin embargo, a los usos 
existentes, salvo que se realicen obras que afecten a los ele-
mentos o parámetros que aquí se regulan. En todo caso, debe-
rán satisfacer la normativa municipal o supramunicipal que les 
fuera de aplicación.

Artículo 11.1.5. Actividades permitidas y condiciones de 
la edificación.

1. Sólo podrán instalarse en las diferentes clases de suelo 
actividades que, por su naturaleza o aplicación de medidas 
correctoras adecuadas, resulten admisibles por las normas 
sectoriales aplicables.

2. Además de las condiciones generales señaladas a cada 
uso, cumplirán, si procede, las generales de la edificación y su 
entorno, y las derivadas de la regulación que corresponda a la 
zona en que se encuentre.

Artículo 11.1.6. Dotación de estacionamientos.
1. La dotación mínima de estacionamientos será la esta-

blecida en estas Normas para cada Uso. No será obligatoria 
si el número de plazas resultantes es igual o inferior a ocho 
(8) o las edificaciones están en calles de menos de seis (6,00) 
metros de latitud.

2. El Excmo. Ayuntamiento podrá denegar la autorización 
de vado en calles de tráfico peatonal intenso, lo que implicará 
eximente de dotación de estacionamientos. Igualmente, podrá 
eximir de la obligatoriedad de estacionamientos, reducirla o 
aceptar otras soluciones, si concurren circunstancias que des-
aconsejan la aplicación de los estándares de dotación, por las 
características del edificio, condiciones particulares de uso, 
afección a elementos catalogados, dificultad de acceso, carac-
terísticas del viario o la parcela, proximidad a puntos conflicti-
vos de la ordenación a vial, y similares. La exención requerirá 
informe que justifique la admisibilidad del impacto generado 
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por la existencia o disminución de la dotación y medidas co-
rrectoras sustitutivas a cuenta del promotor.

Artículo 11.1.7. Usos en Sótanos.
1. En los sótanos sólo podrán establecerse instalacio-

nes al servicio de la edificación, garajes, almacenes y los 
usos no residenciales complementarios del permitido e im-
plantado sobre rasante, en el mismo local y con accesos 
comunes.

2. En edificaciones cuyo uso exclusivo sea Terciario, po-
drán desarrollarse los usos comprendidos de Servicios Tercia-
rios (modalidades Comercio Mayorista, Comercio Minorista, 
Servicios Personales y Oficinas), con carácter principal, en la 
primera planta de sótano. La superficie ocupada computará a 
efectos de edificabilidad y se tendrá en cuenta para la aplica-
ción del resto de determinaciones establecidas en estas Nor-
mas (dimensiones, número de estacionamientos, aseos, etc.).

Artículo 11.1.8. Cumplimiento de la legislación vigente.
1. Ley 1/99, de 31 de marzo, de Atención a las Personas 

con Discapacidad y del Decreto 72/92, de 5 de mayo, sobre 
Normas Técnicas para la Accesibilidad y Eliminación de Barre-
ras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte.

a) Para la construcción de edificios, establecimientos e 
instalaciones que pretendan implantar cualquiera de los usos 
regulados en el presente Título, así como para la reforma, 
cambio de uso o de actividad de aquéllos será preceptivo que 
los espacios y dependencias, exteriores e interiores, de utili-
zación colectiva, resulten accesibles a las personas con cual-
quier tipo de discapacidad.

b) A estos efectos, la memoria del proyecto técnico que se 
presente, junto a la solicitud de licencia, deberá justificar el cum-
plimiento de las determinaciones del Capítulo III del Título VII de 
la Ley 1/99, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con 
Discapacidad y del Decreto 72/92, de 5 de mayo, sobre Nor-
mas Técnicas para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte.

2. Código Técnico de la Edificación.

a) El Código Técnico de la Edificación, CTE, es el mar-
co normativo por el que se regulan las exigencias básicas de 
calidad que deben cumplir los edificios, incluidas sus insta-
laciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad 
y habitabilidad, según queda establecido en el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. El 
CTE da cumplimiento a los requisitos básicos de la edificación 
establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Orde-
nación de la Edificación, LOE, con el fin de garantizar la seguri-
dad de las personas, el bienestar de la sociedad, la sostenibili-
dad de la edificación y la protección del medio ambiente.

b) El CTE será de aplicación, en los términos estable-
cidos en la LOE y con las limitaciones que en el mismo se 
determinan:

i. A las edificaciones públicas y privadas cuyos proyectos 
precisen disponer de la correspondiente licencia o autorización 
legalmente exigible.

ii. A las obras de edificación de nueva construcción, ex-
cepto a aquellas construcciones de sencillez técnica y de es-
casa entidad constructiva, que no tengan carácter residencial 
o público, ya sea de forma eventual o permanente, que se 
desarrollen en una sola planta y no afecten a la seguridad de 
las personas.

iii. A las obras de ampliación, modificación, reforma o re-
habilitación que se realicen en edificios existentes, siempre y 
cuando dichas obras sean compatibles con la naturaleza de 
la intervención y, en su caso, con el grado de protección que 
puedan tener los edificios afectados.

iv. En todo caso, deberá comprobarse el cumplimiento de 
las exigencias básicas del CTE cuando pretenda cambiarse el 
uso característico en los edificios existentes, aunque ello no 
implique la realización de obras.

3. Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental. 

a) La Ley GICA es el marco normativo por el que se regula 
la prevención, protección, control y corrección de los posibles 
efectos sobre el medio ambiente y la calidad de vida derivados 
de determinados planes, programas, proyectos y actividades 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Las determinaciones de esta Ley serán de aplicación 
para todas aquellas actividades y usos establecidos en el 
Anexo I de la misma.

4. La implantación de actividades industriales queda ex-
presamente condicionada al cumplimiento previo de los proce-
dimientos de prevención ambiental que correspondan, de con-
formidad con la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. También se estará al cumplimiento del Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
de proyectos, y a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación. En el marco de 
tales procedimientos, deberá garantizarse que las actividades 
alcanzan los niveles de emisión de contaminantes atmosféri-
cos, condicionantes de aislamiento acústico y de gestión de 
residuos exigibles en la normativa ambiental de aplicación (Ley 
10/98, de Residuos; Ley 11/97, de Envases y Residuos de En-
vases; Real Decreto 1481/2001, por el que se regula la elimi-
nación de residuos mediante su depósito en vertedero; Decreto 
326/2003, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica, Decreto 74/1996, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire, etc.).

5. Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las 
condiciones de implantación y funcionamiento de campos de 
golf en Andalucía. 

a) El Decreto tiene por objeto la regulación de las condi-
ciones de implantación y funcionamiento de los campos de 
golf y los usos complementarios asociados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de forma que se garantice la mejor 
utilización de los recursos naturales y al mismo tiempo redun-
de en la mejora de la oferta turística y deportiva, no pudiendo 
implantarse más instalaciones para la práctica del golf que las 
amparadas en el mismo.

b) La implantación de un campo de golf deberá estar ex-
presamente prevista en este Plan General.

c) Los campos de golf tienen incidencia territorial e inte-
rés supramunicipal a los efectos previstos en la legislación en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo.

d) El instrumento de planeamiento que desarrolle la im-
plantación de un campo de golf, en cualquier clase de suelo, 
deberá justificar el cumplimiento de las disposiciones conteni-
das en el Decreto 43/2008.

6. De entre la legislación específica a que se refieren los 
puntos anteriores, las Ordenanzas de la Edificación del pre-
sente PGOU y otras normas y ordenanzas municipales existen-
tes o que se pudieran aprobar, así como de otras legislaciones 
sectoriales vigentes, se aplicarán siempre las normas y medi-
das que resulten más restrictivas para cada caso particular.

Sección 3.ª Uso Residencial

Artículo 11.1.9. Definición y Usos Pormenorizados.
1. El Uso Residencial tiene por finalidad el alojamiento 

permanente de personas configurando un núcleo, con com-
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portamientos habituales de las familias, tengan o no parentes-
co. Se distinguen tres categorías:

a) Vivienda plurifamiliar: edificio constituido por viviendas 
agrupadas, con accesos y elementos comunes, resolviendo 
en copropiedad o comunidad los elementos, usos y servicios 
secundarios o auxiliares de circulación e instalaciones comu-
nitarias, pudiendo disponer el acceso a las viviendas o aparta-
mentos desde espacios comunes, elementos de relación entre 
el espacio interior de las viviendas y la vía pública o espacio 
libre exterior.

b) Vivienda bifamiliar: caso particular del anterior, cuando 
el número de viviendas es de dos.

c) Vivienda unifamiliar: situada en parcela independiente, 
edificio aislado o agrupado horizontalmente a otro de distinto 
uso, con acceso exclusivo e independiente desde la vía pública 
o espacio libre de uso público. Constituye un régimen espe-
cial la vivienda unifamiliar adosada o en hilera, en una única 
parcela donde se diferencian dos superficies: una donde se 
sitúa la vivienda unifamiliar y la otra integrada en una super-
ficie configurada como elemento común de la totalidad de las 
parcelas unifamiliares resultantes, cumpliéndose las siguien-
tes condiciones:

i. El número máximo de viviendas será el número entero 
resultado de dividir la superficie de parcela objeto de parcela-
ción, por la parcela mínima establecida.

ii. La superficie común resultante deberá tener continui-
dad física y se garantizarán las condiciones de seguridad y 
accesibilidad a la superficie donde se sitúan las viviendas.

iii. Se garantizará, mediante el régimen jurídico correspon-
diente, la imposibilidad de disposición independiente de la par-
te de parcela donde se localiza la edificación y la restante que 
se integra en la superficie configurada como elemento común 
de la totalidad de las viviendas unifamiliares del conjunto.

2. La identificación de un Sector o Área con Uso Global 
Residencial obligará a desarrollar el uso pormenorizado de vi-
vienda en dos clases: libre y protegida, en los porcentajes esta-
blecidos para cada ámbito. Es «Vivienda Libre» la no obligada 
a ajustarse a algún régimen de protección pública, mientras 
que la «Vivienda Protegida» es la que sí está obligada. La re-
gulación de las condiciones del uso pormenorizado «Vivienda 
Protegida» se ajustará a las disposiciones establecidas para el 
uso pormenorizado de vivienda.

Artículo 11.1.10. Condiciones de uso y programa de la 
vivienda.

1. Las viviendas cumplirán, además de estas Normas, 
las exigencias dimensionales establecidas en la legislación so-
bre Viviendas de Protección Oficial; en todo caso dispondrán, 
como mínimo, de cocina, estancia-comedor, cuarto de aseo, 
dormitorio principal o dos dormitorios sencillos. Excepcional-
mente y de forma justificada, se podrán alterar las exigencias 
anteriores siempre y cuando dicha alteración suponga un me-
jor resultado de la organización de la vivienda, no permitiéndo-
se disminuciones de superficies de cada estancia superiores 
a un 15%.

2. Si las condiciones de zona o las normas específicas 
de aplicación no lo impidan, podrán disponerse apartamentos 
compuestos por estancia-comedor-cocina, que también podrá 
ser dormitorio, y cuarto de baño completo. Su superficie útil 
no podrá ser inferior a treinta (30,00) metros cuadrados, ni su-
perior a los sesenta (60,00) metros cuadrados, dentro de los 
cuales no se incluirán terrazas, balcones, miradores, tende-
deros, ni espacios con altura libre inferior a doscientos veinte 
(220) centímetros. Tres (3) apartamentos equivalen a dos (2) 
viviendas a efectos de cómputo y cumplimiento de determina-
ción del número de viviendas fijados en las fichas de Planea-
miento, permitiéndose a estos efectos la equivalencia de un 

máximo del diez (10%) del número de viviendas en las Unida-
des de Ejecución de Suelo Urbanizable y un 30% del número 
de viviendas en las Unidades de Ejecución de Suelo Urbano.

3. Se consideran integradas dentro del programa de las 
viviendas unifamiliares o bifamiliares las cocheras con un solo 
acceso y capacidad máxima para tres vehículos. En ningún 
caso se podrá acceder únicamente a las viviendas a través de 
las cocheras o garajes.

Artículo 11.1.11. Viviendas Exteriores.
1. Las piezas habitables de las viviendas tendrán huecos 

a espacio abierto o patio de luces que cumplan las condicio-
nes establecidas en estas Normas y, al menos, una pieza re-
caerá sobre calle o espacio libre público.

2. Ninguna vivienda en edificio plurifamiliar o bifamiliar de 
nueva edificación tendrá pieza habitable alguna con el piso en 
nivel inferior al del terreno en contacto con ella.

3. Se considerarán piezas habitables o vivideras todas 
las integradas en la vivienda, excepto baños, aseos, lavade-
ros, trasteros, bodegas, cocheras y similares. A efectos de 
cómputo del número de piezas habitables en apartamentos, 
se considerará una sola pieza al conjunto de cocina-comedor-
estancia cuando estén integradas en un mismo espacio, sien-
do la comunicación entre ambas un paramento vertical libre 
o practicable de, al menos, tres (3,00) metros cuadrados de 
superficie y la superficie útil de la zona destinada a cocina 
menor de nueve (9,00) metros cuadrados.

Artículo 11.1.12. Viviendas interiores.
1. Se consideran viviendas interiores aquéllas que no tie-

nen la condición de vivienda exterior de acuerdo con el apar-
tado 1 del artículo anterior y que abren huecos hacia un patio 
vividero.

2. Salvo que las condiciones particulares de zona lo pro-
hibieran expresamente, se permitirán viviendas interiores, si 
sus piezas habitables tienen huecos a espacio abierto o patio 
de luces que cumplan las condiciones establecidas en estas 
Normas y, al menos, dos piezas tienen huecos sobre patios 
vivideros, salvo viviendas de un dormitorio o apartamentos, 
donde bastará un hueco en la pieza principal.

Artículo 11.1.13. Altura de techos.
1. La distancia libre mínima medida verticalmente entre 

el suelo y el techo será de doscientos sesenta (260) centíme-
tros, al menos en el setenta y cinco (75%) de su superficie útil, 
pudiendo reducirse hasta doscientos veinte (220) centímetros 
en el resto.

2. En viviendas unifamiliares y bifamiliares  desarrolladas 
en dos o más niveles podrán mantener alturas inferiores a 
doscientos sesenta (260) centímetros hasta en el cincuenta 
por ciento (50%) de la superficie útil. Esta altura no podrá ser 
menor de los doscientos veinte (220) centímetros.

Artículo 11.1.14. Accesos Comunes a las Viviendas.
1. En edificios bifamiliares y plurifamiliares se podrá ac-

ceder a cada vivienda desde el espacio exterior, a través de 
espacios comunes.

2. Los recorridos de acceso a las viviendas se ajustarán 
a las condiciones de la normativa de protección contra incen-
dios y a la de accesibilidad y supresión de barreras arquitec-
tónicas.

3. En edificios de viviendas en los que fuese obligado dis-
poner de ascensor, se instalará al menos uno por cada treinta 
(30) viviendas o fracción superior a quince (15).

Artículo 11.1.15. Dimensiones de los Huecos de Paso.
Toda vivienda dispondrá de una puerta de acceso de 

dimensiones mínimas de doscientos tres (203) centímetros 
de altura y ochocientos veinticinco (825) milímetros de an-
chura.



Sevilla, 19 de enero 2010 BOJA núm. 11  Página núm. 177

Artículo 11.1.16. Dotación de Estacionamientos.
1. En edificios de vivienda bifamiliar o plurifamiliar, como 

mínimo se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 
vivienda o cien (100,00) metros cuadrados de edificación de 
uso residencial para obras de nueva construcción, salvo que 
la parcela sea inferior a trescientos cincuenta (350,00) metros 
cuadrados o tenga una forma irregular que lo haga inviable, o 
bien la fachada tenga una longitud menor de cuatro (4,00) me-
tros de anchura. Se prohíben las cocheras en los edificios de 
vivienda colectiva de nueva construcción, entendiéndose por 
cochera el espacio destinado al estacionamiento de uno o dos 
vehículos con acceso directo y a nivel desde la vía pública.

2. En edificios de vivienda unifamiliar adosada o en hilera, 
se deberá prever, como mínimo, una plaza de aparcamiento 
por vivienda dentro de la parcela, preferentemente agrupadas 
en un aparcamiento colectivo pero que también podrán situar-
se en el espacio libre delantero de cada vivienda o en cochera 
siempre que se garantice que los accesos individualizados de 
las plazas de aparcamiento no disminuyen los aparcamientos 
situados en los viales y contabilizados a efectos del planea-
miento de desarrollo.

4. Los proyectos técnicos deberán contener la reforma de 
los elementos urbanos afectados por el acceso a los aparca-
mientos, pavimentación, arbolado, alumbrado público, seña-
lización y mobiliario urbano, debiendo resolver el vado de ve-
hículos en su posición definitiva y eliminando, en su caso, los 
que no tuvieran utilidad.

5. El Excmo. Ayuntamiento podrá denegar la autorización 
de vado en calles de tráfico peatonal especialmente intenso. 
Cuando no sea posible la disposición del vado sobre otros 
viales, dicha denegación implicará la eximente de la dotación 
obligatoria de aparcamientos.

6. Los estacionamientos en el espacio libre de parcela 
sólo podrán ocupar la mitad del mismo. El resto de dotación 
necesaria se ubicará en garaje.

Sección 4.ª Uso Industrial y de Actividades Productivas

Subsección 1.ª Definiciones

Artículo 11.1.17. Definición y condiciones generales.
1. Es uso industrial el que tiene por finalidad operaciones 

de elaboración, transformación, tratamiento, reparación, mani-
pulación, almacenaje y distribución de sistemas informáticos, 
audiovisuales y similares, independientemente de su tecnolo-
gía. Comprende los usos pormenorizados que se detallan en 
el artículo siguiente.

2. En los suelos con la calificación industrial, la posibili-
dad de implantar estabulaciones ganaderas queda específica-
mente excluida.

Artículo 11.1.18. Usos Pormenorizados.
Todas las clases y categorías que se relacionan a con-

tinuación, de acuerdo con su tamaño, se englobarán en los 
siguientes tipos: Tipo I (superficie construida menor o igual a 
trescientos metros cuadrados) y Tipo II (superficie construida 
superior a trescientos metros cuadrados):

1. Industria: actividades cuyo objeto principal es la obten-
ción o transformación de productos por procesos industriales. 
Incluye funciones técnicas, económicas y otras ligadas al uso 
principal, así como la reparación, guarda o depósito de medios 
de producción y materias primas, sin venta directa al público. 
Se distinguen las siguientes categorías:

a) Industria Grado 1:

i. Refinerías de petróleo bruto, incluidas las que produzcan 
únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto, así como 
las instalaciones de gasificación y de licuefacción de al menos 
500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.

ii. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión 
con potencia térmica de al menos 300 Mw, así como centra-
les nucleares y otros reactores nucleares, con exclusión de las 
instalaciones de investigación para la producción y transfor-
mación de materias fisionables y fértiles en las que la potencia 
máxima no pase de un kW de duración permanente térmica.

iii. Instalaciones destinadas exclusivamente al almacena-
miento permanente o a la eliminación definitiva de residuos 
radiactivos.

iv. Instalaciones para el aprovechamiento de la energía eóli-
ca cuya potencial nominal total sea igual o superior a 1 Mw.

v. Plantas siderúrgicas integrales.
vi. Instalaciones destinadas a la extracción de amianto, 

así como el tratamiento y transformación del amianto y de 
los productos que contienen amianto: para los productos de 
amianto-cemento, una producción anual de más de 20.000 
toneladas de productos terminados; para las guarniciones de 
fricción, una producción anual de más de 50 toneladas de pro-
ductos terminados y para otras utilizaciones de amiantos, una 
utilización de más de 200 toneladas por año.

vii. Instalaciones químicas integradas.
viii. Instalaciones de gestión de los residuos sólidos urba-

nos y asimilables a urbanos.
ix. Plantas de fabricación de los aglomerantes hidráulicos.
x. Instalaciones industriales de almacenamiento al por 

mayor de productos químicos.
xi. Industrias de fabricación de pasta de celulosa.

b) Industria Grado 2:

i. Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación 
de hormigón.

ii. Fabricación de aglomerados asfálticos.
iii. Industrias agroalimentarias destinadas a la producción de:

a. Productos lácteos.
b. Cerveza y malta.
c. Jarabes y refrescos.
d. Mataderos.
e. Salas de despiece.
f. Aceites y harinas de pescado.
g. Margarina y grasas concretas.
h. Fabricación de harina y sus derivados.
i. Extractoras de aceite.
j. Destilación de alcoholes y elaboración de vino.
k. Fabricación de conservas de productos animales y ve-

getales.
l. Fabricación de féculas industriales.
m. Azucareras.
n. Almazaras y aderezo de aceitunas.

iv. Coquerías.
v. Industrias textiles y del papel destinadas a:

a. Lavado, desengrasado y blanqueado de lana.
b. Obtención de fibras artificiales.
c. Tintado de fibras.
d. Fabricación de tableros de fibra de partículas y de con-

trachapado.
 
vi. Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplica-

ciones.
vii. Almacenamiento de productos inflamables con una 

carga de fuego ponderada de la instalación, en Mcal/m2, su-
perior a 200.

viii. Complejos e instalaciones siderúrgicas destinadas a:

a. Fundición.
b. Forja.
c. Estirado.
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d. Laminación.
e. Trituración y calcificación de minerales metálicos.
 
ix. Instalaciones para el trabajo de metales, destinadas a:

a. Embutido y corte.
b. Revestimiento y tratamientos superficiales.
c. Calderería en general.
d. Construcción y montaje de vehículos y sus motores.
e. Construcción de estructuras metálicas.
 
x. Instalaciones para la construcción y reparación de bu-

ques, embarcaciones y otras instalaciones marítimas.
xi. Instalaciones para la construcción y reparación de 

aviones y sus motores.
xii. Instalaciones para la construcción de material fe-

rroviario.
xiii. Fabricación del vidrio.
xiv. Fabricación y formulación de pesticidas, productos 

farmacéuticos, pinturas, barnices, elastómeros y peróxidos.
xv. Fábricas de piensos compuestos.
xvi. Industria de aglomerado de corcho.
xvii. Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido 

de piedra con potencia instalada superior a 50 cv.
xviii. Fabricación de baldosas de terrazo y similares.
xix. Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás pro-

ductos cerámicos.
xx. Fabricación y tratamiento de productos a base de 

elastómeros.
xxi. Fabricación de fibras minerales artificiales.
xxii. Instalaciones de fabricación de explosivos.
xxiii. Refinerías de petróleo bruto, así como las instalacio-

nes de gasificación y licuefacción inferiores a 500 toneladas 
de carbón de esquistos y bituminosos al día.

xxiv. Centrales térmicas y otras instalaciones de combus-
tión con potencia térmica inferior a 300 mW.

xxv. Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento 
y transformación del amianto y de los productos que lo contie-
nen que no alcancen los límites establecidos en el punto vi del 
apartado anterior.

xxvi. Huertos solares.
xxvii. Parques eólicos.

c) Industria Grado 3:

i. Talleres de géneros de punto y textiles.
ii. Instalaciones relacionadas con el tratamiento de pieles, 

cueros y tripas.
iii. Lavanderías.
iv. Almacenes al por mayor de artículos de droguería y 

perfumería.
v. Almacenes de abonos y piensos.
vi. Almacenes y venta al por mayor de productos farma-

céuticos.
vii. Instalaciones de fabricación de la madera y fabrica-

ción de muebles.
viii. Instalaciones de desguace y almacenamiento de 

chatarra.
ix. Talleres de reparación de vehículos a motor y de ma-

quinaria de peso máximo autorizado inferior a 3.500 kg.

d) Industria Grado 4:

i. Talleres de carpintería metálica y cerrajería.
ii. Talleres de reparación de vehículos a motor y de maqui-

naria de peso máximo autorizado inferior a 3.500 kg.

a. De mecánica: realización de tareas sobre automóviles 
de cuatro ruedas de menos de 3.500 kg que conlleven traba-
jos de reparación, sustitución, instalación y reforma de los sis-

temas mecánicos (excluyendo equipos eléctricos, carrocerías 
y accesorios).

b. De electricidad: realización de tareas sobre automóvi-
les de cuatro ruedas de menos de 3.500 kg que conlleven 
trabajos de reparación, sustitución, instalación y reforma de 
equipos y componentes eléctricos y electrónicos.

c. De carrocería: realización de tareas sobre automóviles 
de cuatro ruedas de menos de 3.500 kg que conlleven traba-
jos de todo tipo (excepto pintura), de carrocería, guarnicione-
ría, acondicionamiento y embellecimiento.

d. De pintura: realización de tareas sobre automóviles de 
cuatro ruedas de menos de 3.500 kg que conlleven trabajos 
de revestimiento, pintura y acabado de carrocerías.

e. Genéricos: realización de tareas sobre automóviles de 
cuatro ruedas de menos de 3.500 kg donde se realizan traba-
jos no relacionados anteriormente, tales como lavado y engra-
se, neumáticos, instalación de autorradios, cristales, etc.

f. De vehículos de dos ruedas: realización de tareas sobre 
automóviles de menos de cuatro ruedas, tales como motoci-
cletas, ciclomotores, triciclos y bicicletas.

iii. Lavado y engrase de vehículos a motor.
iv. Talleres de reparaciones eléctricas.
v. Talleres de carpintería de madera. Almacenes y venta 

de muebles.

e) Industria Grado 5:

i. Reparación y tratamiento de productos de consumo do-
méstico. Comprenden aquellas actividades cuya función prin-
cipal es reparar o tratar objetos de consumo doméstico con la 
finalidad de restaurarlos o modificarlos, pero sin que pierdan 
su naturaleza inicial. Pueden incluir la venta directa al público 
o hacerse mediante intermediarios.

ii. Producción artesanal y oficios artísticos. Comprende las 
actividades cuya función principal es la obtención o transforma-
ción de productos, generalmente individualizables, por proce-
dimientos no seriados o en pequeñas series, que pueden ser 
vendidos directamente al público o a través de intermediarios.

2. Servicios avanzados: actividades basadas fundamental-
mente en nuevas tecnologías, cuyo objeto de producción es el 
manejo de información, el desarrollo y producción de sistemas 
informáticos, audiovisuales y otros similares, cálculo y proceso 
de datos y, en general, actividades de investigación, desarrollo 
e innovación. En función de su naturaleza y a los efectos de 
estas Normas y, en su caso, el establecimiento de condiciones 
particulares, se distinguen las siguientes categorías:

a) Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
que incluye las actividades siguientes:

i. Fabricación de productos informáticos, electrónicos y 
de comunicaciones.

ii. Reproducción de soportes de grabación.
iii. Desarrollos informáticos.
iv. Radiodifusión y telecomunicaciones.
v. Desarrollo de la transmisión por cable.
vi. Actividades en el sector de Internet, multimedia, edito-

rial y audiovisual.

b) Servicios empresariales cualificados, que incluye las 
actividades siguientes:

i. Actividades relacionadas con bases de datos.
ii. Prestación de servicios de aplicación de nuevas tec-

nologías.
iii. Suministro de bienes y servicios digitalizados.
iv. Mantenimiento y reparación de equipos informáticos.
v. Otros servicios de telecomunicaciones: actividades re-

lacionadas con la telefonía móvil, las comunicaciones por sa-
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télite y sus aplicaciones a otros sectores como el transporte y 
la distribución.

 vi. Servicios para la creación y mejora de funcionamiento 
de empresas.

c) Investigación, desarrollo y producción en sectores 
emergentes, que incluye las actividades siguientes:

i. Centros de investigación.
ii. Centros de información, documentación y asesoría.
iii. Editoriales y empresas de creación audiovisual.
iv. Empresas usuarias intensivas de conocimiento.
v. Actividades artísticas o de gestión cultural.
vi. Las actividades relacionadas con ciencias de la salud y 

las actividades relacionadas con la industria medioambiental, 
siempre que quede garantizada la ausencia de riesgos.

3. Este uso global comprende los siguientes usos porme-
norizados:

a) Industria no compatible con el modelo territorial del mu-
nicipio de Écija, que incluye las actividades comprendidas en los 
siguientes epígrafes del apartado 1.a), epígrafes i, ii, iii, v y vii.

b) Industrias no compatibles con el medio urbano del mu-
nicipio de Écija, que incluye las actividades comprendidas en 
los siguientes epígrafes:

i. Apartado 1.a), epígrafes iv, vi, viii, ix, x y xi.
ii. Apartado 1.b), epígrafes iv, vii, xiv, xxii, xxiii, xxiv, xxv y 

xxvii.

c) Industria y almacenamiento, que incluye las actividades 
comprendidas en los siguientes epígrafes. En el caso del alma-
cenaje se trata de actividades independientes cuyo objeto es 
el depósito, guarda, custodia y distribución de bienes, produc-
tos y mercancías para suministro a minoristas, instaladores, 
fabricantes, distribuidores y, en general, todo almacenamien-
to sin servicio de venta directa al público. Se exceptúan los 
almacenajes anejos a comercios u oficinas. Además de las 
limitaciones de uso contenidas en estas Normas, se aplica-
rán las prohibiciones que, sobre almacenes de determinados 
productos ubicados en plantas bajas de edificios residenciales 
se incluyen en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, haciéndose extensiva la prohibición 
a cualquier planta de edificios de viviendas.

i. Apartado 1.b), epígrafes i, ii, iii, v, vi, viii, ix, x, xi, xii, xiii, 
xv, xvi, xvii, xviii, xix, xx, xxi y xxvi.

ii. Apartado 1.c), epígrafes i, ii, iii, iv, v, vi, vii, viii y ix.
iii. Apartado 1.d), epígrafe i.

d) Talleres artesanales y pequeña industria, que incluye 
las actividades comprendidas en los siguientes epígrafes:

i. Apartado 1.d, epígrafes iv y v.
ii. Apartado 1.e, epígrafes i y ii.

e) Talleres de mantenimiento del automóvil, que incluye 
las actividades comprendidas en los siguientes epígrafes del 
apartado 1.d), epígrafes ii y iii.

f) Taller doméstico. Se refiere al uso compartido, en una 
misma unidad o local, de una actividad inocua correspondien-
te al uso de talleres artesanales, con una vivienda o aparta-
mento, que cumplirá en cualquier caso su programa mínimo, 
y siempre que dicha actividad sea ejercida por el usuario de la 
vivienda, que la superficie destinada a taller sea igual o inferior 
a un tercio (1/3) de la superficie útil de la vivienda y no sea 
superior a cincuenta (50) metros cuadrados. Se incluyen las 
actividades domésticas complementarias a la vivienda del titu-
lar con medios y fines artesanales, y de trabajo a domicilio.

g) Tecnología industrial: comprende las actividades ba-
sadas fundamentalmente en nuevas tecnologías, cuyo objeto 
de producción es el manejo de información, desarrollo y pro-
ducción de sistemas informáticos, audiovisuales y similares, 
cálculo y proceso de datos y, en general, la investigación, el 
desarrollo y la innovación. Se trata de las actividades del apar-
tado 2.

Artículo 11.1.19. Aplicación.
1. Las condiciones de este Uso serán de aplicación en 

edificios o construcciones de nueva edificación y reforma, en 
la parte y condiciones que les afecten, así como en el resto de 
actuaciones cuando no represente desviación importante de 
su objeto.

2. Estas Normas y las Ordenanzas y regulaciones que 
se promulguen sobre usos industriales y protección medio-
ambiental, serán de obligado cumplimiento sin necesidad de 
acto previo de sujeción individual, tanto para instalaciones de 
nueva edificación como para las instaladas cuyas emisiones 
sobrepasen los límites fijados para ruidos, vibraciones, emisio-
nes de humos, etc.

Subsección 2.ª Condiciones Generales de los usos

Artículo 11.1.20. Dimensiones de los locales.
A los efectos de la aplicación de las determinaciones que 

hagan referencia a las dimensiones máximas de la superficie 
destinada a la actividad productiva o almacenaje, ésta se en-
tenderá como la suma de la edificada de los locales destina-
dos específicamente a las mismas, excluyendo pasillos, aseos, 
vestuarios y similares.

Artículo 11.1.21. Circulación Interior.
Las escaleras, rampas y pasos libres tendrán un ancho no 

menor que el establecido por las normas sectoriales aplicables 
y, como mínimo, un (1,00) metro. Si se realizan operaciones 
de carga y descarga o se mezclan los tráficos peatonal y roda-
do, han de quedar debidamente señalizadas en el pavimento, 
mediante marcas viales adecuadas, las zonas exclusivamente 
peatonales que, en todo caso, deberán disponerse para dirigir 
el acceso desde la entrada al establecimiento o la parcela has-
ta las zonas de atención al público.

Artículo 11.1.22. Servicio de Aseo.
1. Las construcciones o instalaciones que alberguen uso 

industrial y de actividades productivas, salvo los talleres do-
mésticos, tendrán aseos independientes para los dos sexos, 
que contarán con un inodoro, un lavabo y una ducha por cada 
veinte (20) trabajadores o fracción y por cada mil (1.000,00) 
metros cuadrados de superficie de producción o almacenaje 
o fracción superior a quinientos (500,00) metros cuadrados. 
Sus dimensiones serán suficientes para la utilización cómoda 
por los usuarios, con el mínimo exigido por la legislación de 
seguridad y salud laboral.

2. La distancia mínima de suelo a techo en los aseos 
podrá reducirse hasta un mínimo de doscientos cincuenta 
(250,00) centímetros.

3. No será exigida esta dotación de aseos cuando las edi-
ficaciones sean meros contenedores que aún no cuentan con 
un uso pormenorizado definido. En este caso, no se concede-
rá la preceptiva licencia de ocupación de la edificación hasta 
tanto no se defina su uso y se garantice el cumplimiento de 
esta dotación de aseos.

Artículo 11.1.23. Dotación de Aparcamientos.
1. Se dispondrá como mínimo de una (1) plaza de aparca-

miento por cada cien (100,00) metros de superficie edificada, 
a excepción de los talleres de reparación de automóviles, que 
dispondrán de una (1) plaza de aparcamiento por cada veinti-
cinco (25,00) metros cuadrados de superficie útil del taller.
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2. Los aparcamientos sobre el espacio libre de la parcela 
edificable sólo podrán ocupar el cuarenta por ciento (40%) de 
dicho espacio libre. El resto de la dotación necesaria debe ubi-
carse en garaje.

3. Si la superficie supera los mil (1.000,00) metros cua-
drados, se dispondrá una zona exclusiva de carga y descarga 
en el interior de la parcela, dentro o fuera del edificio, de al 
menos nueve (9,00) metros de longitud por tres (3,00) metros 
de ancho, para que pueda estacionar un camión, con unas 
bandas perimetrales libres de un (1,00) metro.

4. Las actividades económicas que precisen del tránsito o 
estacionamiento prolongado de vehículos susceptibles de cau-
sar molestias en la vía pública, habrán de disponer en la parcela 
de un aparcamiento dimensionado en función de la ocupación 
prevista. Las labores de carga se efectuarán en el interior de las 
parcelas o en espacios correctamente habilitados al efecto.

Artículo 11.1.24. Condiciones Constructivas.
1. En zonas de uso global y principal distinto al Industrial 

y Actividades Productivas, cualquier nuevo edificio destinado 
a este uso dispondrá los muros de separación con los colin-
dantes no industriales, a partir de los cimientos, dejando un 
espacio libre medio interior de quince (15,00) centímetros, 
con un mínimo de cinco (5,00) centímetros, o solución técnica 
equivalente que justificadamente pueda adoptarse.

2. En el caso de que varias actividades industriales o 
productivas compartan un mismo edificio, las condiciones de 
aislamiento acústico y transmisión sonora entre ellas deberán 
atenerse a lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable.

3. El Excmo. Ayto. podrá autorizar excepcionalmente altu-
ras mayores a las fijadas en las ordenanzas de zona cuando 
su uso especial lo requiera, siempre y cuando quede suficien-
temente justificada a juicio del técnico municipal competente. 

4. En los retranqueos se permitirá la ubicación de instala-
ciones especiales, depósitos... siempre que se encuentren en 
un lindero trasero o en un lindero lateral a partir de 10 m. de 
la línea de fachada. Los centros de transformación y casetas 
de control de acceso necesarios se podrán ubicar en línea de 
fachada aunque existan retranqueos, siempre que se sitúen 
en uno de los linderos laterales. 

Artículo 11.1.25. Vertidos industriales.
1. Las aguas residuales procedentes de procesos de ela-

boración industrial habrán de decantarse y depurarse previa-
mente en la propia industria, de manera que queden garanti-
zados unos niveles de DBO, de residuos minerales, etc., simi-
lares a los de uso doméstico y asumibles por los sistemas de 
depuración municipales. Las instalaciones cuya producción de 
aguas residuales tengan parámetros admisibles podrán verter 
directamente con sifón hidráulico interpuesto.

2. Las instalaciones industriales que produzcan vertidos 
a la red de colectores deberán cumplir los límites regulados 
por el R.D. 288/89 sobre Vertidos de Sustancias Peligrosas, 
o norma más limitativa que lo sustituya, y por las ordenanzas 
municipales que le sean de aplicación.

3. También se cumplirá lo establecido en el Anexo de es-
tas Normas relativo a la materia.

Artículo 11.1.26. Compatibilidad de usos.
1. Se establecerá una zonificación interna en los suelos 

productivos, de manera que en las parcelas colindantes a sue-
lo residencial (urbano o urbanizable), se establezcan activida-
des que acrediten convenientemente su compatibilidad con la 
proximidad a viviendas.

2. Como criterio para el desarrollo de las actuaciones 
programadas donde se planteen colindancias entre usos re-
sidenciales e industriales, se incluirá un tratamiento de bor-
de entre el uso residencial e industrial, mediante el oportuno 
distanciamiento y/o ajardinamiento en todas las colindancias 
de estas características planteadas por la ordenación. A estos 

efectos, se entiende conveniente que los planes de desarro-
llo afectados vuelquen, de manera preferente, la dotación de 
espacios libres locales a modo de franja interpuesta entre los 
usos. El citado tratamiento de borde se usará como criterio 
para la implantación de industrias particularmente peligrosas 
en el ámbito del propio suelo industrial.

3. El Ayuntamiento promoverá el progresivo traslado a 
suelos de uso exclusivo industrial de toda aquella actividad 
productiva generadora de molestias a los usuarios de zonas 
residenciales.

Subsección 3.ª Condiciones Particulares de los distintos usos 
pormenorizados

Artículo 11.1.27. Condiciones del Uso Industria y Almace-
namiento.

En zonas de uso global y determinado distinto al de In-
dustria y Actividades Productivas, las actividades incluidas en 
dicho uso deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. Industria manufacturera:

a) Estar el uso permitido por las condiciones particulares 
de la zona.

b) Estar ubicado en parcela independiente como uso ex-
clusivo, o en la planta baja de edificios con otros usos, con 
una superficie máxima de trescientos cincuenta (350,00) me-
tros cuadrados en total, salvo que las condiciones particulares 
de la zona obliguen a una de superficie inferior.

c) No tratarse de usos que tengan zonas clasificadas 
como de riesgo especial alto o medio según la normativa de 
protección contra incendios.

d) En todo caso, los talleres de mantenimiento de vehículos 
de transporte de viajeros y mercancías (autobuses y camiones) 
de peso máximo autorizado superior a tres mil quinientos (3.500) 
kiligramos, sólo se permitirán en zonas de uso global o pormeno-
rizado determinado de Industria y Actividades Productivas.

e) Los accesos para el público y para carga y descarga 
serán independientes de los del resto de la edificación.

2. Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimien-
to del automóvil:

a) Estar el uso permitido por las condiciones particulares 
de la zona.

b) Estar ubicado en parcela independiente como uso ex-
clusivo, o en edificios con otros usos, con una superficie máxi-
ma de trescientos cincuenta (350,00) metros cuadrados en to-
tal, salvo que las condiciones particulares de la zona obliguen 
a una de superficie inferior.

c) Los accesos para el público y para carga y descarga 
serán independientes del resto de la edificación, salvo para los 
talleres de mantenimiento del automóvil.

Artículo 11.1.28. Condiciones de los Servicios Avanzados.
Esta clase de uso podrá acogerse, a efectos de implanta-

ción, al régimen de compatibilidad de usos correspondiente al 
del uso pormenorizado de oficinas, salvo para las actividades 
relacionadas con las ciencias de la salud y las actividades rela-
cionadas con la industria medioambiental, que se regularán por 
las condiciones de los talleres artesanales y pequeña industria.

Sección 5ª. Uso Centros y Servicios Terciarios

Subsección 1.ª Definiciones

Artículo 11.1.29. Definición.
El uso Terciario tiene por fin la prestación de servicios 

comerciales (minorista o mayorista), los servicios personales, 
la información, administración, gestión, actividades de inter-
mediación financiera y similares, los garajes y estacionamien-
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tos, el alojamiento temporal de personas, los espectáculos 
públicos y las actividades recreativas. Se excluye el comercio 
industrial. A efectos de pormenorización y establecimiento de 
condiciones particulares, se distinguen los usos pormenoriza-
dos que se enumeran en el artículo siguiente.

Artículo 11.1.30. Usos Pormenorizados.
1. Servicios Terciarios: actividades de ventas minorista y 

mayorista, servicios personales, oficinas, servicios destinados a 
proporcionar alojamiento temporal a las personas y guarda y esta-
cionamiento de vehículos. Se distinguen las siguientes categorías:

a) Comercio minorista: actividades relacionadas con el 
suministro directo de mercancías al público, mediante ventas 
al por menor. Se divide en:

i. Pequeño comercio: la actividad comercial tiene lugar en 
locales independientes de superficie de venta igual o inferior a 
los trescientos (300,00) metros cuadrados.

ii. Mediano comercio: la actividad comercial tiene lugar en 
locales independientes de superficie de venta superior a tres-
cientos (300,00) metros cuadrados y menor a la establecida 
legalmente para los Grandes Establecimientos Comerciales.

iii. Agrupación comercial: conjunto de locales destinados 
a usos terciarios que comparten accesos, pasillos generales, 
instalaciones y servicios de aseo, en forma de pasajes comer-
ciales, centros comerciales o similares.

iv. Gran establecimiento comercial: actividades comer-
ciales que adquieran dicha consideración de acuerdo con la 
legislación autonómica sobre la materia. Se incluyen los indivi-
duales y los colectivos.

b) Comercio mayorista: actividades relacionadas con el 
suministro a minoristas, sin servicio directo al consumidor 
final, mediante ventas al por mayor. Se divide en las siguien-
tes categorías: Tipo I (superficie igual o menor de trescientos 
metros cuadrados) y Tipo II (superficie superior a trescientos 
metros cuadrados.

c) Servicios personales: atención directa a clientes para 
servicios personales, incluidas las de carácter sanitario priva-
das que no se encuadren dentro del uso SIPS-Sanitario; se 
incluyen las actividades como peluquerías, salones de belleza, 
de bronceado, piercing, consultas de medicina general y espe-
cializada de carácter privado, etc.

d) Oficinas: prestación de servicios administrativos priva-
dos, técnicos, financieros, de información u otros, realizados 
a empresas o particulares. Se incluyen actividades puras ad-
ministrativas, funciones de esta naturaleza asociadas a otras 
actividades (industria, construcción, servicios, etc.) que consu-
man espacio propio e independiente, servicios de información 
y comunicaciones, agencias de noticias, turismo, banca, sedes 
de participación política o sindical, organizaciones asociativas, 
profesionales, empresariales, etc., ajustadas a la definición, y 
las que cumplieren funciones análogas. Se incluyen los des-
pachos profesionales domésticos, entendidos como espacios 
para el desarrollo de actividades profesionales liberales titula-
das que el usuario ejerce en su vivienda habitual, sin instala-
ción de maquinaria electromecánica (salvo acondicionamiento 
de aire) ni aparatos de rayos X. Se excluyen los servicios pres-
tados por las Administraciones Públicas.

e) Hospedaje: servicio destinado a proporcionar aloja-
miento temporal a las personas. Para su definición, las pre-
sentes Normas Urbanísticas se remiten a las vigentes normas 
sectoriales en la materia.

f) Campamento: es aquel servicio destinado a proporcio-
nar alojamiento temporal mediante la instalación de tiendas 
de campaña, caravanas, etc.

g) Estación de servicio: expedición al público de combus-
tibles hidrocarburantes, pudiendo ofrecer otros servicios o su-
ministros para vehículos.

h) Garaje: espacio destinado a la estancia de vehículos, 
que no ocupan directamente la superficie de la vía pública.

i) Estacionamiento: espacio destinado a la estancia de 
vehículos, ocupando directamente la superficie de la vía o lu-
gares de uso público.

j) Agrupaciones Terciarias: conjunto funcionalmente uni-
tario de todos o algunos de los usos pormenorizados servicios 
terciarios, espectáculos públicos y actividades recreativas.

2. Espectáculos públicos: funciones o distracciones ofre-
cidas públicamente por una empresa u organizador para la di-
versión o contemplación intelectual y dirigida a atraer la aten-
ción de los espectadores asistentes; se consideran tales las 
actividades relacionadas con este carácter por la legislación 
autonómica específica: Decreto 78/2002, de 26 de febrero 
(Nomenclátor y Catálogo de Espectáculos Públicos, Activida-
des Recreativas y Establecimientos Públicos). Caso de que el 
referido Decreto se modifique y altere sustancialmente la or-
denación de usos aquí establecida, sin que la misma pueda 
adaptarse racionalmente a las nuevas determinaciones, segui-
rá aplicándose la clasificación establecida por el ahora vigen-
te, debiendo modificarse los artículos afectados en la primera 
innovación de planeamiento general que se realice tras dicha 
modificación. Se distinguen: 

a) Espectáculos genéricos: se incluyen en este uso todos 
los establecimientos relacionados dentro del epígrafe III.1 del 
Anexo III del Nomenclátor, excepto los específicamente inclui-
dos dentro de la categoría «Especiales».

b) Espectáculos especiales: se consideran como tales los 
epígrafes III.1.1.c), III.1.1.d), III.1.2.c), III.1.3.b), III.1.3.c), III.1.4., 
III.1.5 y III.1.6 del Nomenclátor.

3. Actividades recreativas: conjunto de operaciones ten-
dentes a ofrecer y procurar al público situaciones de ocio, 
diversión, esparcimiento o consumición de bebidas y alimen-
tos; se consideran tales las actividades relacionadas con este 
carácter por la legislación autonómica específica: Decreto 
7/2002, de 26 de febrero (Nomenclátor y Catálogo de Espec-
táculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos). Caso de que el referido Decreto se modifique será 
aplicable lo señalado al respecto para el uso Espectáculos Pú-
blicos. Se distinguen:

a) Actividades recreativas genéricas: se incluyen los esta-
blecimientos relacionados dentro de los epígrafes III.2.1, III.2.2 
y III.2.4 del Anexo III del Nomenclátor, excepto los específica-
mente incluidos dentro de las categorías siguientes.

b) Actividades recreativas especiales: se consideran como 
tales los epígrafes III.2.1.a), III.2.1.b), III.2.2.f), III.2.3, III.2.6 y 
III.2.7 del Anexo III del Nomenclátor.

c) Actividades recreativas deportivas: se incluye en esta 
categoría el epígrafe III.2.4 del Anexo del Nomenclátor.

d) Hostelería genérica: se consideran tales las activida-
des incluidas en el epígrafe III.2.8 del Anexo del Nomenclátor, 
excepto las específicamente incluidas dentro de la «Hostelería 
especial».

e) Hostelería especial y esparcimiento: se incluyen las ac-
tividades relacionadas en el epígrafe III.2.9 y la correspondien-
te al epígrafe III.2.8.f) del Anexo III del Nomenclátor.

f) Actividades recreativas culturales: se incluyen en esta 
categoría las actividades comprendidas en el epígrafe III.2.5 
del Anexo III del Nomenclátor.

Subsección 2.ª Condiciones Particulares de los Usos Porme-
norizados Terciarios Comerciales Mayorista y Minorista

Artículo 11.1.31. Aplicación.
1. Las condiciones señaladas serán de aplicación en las 

actuaciones de nueva edificación, de reforma, en la parte y 
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condiciones que les afecten, y en el resto cuando su aplica-
ción no represente desviación importante de su objeto.

2. Independientemente de que las presentes Normas 
permitan en determinada zona la implantación de actividades 
comerciales, y especialmente de comercio al por menor de 
productos alimentarios, bebidas y comidas preparadas, éstas 
pueden prohibirse temporalmente en virtud de la declaración 
de «Zonas Acústicamente Saturadas» delimitadas de acuerdo 
con las determinaciones de las normas vigentes en materia de 
ruido y vibraciones.

Artículo 11.1.32. Dimensiones.
1. A efectos de aplicar las determinaciones que se refie-

ran a la superficie de venta, esta dimensión se entenderá de 
acuerdo con la definición que se contenga en la legislación 
sectorial específica sobre la materia.

2. En ningún caso la superficie de venta será menor de 
diez (10,00) metros cuadrados y no podrá servir de paso ni 
tener comunicación directa con ninguna vivienda.

Artículo 11.1.33. Circulación Interior.
En locales de la categoría «Pequeño y Mediano Comer-

cio», los recorridos accesibles al público tendrán un ancho mí-
nimo de un (1,00) metro y ciento veinte (120,00) centímetros 
en giros y cambios de dirección; los desniveles se salvarán 
mediante rampas o escaleras de igual ancho que el resto de 
los recorridos, o medios mecánicos adecuados.

Artículo 11.1.34. Ascensores.
1. Si el desnivel a salvar en el establecimiento supera 

ocho (8,00) metros, se dispondrá un elevador por cada qui-
nientos (500,00) metros cuadrados de superficie de venta 
sobre esa altura, ajustado a las exigencias de accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas.

2. Los elevadores podrán ser sustituidos por escaleras 
mecánicas si se prevé al menos uno que cumpla los requisitos 
indicados.

Artículo 11.1.35. Altura libre de piso.
1. En general, la altura libre mínima será de doscientos 

setenta (270,00) centímetros. No obstante, se permitirá su re-
ducción a doscientos cincuenta (250,00) centímetros en entre-
plantas, pasillos, aseos y otras estancias no significativas.

2. En actividades a implantar en edificios existentes, cuan-
do la altura libre suelo-forjado no alcance doscientos setenta 
(270,00) centímetros, se admitirá la altura que se disponga, 
sin que, como fruto de las reformas a realizar, se disminuyan 
las existentes en actividades anteriormente implantadas. En 
todo caso, la altura libre mínima ha de alcanzar doscientos 
cincuenta (250,00) centímetros, al exigirse dicho mínimo para 
cualquier espacio de trabajo por el R.D. 486/1997, de 14 de 
abril (Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los luga-
res de trabajo), siempre que se cumplimente con las exigen-
cias adicionales de superficie y volumen mínimos contenidas 
en dicha norma (artículo A.2.1.º del Anexo I): 2,00 m2/persona 
y 10,00 m3/persona.

Artículo 11.1.36. Aseos.
1. El uso de comercio minorista, a excepción de lo seña-

lado en el punto siguiente, dispondrá de los siguientes servi-
cios sanitarios: hasta cien (100,00) metros cuadrados, un 
inodoro y un lavabo; por cada doscientos (200,00) metros 
cuadrados adicionales o fracción superior a cien (100,00), 
se aumentará un inodoro y un lavabo, separándolos, en este 
caso, por sexos.

2. En usos de comercio mayorista y en los de comercio 
minorista para venta menor de vehículos automóviles de cua-
tro ruedas, maquinaria industrial de envergadura y muebles, el 
número de piezas de inodoros/lavabos será de una por cada 
doscientos (200,00) metros cuadrados de superficie de ven-

ta y otra por cada cuatrocientos (400,00) metros cuadrados 
adicionales o fracción superior a doscientos (200,00) metros 
cuadrados.

3. Los núcleos de aseo no podrán comunicar directamen-
te con zonas visitables por el público, para lo cual deberá ins-
talarse un vestíbulo o espacio de aislamiento.

4. Si el número de piezas de aseo resultantes es superior 
a la unidad y la actividad es de pública concurrencia, se apli-
carán las exigencias de aseos adaptados que se contengan 
en las Normas sobre Accesibilidad y Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas.

Artículo 11.1.37. Ordenación de la Carga y Descarga.
Si la superficie de venta supera los mil quinientos 

(1.500,00) metros cuadrados en «Comercio Minorista» y la 
de exposición más almacenamiento los mil (1.000,00) metros 
cuadrados en «Comercio Mayorista», se dispondrá en el lo-
cal una dársena con altura libre mínima de trescientos veinte 
(320,00) centímetros de dimensiones mínimas de siete (7,00) 
metros de longitud y cuatro (4,00) de latitud que permitan las 
operaciones de carga y descarga sin entorpecer el acceso de 
vehículos.

Artículo 11.1.38. Almacenaje de productos alimentarios.
Los locales destinados al comercio minorista alimen-

tario dispondrán de almacén o trastienda, debidamente 
acondicionados, para la conservación de los productos. 
Los de superficie de venta inferior a cincuenta (50,00) me-
tros cuadrados podrán sustituirlo por elementos frigoríficos 
adecuados.

Artículo 11.1.39. Dotación de aparcamientos.
1. En actuaciones de nueva edificación o en actuaciones 

de reforma con cambio de uso, se dispondrá una plaza cada 
cien (100,00) metros cuadrados de superficie de venta en el 
comercio minorista y una plaza por cada doscientos (200,00) 
metros cuadrados de superficie de venta más almacenamien-
to en el comercio mayorista.

2. Las actividades económicas que precisen del tránsito 
o estacionamiento prolongado de vehículos susceptibles de 
causar molestias en la vía pública, habrán de disponer en la 
parcela de un aparcamiento dimensionado en función de la 
ocupación prevista. Las labores de carga se efectuarán en el 
interior de las parcelas o en espacios correctamente habilita-
dos al efecto.

Artículo 11.1.40. Pasajes Comerciales.
Si las condiciones de zona autorizan el establecimiento de 

una Agrupación Comercial, se permitirán pasajes comerciales 
en planta baja, cuyo acceso por ambos extremos tendrán lati-
tud mínima de cuatro (4,00) metros.

Subsección 3.ª Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado 
Gran Establecimiento Comercial

Artículo 11.1.41. Condiciones de Implantación.
1. No se permitirá la implantación de «Grandes Estable-

cimientos Comerciales» hasta tanto se obtenga la preceptiva 
licencia comercial de la Administración Autonómica. Si las 
Agrupaciones Terciarias adquieren consideración de «Gran Es-
tablecimiento Comercial de carácter colectivo», será también 
exigible tal requisito.

2. Subsidiariamente se aplicarán las exigencias determi-
nadas para el uso de «Comercio Minorista».

3. Se dispondrá de una plaza de estacionamiento cada 
veinticinco (25,00) metros cuadrados de sala de exposición 
y venta.

4. Los espacios destinados a garajes y estacionamientos 
en estas actividades se regirán por las condiciones de los usos 
pormenorizados «Garajes» y «Estacionamientos».
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Subsección 4.ª Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado 
Oficinas y Servicios Personales

Artículo 11.1.42. Dimensiones.
A los efectos del cómputo de la superficie útil, ésta se 

entenderá como la suma de la útil de todos los locales donde 
se produce la actividad pura de oficina (espacios de trabajo y 
zonas de circulación), excluyéndose archivos, aseos, almace-
nes, etc.

Artículo 11.1.43. Accesos Interiores.
1. Los accesos desde espacios de circulación comunes 

del edificio (vestíbulos, pasillos, etc.) a los establecimientos 
destinados a servicios personales o a las oficinas que sean de 
pública concurrencia o atención al público, tendrán una anchu-
ra mínima de ciento veinte (120,00) centímetros,  y cumplirán 
los requisitos sobre accesibilidad y eliminación de barreras ar-
quitectónicas.

Artículo 11.1.44. Escaleras.
El número de escaleras entre cada dos pisos será de una 

por cada quinientos (500,00) metros cuadrados de superficie 
en el piso inmediatamente superior, o fracción mayor de dos-
cientos cincuenta (250,00) metros cuadrados.

Artículo 11.1.45. Altura Libre de Piso.
1. La altura libre mínima será de doscientos setenta 

(270,00) centímetros. No obstante, se permitirá reducir hasta 
doscientos cincuenta (250,00) centímetros en entreplantas, 
pasillos, aseos y estancias no significativas. En las entreplan-
tas, el mínimo se observará por encima y por debajo del forja-
do de entreplanta.

2. En actividades a implantar en edificios existentes don-
de la altura libre suelo-forjado no alcance doscientos seten-
ta (270,00) centímetros, se admitirá la altura disponible, sin 
que, como fruto de las reformas a realizar se disminuyan las 
existentes en actividades anteriormente implantadas. En todo 
caso, la altura libre mínima alcanzará doscientos cincuenta 
(250,00) centímetros, al exigirse dicho mínimo para cualquier 
espacio de trabajo por el R.D. 486/1997, de 14 de abril, «Dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo», si se cumplimentan las exigencias adicionales de super-
ficie y volumen mínimos contenidas en dicha norma (artículo 
A.2.1.º del Anexo I): 2,00 m2/persona y 10,00 m3/persona.

3. Si a la actividad considerada le es de aplicación una 
concreta normativa sectorial, será admisible la altura mínima 
que señale la misma, aun siendo inferior a la señalada en es-
tas Normas.

Artículo 11.1.46. Aseos.
1. Dispondrán hasta doscientos (200,00) metros cuadra-

dos, un inodoro y un lavabo y por cada doscientos (200,00) 
metros cuadrados más, se aumentará un inodoro y un lavabo, 
separándolos, en este caso, por sexos. En ningún caso podrán 
comunicar directamente con zonas de público o estancia de tra-
bajadores, debiendo instalarse vestíbulo o espacio intermedio.

2. En edificios donde se instalen varias firmas, podrán 
agruparse los aseos, manteniendo el número y condiciones 
que corresponde a la superficie total, incluidos los espacios 
comunes de uso público, desde los que tendrán acceso.

3. Al menos una pieza de aseo resultante se adaptará a 
las exigencias establecidas en las Normas sobre Accesibilidad 
y Eliminación de Barreras Arquitectónicas para el uso de Servi-
cios Personales y el de Oficinas de Pública Concurrencia.

Artículo 11.1.47. Dotación de estacionamientos.
En actuaciones de nueva edificación o en actuaciones 

de reforma cuando el uso inicial fuese el residencial, se dis-
pondrá una plaza cada cien (100,00) metros cuadrados de 
edificación.

Artículo 11.1.48. Despachos Profesionales Domésticos.
1. Serán aplicables los parámetros referidos a la vivienda 

donde se ubiquen.
2. La superficie útil de la vivienda no destinada a despa-

cho cumplirá el programa y superficie mínima de vivienda. Los 
espacios destinados a ambas funciones estarán diferenciados 
espacialmente.

3. La superficie útil destinada a espacio profesional do-
méstico será inferior o igual a un tercio de la superficie útil 
total de la vivienda.

4. A efectos de legalización de uso, la actividad se consi-
derará incluida en el uso residencial.

Subsección 5.ª Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado 
Hospedaje

Artículo 11.1.49. Categorías.
1. De acuerdo con la Ley 12/1999, de 15 de diciem-

bre, de Turismo, y el Decreto autonómico 47/2004, de 10 de 
febrero, de Establecimientos Hoteleros, el uso hospedaje, a 
efectos de las presentes Normas se clasifica en las siguien-
tes categorías:

a) Hoteles: ocupan la totalidad o parte independiente de 
un edificio o conjunto de edificios de forma homogénea, dispo-
niendo de entradas propias y, en su caso, ascensores y esca-
leras de uso exclusivo.

b) Hostales: pueden ocupar sólo una parte del edificio.
c) Pensiones: además de poder ocupar sólo parte de un 

edificio, pueden tener los aseos y cuartos de baño fuera de la 
unidad de alojamiento.

d) Hoteles-apartamentos: ocupan la totalidad o parte in-
dependiente de un edificio o conjunto de edificios, de forma 
homogénea, disponiendo de entradas propias y, en su caso, 
ascensores y escaleras de uso exclusivo, contando, además, 
con instalaciones adecuadas para conservación, elaboración 
y consumo de alimentos y bebidas dentro de cada unidad de 
alojamiento.

e) Apartamentos turísticos: conjunto de unidades de aloja-
miento objeto de comercialización común por un titular.

2. Caso de que las referidas disposiciones se modifiquen 
y se altere sustancialmente la ordenación de usos establecida, 
sin que la misma pueda adaptarse racionalmente a las nuevas 
determinaciones, seguirá aplicándose la clasificación estable-
cida por las mismas, debiendo modificarse los artículos afec-
tados en la primera innovación de planeamiento general que 
se realice tras dicha modificación.

3. Las actividades comprendidas en este uso se ajusta-
rán a los requisitos establecidos en las normas sectoriales 
aplicables.

Artículo 11.1.50. Ascensores.
Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento 

sea superior a ocho (8) metros se dispondrá un aparato ele-
vador al menos para cada treinta (30) habitaciones. Dichos 
elevadores cumplirán los requisitos sobre accesibilidad y elimi-
nación de barreras arquitectónicas.

Artículo 11.1.51. Aseos.
Todos los locales de utilización por el público dispondrán 

de aseos independientes para cada sexo y, al menos, uno de 
los aseos cumplirá los requisitos sobre accesibilidad y elimina-
ción de barreras arquitectónicas.

Artículo 11.1.52. Dotación de estacionamientos.
Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada seten-

ta y cinco (75,00) metros cuadrados de superficie de aloja-
miento, o por cada tres (3) habitaciones si resultase número 
mayor.
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Subsección 6.ª Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado 
Campamento

Artículo 11.1.53. Aparcamiento.
Se dispondrá como mínimo una plaza de aparcamiento 

por cada cuatro de acampada.

Artículo 11.1.54. Instalaciones y Servicios.
1. En el caso de que no existiera red de alcantarillado 

municipal, será preciso un sistema de depuración y vertido de 
oxidación total, con garantías de conservación y funcionamien-
to adecuadas.

2. Ninguna edificación podrá tener más de una planta de 
altura.

Artículo 11.1.55. Zonificación y Diseño.
1. Las edificaciones del campamento mantendrán un re-

tranqueo mínimo de cinco (5,00) metros.
2. El perímetro de protección, definido por los retran-

queos indicados en el punto anterior, deberán plantarse con 
árboles o arbustos.

3. Deberá preverse una superficie del veinte por ciento 
(20%) de la finca como espacios libres y deportivos. En el 
conjunto de dicha superficie no contabilizará el perímetro de 
protección.

Subsección 7.ª Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado 
Estaciones de Servicio

Artículo 11.1.56. Condiciones de Implantación.
1. En suelos calificados como Protección del Viario y en 

aquellos expresamente previstos por el planeamiento y no 
contradiga las presentes Normas Urbanísticas, cuando exista 
espacio suficiente, y siempre que se guarden las distancias 
referidas en el apartado siguiente, se podrá disponer el uso 
Estaciones de Servicio.

2. Para la regulación detallada de las condiciones de es-
tablecimiento y localización de las Estaciones de Servicio, se 
elaborará un Plan Especial de Estaciones de Servicios para el 
ámbito del Suelo Urbano, y que atenderá al cumplimiento de 
las siguientes condiciones:

a) Conveniencia y necesidad de las instalaciones
b) Adecuación de los accesos tanto desde el punto de vis-

ta del tráfico rodado como peatonal.
c) Adecuación al entorno urbano.
d) Distancia mínima a otras instalaciones de suministro 

existente de quinientos (500,00) metros, según recorrido real 
sobre el viario y podrá ser aumentada, salvo justificación en el 
Plan Especial, en función de la perturbación que pueda produ-
cirse en el tráfico rodado.

e) Distancia mínima radial a edificaciones existentes o 
parcelas previstas en el planeamiento de uso residencial, dota-
cional o terciario de cincuenta (50,00) metros. Dicha distancia 
se medirá desde el centro geométrico de los tanques de alma-
cenamiento de combustible o de los surtidores, según sea el 
punto más desfavorable.

f) Parcela mínima: quinientos (500,00) metros cuadrados.
g) Previsión de medidas compensatorias dirigidas a la 

mejora del medio urbano natural.

3. Hasta tanto no se apruebe el mencionado Plan Espe-
cial, en el suelo urbano, así como en el suelo urbanizable tran-
sitorio, únicamente podrán autorizarse en parcelas privadas 
cuando se trate de instalaciones exclusivas, aisladas, en sola-
res sin edificios medianeros, y que estén expresamente seña-
lados en los planos de ordenación, o bien mediante concesión 
administrativa en espacios públicos anexos al sistema viario, 
por límite temporal máximo de quince (15) años y con cláusula 
expresa de rescate.

4. Las Estaciones de Servicio en Suelo Urbanizable de-
berán preverse en el Plan Parcial correspondiente, en el que 
deberá justificarse el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en el apartado 2 anterior y, además, ubicarse en manza-
na exclusiva, con un ancho mínimo de las calles perimetrales 
de dieciocho (18,00) metros.

5. En Suelo No Urbanizable podrán autorizarse en terre-
nos no objeto de especial protección, si se justifica la necesi-
dad de su emplazamiento y se garantiza la participación de la 
comunidad en las plusvalías generadas por la modificación del 
destino normal del terreno. La parcela mínima será de tres mil 
(3.000,00) metros cuadrados, y sólo se admitirán como usos 
de las instalaciones complementarias las destinadas a tienda, 
talleres y cafetería-restaurante.

6. Las Estaciones de Servicio podrán albergar usos com-
plementarios asociados a la actividad principal, si en relación 
con la ordenanza de zona o el planeamiento de desarrollo, son 
usos permitidos y se destinan a la prestación de servicios a 
los usuarios de la estación, como lavadero, pequeño comercio 
de productos relacionados con el automóvil, talleres y cafe-
tería. En todo caso, si el uso complementario fuese taller de 
automóvil, su superficie máxima no podrá exceder de la mitad 
de la dedicada exclusivamente a Estación de Servicio.

7. A los efectos ambientales, en cualquier Estación de Servi-
cio a instalar, dentro del Proyecto, deberán contemplarse los ries-
gos ambientales previsibles y medidas correctoras propuestas, 
indicando el resultado final previsto en situaciones de funciona-
miento normal y en caso de producirse anomalías o accidentes.

Subsección 8.ª Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado 
Actividades Recreativas

Artículo 11.1.57. Condiciones de Aplicación.
1. Cumplirán todas las condiciones establecidas por las nor-

mas sectoriales aplicables y, en particular, las establecidas en el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, en la normativa vigente de Protección contra 
Incendios, y en los Decretos 72/1992 y 298/1995 de la Junta 
de Andalucía para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras y 
en la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas 
con Discapacidad en Andalucía, o normas que los sustituyan. 

2. Independientemente de que las presentes Normas 
permitan en determinada zona la implantación de actividades 
terciarias, y especialmente del uso «Actividades Recreativas», 
éste puede prohibirse temporalmente en virtud de la decla-
ración de «Zonas Acústicamente Saturadas», delimitadas de 
acuerdo con las determinaciones de las normas vigentes en 
materia de ruido y vibraciones.

Artículo 11.1.58. Servicios de Aseo.
1. Resultarán de la aplicación de las normas sectoriales 

sobre la materia; caso de que éstas no incorporen determi-
naciones al respecto, se aplicarán las exigencias establecidas 
para el uso comercial, considerando la superficie aplicable la 
útil accesible al público.

2. El número mínimo de aseos en las Actividades Recrea-
tivas de Hostelería será de dos (con un inodoro y un lavabo 
cada uno), separados por sexos. En todo caso, ha de preverse 
al menos un aseo adaptado a personas con discapacidad.

Artículo 11.1.59. Alturas Libres.
Resultarán de la aplicación de las normas sectoriales 

sobre la materia; si éstas no incorporan determinaciones al 
respecto, se aplicarán las exigencias establecidas para el uso 
comercial.

Artículo 11.1.60. Dotación de Estacionamientos.
En actuaciones de nueva edificación o en actuaciones de 

reforma con cambio de uso global, se dispondrá de una plaza 
cada cien (100,00) metros cuadrados de edificación o fracción.
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Artículo 11.1.61. Implantación del Uso Actividades Re-
creativas Especiales.

1. La implantación de este uso podrá realizarse en cual-
quier zona de Suelo Urbano, siempre que se apruebe un Plan 
Especial redactado al efecto, que deberá valorar las repercu-
siones de toda índole que la implantación del mismo conlleva 
en el entorno. La superficie mínima de los terrenos afectados 
será de mil (1.000,00) metros cuadrados.

2. Independientemente de lo anterior, el planeamiento de 
desarrollo podrá regular las condiciones de implantación en su 
ámbito de este uso.

Artículo 11.1.62. Implantación del Uso Hostelería Especial 
y Esparcimiento.

1. La superficie mínima de ocupación efectiva por el pú-
blico será de ciento veinticinco (125,00) metros cuadrados, ex-
cluyendo, dentro de dicha superficie, los aseos y vestíbulos.

2. El acceso debe realizarse siempre interponiendo vestí-
bulo acústico.

3. Este uso, en zonas de uso global residencial, habrá de 
implantarse en parcela independiente, como uso exclusivo.

Subsección 9.ª Condiciones Particulares de los Usos Porme-
norizados Garaje y Estacionamiento

Artículo 11.1.63. Aplicación.
Las condiciones que se señalan serán de aplicación a ac-

tuaciones de nueva edificación y al resto de actuaciones si su 
ejecución implica cambio de uso que aconseje la exigencia de 
su cumplimiento.

Artículo 11.1.64. Dotación y Cálculo de Plazas de Estacio-
namiento.

1. Se entiende por dotación el número mínimo de plazas 
de estacionamiento que, en aplicación de los estándares es-
tablecidos en estas Normas, deben preverse en las propias 
parcelas.

2. La dotación de estacionamientos de un edificio, local 
o actividad se determinará, conforme a estas Normas, en fun-
ción del uso a que se destinen, su superficie, localización y, en 
su caso, número previsto de usuarios.

3. Con carácter general, salvo que las condiciones parti-
culares de uso fijen otros criterios, la base para el cálculo de 
la dotación, si se expresa en unidades/m2, será la superficie 
edificada destinada a todos los usos del edificio, sin computar 
los espacios destinados a elementos de distribución, cuartos 
de instalaciones y semejantes.

4. El número de plazas cubrirá, en primer lugar, la do-
tación mínima correspondiente a los usos que la exigen. Si 
supera la dotación exigida, el exceso tendrá consideración de 
plazas de libre disposición.

Artículo 11.1.65. Posibilidades de Implantación de Gara-
jes y Estacionamientos.

1. En los espacios libres de parcela en edificación aisla-
da, podrá implantarse hasta ocupar el cincuenta por ciento 
(50%) de la misma, si se prevé en el proyecto de edificación. 
En estos espacios no se autorizarán más obras o instalaciones 
que la pavimentación, compatible con el arbolado. Excepcio-
nalmente, podrán autorizarse marquesinas o similares.

2. Bajo la rasante del espacio libre de parcela de las pro-
mociones autorizadas anteriores al presente Plan, podrán im-
plantarse hasta completar las dotaciones mínimas exigidas en 
función del uso, si se garantiza el ajardinamiento del espacio 
libre y las plazas resultantes se pongan al servicio de los usos 
sobre rasante.

3. En los espacios edificados, podrán implantarse garajes 
en edificios exclusivos bajo rasante y en plantas bajas o infe-
riores a la baja de los edificios.

Artículo 11.1.66. Dimensiones de las Plazas.
1. Las plazas de estacionamiento, según el tipo de vehícu-

lo, dispondrán de las siguientes dimensiones mínimas:

Vehículo Longitud x Latitud (cm)

Vehículos de dos ruedas 200 x 125
Automóviles ligeros 450 x 225
Automóviles grandes 500 x 250
Industriales ligeros 570 x 250
Industriales grandes 900 x 300

2. Las dimensiones se entenderán libres entre ejes de 
marcas delimitadoras, admitiéndose la reducción por existen-
cia de soportes y obstáculos fijos, de hasta el diez por ciento 
(10%) del ancho y el quince por ciento (15%) de la longitud. 
No se considerará plaza ningún espacio que, aun cumpliendo 
estas condiciones, carezca de fácil acceso y maniobra para 
los vehículos.

3. La superficie mínima obligatoria, incluyendo áreas de 
acceso y maniobra, será, en metros cuadrados, el resultado 
de multiplicar por veinticinco (25) el número de plazas de esta-
cionamiento dispuestas.

4. El número de plazas destinadas a automóviles ligeros 
será como máximo la mitad del total. En todo caso, se tendrán 
en cuenta las determinaciones que, sobre reserva de plazas 
a personas con discapacidad, dispongan las normas sobre 
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y ur-
banísticas.

Artículo 11.1.67. Acceso a garajes.
1. Los garajes dispondrán en sus accesos de un espacio 

de tres (3,00) metros de ancho y cuatro (4,00) metros de 
fondo, como mínimo, con piso horizontal, donde no podrá 
desarrollarse ninguna actividad. El pavimento de dicho espa-
cio deberá ajustarse a la rasante de la acera, sin alterar su 
trazado. La puerta del garaje no sobrepasará la alineación ofi-
cial y tendrá una altura mínima de doscientos veinticinco (225) 
centímetros. En las calles con pendiente, la altura se medirá 
en el punto más desfavorable.

2. Los garajes de cuatrocientos (400,00) a dos mil 
(2.000,00) metros cuadrados podrán disponer de un solo ac-
ceso para vehículos, pero contarán con otro peatonal diferen-
ciado de aquél.

3. En los garajes de superficie superior a dos mil 
(2.000,00) metros cuadrados, la entrada y salida deberán ser 
independientes o diferenciadas, con un ancho mínimo para 
cada dirección de tres (3,00) metros.

4. Los garajes de superficie superior a dos mil (2.000,00) 
metros cuadrados dispondrán de una salida independiente 
para peatones por cada dos mil (2.000,00) metros cuadra-
dos de superficie total de garaje o fracción superior a mil 
(1.000,00) metros cuadrados.

5. En garajes de superficie superior a seis mil (6.000,00) 
metros cuadrados, existirá acceso a dos calles, con entrada y 
salida independientes o diferenciadas en cada una, y dispon-
drán de un acceso para peatones.

6. Los accesos de vehículos serán bidireccionales o uni-
direccionales exclusivos. El número de accesos de vehículos y 
su disposición estará en función del tamaño del garaje y las 
características de la red viaria, y las calles de acceso de los 
vehículos tendrán una anchura mínima de tres (3,00) metros 
en cada sentido. Los accesos se situarán de forma que no 
se destruya el arbolado existente, emplazando los vados pre-
servando los alcorques. Podrán prohibirse si inciden negativa-
mente en la circulación de vehículos o peatones, están inme-
diatamente próximos a otros, en la zona de Casco Histórico 
por razones compositivas, en calles peatonales y en calles con 
aceras de ancho superior a seis (6,00) metros. Si por ello no 
pudiera solucionarse el estacionamiento en la parcela, podrá 
eximírsele de tal dotación.
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7. Las puertas de acceso rodado al garaje no podrán in-
vadir la vía pública, salvo puertas de apertura vertical, en cuyo 
caso podrán hacerlo puntualmente durante las maniobras de 
apertura y cierre, debiendo, una vez abierta, quedar a una 
altura mínima de doscientos cincuenta (250,00) centímetros 
sobre la rasante del acerado.

Artículo 11.1.68. Rampas de Entrada a Garajes.
1. Para garajes de superficie superior a cuatrocientos 

(400,00) metros cuadrados, la sección de las rampas rectas 
será de tres (3,00) o seis (6,00) metros (unidireccionales o bidi-
reccionales, respectivamente), y trescientos cincuenta (350,00) 
centímetros (unidireccional no recta). Si no es rectilínea y bidi-
reccional, su ancho mínimo será al menos seiscientos setenta y 
cinco (675,00) centímetros.

2. Para Garajes de menos de dos mil (2.000,00) metros 
cuadrados que cuenten con un solo acceso unidireccional y 
uso alternativo de rampa, su longitud en planta no superará 
los veinticinco (25,00) metros.

3. Las rampas de comunicación entre plantas, para ga-
rajes de superficie superior a dos mil (2.000,00) metros cua-
drados, no podrán ser bidireccionales, salvo que su trazado en 
planta sea rectilíneo.

4. Las rampas no tendrán pendiente superior al dieciséis 
por ciento (16%) en tramos rectos, ni doce por ciento (12%) 
en curvos, según el eje del carril interior en caso de ser curvo 
y bidireccional. El radio de giro no podrá ser inferior a seis 
(6,00) metros y en las curvas se dejará el sobreancho necesa-
rio para el giro de automóviles.

Artículo 11.1.69. Viales interiores en Garajes.
La anchura mínima libre de los viales de circulación será 

de tres (3,00) metros (sentido único) y cuatrocientos setenta y 
cinco (475,00) centímetros (dos viales diferenciados). Se admi-
tirá la reducción del ancho en los dos sentidos diferenciados de 
circulación hasta trescientos veinticinco (325,00) centímetros, si 
la longitud del tramo no supera quince (15,00) metros y queda 
garantizado el acceso a las plazas. En garajes de planta irregular 
o funcionalidad reducida por existencia de soportes, patios, etc., 
el Excmo. Ayuntamiento podrá admitir reducciones de ancho de 
pasillos de circulación para obtener la dotación necesaria.

Artículo 11.1.70. Altura Libre de Garajes.
La altura libre será, como mínimo, doscientos quince 

(215,00) centímetros, que podrá reducirse hasta dos (2,00) 
metros por descuelgues de elementos constructivos, conduc-
tos o equipos de ventilación, tuberías o similares. En zonas 
de circulación, el gálibo máximo no será menor de dos (2,00) 
metros. En viviendas unifamiliares la altura mínima podrá ser 
de dos (2,00) metros.

Artículo 11.1.71. Condiciones de Uso en Garajes.
1. No podrán alterarse, sustituyéndose por otro uso, los 

espacios destinados a albergar dotación de plazas de esta-
cionamiento y que así figuren en los proyectos de edificación 
aprobados.

2. Los garajes se destinarán exclusivamente a la estancia 
de vehículos, con excepción del lavado, engrase y manteni-
miento de los mismos y operaciones de carga y descarga, si 
existen zonas diferenciadas.

3. Las rampas de comunicación entre plantas, para ga-
rajes de superficie superior a dos mil (2.000,00) metros cua-
drados, no podrán ser bidireccionales, salvo que su trazado en 
planta sea rectilíneo.

4. Las rampas no tendrán pendiente superior al dieciséis 
por ciento (16%) en tramos rectos, ni doce por ciento (12%) 
en curvos, según el eje del carril interior en caso de ser curvo 
y bidireccional. El radio de giro no podrá ser inferior a seis 
(6,00) metros y en las curvas se dejará el sobreancho necesa-
rio para el giro de automóviles.

Artículo 11.1.72. Otros condicionantes de diseño en 
Garajes.

1. La dimensión del ancho mínimo de las escaleras se 
obtendrá mediante la aplicación de las normas de evacuación 
vigentes.

2. En garajes subterráneos, la ventilación, natural o for-
zada, será proyectada con suficiente amplitud para impedir la 
acumulación de humos o gases nocivos en proporciones supe-
riores a las admitidas, y se realizará mediante conductos con 
salida en cubierta para las edificaciones de nueva planta.

3. En edificios exclusivos para este uso, siempre y cuando 
estén permitidos en las condiciones particulares de zona, podrá 
autorizarse la ventilación de las plantas sobre rasantes a través 
de huecos de fachada a la calle, siempre que sus dimensiones 
y situación garanticen el nivel de ventilación adecuado. En cual-
quier caso, estos huecos distarán como mínimo cuatro (4,00) 
metros de las fincas colindantes, situándose a una altura supe-
rior a tres (3,00) metros sobre la rasante de la calle.

4. A efectos de evacuación de aguas, los pavimentos ten-
drán pendiente máxima del cinco por ciento (5%) y mínima del 
uno por ciento (1%). Dispondrán de un sistema de evacuación 
de aguas, por gravedad o bombeo, formando una red de sa-
neamiento dotada de sumideros sifónicos y sistema separador 
de grasas y sólidos previo a la acometida a la red.

5. Los locales destinados a estacionamiento de vehículos 
dispondrán de alumbrado artificial que proporcione ilumina-
ción mínima de cincuenta (50,00) lux.

6. Excepto para viviendas unifamiliares, las cubiertas de 
los garajes bajo espacios libres de edificación que estén en 
contacto con espacios públicos, se calcularán con una sobre-
carga de uso de dos (2,00) toneladas/metro cuadrado.

Artículo 11.1.73. Garajes y Estacionamientos de Carácter 
Público.

1. Los estacionamientos total o parcialmente públicos po-
drán implantarse, previo informe de los servicios municipales 
competentes justificativos de su conveniencia, bajo suelos ca-
lificados como «Viario» o «Espacio Libre», si en superficie se 
mantiene el uso establecido por el Plan, así como en los espa-
cios libres o edificados de parcelas dotacionales públicas.

2. Serán de aplicación las condiciones señaladas para los 
Garajes privados. Además, dispondrán de aseos, separados 
para cada sexo con un mínimo de inodoro y lavado, uno de 
ellos, al menos, adaptado a personas con discapacidad.

Artículo 11.1.74. Estacionamientos en la Vía Pública.
Serán de aplicación las condiciones establecidas en el 

Anexo a estas Normas.

Subsección 10.ª Condiciones Particulares del Uso Pormenori-
zado Agrupaciones Terciarias

Artículo 11.1.75. Condiciones de Aplicación.
1. Si las condiciones de zona lo autorizan, podrán implan-

tarse en una misma edificación o conjunto de edificaciones 
funcionalmente unitarias todos o algunos de los siguientes 
usos pormenorizados: 

a) Hospedaje.
b) Comercio minorista.
c) Espectáculos públicos.
d) Actividades recreativas.
e) Oficinas.
f) Tecnología industrial.

2. La autorización de las agrupaciones terciarias requerirá 
el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Que la agrupación se ubique sobre una parcela de su-
perficie igual o superior a cinco mil (5.000,00) metros cuadra-
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dos, debiendo tener un lindero de, al menos, treinta (30,00) 
metros sobre una de las vías perteneciente a la red viaria.

b) El edificio o edificios deberán cumplir las condiciones 
particulares de zona en que se sitúen.

c) Asimismo, deberán cumplirse las normas de uso que 
sean de aplicación en función de aquéllos que se vayan a im-
plantar en las construcciones y, en especial, las relativas a la 
dotación de plazas de aparcamiento.

Sección 6.ª Uso Dotacional

Subsección 1.ª Definiciones y Condiciones Generales

Artículo 11.1.76. Definición.
El uso Dotacional provee a los ciudadanos de prestacio-

nes sociales que posibilitan su desarrollo integral y bienestar, 
proporciona servicios de la vida urbana garantizando el recreo 
y esparcimiento de la población mediante espacios deportivos 
y zonas verdes que contribuyan al equilibrio medioambiental y 
estético de la ciudad. Salvo que la definición exprese específi-
camente el régimen público, los usos dotacionales podrán ser 
de este carácter (incluido el gestionado mediante concesión) 
o privado.

Artículo 11.1.77. Condiciones de las Edificaciones.
1. Las edificaciones de uso dotacional cumplirán, con ca-

rácter general, con las condiciones de posición y forma de la 
edificación que se establecen en la ordenanza de edificación 
asignada a las manzanas de su entorno próximo.

2. Si se separa la edificación de las parcelas colindan-
tes, lo hará en la misma distancia que fuese de aplicación 
en la zona.

3. Se construirá un cerramiento para la parcela en la ali-
neación o en la línea de retranqueo obligatorio, si estuviese 
determinado.

4. Se acondicionarán por los promotores del equipamien-
to las fachadas medianeras de los edificios de las parcelas co-
lindantes.

5. En parcelas situadas en Suelo Urbanizable será el Pla-
neamiento Parcial el que deberá determinar las condiciones 
particulares de las dotaciones, y en caso de que no se preci-
saran, serán de aplicación la edificabilidad y altura máximas 
señaladas en estas Normas.

6. El Excmo. Ayuntamiento de Écija podrá fijar en cada 
caso las condiciones de posición y forma de los edificios, en 
función de su posición urbana y de los usos a que se destinen.

Subsección 2.ª Uso Pormenorizado Equipamientos y Servicios

Artículo 11.1.78. Definición.
Este uso sirve para proveer a los ciudadanos de dotacio-

nes que hacen posible su educación, enriquecimiento cultural, 
salud y bienestar, así como proporcionar servicios propios de 
la vida ciudadana, de carácter administrativo o de abasteci-
miento. Se distinguen los que se relacionan y definen en el 
siguiente artículo.

Artículo 11.1.79. Clases y Tipos.
1. Educativo: dotaciones destinadas a la formación huma-

na e intelectual de las personas, preparación de los ciudada-
nos para su inserción en la sociedad y capacitación para des-
empeñar actividades productivas. Se distinguen: Guarderías, 
Escuelas Infantiles, Centros de Educación Primaria, Centros 
de Educación Secundaria, Centros de Formación Profesional, 
Centros de Educación Universitaria, Centros de Educación 
Especial, Centros de Educación de Personas Adultas, Centros 
de Enseñanzas Artísticas, Centros de Enseñanza de Idiomas y 
Academias de Enseñanza de todo tipo, Escuelas Taller, Casas 
de Oficios, Escuelas de Empresas, Formación de Emprende-
dores Sociales, Formación de Jóvenes y Mujeres, Formación 

de Desempleados y Aprendices, así como Colegios Mayores, 
Residencias de Estudiantes, Residencias de Profesores, etc.

2. Deportivo: práctica de actividades deportivas y des-
arrollo de la cultura física, excluidas las Actividades Receptivas 
Deportivas y los usos de Espectáculos Públicos.

3. Servicios de Interés Público y Social:

a) Sanitario: prestación de servicios médicos o quirúrgicos 
en régimen ambulatorio o con hospitalización, divididos, según 
la Ley General de Sanidad, en Centros de Salud Extrahospitala-
rios y Hospitalarios. Se incluyen los Centros de Salud, Centros 
de Urgencias y Monográficos, Centros de Salud Especializados 
sin Internamiento, Hospital Especializado y Grandes Centros 
Hospitalarios. Asimismo, se incluyen otros usos sanitarios de 
todo tipo, de carácter público.

b) Asistencial: dotaciones que promueven y posibilitan el 
desarrollo del bienestar social de los ciudadanos, mediante 
alojamiento y actividades que incluyen la información, orienta-
ción y prestación de servicios o ayuda a colectivos específicos, 
como familia e infancia, tercera edad, personas con discapa-
cidad, minorías étnicas y grupos marginales. Se distinguen: 
Centros de Servicios Sociales Comunitarios, Unidades de Es-
tancias Diurnas para Mayores, Unidades de Estancias Diurnas 
para Menores, Residencias de Alojamiento Temporal, Resi-
dencias de Alojamiento Estable, Hogares y Clubs de Mayores, 
Centros de Bienestar Social especializados sin alojamientos y 
cuantos otros establecimientos, de carácter público o privado 
que se incluya en las normas sectoriales que se promulguen 
sobre la materia.

c) Socio-cultural: actividades culturales tradicionales, 
destinadas a custodia, transmisión y conservación del cono-
cimiento, fomento y difusión de la cultura y exhibición de las 
artes, y de relación social, tendentes al fomento de la vida aso-
ciativa, excluidas las consideradas dentro del uso «Actividades 
Recreativas Culturales».

d) Religioso: centros de culto para el desarrollo de activi-
dades religiosas y asistencia religiosa, así como el alojamiento 
de los miembros de sus comunidades.

e) Administrativo: servicios de carácter público destina-
dos a la atención a los ciudadanos en relación con las activi-
dades administrativas y el desarrollo de las tareas de gestión 
de los asuntos del Estado en todos sus grados. Incluye des-
de locales destinados a albergar Oficinas de Correos, Admi-
nistración Local o Agencias de Hacienda, hasta dotaciones 
singulares, como las sedes de las Administraciones, Oficinas 
de Organismos Internacionales, equipamientos destinados a 
la promoción de actividades económicas y creación de em-
pleo, etc.

f) Servicios Urbanos: dotaciones de carácter público des-
tinadas a prestar servicios de los siguientes tipos: manteni-
miento y limpieza de la ciudad, seguridad pública y protección 
ciudadana, abastecimiento alimentario, defensa y justicia, y 
análogos.

g) Servicios Funerarios: instalaciones mediante las que se 
proporciona el enterramiento de restos humanos y servicios 
auxiliares: cementerios, tanatorios, empresas funerarias, etc. 
El uso de Cementerio sólo se permite en la localización seña-
lada en el Plan.

Artículo 11.1.80. Aplicación.
1. Las condiciones señaladas para Equipamientos y Servi-

cios se aplicarán en las parcelas que el planeamiento destina 
a tal uso, y también, supletoriamente, a las normas de zona, 
en lugares que, aún sin calificación expresa de equipamiento, 
se destinen a tal fin de forma exclusiva por estar estos usos 
permitidos.

2. Las condiciones sobre posición y forma de los edificios 
sólo se aplicarán en actuaciones de nueva edificación y, cuan-
do proceda, en las de reforma.
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3. Los edificios de uso dotacional cumplirán con las deter-
minaciones establecidas en cada caso por la legislación sec-
torial regional o estatal que le sea de aplicación, y se situarán 
preferentemente sobre parcelas de uso exclusivo.

Artículo 11.1.81. Regulación.
La edificabilidad será la establecida en la zona donde se 

localicen, o dos (2,00) m2/m2, si fuese menor, excepto para 
el uso Deportivo, que será de medio (0,50) metro cuadrado 
construido por cada metro de suelo. En caso de dotaciones 
existentes será superior si lo demandan las normas sectoria-
les, sin que pueda sobrepasar la máxima permitida con carác-
ter general en un veinte por ciento (20%).

Artículo 11.1.82. Compatibilidad de Usos.
1. En parcelas de Equipamientos y Servicios Públicos, ade-

más del uso previsto se podrá disponer, hasta el veinticinco por 
ciento (25%) de la superficie construida total, previo informe de 
los servicios municipales, cualquier otro uso pormenorizado (ex-
cepto «Industrial», «Hospedaje», «Comercio Mayorista», «Media-
no Comercio», «Agrupación Comercial», «Gran Establecimiento 
Comercial», «Residencial», «Estación de Servicio», «Espectácu-
los Públicos» y «Hostelería Especial y Esparcimiento», si coadyu-
van a los fines dotacionales previstos o mejoran las condiciones 
urbanas de la zona. Se podrá autorizar la vivienda familiar de 
quien custodie la instalación o, en su caso, la residencia comu-
nitaria de los agentes del servicio.

2. En todo caso, se cumplirán las condiciones que, para 
cada uso, se establecen en estas Normas.

Artículo 11.1.83. Sustitución del Uso Equipamiento y 
Servicios en Parcelas Cualificadas para tal Fin.

1. La sustitución del Uso Equipamiento y Servicios en las 
condiciones del presente artículo no se considera innovación 
del planeamiento. En los demás casos deberá cumplimentar-
se el artículo 36.2.c) de la LOUA. Ningún uso de Equipamiento 
y Servicios Públicos podrá sustituirse sin mediar informe de 
la Administración competente donde quede justificado que la 
dotación no responde a necesidades reales o que éstas se 
satisfacen en la zona por otro medio.

2. El uso Equipamiento y Servicios podrá sustituirse por 
otro también de Equipamiento y Servicios y Espacios Libres, 
salvo que su primitivo uso fuera Educativo (sólo podrá ser 
sustituido por uso Deportivo; SIPS-Sanitario, SIPS-Asistencial, 
SIPS-Sociocultural y Espacio Libre), Sociocultural (sólo susti-
tuido por Educativo), Sanitario/Asistencial (de posible susti-
tución por cualquier uso de Equipamiento y Servicios, salvo 
SIPS-Religioso y SIPS-Servicios Urbanos), y Deportivo (que se 
sustituye por usos Educativo,  SIPS-Sanitario, SIPS-Asistencial, 
SIPS-Sociocultural y Espacio Libre).

3. Los Servicios Urbanos son definidos en el Título Cuarto 
del PGOU como un uso susceptible de aprovechamiento lu-
crativo. Por tanto, cualquier sustitución de un equipamiento 
público por servicio requerirá la innovación del instrumento de 
planeamiento que corresponda y, en este sentido, el cumpli-
miento de lo establecido en el art. 36 de la LOUA.

4. En el caso de sustitución de un SIPS- Sociocultural por 
Servicios Urbanos se tendrá también en cuenta lo indicado en 
el apartado anterior.

5. La sustitución de un equipamiento por otro requerirá 
el informe, en su caso, de la Consejería competente sobre su 
innecesariedad.

Artículo 11.1.84. Calificación de Servicios de Interés Pú-
blico y Social (SIPS).

En parcelas calificadas como «Servicio de Interés Públi-
co y Social» podrá implantarse cualquier uso comprendido en 
este uso pormenorizado, pudiendo ser sustituidos por cual-
quier otro de los usos de Equipamiento y Servicios, mantenien-
do el carácter público, en su caso.

Artículo 11.1.85. Edificaciones Especiales.
1. Si las características necesarias para edificaciones de 

«Equipamientos y Servicios» hicieran improcedente la edifi-
cación siguiendo las condiciones particulares de zona, podrá 
relevarse su cumplimiento mediante informe justificativo del 
Excmo. Ayuntamiento, cumpliendo las condiciones que se es-
tablecen a continuación.

2. En zonas donde las edificaciones deban alinearse a 
vial, deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) El número de plantas no excederá del correspondiente 
por aplicación de condiciones de zona.

b) La ocupación podrá llegar hasta el cien por cien (100%) 
de la parcela, si se asegura la sevidumbre de otras parcelas y 
la iluminación y ventilación natural de los locales.

c) Se construirá un cerramiento para la parcela en la ali-
neación o línea de retranqueo obligatorio, si estuviese deter-
minada.

d) Se acondicionarán por los promotores del equipamien-
to las fachadas medianeras de los edificios de las parcelas co-
lindantes.

3. Si la edificación se ubica en otra zona, el número de 
plantas no excederá en más de una la que le correspondiente 
por aplicación de las condiciones de zona y la ocupación no 
superará el setenta y cinco por ciento (75%) de la superficie 
de la parcela.

Artículo 11.1.86. Uso Específico Plaza de Toros - Auditorio.
En el edificio de la Plaza de Toros, además de aplicarse 

las normas específicas de su calificación como «SIPS-Socio-
cultural», se admiten los usos «Espectáculos Públicos» sin ne-
cesidad de Planeamiento Especial en los casos que este Plan 
lo exige.

Artículo 11.1.87. Dotación de Estacionamiento y Superfi-
cie de Carga y Descarga.

1. Los usos Equipamiento y Servicios dispondrán al 
menos de una (1) plaza de estacionamiento por cada cien 
(100,00) metros cuadrados de superficie útil y siempre que se 
supere el ratio de una (1) plaza por cada cinco (5) camas en 
los SIPS-Sanitarios con hospitalización.

2. Los equipamientos educativos en la tipología de Es-
cuelas Infantiles, Centros de Educación Primaria y Centros de 
Educación Secundaria en edificios exclusivos, contarán con 
una superficie fuera del espacio público capaz para la espera, 
carga y descarga de un autobús por cada doscientas cincuen-
ta (250) plazas escolares.

3. Los centros públicos de abastecimiento alimentario 
dispondrán por cada diez (10) puestos de venta, y dentro del 
local o área comercial, de una zona destinada a carga y des-
carga de mercancías. Esta zona tendrá altura libre mínima de 
tres (3,00) metros y una superficie de dimensión mínima siete 
(7,00) metros de longitud y cuatro (4,00) metros de latitud que 
permita la carga y descarga sin entorpecer el acceso de los 
vehículos.

4. La dotación de estacionamiento señalada podrá ser 
disminuida atendiendo a las singulares condiciones de la tra-
ma urbana o cuando el uso del equipamiento lo aconsejara.

Artículo 11.1.88. Condiciones Particulares del Uso 
Educativo.

1. Los equipamientos educativos en la categoría de Escue-
las Infantiles y Centros de Educación Primaria no superarán la 
altura de tres (3) plantas, salvo que, para disponer de un espa-
cio libre mínimo, se debiera dejar la planta baja libre, en cuyo 
caso ésta no contará a efectos de la medición de altura.

2. Las Guarderías y Centros en los que se incluya única-
mente el primer ciclo de educación infantil podrán situarse en 
edificio exclusivo o en plantas bajas de edificaciones de otro 
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uso, siempre que cumplan con las condiciones dimensionales 
y de uso de espacio libre para juegos establecido en la norma-
tiva sectorial.

Artículo 11.1.89. Condiciones Particulares del Uso Deportivo.
1. En parcelas destinadas a instalaciones cubiertas o 

abiertas con destino a la práctica y exhibición deportiva, el di-
seño se adecuará a las características del entorno, quedando 
relevado del específico cumplimiento de los parámetros de la 
zona. La conveniente integración en la ciudad no podrá ser de-
teriorada o desatendida por razones de singularidad de uso.

2. En parcelas dedicadas a instalaciones abiertas destina-
das a la práctica y exhibición deportiva, el suelo ocupado por 
instalaciones no superará el ochenta por ciento (80%) de la 
parcela. El resto de la parcela deberá destinarse a arbolado y 
ajardinamiento. Las instalaciones cubiertas complementarias 
cumplirán las condiciones del epígrafe anterior.

3. En instalaciones deportivas singulares, la compatibili-
dad de usos del artículo anterior será del cuarenta por ciento 
(40%) de la superficie construida total, debiendo cumplirse las 
condiciones que, para cada uso, se establecen en estas Nor-
mas, especialmente la dotación de estacionamientos.

4. En «Equipamiento y Servicio Deportivo» podrá implan-
tarse el uso de «Actividades Recreativas Deportivas» y, de for-
ma eventual, podrán realizarse «Espectáculos Públicos Espe-
ciales», sin necesidad de Plan Especial.

Artículo 11.1.90. Condiciones Particulares de los Servicios 
de Interés Público y Social (SIPS).

1. Los Equipamientos Administrativos en que se desarro-
llen actividades incluidas en la definición del uso pormenori-
zado «Oficinas», cumplirán las condiciones que estas Normas 
establezcan para dicho uso.

2. Los Servicios Públicos de Abastecimiento Alimentario 
cumplirán, además de las condiciones que, por su carácter 
tuviere establecidas el Excmo. Ayuntamiento, las correspon-
dientes al uso pormenorizado de «Comercio» (Mayorista o Mi-
norista) contenidas en estas Normas.

3. En parcelas destinadas a centros de culto, la superfi-
cie destinada a actividades complementarias del culto y alo-
jamiento de los miembros de comunidades religiosas, sólo 
podrá alcanzar una superficie de un cuarenta por ciento (40%) 
de la destinada a aquél.

4. En parcelas calificadas como «SIPS-Sociocultural» podrá 
implantarse el uso de «Actividades Recreativas Culturales».

Subsección 3.ª Uso Pormenorizado de Infraestructuras Urbanas

Artículo 11.1.91. Definición y Clases.
1. Tienen uso dotacional de Infraestructuras Urbanas 

los espacios sobre los que se desarrollan los movimientos de 
personas y vehículos de transporte colectivo y mercancías, 
los que permiten la permanencia de éstos estacionados o se 
producen operaciones de carga y descarga y labores auxilia-
res, los espacios sobre los que se desarrollan actividades de 
abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas, sumi-
nistro de energía eléctrica y gas, servicio telefónico, recogida 
y tratamiento de residuos sólidos y análogos, englobando las 
actividades de provisión, control y gestión.

2. Este uso comprende las infraestructuras, terrenos des-
tinados y afectados a la provisión de servicios vinculados a 
las mismas y las instalaciones precisas para la producción, 
almacenamiento y distribución hasta los centros de consumo 
o venta.

Artículo 11.1.92. Aplicación y Situaciones Admisibles.
1. Las condiciones señaladas para estos usos se aplica-

rán a los terrenos que el planeamiento destine a tal fin y a 
los terrenos que, aun sin estar previstos para tales usos, se 
destinen a ello por permitirlo estas Normas.

2. Las instalaciones necesarias se ejecutarán en áreas o 
zonas exclusivas para tal fin, generalmente en edificios exclusi-
vos y exentos apropiados, sin perjuicio de que ciertos servicios 
puedan hallarse en otro tipo de edificaciones.

Artículo 11.1.93. Condiciones Generales de Instalación.
1. Estas instalaciones se regirán por sus exigencias tecno-

lógicas de espacio, acomodándose a la zona en que se hallen. 
En instalaciones industriales o de servicios complementarios 
anexos, se adecuará la posible edificación administrativa a las 
necesidades de la explotación, admitiéndose comedores para 
trabajadores y vivienda de guarda e instalaciones de control, 
sin sobrepasar la edificabilidad de 0,30 m2/m2 del suelo par-
cialmente afecto a servicios administrativos, talleres, indus-
trias, depósitos y zonas de ampliación y seguridad existentes.

2. Cumplirán asimismo las exigencias que al respecto se 
contengan en el Anexo a estas Normas.

3. Los proyectos de estas infraestructuras procurarán su 
integración en el entorno, evitarán grandes movimientos de 
tierra y los taludes y terraplenes se tratarán mediante planta-
ción de especies fijadoras.

Artículo 11.1.94. Condiciones Particulares de las Infraes-
tructuras.

1. Se distinguen las de abastecimiento de agua, sanea-
miento, energía eléctrica, alumbrado público, gas, telecomu-
nicación residuos sólidos, radiocomunicación y otros servicios 
de infraestructuras.

2. El planeamiento de desarrollo y cualquier documento 
para su ejecución que afecte a instalaciones e infraestructu-
ras se elaborarán con la colaboración de las Entidades Ges-
toras y Compañías Concesionarias. La colaboración deberá 
instrumentarse desde las primeras fases de elaboración y se 
producirá de forma integral y a lo largo de todo el proceso. 
Entre su documentación deberá figurar la correspondiente a 
los acuerdos necesarios para la ejecución coordinada entre las 
entidades implicadas.

3. Si la ejecución de las infraestructuras no necesita ex-
propiación de terrenos afectados, se podrán establecer sobre 
ellos servidumbres de derecho privado o administrativo, con 
las condiciones establecidas por la legislación urbanística. A 
tal efecto, las determinaciones del Plan llevan implícita la de-
claración de utilidad pública de las obras y la necesidad de 
ocupación de terrenos e instalaciones.

4. El Excmo. Ayuntamiento, a través de Planes Especiales 
u Ordenanzas, podrá establecer para cada infraestructura dis-
posiciones específicas que regulen sus condiciones.

5. Las parcelas calificadas para Infraestructuras Urbanas 
podrán destinarse en su totalidad a los usos alternativos De-
portivo, Servicios de Interés Público y Social, Espacios Libres 
o cualquiera incluido en Infraestructuras Urbanas.

6. En parcelas calificadas como Uso Dotacional de Infra-
estructuras Urbanas la edificabilidad será la correspondiente a 
la zona en que se localicen y podrá ser superior si lo demanda 
el cumplimiento de las normas sectoriales por las que se rija 
el servicio, sin sobrepasar la máxima permitida en un veinte 
por ciento (20%), siempre que este incremento se destine al 
uso cualificado, mediante tramitación de Estudio de Detalle 
que prevea esta ampliación.

Artículo 11.1.95. Condiciones Particulares para el Servicio 
de Abastecimiento de Agua.

1. A lo largo de las grandes conducciones señaladas, a 
fin de salvaguardar su seguridad, no podrán establecerse es-
tructuras, salvo las muy ligeras, requiriéndose la conformidad 
previa de la Compañía Suministradora. Tampoco podrán colo-
carse instalaciones y redes eléctricas que puedan provocar la 
aparición de corrientes parásitas.

2. Se prohíben colectores a cota superior a las de abaste-
cimiento de agua, en las cercanías de éstos.
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3. Si existe condicionante de interés general que impida 
el cumplimiento de lo establecido anteriormente, la Compañía 
Suministradora estudiará y propondrá una solución especial 
de protección que deberá ser aceptada por el solicitante para 
su ejecución.

Artículo 11.1.96. Condiciones Particulares para el Servicio 
de Saneamiento y Depuración de Aguas.

Se estará a lo dispuesto en el anexo a las presentes Nor-
mas, las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones sec-
toriales vigentes.

Artículo 11.1.97. Condiciones Particulares para la Red de 
Energía Eléctrica.

1. Se aplicará lo dispuesto en el Anexo a las presentes 
Normas y demás disposiciones sectoriales vigentes.

2. Teniendo en cuenta que por terrenos clasificados por 
el Plan General como Suelo Urbanizable de Uso Residencial 
actualmente discurren líneas eléctricas, deberá preverse la 
modificación de su trazado a Suelo No Urbanizable, al objeto 
de que no sobrevuele espacio residencial.

Artículo 11.1.98. Condiciones Particulares para los Resi-
duos Sólidos.

La regulación de la recogida y tratamiento de los residuos 
sólidos se atendrá a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal o 
norma que lo sustituya.

Artículo 11.1.99. Condiciones Particulares para la Red de 
Telecomunicación y Radiocomunicación.

1. En Suelos Urbano y Urbanizable, toda instalación de 
nueva planta de tendido de cables para telecomunicaciones 
se ejecutará de forma subterránea, quedando prohibida la ins-
talación aérea. Serán de aplicación, además de las normas 
sectoriales vigentes, la Ordenanza Municipal de Telecomuni-
caciones y Radiocomunicaciones que pueda promulgarse y lo 
dispuesto en el Anexo a estas Normas.

2. Para la ejecución de nuevas canalizaciones se implan-
tará el procedimiento de Sistema de Infraestructuras Compar-
tidas para varios operadores.

Artículo 11.1.100. Condiciones Particulares para las Infra-
estructuras de Gas Ciudad.

Aunque actualmente no existe esta infraestructura en la 
ciudad, se estará a lo dispuesto en las disposiciones secto-
riales vigentes y lo determinado por la empresa gestora del 
servicio, una vez vaya a realizarse la misma.

Subsección 4.ª Uso Pormenorizado de Viario y Transportes

Artículo 11.1.101. Definición.
El uso Viario y Transportes se destina a facilitar el mo-

vimiento de peatones (de manera exclusiva o compartida con 
circulación rodada), vehículos privados, transporte colectivo, 
transporte de mercancías y bicicletas. También comprende 
el estacionamiento de vehículos dentro de la propia red, los 
servicios del automóvil compatibles con la misma, y las fran-
jas de reserva.

Artículo 11.1.102. Jerarquía, Clases y Categorías.
1. En virtud del papel que desempeña el sistema viario 

del Plan General respecto a su significado en la estructura de 
la red, su condición funcional, las características del diseño, la 
intensidad de tráfico prevista y los usos urbanos asociados, se 
clasifica, por su jerarquía, en:

a) Carreteras: son las vías que aseguran la comunicación 
rodada de la ciudad con el territorio circundante. Tiene carác-
ter de Sistema General, y forma parte de la Estructura General 
y Orgánica del Plan General.

b) Viario Principal: vías que canalizan los flujos principales 
de largo recorrido, vías de acceso a Écija y vías de circunvala-
ción, que permiten una elevada especialización de sus flujos. 
Tiene carácter de Sistema General, y forma parte de la Estruc-
tura General y Orgánica del Plan General.

c) Viario Secundario: complementa al Viario Principal, or-
denando la estructura interna de los Sectores de la ciudad y 
las relaciones entre ellos.

d) Otras vías, cuya función es canalizar los tráficos de ac-
ceso a las actividades.

e) Zonas de Protección del Viario: son zonas residuales 
cuya vocación es el de áreas libres acondicionadas o ajardi-
nadas, en las que podrán implantarse los usos que en estas 
Normas se consideren.

2. A efectos de pormenorización espacial y establecimien-
to de condiciones particulares, se distinguen:

a) Red viaria: espacios de la vía pública dedicados a la 
circulación de personas y vehículos y al estacionamiento de 
éstos, así como sus elementos funcionales.

b) Áreas de estancia y sendas peatonales: espacios pú-
blicos libres de edificación, adyacentes a la red viaria, cuya 
función principal es facilitar la permanencia o el tránsito de los 
peatones, constituyendo elementos cualificadores del espacio 
urbano por dotar al mismo de mayores oportunidades de rela-
ción e intercambio social.

c) Plataformas reservadas: bandas pertenecientes a la vía 
pública destinadas a ser utilizadas por determinado medio de 
transporte.

Artículo 11.1.103. Aplicación.
Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los 

suelos que el planeamiento destine a viario. Tendrán dicha ca-
lificación los terrenos destinados como dominio público en la 
Legislación de Carreteras.

Artículo 11.1.104. Régimen.
1. La planificación, proyecto, construcción, conservación 

y explotación de la red viaria, y el régimen de protección del 
dominio público viario y las limitaciones a las propiedades co-
lindantes se regirán, según el tipo de vía, el organismo titular 
de la misma y la clase de suelo que atraviese, por lo dispuesto 
en la legislación de carreteras y las presentes Normas.

2. El uso de la red viaria estará sometido a la legislación 
sobre tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial, y a las 
Ordenanzas de circulación que dicte el Excmo. Ayuntamiento.

3. Las zonas de protección del viario podrán ser alteradas 
en cuanto al diseño de su forma y características mediante 
Proyectos de Urbanización o de Obras Ordinarias, si las zonas 
que dejen de tener esta calificación pasan al uso público de 
Viario o Espacios Libres.

Artículo 11.1.105. Condiciones de Diseño.
1. El viario se diseñará de acuerdo con los criterios conte-

nidos en el Anexo a estas Normas, teniendo en cuenta la inten-
sidad de circulaciones rodada y peatonal estimadas, el medio 
atravesado, la reserva de estacionamientos y la implantación, 
en su caso, del servicio de transporte colectivo, asegurando su 
conexión con el resto de la red viaria.

2. En el diseño de la red viaria los suelos que, por sus 
características, no puedan ser utilizados por personas o ve-
hículos, deberán ser urbanizados, según las condiciones del 
área en que se encuentren, ajardinándose siempre que sea 
posible.

3. Al diseñar la nueva red viaria será necesario el esta-
blecimiento de arbolado en aceras cuando las circunstancias 
técnicas lo permitan. El diseño y las medidas de ordenación y 
regulación de la circulación tendrán entre sus objetivos la re-
ducción del ruido y la contaminación atmosférica producidos. 
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Se respetarán las disposiciones contenidas en las Normas so-
bre Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, 
Urbanísticas y en el Transporte.

4. En terrenos calificados como Viario podrá además dis-
ponerse como uso complementario el de Infraestructuras Ur-
banas. Asimismo se admite, para obras de nueva planta, el uso 
de Estaciones de Servicio y el uso de Estacionamientos Públi-
cos, de acuerdo ambos con lo dispuesto en estas Normas.

Artículo 11.1.106. Áreas de Estancia y Sendas Peatonales.
1. Son sendas públicas para peatones las calles peatona-

les, la sección de las calles constituida por las aceras, sepa-
radas de la calzada de circulación por un resalte o bordillo, y 
otros tipos de sendas menos formalizadas en parques, bordes 
de carreteras, etc.

2. Las calles peatonales están concebidas para el movi-
miento exclusivo de personas en áreas comerciales o estancia-
les, admitiéndose con carácter excepcional el paso de vehícu-
los autorizados para un fin concreto. Las características de su 
pavimento serán acordes a esta función.

3. Se seguirán los criterios de diseño contenidos en el 
Anexo a estas Normas.

4. La modificación de las áreas de estancia que cuenten 
con ajardinamiento consolidado, desempeñen una función re-
levante en la canalización del tráfico peatonal o contribuyan 
al esponjamiento de la trama urbana, requerirá informe favo-
rable del Excmo. Ayuntamiento justificativo de la necesidad o 
idoneidad de la modificación.

Artículo 11.1.107. Calles Compartidas.
1. Son calles de circulación compartida aquéllas que pue-

den ser utilizadas indistintamente por peatones y automóviles. 
Tienen, consecuentemente, su mayor acomodo en las vías 
locales, tanto en las áreas residenciales, como los sectores 
históricos donde no se puedan conseguir las dimensiones mí-
nimas de acerado que disponen estas Normas, o es conve-
niente mitigar los efectos del paso de vehículos.

2. La gestión del tráfico asegurará que ninguna calle com-
partida tenga una intensidad de paso incompatible con el uso 
de la zona.

3. Las calles compartidas en su diseño y trazado se ajus-
tará a lo establecido en el Anexo a estas Normas.

Artículo 11.1.108. Vías para Bicicletas.
1. Son vías para bicicletas aquellas específicamente pre-

paradas y señalizadas para su uso por bicicletas, bien sea de 
forma exclusiva o compartida.

2. En función de su mayor o menor segregación respecto 
a los vehículos motorizados y a los peatones, las vías para 
bicicletas pueden ser:

a) Carril-bici: espacio de la calzada destinado exclusiva-
mente a las bicicletas mediante la señalización vertical y hori-
zontal correspondiente. El carril-bici será semiprotegido cuan-
do existan elementos franqueables pero disuasorios para la 
invasión de dicho espacio por vehículos motorizados.

b) Pista-bici: terreno allanado y preparado conveniente-
mente para el paso de bicicletas y que está segregado tanto 
del tráfico motorizado como del peatonal.

c) Acera-bici: parte del acerado de una calle que se des-
tine expresamente a las bicicletas mediante la señalización 
vertical y horizontal correspondiente. La acera-bici será semi-
protegida cuando existan elementos franqueables pero disua-
sorios para la invasión de dicho espacio por los peatones.

Artículo 11.1.109. Condiciones específicas de las calles 
particulares.

1. Serán las que figuren con tal carácter en el planea-
miento. Mientras conserven esta calificación, el Excmo. Ayun-
tamiento ejercerá su inspección y vigilancia. Su urbanización 

se ejecutará por los particulares o entidades promotoras de 
los proyectos, y su ejecución se ajustará a las prescripciones y 
características establecidas por el Excmo. Ayuntamiento para 
las calles públicas, debiendo disponer los servicios urbanos 
que señala la legislación urbanística.

2. Si tras la apertura de una calle particular se mo-
dificare el planeamiento que le afecte, se mantendrá su 
calificación como viario, incorporándose al patrimonio mu-
nicipal, de acuerdo con el Sistema de Actuación previsto, 
en su caso.

3. No se admitirán aperturas de calles particulares que 
den lugar a aumento de volumen, alturas o densidad de edifi-
cación distintas a las fijadas en el planeamiento.

4. Podrán disponerse calles en fondo de saco que ten-
drán longitud máxima de setenta y cinco (75,00) metros de 
trazado sencillo, evitando curvas pronunciadas. En su final se 
proyectará espacio suficiente para el giro de vehículos. Se uni-
rán por senderos de peatones que permitan enlaces cómodos 
y se preverán servicios complementarios o de infraestructura. 
No podrán servir a más de cien (100) viviendas.

Artículo 11.1.110. Servicios del Automóvil.
1. Dentro de las bandas de protección del viario y en las 

bandas laterales de éste, en las localizaciones que señalare el 
Excmo. Ayuntamiento en función de las condiciones estéticas, 
de tráfico y de seguridad del lugar, se podrán disponer instala-
ciones para el abastecimiento de combustible a los vehículos 
automóviles y actividades complementarias, con una ocupa-
ción de la superficie cubierta no cerrada inferior a trescientos 
(300,00) metros cuadrados. Podrá disponerse también una 
superficie máxima cubierta y cerrada de cincuenta (50,00) 
metros cuadrados.

2. Las instalaciones podrán ser de alguna de las siguien-
tes categorías, según su importancia:

a) Estaciones de Servicios, con superficie cubierta, cerra-
da y no cerrada, y el máximo nivel de productos de venta y de 
servicios al automóvil.

b) Unidades de suministro, destinadas principalmente a la 
venta de los combustibles más comunes para automóviles.

c) Aparatos surtidores.

3. Las instalaciones a localizar en el suelo urbano, serán 
preferentemente del tipo b) o c) y en cualquier caso serán es-
pecialmente cuidadas las condiciones estéticas y de integra-
ción en el entorno urbano.

4. Las estaciones de servicio dispondrán como mínimo de 
dos (2) plazas de estacionamiento por surtidor, salvo que, en 
función de su emplazamiento y para no obstaculizar el tráfico, 
la administración municipal considere oportuno exigir mayor 
número de plazas de estacionamiento.

5. Las estaciones de servicio podrán albergar otros usos 
complementarios, siempre que en relación con la ordenanza 
de zona o el planeamiento de desarrollo sean usos permitidos. 
En todo caso, si el uso complementario fuese taller del auto-
móvil, su superficie máxima no podrá exceder de la mitad de 
la destinada exclusivamente a estación de servicio.

6. Mediante Plan Especial, el Excmo. Ayuntamiento deter-
minará el emplazamiento de estaciones de servicio, tanto en 
suelos de titularidad pública como privada.

7. Hasta tanto no se redactara el Plan señalado en el 
apartado anterior, la ubicación de las instalaciones de Servi-
cios del Automóvil se sujetará a la siguiente regulación:

a) En Suelos Urbanos y Urbanizables con uso global resi-
dencial sólo podrán ubicarse instalaciones de los tipos b) y c) 
anteriores.

b) Previamente a la autorización de las instalaciones de-
berá formularse un Plan Especial, donde se justificarán los 
siguientes extremos:
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i. Conveniencia y necesidad de la instalación.
ii. Inexistencia en un radio de ciento cincuenta (150,00) 

metros de dotaciones de carácter escolar, sanitario, asisten-
cial, etc., u otras donde sea posible la concurrencia de más de 
doscientas cincuenta (250) personas.

iii. Adecuación de los accesos tanto desde el punto de 
vista tanto del tráfico rodado como del peatonal.

iv. Adecuación al entorno urbano.

Artículo 11.1.111. Franjas de Reserva.
En las franjas de reserva para previsión de los ajustes 

de diseño de las nuevas vías y, especialmente, el trazado de 
la nueva Autovía propuesta, no podrá ejecutarse obra alguna 
que pudiera dar origen a aumento del valor en su posible ex-
propiación. Una vez determinado el trazado definitivo, se uti-
lizará el suelo de la franja de reserva para el destino que el 
instrumento de desarrollo señalare.

Subsección 5.ª Uso Pormenorizado de Espacios Libres

Artículo 11.1.112. Definición.
El uso Espacios Libres comprende los terrenos destinados 

al esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población, a 
proteger y acondicionar el sistema viario y, en general, a mejorar 
las condiciones ambientales, paisajísticas y estéticas de la ciu-
dad. En razón de su destino, se caracterizan por sus plantacio-
nes de arbolado y jardinería y su escasa edificación. Se incluyen 
los espacios libres no edificables de cualquier nivel.

Artículo 11.1.113. Usos Pormenorizados.
El uso Espacios Libres comprende los siguientes usos 

pormenorizados:

a) Zonas Verdes, Jardines y Plazas: son aquellos espacios 
libres enclavados en áreas de usos globales residencial, indus-
trial o de servicios terciarios, destinados al disfrute de la pobla-
ción y con un alto grado de acondicionamiento, ajardinamiento 
y mobiliario urbano.

b) Parques: son los espacios libres ajardinados o foresta-
dos con incidencia importante en la estructura, forma, calidad 
y salubridad de la ciudad, destinados básica, aunque no exclu-
sivamente, al ocio y reposo de la población.

c) Áreas de ocio, recinto ferial: son aquellos otros espa-
cios libres cuyo destino específico como tales se complemen-
ta en grado máximo con actividades culturales, recreativas, de 
espectáculos al aire libre y análogas, tales como ferias, atrac-
ciones, etc.

d) Parques fluviales: son espacios libres vinculados en ge-
neral al río Genil cuyo destino es la puesta en valor de los re-
cursos naturales y paisajísticos del río y sus riberas, la mejora 
de la integración río-ciudad y el aprovechamiento del lugar por 
la población como zona de recreo.

Artículo 11.1.114. Condiciones Particulares de las Zonas 
Verdes, Jardines y Plazas.

1. Las zonas verdes se adecuarán básicamente para 
estancia de las personas y su acondicionamiento atenderá 
prioritariamente a razones estéticas, siendo sus elementos 
fundamentales el arbolado, la plantación de especies arbus-
tivas y tapizantes, la pavimentación y el mobiliario urbano. 
Admitirán usos públicos deportivos, recreativos y sociales 
subordinados a su destino, en instalaciones cubiertas o des-
cubiertas, hasta una ocupación máxima del diez por ciento 
(10%) de la zona.

2. Se diseñarán teniendo en cuenta la función urbana 
que deben cumplir. En aquellos cuya función sea de acom-
pañamiento del viario, la alteración de la posición relativa o 
la cuantía entre la calzada y el área ajardinada que presente 
una mejora para la circulación se entenderá que no modifica 
el Plan General.

3. Dentro de las posibilidades que permita su dimensión, 
contarán con juegos infantiles, juegos libres y áreas de depor-
te no reglado, siendo aconsejable la presencia de agua.

Artículo 11.1.115. Condiciones Particulares de los Usos 
Pormenorizados Parques y Parques Fluviales.

1. Los parques, en su trazado, figuración del espacio y 
destino, se adecuarán al carácter del área urbana en que se 
localizan respetando en su trazado los rasgos de interés urba-
nístico o cultural de su soporte territorial.

2. Se admitirán, subordinados y compatibles con su ca-
rácter y funciones básicas de parque, los siguientes usos pú-
blicos: deportivos, educativos vinculados a la instrucción sobre 
la naturaleza, de interés público y social y aparcamiento, con 
las siguientes condiciones y restricciones:

a) La ocupación del suelo con instalaciones cubiertas 
no superará los cincuenta (50,00) metros cuadrados para 
kioscos-bar ni cinco (5,00) metros cuadrados para otros tipos 
de quioscos. Además, podrán realizarse edificaciones para el 
mantenimiento de las zonas verdes para infraestructuras ur-
banas y para aseos públicos, no superando, en ningún caso 
en su conjunto, el cinco por ciento (5%) de la superficie del 
parque.

b) La ocupación del suelo con instalaciones descubiertas 
no será superior al diez por ciento (10%) de la superficie total 
del parque.

c) La ocupación total de las instalaciones para cualquier 
uso compatible no excederá del veinte (20%) de la superficie 
total del parque.

d) Si se disponen áreas de aparcamientos, no podrán en 
ellas instalarse construcción alguna para dar sombra a los ve-
hículos, debiendo procurarse ésta mediante siembra pautada 
de arboleda, ni materiales que impacten apreciablemente el 
carácter natural del parque.

3. Estos parques se proyectarán de forma que su ca-
rácter esté determinado por la combinación de elementos de 
ajardinamiento con zonas forestadas, de manera que en la fi-
guración de su espacio intervengan sólo secundariamente los 
elementos acondicionados con urbanización, instalaciones y 
ajardinamiento.

4. Dentro de las posibilidades que permita su dimensión, 
contarán con juegos infantiles, juegos libres y áreas de depor-
te no reglado, siendo aconsejable la presencia de agua.

Artículo 11.1.116. Condiciones Particulares del Uso Por-
menorizado Áreas de Ocio.

1. La disposición de estas áreas se identifica en los pla-
nos de ordenación, y están previstas para asumir un grado 
máximo de usos compatibles y su forma será tal que se man-
tenga su carácter básico de espacio libre.

2. Salvo el recinto reservado para la instalación de las 
instalaciones feriales, las áreas de ocio estarán arboladas y 
ajardinadas al menos en un cincuenta por ciento (50%) de su 
superficie, manteniéndose en todo caso el carácter abierto 
del espacio e integrado en el área vegetal con los elementos 
de urbanización y arquitectura que se dispongan, evitando la 
intrusión de elementos constructivos o de urbanización de im-
pacto apreciable.

3. Se admitirán los siguientes usos públicos: deportivos, 
docentes vinculados a la instrucción sobre áreas temáticas 
relacionadas con el destino principal de la zona, culturales, re-
creativos, de espectáculos, de interés público y social y apar-
camientos.

4. Para la regulación de la implantación de edificaciones y 
quioscos en el ferial será de aplicación la ordenanza municipal 
específica elaborada para esta zona.

5. Si se disponen áreas de aparcamiento, no podrá en 
ellas instalarse construcción alguna para dar sombra a los ve-
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hículos, debiendo procurarse ésta mediante siembra pautada 
de arboleda, ni urbanizable con elementos o materiales que 
impacten apreciablemente el carácter abierto del área.

Sección 7.ª Uso turístico

Artículo 11.1.117. Definición y Regularización.
1. El uso turístico es el que tiene como fin la prestación, 

en régimen de libre concurrencia y mediante precio, de servi-
cios de alojamiento turístico temporal con fines vacacionales 
y de ocio, sin constituir cambio de residencia, así como de 
otros servicios complementarios a dichos alojamientos turísti-
cos. Los espacios de uso turístico, sean de alojamientos o de 
servicios complementarios, han de contar con la pertinente 
autorización y calificación oficial concedida por la Administra-
ción competente.

2. Según las características y servicios de los distintos 
productos turísticos, éstos podrán a su vez enmarcarse dentro 
de alguna de las categorías o modalidades contempladas en la 
normativa turística y en la Ley de Ordenación del Turismo de 
la Junta de Andalucía.

3. El uso turístico podrá constituir un uso global caracte-
rístico de un ámbito o sector delimitado en el Plan General. 
En este caso, las reservas para dotaciones serán entre el 25 y 
el 30% de la superficie del Sector, debiendo destinarse como 
mínimo el 20% del Sector a parques y jardines y además, en-
tre 1 y 1,5 plazas de aparcamiento público por cada 100 m2 
de techo edificable, según establece el artículo 17.2.c) de la 
LOUA.

4. El producto turístico es una unidad de ordenación urba-
nística y de gestión en la organización del espacio turístico, y 
está constituido por un complejo de instalaciones dispuestas 
para el disfrute de estancias de tiempo limitado de vacaciones, 
donde el carácter y la organización del espacio están determi-
nados por las actividades y el modo de vida propios de los 
que se han de alojar temporalmente. Urbanísticamente consta 
de las instalaciones y espacios comunes adecuados a las ac-
tividades propias de los visitantes, y se dota del alojamiento 
necesario para hospedarlos en modalidades diferentes.

5. Se define como equipamiento turístico u «oferta turís-
tica complementaria» cualquiera que sea su calificación urba-
nística y titularidad de suelo, el constituido por todos aquellos 
servicios o instalaciones de carácter deportivo, comercial, de 
esparcimiento y recreo, espacios libres ajardinados, de acceso 
y disfrute de la naturaleza y, en general, aquellos elementos 
en los que se apoya la organización de la actividad de los tu-
ristas o sirven para organizar su ocio. Ha de entenderse como 
un conjunto de instalaciones con los modos de alojamiento, de 
cuya integración resulta el carácter específico de cada promo-
ción, área o producto turístico.

6. El presente PGOU no clasifica ningún ámbito con este 
uso global. Cualquier innovación que lo proponga se atendrá 
al presente artículo, por lo que el mismo se entenderá como 
un uso potencialmente compatible.

Sección 8.ª Uso Rural

Artículo 11.1.118. Definición y Regularización.
1. El uso rural (no es un uso global) comprende las ac-

tividades relacionadas con la producción agraria, como agri-
cultura extensiva en secano o regadío, cultivos experimentales 
o especiales, horticultura o floricultura a la intemperie o bajo 
invernadero, explotación maderera y análogas.

2. El uso rural agrupa la cría y guarda de animales en 
régimen de estabulación libre, la caza y la pesca.

3. Tienen uso rural también los terrenos destinados a las 
actividades forestales.

4. Recreativo. Es el destinado al disfrute de la población 
mediante actividades vinculadas a la naturaleza. Puede incluir 
áreas de descanso, senderos, miradores, etc.

4. En todo caso, los usos pormenorizados en Suelo No 
Urbanizable se regularán por sus disposiciones específicas, 
sin perjuicio de la aplicación supletoria del presente Título y a 
las Normas Generales de Protección.

TÍTULO DUODÉCIMO

CONDICIONES DE ORDENACIÓN DE LAS DISTINTAS CLASES 
DE SUELO

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 12.1.1. .Aplicación de las Condiciones de Ordena-
ción de las Distintas Zonas.

1. Las condiciones de ordenación establecidas en el pre-
sente Título son de aplicación a cada una de las clases y zonas 
de suelo definidas en los siguientes capítulos.

2. Además de las condiciones establecidas en el presente 
Título, serán de aplicación las Condiciones Generales de Edi-
ficación, Usos y Urbanización establecidas en las presentes 
Normas y Ordenanzas.

Artículo 12.1.2 . Áreas de Planeamiento Incorporado.
1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 

incorpora la zona comprendida en la Delimitación de Conjun-
to Histórico-Artístico de Écija como un Área de Planeamiento 
Incorporado.

2. El instrumento de Planeamiento en vigor sobre dicha 
Zona es el Plan Especial de Protección, Reforma Interior y Ca-
tálogo del Conjunto Histórico-Artístico de la Ciudad de Écija 
(PEPRICCHA).

3. Del mismo modo, se delimitan en los Planos de Orde-
nación una serie de ámbitos, también definidos como Áreas 
de Planeamiento Incorporado, en los que existe un planea-
miento de desarrollo aprobado definitivamente o en trami-
tación y con unas características tipológicas y urbanísticas 
consolidadas. En estos ámbitos será de aplicación dicho pla-
neamiento de desarrollo, con independencia de lo estableci-
do en las disposiciones derogatorias de las presente Normas 
Urbanísticas.

4. El PEPRICCHA deberá ser revisado en un plazo máxi-
mo de dos (2) años tras la entrada en vigor del presente Plan 
General. Su aprobación innovará el PGOU.

CAPÍTULO SEGUNDO 

La ordenación pormenorizada del suelo urbano

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación 
Pormenorizada del Suelo Urbano Consolidado

Artículo 12.2.1. Determinaciones de Ordenación Porme-
norizada del Suelo Urbano Consolidado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.A.a) de 
la LOUA, configuran la ordenación detallada del Suelo Urba-
no Consolidado la ordenación urbanística detallada, la trama 
urbana, espacios públicos y dotaciones comunitarias, com-
plementando la ordenación estructural. Para cada una de las 
parcelas y las distintas zonas delimitadas, el presente Plan Ge-
neral determina:

a) El establecimiento de las alineaciones y rasantes del 
viario urbano, con expresión gráfica de las alineaciones de 
nuevo trazado.

b) La fijación de usos pormenorizados.
c) El establecimiento de los espacios libres y dotaciones 

comunitarias.
d) La determinación detallada de la altura de la edificación.
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e) La definición de los elementos de arquitectura protegidos 
por su valor histórico o arquitectónico de interés municipal.

f) La calificación pormenorizada del suelo, establecién-
dose las condiciones particulares u ordenanzas de zona del 
Suelo Urbano que, junto con las generales, regulan las con-
diciones a que deben ajustarse los edificios en función de su 
localización y uso.

Sección 2.ª Determinaciones de las Áreas de Reforma Interior

Artículo 12.2.2. Áreas de Reforma Interior.
1. En el caso de que se delimitaran Áreas de Reforma Inte-

rior con posterioridad a la aprobación del presente Plan Gene-
ral, deberá tramitarse la correspondiente innovación del mismo 
y el planeamiento de desarrollo deberá mantener los paráme-
tros generales de uso global, edificabilidad y, en su caso, densi-
dad máxima establecidas por la ordenación estructural.

2. En las áreas sobre las que se desarrollen Planes Espe-
ciales de Reforma Interior podrán aplicarse las ordenanzas de 
edificación y uso del suelo urbano consolidado correspondien-
tes a las distintas zonas de ordenanza de este Plan General, 
o bien incorporar ordenanzas particulares diferentes a las es-
tablecidas para el Suelo Urbano Consolidado, cumpliéndose 
en cualquier caso las Normas Básicas de Edificación y Usos y 
garantizándose que, con la aplicación de dichas ordenanzas, 
no se superan los parámetros máximos de edificabilidad y 
densidad establecidos para la zona con carácter estructural.

Sección 3.ª Ordenanzas de Edificación y Uso del Suelo de las 
Distintas Sectores, Áreas y Unidades de Suelo Urbano 

No Consolidado

Artículo 12.2.3. Ordenanzas de Edificación y Uso de las 
distintas Zonas.

1. Para las áreas de Suelo Urbano No Consolidado in-
cluidas en Unidades de Ejecución, serán de aplicación las or-
denanzas de edificación y uso del Suelo Urbano Consolidado 
correspondientes a la calificación asignada en los Planos de 
Ordenación.

2. En las áreas sobre las que se desarrollen Planes Parcia-
les o Planes Especiales de Reforma Interior se podrán estable-
cer ordenanzas particulares diferentes de las definidas para el 
Suelo Urbano Consolidado, manteniéndose, en cualquier caso, 
los parámetros generales de ordenación de la Ficha de Pla-
neamiento correspondiente, y cumpliéndose las Condiciones 
Generales de Edificación y Uso de acuerdo con estas Normas 
Urbanísticas y sus Ordenanzas.

Sección 4.ª Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio del 
Suelo Urbano No Consolidado

Artículo 12.2.4. Definición y Alcance de las Áreas de 
Reparto.

1. Este Plan General delimita Áreas de Reparto para la to-
talidad del Suelo Urbano No Consolidado y determina el Apro-
vechamiento Medio de cada una de ellas.

2. Dicha delimitación se contiene en los Planos de Or-
denación.

3. La ordenación pormenorizada establecida por este 
Plan General para el Suelo Urbano No Consolidado y la que 
pueda establecer el planeamiento de desarrollo en cada una 
de las distintas áreas de planeamiento que se delimitan, fijará 
y establecerá los coeficientes correspondientes a los usos por-
menorizados y las tipologías resultantes que previsiblemente 
puedan afectar al valor relativo de la edificabilidad.

Artículo 12.2.5. Delimitación de Unidades de Ejecución y 
Sistema de Actuación.

1. El presente Plan General delimita Unidades de Ejecu-
ción que se grafían en los Planos de Ordenación, las cuales se 

desarrollarán por el Sistema de Actuación que se señala en las 
correspondientes Fichas de Planeamiento.

2. La delimitación de Unidades de Ejecución y la elección 
de su Sistema de Actuación, cuando no estuvieran contenidas 
en el presente Plan General, se ajustará al procedimiento esta-
blecido en el artículo 106 de la LOUA.

3. Para modificar las Unidades de Ejecución ya delimi-
tadas y/o su Sistema de Actuación, se seguirá igualmente el 
trámite indicado en el apartado anterior.

Sección 5.ª Áreas de Reforma Interior, Planeamiento de 
Desarrollo y Unidades de Ejecución en Suelo Urbano 

No Consolidado

Artículo 12.2.6. Fichas.
1. Cada uno de los ámbitos de Suelo Urbano No Con-

solidado que están sometidos a planeamiento diferido o a la 
realización de operaciones de gestión integrada tienen mar-
cadas sus condiciones de ordenación y ejecución en la ficha 
correspondiente.

2. Su edificación deberá estar a lo que se dispone en es-
tas Normas.

Artículo 12.2.7. Valor de las Determinaciones Particulares 
contenidas en las Fichas.

Las determinaciones particulares que se contienen en las 
Fichas de los ámbitos de planeamiento diferido o a la realiza-
ción de operaciones de gestión integrada tienen el siguiente 
alcance que se señala a continuación:

a) Delimitación: la delimitación de cada una de las áreas 
grafiadas en los Planos de Ordenación tiene el carácter de de-
terminación vinculante.

b) Cesiones, edificabilidades y aprovechamientos. Estas 
determinaciones tienen el carácter de proporcionales a la su-
perficie del ámbito resultante de la medición real.

c) Trazados y alineaciones. En los ámbitos sometidos a 
planeamiento diferido de desarrollo, las alineaciones que se 
señalan como vinculantes en la ficha correspondiente tienen el 
carácter de determinación del Plan General y se consideran de 
obligatorio cumplimiento, sin perjuicio  de las eventuales adap-
taciones o reajustes. El resto de las especificaciones gráficas 
se consideran como recomendaciones y, por tanto, no vincu-
lantes, cuya localización podrá modificarse, debiendo quedar 
justificada en el instrumento de planeamiento, y consensua-
das con el Excmo. Ayuntamiento. Las descripciones literarias 
amplían o definen con mayor exactitud el grado de vinculación 
de las recomendaciones, así como las características y posi-
bles tratamientos recomendados.

d) Usos y reservas. En los ámbitos sometidos a planea-
miento de desarrollo diferido, la representación gráfica de la 
ordenación define el carácter de las determinaciones del Plan 
General para los usos vinculantes y las reservas obligatorias 
con localización recomendada. Los textos que acompañan a 
los gráficos establecen el grado de vinculación de la localiza-
ción y la calificación. Cuando exista vinculación expresa sobre 
la localización y calificación de los usos dotacionales, el pla-
neamiento de desarrollo podrá proceder a reajustar la forma 
de las parcelas; cuando la especificación no sea vinculante, la 
localización podrá modificarse con la justificación oportuna y 
el consenso con el Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 12.2.8. Actuaciones en Áreas Remitidas a Pla-
neamiento Diferido.

1. Mientras no se encuentren definitivamente aprobados 
los Planes Parciales, Planes Especiales de Reforma Interior o 
Estudios de Detalle que el presente Plan General prevé en las 
áreas que se remiten a un planeamiento de desarrollo diferido, 
no podrán llevarse a cabo las operaciones de ejecución del 
planeamiento, ni podrán otorgarse licencias para los actos de 
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edificación y usos del suelo relativos a las parcelaciones urba-
nas, movimiento de tierras, obras de nueva edificación, modi-
ficación de estructura o aspecto exterior de las edificaciones 
existentes, modificación del uso de las mismas o demolición 
de construcciones.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, po-
drá llevarse a cabo la ejecución de las obras necesarias que el 
Excmo. Ayuntamiento ordene, de oficio o a instancia de parte, 
para el efectivo mantenimiento de los terrenos, urbanizaciones 
de iniciativa particular, edificaciones y carteles, en condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato público, o las de demolición 
de edificaciones en estado de ruina.

3. De manera excepcional, las licencias de obras a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo, podrán ser expedi-
das por el Excmo. Ayuntamiento en las áreas citadas, cuando 
las mismas no constituyan o integren unidades de ejecución 
determinadas desde el Plan General, estén fijados por éste los 
usos pormenorizados correspondientes a través de las oportu-
nas normas de zona, así como las alineaciones aplicables a la 
parcela y la ejecución de aquellas obras no hubiere de afectar 
o impedir en forma alguna el cumplimiento o determinaciones 
de cualquier índole que fije el Plan en la ficha correspondiente 
a cada área. Igual posibilidad cabrá, previa declaración que ex-
cluya a la finca de la expropiación, en aquellas áreas remitidas 
a planeamiento diferido cuya ejecución se prevea a través de 
este Sistema de Actuación.

4. En las áreas remitidas a Planes Especiales que no sean 
de Reforma Interior, la concesión de las licencias a que se re-
fiere el apartado 1 de este artículo, se regirá por las reglas que 
se señalan en estas Normas y en la LOUA.

Sección 6.ª Programación de las Actuaciones en el Suelo 
Urbano No Consolidado

Artículo 12.2.9. Orden de Prioridades en el Desarrollo de 
las Actuaciones.

1. El desarrollo del Suelo Urbano se llevará a cabo de 
acuerdo con el programa y plazos establecidos en el Plan Ge-
neral o, en su defecto, en las figuras de planeamiento que lo 
desarrollen.

2. Si en los programas de ejecución contenidos en los pla-
nes de ordenación no se hubiera fijado el plazo de ejecución 
de la urbanización, se entenderá que estas obras deberán es-
tar acabadas en el plazo de veinticuatro (24) meses a partir 
de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento o 
proyecto de urbanización a ejecutar.

Artículo 12.2.10. Plazos para la Adquisición del Derecho 
a Edificar.

En las áreas de Suelo Urbano sometidas a planeamiento 
de desarrollo o complementario, el plazo para la adquisición 
del derecho a edificar será el fijado por dichos planes.

CAPÍTULO TERCERO

La ordenación pormenorizada del Suelo Urbanizable Ordenado

Sección 1.ª Determinaciones que Configuran la Ordenación 
del Suelo Urbanizable Ordenado

Artículo 12.3.1. Determinaciones de Ordenación Porme-
norizada básica del Suelo Urbanizable Ordenado.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.A.c) de 
la LOUA, configuran la ordenación pormenorizada básica del 
Suelo Urbanizable Ordenado los criterios y directrices para la 
ordenación de los suelos con esta clasificación.

2. Las determinaciones de ordenación pormenorizada bá-
sica se establecen en la ficha correspondiente, en la que se 
determinan de forma específica los criterios de ordenación y 
los elementos de la ordenación que son vinculantes para el 

desarrollo de la ordenación pormenorizada completa. Se es-
tablece, además, la edificabilidad máxima para cada uso y el 
sistema de actuación, la programación, la iniciativa del planea-
miento y la superficie mínima destinada a espacios libres y do-
taciones que, en cualquier caso, deberán además cumplir con 
los estándares mínimos a espacios libres y dotaciones fijados 
en la LOUA y en los Reglamentos que la desarrollen.

3. La ordenación pormenorizada básica que complemen-
ta con carácter vinculante la ordenación estructural, así como 
el resto de la ordenación pormenorizada básica propuesta con 
carácter no vinculante se define en los Planos de Ordenación, 
estableciéndose las alineaciones, usos y tipologías, dotaciones 
y espacios libres.

Artículo 12.3.2. Determinaciones de Ordenación Porme-
norizada Completa del Suelo Urbanizable Ordenado.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 10.2.A.a) 
de la LOUA, configuran la ordenación pormenorizada completa 
del suelo urbanizable ordenado: la ordenación urbanística deta-
llada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espa-
cios públicos y dotaciones comunitarias, completando la orde-
nación estructural. Para cada una de las parcelas y las distintas 
zonas, la ordenación pormenorizada completa determina:

a) El establecimiento de las alineaciones y del viario urba-
no, con expresión gráfica de las alineaciones de nuevo trazado.

b) La fijación de los usos pormenorizados.
c) El establecimiento de los espacios libres y dotaciones 

comunitarias.
d) La determinación detallada de la altura de la edificación.
e) La calificación pormenorizada del suelo, establecién-

dose las condiciones particulares u ordenanzas de zona que, 
junto con las generales, regulan las condiciones a que deben 
sujetarse los edificios en función de su localización y uso.

2. La ordenación pormenorizada completa de los Sectores 
de Suelo Urbanizable Ordenado SUO-1 «Benavides» y SUO-2 
«Los Cristianos» se incluyen en los Anexos correspondientes, 
que tienen el carácter normativo de los Planes Parciales de 
Ordenación.

Sección 2.ª Modificaciones de la Ordenación Pormenorizada 
Completa

Artículo 12.3.3.  Modificaciones de la Ordenación Porme-
norizada Completa del Suelo Urbanizable Ordenado.

1. Mediante la formulación de un nuevo Plan Parcial po-
drán revisarse para su mejora las determinaciones de ordena-
ción pormenorizada completa contenidas en el los Anexos de 
Ordenación Pormenorizada Completa del Suelo Urbanizable 
Ordenado correspondiente a ambos Sectores, siempre que 
no se alteren ni las determinaciones estructurales ni las deter-
minaciones de ordenación pormenorizada básica propias del 
Planeamiento General.

2. Mediante la formulación de una modificación de Plan 
Parcial podrán modificarse para su mejora aspectos puntuales 
de las determinaciones de ordenación pormenorizada com-
pleta contenidas en los Anexos de Ordenación Pormenorizada 
Completa del Suelo Urbanizable Ordenado, siempre que no se 
alteren ni las determinaciones estructurales ni las determina-
ciones de ordenación pormenorizada básica propias del Pla-
neamiento General.

Sección 3.ª Actuaciones Previas y Ejecución del Suelo 
Urbanizable Ordenado

Artículo 12.3.4. Actuaciones en el Suelo Urbanizable Or-
denado.

1. En el Suelo Urbanizable Ordenado no podrán realizarse 
actos edificatorios hasta tanto:



Página núm. 196 BOJA núm. 11  Se vi lla, 19 de enero 2010

a) No se hayan cumplido los trámites del Sistema de Ac-
tuación que corresponda.

b) No estén ejecutadas las obras de urbanización, sin per-
juicio de lo que se establece en el artículo siguiente.

c) No se hayan formalizado las cesiones obligatorias de 
suelo.

2. En tanto no se cumplan los requisitos señalados en el 
apartado anterior, en el Suelo Urbanizable Ordenado no se po-
drá edificar ni llevar a cabo obras e instalaciones que no sean 
las correspondientes a la infraestructura general del territorio 
o a los intereses generales del desarrollo urbano.

Artículo 12.3.5. Requisitos para poder Edificar.
1. En el Suelo Urbanizable Ordenado, una vez aprobado 

el Proyecto de Urbanización correspondiente, y constituida la 
Junta de Compensación en el supuesto en que tal sistema sea 
aplicable, podrán edificarse con anterioridad a que los terre-
nos estén totalmente urbanizados siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, 
el acto de aprobación del Proyecto de Reparcelación nece-
sario para la distribución de los beneficios y cargas deriva-
dos del Plan.

b) Que la infraestructura básica de la unidad de ejecu-
ción esté ejecutada en todo aquello que afecte a la manzana 
para la que se haya solicitado licencia y que, por el estado de 
realización de las obras de urbanización de la parcela sobre la 
que se ha solicitado licencia, se considere previsible que a la 
terminación de la parcela de que se trate contará con todos 
los servicios, fijando en la autorización correspondiente el pla-
zo de terminación de la urbanización que será, en todo caso 
menor que el de la terminación de la edificación

c) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprome-
ta el peticionario, en cualquier caso, a no utilizar la construc-
ción hasta que no se encuentre concluida la obra de urbaniza-
ción, y a establecer tal condición en las cesiones de derecho 
de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte 
del edificio.

d) Que se preste fianza, en cualquiera de las formas ad-
mitidas por la legislación local, por importe del cien por cien 
(100%) del valor de las obras de urbanización para garantizar 
la ejecución de éstas en la parte que corresponda. La fianza 
deberá cubrir el posible aumento de los costes de ejecución 
por el incremento del IPC. La garantía podrá ser parcialmen-
te librada a medida que se vayan certificando las ejecuciones 
parciales de la obra urbanizadora.

2. El proyecto de edificación de cualquier licencia que se 
solicite dentro de la Unidad de Ejecución o etapa de ejecución 
deberá incluir el acondicionamiento de los espacios libres de 
carácter privado que formen la parte integrante de la parcela 
cuya edificación se pretende. En casos de espacios libres pri-
vados al servicio o que formen parte de los elementos comu-
nes de dos o más parcelas, con el proyecto de edificación de 
la primera licencia deberá definirse el acondicionamiento de 
tales espacios libres y garantizarse su ejecución por los pro-
pietarios de las distintas parcelas, en proporción a sus cuotas 
o porcentajes de ejecución.

3. Las etapas de ejecución deberán componer áreas fun-
cionalmente coherentes, procurando que su superficie, edifi-
cabilidad y equipamiento sean proporcionales a las de toda 
la Unidad de Ejecución y tendrán que ser aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento.

4. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que 
no esté realizada totalmente la urbanización que afecte a di-
chos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los 
suministros de agua, energía eléctrica y las redes de alcanta-
rillado.

5. El incumplimiento del deber de urbanización simul-
táneo a la edificación implicará la no adquisición definitiva 
de los derechos al aprovechamiento urbanístico y a edificar, 
así como podrá implicar la caducidad de la licencia previa 
tramitación del necesario expediente, sin derecho a indem-
nización, impidiéndose el uso de lo edificado, todo ello sin 
perjuicio del derecho de terceros adquirentes al resarcimiento 
de los daños y perjuicios que se les hubiera irrogado. Asimis-
mo, comportará, en lo necesario, la pérdida de la fianza que 
se hubiere prestado para garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización.

Artículo 12.3.6. Proyectos de Urbanización.
1. El Proyecto de Urbanización del Suelo Urbanizable Or-

denado comprenderá los siguientes documentos:

a) Memoria Descriptiva de las características de las 
obras.

b) Planos de Información y de Situación en relación con el 
conjunto urbano.

c) Planos de Proyecto y de Detalle.
d) Pliego de Condiciones Técnicas y de Condiciones Eco-

nómico-administrativas de las obras y servicios.
e) Mediciones.
f) Cuadro de Precios descompuestos.
g) Presupuesto.

2. Todos los documentos citados deberán ajustarse a lo 
establecido en las Normas de Urbanización y en los pliegos de 
condiciones económico-facultativas, habrán de recogerse las 
condiciones y garantías que el Excmo. Ayuntamiento juzgue 
necesarias, según la normativa municipal, para la perfecta 
ejecución de las obras, fijándose también que se realizarán 
a cargo del promotor las pruebas y ensayos técnicos que se 
estimen convenientes.

3. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de 
urbanización, que deberán ser desarrolladas en los documen-
tos, serán las que se determinan en estas Normas.

4. Los proyectos de urbanización deberán resolver el enla-
ce de los servicios urbanísticos con los generales de la ciudad 
y acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos.

Sección 4.ª Programación de las Actuaciones en Suelo 
Urbanizable Ordenado

Artículo 12.3.7. Programación de las Actuaciones.
1. En la ficha correspondiente se establece la programación.
2. En los Anexos correspondientes se establece la progra-

mación y, en su caso las fases para la ejecución.

CAPÍTULO CUARTO    

La Ordenación pormenorizada  del Suelo Urbanizable 
Sectorizado

Sección 1.ª Determinaciones que Configuran la Ordenación 
del Suelo Urbanizable Sectorizado.

Artículo 12.4.1. Determinaciones de Ordenación Porme-
norizada del Suelo Urbanizable Ordenado.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.A.c) de 
la LOUA, configuran la ordenación pormenorizada del Suelo 
Urbanizable Sectorizado los criterios y directrices para la or-
denación de los distintos sectores que se especifican en la 
documentación del Plan General.

2. Las determinaciones de ordenación pormenorizada 
se establecen en las fichas correspondientes, en las que se 
determinan de forma específica los criterios de ordenación y 
los elementos de la ordenación que son vinculantes para el 
desarrollo de los Planes Parciales. Se establece, además, la 
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edificabilidad máxima para cada uso y el sistema de actua-
ción, la programación, la iniciativa del planeamiento y la su-
perficie mínima destinada a espacios libres y dotaciones que, 
en cualquier caso, deberán además cumplir con los estánda-
res mínimos a espacios libres y dotaciones fijados en la LOUA 
y en los Reglamentos que la desarrollen. Las determinaciones 
que se reflejan en cada una de las fichas se entenderán a 
todos los efectos como determinaciones del Plan General, sin 
perjuicio del margen de concreción que la Ley o el propio Plan 
atribuyen a los instrumentos de planeamiento previstos para 
su desarrollo o complemento.

3. La ordenación detallada que complementa con carác-
ter vinculante la ordenación estructural, así como el resto de 
la ordenación detallada propuesta con carácter no vinculante 
se define en los Planos de Ordenación, estableciéndose, en 
algunos casos, con carácter indicativo las alineaciones, usos y 
tipologías, dotaciones y espacios libres.

4. Se incorporan a la ordenación pormenorizada en las 
presentes Normas las condiciones para el desarrollo del Suelo 
Urbanizable Sectorizado, así como el contenido, condiciones 
de ordenación, desarrollo y ejecución de los Planes Parciales y 
Proyectos de Urbanización.

Sección 2.ª Criterios de Ordenación para el Planeamiento de 
Desarrollo

Subsección 1.ª Actuaciones y Desarrollo del Suelo 
Urbanizable Sectorizado

Artículo 12.4.2. Desarrollo del Suelo Urbanizable Secto-
rizado.

1. El Suelo Urbanizable Sectorizado se desarrollará me-
diante los Planes Parciales de Ordenación correspondientes a 
los suelos delimitados

2. Los Planes Parciales de Ordenación se redactarán con-
forme a lo dispuesto en la LOUA y en estas Normas.

3. Los Planes Parciales de Ordenación deberán referirse, 
como mínimo, a un solo sector de Suelo Urbanizable Sectori-
zado, debiendo integrar, en su caso, a los elementos de Siste-
mas Generales interiores al mismo. También deberán integrar 
elementos de Sistemas Generales exteriores cuando concu-
rran circunstancias urbanísticas vinculadas al propio desarro-
llo del Sector, que hagan aconsejable su ordenación conjunta y 
se trate de elementos contiguos al Sector que tengan determi-
nada la obtención de su suelo con cargo al Área de Reparto en 
que se haya incluido el Sector.

4. Los Planes Parciales cumplirán en los diferentes secto-
res las determinaciones y condiciones que, para su desarrollo 
particular, se expresan en las Fichas correspondientes a cada 
uno de ellos.

5. Las Ordenanzas de los Planes Parciales se atendrán a 
lo dispuesto en las Condiciones Básicas de Edificación y Uso 
de las presentes Normas Urbanísticas y a las condiciones y 
recomendaciones que se establecen en el presente Título.

6. Los Planes Parciales contendrán la asignación de vi-
vienda protegida de acuerdo con lo establecido en la corres-
pondiente Ficha de Planeamiento del Plan General, especifi-
cándose la localización y cuantificación de dichas viviendas 
de forma que no quepa confusión ninguna, según las distin-
tas tipologías o zonas de ordenanza y según la legislación 
autonómica y, en su caso, municipal, vigente en materia de 
vivienda.

Artículo 12.4.3. Fichas de Determinaciones Particulares 
del Suelo Urbanizable Sectorizado.

1. Cada uno de los sectores del Suelo Urbanizable Sec-
torizado tiene sus condiciones fijadas en su Ficha correspon-
diente, en el Anexo a las presentes Normas Urbanísticas.

2. Su edificación estará a lo dispuesto en las presentes 
Normas.

Artículo 12.4.4. Valor de las Determinaciones Particulares.
Las determinaciones particulares contenidas en las Fichas 

de Determinaciones de los Sectores de Suelo Urbanizable Sec-
torizado tienen el alcance que a continuación se señala:

a) La delimitación del Sector tiene el carácter de determi-
nación vinculante. La dimensión de su superficie, sin embar-
go, es una cifra de referencia de carácter estimativo; si de la 
medición del Sector resultara otra cifra, ésta será tenida en 
consideración a todos los efectos y conforme a la misma se 
reajustarán todas las determinaciones del Sector.

b) Las alineaciones señaladas como vinculantes en la Fi-
cha tienen carácter de determinación del Plan General y se 
consideran de cumplimiento obligatorio, sin perjuicio de las 
eventuales adaptaciones o reajustes. El resto de las especi-
ficaciones gráficas se consideran como recomendaciones no 
vinculantes, cuya localización podrá modificarse, debiendo 
quedar justificadas en el instrumento de planeamiento y con-
sensuadas con el Excmo. Ayuntamiento. Las descripciones 
literarias amplían o definen con mayor exactitud el grado de 
vinculación de las recomendaciones, así como las característi-
cas y posibles tratamientos recomendados.

c) La representación gráfica de la ordenación define el ca-
rácter de las determinaciones del Plan General para los usos 
vinculantes y las reservas obligatorias con localización reco-
mendada. Los textos que acompañan a los gráficos establecen 
el grado de vinculación de la localización y de la calificación. 
Cuando exista vinculación expresa sobre la localización y califi-
cación de los usos dotacionales, el planeamiento de desarrollo 
podrá proceder a reajustar la forma de las parcelas; cuando la 
especificación no sea vinculante, la localización podrá modifi-
carse con la justificación oportuna. En todo caso, se manten-
drán los estándares de dotaciones que figuran en cada Ficha.

d) El coeficiente de edificabilidad resultado de las fichas 
particulares tiene el carácter de máximo, con independencia 
de cualquier otra determinación y, en particular, de los coefi-
cientes de uso y tipología que se utilicen para la redistribución 
interna.

Artículo 12.4.5. Ejecución del Planeamiento.
Los Planes Parciales de Ordenación que se formulen en 

cada uno de los Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado 
contendrán la delimitación de la Unidad o Unidades de Ejecu-
ción y señalarán el Sistema de Actuación correspondiente a 
cada una de ellas, de conformidad, en su caso, con las previ-
siones del Plan General.

Artículo 12.4.6. Actuaciones en el Suelo Urbanizable Sec-
torizado previas al Desarrollo de los Sectores.

1. Los Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado no po-
drán edificarse hasta tanto:

a) No se haya aprobado definitivamente el Plan Parcial.
b) No se hayan cumplido los trámites del Sistema de Ac-

tuación que corresponda.
c) No estén ejecutadas las obras de urbanización, sin per-

juicio de lo que se establece en el artículo siguiente.
d) No se hayan formalizado las cesiones obligatorias de 

suelo.

2. En tanto no se cumplan los requisitos señalados en el 
número anterior, en el Suelo Urbanizable Sectorizado no se 
podrá edificar ni llevar a cabo obras e instalaciones que no 
sean las correspondientes a la infraestructura general del te-
rritorio. Igualmente, y cuando no hayan de dificultar la ejecu-
ción del planeamiento, podrán autorizarse las construcciones 
provisionales en los términos que establece el artículo 53 de 
la LOUA.

3. No se podrá ejecutar ninguna parcelación urbanística 
en el Suelo Urbanizable Sectorizado sin la previa aprobación 
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del Plan Parcial correspondiente al Sector donde se encuen-
tren los terrenos.

Artículo 12.4.7. Requisitos para poder Edificar.
1. En el Suelo Urbanizable Sectorizado, una vez aproba-

dos el Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización correspon-
diente y constituida la Junta de Compensación en los supues-
tos en que tal sistema sea aplicable, podrán edificarse con 
anterioridad a que los terrenos estén totalmente urbanizados 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el 
acto de aprobación del Proyecto de Reparcelación necesario, 
para la distribución de beneficios y cargas derivados del Plan.

b) Que la infraestructura básica de la unidad de ejecu-
ción esté ejecutada en todo aquello que afecte a la manzana 
para la que se haya solicitado licencia y que, por el estado de 
realización de las obras de urbanización de la parcela sobre 
la que se ha solicitado licencia, se considere previsible que, 
a la terminación de la edificación, la parcela de que se tra-
te contará con todos los servicios, fijando en la autorización 
correspondiente el plazo de terminación de la urbanización, 
que será, en todo caso, menor que el de la terminación de la 
edificación.

c) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprome-
ta el peticionario, en cualquier caso, a no utilizar la construc-
ción hasta no esté concluida la obra de urbanización, y a esta-
blecer tal condición en las cesiones de derecho de propiedad 
o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio.

d) Que se preste fianza, en cualquiera de las formas ad-
mitidas por la legislación local, por importe del cien por cien 
(100%) del valor de las obras de urbanización para garantizar 
la ejecución de éstas en la parte que corresponda. La fianza 
deberá cubrir el posible aumento de los costes de ejecución 
por incremento del IPC. La garantía podrá ser parcialmente 

librada a medida que se vayan certificando las ejecuciones 
parciales de la obra urbanizadora.

2. El proyecto de edificación de cualquier licencia que se 
solicite dentro de la unidad de ejecución o etapa de ejecución 
deberá incluir el acondicionamiento de los espacios libres de 
carácter privado que formen parte integrante de la parcela 
cuya edificación se pretende. En casos de espacios libres pri-
vados al servicio o que formen parte de elementos comunes 
de dos o más parcelas, con el proyecto de edificación de la pri-
mera licencia deberá definirse el acondicionamiento de tales 
espacios libres y garantizarse su ejecución por los propietarios 
de las distintas parcelas, en proporción a sus cuotas o porcen-
tajes de ejecución.

3. Las etapas de ejecución deberán componer áreas fun-
cionalmente coherentes, procurando que su superficie, edifi-
cabilidad y equipamiento sean proporcionales a las de toda 
la unidad de ejecución y tendrán que ser aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento.

4. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que 
no esté realizada totalmente la urbanización que afecte a di-
chos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los 
suministros de agua, energía eléctrica y las redes de alcanta-
rillado.

5. El incumplimiento del deber de urbanización simul-
táneo a la edificación implicará la no adquisición definitiva 
de los derechos al aprovechamiento urbanístico y a edificar, 
así como podrá implicar la caducidad de la licencia previa 
tramitación del necesario expediente, sin derecho a indem-
nización, impidiéndose el uso de lo edificado, todo ello sin 
perjuicio del derecho de terceros adquirentes al resarcimien-
to de los daños y perjuicios que se les hubiera irrogado. Asi-
mismo, comportará, en lo necesario, la pérdida de la fianza 
que se hubiere prestado para garantizar la ejecución de las 
obras de urbanización.

(Continúa en el fascículo 3 de 4)
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Subsección 2.ª Contenido de los Planes Parciales 
de Ordenación

Artículo 12.4.8. Contenido de los Planes Parciales de Or-
denación.

1. El contenido y documentación de los Planes Parciales 
de Ordenación se elaborará con el grado de precisión y con 
arreglo a los criterios que, para cada uno de los documentos, 
se detallan en los artículos posteriores y en el resto de las 
presentes Normas.

2. Toda la documentación deberá facilitarse al Excmo. 
Ayuntamiento en formato digital y con posibilidad de adecuar-
se a la cartografía municipal.

Artículo 12.4.9. Memoria del Plan Parcial.
1. La Memoria deberá considerar todos los aspectos de 

la situación actual que pudieran condicionar la ordenación y, 
en todo caso:

a) Las características generales del territorio, geológicas, 
geotécnicas, topográficas, hidrológicas, edafológicas, etc. Al 
describir su vegetación se tendrán en cuenta las especies, ta-
maño, edades y estado.

b) Los usos de los terrenos, las edificaciones y las infraes-
tructuras, precisando, en su caso, el número de residentes y 
puestos de trabajo que hubiere en la zona, el tipo de edificios, 
su calidad y estado, y expresando las características, condicio-
nes y capacidad de las infraestructuras.

2. La Memoria hará explícitos los modos en que se 
cumplen los objetivos, las condiciones e instrucciones es-
tablecidas por el Plan General para el Sector, con especial 
incidencia en las viviendas sometidas a algún régimen de 
protección pública, pudiendo concretarlos en función de la 
información urbanística y de los estudios complementarios 
que se realizaran.

3. Deberá analizar las posibles opciones y alternativas 
para la ordenación y justificará la procedencia de las caracte-
rísticas de la ordenación que desarrolle, acreditando la crea-
ción de una unidad funcional conectada adecuadamente con 
las áreas colindantes, equilibrada en su nivel de equipamiento, 
coherente en su sistema de espacios libres e integrada con los 
tipos edificatorios que existieran en sus bordes.

4. Describirá las características cuantitativas de la or-
denación mediante un cuadro sintético que expresará los si-
guientes extremos:

a) Superficie total del Sector que ordene el Plan Parcial.
b) Superficie del viario público del Plan Parcial.
c) Superficie de parques y jardines de cesión obligatoria.
d) Superficie de las parcelas para uso docente y demás 

servicios públicos o de interés social, señalando su carácter 
público o privado.

e) Superficies edificables (suma de las parcelas edificables).
f) Superficie total edificable (suma de la de todas las plantas).
g) Superficie edificable por usos (suma de la de todas las 

plantas para cada uno de los usos, señalando concretamente 
la correspondiente a los servicios sociales).

h) Edificabilidad bruta, sobre la superficie total del sector.
i) Edificabilidad neta, sobre la superficie edificable.
j) Superficies edificables susceptibles de apropiación pri-

vada y las pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento, señalan-
do, en su caso, el defecto de aprovechamiento susceptible de 
apropiación privada.

k) Desglose de la superficie edificable.
l) Superficie destinada a espacios libres privados.
m) Altura máxima edificable.
n) Dotación de plazas de estacionamiento y de garaje.
o) Repercusión del viario, expresada en porcentaje res-

pecto al total de la superficie del sector.

Artículo 12.4.10. Plan de Etapas del Plan Parcial.
1. Los Planes Parciales expresarán, si procede, las eta-

pas de su ejecución, señalando las unidades de ejecución que 
comprendieran e indicando para cada etapa su duración, las 
obras de urbanización que comprende y las previsiones para 
poder poner en servicio las reservas de suelo correspondien-
tes a los equipamientos.

2. Los Planes Parciales delimitarán la Unidad o Unidades 
de Ejecución que prevean para su desarrollo, así como el Sis-
tema de Actuación para las mismas. Asimismo, señalarán los 
plazos para el cumplimiento de los deberes de cesión, equidis-
tribución, urbanización y de solicitar licencia.

3. Los Planes Parciales indicarán los plazos para la ur-
banización y edificación de las parcelas destinadas a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública, debiendo garantizarse su realización en la misma pro-
porción que el resto de los usos residenciales.

Artículo 12.4.11. Estudio Económico y Financiero del Plan 
Parcial.

El Estudio Económico y Financiero del Plan Parcial con-
tendrá: 

a) La evaluación económica de la implantación de los 
servicios y de la ejecución de las obras de urbanización, ex-
presando su coste aproximado. Las evaluaciones habrán de 
referirse a las obras y servicios proyectados y, en concreto, 
a las siguientes actuaciones: movimiento de tierras; redes de 
abastecimiento de agua, riego e hidrantes contra incendios; 
red de alcantarillado; redes de distribución de energía eléctri-
ca y alumbrado público; pavimentación; arbolado y jardinería; 
mobiliario urbano y obras especiales que hubieran de efec-
tuarse.

b) La evaluación, en su caso, de las indemnizaciones que 
su implantación diera lugar.

c) La entidad u organismo que se ha de hacer cargo de la 
financiación de las obras de los sistemas generales e infraes-
tructuras básicas que incluya la ordenación.

Artículo 12.4.12. Información de las Compañías Suminis-
tradoras.

Los Planes Parciales deberán incorporar documentación 
de las Compañías Suministradoras de agua potable, energía 
eléctrica, gas canalizado, en su caso, y telecomunicaciones, 
sobre la posibilidad de conexión a las mismas, así como in-
formación de los servicios municipales de saneamiento sobre 
posibles puntos de conexión y necesidad de obras de mejora, 
en su caso.

Artículo 12.4.13. Otra Documentación.
Los Planes Parciales deberán aportar cuantos estudios 

y determinaciones complementarias vengan exigidos por las 
afecciones a que pudieran estar sometidos, así como por la 
Declaración de Impacto Ambiental.

Artículo 12.4.14. Planos de Información.
Los Planes Parciales contendrán, representados sobre 

cartografía adecuada, los siguientes Planos de Información:

a) Delimitación del área de planeamiento y situación en 
relación con la estructura del Plan General.

b) Ordenación establecida por el Plan General para el 
Sector y su entorno.

c) Topográfico, con curvas de nivel de metro en metro.
d) Hipsométrico, hidrológico y edafológico, cuando sean 

precisos para la mejor interpretación del plano topográfico. 
Comprenderá la delimitación de cuencas y las áreas de hume-
dad superficial.

e) Catastral, que contendrá la referencia actualizada de 
las fincas y de sus cargas si las tuvieran, precisando linderos 
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y superficies e identificando las zonas de posible existencia de 
vías pecuarias.

f) De edificación, usos, infraestructuras y vegetación 
existentes, con expresión de la superficies destinadas a los 
distintos usos, altura de las edificaciones, características de 
las vías, infraestructuras y vegetación. Precisará los perfiles 
longitudinales de las vías y alcantarillado que se conserven.

Artículo 12.4.15. Planos de Ordenación.
Los Planes Parciales expondrán su ordenación mediante 

representación gráfica, que se realizará sobre el plano de car-
tografía digitalizada con el nivel de información y precisión ne-
cesario y encajado en la planimetría del Plan General y que con-
tendrá la delimitación del área de ordenación y los elementos 
que se conservan. Los planos de proyecto serán, como mínimo:

a) Plano de Zonificación, que comprenderá la delimitación 
de las zonas correspondientes a las distintas intensidades de 
los usos pormenorizados, al sistema de espacios libres y a 
las reservas de suelo para dotaciones y centros de servicios, 
todo ello en relación con la red viaria, incluida la peatonal. 
Cada zona se caracterizará por un número de orden, por su 
superficie y por la Ordenanza de aplicación. Deberá expresar 
la naturaleza pública o privada de los terrenos que resulten 
edificables, de los que se destinen a dotaciones y de los co-
rrespondientes a espacios libres, así como de los usos de las 
edificaciones e instalaciones previstas en estos dos últimos. 
En el plano de zonificación se reproducirá el cuadro de carac-
terísticas de la ordenación.

b) Plano de los espacios públicos, que comprenderá la 
definición geométrica de espacios libres y viario, diferencian-
do las áreas según su destino y tratamiento y reflejando el 
arbolado, el mobiliario urbano, el alumbrado y la señalización 
de tráfico, la denominación de calles y plazas y el sentido de 
numeración de las fincas. Reflejará las curvas de nivel, señala-
rá la referencia de puntos de replanteo y detalle de secciones 
transversales, enlaces e intersecciones complejas.

c) Planos de las características de los espacios públicos, 
en los que se definirán de forma suficiente los perfiles longitu-
dinales y transversales de los espacios libres y de la red viaria. 
Los perfiles longitudinales reflejarán el estado actual del terre-
no, el resultado proyectado y la localización de saneamiento, 
con referencia de rasantes, distancias al origen y posición de 
curvas e intersecciones.

d) Esquemas de las redes de servicios, especificando el 
trazado de las redes y galerías de la red de abastecimiento de 
agua, riego e hidrantes contra incendios, red de alcantarillado, 
red de distribución de energía y alumbrado público, red de ca-
nalización telefónica, red de conducción de gas (en su caso) y 
red de canalización de semáforos. Contendrá un esquema de 
compatibilización de servicios mediante secciones transversa-
les esquemáticas.

e) Plano de ordenación de los volúmenes edificables, via-
rio interior, parcelación y espacios libres privados, que deberá 
especificar si es indicativo o vinculante. En él se definirá el 
suelo vinculado a cada edificio y se diferenciarán los espacios 
libres privados comunales de los individuales.

f) Plano de delimitación de unidades de ejecución, así 
como de las etapas previstas para su desarrollo, que se reali-
zará sobre un plano que integre la zonificación, la parcelación 
y los esquemas de servicio. La delimitación de las unidades de 
ejecución se hará señalando con toda precisión la superficie 
de las mismas, así como el sistema de actuación que a cada 
una corresponda. Cuando el Plan Parcial contenga la delimi-
tación de varias unidades de ejecución, señalará su orden de 
prioridad.

Artículo 12.4.16. Ordenanzas Reguladoras.
Los Planes Parciales contendrán unas Ordenanzas Regu-

ladoras de la edificación y los usos que se desarrollarán en los 

términos que señala la legislación urbanística, satisfaciendo, 
en todo caso, las Normas del Plan General, tanto las relativas 
a su clase de suelo, como las condiciones generales, así como 
el contenido que, para cada sector, se asigna en la Ficha de 
Planeamiento individualizada correspondiente y los conceptos 
y criterios que, respecto a la ordenación, se exponen en este 
Capítulo.

Subsección 3.ª Desarrollo y Ejecución de los Planes Parciales 
de Ordenación

Artículo 12.4.17. Proyectos de Urbanización.
1. Los Proyectos de Urbanización comprenderán los si-

guientes documentos:

a) Memoria Descriptiva de las características de las 
obras.

b) Planos de Información y de situación en relación con el 
conjunto urbano.

c) Planos de Proyecto y de Detalle.
d) Pliego de condiciones técnicas y de condiciones econó-

mico-administrativas de las obras y servicios.
e) Mediciones.
f) Cuadro de precios descompuestos.
g) Presupuesto.

2. Todos los documentos citados deberán ajustarse a lo 
establecido en las Normas de Urbanización y en los pliegos de 
condiciones económico-facultativas habrán de recogerse las 
condiciones y garantías que el Excmo. Ayuntamiento juzgue 
necesarias, según la normativa municipal, para la perfecta 
ejecución de las obras, fijándose también que se realizarán 
a cargo del promotor las pruebas y ensayos técnicos que se 
estimen convenientes.

3. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de 
urbanización que deberán ser desarrolladas en los documen-
tos, serán las que se detallan en las presentes Normas.

4. Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el 
enlace de los servicios urbanísticos con los generales de la 
ciudad y acreditar que tienen capacidad suficiente para aten-
derlos.

Subsección 4.ª Condiciones de Ordenación de los Planes 
Parciales de Ordenación

Artículo 12.4.18. Criterios de Ordenación.
Los Planes Parciales diseñarán su ordenación con arreglo 

a las determinaciones contenidas en la Ficha del Sector y a 
los criterios que, con carácter de recomendación, les sean de 
aplicación de los enumerados a continuación:

a) Se propugnará la reproducción de condiciones seme-
jantes a las que han dado lugar a la diversidad fundamental 
de las implantaciones tradicionales, para lo cual se tenderá a 
producir un tejido urbano variado, con jardines, plazas y calles 
de tamaño y características diferenciadas.

b) Los elementos del paisaje se conservarán e integrarán 
en el sistema de espacios públicos, determinando sus carac-
terísticas.

c) Se cuidarán las condiciones de borde con los suelos 
colindantes, asegurando la unidad paisajística con ellos y la 
continuidad de itinerarios.

d) Se diseñará un sistema de áreas estanciales jerarqui-
zadas, distribuidas de tal forma que ofrezcan una accesibili-
dad semejante a todos los vecinos. Los distintos tipos de áreas 
estanciales se configurarán y dimensionarán de tal forma que 
favorezcan las relaciones vecinales y satisfagan las necesida-
des de suelo para desarrollar un conjunto diverso y complejo 
de actividades al aire libre.
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e) Se establecerá un sistema jerarquizado de calles que 
garantizará la accesibilidad uniforme y la continuidad del iti-
nerario.

f) Se proyectará el mobiliario urbano y los servicios míni-
mos necesarios para hacer confortables los espacios públicos.

g) Se favorecerá la integración de locales destinados a 
usos no residenciales compatibles con el uso residencial.

h) Los centros escolares se integrarán, preferentemente, 
de tal forma que dispongan de la fachada imprescindible para 
resaltar la singularidad del uso y asegurar un acceso cómodo.

i) La situación de las áreas destinadas al equipamiento 
que hayan de reservarse para templos, centros asistenciales, 
sanitarios, parques deportivos y demás servicios de interés 
público y social, se establecerá estudiando su relación con las 
redes viarias y de peatones, a fin de garantizar su accesibili-
dad y obtener su integración en la estructura urbanística del 
Plan.

j) Se determinará con exactitud la situación de los centros 
de servicios afectados a la infraestructura de las redes, ha-
biendo de ser incluido su uso pormenorizado, con indicación 
de la naturaleza del dominio que le corresponda.

k) Las actividades no residenciales de la unidad residen-
cial se concentrarán preferentemente alrededor de los distri-
buidores locales y de las calles que comunican éstos con las 
áreas centrales.

Artículo 12.4.19. Reservas de Suelo para Dotaciones.
1. La reserva de suelo para dotaciones se dimensiona-

rá de acuerdo con la superficie real del Sector, excepto que 
las Fichas de Determinaciones indicasen explícitamente lo 
contrario.

2. La reserva de suelo para Centros Docentes se hará 
buscando agrupaciones que permitan instalar unidades com-
pletas.

3. Las distintas áreas escolares deberán distribuirse ade-
cuadamente en el ámbito territorial, a fin de conseguir que la 
distancia a recorrer por la población escolar sea lo más redu-
cida posible, debiéndose garantizar el acceso a las mismas, 
tanto desde la red viaria, como desde la red peatonal.

4. Los centros escolares de nivel superior integrarán, en 
lo posible, un centro de cada uno de los niveles inferiores.

5. El Plan Parcial expresará el carácter público o privado 
de las dotaciones con observancia, en su caso, de los míni-
mos públicos requeridos.

Artículo 12.4.20. Parques y Jardines Públicos.
1. El sistema de espacios públicos se adaptará al mode-

lado de los terrenos. Para ello, se evitarán movimientos de tie-
rras que puedan desnaturalizar su carácter.

2. Los elementos morfológicos e hidrológicos singulares, 
como arroyos, vaguadas, etc., se preservarán, en lo posible, 
como componentes caracterizadores del paisaje urbano.

3. Las agrupaciones de árboles se integrarán en el sis-
tema de áreas estanciales y las líneas de arbolado en el de 
calles y paseos. Se evitarán los movimientos de tierra en las 
inmediaciones del arbolado, y no se alterará el nivel del suelo 
dentro de la proyección de sus copas. Se permitirá trasplan-
tar aquellos árboles cuyo emplazamiento resulte incompatible 
con las determinaciones del Plan General. Se conservarán, en 
lo posible, los árboles existentes de porte notable.

Artículo 12.4.21. Condiciones de Diseño de la Red Viaria.
1. El Plan Parcial, en función del análisis de la relación 

con el resto de la ciudad y con su entorno inmediato, determi-
nará el trazado y características de la red de comunicaciones 
prevista en el Plan General, con señalamiento de alineaciones 
y zonas de protección de toda la red viaria y previsión de apar-
camientos.

2. La red de itinerarios peatonales deberá tener las carac-
terísticas y extensión suficientes para garantizar las comunica-

ciones no motorizadas dentro del perímetro planeado, y hasta 
donde sea posible, con las áreas colindantes, en especial, faci-
litando el acceso al equipamiento comunitario.

3. En el estudio de la red de comunicaciones se incluirá 
un análisis de circulaciones y, si procede, de la implantación 
del servicio público de transporte.

4. Se tenderá a una solución del viario en malla, que se 
jerarquizará en función de los usos e intensidades previstas. 
El sector se dividirá en áreas ambientales delimitadas por 
distribuidores locales que canalicen el tráfico de paso. Dichos 
distribuidores asegurarán la continuidad del tráfico rodado y la 
circulación del transporte público.

5. La red viaria pública tendrá la superficie mínima im-
prescindible para facilitar la circulación de personas y la circu-
lación y estacionamiento de automóviles.

Artículo 12.4.22. Condiciones de los Estacionamientos.
1. El Plan Parcial señalizará la reserva de terrenos co-

rrespondientes a estacionamientos, especificándose el cum-
plimiento del número de plazas mínimo fijado en el artículo 17 
de la LOUA y los que, en su caso, se determinen reglamenta-
riamente.

2. El estacionamiento se resolverá preferentemente al 
aire libre, en las propias calles o en espacios adyacentes.

3. El estacionamiento al aire libre en las calles se dispon-
drá preferentemente en fila, en bandas de entre doscientos 
(200) y doscientos veinte (220) centímetros de anchura situa-
das entre las aceras y la calzada.

4. Se evitarán los estacionamientos en grandes platafor-
mas. Cuando éstos sean imprescindibles, se arbolarán con 
especies de porte grande, formando una malla regular.

5. Los aparcamientos situados en los frentes sobre los que 
el Plan Parcial prevea viviendas unifamiliares adosadas, agrupa-
das o aisladas, sólo podrán computarse a efectos de dotación 
de aparcamiento aquellas plazas que no se vean inutilizadas por 
accesos futuros a cocheras o garajes de las viviendas.

Subsección 5.ª Condiciones de Edificación, Uso y Urbanización 
en los Planes Parciales de Ordenación

Artículo 12.4.23. Condiciones de la Edificación.
1. Las Ordenanzas de los Planes Parciales respetarán las 

condiciones generales de la edificación contenidas en las pre-
sentes Normas Urbanísticas.

2. Los Planes Parciales desarrollarán el sistema de orde-
nación más coherente con las determinaciones que tengan 
asignadas para su Sector en la Ficha de Ordenación corres-
pondiente.

Artículo 12.4.24. Condiciones de Uso.
Los Planes Parciales pormenorizarán en el espacio los 

usos cuya implantación prevean, con arreglo a lo que sobre el 
particular establecieran las Fichas de los sectores. Las condi-
ciones particulares se adaptarán a las generales que se esta-
blecen en estas Normas.

Artículo 12.4.25. Condiciones de Urbanización.
La urbanización de los Suelos Urbanizables y, por exten-

sión, la de todos aquéllos que fuesen objeto de nueva obra urba-
nizadora, cumplirán lo dispuesto en las Normas de Urbanización 
y demás disposiciones municipales que fueran de aplicación.

Subsección 6.ª Otras Condiciones del Suelo Urbanizable 
Sectorizado

Artículo 12.4.26. Localización de las Viviendas Sujetas a 
algún Régimen de Protección Pública.

1. Las viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública deberán distribuirse por el ámbito a ordenar, evitando 
su concentración.
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2. Las viviendas sujetas a algún régimen de protección pú-
blica se distribuirán entre las distintas tipologías que prevea la 
ordenación y sean adecuadas para alojar este tipo de viviendas.

Artículo 12.4.27. Condiciones de Entrega de las Parcelas 
Dotacionales.

Las parcelas dotacionales se cederán limpias, explanadas 
y valladas.

Sección 3.ª Programación de las Actuaciones en Suelo 
Urbanizable Sectorizado

Artículo 12.4.28. Programación de las Actuaciones.
En las Fichas de Planeamiento se establece la progra-

mación de las actuaciones en función de la importancia que 
su ejecución tiene en la construcción del modelo urbanístico 
propuesto y en el orden deseable de consolidación de éste, 
siendo, por tanto, de carácter indicativo y no normativo.

CAPÍTULO QUINTO 

La Ordenación no estructural de los distintos ámbitos 
del Suelo Urbanizable No Sectorizado

Artículo 12.5.1. Determinaciones de Ordenación No Es-
tructural del Suelo Urbanizable No Sectorizado.

En las Fichas de Determinaciones de los Ámbitos de 
Suelo Urbanizable No Sectorizado contenidas en el Plan Ge-
neral se establecen los objetivos y directrices de ordenación 
no estructurales, distinguiéndose, en su caso, las determina-
ciones de ordenación vinculantes de las meramente orienta-
tivas a desarrollar por el Plan de Sectorización.

Artículo 12.5.2. Ordenación del Suelo Urbanizable No 
Sectorizado hasta tanto no se proceda a su Sectorización.

Hasta tanto no se produzca su sectorización por la apro-
bación definitiva del instrumento necesario, los suelos clasifi-
cados como Urbanizables No Sectorizados se regirán por la 
Normativa del Suelo No Urbanizable de Especial Protección 
del Entorno de los Núcleos.

CAPÍTULO SEXTO 

La ordenación pormenorizada del Suelo No Urbanizable

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación 
del Suelo No Urbanizable

Artículo 12.6.1. Determinaciones de Ordenación Porme-
norizada del Suelo No Urbanizable.

De acuerdo con lo previsto en el artículo previsto en el 
artículo 10.2.A.d. de la LOUA, configura la ordenación porme-
norizada del Suelo No Urbanizable lo establecido en el artículo 
10.1.A.h. con las siguientes determinaciones:

1. La delimitación de las distintas áreas que no quedan 
sujetas a ningún régimen especial de protección, según se es-
tablece en los Planos de Ordenación.

2. La normativa de aplicación específica para las distintas 
áreas, en las que se regulan los usos permitidos y las condicio-
nes para la implantación de edificaciones en las zonas rurales.

Sección 2.ª Disposiciones Generales.

Subsección 1ª. Determinaciones de Carácter General 
de los Usos y las Edificaciones

Artículo 12.6.2. Condiciones generales de uso.
1. Con carácter general, los actos permitidos en el Suelo 

No Urbanizable deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Asegurar, como mínimo, la preservación de la naturale-
za de esta clase de suelo y la no inducción a la formación de 
nuevos asentamientos, ni siquiera en la categoría del Hábitat 
Rural Diseminado.

b) Adoptar las medidas que sean precisas para corregir 
su incidencia urbanística, territorial y ambiental.

c) Garantizar el mantenimiento de la calidad y funcionali-
dad de las infraestructuras y los servicios públicos correspon-
dientes.

d) Garantizar la restauración de las condiciones ambien-
tales y paisajísticas de los terrenos y de su entorno inmediato.

e) Asegurar el cumplimiento de las Medidas Generales de 
Protección establecidas en las presentes Normas Urbanísticas.

2. Sin perjuicio de las condiciones que, para cada tipo de 
uso, establezca la legislación sectorial aplicable, las actuacio-
nes permitidas en el Suelo No Urbanizable deberán cumplir 
las condiciones generales y particulares de uso establecidas 
en estas Normas para cada caso y categoría de suelo.

Artículo 12.6.3. Usos prohibidos con carácter general.
1. En todas las categorías de Suelo No Urbanizable están 

prohibidas las actuaciones que comporten un riesgo previsible 
y significativo, directo o indirecto, de inundación, erosión o de-
gradación del suelo. Serán nulos de pleno derecho los actos 
administrativos que las autoricen o que contravengan lo dis-
puesto en la legislación aplicable por razón de la materia.

2. Se prohíbe en todo el ámbito del Suelo No Urbanizable 
la instalación de cualquier tipo de edificaciones prefabricadas 
para la residencia o para otras actividades turísticas, sea cual 
sea su tamaño, forma, o período de provisionalidad.  

Artículo 12.6.4. Usos permitidos con carácter general.
En el Suelo No Urbanizable podrán realizarse los siguien-

tes actos, siempre que los mismos estén expresamente pre-
vistos en la normativa específica de cada categoría estableci-
da en el Plan General:

1. Obras o instalaciones que, estando permitidas expre-
samente por la legislación sectorial, sean precisas para el 
desarrollo de actos de utilización y explotación agrícola, gana-
dera, forestal, cinegética o análoga a la que estén destinados, 
sin que puedan suponer la transformación de dicho destino ni 
de las características de la explotación.

2. Segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o 
instalaciones que sean consecuencia de:

a) La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada 
de carácter rural cuyo destino esté relacionado exclusivamen-
te con explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas.

b) La conservación, rehabilitación o reforma de edificacio-
nes, construcciones o instalaciones existentes.

c) Las características propias del Hábitat Rural Dise-
minado.

d) La consolidación y el mantenimiento de las infraes-
tructuras y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos 
existentes.

Estos actos estarán sujetos a licencia municipal, previa 
aprobación del correspondiente Proyecto de Actuación en el 
supuesto de vivienda unifamiliar aislada de carácter rural cuyo 
destino esté relacionado con fines agrícolas, forestales o ga-
naderos.

3. Actuaciones de Interés Público:

a) Son Actuaciones de Interés Público en terrenos que 
tengan el régimen del Suelo No Urbanizable las áreas de in-
tervención singular, de promoción pública o privada, con inci-
dencia en la ordenación urbanística, en las que concurran los 
requisitos de utilidad pública o interés social, así como la pro-
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cedencia o necesidad de implantación en suelos que tengan 
este régimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser compati-
ble con el régimen de la correspondiente categoría de suelo y 
no inducir a la formación de nuevos asentamientos.

b) Dichas actividades pueden tener por objeto la realiza-
ción de edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, 
para la implantación en este suelo de infraestructuras, servi-
cios, dotaciones o equipamientos, así como para usos indus-
triales, terciarios, turísticos u otros análogos que no puedan 
implantarse en suelos urbanos o urbanizables que estén des-
tinados a tal fin.

Artículo 12.6.5. Actividad Agrícola, Forestal y Ganadera.
1. Definiciones: 

a) Definición del Uso Agrícola:

i. Se define como uso Agrícola el cultivo y explotación 
agraria del territorio. Se incluye toda la diversidad de cultivos, 
tanto de secano como de regadío.

ii. La diversidad del Uso Agrícola, bien sea de secano o de 
regadío, constituye, de un lado, la heterogeneidad en materia de 
recursos productivos y, de otro, materializa el rendimiento diver-
sificado del uso de este suelo. Se explica esta diversidad cuando 
se analizan las diferencias entre los distintos tipos de cultivos:

a. Cultivos Agrícolas de Regadío: pertenecen a este uso 
los cultivos intensivos de regadío, abarcando distintas espe-
cies: herbáceos, forrajeros, etc.

b. Cultivos Agrícolas Arbóreos: plantaciones arbóreas de 
fácil crecimiento y alta rentabilidad económica.

c. Agrícola de Viveros e Invernaderos: plantas y semillas 
desarrolladas con condiciones especiales cuyo crecimiento y 
productividad se adapta a las condiciones de este territorio.

d. Agrícola de Frutales: Cultivos dedicados a la plantación 
de árboles frutales adaptados a las condiciones climáticas.

iii. A la vez, esta variedad de cultivos imprime en el espa-
cio, no sólo la posibilidad productiva, sino una caracterización 
del paisaje que se observa y que en función de estos cultivos, 
adquiere una relevancia notable.

b) Definición del Uso Forestal:

i. El Uso Forestal se extiende en aquellos ámbitos don-
de predominan las masas arbóreas, arbustivas o matorrales, 
bien sean autóctonos o de repoblación, cuya preservación 
garantiza el mantenimiento del equilibrio natural, permite la 
regeneración de ecosistemas más maduros y evita los daños 
ambientales derivados de procesos naturales como riadas, 
deslizamientos, inundaciones, etc.

ii. Lo integran aquellos usos conducentes a la conserva-
ción y explotación de los terrenos en su estado natural, con 
vegetación autóctona, o los que permite la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía.

c) Definición del Uso Ganadero:

i. Se entiende por Uso Ganadero la posibilidad que ofre-
ce el territorio para implantar actividades ganaderas que no 
supongan alteración de sus valores, permitiendo aquellas ac-
tividades relacionadas con la cría y explotación del ganado, 
cualquiera que sea su especie.

ii. Las distintas técnicas de producción empleadas (inten-
sivas, extensivas), integra la variedad de este uso. La primera 
está relacionada con la explotación del ganado en régimen de 
estabulación, en este caso la relación ganado/suelo es eleva-
da. La segunda supone la alimentación del ganado en el medio 
donde se enclava, con bajos rendimientos y donde la relación 
cabezas de ganado/suelo utilizado es muy baja.

iii. Este tipo de Suelo permite implantaciones para el de-
sarrollo de actividades productivas.

2. Usos pormenorizados:

a) Agrícola en secano o regadío, siempre que ésta no su-
ponga la ampliación de la superficie roturada y no destruya la 
vegetación natural existente.

b) Agrícola intensiva, como huertas, plantaciones de fru-
tales en regadío, y viveros a la intemperie dedicados al cultivo 
de plantas y árboles en condiciones especiales.

c) Agricultura intensiva que conlleve explanaciones y nive-
laciones, explotaciones bajo plástico y viveros, incluyendo sus 
instalaciones anexas.

d) Invernaderos.
e) Forestal vinculado a la plantación, mantenimiento y re-

generación de la vegetación natural existente.
f) Repoblaciones forestales.
g) Ganadería en régimen libre, vinculadas a la explotación 

del suelo, con ganado sin estabular o en estabulación semi-
permanente, pero que en ningún caso suponen peligro de ver-
tidos concentrados y el régimen de explotación no incide en el 
paisaje, ni en la ordenación parcelaria.

h) Ganadería en régimen estabulado, es decir, cuando la 
alimentación del ganado proviene en más de un cincuenta por 
ciento (50%) de aportes externos a la explotación e impliquen 
instalaciones de habitación, aprovisionamiento y eliminación 
de residuos.

i) Piscifactorías, o instalaciones directamente necesarias 
para la cría de peces en viveros o estanques.

j) Cinegética.
k) Apicultura.
l) Instalaciones relacionadas con el mantenimiento de las 

infraestructuras de riego tradicionales.
m) Implantación de nuevos sistemas de riego que supon-

gan nuevas conducciones, construcción de balsas, depósitos 
u otras formas de almacenamiento de agua.

n) Instalaciones necesarias para la defensa y manteni-
miento del medio rural y sus especies, tales como torres de 
vigilancia, actuaciones de protección hidrológico-edáfica, esta-
ciones climatológicas, de aforos y de control de la erosión.

o) Centros destinados a la enseñanza o investigación agro-
pecuaria: se trata de explotaciones agropecuarias especiales 
destinadas a la divulgación de las técnicas de explotación del 
medio rural, a su innovación y a la experimentación.

p) Instalaciones o edificaciones directamente necesarias 
para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales.

q) Casetas de aperos de labranza.
r) Viviendas vinculadas a la explotación agropecuaria de 

nueva planta. Se entiende como tal el edificio residencial ais-
lado de carácter familiar y uso permanente, vinculado a explo-
taciones de superficie suficiente y cuyo promotor ostenta la 
actividad agropecuaria principal. 

3. Condiciones de implantación:

a) No se autorizará la construcción de edificaciones de 
ningún tipo en una distancia inferior a cien (100) metros 
desde las márgenes de los ríos Genil y Blanco, reducién-
dose a veinticinco (25) metros en los restantes cauces pú-
blicos del término, excepto las plantaciones de árboles y 
edificaciones tendentes al mejor aprovechamiento de sus 
márgenes.

b) Las actividades propias del suelo no urbanizable con 
carácter molesto, tales como explotaciones ganaderas o bal-
sas de vertido (acumulación o evaporación) de aguas resi-
duales, se establece una distancia mínima de separación de 
dichas actividades respecto a suelo urbano o urbanizable con 
uso residencial de dos mil (2.000) metros. En todo caso, se 
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establece una distancia mínima de las mencionadas activida-
des a cursos de agua de cien (100) metros.

c) En cualquier caso, deberán cumplirse todas las disposi-
ciones sectoriales que fueran de aplicación.

d) Los espacios no ocupados por la edificación o las ex-
plotaciones y afectos a ella deberán tratarse mediante arbola-
do o ajardinado.

4. Condiciones particulares de edificación vinculada a es-
tos usos:

Según su uso establecido, las edificaciones cumplirán las 
siguientes condiciones:

a) Casetas de aperos de labranza y edificaciones e insta-
laciones necesarias para las instalaciones de riego:

i. Se separarán un mínimo de diez (10) metros de cual-
quier lindero.

ii. La altura máxima de sus cerramientos con planos verti-
cales será de tres (3,00) metros y la altura máxima de cuatro 
metros y medio (4,50 m).

iii. Su superficie no superará los doce (12) metros cua-
drados.

 iv. Se prohíben expresamente las chimeneas en las case-
tas de aperos de labranza.

 v. Se pueden instalar en cualquier parcela, independien-
temente de su superficie, siempre que quede justificada la 
misma por su necesidad para una explotación agrícola, gana-
dera o forestal existente.

b) Establos e instalaciones necesarios para la explotación 
ganadera en régimen estabulado:

i. Cada explotación ganadera deberá inscribirse en el Re-
gistro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

ii. Se separarán un mínimo de quince (15) metros de cual-
quier lindero.

iii. Su altura máxima no superará los cinco (5) metros 
medida en todas y cada una de las rasantes del terreno 
natural.

iv. La ocupación máxima no podrá superar el veinte por 
ciento (20%) de la superficie de la finca donde se ubiquen.

v. Guardarán una distancia mínima de dos mil (2.000) 
metros de cualquier núcleo de población o de aquellos luga-
res donde se desarrollen actividades que originen la presencia 
permanente o concentraciones de personas.

vi. Los proyectos para su edificación contendrán específi-
camente la solución adoptada para la absorción y reutilización 
de las materias orgánicas, que en ningún caso podrán ser ver-
tidas a cauces o caminos.

vii. Queda prohibido verter aguas no depuradas a rega-
tos o cauces públicos. En el caso de que exista red de al-
cantarillado, las aguas residuales se conducirán a dicha red, 
estableciendo un sifón hidráulico inodoro en el albañal de 
conexión. En caso contrario, las aguas residuales se condu-
cirán a pozos drenantes, previa depuración por medio de fo-
sas sépticas o plantas depuradoras. Todo vertido industrial, 
ganadero o similar que contenga elementos de contamina-
ción química no biodegradable, deberá contar con sistemas 
propios de depuración, previamente autorizados por los orga-
nismos competentes.

c) Establos e instalaciones necesarias para una explota-
ción ganadera  en régimen libre:

i. Cualquier explotación deberá respetar una distancia mí-
nima de 500 metros con respecto a los núcleos de población, 
excepto las explotaciones de pequeña capacidad (máximo 5 
unidades de ganado).

ii. Cada explotación ganadera deberá inscribirse en el Re-
gistro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. La inscrip-
ción en el Registro será requisito indispensable para otorgar 
cualquier autorización o licencia exigible por la normativa vi-
gente.

iii. Se separarán un mínimo de quince (15) metros de 
cualquier lindero.

iv. Su altura máxima no superará los cinco (5) metros me-
dida en todas y cada una de las rasantes del terreno natural.

v. Constructivamente deberán garantizar buena luz y ven-
tilación, permitiéndose como máximo una superficie construi-
da de 25 m2 por cada animal inscrito en el Registro de Explo-
tación a la que pertenezca.

d) Instalaciones o edificaciones directamente necesarias 
para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y fo-
restales: almacenes de productos fitosanitarios y abonos, ma-
quinarias agrícolas, instalaciones para almacenaje de produc-
tos de la explotación, edificaciones vinculadas a las piscifacto-
rías, centros destinados a la enseñanza agropecuaria, etc.:

i. Se separarán un mínimo de diez (10) metros de cual-
quier lindero.

ii. La altura máxima de sus paramentos con planos verti-
cales será de cuatro metros y medio (4,50 m) y la máxima un 
total de siete (7,00) metros. Esta limitación no afecta a aque-
llas instalaciones especiales que, a juicio del Excmo. Ayunta-
miento, y previa justificación razonada, precisen de una altura 
superior.

iii. La superficie de la edificación no superará el 1% o el 
0,5% de la superficie de la explotación inscrita en una misma 
finca registral, según se trate de regadío o secano, respecti-
vamente, siempre que su instalación quede justificada por su 
necesidad para una explotación agrícola, ganadera o forestal 
existente. A efectos de su autorización en zona de regadío, el 
propietario de la parcela deberá acreditar que pertenece a una 
comunidad de regantes o a otra organización de gestión colec-
tiva del agua de riego legalmente constituida y con convenio 
aprobado por el organismo de cuenca, o bien la autorización 
de concesión de aguas emitida por dicho Organismo

iv. En el caso en que se trate de la misma parcela, no 
se permiten nuevas instalaciones o edificaciones a más de 
cincuenta (50) metros de otras edificaciones existentes. Los 
Planes Especiales de Hábitat Rural Diseminado podrán mo-
dificar esta condición en base al Estudio-Diagnóstico en que 
se basará el establecimiento de ésta y otras condiciones de 
ordenación.

v. En el caso en que se trate de instalaciones o edifica-
ciones fuera de la parcela, éstas no se permitirán a menos de 
cincuenta (50) metros de otras edificaciones existentes. Los 
Planes Especiales de Hábitat Rural Diseminado podrán mo-
dificar esta condición en base al Estudio-Diagnóstico en que 
se basará el establecimiento de ésta y otras condiciones de 
ordenación.

vi. La superficie mínima vinculada de parcela para la au-
torización de estas instalaciones o edificaciones será de vein-
ticinco mil (25.000) metros cuadrados en secano y diez mil 
(10.000) metros cuadrados en regadío. No obstante, se ex-
ceptuarán las parcelas históricas inscritas en el Registro de la 
Propiedad antes de 1987, aunque nunca inferiores a la unidad 
mínima de cultivo.

vii. En el Suelo No Urbanizable de Especial Protección de 
Entorno de los Núcleos Urbanos podrá autorizarse la construc-
ción de estas instalaciones o edificaciones siempre que la su-
perficie vinculada de la parcela sea superior a veinticinco mil 
(25.000) metros cuadrados en regadío o cien mil (100.000) 
metros cuadrados en secano. La superficie construida no será 
superior a los doscientos (200) metros cuadrados.

 viii. Los proyectos para su edificación contendrán espe-
cíficamente la solución adoptada para la absorción y reutiliza-
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ción de las materias orgánicas, que en ningún caso podrán ser 
vertidas a cauces o caminos.

ix. Queda prohibido verter aguas no depuradas a rega-
tos o cauces públicos. En el caso de que exista red de al-
cantarillado, las aguas residuales se conducirán a dicha red, 
estableciendo un sifón hidráulico inodoro en el albañal de 
conexión. En caso contrario, las aguas residuales se condu-
cirán a pozos drenantes, previa depuración por medio de fo-
sas sépticas o plantas depuradoras. Todo vertido industrial, 
ganadero o similar que contenga elementos de contamina-
ción química no biodegradable, deberá contar con sistemas 
propios de depuración, previamente autorizados por los orga-
nismos competentes.

x. Los materiales de cerramiento y cubrición no serán 
distorsionantes con el entorno, debiendo minimizar el impacto 
visual.

xi. Se prohíben los revestimientos cerámicos tipo ladrillo 
visto, azulejos, restringiendo su uso a pequeños detalles como 
cornisas, vuelos, etc…

xii. No se permiten los cambios de uso que puedan deri-
var hacia el uso residencial.

xiii. Se prohíben las construcciones tipo terraza, por-
ches, etc…

xiv. Será obligatoria la ventilación de la nave en la parte 
superior de los cerramientos, a una distancia no inferior a 
2,5 m. del suelo.

e) Vivienda ligada a la explotación. Su implantación debe-
rá cumplir las siguientes condiciones:

i. Se separarán de todos los linderos una distancia míni-
ma de diez (10) metros.

ii. La altura no podrá superar los siete (7) metros medida 
en todas y cada una de las rasantes del terreno natural. Se 
incluirán en dicho cómputo las plantas retranqueadas, áticos 
y semisótanos.

iii. La superficie máxima ocupada no podrá superar los 
trescientos (300) metros cuadrados.

iv. La explotación vinculada a la edificación será de vein-
ticinco mil (25.000) metros cuadrados en regadío, cien mil 
(100.000) metros cuadrados en secano y veinticinco (25) hec-
táreas en explotaciones forestales. A efectos de autorización 
de vivienda en zona de regadío, el propietario de la parcela 
deberá acreditar que pertenece a una comunidad de regantes 
o a otra organización de gestión colectiva del agua de riego le-
galmente constituida y con convenio aprobado por el organis-
mo de cuenca, o bien la autorización de concesión de aguas 
emitida por dicho Organismo. Los Planes Especiales de Hábi-
tat Rural Diseminado podrán modificar esta condición en base 
al Estudio-Diagnóstico en que se basará el establecimiento de 
ésta y otras condiciones de ordenación.

v. Se deberá presentar siempre de modo unifamiliar y ais-
lado, y no se permitirá más de una vivienda por parcela, evi-
tando la formación de núcleos de población en la acepción del 
término que regulan las presentes Normas Urbanísticas.

vi. En el caso en que se trate de la misma parcela, no se 
permiten nuevas viviendas a más de cincuenta (50) metros de 
otras edificaciones existentes. Los Planes Especiales de Hábi-
tat Rural Diseminado podrán modificar esta condición en base 
al Estudio-Diagnóstico en que se basará el establecimiento de 
ésta y otras condiciones de ordenación.

vii. En el caso en que se trate de parcelas colindantes, 
no se permiten nuevas viviendas a menos de cien (100) me-
tros de otras edificaciones existentes. Los Planes Especiales 
de Hábitat Rural Diseminado podrán modificar esta condición 
en base al Estudio-Diagnóstico en que se basará el estableci-
miento de ésta y otras condiciones de ordenación.

 viii. No obstante las distancias señaladas en los dos apar-
tados anteriores, los Proyectos de Actuación deberán justificar la 
no existencia de peligro de formación de núcleo de población.

ix. La edificación se debe situar a una distancia superior a 
quinientos (500) metros de cualquier núcleo.

x. Cierres de fincas: los cerramientos deberán realizarse 
por medio de vallas agrícolas tradicionales, alambradas, em-
palizadas o setos de arbusto, pudiendo también combinarse 
los medios indicados.

xi. Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o 
cauces públicos. En el caso de que exista red de alcantarillado, 
las aguas residuales se conducirán a dicha red, estableciendo 
un sifón hidráulico inodoro en el albañal de conexión. En caso 
contrario, las aguas residuales se conducirán a pozos drenan-
tes, previa depuración por medio de fosas sépticas o plantas 
depuradoras. Todo vertido industrial, ganadero o similar que 
contenga elementos de contaminación química no biodegra-
dable, deberá contar con sistemas propios de depuración, pre-
viamente autorizados por los organismos competentes.

xii. Pozos: su alumbramiento se regirá por las disposicio-
nes vigentes en la materia y con los permisos oportunos del 
organismo de cuenca. No obstante, no podrán situarse a una 
distancia inferior a cien (100) metros de cualquier pozo dre-
nante de aguas residuales.

xiii. Las construcciones y edificaciones deberán mantener 
las tipologías y condiciones estéticas propias de la arquitectura 
tradicional ligada a las actividades agropecuarias propias del 
término municipal. Se aplicará lo previsto en la Ley del Suelo y 
el Reglamento de Planeamiento. No obstante, y en desarrollo 
de lo anterior, se determinan las siguientes características que 
deberán tenerse en cuenta en las construcciones de viviendas 
en Suelo No Urbanizable:

a. Materiales. Se utilizarán preferentemente los tradicio-
nales, no admitiéndose sucedáneos o imitaciones.

b. Las cubiertas deberán ser inclinadas de teja árabe, con 
pendiente entre 25º y 45º. Se prohíben expresamente la piza-
rra, chapas metálicas, cerámicas vidriadas, etc.

c. En los revestimientos y pinturas de fachadas, el color 
blanco será el predominante.

d. Deberá observarse una correcta composición de los 
huecos en fachada, respetándose las proporciones verticales y 
la relación macizo-hueco de las edificaciones tradicionales.

5. Tramitación: cualquier uso que conlleve la ejecución 
de obras, instalaciones o edificaciones estará sujeto a licencia 
municipal.

Artículo 12.6.6. Actividad Industrial.
1. Definición.
Se trata de instalaciones destinadas a la obtención, fabri-

cación, manufacturación o elaboración de productos relacio-
nados con la actividad agropecuaria. Igualmente se incluyen 
las actividades vinculadas a plantas de tratamiento o trans-
formación de residuos agrícolas y plantas de tratamiento y/o 
transformación de residuos o de obras o de las explotaciones.

2. Usos pormenorizados:

a) Industrias vinculadas al medio rural. Son actividades 
de transformación de productos agrícolas primarios (agrícolas, 
ganaderos, forestales, cinegéticos, etc.) en la que la materia 
prima se obtiene mayoritariamente en la explotación en la que 
se inserta la actividad o, en su defecto, en terrenos de su en-
torno territorial próximo. Se trata, en definitiva, de actividades 
vinculadas al medio agrario en el que se emplazan, excluyén-
dose las naves para usos exclusivamente comerciales, almace-
namiento o de distribución. La parcela mínima vinculada para 
esta implantación son quince mil (15.000) metros cuadrados.

b) Plantas de tratamiento de residuos agrícolas.
c) Plantas de tratamiento y/o transformación de residuos 

de obras.
d) Grandes industrias. Son aquéllas que, por demandar 

una gran superficie de suelo, tienen difícil implantación en el 
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Suelo Urbano o el Suelo Urbanizable clasificados por el pre-
sente Plan General. Se incluyen aquí las que requieren una su-
perficie edificable superior a diez mil (10.000) metros cuadra-
dos y/o una ocupación de suelo mayor de quince mil (15.000) 
metros cuadrados para el desarrollo de la actividad.

e) Otras industrias. Son aquéllas no incluidas en los tipos 
definidos anteriormente y que no tienen cabida en el Suelo 
Urbano vacante clasificado por el presente Plan General por 
darse alguna de las siguientes circunstancias:

i. El Suelo Urbano existente no está a las distancias re-
queridas por la legislación específica sectorial.

ii. No existe suelo urbanizable desarrollado (planeamiento 
de desarrollo aprobado definitivamente).

iii. Cuando, debido al tamaño y/o características de la ins-
talación industrial, ésta sea incompatible con el régimen urba-
nístico establecido para los suelos urbanos.

3. Condiciones de implantación:

a) Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la 
legislación específica de la actividad que desarrollan y demás 
normativa general o sectorial que le sea de aplicación, así 
como lo previsto en las Normas Básicas de Uso y Edificación 
del presente Plan.

b) Sin perjuicio de lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de 
Écija o los departamentos competentes en materia de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de la Comunidad Autó-
noma, podrán denegar la autorización de dichas actividades o 
imponer condiciones a su realización cuando consideren que 
los mismos pudieran alterar negativamente la estructura te-
rritorial prevista en el presente Plan General o en los Planes 
de Ordenación del Territorio que pudieran formularse, o los 
valores naturales, ambientales o paisajísticos existentes en el 
término municipal.

c) Las industrias vinculadas al medio rural que se señalan 
en el apartado 2.a), cuando se localicen en el Suelo No Urbani-
zable de Especial Protección por el Planeamiento Urbanístico 
de Entorno de los Núcleos Urbanos, será preceptivo Plan Espe-
cial, por considerar que afecta a la ordenación estructural del 
presente Plan General, según el artículo 42.4.c) de la LOUA, 
y para su aprobación se valorará especialmente su incidencia 
en los términos del artículo 42.5.C.c) de dicha Ley.

4. Condiciones particulares de edificación vinculada a es-
tos usos:

Según su uso establecido, las edificaciones cumplirán las 
siguientes condiciones:

a) Se situarán a una distancia mínima de quinientos (500) 
metros de cualquier núcleo de población y a quinientos (500) 
metros de otra industria.

b) La parcela mínima será de seis (6) hectáreas para 
grandes industrias y dos (2) hectáreas para el resto de usos 
industriales.

c) Se separarán de todos los linderos una distancia míni-
ma de diez (10) metros.

d) La altura de la edificación no podrá superar los diez 
(10) metros, excepto que la actividad exija para su desarro-
llo una altura necesariamente superior, previo informe de los 
servicios técnicos municipales, si puntualmente la actividad lo 
requiere y no se produce un impacto visual destacable.

e) La ocupación máxima de la parcela por la edificación 
no podrá superar el treinta por ciento (30%).

f) Deberá prever la superficie de maniobra y aparcamiento 
suficiente para garantizar la no obstaculación del viario público.

g) Los espacios no ocupados por la edificación y que no 
hayan de ser destinados a otros usos vinculados a la actividad 
autorizada deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado.

h) Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o 
cauces públicos. En el caso de que exista red de alcantarillado, 

las aguas residuales se conducirán a dicha red, estableciendo 
un sifón hidráulico inodoro en el albañal de conexión. En caso 
contrario, las aguas residuales se conducirán a pozos drenan-
tes, previa depuración por medio de fosas sépticas o plantas 
depuradoras. Todo vertido industrial, ganadero o similar que 
contenga elementos de contaminación química no biodegra-
dable, deberá contar con sistemas propios de depuración, pre-
viamente autorizados por los organismos competentes.

i) Los materiales de cerramiento y cubrición no serán dis-
torsionantes con el entorno, debiendo minimizar el impacto 
visual.

5. Tramitación:

a) La implantación de estas actividades se tramitará de 
acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA, relativos a la 
redacción de un Proyecto de Actuación o un Plan Especial, y 
deberá contar con la licencia municipal correspondiente. En el 
caso de implantación de las Industrias vinculadas al medio ru-
ral que se señalan en el apartado 2.a), cuando se localicen en 
el Suelo No Urbanizable de Especial Protección por el Planea-
miento Urbanístico de Entorno de los Núcleos Urbanos, será 
preceptivo Plan Especial, por considerar que afecta a la orde-
nación estructural del presente Plan General, según el artículo 
42.4.c) de la LOUA, y para su aprobación se valorará especial-
mente su incidencia en los términos del artículo 42.5.C.c) de 
dicha Ley.

b) Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
52 de la LOUA, el propietario deberá asegurar la prestación 
de la garantía por una cuantía mínima equivalente al diez por 
ciento (10%) de la inversión para cubrir los gastos que pudie-
ran derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los 
resultantes, en su caso, de la restitución del terreno.

Artículo 12.6.7. Actividad Extractiva.
1. Definición.
Las explotaciones extractivas son movimientos de tierra 

conducentes a la obtención de minerales, arcillas, arenas y 
áridos de todo tipo que pueden precisar la ejecución de edifi-
caciones e instalaciones de maquinarias propias tanto para el 
desarrollo de la actividad extractiva como para el tratamiento 
primario de estériles o minerales o de infraestructuras (eléc-
tricas, viarias, de abastecimiento o saneamiento, etc.) para el 
desarrollo de la actividad.

2. Usos pormenorizados:

a) Graveras destinadas a la extracción de áridos.
b) Canteras destinadas a la extracción de materiales des-

tinados a la obra pública.

3. Condiciones de implantación:

a) Las actividades extractivas sólo serán permitidas en 
suelo clasificado como Suelo No Urbanizable que no tenga nin-
guna protección especial, permitiéndose el funcionamiento de 
las que se hallan actualmente en explotación y con licencia en 
vigor en suelos protegidos. Está prohibida, sin embargo, la am-
pliación de las existentes ni de nuevas actividades de este tipo 
en suelo protegido, en Suelo Urbano o en Suelo Urbanizable.

b) Las actividades extractivas se situarán a una distancia 
mínima de dos mil (2.000) metros de cualquier núcleo de po-
blación. La parcela mínima deberá justificarse.

c) En las solicitudes de licencia para la realización de 
extracciones de áridos que se desarrollen en cauces o zo-
nas inundables, además de obtener la autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica, deberán indicarse 
las medidas específicas que se adoptarán para prevenir 
posibles riesgos a personas, edificios, terrenos o bienes de 
toda clase situados en cotas inferiores y para restituir los 
terrenos a su estado natural una vez finalizada la explota-
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ción. Asimismo deberá justificarse que no van a producirse 
acumulaciones de materiales en cauces que supongan un 
obstáculo al libre paso de aguas y riesgos de arrastres de 
materiales y sustancias.

d) En todas las actividades extractivas que se desarrollen 
en el municipio, deberán realizarse, a cargo de la empresa ex-
plotadora, las tareas de remodelación y restauración paisajísti-
ca inmediatamente después de finalizadas la extracción en la 
cuadrícula en cuestión, pudiendo extraerse material de otras 
cuadrículas pertenecientes a la misma concesión simultánea-
mente a dichas tareas de restauración.

e) Para la obtención de la licencia de apertura de una 
nueva concesión por parte de empresas que anteriormente 
hayan llevado a cabo actividades extractivas en el término, 
será preceptivo que la empresa que solicita la nueva licencia 
haya realizado las labores de restauración del espacio natural 
previsto en este artículo en sus anteriores concesiones ya in-
activas. En el caso de que la empresa no cuente con el Plan 
de Restauración de dichas concesiones, deberá redactarlo y 
presentarlo junto con el requerimiento de la nueva licencia. 
Una vez aprobado dicho plan por la autoridad competente, 
deberá ejecutarse la restauración atendiendo a los plazos in-
dicados en el cronograma de actuaciones del plan. Las tareas 
de restauración deberán realizarse con anterioridad o simultá-
neamente a la extracción de la nueva concesión.

f) Los Planes de Restauración del Espacio Natural a que 
se refiere este artículo deberán desarrollar, al menos, los si-
guientes aspectos:

i. Evaluación paisajística y ecológica del entorno.
ii. Objetivos de la restauración (fines conservacionistas, 

educativos, recreativo-deportivos, aprovechamiento agrícola, 
etc.).

iii. Diseño de formas y perfiles.
iv. Diseño de la revegetación: selección de especies, mé-

todos de implantación y cuidados a la implantación.
v. Cronograma de las actuaciones.
vi. Presupuesto.

g) En las actividades extractivas cuyo uso previo a la ex-
plotación extractiva fuera el agrícola, se restaurará para su 
reconversión, de nuevo, en terrenos agrícolas. Para ello se 
rellenará el hueco con los materiales inertes de la gravera, se 
aportará tierra vegetal y se sembrará la especie a cultivar en 
cuestión.

h) Si la gravera no se encuentra en terrenos agrícolas, po-
drá restaurarse con otros fines, como los educativos, recrea-
tivo-deportivos, conservacionistas, etc., siempre que se justifi-
que la viabilidad del uso perseguido en función de criterios de 
localización, tamaño de la zona húmeda, profundidad, etc.

4. Tramitación.
Las actividades extractivas están sujetas a previa autoriza-

ción y licencia municipal. La solicitud de autorización deberá ir 
acompañada de autorización preceptiva del órgano sustantivo, 
así como de la Declaración de Impacto Ambiental, si procede, 
conforme a lo establecido en el R.D. 2.994/82, de 15 de oc-
tubre, y la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

Artículo 12.6.8. Actividades en el Medio Natural.
1. Definición. 
Se trata de actividades ligadas al esparcimiento al aire 

libre en espacios públicos, tales como parques rurales, áreas 
recreativas y adecuaciones naturalistas, que necesitan escasa 
edificación.

2. Usos pormenorizados:

a) Adecuaciones naturalistas: se incluyen obras e instala-
ciones menores, en general, fácilmente desmontables, desti-
nadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la natura-

leza, tales como senderos y recorridos peatonales, casetas de 
observación, etc.

b) Adecuaciones recreativas: se incluyen las obras e ins-
talaciones destinadas a facilitar las actividades recreativas en 
contacto directo con la naturaleza. En general, comparten la 
instalación de mesas, bancos, parrillas, depósitos de basura, 
casetas de servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamien-
tos, etc.

c) Parque rural: se trata de un conjunto integrado de 
obras e instalaciones en el medio rural destinado a posibilitar 
el esparcimiento, recreo y la realización de prácticas deporti-
vas al aire libre.

3. Condiciones de implantación:

a) Las actuaciones propuestas deben ser respetuosas 
con el medio natural donde se implantan.

b) Las actuaciones deben realizar las mínimas alteracio-
nes posibles a las condiciones de partida.

c) Las actuaciones deben quedar integradas en el paisaje.

4. Condiciones particulares de edificación vinculada al 
medio natural.

Las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones:

a) La altura máxima no superará los cinco (5) metros.
b) La ocupación por la edificación será, como máximo, 

del uno por ciento (1%) de la superficie total de la parcela.

5. Tramitación.
La implantación de estos usos está sujeta a licencia mu-

nicipal.

Artículo 12.6.9. Infraestructuras.
1. Definición. 
Se incluyen en esta categoría las instalaciones y obras 

destinadas al servicio público realizadas por la Administración, 
sus concesionarios, empresas suministradoras de los servicios 
o particulares, y que están relacionadas con carreteras, em-
balses, conducciones de agua, depuradoras, líneas eléctricas, 
instalaciones relacionadas con el suministro de energía, abas-
tecimiento de carburantes, oleoductos, gaseoductos, telefonía 
móvil, infraestructura de comunicaciones, etc.

2. Usos pormenorizados:

a) Usos de infraestructuras y servicios públicos, exclusiva-
mente los vinculados a recursos hídricos.

b) Usos de infraestructuras y servicios públicos de instala-
ciones asociadas a las conducciones energéticas.

c) Instalaciones de servicio a las carreteras.
d) Instalaciones de conducciones de agua para abasteci-

miento o saneamiento.
e) Instalaciones de líneas eléctricas.
f) Instalaciones relacionadas con el suministro de energía 

y carburantes.
g) Infraestructuras de telecomunicaciones y telefonía móvil.
h) Instalaciones de conducciones de transporte para agua 

de riego.
i) Instalaciones de huertos solares.
j) Instalaciones de parques eólicos.

3. Condiciones de implantación:

a) Los huertos solares y los parques eólicos se situarán a 
una distancia mínima de quinientos (500) metros de cualquier 
núcleo de población, con una parcela mínima de dos (2) hec-
táreas. El resto de infraestructuras podrá ubicarse de forma 
colindante al servicio al que presten.

b) Las obras e instalaciones que se realicen en los ámbi-
tos de protección y afecciones establecidos por la legislación 
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sectorial, requerirán el informe favorable previo del órgano de 
la administración competente en dicha materia.

c) En cualquier caso, para las zonas definidas en el Plan 
como áreas de protección de las infraestructuras, únicamente 
podrán autorizarse los usos y obras relacionadas con el fun-
cionamiento de las mismas, y de acuerdo con la legislación 
sectorial de aplicación, así como las obras de forestación, ajar-
dinamiento y urbanización que se consideren necesarias por 
el Excmo. Ayuntamiento para la adecuada integración en el 
paisaje y el medio ambiente urbano en su caso.

d) Sin perjuicio de lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de 
Écija o los departamentos competentes en materia de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de la Comunidad Autó-
noma, podrán denegar la autorización de dichas actividades 
o imponer condiciones a su realización cuando consideren 
que los mismos pudieran alterar negativamente la estructura 
territorial prevista en el presente Plan o en los Planes de Or-
denación del Territorio que pudieran formularse, o lo valores 
naturales, ambientales o paisajísticos existentes en el término 
municipal.

4. Condiciones particulares de edificación:

a) Se separarán de todos los linderos una distancia míni-
ma de diez (10) metros.

b) La altura no podrá superar los diez (10) metros, excep-
to que el desarrollo de la actividad exija necesariamente una 
altura superior para el adecuado funcionamiento de ésta.

c) La ocupación máxima de la parcela por la edificación 
no podrá superar el treinta por ciento (30%).

5. Tramitación.
Está sujeta a licencia municipal cualquier actuación pro-

movida por particulares, concesionarios o empresas suminis-
tradoras, así como la ejecución de cualquier edificación de 
carácter público o privado.

Artículo 12.6.10. Actividades de Ocio de la Población.
1. Definición. 
Se trata de implantaciones destinadas al ocio de la pobla-

ción. Incluyen los alojamientos rurales, así como las instalacio-
nes permanentes de restauración, tales como ventas y meren-
deros que comportan instalaciones de carácter permanente. 
Igualmente se incluyen dentro de esta actividad espectáculos, 
discotecas y salas de reunión como terrazas al aire libre, pisci-
nas y similares, así como los campamentos de turismo.

2. Usos pormenorizados:

a) Alojamientos rurales (rehabilitación o nueva planta).
b) Instalaciones de restauración: ventas y merenderos.
c) Espectáculos y salas de reunión: discotecas, terrazas al 

aire libre, piscinas, etc.
d) Parques acuáticos.
e) Campamentos de turismo.

3. Condiciones de implantación:

a) La distancia a cualquier cauce público superará los 
cien (100) metros.

b) Deberán cumplir la normativa que le sea de aplicación 
según la actividad de que se trate, en razón de las circunstan-
cias de seguridad, salubridad y explotación.

c) Los espacios no ocupados por la edificación y afectos a 
ella deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado.

d) Deberán prever la superficie de aparcamiento suficien-
te, en función de la capacidad del local, para no obstaculizar 
la circulación sobre la vía en la que se apoyen.

4. Condiciones particulares de edificación vinculada al ocio.
Las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones:

a) Se separarán un mínimo de quinientos (500) metros de 
cualquier núcleo de población (salvo las actividades señaladas 
en el art. 12.6.11, que se atendrán a lo allí establecido).

b) La distancia mínima a carreteras será la establecida por 
la legislación sectorial con un mínimo de veinte (20) metros.

c) La distancia mínima a otras edificaciones similares 
será de quinientos (500) metros.

d) Con el resto de edificaciones de usos diferentes la dis-
tancia mínima será de cincuenta (50) metros.

e) No se establecen restricciones referentes a la super-
ficie mínima de parcela, salvo los siguientes casos: tres (3) 
hectáreas para los Campamentos de turismo y hoteles rura-
les, cinco mil (5.000) metros para estaciones de servicio y 
la precisa para el ejercicio de la actividad en los restantes 
usos pormenorizados. No obstante, cuando se trate de la 
rehabilitación de edificaciones existentes catalogadas para 
su adecuación a usos terciarios, se admitirá la parcela 
existente.

f) Se separarán de todos los linderos una distancia míni-
ma de quince (15) metros.

g) La altura máxima permitida no podrá superar los diez 
(10) metros, excepto que el desarrollo de la actividad exija ne-
cesariamente una altura superior para el adecuado funciona-
miento de ésta.

h) La ocupación máxima de la parcela por la edificación 
no podrá superar el quince por ciento (30%).

i) Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando 
la formación de núcleos de población en la acepción del térmi-
no que regulan las presentes Normas Urbanísticas.

j) Cierres de fincas: los cerramientos deberán realizarse 
por medio de vallas tradicionales, alambradas, empalizadas o 
setos de arbusto, pudiendo también combinarse los medios 
indicados.

k) Abastecimiento de agua: deberá contar con agua sa-
nitariamente potable y, por lo tanto, apta para el consumo 
humano. En todo momento a lo largo de la red, ésta deberá 
reunir las condiciones mínimas o contar con los sistemas de 
corrección, depuración o tratamiento que determinen las auto-
ridades sanitarias.

l) Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos 
o cauces públicos. En el caso de que exista red de alcantari-
llado, las aguas residuales se conducirán a dicha red, estable-
ciendo un sifón hidráulico inodoro en el albañal de conexión. 
En caso contrario, las aguas residuales se conducirán a pozos 
drenantes, previa depuración por medio de fosas sépticas o 
plantas depuradoras.

m) Pozos: su alumbramiento se regirá por las disposicio-
nes vigentes en la materia y con los permisos oportunos del 
organismo de cuenca. No obstante, no podrán situarse a una 
distancia inferior a cien (100) metros de cualquier pozo dre-
nante de aguas residuales.

n) Condiciones estéticas: las construcciones y edificacio-
nes deberán adaptarse en lo básico al ambiente y paisaje en 
que estuviesen situadas. No deberán presentar características 
urbanas y los materiales empleados, la tipología y los acaba-
dos habrán de ser los utilizados normalmente en la zona.

5. Tramitación:

a) La implantación de estas actividades se tramitará de 
acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA, relativos a la 
redacción de un Proyecto de Actuación o un Plan Especial, y 
deberá contar con la licencia municipal correspondiente.

b) Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 52 de la LOUA, el propietario deberá asegurar la pres-
tación de la garantía por una cuantía mínima equivalente al 
diez por ciento (10%) de la inversión para cubrir los gastos 
que pudieran derivarse de incumplimientos e infracciones, 
así como los resultantes, en su caso, de la restitución del 
terreno.
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Artículo 12.6.11. Otras Actividades Declaradas de Utilidad 
Pública o Interés Social.

1. Las actuaciones de interés público en terrenos con el 
régimen de Suelo No Urbanizable se regularán y tramitarán 
según lo establecido en los artículos 42 y 43 de la LOUA, y 
podrán desarrollarse en las distintas zonas de Suelo No Ur-
banizable siempre que sean compatibles con las categorías 
establecidas, los usos permitidos y no induzcan formación de 
núcleo de población.

2. Se consideran compatibles con todas las categorías 
de Suelo No Urbanizable la ejecución de instalaciones y 
edificaciones destinadas a dotaciones y equipamientos pú-
blicos o privados que precisen su implantación en Suelo No 
Urbanizable, siempre que su ejecución no altere negativa-
mente los valores naturales o paisajísticos del lugar en el 
que se ubique para las zonas especialmente protegidas en 
el Plan General.

3. Las edificaciones vinculadas a actividades declara-
das de utilidad pública o interés social, previa aprobación 
del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación, 
según se establece en el artículo 52 de la LOUA, cumplirán 
con las condiciones establecidas en las normas de uso y 
edificación del Suelo No Urbanizable que le sean de aplica-
ción en virtud del uso pormenorizado de que se trate, salvo 
que dichas condiciones no se encuentre reguladas especí-
ficamente, en cuyo caso serán de aplicación las siguientes 
condiciones: 

d) No se establece restricción en lo que se refiere a dis-
tancia mínima a núcleos urbanos.

e) Distancia mínima a carreteras: la establecida por la le-
gislación sectorial, con un mínimo de veinte (20) metros.

f) La distancia mínima a otras edificaciones será de cin-
cuenta (50) metros.

g) Se separarán de todos los linderos una distancia míni-
ma de diez (10) metros.

h) La altura no podrá superar los diez (10) metros, excep-
to que el desarrollo de la actividad exija necesariamente una 
altura superior para el adecuado funcionamiento de ésta.

i) La ocupación máxima de la parcela por la edificación 
no podrá superar el treinta por ciento (30%).

j) La superficie edificable máxima no superará la ocupa-
ción máxima.

k) Los espacios no ocupados por la edificación y que no 
hayan de ser destinados a otros usos vinculados a la actividad 
autorizada deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado.

4. Se podrán considerar actuaciones de interés público, 
entre otras, las siguientes:

a) Viveros comerciales.
b) Instalaciones industriales y comerciales ligadas a re-

cursos agrarios, ganaderos, forestales, etc.
c) Hoteles rurales, que cumplirán lo establecido en el De-

creto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hotele-
ros y demás normativa sectorial aplicable.

d) Campamentos de turismo (quedan expresamente pro-
hibidas las casas móviles), que cumplirán lo dispuesto en el 
Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de los cam-
pamentos de turismo y demás normativa sectorial aplicable.

e) Construcciones e instalaciones socio-sanitarias, entre 
las que se engloban las residencias para personas mayores, 
asistidas o no.

f) Zonas y áreas de servicio de las carreteras que no es-
tén contempladas en el propio proyecto de la carretera. Po-
drán incluir gasolinera, taller e instalaciones hoteleras y de 
restauración.

g) Equipamientos y dotaciones, recreativas, educativas y 
deportivas que, por sus necesidades funcionales, dimensiones 
y características, requieran implantarse en el medio rural.

Subsección 2.ª Condiciones Particulares de los usos
y edificaciones

Artículo 12.6.12. Condiciones particulares para las cons-
trucciones, edificaciones o instalaciones existentes o autoriza-
das conforme al Planeamiento General anterior.

1. Los antiguos cortijos existentes y las construcciones, 
edificaciones o instalaciones con más de 25 años de anti-
güedad y las autorizadas en esta clase de Suelo conforme al 
planeamiento general anterior, planes especiales o proyectos 
de actuación se consideran conformes con el modelo urba-
nístico adoptado por el presente Plan General. Por tanto, se 
permitirán en ellos las obras de conservación, rehabilitación o 
reforma, incluyendo las ampliaciones que resulten necesarias 
para su adecuación funcional. Cuando tales obras no supon-
gan cambio de uso ni ampliaciones superiores al treinta por 
ciento (30%) de su superficie construida se podrán autorizar 
mediante licencia municipal directa, previa presentación del 
correspondiente Proyecto de edificación redactado por técnico 
competente.

2. Para cambio de uso y ampliaciones superiores al 30% 
de su superficie construida, deberá tramitarse mediante el co-
rrespondiente Proyecto de Actuación de acuerdo con lo esta-
blecido en la LOUA.

3. En cualquiera de los supuestos anteriores serán de 
aplicación las Normas Generales de la Edificación y las Con-
diciones Particulares para cada tipo de edificación y uso esta-
blecidas en el presente Capítulo.

4. En todo caso, en las edificaciones protegidas por este 
Plan General se tendrán en cuenta las condiciones estableci-
das en las Normas de Protección.

Artículo 12.6.13. Condiciones particulares para las cons-
trucciones o instalaciones en situación de fuera de ordenación.

1. Las construcciones o edificaciones e instalaciones, así 
como los usos y actividades existentes en el Suelo No Urba-
nizable antes de la aprobación del presente Plan General que 
resultaren disconformes con el mismo quedarán en situación 
legal de fuera de ordenación. 

2. En estos casos, sólo podrán realizarse las obras de re-
paración y conservación que exija la estricta conservación de 
la habitabilidad o utilización conforme al destino establecido. 
Cualesquiera otras obras serán ilegales y nunca podrán dar 
lugar a incremento del valor de las expropiaciones.

Artículo 12.6.14. Condiciones particulares para las cons-
trucciones, edificaciones o instalaciones en los ámbitos de 
Suelo No Urbanizable de Hábitat Rural Diseminado.

1. Un Plan Especial sobre el ámbito de Hábitat Rural Di-
seminado podrá modificar las condiciones particulares seña-
ladas anteriormente, en base al Estudio-Diagnóstico en que 
se basará, dentro de los usos y actividades permitidos que se 
recogen en la Ordenación Estructural.

2. Hasta que no se produzca la Aprobación Definitiva de 
dicho Plan Especial, se estará a las condiciones impuestas por 
estas Normas. Hasta entonces no podrá autorizarse construc-
ción, uso o actividad que pueda condicionar las características 
rurales que han promovido categorizar dicho ámbito como há-
bitat rural diseminado.

3. El objetivo de este Plan Especial será el de conservar, 
proteger y mejorar este hábitat tradicional del municipio asti-
gitano, y posibilitar la ejecución de las dotaciones urbanísticas 
precisas de acuerdo con lo previsto en la LOUA.

4. La extensión del ámbito rural queda recogida en los 
planos de ordenación del presente Plan General. El planea-
miento de desarrollo correspondiente, Plan Especial, quedará 
restringido a dicha delimitación.

5. La formulación y redacción del Plan Especial será con-
trolada directamente por el Excmo. Ayuntamiento de Écija.
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6. El Plan Especial deberá analizar pormenorizadamente 
las infraestructuras y dotaciones existentes y sus déficits, los 
usos existentes, el tamaño de las parcelas, el impacto paisajís-
tico creado por la edificación, los suelos que, estando parce-
lados, aún quedan sin construir, etc. Partiendo de ello, deberá 
hacer una propuesta en la que se contemplarán, entre otros 
extremos, los siguientes:

a) Fijación de las infraestructuras y servicios necesarios: 
mejora de viario, saneamiento, abastecimiento, etc.

b) Fijación de las dotaciones públicas y equipamiento 
que, en su caso, sean necesarios para atender a la población 
residente.

c) Fijación de unos criterios de «urbanización blanda», 
poco impactante sobre el medio para la realización de las in-
fraestructuras y dotaciones necesarias.

d) Creación dentro del ámbito de zonas arboladas para 
uso de ocio y recreo integradas en el medio.

e) Fijación de unas condiciones de edificación (materiales, 
elementos tipológicos, altura, etc.) para las futuras reformas 
de las edificaciones existentes.

f) Cuantificación económica del coste de la mejora del 
espacio rural afectado.

g) En referencia a los usos permitidos, agrícolas, ganade-
ros y forestales, deberán excluirse expresamente el resto de 
usos, al resultar incompatibles con la pretendida conservación 
del medio rural y los usos actuales del ámbito de la Isla del 
Vicario.

7. El Plan Especial en Suelo No Urbanizable estará some-
tido por la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, a la correspondiente Evaluación Ambiental de Planes 
y Programas. Se analizará el impacto ambiental y paisajístico 
y se contemplarán las medidas correctoras necesarias para 
minimizar el impacto producido, así como la realización previa 
de un Convenio entre los propietarios y el Ayuntamiento, en 
el que se fijarán las condiciones de redacción del Plan Espe-
cial y sus contenidos de acuerdo a lo anteriormente indicado. 
Asimismo, se fijarán en porcentajes las cargas económicas a 
que, de forma proporcional al valor de su propiedad, quedarán 
obligados los propietarios una vez aprobado el Plan Especial 
para sufragar el coste total que el mismo prevea para la mejo-
ra de los servicios y dotaciones.

Artículo 12.6.15. Condiciones particulares para las construc-
ciones, edificaciones o instalaciones en el Suelo No Urbanizable 
de Especial Protección de Entorno de los Núcleos Urbanos.

1. Se consideran actividades genéricas de esta zona de 
Suelo No Urbanizable la actividad agrícola, ganadera o forestal 
con los siguientes usos pormenorizados:

f) Agrícola de secano o regadío, siempre que ésta no su-
ponga la ampliación de la superficie roturada y no destruya la 
vegetación natural existente.

g) Agrícola intensiva, como huertas, plantaciones de fru-
tales en regadío y viveros a la intemperie dedicados al cultivo 
de plantas y árboles en condiciones especiales.

h) Forestal vinculado a la plantación, mantenimiento y re-
generación de la vegetación natural existente.

i) Ganadería en régimen libre.
j) Cinegéticas.

2. Se consideran usos susceptibles de autorización en 
esta zona del Suelo No Urbanizable los siguientes:

f) Agrícola, ganadero y forestal:

v. Casetas de aperos de labranza.
vi. Edificaciones directamente necesarias para el desarro-

llo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales.

vii. Instalaciones relacionadas con el mantenimiento de 
las infraestructuras de riego tradicionales.

g) Actividad industrial:

ii. Industrias vinculadas al medio rural.

h) Actividad en el Medio Natural:

vi. Adecuaciones naturalistas: se incluyen obras e insta-
laciones menores, en general, fácilmente desmontables, des-
tinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la natu-
raleza, tales como senderos y recorridos peatonales, casetas 
de observación, etc.

vii. Adecuaciones recreativas: se incluyen las obras e insta-
laciones destinadas a facilitar las actividades recreativas en con-
tacto directo con la naturaleza. En general, comparten la insta-
lación de mesas, bancos, parrillas, depósitos de basura, casetas 
de servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamientos, etc.

viii. Parque rural: se trata de un conjunto integrado de 
obras e instalaciones en el medio rural destinado a posibilitar 
el esparcimiento, recreo y la realización de prácticas deporti-
vas al aire libre.

i) Infraestructuras:

i. Usos de infraestructuras y servicios públicos de instala-
ciones asociadas a las conducciones energéticas.

ii. Instalaciones de conducciones de agua para abasteci-
miento y saneamiento.

iii. Instalaciones de líneas eléctricas.
iv. Instalaciones relacionadas con el suministro de energía 

y carburantes.

j) De manera excepcional, otras Actividades declaradas 
de utilidad pública o interés social.

Sección 3.ª Ordenación del Suelo No Urbanizable de Carácter 
Natural o Rural

Artículo 12.6.16. Zonificación.
A efectos de la aplicación de esta regulación se estable-

cen las siguientes zonas de Suelo No Urbanizable de Carácter 
Natural o Rural por este Plan General:

a) Lomas de la Campiña.
b) Mesas de la Campiña.
c) Terrazas y Llanuras Aluviales.

Artículo 12.6.17. Alcance y Señalamiento de las Activida-
des y Usos Genéricos Susceptibles de Autorización.

1. Se consideran usos y actividades genéricos de las dis-
tintas zonas del Suelo No Urbanizable aquéllos que son pro-
pios de la normal utilización y explotación agrícola, ganadera, 
forestal o análoga a la que estén efectivamente destinados, 
conforme a su naturaleza y mediante el empleo de medios 
técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios.

2. Se consideran usos y actividades susceptibles de auto-
rización aquéllos que suponen la transformación total o parcial 
de la utilización o explotación normal a que estén destinados 
los terrenos, así como las instalaciones u obras que no co-
rrespondan a los usos genéricos. Estos usos y actividades 
precisarán en general de autorización administrativa, y de au-
torización urbanística cuando conlleven la implantación de al-
gún uso de los definidos en los artículos correspondientes a la 
definición de los usos en Suelo No Urbanizable de la Sección 
anterior de las presentes Normas.

3. El alcance de los distintos usos y actividades genéricos 
o susceptibles de autorización así como las determinaciones 
de carácter general y particular de los usos y las edificaciones 
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son asimismo las contempladas en la Sección anterior de las 
presentes Normas.

Artículo 12.6.18. Suelo No Urbanizable de Carácter Natu-
ral o Rural «Lomas de la Campiña».

1. Las condiciones que se señalan a continuación serán 
de aplicación a los suelos así identificados en los Planos de 
Ordenación.

2. Se consideran actividades genéricas de esta zona de 
Suelo No Urbanizable la actividad agrícola, ganadera o forestal 
con los siguientes usos pormenorizados:

a) Agrícola de secano o regadío, siempre que ésta no su-
ponga la ampliación de la superficie roturada y no destruya la 
vegetación natural existente.

b) Ganadería en régimen libre.
c) Cinegéticas.
d) Instalaciones relacionadas con el mantenimiento del 

medio rural y sus especies, tales como torres de vigilancia, 
actuaciones de protección hidrológico-edáfica y estaciones cli-
matológicas y de aforos.

e) Instalaciones relacionadas con el mantenimiento de las 
infraestructuras de riego tradicionales.

3. Se consideran usos susceptibles de autorización en 
esta zona del Suelo No Urbanizable los siguientes:

a) Agrícola, ganadero y forestal:

i. Repoblaciones forestales.
ii. Ganadería en régimen estabulado.
iii. Implantación de nuevos sistemas de riego que supon-

gan la construcción de balsas, depósitos y otras formas de 
almacenamiento de agua.

iv. Casetas de aperos de labranza.
v. Edificaciones directamente necesarias para el desarro-

llo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales.
vi. Centros destinados a la enseñanza o investigación 

agropecuaria.
vii. Almacenaje de productos fitosanitarios y abonos, ma-

quinaria agrícola e instalaciones para almacenaje.
viii. Viviendas vinculadas a la explotación agropecuaria.
ix. Edificaciones destinadas al alojamiento de empleados 

temporales en las actividades agrícolas.

b) Actividad industrial:

i. Industrias vinculadas al medio rural.
ii. Otras industrias

c) Infraestructuras:

i. Usos de infraestructuras y servicios públicos, exclusiva-
mente los vinculados a los recursos hídricos.

ii. Usos de infraestructuras y servicios públicos, de insta-
laciones asociadas a las conducciones energéticas.

iii. Instalaciones de servicio a las carreteras y al ferrocarril.
iv. Instalaciones de conducciones de agua para abasteci-

miento y saneamiento.
v. Instalaciones de líneas eléctricas.
vi. Instalaciones relacionadas con el suministro de ener-

gía y carburantes.
vii. Parques eólicos.
viii. Huertos solares.
ix. Instalaciones de telecomunicaciones y telefonía móvil.

d) Actividades extractivas:

i. Graveras.
ii. Canteras.

e) Actividades de ocio de la población:

i. Parques acuáticos.
ii. Alojamientos rurales.
iii. Instalaciones de restauración.
iv. Áreas de ocio.
v. Centros asistenciales especiales.

f) Otras Actividades declaradas de utilidad pública o inte-
rés social.

4. Se consideran prohibidos todos los demás.

Artículo 12.6.19. Suelo No Urbanizable de Carácter Natu-
ral o Rural «Mesas de la Campiña».

1. Las condiciones que se señalan a continuación serán 
de aplicación a los suelos así identificados en los Planos de 
Ordenación.

2. Se consideran actividades genéricas de esta zona de 
Suelo No Urbanizable la actividad agrícola, ganadera o forestal 
con los siguientes usos pormenorizados:

a) Agrícola de secano o regadío, siempre que ésta no su-
ponga la ampliación de la superficie roturada y no destruya la 
vegetación natural existente.

b) Ganadería en régimen libre.
c) Cinegéticas.
d) Instalaciones relacionadas con el mantenimiento del 

medio rural y sus especies, tales como torres de vigilancia, 
actuaciones de protección hidrológico-edáfica y estaciones cli-
matológicas y de aforos.

e) Instalaciones relacionadas con el mantenimiento de las 
infraestructuras de riego tradicionales.

3. Se consideran usos susceptibles de autorización en 
esta zona del Suelo No Urbanizable los siguientes:

a) Agrícola, ganadero y forestal:

i. Agricultura intensiva con invernaderos, explotaciones 
bajo plástico o viveros, incluyendo sus edificaciones anexas.

ii. Ganadería en régimen estabulado.
iii. Implantaciones de nuevos sistemas de riego que su-

pongan la construcción de balsas, depósitos y otras formas de 
almacenamiento de agua.

iv. Centros destinados a la enseñanza o investigación 
agropecuaria.

v. Edificaciones directamente necesarias para el desarro-
llo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales

vi. Casetas de aperos.
vii. Almacenes de productos fitosanitarios y abonos, ma-

quinaria agrícola e instalaciones para almacenaje.
viii. Viviendas vinculadas a la actividad agropecuaria.
ix. Edificaciones destinadas al alojamiento de empleados 

temporales en las actividades agrícolas.

b) Actividad industrial:

i. Grandes industrias.
ii. Industrias vinculadas al medio rural.
iii. Vertederos.
iv. Plantas de transferencia de residuos sólidos urbanos.
v. Plantas de tratamiento y/o transformación de residuos 

agrícolas. 
vi. Centros de recepción y descontaminación.
vii. Plantas de tratamiento de residuos de obra.
viii. Otras industrias.

c) Infraestructuras:

i. Usos de infraestructuras y servicios públicos, exclusiva-
mente los vinculados a los recursos hídricos.
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ii. Usos de infraestructuras y servicios públicos, de insta-
laciones asociadas a las conducciones energéticas.

iii. Instalaciones de servicio a las carreteras y al ferrocarril.
iv. Instalaciones de conducciones de agua para abasteci-

miento y saneamiento.
v. Instalaciones de líneas eléctricas.
vi. Instalaciones relacionadas con el suministro de ener-

gía y carburantes.
vii. Parques eólicos.
viii. Huertos solares.
ix. Instalaciones de telecomunicaciones y telefonía móvil.

d) Actividades extractivas:

i. Graveras.
ii. Canteras.

e) Actividades de ocio de la población:

i. Alojamientos rurales.
ii. Instalaciones de restauración.
iii. Áreas de ocio.
iv. Parques acuáticos.
v. Centros asistenciales especiales.

f) Otras Actividades declaradas de utilidad pública o inte-
rés social.

4. Se consideran prohibidos todos los demás.
5. Para la implantación de edificaciones en esta zona del 

Suelo No Urbanizable, se considerará la menor incidencia po-
sible sobre el paisaje, evitando su visibilidad desde las zonas 
de vega, separándose, para ello, las edificaciones de las zonas 
próximas a las lomas y a la línea de coronación de éstas. 
Preferentemente se localizarán en lugares retirados de las 
principales vías de comunicación y cuencas visuales con un 
especial cuidado a su integración en el paisaje. A estos efec-
tos, el Excmo. Ayuntamiento podrá exigir la presentación de 
un estudio de impacto paisajístico que avale la idoneidad de la 
implantación y la solución arquitectónica del edificio en orden 
a las consideraciones anteriores.

Artículo 12.6.20. Suelo No Urbanizable de Carácter Natu-
ral o Rural «Terrazas y Llanuras Aluviales».

1. Las condiciones que se señalan a continuación serán 
de aplicación a los suelos así identificados en los Planos de 
Ordenación.

2. Se consideran actividades genéricas de esta zona de 
Suelo No Urbanizable la actividad agrícola, ganadera o forestal 
con los siguientes usos pormenorizados:

a) Agrícola de secano o regadío, siempre que ésta no su-
ponga la ampliación de la superficie roturada y no destruya la 
vegetación natural existente.

b) Agrícola intensiva, como huertas, plantaciones de fru-
tales en regadío y viveros a la intemperie dedicados al cultivo 
de plantas y árboles en condiciones especiales.

c) Forestal vinculado a la plantación, mantenimiento y re-
generación de la vegetación natural existente.

d) Ganadería en régimen libre.
e) Cinegéticas.

3. Se consideran usos susceptibles de autorización en 
esta zona del Suelo No Urbanizable los siguientes:

a) Agrícola, ganadero y forestal:

i. Repoblaciones forestales.
ii. Casetas de aperos de labranza.
iii. Edificaciones e instalaciones directamente necesarias para 

el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales.

iv. Centros dedicados a la enseñanza o investigación agro-
pecuaria.

b) Actividad industrial:

i. Industrias vinculadas al medio rural.
ii. Otras industrias.

c) Infraestructuras:

i. Usos de infraestructuras y servicios públicos, exclusiva-
mente los vinculados a los recursos hídricos.

ii. Usos de infraestructuras y servicios públicos, de insta-
laciones asociadas a las conducciones energéticas.

iii. Instalaciones de servicio a las carreteras.
iv. Instalaciones de nuevos sistemas de riego, balsas.
v. Instalaciones de conducciones de agua para abasteci-

miento y saneamiento.
vi. Instalaciones de líneas eléctricas.
vii. Instalaciones relacionadas con el suministro de ener-

gía y carburantes.
viii. Instalaciones de telecomunicaciones y telefonía móvil.
ix. Huertos solares.

d) Actividades de ocio de la población:

i. Instalaciones de restauración.
ii. Áreas de ocio.
iii. Parques acuáticos.

e) Otras Actividades declaradas de utilidad pública o inte-
rés social.

4. Se consideran prohibidos todos los demás.
5. Para la implantación de edificaciones en esta zona del 

Suelo No Urbanizable, se considerará la menor incidencia posi-
ble en el paisaje, separándose en cualquier caso del cauce y las 
riberas del Genil, proyectándose edificaciones de la menor altu-
ra posible con especial cuidado a su integración en el paisaje.

Artículo 12.6.21. Afecciones en Suelo No Urbanizable es-
tablecidas por el Plan General.

1. Para la realización de obras, instalaciones o edificacio-
nes incluidas dentro de las Zonas con Riesgo de Inundación 
será preceptivo solicitar informe al Organismo de Cuenca en 
relación con los usos y edificaciones permitidos en función del 
posible riesgo de inundación y, especialmente, cuando se tra-
te de edificaciones para uso residencial, siendo vinculante el 
cumplimiento de las condiciones del informe.

2. Para la realización de obras, instalaciones o edifica-
ciones en las áreas de Suelo No Urbanizable incluidas en los 
Planos de Ordenación como Yacimientos Arqueológicos, será 
preceptivo solicitar informe al órgano competente en materia 
de protección del patrimonio. En base a los resultados de la 
intervención arqueológica preventiva, cuando ésta se determi-
ne como necesaria, el órgano competente en materia de pro-
tección del patrimonio dictará la resolución motivadamente, 
estableciéndose los usos o edificaciones permitidas para di-
cha zona en función del valor de los elementos arqueológicos 
detectados.

3. El artículo 8 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, 
establece la obligación de comunicar a la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea todas aquellas construcciones o instalaciones 
que, encontrándose fuera de las zonas afectas a servidumbres 
aeronáuticas, tengan una altura mayor de 100 metros, para 
adoptar las medidas que se estimen oportunas a fin de garan-
tizar la seguridad de la navegación aérea. Por otro lado, según 
la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998, 
de 4 de diciembre, establece la obligación de las Administra-
ciones públicas, de remitir antes de su aprobación inicial o 
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trámite equivalente, los proyectos de planes o instrumentos 
generales de ordenación urbanística o territorial, o los de su 
revisión o modificación, que afecten a la zona de servicio de 
un aeropuerto de interés general o a sus espacios circundan-
tes sujetos a las servidumbres aeronáuticas establecidas, así 
como la de ajustar su actuación a dichos informes en todo 
lo que afecte a las competencias exclusivas del estado. Por 
tanto, cuando se trate de construcciones o instalaciones de 
más de 100 metros, los interesados deberán comunicarlo a la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea para obtener, en su caso, 
la correspondiente resolución favorable.

TÍTULO DECIMOTERCERO

NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
Y CULTURAL DE INTERÉS MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo 13.1.1. Ámbito y condiciones especiales de apli-
cación.

1. Las normas contenidas en el presente Título, serán 
de aplicación sobre las parcelas, edificios, jardines, espacios, 
conjuntos, sitios, lugares y elementos de interés, que se iden-
tifican como protegidos en cualquiera de sus categorías en el 
presente documento del PGOU de Écija.

2. En todo caso, la aplicación de la presente normativa de 
protección se hará conjunta, directa y complementariamente 
con las disposiciones y resoluciones derivadas de la vigente 
legislación de protección del patrimonio de aplicación.

Artículo 13.1.2. Instrumentos para la Protección del Patri-
monio Cultural.

Para las finalidades de protección del Patrimonio Cultural 
del Municipio de Écija, previstas en el presente Plan General, 
se consideran los siguientes instrumentos en aplicación de la 
LOUA:

1. Las presentes Normas de Protección del Patrimonio.
2. Las Ordenanzas de Zona tendentes a la conservación 

de las cualidades urbanas actuales.
3. La regulación pormenorizada de alturas de la edifica-

ción en las parcelas.
4. El Catálogo de Edificaciones Protegidas.
5. La delimitación de las zonas de protección arqueo-

lógica.

Artículo 13.1.3. Sujetos Responsables de la Protección 
del Patrimonio.

Son responsables de la protección, conservación y mejo-
ra del Patrimonio Cultural del municipio de Écija los siguientes 
organismos y personas:

a) La Consejería de Cultura y Patrimonio, en virtud de las 
competencias exclusivas que sobre el Patrimonio Histórico de 
Andalucía tiene atribuidas.

b) El Excmo. Ayuntamiento de Écija, en virtud de las com-
petencias asignadas a las Corporaciones Locales en la Legisla-
ción de Patrimonio Histórico.

c) Los propietarios, titulares de derechos o simples po-
seedores de los bienes objeto de protección.

Artículo 13.1.4. Medios Económicos para la Protección 
del Patrimonio. 

Para las finalidades de protección, conservación y mejora 
del Patrimonio Cultural del municipio previstas en este Plan, 
se consideran los siguientes medios económicos:

a) Las inversiones directas de las Administraciones Cen-
tral y Autonómica.

b) La inversión directa municipal.
c) La concertación de actuaciones entre la Administración 

Autonómica y el Excmo. Ayuntamiento de Écija.
d) Los recursos propios aplicados para la protección, con-

servación y mejora de los bienes protegidos por los propieta-
rios, titulares de derechos o poseedores de los mismos.

e) Las subvenciones de las Administraciones Central y 
Autonómica a los propietarios, titulares de derechos o posee-
dores de los bienes protegidos.

f) La subvención con medios propios o concertados con 
otras Administraciones, del Excmo. Ayuntamiento de Écija a 
los propietarios, titulares de derechos o poseedores de bienes 
protegidos.

Artículo 13.1.5. Prevalencia de los Instrumentos de Apli-
cación de la Legislación del Patrimonio Histórico. 

Los instrumentos de aplicación de la Legislación de Patri-
monio Histórico y las resoluciones, órdenes o actos adminis-
trativos derivados de ella, prevalecerán sobre las determina-
ciones contenidas en el presente Plan y en los instrumentos 
que lo desarrollen en los contenidos que se relacionan a conti-
nuación y, en consecuencia:

a) Los efectos de las declaraciones o inscripciones en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía 
de Monumentos y delimitación de sus entornos que en cada 
momento estuvieran vigentes por resolución de los Órganos 
competentes, prevalecerán sobre las determinaciones de or-
denación y protección previstas para dichos inmuebles en el 
presente Plan General o el planeamiento que lo desarrolle.

b) En el ámbito de los entornos de protección de los BIC, 
publicados o que puedan publicarse en el futuro, será obliga-
torio el informe previo y vinculante de la Consejería a cualquier 
actuación, según lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 16/85, de 
25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.

c) Los efectos de la declaración o inscripción en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico de Andalucía de Zona Ar-
queológica o Zona de Servidumbre Arqueológica que en cada 
momento estuvieran vigentes por resolución de los Órganos 
competentes, prevalecerán sobre las determinaciones de or-
denación, excavación y protección previstas para dichas áreas 
en el presente Plan.

d) Las Resoluciones, Órdenes y Acuerdos de los Órganos 
competentes de la Administración Autónoma sobre materias o 
inmuebles sobre las que siga manteniendo las competencias 
para autorización de obras y actuaciones que no estén delega-
das en el Excmo. Ayuntamiento de Écija, prevalecerán sobre 
las determinaciones del presente Plan.

Artículo 13.1.6. Aplicación de las Normas de Protección 
del Patrimonio. 

1. Las Normas contenidas en el presente Título prevale-
cerán sobre las determinaciones de cualquier otro documento 
del presente Plan, así como sobre el contenido de cualquier 
otro Título de las presentes Normas.

2. Las Normas contenidas en el PEPRICCHA prevalecerán 
en el ámbito del Conjunto Histórico-Artístico declarado.

Artículo 13.1.7. Aplicación del Inventario de Bienes Pro-
tegidos.

1. El Inventario de Bienes Protegidos que complemen-
ta al presente Plan General supone la singularización sobre 
determinados bienes de una normativa específica, para 
cada uno de ellos, tendentes a su conservación, protección 
y mejora.

2. El Inventario de Bienes Protegidos, en cuanto documen-
to singularizado, prevalece en sus determinaciones específicas 
sobre el resto de documentos que integran el presente Plan.
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Artículo 13.1.8. El Plan General y las Declaraciones de 
Bienes de Interés Cultural.

1. En la documentación gráfica del presente Plan se re-
cogen los Bienes de Interés Cultural Declarados, Incoados y 
Propuestos.

2. El Catálogo de Edificaciones Protegidas que complemen-
ta al presente Plan incluye dichos Bienes de Interés Cultural.

3. La inscripción de bienes inmuebles en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz lleva aparejada la obli-
gación de adecuar el planeamiento urbanístico.

Artículo 13.1.9. Protección del Patrimonio Histórico Urbano. 
1. La protección del Patrimonio Histórico Urbano del mu-

nicipio de Écija se realiza mediante la ordenación pormenori-
zada, con finalidades de protección, conservación y mejora, 
de la zona denominada «Casco Histórico».

2. Para esta zona, el Plan General asume como Área de 
Planeamiento Incorporado, el Plan Especial de Protección, Re-
forma Interior y Catálogo del Conjunto Histórico-Artístico de la 
Ciudad de Écija (PEPRICCHA).

3. Este documento, que deberá ser revisado conforme a 
lo establecido en las presentes Normas Urbanísticas, estable-
ce las siguientes determinaciones de ordenación urbana por-
menorizada:

a) Determina el uso de los sistemas.
b) Califica la zona del Casco Histórico, estableciendo para 

ella las siguientes determinaciones:

i. Condiciones de parcelación.
ii. Zonas de Ordenanza.
iii. Posición de la edificación en la parcela.
iv. Ocupación sobre y bajo rasante.
v. Edificabilidad.
vi. Cubiertas y construcciones sobre cubierta.
vii. Condiciones estéticas.
viii. Condiciones de los usos.

c) Establece la altura de la edificación gráficamente para 
todas las parcelas.

4. Este Plan General también protege elementos del Patri-
monio Urbano fuera del límite del ámbito del PEPRICCHA.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Normas de protección del patrimonio arquitectónico

Sección 1.ª Disposiciones preliminares

Artículo 13.2.1. Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y etnológico.

1. El proceso de transformación y/o destrucción del pa-
trimonio arquitectónico del municipio de Écija hace necesario 
tomar medidas tendentes a su rehabilitación y conservación. 
Con este objetivo y en base a criterios de interés histórico, 
arquitectónico y etnológico de las edificaciones y a la singula-
ridad de los elementos, el Ayuntamiento deberá redactar un 
Catálogo de Bienes protegidos fuera del ámbito del Conjunto 
Histórico-Artístico, además de un Catálogo de las Edificacio-
nes Singulares del Medio Rural del Municipio de Écija que se 
tramitarán, de acuerdo con lo establecido en la LOUA, como 
documento independiente del Plan General, y aprobarse en 
un plazo máximo de dos años a partir de la Aprobación Defi-
nitiva del presente Plan General. 

2. Además, se establece desde este Plan General que, en 
el momento en que se revise el PEPRICCHA, conforme a lo 
establecido en las presentes Normas, se incluyan los Retablos 
Callejeros, Triunfos y Capillas que se encuentran en su ámbito 
y cuyo inventario se detalla en el PGOU.

3. Como directriz, se recomienda incluir en estos catálo-
gos una serie de espacios que, sin ser edificaciones, constitu-
yen lugares cargados de significado para la población. Estos 
ámbitos se delimitarán de forma similar a como se realiza 
con cualquier inmueble, aunque sus valores no residan en 
su carácter constructivo, sino en el significado e importancia 
que encierran por el tipo de uso colectivo que sobre ellos se 
practica. Se señala esto atendiendo a lo establecido en la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de An-
dalucía, respecto al patrimonio etnológico (Título VI, artículo 
61). Para el adecuado tratamiento de este tipo de patrimonio 
se establecerán, además, las siguientes medidas:

a) Introducir en los subcatálogos propuestos dentro del 
Catálogo de Bienes Inmuebles la categoría de inmueble, paisa-
je y/o lugar de interés etnológico, o en su caso, aplicar dicha 
adjetivación en la ficha que corresponda, sin menoscabo en la 
aplicación de cualquier otra calificación.

b) Establecer claramente en el catálogo una serie de bie-
nes –inmuebles, espacios, etc., cuyos valores radiquen en los 
usos tradicionales (artesanías, rituales, etc.) de los mismos. 
Unos, además, dispondrán de valores materiales como la ar-
quitectura vernácula o inmuebles productivos. Otros, constitui-
rán soportes materiales de escaso valor, pero igualmente re-
presentativos, significativos y simbólicos para la cultura local.

Artículo 13.2.2. Prevalencia de los Instrumentos de Apli-
cación de la Legislación de Patrimonio Histórico.

1. En los bienes integrantes del Patrimonio Arquitectónico 
incluidos en el Inventario del presente Plan General que se 
encuentren además protegidos por alguno de los instrumentos 
de aplicación de la legislación de Patrimonio Histórico, el nivel 
de intervención posible sobre los mismos será el más limitati-
vo de ambos regímenes.

2. En el supuesto de edificios o estructuras incluidos en 
la categoría de Monumentos según la legislación de Patrimo-
nio Histórico, el nivel máximo de intervención previsto en este 
Plan General podrá ser superado cuando medie resolución en 
tal sentido de los Órganos competentes de la Administración 
Autonómica.

Artículo 13.2.3. Vigencia de las Normas Particulares de 
Protección.

1. La vigencia de estas Normas Particulares de Protección 
terminará cuando quede definitivamente aprobado el Catálogo 
de Edificaciones Singulares del Medio Rural y el Catálogo de 
Bienes protegidos fuera del ámbito del Conjunto Histórico-
Artístico, que se tramitarán de acuerdo a los artículos 16 y 40 
de la LOUA.

2. En todos aquellos aspectos no regulados por estas 
Normas Particulares, serán de aplicación de forma subsidiaria 
y complementaria el resto de las Ordenanzas y Normas de 
Edificación del presente Plan que, en su caso, sean de apli-
cación.

3. El ámbito de aplicación de las presentes Normas Parti-
culares lo constituye el conjunto de edificaciones y elementos 
inventariados.

Artículo 13.2.4. Niveles de protección para el patrimonio 
arquitectónico.

1. El presente PGOU de Écija, con independencia de los 
niveles de protección que pueda establecer el planeamiento 
especial de protección y el vigente PEPRICCHA, determina en 
su documentación, el nivel de protección para cada bien, esta-
bleciéndose la siguiente clasificación:

Nivel I. Protección Integral.
Nivel II. Protección Estructural.
Nivel III. Protección de Edificaciones Singulares del Medio 

Rural.
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2. La asignación de cada nivel de protección a un inmue-
ble se establece en función de los valores que aún se conser-
van y se deben proteger en el mismo.

En cualquier caso, previa a la concesión de licencia de 
obras sobre edificios incluidos en cualquier nivel de protección, 
se requerirá un levantamiento completo de los mismos, en el 
que deberá recogerse y especificarse, a nivel planimétrico y fo-
tográfico, todos los elementos de valor o interés del inmueble, 
tanto los que, en su caso, se contengan en las correspondien-
tes fichas de los diversos catálogos vigentes que afecten a la 
edificación, como todos aquellos otros que pudieran aparecer 
en la fase de toma de datos y análisis producida con la realiza-
ción del mencionado levantamiento.

Sección 2.ª Condiciones Comunes a todos los Niveles 
de Protección

Artículo 13.2.5. Condiciones de usos y ordenación en edi-
ficios inventariados.

1. En las edificaciones pertenecientes al Inventario del 
PGOU de Écija, se permitirán los usos admitidos para la ca-
lificación donde se encuentren ubicadas, siempre que éstos 
no supongan contradicciones o pongan en peligro los valores 
culturales, arquitectónicos y los diversos elementos o partes 
objeto de protección.

2. Los edificios y elementos inventariados, tanto para las 
intervenciones sobre los mismos como sobre sus diversos es-
pacios o elementos protegidos, quedarán eximidos del cum-
plimiento de los parámetros dimensionales expresados en las 
normas generales de usos y de la edificación, así como de las 
condiciones particulares expresadas para cada calificación en 
este PGOU de Écija, siempre que, de manera justificada, se 
demuestre la imposibilidad de su cumplimiento.

No obstante, se asegurará que los inmuebles reúnen las 
características espaciales y dimensionales suficientes para 
desarrollar con dignidad y seguridad el uso para el que en su 
caso se las reforme o ponga en servicio.

Artículo 13.2.6. Condiciones de Uso.
1. En las edificaciones inventariadas se autorizarán los 

usos permitidos en la zona en que se encuentren ubicados.
2. Los edificios inventariados, en sus espacios y elemen-

tos protegidos, quedarán eximidos del cumplimiento de los 
parámetros dimensionales expresados en las Condiciones 
Generales de los Usos. No obstante, deberán reunir caracte-
rísticas especiales y dimensiones suficientes para desarrollar 
adecuadamente el uso para el que se rehabilita.

Artículo 13.2.7. Condiciones de Edificación.
1. Las determinaciones de las fichas individualizadas del 

Catálogo prevalecerán sobre las correspondientes Zonas de Or-
denanza donde se hallase enclavada la edificación y sobre la 
fijación de alturas establecida en los planos correspondientes.

2. Para aquellas partes de las edificaciones inventariadas 
que fuesen objeto de demolición y nueva edificación, si éstas 
fueran permitidas en virtud de la Legislación en materia de 
Patrimonio Histórico, se aplicarán las determinaciones corres-
pondientes de la Zona de Ordenanza donde se hallen ubicadas 
y la fijación de las alturas de los planos correspondientes, en 
aquellas cuestiones que no se opongan a lo previsto en las 
fichas específicas de catalogación.

3. Se podrán autorizar obras de reforma sobre edificios 
inventariados que no alcancen la altura máxima, si ésta hubie-
ra de materializarse mediante remonte para alcanzar la previs-
ta en los Planos de Ordenación y las fichas individualizadas.

Artículo 13.2.8. Normas Supletorias.
Supletoriamente para lo no regulado por estas Normas 

de Protección, se aplicarán las Condiciones Particulares de la 
Zona en que se ubique la parcela o edificio inventariado.

Artículo 13.2.09. Situación de ruina en inmuebles inven-
tariados.

1. Los bienes inmuebles protegidos por este PGOU de 
Écija no podrán ser demolidos, ni en su totalidad ni en ningu-
na de sus partes, sin previa firmeza de la declaración de ruina 
y autorización de la administración competente (ambas condi-
ciones tienen que darse), que en el caso de los Bienes de Inte-
rés Cultural (BIC) o elementos inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA), sólo la concederá 
en los términos que se establece en la vigente legislación del 
patrimonio de aplicación.

2. Si existiese urgencia en dicha declaración por peligro 
inminente para terceros, la administración competente orde-
nará, de manera inmediata, las medidas necesarias para evi-
tar daños a las personas.

Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de 
realizarse sobre inmuebles protegidos no deberán dar lugar 
a actos de demolición que no sean estrictamente necesarios 
para la conservación del inmueble, y requerirán la autorización 
del Ayuntamiento, y en el caso de BIC o elementos inscritos en 
el CGPHA, la de la administración competente, debiéndose en 
todo caso prever, si procede, la reposición de los elementos 
retirados.

3. Si por causas excepcionales resulta necesario proce-
der a la demolición total de un inmueble incluido en el Inven-
tario, no podrá otorgarse licencia de demolición sin previa fir-
meza de la declaración de ruina y siempre que la resolución 
del expediente de ruina no obligue a la conservación de algún 
elemento.

5. Las licencias de demolición total o parcial en inmuebles 
inventariados, no podrán concederse de forma independiente, 
sino que deberán otorgarse conjuntamente con la licencia de 
edificación correspondiente al proyecto de intervención en el 
edificio o, en su caso, en la parcela correspondiente. Excep-
cionalmente podrán concederse ambas licencias de forma 
independiente cuando fuese necesaria la realización de una 
intervención arqueológica en el inmueble.

Artículo 13. 2.10. Demoliciones o Provocación de Ruina.
La demolición ilegal o la provocación de ruina por aban-

dono y negligencia reiterada por incumplimiento de una Orden 
de Ejecución de los edificios y elementos incluidos en el Inven-
tario, comportará la obligación de su reedificación total o par-
cial con idénticos parámetros a los de la edificación original, 
todo ello con independencia de las sanciones que, en su caso, 
resulten pertinentes.

Artículo 13.2.11. Situación de fuera de ordenación y ele-
mentos discordantes.

1. Los edificios inventariados quedan expresamente en 
situación de conformidad con las determinaciones del presen-
te documento del PGOU de Écija, no siendo de aplicación los 
supuestos de fuera de ordenación.

2. Tendrán consideración de fuera de ordenación las 
construcciones, rótulos, cables, antenas o conducciones apa-
rentes o visibles, que alteren los valores de los inmuebles pro-
tegidos, que perturben su contemplación o den lugar a riesgos 
de daños sobre ellos.

Quedan también fuera de ordenación las partes, elemen-
tos arquitectónicos y cualquier clase de bien, que supongan 
una evidente degradación de la edificación, o dificulten su in-
terpretación histórica o artística, o estén disconformes con las 
condiciones de protección fijadas por este PGOU de Écija.

3. En los casos expresados en el anterior número de 
este artículo, deberán realizarse las correspondientes ac-
tuaciones de reforma que adapten, supriman o sustituyan 
los elementos o bienes discordantes señalados, y que per-
mitan recuperar o adquirir a la edificación las condiciones 
suficientes de adecuación al nivel de protección fijado por 
este PGOU de Écija.
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Esta condición se impondrá al tiempo de otorgar la licen-
cia para cualquier obra que se pretenda, o bien a través de las 
pertinentes órdenes de ejecución que actualicen los deberes 
de mantenimiento y conservación que incumben a los propie-
tarios.

Artículo 13.2.12. Deberes de conservación del patrimonio 
arquitectónico.

1. Los edificios inventariados, sus elementos y partes, de-
berán ser conservados por sus propietarios o, en su caso, por 
los titulares de derechos reales o poseedores de tales bienes.

2. Los propietarios o titulares de derechos reales de edi-
ficios inventariados, además de las obligaciones genéricas 
expresadas en el número anterior de este artículo, deberán 
realizar las obras tendentes a la buena conservación de los in-
muebles o, en su caso, de reforma de los mismos, requeridas 
por las determinaciones de este PGOU de Écija, para adecuar-
los a las condiciones estéticas, ambientales y de seguridad, 
salubridad y ornato público, de conformidad con lo exigido por 
las legislaciones vigentes de aplicación en materia urbanística 
y de protección del patrimonio.

3. Cuando los propietarios o titulares de derechos reales 
de edificios inventariados no ejecuten las actuaciones exigibles 
en el cumplimiento de las obligaciones antedichas, el Ayunta-
miento, o la administración competente en el caso de tratarse 
de un BIC o elemento inscrito en el CGPHA, previo requeri-
miento a los interesados, podrá ordenar su ejecución subsi-
diaria. Igualmente se podrá conceder una ayuda con carácter 
de anticipo reintegrable que, en el caso de bienes inmuebles, 
será inscrita en el Registro de la Propiedad. El Ayuntamiento, 
o la administración competente en caso de BIC o elemento 
inscrito en el CGPHA, podrá también realizar de modo directo 
las obras necesarias, si así lo requiere la más eficaz conserva-
ción de los bienes protegidos.

4. Los propietarios, titulares de derechos reales, o usua-
rios de edificios inventariados, así como de elementos protegi-
dos (escudos, emblemas o placas heráldicas, cruces, exvotos 
o elementos análogos), no podrán cambiarlos de lugar ni reali-
zar en ellos obras o reparaciones algunas, sin previa autoriza-
ción del Ayuntamiento o, en caso de BIC o elementos inscritos 
en el CGPHA, de la administración competente.

5. Se prohíben toda clase de usos indebidos de los edi-
ficios inventariados, así como los anuncios, carteles, locales, 
postes, marquesinas o elementos superpuestos y ajenos a los 
mismos que perturben sus valores o percepción. Igualmente 
se prohíbe toda construcción, así como las instalaciones apa-
rentes o vistas, que alteren su carácter, perturben su contem-
plación o den lugar a riesgos para los mismos. Los elementos, 
construcciones o instalaciones de esta naturaleza existentes 
deberán suprimirse, demolerse o retirarse, correspondiendo 
a las compañías concesionarias de tales instalaciones, y a 
los propietarios de locales comerciales o de los inmuebles, la 
instalación subterránea de dichos elementos, haciéndolo en 
caso contrario el Ayuntamiento por vía de apremio. Todo ello 
en aplicación de lo establecido en la vigente legislación de pro-
tección del patrimonio.

6. El Ayuntamiento o la administración competente en el 
caso de BIC o elementos inscritos en el CGPHA, podrá impe-
dir las obras de demolición total o parcial, las operaciones de 
cambio de uso, o suspender cualquier clase de obra de inter-
vención sobre los edificios o elementos unitarios inventariados 
en el presente documento del PGOU de Écija.

7. Será causa significativa de interés social para la expro-
piación por la administración competente de los bienes afecta-
dos por una declaración de interés cultural, el incumplimiento 
de las obligaciones de conservación y protección establecidas 
en este artículo, el peligro de destrucción o deterioro de los 
mismos, y la implantación de un uso incompatible con sus va-
lores o que pueda dañarlos. Podrán expropiarse por igual cau-
sa los inmuebles que impidan o perturben la contemplación 

de los bienes afectados por la declaración de interés cultural o 
den lugar a riesgos para los mismos, según lo señalado en la 
vigente legislación de protección del patrimonio de aplicación.

8. La enajenación de un BIC o de un elemento inscrito 
en el CGPHA requerirá la notificación, a efectos de tanteo y 
retracto, a los organismos competentes, en aplicación de lo 
establecido en la vigente legislación de protección del patri-
monio.

9. Cualesquiera obra que hubiese de realizarse en edi-
ficios inventariados, aunque fuesen obras menores, se reali-
zaran en los términos previstos en la normativa del presente 
PGOU de Écija. 

10. Las infracciones que se produzcan por incumplimien-
to de los deberes de conservación y protección del patrimo-
nio, están sujetas a las sanciones establecidas en la vigente 
legislación de protección del patrimonio, sin perjuicios de las 
responsabilidades a las que pudiesen dar lugar.

11. Cuando las obras de conservación de un inmueble 
rebasen los límites del deber de conservación a que se refiere 
la vigente legislación urbanística y de protección de aplicación, 
los propietarios podrán recabar para conservarlos la coopera-
ción de las administraciones competentes, sin perjuicio del de-
ber de ejecución de las obras que corresponde al propietario, 
quien deberá realizarlas a su costa en la parte imputable a su 
deber de conservación.

Artículo 13.2.13. Intervención Singular.
1. Manteniendo el criterio de protección de los elementos 

inventariados en la presente normativa, conjuntamente con el 
ejercicio de una arquitectura contemporánea de calidad, se 
admite la posibilidad de intervenciones que, bien por produ-
cirse desde lecturas históricas diferentes, bien por buscar la 
potenciación de la imagen urbana a través de formalizaciones 
arquitectónicas contemporáneas, conduzcan a resultado que 
se aparten del cumplimiento estricto de las determinaciones 
del presente capítulo.

Sólo se admitirán intervenciones de este tipo sobre edi-
ficios incluidos en los Niveles II y III de protección de este 
PGOU, siempre que la situación o ubicación de la edificación 
posea un carácter singular (puntos focales de perspectivas de 
interés, cabeceras de manzanas hacia espacios públicos sig-
nificativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio, 
oportunidades de cualificación de escenas o espacios urba-
nos, actuaciones de conclusión de escenografías urbanas de 
interés, o actuaciones de mejora de la escena urbana), y si la 
autoría de dicha intervención acredita experiencia contrastada 
en situaciones análogas sobre edificios con protección arqui-
tectónica similar.

3. En todo caso, será preceptiva la redacción de un Plan 
Especial sobre la parcela o parcelas afectadas, y con ámbito 
de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o espacios urba-
nos a los que pertenezcan y/o afecten, en el que se justificará 
de forma exhaustiva la solución proyectada, debiendo acompa-
ñarse un estudio de valoración del impacto de la intervención 
proyectada sobre el entorno y las edificaciones contiguas.

4. Las propuestas de intervención singular quedarán 
sometidas, preceptivamente, al informe de la administración 
competente, en cada caso, en la protección del patrimonio, 
además del correspondiente para la obtención de la licencia.

Artículo 13.2.14. Condiciones Estéticas Derivadas de la 
Proximidad con Elementos Inventariados.

1. Las construcciones e instalaciones colindantes a edifi-
cios inventariados deberán adecuarse obligatoriamente a las 
edificaciones inventariadas, especialmente en lo referente a 
alturas, disposición volumétrica y medianería, tratamientos 
de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de fa-
chada. La composición de la nueva fachada se integrará con 
las edificaciones inventariadas armonizando las líneas fijas de 
referencia de la composición (cornisa, aleros, impostas, vue-
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los, zócalos, recercados, etc.) entre la nueva edificación y la 
inventariada.

2. No se admitirá una cubierta con una cumbrera por en-
cima de la colindante.

Sección 3.ª Nivel I. Protección Integral

Artículo 13.2.15. Definición y Ámbito de Aplicación.
1. El Nivel I, de Protección Integral, es el asignado a los 

edificios y elementos que deberán de ser conservados ínte-
gramente por su carácter singular, monumental y por razones 
histórico-artísticas, preservando todas sus características 
arquitectónicas. Se trata de edificios con categoría de BIC o 
asimilables a dicha categoría. Por su carácter monumental 
estos edificios constituyen elementos urbanos sobresalientes, 
cualificadores de su entorno y representativos de la memoria 
histórica de Écija.

Por tanto, son inmuebles que cuentan con expedientes 
específicos de declaración de BIC, incoados o declarados, o 
se encuentren incluidos en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía (CGPHA), o desde las determina-
ciones del presente documento del PGOU de Écija se consi-
dere adecuada su asimilación a esta categoría de protección 
arquitectónica.

2. Los edificios comprendidos en esta categoría, son los 
identificados con Nivel I, de Protección Integral, en los docu-
mentos del presente PGOU de Écija.

Son los siguientes:

- Retablos callejeros, triunfos y capillas en el Conjunto Históri-
co-Artístico.
- Chimenea de la antigua fábrica de Ruíz Canela.
- Castillo de Alhocén (BIC).
- Castillo de Alhonoz (BIC).
- Muralla de la Isla del Castillo (BIC).
- Rollo de Justicia conocido como El Rolluelo (BIC).
- Rollo de Justicia conocido como Rollo de Écija (BIC).
- Torre El Torreón (Telégrafos de Mochales) (BIC).
- Torre de Gallape (BIC).
- Fábrica de harinas de San Lorenzo y azud.
- Molino del Valle.
- Azud y central eléctrica de Cortés del Valle.
- Noria Agustina.
- Noria Tobosa.
- Puente de Hierro.
- Noria de San Antón.
- Noria de Isla Redonda.
- Pozo – noria del cortijo de La Sargenta.
- Fuente abrevadero de la Argamasilla.
- Fuente de los Cristianos.
- Ermita de San Antón.
- Acueducto del Cortijo de La Palmosilla.
- Fuente abrevadero del Cortijo del Segador.
- Subterráneos del Cortijo de Zayuelas.
- Ermita del Cortijo de Las Culleras.
- Pozo y Salinas de la Torre.
- Cisterna del Cortijo de los Arrieros.
- Fuente de la Fuensanta.
- «Puente de material» junto al Puente de Hierro.

3. Por lo que se refiere a los retablos, callejeros, triunfos y 
capillas en el Conjunto Histórico-Artístico, las Normas de Pro-
tección incluidas en el presente Título serán supletorias res-
pecto a las del Plan Especial de Protección, Reforma Interior 
y Catálogo del Conjunto Histórico-Artístico (PEPRICCHA) de la 
Ciudad de Écija.

Artículo 13.2.16. Condiciones Particulares de Intervención.
1. Los edificios y elementos comprendidos dentro del Ni-

vel I, de Protección Integral, sólo podrán ser objeto de obras 

de edificación de conservación y mantenimiento o de restau-
ración, de acuerdo con lo establecido en la normativa del pre-
sente PGOU.

También podrán admitirse obras de acondicionamiento, 
de acuerdo con la definición de las mismas en las presentes 
Normas, siempre que las mismas no supongan menoscabo o 
puesta en peligro de los valores que hacen atribuible al inmue-
ble el máximo nivel de protección otorgado por el presente 
PGOU.

En todo caso deberán mantenerse los elementos arqui-
tectónicos que configuran el carácter singular del edificio.

2. Las intervenciones sobre BIC y/o sobre sus entornos, 
declarados o con expediente incoado, así como los incluidos 
en el CGPHA en categoría específica o genérica, quedan suje-
tas a las determinaciones de la vigente legislación de protec-
ción del patrimonio histórico artístico de aplicación.

Los ámbitos y elementos integrados en los entornos de-
berán ser objeto de tutela, coordinadamente con el BIC o ele-
mento de inscripción específica en el CGPHA.

En aquellos casos en los que se vinculen a los entornos 
elementos discordantes, éstos deberán ser objeto de acciones 
eficaces que cancelen su impacto.

Las acciones en el ámbito de los entornos, tanto para 
conservar y proteger los BIC o elementos con inscripción es-
pecífica en el CGPHA como para compensar las restricciones 
administrativas que tal delimitación implica, serán responsa-
bilidad de los organismos competentes entendidas en los tér-
minos que establece la vigente legislación del patrimonio de 
aplicación.

3. Podrán demolerse y suprimirse aquellos elementos 
arquitectónicos o volúmenes impropios que supongan una 
evidente degradación del edificio y dificulten su interpretación 
histórica. Las partes suprimidas deberán quedar debidamente 
documentadas de acuerdo con lo establecido en la vigente le-
gislación de protección del patrimonio.

4. Los edificios y construcciones incluidos en este nivel 
de protección deberán ser objeto de restauración y/o recons-
trucción total si por cualquier circunstancia se arruinasen o 
demolieran.

5. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial 
en las fachadas y cubiertas de los edificios incluidos en este 
nivel de protección, excepto las placas o rótulos de identifica-
ción del inmueble, así como las placas conmemorativas que 
honren al edificio o que lo describan y según las condiciones 
que se establecen en estas Normas. Asimismo quedan prohi-
bidos cualquier tipo de toldos en fachada e instalaciones con 
cableado aéreo, antenas y conducciones aparentes.

6. Las intervenciones sobre edificios inventariados con Ni-
vel de Protección Integral aportarán como anexos documentos 
que justifiquen y describan la solución proyectada en compa-
ración con la de partida, y como mínimo:

a) Reproducción de los planos originales del proyecto de 
reconstrucción del edificio primitivo, si los hubiere.

b) Descripción de todos aquellos elementos que permitan 
un mayor conocimiento de las circunstancias en que se cons-
truyó el edificio.

c) Detalles pormenorizados de los principales elementos 
que sean objeto de consolidación, reparación o reconstruc-
ción, poniendo de manifiesto las posibles alteraciones que en 
la morfología del edificio pudieran introducir las obras.

d) Descripción pormenorizada del estado de la edificación 
con planos y fotografías en los que se señalen los elementos, 
zonas o instalaciones que requieran reparación o consolidación.

e) Detalle pormenorizado de los usos actuales afectados 
por la obra y de los efectos previsibles sobre los mismos.

f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación 
final como resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

g) Justificación de las técnicas constructivas empleadas 
en la intervención.
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Sección 4.ª Nivel II, Protección Estructural

Artículo 13.2.17. Definición y Ámbito de Aplicación.
1. El Nivel II, de Protección Estructural, es el asignado 

a edificios que constituyen realizaciones arquitectónicas de 
especial valor y singularidad en el conjunto del patrimonio edi-
ficado de Écija y cuya protección debe garantizar la conserva-
ción de sus elementos arquitectónicos característicos.

2. Los edificios comprendidos en esta categoría son los 
identificados con Nivel II, Protección Estructural, en la docu-
mentación gráfica de este PGOU de Écija:

- Antigua Estación de Ferrocarriles (Avda. de los Emigrantes).
- Silo en la Algodonera
- Silo del Valle

Artículo 13.2.18. Condiciones Particulares de Intervención.
1. Los edificios comprendidos en este Nivel II, de Protec-

ción Estructural, podrán ser objeto de obras de conservación 
y mantenimiento y/o de rehabilitación, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Normativa de este PGOU de Écija.

También podrán admitirse obras de acondicionamiento, 
de acuerdo con la definición de las mismas en las Normas, 
siempre que las mismas no supongan menoscabo o puesta en 
peligro de los valores que hacen atribuible al inmueble el nivel 
de protección otorgado por el presente PGOU.

Se admitirán obras de ampliación, sólo en el caso de que 
las mismas coadyuven a la puesta en uso y valor del inmueble 
protegido, no supongan menoscabo alguno sobre los elemen-
tos ni sobre ninguno de los valores que permiten atribuir al 
edificio el presente nivel de protección, y sean factibles confor-
me a las condiciones de ocupación y/o edificabilidad estableci-
das por el presente PGOU.

Dichas obras de ampliación asegurarán su perfecta inte-
gración con la arquitectura originaria, y en ningún caso se ad-
mitirán obras de remonte sobre el edificio o partes del mismo 
originarias protegidas.

Las obras no podrán afectar a los valores, espacios, par-
tes o elementos catalogados que, en su caso, se señalen espe-
cíficamente para proteger en el inmueble en cualquiera de los 
documentos de catálogo vigentes, que sólo podrán afectarse 
por obras tendentes a la buena conservación del patrimonio 
edificado.

Si no existiese especificación individualizada de las partes 
o elementos del inmueble, deberán determinarse previamente 
éstos, mediante la aprobación, por parte de la administración 
competente en su caso en la tutela del edificio, del oportu-
no expediente administrativo consistente en un levantamiento 
completo, gráfico y fotográfico, del edificio, donde queden es-
pecíficamente reflejados las partes y elementos del inmueble 
a proteger, y las actuaciones de reforma mayor previstas a 
realizar sobre zonas o elementos no catalogables. En caso de 
no tramitarse dicho expediente, se entiende extendida la cata-
logación a la totalidad del inmueble.

2. Si por cualquier circunstancia se arruinase o demolie-
ran cualquiera de los edificios y construcciones de los inclui-
dos en este nivel II, de protección estructural, o parte de los 
mismos, deberán ser objeto de restauración y/o reconstruc-
ción aquellos elementos protegidos de la edificación. Caso de 
no existir documento administrativo donde se especifiquen 
dichos elementos o partes del edificio catalogadas, dicha re-
construcción afectará a la totalidad del inmueble o parte del 
mismo que se hubiese arruinado o demolido.

3. En las obras de reforma mayor, en las intervenciones 
que no afecten a elementos o espacios protegidos (en los que 
sólo se puede permitir, como obras de reforma, las menores), 
se permiten obras de sustitución de nueva planta, siempre 
que se articulen coherentemente con la edificación existente, y 
sean posibles conforme a las determinaciones de las condicio-
nes generales de la edificación y propias de cada calificación.

4. Se prohíben todo tipo de rótulos en fachadas que se 
sitúen en plantas altas y sobre las cubiertas de estos edificios. 
Para los rótulos comerciales se seguirán las características y 
dimensiones especificadas en estas normas y, sean o no lumi-
nosos, deberán diseñarse de forma integrada, dentro del límite 
de la propia fachada del comercio o local al que corresponda, 
y nunca fuera de los límites de la planta baja, no debiendo 
sobresalir más de veinte (20) centímetros de la línea de facha-
da, y esto siempre que esté por encima de los doscientos cin-
cuenta (250) centímetros de altura, y siendo necesario el uso 
de materiales que se integren en el propio entorno ambiental 
de la zona y el valor arquitectónico del edificio. Asimismo se 
prohíbe la colocación de toldos en fachada e instalaciones de 
cableado aéreo, antenas y conducciones aparentes.

5. La documentación exigida para este tipo de edificios será:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Características y definición de los elementos objeto 

de conservación y protección y, en su caso, de las zonas a 
sustituir.

c) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de 
sus elementos más relevantes y comparación con las caracte-
rísticas del resultado final.

d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 
efectos de la reestructuración sobre los mismos.

e) Estudio de integración y articulación de las nuevas pie-
zas por sustitución con las partes y elementos catalogados y 
protegidos.

f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación 
final como resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

g) En cualquier caso será preceptivo la presentación del 
proyecto de obra nueva con levantamiento expreso del estado 
actual del edificio y de las zonas a proceder por sustitución en 
el mismo.

Sección 5.ª Protección de las Edificaciones Singulares 
del Medio Rural

Artículo 13.2.19. Edificaciones singulares del medio rural. 
Catálogo.

El proceso de transformación y/o destrucción del patrimo-
nio arquitectónico rural del municipio de Écija hace necesario 
tomar medidas tendentes a su rehabilitación y conservación. 
Con este objetivo y en base a criterios de interés histórico, 
arquitectónico y etnológico de las edificaciones y a la singu-
laridad de algunos de sus elementos, el Ayuntamiento deberá 
redactar un Catálogo de las Edificaciones Singulares del Medio 
Rural del Municipio de Écija que se tramitará, de acuerdo con 
lo establecido en la LOUA, como documento independiente 
del Plan General y aprobarse en un plazo máximo de dos años 
a partir de la Aprobación Definitiva del presente Plan General.

Artículo 13.2.20. Definición y objetivos.
1. En tanto se redacta el mencionado Catálogo, el Plan 

General establece el Inventario de Edificaciones Singulares en 
el Medio Rural y unas normas particulares de protección que 
deberán ser aplicadas subsidiariamente para todas las obras 
de intervención en estas edificaciones.

2. El objetivo de estas Normas Particulares es la protec-
ción general del patrimonio rural edificado, de sus usos agrí-
colas actuales, de su entorno natural, así como la protección 
individualizada de sus arquitecturas singulares, edificios y ele-
mentos más significativos.

Artículo 13.2.21. Vigencia y ámbito de aplicación.
1. La vigencia de Estas Normas Particulares de Protec-

ción terminará cuando quede definitivamente aprobado el 
Catálogo de Edificaciones Singulares del Medio Rural, que se 
tramitará de acuerdo a los artículos 16 y 40 de la LOUA y 
deberá aprobarse en un plazo máximo de dos años a partir de 
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la Aprobación Definitiva del presente Plan General. Estas Nor-
mas tienen carácter instrumental y transitorio hasta la aproba-
ción de dicho Catálogo

2. En todos aquellos aspectos no regulados por estas 
Normas Particulares, serán de aplicación de forma subsidiaria 
y complementaria el resto de las Ordenanzas y Normas de 
Edificación del presente Plan que, en su caso, sean de apli-
cación.

3. El ámbito de aplicación de las presentes Normas Parti-
culares lo constituye el conjunto de edificaciones inventariadas 
como Edificaciones Singulares del Medio Rural y que quedan 
reflejadas en los planos de Ordenación Completa y en el Inven-
tario del presente Plan General.

Artículo 13.2.22. Inventario de edificaciones, valoración 
del grado de interés y elementos singulares a proteger.

1. En las presentes Normas Urbanísticas se relaciona 
el listado de las casas y cortijos de interés que figura en la 
documentación correspondiente de este Plan General donde 
se describen y que constituye el Inventario de Edificaciones 
Singulares del Medio Rural protegidas por estas Normas. 
Este listado no es definitivo, pudiendo el catálogo ampliar-
se e incluir otras tipologías de inmuebles, como secaderos y 
palomares de interés que se encuentren en el territorio mu-
nicipal.

2. En base a una valoración de su interés histórico, ar-
quitectónico y etnológico y a la singularidad de algunos de 
sus elementos, el Plan establece unos criterios de valoración 
general basados en el grado de interés general de la edifi-
cación y en los elementos singulares que forman parte de 
algunas de ellas.

3. Grado de Interés. Se establece una valoración que va 
del 1, que sería el valor de menor interés, hasta el 5, que sería 
el de mayor interés.

4. Elementos singulares a proteger: fachada; elementos 
arquitectónicos significativos, como las torres-mirador, capi-
llas, etc.; elementos arquitectónicos y maquinaria con fun-
ción agroindustrial, como las prensas de viga y husillo, torres 
de contrapeso, chimeneas de almazara, molinos rompedores 
con piedras troncocónicas y prensas hidráulicas; entorno del 
cortijo.

Artículo 13.2.23. Niveles de Protección.
Se contemplan tres categorías de protección:

1. Nivel de Protección Estructural (III-1).
Incluye aquellas instalaciones y edificaciones más desta-

cadas de la arquitectura agraria del municipio de Écija que, 
por su tipología, funcionalidad y estado de conservación tie-
nen un destacado valor histórico, cultural y etnológico y por 
ello deben ser protegidas.

Incluye edificaciones que mantienen su uso agrícola y/o 
agropecuario, y con distintos grados de interés dependiendo 
de los elementos singulares, tanto arquitectónicos como de 
maquinaria agroindustrial que posean.

2. Nivel de Protección Ambiental (III-2).
Incluye aquellas edificaciones e instalaciones característi-

cas de la arquitectura agraria del municipio que, por su tipolo-
gía, tienen un destacado valor histórico, cultural y etnológico y 
por ello deben ser protegidas.

En esta categoría se incluyen aquellas que se encuen-
tran actualmente en desuso y por ello en mal estado de 
conservación.

3. Nivel de Protección Cautelar (III-3).
Incluye un conjunto de edificaciones formado por corti-

jos y haciendas interesantes y representativas culturalmente 
del municipio que, a veces, sin reunir valores arquitectónicos 
y artísticos destacados, son muestras representativas de un 
modo de explotar los recursos naturales de la zona en los dos 
últimos siglos.

Mientras no se elabore el catálogo previsto y su protec-
ción pormenorizada, se procede a establecer una cautela so-
bre dichas edificaciones.

Artículo 13.2.24. Condiciones generales de intervención 
para las edificaciones inventariadas.

1. Dado el carácter instrumental y transitorio que tiene el 
Inventario del presente PGOU, hasta tanto no se apruebe el fu-
turo Catálogo previsto en las presentes Normas Urbanísticas, 
figura en la que se podrán definir con mayor precisión valores 
individualizados asociados a distintos niveles de intervención, 
se establece la obligatoriedad de elevar solicitud de informe a 
la Delegación Provincial de la Consejería competente en mate-
ria cultural acerca de los tipos de obra autorizables y el grado 
de intervención sobre los distintos inmuebles.

2. Para ello, con carácter previo, deberán presentarse 
unos Estudios Previos, que constarán de la documentación 
que se define en estas Normas Urbanísticas.

Artículo 13.2.25. Obligatoriedad de presentación de Es-
tudios Previos para intervenciones en las edificaciones inven-
tariadas.

Instrucciones para la Presentación de Estudios Previos de 
intervención en las edificaciones inventariadas:

a) Necesitarán estudio previo las obras de intervención en 
las edificaciones inventariadas en el Medio Rural, debiendo es-
tar integrados dichos Estudios Previos por la documentación 
relacionada en los apartados siguientes.

b) Documentación escrita que constará de Memoria Jus-
tificativa de la oportunidad y conveniencia de las obras a rea-
lizar, detallando:

- Usos actuales.
- Usos proyectados.
- Integración compositiva de la intervención en la edifica-

ción en el entorno, tanto en el aspecto formal como en los 
materiales y texturas de los tratamientos exteriores.

- Respeto de los elementos estructurales y morfológicos 
característicos, en su caso, en las edificaciones de Protección 
Estructural

- Respeto de las características tipológicas de la fachada y 
volumetría en las edificaciones de Protección Ambiental

- Articulación volumétrica con los cuerpos edificados e 
instalaciones adyacentes, en su caso.

- Integración compositiva de las fachadas, tanto en el as-
pecto formal como en los materiales y texturas de los trata-
mientos exteriores.

- Normas de aplicación para la clase y categoría de suelo 
no urbanizable en que se encuentra la edificación.

c) Documentación gráfica, formada por los siguientes planos:

- Plano de situación referido al Plan General.
- Estado actual de la edificación mediante plantas, alza-

dos y secciones a escala mínima 1/100.
- Estudio fotográfico del estado actual de la construcción 

(exterior e interior) y sus elementos singulares en su caso.
- Integración compositiva de la intervención mediante al-

zados que definan la composición con los volúmenes colindan-
tes, incluyendo la distribución de huecos y cubiertas.

- Esquema volumétrico de la solución propuesta en axo-
nometría.

Artículo 13.2.26. Cooperación en el mantenimiento de los 
edificios.

El propietario que carezca de los medios técnicos y eco-
nómicos que le permitan el cumplimiento de la conservación 
de la edificación protegida, podrá recabar para conservarla la 
cooperación de la Administración.
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Artículo 13.2.27. Inventario de Edificaciones Singulares 
en el Medio Rural.

1. Nivel de Protección Estructural:

Nombre Grado de interés Id X Y
Casa del Corregidor 2 SE177 320 4169
Cortijo Casas Albas 1 SE178 322 4151
Cortijo Cortillo 2 SE179 318 4151
Cortijo de Benavides 2 SE180 316 4153
Cortijo de Don Rodrigo 1 SE181 327 4146
Cortijo de Ruy Sánchez 2 SE183 317 4142
Cortijo Minjandrés o Minge 
Andrés 3 SE184 300 4155

Cortijo Pernía 2 SE185 324 4154

Cortijo Sotillo de las Ven-
tanas 2 SE186 326 4154

Cortijo Venta del Palmar 2 SE187 300 4150

Hacienda de San Francisco 
o de la Vieja 3 SE188 300 4143

Lagar del Cebrón 2 SE189 322 4165
Molino Alanís o El Anís 2 SE190 306 4142
Molino Campo Alegre o 
López 2 SE191 308 4152

Molino de la Huerta o de 
Ramos 4 SE194 302 4154

Molino de la Mantilla 3 SE195 304 4144
Molino de las Infantas 2 SE196 324 4172
Molino de las Monjas o 
del Valle 2 SE198 306 4151

Molino de las Veredas de 
Herrera 2 SE199 325 4163

Molino de Vacas 4 SE200 306 4155
Molino El Caño 3 SE201 321 4160
Molino El Nuño 2 SE202 308 4144
Molino El Recreo 3 SE203 310 4154
Molino San José o Berra-
quero 2 SE205 306 4144

Palacio de las Huertas de 
Quintana y Zapatero 4 SE206 314 4162

Tambora o Isla Redonda 
la Nueva 3 SE207 333 4145

2. Nivel de Protección Ambiental:

Nombre Grado de interés Id X Y
Cortijo de Gallape 1 SE182 320 4140
Molino de Estepa 4 SE192 324 4171
Molino de Jaime 2 SE193 304 4144
Molino San José 1 SE204 304 4145

3. Nivel de Protección Cautelar:

Nombre Id X Y

Casa del Marqués CJ284 326015 4167751

Casa del Santo del Moro CJ237 325318 4154339

Cortijillo San Antonio CJ384 298974 4153273

Cortijo de Arco Fría CJ238 324885 4152146

Cortijo de Folonga CJ204 314431 4140594

Cortijo de la Atalaya alta CJ057 303145 4152739

Cortijo de la Cogujada CJ182 319064 4173871

Nombre Id X Y

Cortijo de la Condesa CJ028 302449 4142337

Cortijo de la Nava CJ230 324161 4139828

Cortijo de la Palma CJ356 317597 4171552

Cortijo de las Monjas CJ141 317664 4150376

Cortijo de las Victorias CJ355 318110 4171627

Cortijo de Salto del Ciervo CJ219 320316 4145872

Cortijo del Borreguero CJ216 323495 4148230

Cortijo del Cordobés CJ317 319267 4169935

Cortijo La Serrezuela CJ302 317808 4159426

Cortijo Las Palomas CJ012 300228 4154226

Cortijo Luna CJ074 304782 4148516

Cortijo Molino de los Cipreses CJ089 304003 4145454

Cortijo Orduña CJ183 323694 4173947

Cortijo Pavía CJ151 299518 4144055

Molino de Carrillo CJ125 309673 4151063

Molino de Cinta Raso CJ308 319722 4168251

Molino de Galván CJ313 320338 4169390

Molino de Guerrero CJ314 321588 4168627

Molino de los Álamos CJ273 325599 4163469

Molino del Mármol CJ352 317381 4170994

Molino Murcia CJ353 316652 4171656

Venta del Frenazo CJ100 307594 4142804

Buenavista CJ285 323967 4168644

Casa Bajo de Mesa CJ307 317353 4170728

Casa de la Matilla CJ406 302998 4144464

Casa de Torrenueva CJ059 307531 4152430

Casa de Vargas CJ123 309649 4151371

Casa del Castillo CJ286 324493 4168986

Casilla de las Cuarenta CJ179 316698 4173762

Casilla de Rabaneda CJ416 326526 4162460

Casilla de Salamanca CJ362 325832 4170061

Casilla del Gobernador CJ312 320272 4167624

Casilla del Reloj CJ401 306277 4149398

Cortijillos de la Venta del 
Hierro CJ187 304865 4150491

Cortijo Barraquero CJ091 306476 4144739

Cortijo Cantalapiedra CJ180 316897 4173511

Cortijo Chimenea CJ004 300177 4161927

Cortijo de Alcorrín CJ135 313321 4153736

Cortijo de Ángel CJ175 320799 4176273

Cortijo de Cosmes CJ218 319748 4147928

Cortijo de la Cueva CJ189 305317 4150588

Cortijo de la Gata CJ196 302520 4145866

Cortijo de la Granja CJ009 300859 4154667

Cortijo de la Hortiguilla CJ007 301134 4157495

Cortijo de la Palmosa CJ343 310580 4163419

Cortijo de la Suerte CJ378 311994 4167005

Cortijo de la Taramilla CJ066 307987 4151686

Cortijo de Las Almenillas CJ310 320537 4164711

Cortijo de las Mantillas CJ398 311829 4147306

Cortijo de las Peñuelas Altas CJ257 328972 4142106

Cortijo de las Peñuelas Bajas CJ258 329100 4141416

Cortijo de los Abades CJ269 323170 4160798
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Nombre Id X Y

Cortijo de los Husillos CJ077 307838 4147554
Cortijo de Malabrigo CJ119 312286 4153018
Cortijo de Mariscal CJ126 307924 4150854
Cortijo de Matablanca CJ127 310036 4150086
Cortijo de Matacristo CJ055 305554 4152715
Cortijo de Piedras Altas CJ253 327642 4143392
Cortijo de Pilas CJ250 326190 4144695
Cortijo de Rontifuera CJ217 321620 4148273
Cortijo de San Bartolomé CJ324 314101 4164275
Cortijo de San Bernardo CJ001 298576 4165629
Cortijo de San Gil CJ173 321498 4175100
Cortijo de Tarancón CJ164 307405 4169316
Cortijo de Turullotes CJ271 326980 4162944
Cortijo de Vacarejo CJ134 313106 4142555
Cortijo de Villarejo CJ103 308463 4142106
Cortijo del Casco CJ080 302221 4146729
Cortijo del Castillejo CJ209 318609 4154004
Cortijo del Guijo CJ203 315952 4141674
Cortijo del la Matanza CJ270 325029 4161278
Cortijo del Monte CJ205 317071 4140142
Cortijo del Montecillo CJ414 328496 4157372
Cortijo del Palmar CJ020 299525 4151559
Cortijo del Palomarejo CJ132 310313 4146899
Cortijo del Pilar CJ255 327583 4142404
Cortijo del Tiritar CJ146 316528 4147498
Cortijo el Cambroncillo CJ246 326777 4146918
Cortijo El Cotillo CJ193 304173 4147917
Cortijo El Mariscal CJ184 324418 4173553
Cortijo El Moral CJ251 329036 4144724
Cortijo El Pino CJ372 305764 4147751
Cortijo El Puntal CJ170 314664 4170578
Cortijo El Puntal CJ435 314743 4170543
Cortijo Eslana CJ357 317584 4172124
Cortijo La Reina CJ299 320704 4158608
Cortijo Las Camorras CJ087 304829 4145668
Cortijo las Humanas CJ252 327271 4143805
Cortijo Las Meigas CJ047 305851 4154707
Cortijo Los Arenales CJ039 299277 4145446
Cortijo los Arrieros CJ207 318540 4147134
Cortijo los Cipreses CJ358 317681 4172437
Cortijo Los Marqueses CJ226 323387 4141147
Cortijo Los Marroquíes CJ042 303177 4155659
Cortijo Pedro Pascual CJ024 301522 4143329
Cortijo Pereciendo CJ098 302810 4142930
Cortijo Quintana La Vieja CJ079 303406 4146799
Cortijo Rejón CJ195 305043 4155077
Cortijo Remanque CJ064 305835 4151385
Cortijo San Benito CJ403 323730 4153750
Cortijo San Pablo CJ111 312578 4155114
Cortijo Torrijos CJ178 317755 4174489
Cortijo Zapatero CJ085 307351 4146003
Cortijo Fuente de los Cristianos CJ410 313797 4155748
La Solana CJ046 306645 4154535

Molino ? CJ083 307277 4146340

Molino de Eslava CJ280 323568 4166174

Nombre Id X Y

Molino de Morales CJ321 316746 4168552

Molino del Pino CJ346 318646 4168316

Molino El Gallo CJ090 304662 4144774

Molino La Prensa Vega CJ329 312949 4159408

Molino Puerta CJ113 310006 4154688

Molino Soto Melero CJ316 318020 4169685

Navacerradillo CJ092 305746 4144536

Venta Martico CJ417 324412 4174251

Cortijo de la Alamedilla CJ181 320030 4175979

Cortijo de Quiñones CJ240 329156 4150545

CAPÍTULO TERCERO 

Medidas de fomento de la rehabilitación del patrimonio 
edificado

Artículo 13.3.1. Áreas de Rehabilitación Integrada.
1. Todas las parcelas y edificaciones incluidas en el ámbi-

to correspondiente al Casco Histórico, se consideran incluidas 
en Área de Rehabilitación Integrada (ARI). 

2. La ARI desarrollará los objetivos sociales, económicos 
y culturales de la presente normativa, o de la correspondiente 
a su específico Plan Especial de Protección, y actualizar las 
condiciones de habitabilidad y de uso de los edificios y espa-
cios urbanos de interés.

3. El Excmo. Ayuntamiento instará con la mayor breve-
dad posible, en caso de no haberlo efectuado a la fecha de la 
aprobación del presente documento, la declaración del ámbito 
señalado en el número 1 del presente artículo como ARI, a los 
efectos de lo previsto en el R.D. 244/85, así como la consi-
guiente declaración de Áreas de Actuación Preferente (A.A.P.), 
para que pueda acogerse a los beneficios que contempla el 
Decreto 238/85 de la Junta de Andalucía para ámbitos de las 
características de los delimitados.

4. El Excmo. Ayuntamiento, en cumplimiento de las políti-
cas de protección del patrimonio recogidas en este documen-
to, podrá igualmente delimitar nuevas ARI fuera del perímetro 
del Conjunto Histórico Declarado, al objeto de proceder al fo-
mento de políticas de rehabilitación edilicia.

Artículo 13.3.2. Programas de Rehabilitación.
1. El Excmo. Ayuntamiento, para alcanzar el más eficaz 

cumplimiento de los objetivos de conservación, rehabilitación 
y puesta en alza de los valores que caracterizan su patrimonio 
arquitectónico, promoverá, en colaboración con las adminis-
traciones competentes en dicha materia, la realización de Pro-
gramas de Rehabilitación, donde se contemplen, entre otros 
factores, los que siguen:

a) La mejora de las condiciones higiénicas y sanitarias 
mínimas de los edificios existentes, y de sus instalaciones edi-
ficación, aunque fuese circunstancialmente.

b) La resolución de problemas de patología de la edifica-
ción existente.

c) Fomentar, dentro de las normas establecidas, la coexis-
tencia de usos compatibles con el residencial que favorezcan 
la fijación de la población (talleres artesanales en las plantas 
bajas).

d) La rehabilitación y consolidación de los edificios catalo-
gados y sus elementos de interés dentro de las categorías de 
protección asignadas.

e) La restauración o puesta en valor de contenidos espe-
cíficos de los bienes protegidos y de sus entornos tales como 
fachadas urbanas, itinerarios, restos de muralla o edificios va-
liosos del patrimonio histórico.
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f) La mejora de los cuerpos traseros y medianerías vistas 
de la edificación, y en especial en aquellos casos que se en-
cuentran presentes hacia espacios libres.

g) Estudio de elementos constructivos, materiales, textu-
ras y colores adecuados para el tratamiento de fachadas.

h) La rehabilitación social, cultural y económica de zonas 
degradadas con medidas que garanticen el mantenimiento de 
la población residente. En tal sentido promoverá especialmen-
te la intervención municipal directa para fijar a la población 
residente con menos recursos.

i) La revitalización económica y cultural de las zonas a 
rehabilitar, mediante el fomento de la implantación de usos y 
actividades dinamizadoras, y en tal sentido, mediante la ejecu-
ción de modelos de intervención.

2. Para la consecución de estos objetivos, se deberá 
profundizar en el estudio del estado de conservación de los 
edificios, y de las características socioeconómicas de la pobla-
ción residente, para diagnosticar las necesidades en materia 
de rehabilitación a contemplar por las iniciativas públicas y/o 
privadas.

Artículo 13.3.3. Medidas de apoyo municipal a la protec-
ción del patrimonio arquitectónico.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Écija, al objeto de poten-
ciar las medidas de protección del patrimonio, coordinar las 
actuaciones destinadas a tal fin, y promover la puesta en valor 
del mismo, podrá crear un Instituto Municipal de Rehabilita-
ción, como organismo municipal impulsor de la conservación 
y rehabilitación del patrimonio arquitectónico, con capacidad 
de gestión para incentivar políticas de recuperación y revita-
lización urbana del patrimonio arquitectónico y los espacios 
urbanos ligados al mismo.

2. Dicho organismo municipal, entre sus diversos come-
tidos, propondrá la delimitación de Áreas de Rehabilitación 
Integrada, Preferente y/o Concertada, así como coordinará la 
gestión de los diversos Programas de Rehabilitación, los Pro-
gramas Especiales de apoyo de la Imagen Urbana, etc.

Artículo 13.3.4. Medidas de fomento.
1. Las actuaciones de rehabilitación para uso residencial 

podrán acogerse a los préstamos cualificados o ayudas econó-
micas directas, en los términos establecidos por la legislación 
vigente de aplicación sobre medidas de financiación protegi-
das en materia de vivienda.

2. Las condiciones de las ayudas económicas, adecuadas 
a las obras de conservación o restauración, se concertarán 
con los interesados, bien mediante la constitución de entida-
des mixtas en la proporción que las aportaciones respectivas 
a las obras significasen sobre la valoración del edificio y sus 
rentas, o bien mediante otras fórmulas alternativas, conside-
rando en todo caso las condiciones socioeconómicas particu-
lares de las familias interesadas y el grado de utilidad social 
de las obras. En su caso el Ayuntamiento podría asumir, en lo 
procedente, las promociones u obras de interés social.

3. Los titulares o poseedores de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Español, podrán beneficiarse de las exen-
ciones y beneficios fiscales que se establecen en la vigente le-
gislación de protección del patrimonio, u otras legislaciones de 
aplicación, como fomento al cumplimiento de deberes y en com-
pensación de las cargas que la citada legislación les impone.

4. Las actuaciones en BIC o elementos inscritos en el 
CGPHA, podrán acogerse a los beneficios que se establecen 
en la vigente legislación en materia de protección del patrimo-
nio, en la forma que determine la administración competente.

5. El Ayuntamiento, dentro de los doce meses siguientes 
a la aprobación del presente PGOU de Écija, establecerá las 
medidas fiscales y económicas para el fomento municipal de 
la conservación, mantenimiento y rehabilitación del patrimonio 
arquitectónico.

De este modo, se arbitrará la reducción de las tasas de 
licencias para las obras que se efectúen sobre los inmuebles 
incluidos en los Niveles de protección monumental, integral, 
estructural, tipológica, parcial y ambiental, siendo mayor la 
reducción cuanto más exigente sea el nivel de protección asig-
nado al inmueble.

6. Los edificios incluidos en los Catálogos que se aprue-
ben conforme a lo establecido en estas Normas, y los corres-
pondientes al Plan Especial de Protección vigente, podrán aco-
gerse a los beneficios contemplados en el R.D. 1020/1993, de 
25 de junio, del Ministerio de Economía y Hacienda, relativo a 
las normas técnicas de valoración y cuadro marco de valores 
del suelo y las construcciones, para la determinación de su 
valor catastral.

7. El Ayuntamiento, una vez aprobado el PGOU, y en su 
caso, los documentos de protección específica para las diver-
sas áreas y elementos a proteger, aprobará una ordenanza de 
carácter fiscal de apoyo a las intervenciones de conservación, 
mantenimiento, restauración y rehabilitación del patrimonio 
arquitectónico, contemplando, en su caso, reducción de las ta-
sas impositivas municipales y líneas de subvención que consi-
derarán para cada intervención las circunstancias siguientes:

a) El Nivel de Protección que les asigne los catálogos que 
se aprueben o el Plan Especial de Protección específico vigen-
te, priorizando las intervenciones sobre edificios con mayor 
protección.

b) El estado de conservación del inmueble.
c) El grado de ocupación del edificio, priorizando las inter-

venciones en los de residencia permanente y habitual.
d) La capacidad del inmueble de participar en alguna de 

las propuestas de intervención y/o regeneración urbana del 
PGOU o del Plan Especial de Protección específico vigente de 
afección.

e) El nivel de renta de sus ocupantes, apoyando a los de 
renta más baja.

f) La existencia de voluntad privada de intervención so-
bre el inmueble, encaminada a la protección de los valores 
del mismo.

8. El Excmo. Ayuntamiento, una vez establecidas las co-
rrespondientes Áreas de Rehabilitación Integrada, fijará para 
cada una de ellas un programa de priorización de las operacio-
nes de rehabilitación, donde se valorarán las condiciones de 
las intervenciones, y con ello, la asignación de las subvencio-
nes que pudieran corresponder.

Se considerará para cada edificio las circunstancias apun-
tadas en el punto anterior.

CAPÍTULO CUARTO

Protección del patrimonio etnográfico y arqueológico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 13.4.1. Patrimonio Etnográfico.
1. Son bienes integrantes del patrimonio Etnográfico los 

lugares, bienes muebles o inmuebles y las actividades que 
son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional 
local en sus aspectos materiales, sociales o espirituales.

2. Se entiende por bienes inmuebles de carácter etno-
gráfico aquellas especificaciones e instalaciones cuyo modelo 
constructivo es expresión de conocimientos adquiridos arrai-
gados y transmitidos consuetudinariamente y cuya factura se 
acomoda, en el conjunto o parcialmente a una clase, tipo o 
forma arquitectónicas utilizadas tradicionalmente por la comu-
nidad en el ámbito del PGOU.

3. Se entiende por bienes muebles de carácter etnográfi-
co todos aquellos objetos que constituye la manifestación o el 
producto de las actividades arraigadas y transmitidas consue-
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tudinariamente bien sean laborales, estéticas y lúdicas de la 
comunidad en el ámbito del PGOU.

4. La protección de los inmuebles integrantes del Patri-
monio Etnográfico del municipio de Écija se entenderá como 
conjunción de las medidas tutelares derivadas de la normativa 
de protección del Patrimonio Arquitectónico y/o Arqueológico 
contempladas en el presente documento, o en su caso, en los 
correspondientes Planes Especiales de Protección.

5. En todo caso, los bienes inmuebles y muebles de ca-
rácter etnográfico se regirán respectivamente por lo dispuesto 
en la legislación de protección del patrimonio histórico vigente 
que les sea, en su caso, de aplicación.

6. Las intervenciones constructivas, en su doble carácter 
arquitectónico o urbanístico, que se pretendan realizar en el 
ámbito del presente PGOU, vienen obligadas a salvaguardar el 
Patrimonio Etnográfico existente, garantizando su protección, 
documentación y conservación, cuando así se requiera o esta-
blezca por este documento o por norma de superior rango.

Artículo 13.4.2. Patrimonio Arqueológico. Objeto y Apli-
cación.

1. El objeto de la presente Normativa de Protección es la 
regulación administrativa en el ámbito del planeamiento urba-
nístico de la protección del Patrimonio Arqueológico, con el fin 
de garantizar la documentación y tutela de los bienes arqueo-
lógicos existentes en el término municipal de Écija.

2. Las normas contenidas en la presente Normativa se 
aplican:

a) De forma directa, al Patrimonio Arqueológico subya-
cente y emergente localizado fuera del Conjunto Histórico.

b) De forma supletoria, dentro del Conjunto Histórico, en 
aquello no previsto dentro de las disposiciones de protección 
del Patrimonio Arqueológico recogidas en el Plan Especial de 
Protección, Reforma Interior y Catálogo del Conjunto Históri-
co-Artístico de Écija, aprobado definitivamente por Acuerdo 
Plenario del Ayuntamiento de 26 de junio de 2002.

Artículo 13.4.3. Definición de Patrimonio Arqueológico.
1. Forman parte del Patrimonio Arqueológico, según el 

artículo 15.5 de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Es-
pañol y los artículos 2 y 47.1 de la Ley 14/2007 del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, los bienes muebles o inmuebles 
de interés histórico, susceptibles de ser estudiados con me-
todología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si 
se encuentran en la superficie o en el subsuelo. Asimismo, 
forman parte de este Patrimonio los elementos geológicos y 
paleontológicos relacionados con la Historia de la Humanidad 
y sus orígenes y antecedentes.

2. Por lo tanto, y a efectos de esta normativa, bajo esta 
categoría se incluyen aquellos lugares específicamente delimi-
tados que, por su interés cultural, científico y/o patrimonial exi-
gen, de cara a su preservación, la limitación de usos y activi-
dades que supongan la transformación, merma o destrucción 
de los valores que se pretenden proteger.

Artículo 13.4.4. Yacimientos arqueológicos del Término 
Municipal de Écija.

1. La definición contenida en el artículo 13.4.3. se aplica-
rá también a cualquier sitio y/o elemento de interés arqueoló-
gico que se reconozca en el Término Municipal de Écija.

2. Los suelos que se han calificado o se califiquen como 
yacimientos arqueológicos en el Término Municipal indepen-
dientemente de su calificación y clasificación urbanística, 
están sometidos al régimen definido en la Normativa de Pro-
tección del Patrimonio Arqueológico de este documento urba-
nístico.

3. Se considerará automáticamente bajo este régimen 
de protección cualquier otro sitio de interés arqueológico que 
pueda diagnosticarse en el futuro.

4. Según establecen los Títulos V de la Ley 16/1985 
del PHE y el artículo 14 de la Ley 14/2007 del PHA, todo 
propietario, titular de derechos o simple poseedor de bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico, se encuentren o no 
catalogados, tiene el deber de conservarlos, mantenerlos y 
custodiarlos de manera que se garantice la salvaguarda de 
sus valores.

5. Quedan suspendidas todas las licencias municipa-
les de parcelación, edificación y de cualquier otra actividad 
que pueda suponer erosión, agresión o menoscabo de su 
integridad para los yacimientos arqueológicos localizados en 
Suelo No Urbanizable y Suelo Urbanizable quedando las ac-
tuaciones en Suelo Urbano sometidas a lo establecido en el 
PEPRICCHA.

Artículo 13.4.5. Hallazgos casuales.
1. Tendrán la consideración de hallazgos casuales los 

descubrimientos de objetos y restos materiales que, poseyen-
do valores que son propios del Patrimonio Histórico, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de cualquier tipo de 
remoción de tierras, demoliciones u obras de cualquier índo-
le, según establecen los artículos 41.3 de la Ley 16/1985 del 
PHE y 50 de la Ley 14/2007 del PHA. A efectos de su conside-
ración jurídica se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 16/1985 del PHE y en el artículo 47.2 de la Ley 14/2007 
del PHA.

2. En función de lo establecido en el artículo 47.2 de la 
Ley 14/2007 del PHA, se consideran bienes de dominio públi-
co de la Comunidad Autónoma de Andalucía todos los objetos 
y restos materiales que posean valores propios del Patrimonio 
Histórico Andaluz y que sean descubiertos a consecuencia de 
excavaciones, remociones de tierra, obras o actividades de 
cualquier índole, o por azar.

3. En caso de que se produzca un hallazgo casual, el pro-
cedimiento a seguir por parte del descubridor y/o el Ayunta-
miento de Écija será el establecido en el artículo 50 de la Ley 
14/2007 del PHA, así como en los artículos 79, 80, 81, 82 y 
83 del Decreto 19/1995 por el que se aprueba el Reglamento 
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico (BOJA nú-
mero 43 de 17 de marzo de 1995).

Sección 2.ª Protección del Patrimonio Arqueológico 
en el Conjunto Histórico

Artículo 13.4.6. Ámbitos de planeamiento específico de 
protección integrados.

1. El Plan General asume como planeamiento incorpora-
do con normativa de protección del Patrimonio Arqueológico 
el Plan Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del 
Conjunto Histórico-Artístico de Écija.

2. En el ámbito del Conjunto Histórico será de aplicación 
la normativa de protección del Patrimonio Arqueológico conte-
nida en el precitado Plan Especial.

1. Forman parte del Patrimonio Arqueológico, según el 
artículo 15.5 de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Es-
pañol y los artículos 2 y 47.1 de la Ley 14/2007 del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, los bienes muebles o inmuebles 
de interés histórico, susceptibles de ser estudiados con me-
todología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si 
se encuentran en la superficie o en el subsuelo. Asimismo, 
forman parte de este Patrimonio los elementos geológicos y 
paleontológicos relacionados con la Historia de la Humanidad 
y sus orígenes y antecedentes.

2. Por lo tanto, y a efectos de esta normativa, bajo esta 
categoría se incluyen aquellos lugares específicamente delimi-
tados que, por su interés cultural, científico y/o patrimonial exi-
gen, de cara a su preservación, la limitación de usos y activi-
dades que supongan la transformación, merma o destrucción 
de los valores que se pretenden proteger.
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Sección 3.ª Yacimientos Arqueológicos radicados en Suelo 
Urbanizable y Suelo No Urbanizable

Artículo 13.4.7. Yacimientos arqueológicos radicados en 
Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable.

1. En los suelos clasificados como No Urbanizables sólo 
se admitirán aquellos usos que no impliquen remociones de 
tierra, quedando cualquier otra actividad sometida a autoriza-
ción previa de la Consejería de Cultura a partir de los resulta-
dos de una intervención arqueológica que acote con precisión 
los límites del yacimiento afectado y, al mismo tiempo, evalúe 
su cronología y características físicas. A partir de los resultados 
de esta intervención, la Consejería de Cultura se pronunciará 
sobre las actuaciones a realizar para la mejor preservación de 
los bienes arqueológicos que hayan sido documentados.

También deberá someterse a esta autorización cualquier 
proyecto de carácter medioambiental, incluidos los que vayan 
a ejecutarse por la administración competente en la tutela y 
gestión del medio natural.

Las intervenciones arqueológicas a ejecutar deberán ate-
nerse a lo dispuesto en el Decreto 168/2003, de 17 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueo-
lógicas (BOJA número 134, de 15 de julio de 2003) y en la 
Resolución de 4 de julio de 2006, de la Dirección General de 
Bienes Culturales, por la que se delegan en los titulares de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura deter-
minadas competencias para la tramitación y autorización de 
las solicitudes de actividades arqueológicas no incluidas en un 
proyecto general de investigación.

2. Para los suelos clasificados como Urbanos No Consoli-
dados, Urbanizables y No Urbanizables en los que se conser-
ven yacimientos arqueológicos sólo se admitirá el uso como 
Sistema de Espacios Libres, siempre y cuando no impliquen 
plantaciones o remociones de tierra. Cuando se trate de la im-
plantación de un Sistema General, se estará a lo dispuesto por 
la Consejería de Cultura a partir del análisis de los resultados 
de la actividad arqueológica que aquélla determine.

3. Las intervenciones arqueológicas citadas en los puntos 
anteriores deberán acogerse al régimen de autorizaciones pre-
visto en el artículo 13.4.10 de estas Normas Urbanísticas.

Artículo 13.4.8. Régimen de Usos de los yacimientos radi-
cados en Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable.

Los suelos clasificados como Urbanizables y No Urbaniza-
bles que contengan yacimientos arqueológicos se someten al 
siguiente régimen de usos:

1. Usos prohibidos:

a) En general, cualquier obra o actividad que pueda afec-
tar las labores de protección, investigación y conservación de 
los yacimientos.

b) Explanaciones, aterrazamientos y, en general, movi-
mientos de tierra de cualquier naturaleza, excepto los direc-
tamente relacionados con la investigación científica del yaci-
miento arqueológico.

c) Obras destinadas a la captación de agua.
d) Implantación de cultivos cuyo laboreo implique remo-

ciones del terreno.
e) Tala de árboles a efectos de transformación del uso 

del suelo.
f) Paso de maquinaria agrícola o de cualquier otra tipolo-

gía o uso, con especial prohibición sobre las de gran tonelaje.
g) Extracciones de arena y áridos, explotaciones mineras 

a cielo abierto y todo tipo de instalaciones e infraestructuras 
vinculadas al desarrollo de estas actividades.

h) Construcción o instalación de obras relacionadas con 
la explotación de recursos vivos, incluyendo las instalaciones 
de primera transformación, invernaderos, establos, piscifacto-
rías, infraestructuras vinculadas a la explotación, etc.

i) Construcciones que guarden relación con la naturaleza 
de la finca.

j) Construcciones y edificaciones industriales de todo 
tipo.

k) Construcciones y edificaciones públicas singulares.
l) Construcciones residenciales en cualquiera de sus su-

puestos o modalidades.
m) Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecu-

ción, entretenimiento y servicio de las obras públicas.
n) Construcciones e instalaciones de utilidad pública o in-

terés social que deban emplazarse en el medio rural.
o) Obras e instalaciones turísticas y/o recreativas, par-

ques de atracciones y construcciones hoteleras.
p) Localización de vertederos de residuos de cualquier 

naturaleza.
q) Todo tipo de obras de infraestructuras, así como ane-

jas, sean temporales o no.
r) Instalación de soportes de publicidad u otros elementos 

análogos, excepto los de carácter institucional, que proporcio-
nen información sobre el espacio objeto de protección y no 
supongan deterioro del paisaje.

s) El Ayuntamiento informará expresamente a los caza-
dores sobre la prohibición de establecer puestos, cobertizos 
o cualquier otra instalación relacionada con la actividad en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos.

2. Usos permitidos:

a) Reparación de vallados siempre y cuando se desarro-
lle por el mismo trazado y se utilicen las mismas técnicas de 
sujeción.

b) Visitas, en el régimen establecido por la Ley para este 
tipo de bienes.

3. Usos sometidos a Autorización Administrativa:

a) Aquellas instalaciones que, contempladas en un pro-
yecto unitario, estén orientadas a mostrar o exponer las ca-
racterísticas del yacimiento, previa autorización e informe del 
organismo competente.

b) Adecuaciones de carácter ecológico, recreativo o de 
cualquier otra índole: creación de parques, rutas turístico-eco-
lógicas, instalaciones deportivas en el medio rural, etc.

c) Obras de acondicionamiento, mejora y reparación de 
caminos y accesos consolidados.

d) Tareas de restauración ambiental.

Artículo 13.4.9. Actividades Arqueológicas en los yaci-
mientos arqueológicos del término Municipal de Écija.

1. Las actividades arqueológicas, cuyo desarrollo y me-
todología será establecido por la Consejería de Cultura para 
cada caso, serán siempre anteriores al otorgamiento de licen-
cia de obras, aunque el Ayuntamiento podrá expedir previa-
mente certificado de conformidad de la obra proyectada con 
el planeamiento vigente.

2. En función de los resultados de la intervención arqueo-
lógica la Consejería de Cultura decidirá sobre la conveniencia 
de desarrollar en su integridad el proyecto que generó la ac-
tuación, o bien sobre la necesidad de establecer las modifi-
caciones que garanticen la mejor preservación de los restos 
arqueológicos documentados.

3. Tal y como establecen los artículos 49.3 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y 39 del Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico, la necesidad de preservar el patrimonio 
arqueológico soterrado condicionará la adquisición y materiali-
zación del aprovechamiento urbanístico atribuido por el instru-
mento de planeamiento. 
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Artículo 13.4.10. Régimen de autorizaciones en áreas que 
cuenten con protección arqueológica y en inmuebles afecta-
dos por la declaración de Bien de Interés Cultural o en bienes 
inmuebles de catalogación general.

1. En atención a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
14/2007 del PHA, previo a la autorización de intervenciones 
en inmuebles afectados por la declaración de Bien de Interés 
Cultural o en bienes inmuebles de catalogación general, podrá 
exigirse a la promotora de la actuación, cuando se presuma la 
existencia de restos arqueológicos, la realización de una inter-
vención arqueológica previa. 

Según establece el artículo 12 del Reglamento de Activida-
des Arqueológicas, los proyectos de excavaciones arqueológicas, 
cualquiera que sea su cuantía e independientemente de quién 
deba financiarlos y ejecutarlos, incluirán, en todo caso, un por-
centaje de hasta un veinte por ciento destinado a la conservación 
y restauración de los yacimientos arqueológicos y los materia-
les procedentes de los mismos. Dicho porcentaje también po-
drá destinarse a consolidar los restos arqueológicos, a restaurar 
materiales procedentes de la excavación y/o a su conservación, 
incluyendo su clasificación, estudio, transporte, almacenaje, etc.

2. Las actividades arqueológicas que se realicen en cum-
plimiento del apartado anterior tendrán el carácter de preven-
tivas según lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de 
Actividades Arqueológicas.

3. El procedimiento de autorización de una actividad ar-
queológica preventiva deberá atenerse a lo establecido en los 
artículos 22, 23 y 24 del Reglamento de Actividades Arqueoló-
gicas y su ejecución a lo establecido en el Capítulo II, Desarro-
llo de la actividad arqueológica, del citado Reglamento.

4. Las actividades arqueológicas que se realicen en los 
yacimientos del Término Municipal de Écija podrán tener ca-
rácter preventivo, puntual o incluirse en un Proyecto General 
de Investigación. En los tres casos deberán atenerse a lo es-
tablecido en el Título V de la Ley 14/2007 del PHA y en el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Artículo 13.4.11. Infracciones y sanciones.
1. Salvo que sea constitutivo de delito, en cuyo caso se 

estará a lo previsto en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-
viembre, del Código Penal en su Título XVI, constituyen infrac-
ciones administrativas las acciones u omisiones que supongan 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en las leyes 
16/1985 del PHE y 14/2007 del PHA.

2. Se considerará infracción administrativa, o en su caso 
penal, toda actuación o actividad que suponga la destrucción 
o expolio del Patrimonio Arqueológico según se estipula en el 
Título IX de la Ley 16/1985 del PHE, en el Título XIII de la Ley 
14/2007 del PHA y en el Título XVI, Capítulo II, de la Ley Orgá-
nica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Sección 4.ª Conservación

Artículo 13.4.12. Criterios de conservación.
1. Se entenderán estructuras conservables aquéllas cuya 

naturaleza presente interés histórico por su relevancia para 
el conocimiento de rasgos de una etapa histórica en sentido 
general o local. De entre ellas, se considerarán integrables 
aquellas que presenten carácter unitario con elementos reco-
nocibles o un buen estado de conservación general, indepen-
dientemente de que se desarrollen parcial o totalmente en la 
parcela catastral objeto de intervención.

2. La interpretación y evaluación de los restos subyacen-
tes aparecidos en una excavación decidirá las diferentes medi-
das de actuación, a saber:

a) Documentación y levantamiento de las estructuras. Esto 
no impide la extracción de elementos puntuales, tales como re-
vestimientos, pavimentos o pequeños elementos constructivos 
de interés.

b) Conservación bajo cubrimiento no visible. En este caso 
será necesaria la presentación de un reformado del proyecto 
de obras, cuando fuese el caso, donde se recoja el diseño del 
cubrimiento adecuado y las medidas de conservación.

c) Conservación e integración visible. En este caso será 
necesaria la presentación de un reformado del proyecto de 
obras, en el que se contemplen de forma detallada las medi-
das a adoptar para la correcta conservación e integración en 
el diseño de la edificación de los restos. Si la integración de 
los restos no requiere un reformado del proyecto de obras, 
será necesario, en cualquier caso, un proyecto de conserva-
ción y adecuación de dichos restos.

3. En el caso de aparición de estructuras de interés his-
tórico integradas en estructuras emergentes, se considerarán 
las siguientes medidas de actuación:

a) Documentación y tratamiento posterior de acuerdo con 
el proyecto de obras. En este caso, deberá contar con autori-
zación de la Consejería de Cultura.

b) Integración en el diseño de la edificación.

4. En aquellos casos en los que haya sido necesaria la 
conservación e integración de los restos, ya sean de carácter 
subyacente o emergente, deberá presentarse el informe pre-
ceptivo una vez ejecutada dicha actuación y con carácter pre-
vio a la concesión de la licencia de primera ocupación.

5. La casuística de la intervención, hallazgos de gran in-
terés en excavación parcial, por ejemplo, puede aconsejar la 
ejecución de proyectos de cimentación adecuada y cubrición 
en reserva bajo losa. Ello permitirá acciones futuras de exca-
vación total en sótano de acuerdo con financiación apropiada 
y musealización de los restos, disociando este expediente de 
la edificación superior. En este caso, el proyecto debe incluir 
los accesos oportunos para futuro uso social.

6. El acceso público para su contemplación dependerá 
de las obligaciones derivadas de su nivel de catalogación pa-
trimonial.

Sección 5.ª Proyecto de Intervención Arqueológica

Artículo 13.4.13. Patrimonio Arqueológico Subyacente.
Los proyectos de intervención sobre el patrimonio arqueo-

lógico subyacente deberán contener la documentación a que 
hace referencia el artículo 22 del Decreto 168/2003, de 17 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas y, en cualquier caso:

I. Autorización de la propiedad.
II. Identificación:

a) Ubicación.
b) Calificación legal del inmueble.

III. Contexto histórico del inmueble:

a) Relaciones histórico-espaciales del inmueble, incluidas las 
intervenciones precedentes y toda la documentación previa (analí-
ticas, sondeos geotécnicos, documentación gráfica, histórica…).

b) Análisis del grado supuesto de pérdida de información 
arqueológica.

IV. Proyecto arquitectónico. Definición del grado de afec-
ción sobre el Patrimonio Arqueológico. Deberá ir acompañado 
de documentación gráfica (dimensiones, cotas, secciones, etc.).

V. Estado de conservación del inmueble y de las mediane-
rías y posibles medidas de corrección:

a) Estado de los edificios colindantes.
b) Estado de conservación del propio inmueble.
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c) Inclusión de las medidas derivadas de la aplicación al 
supuesto analizado de la legislación vigente sobre seguridad e 
higiene en el trabajo.

d) Los anteriores apartados vendrán firmados por el técni-
co o técnicos responsables de la obra.

VI. Definición de los objetivos del proyecto de intervención 
arqueológica y adecuación metodológica:

a) Objetivos perseguidos y justificación de los mismos.
b) Metodología pormenorizada, incluyendo el sistema de 

registro arqueológico
c) Analíticas previas.

VII. Duración y fases previstas de la intervención.
VIII. Medidas preventivas de conservación, de embalaje y 

almacenamiento. En este apartado se incluirán los pliegos que 
habrán de regir para acta y depósito de materiales, así como 
las condiciones del depósito.

IX. Equipo humano y medios materiales.
X. Presupuesto económico. Dicho presupuesto incluirá 

obligatoriamente el desglose de la fase de campo, la fase de 
laboratorio y la confección de memoria científica, así como 
una partida de hasta el 20% del presupuesto, prevista por el 
artículo 97 del Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, 
de 7 de febrero.

XI. Planos y fotografías:

a) Plano de situación.
b) Plano del solar.
c) Plano con la delimitación de la zona a intervenir y gra-

fiado de las propuestas de actuación.
d) Si existiera expediente de demolición previo, se deberá 

incluir un plano de planta con los muros de carga de la edifica-
ción preexistente y de todas las infraestructuras conocidas, con 
indicación de recorridos y cotas (conducciones, pozos, etc.).

e) Una fotografía en color con una vista general del solar, 
con unas dimensiones mínimas de 13 x 18 cm.

Artículo 13.4.14. Patrimonio Arqueológico Emergente.
Los contenidos de los proyectos, de los que se presenta-

rán cuatro ejemplares, deberán contener la documentación a 
que hace referencia el artículo 22 del Decreto 168/2003, de 
17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Activida-
des Arqueológicas y, en cualquier caso:

I. Autorización de la propiedad.
II. Identificación:

a) Ubicación.
b) Calificación legal del inmueble.

III. Contexto histórico del inmueble:

a) Relaciones histórico-espaciales del inmueble, incluidas 
las intervenciones precedentes y toda la documentación pre-
via (analíticas, sondeos geotécnicos, documentación gráfica, 
histórica…).

b) Análisis del grado supuesto de pérdida de información 
arqueológica.

IV. Proyecto arquitectónico. Definición del grado de afec-
ción sobre el Patrimonio Arqueológico. Deberá ir acompañado 
de documentación gráfica (dimensiones, cotas, secciones, etc.).

V. Estado de conservación del inmueble y de las mediane-
rías y posibles medidas de corrección:

a) Estado de los edificios colindantes.
b) Estado de conservación del propio inmueble.

c) Inclusión de las medidas derivadas de la aplicación al 
supuesto analizado de la legislación vigente sobre seguridad e 
higiene en el trabajo.

d) Los anteriores apartados vendrán firmados por el técni-
co o técnicos responsables de la obra.

VI. Definición de los objetivos del proyecto de intervención 
arqueológica y adecuación metodológica:

a) Objetivos perseguidos y justificación de los mismos.
b) Metodología pormenorizada, incluyendo el sistema de 

registro arqueológico
c) Analíticas previas.

VII. Duración y fases previstas de la intervención. Sondeos 
a mano o con máquina previos, control arqueológico (posterior 
a la excavación) de los perfiles sobrantes. En este supuesto 
existen dos posibilidades:

a) Cuando el Proyecto de Rehabilitación no contempla 
obras de nueva planta bajo rasante, salvo puntuales recalces 
o infraestructuras superficiales. En este caso, la intervención 
arqueológica se ejecutará preferentemente de forma simultá-
nea a la obra de rehabilitación.

b) Cuando el Proyecto de Rehabilitación contempla la edi-
ficación parcial de nueva planta. En este caso, la intervención 
arqueológica se desarrollará en dos fases. Una previa a la re-
habilitación, en la que se excavará la zona libre de edificacio-
nes, y en la que está proyectada la obra de nueva planta, y 
una segunda, en la que se documentará arqueológicamente 
el inmueble emergente a rehabilitar, que se ejecutará paralela-
mente a la ejecución de las obras.

VIII. Medidas preventivas de conservación, de embalaje y 
almacenamiento. En este apartado se incluirán los pliegos que 
habrán de regir para acta y depósito de materiales, así como 
las condiciones del depósito.

IX. Equipo humano y medios materiales.
X. Presupuesto económico. Dicho presupuesto incluirá 

obligatoriamente el desglose de la fase de campo, la fase de 
laboratorio y la confección de memoria científica, así como 
una partida de hasta el 20% del presupuesto, prevista por el 
artículo 97 del Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, 
de 7 de febrero.

XI. Planos y fotografías:

a) Plano de situación.
b) Plano del solar.
c) Plano con la delimitación de la zona a intervenir y gra-

fiado de las propuestas de actuación.
d) Si existiera expediente de demolición previo, se deberá 

incluir un plano de planta con los muros de carga de la edifi-
cación preexistente y de todas las infraestructuras conocidas, 
con indicación de recorridos y cotas (conducciones, pozos, 
etc.).

e) Una fotografía en color con una vista general del solar, 
con unas dimensiones mínimas de 13 x 18 cm.

f) Una fotografía en color del edificio, con unas dimensio-
nes mínimas de 13 x 18 cm.

Artículo 13.4.15. Intervención arqueológica en espacios 
públicos, Unidades de Ejecución y ligadas a obras de infraes-
tructuras.

En este supuesto, además de la autorización/licencia de 
la propiedad y/o del organismo competente, se presentará 
una memoria en la que se defina la actuación que provoca 
la intervención arqueológica. Irá acompañada de un proyecto 
marco de la misma, con un cronograma de las actuaciones 
particulares.
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Sección Sexta. Documentación resultante de la intervención 
arqueológica

La documentación resultante de cualquier intervención 
arqueológica deberá incluir:

Artículo 13.4.16. Informe preliminar.
1. Terminada la actividad arqueológica, la dirección de la 

misma, en el plazo de 20 días a contar desde la fecha de la 
diligencia de finalización, deberá entregar un ejemplar del in-
forme preliminar en el Área de Urbanismo.

2. Los contenidos mínimos del informe preliminar serán 
los recogidos en el artículo 32 del Decreto 168/2003, por el 
que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas y, 
en cualquier caso:

a) Descripción y valoración justificativa de los restos ar-
queológicos exhumados.

b) En el caso de que se proponga la integración de restos 
arqueológicos, valoración de la afección al proyecto de obras 
aprobado.

c) Medidas cautelares urgentes recomendadas para con-
servación y salvaguardia de los restos arqueológicos a con-
servar.

Artículo 13.4.17. Informe anual o informe de publicación 
en el Anuario Arqueológico de Andalucía.

Deberá remitirse a la Consejería de Cultura en el plazo 
de un año, a partir de la fecha de finalización de la actividad 
arqueológica. Su extensión, documentación gráfica, formato y 
características de edición vendrán determinados por la Conse-
jería de Cultura.

Artículo 13.4.18. Memoria científica.
1. Transcurrido un año desde la finalización de la actividad 

arqueológica, la dirección de la misma deberá presentar en el 
Área de Urbanismo un ejemplar de la memoria científica.

2. Los contenidos mínimos del informe preliminar serán 
los recogidos en el artículo 34 del Decreto 168/2003, por el 
que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

CAPÍTULO QUINTO

Protección de los conjuntos urbanos de interés

Artículo 13.5.1. Bienes objeto de protección.
1. Se consideran bienes de protección específica aquellos 

conjuntos urbanos, que por constituir estructuras significati-
vas, cualifican el tejido y la imagen urbana de la ciudad.

2. Los conjuntos urbanos de interés se caracterizan por 
el valor histórico en el trazado de su trama, o por el interés de 
las escenas urbanas que lo conforman (en su caso con pre-
sencia de elementos significativos de valor arquitectónico ca-
talogados), o por los valores de implantación paisajística, o de 
carácter etnológico que presentan, o por constituir discursos 
coherentes y reconocibles en la evolución urbana de la ciudad, 
o modelos representativos de un momento de la misma.

3. En la consideración de los conjuntos urbanos de inte-
rés, deberá considerarse tanto el tejido edilicio que los confor-
ma, como el conjunto de espacios urbanos de los mismos.

Artículo 13.5.2. Ámbito y condiciones especiales de apli-
cación.

1. Se considera conjunto urbano de interés en el ámbito 
del presente PGOU de Écija el Conjunto Histórico Artístico De-
clarado.

2. El presente documento del PGOU de Écija, o las figu-
ras de desarrollo del mismo, o aquéllas que se dictasen con 
el fin de proceder a la protección de su patrimonio, podrán 
delimitar nuevos conjuntos urbanos de interés, sometiendo el 

expediente de declaración a información pública, quince días 
tras su aprobación y publicación en el BOP y prensa local. A 
dichos conjuntos urbanos les será de aplicación la normativa 
contenida en el presente capítulo. 

3. En el caso de que alguno de los edificios pertenecien-
tes a conjuntos urbanos, se encontrase incluido en el Catá-
logo de Protección de Elementos de Interés de este PGOU, 
las condiciones de protección e intervención definidas para su 
protección (dentro del capítulo de normas de protección del 
patrimonio arquitectónico), garantizan el mantenimiento de 
todos aquellos aspectos que participan en la cualificación de 
los conjuntos urbanos de interés. Para el resto de los edificios 
pertenecientes a los conjuntos urbanos de interés, y no inclui-
dos en el Catálogo de Protección de Elementos de Interés, las 
condiciones de intervención se determinan por las condiciones 
correspondientes a su calificación, las generales de la edifica-
ción y la normativa del presente capítulo.

Artículo 13.5.3. Planeamientos especiales de protección 
para conjuntos urbanos de interés.

1. El conjunto urbano de interés señalado en el presente 
documento, y los que resultasen delimitados en su desarrollo 
futuro, constituirán ámbitos de planeamientos especiales de 
protección que, caso de no estar redactados y vigentes en el 
momento de la aprobación de este PGOU de Écija, determina-
rán mediante su futuro redacción las condiciones específicas 
de protección e intervención sobre dichos conjuntos.

2. Hasta tanto no se aprueben dichos planeamientos, serán 
de aplicación la normativa contenida en el presente capítulo.

3. En el caso del Conjunto Histórico, este planeamiento 
es el Plan Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo 
del Conjunto Histórico-Artístico de la Ciudad de Écija (PEPRIC-
CHA), que deberá ser revisado conforme a lo establecido en 
las presentes Normas.

Artículo 13.5.4. Criterios de intervención sobre los ele-
mentos de los conjuntos urbanos de interés.

1. Sólo serán admisibles aquellas intervenciones sobre 
la edificación o los espacios urbanos que pongan en alza la 
escena urbana existente, atendiendo a los parámetros de la 
volumetría edilicia, el valor histórico de la trama y parcelación 
existente y, en su caso, los modos de implantación del conjun-
to en el territorio, atendiendo a su morfología.

2. En las intervenciones sobre la edificación y los espa-
cios urbanos se evitará introducir componentes de diseño, ma-
teriales, colores, o texturas, que comprometan, disminuyan o 
desvirtúen el significado simbólico de los elementos que con-
figuran o participan en la imagen urbana de dichos conjuntos 
urbanos de interés.

3. Las construcciones y las intervenciones sobre espacios 
urbanos habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente y es-
cena urbana en el que estuvieran situadas; no se permitirá 
que la situación de otros elementos limite el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, romper la armonía del pai-
saje o desfigurar las perspectivas propias del mismo.

4. Se prohíben toda clase de usos indebidos de la edifi-
cación, así como anuncios, carteles, locales, postes, marque-
sinas o elementos superpuestos y ajenos a los conjuntos ur-
banos catalogados, así como toda construcción que altere su 
carácter, perturbe su contemplación o dé lugar a riesgos para 
los mismos. Los elementos, construcciones o instalaciones de 
esta naturaleza existentes deberán suprimirse, demolerse o 
retirarse, correspondiendo a las compañías concesionarias de 
tales instalaciones, y a los propietarios de locales comerciales 
o de los inmuebles, la instalación subterránea de dichos ele-
mentos, haciéndolo en caso contrario el Excmo. Ayuntamiento 
por vía de apremio. Todo ello en virtud de lo señalado en la 
vigente legislación en materia de protección del patrimonio.

5. Quedarán fuera de ordenación, las partes, elementos 
arquitectónicos o bienes impropios que supongan una eviden-
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te degradación de dichos conjuntos urbanos de interés, o di-
ficulten su interpretación histórica, o que estén disconformes 
con las condiciones de protección de este PGOU.

6. La documentación exigida para este tipo de interven-
ciones sobre edificios o espacios urbanos pertenecientes a un 
conjunto urbano de interés será:

a) Levantamiento del edificio o del espacio urbano en su 
situación actual.

b) Características y definición de los elementos objeto 
de conservación y protección y, en su caso, de las zonas a 
sustituir.

c) Descripción fotográfica del edificio o del espacio urbano 
en su conjunto y en su integración con el entorno, con seña-
lamiento de sus elementos más relevantes a proteger. Estudio 
de la imagen o escena urbana correspondiente.

d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 
efectos de la reestructuración sobre los mismos.

e) Estudio de integración y articulación de las nuevas pie-
zas o elementos por sustitución con las partes y elementos 
catalogados y protegidos.

f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación 
final como resultado de la ejecución de las obras proyectadas. 

g) En cualquier caso será preceptivo la presentación del 
proyecto de obra nueva con levantamiento expreso del estado 
actual del edificio o del espacio y de las zonas a demoler o 
intervenir en los mismos.

Se atenderá lo dispuesto en los correspondientes planea-
mientos específicos de protección, una vez vigentes, en rela-
ción con esta cuestión.

Artículo 13.5.5. Intervención singular.
1. Manteniendo el criterio de protección de los elementos 

catalogados en la presente normativa, conjuntamente con el 
ejercicio de una arquitectura contemporánea de calidad, se 
admite la posibilidad de intervenciones que, bien por produ-
cirse desde lecturas históricas diferentes, bien por buscar la 
potenciación de la imagen urbana a través de formalizaciones 
arquitectónicas o de intervenciones urbanas contemporáneas, 
conduzcan a resultados que se aparten del cumplimiento es-
tricto de las determinaciones del presente capítulo.

2. Sólo se admitirán intervenciones de este tipo si la si-
tuación o ubicación de la edificación o del espacio urbano 
poseen un carácter singular (puntos focales de perspectivas 
de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios públicos 
significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio 
cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de 
conclusión de escenografías urbanas de interés, actuaciones 
de mejora de la escena urbana, espacios urbanos significa-
tivos en la percepción del conjunto urbano de interés), y si la 
autoría de dicha intervención acredita experiencia contrastada 
para intervenciones en situaciones análogas.

3. En todo caso, será preceptiva la redacción de un Plan 
Especial sobre las parcelas o espacios urbanos afectados, y 
con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o 
espacios urbanos que se afecten, en el que se justificará de 
forma exhaustiva la solución proyectada, debiendo acompa-
ñarse un estudio de valoración del impacto de la intervención 
proyectada sobre el entorno próximo y sobre el conjunto urba-
no al que pertenecen la edificación o el espacio urbano. 

4. Las propuestas de intervención singular quedarán 
sometidas, preceptivamente, al informe de la administración 
competente, en cada caso, para la protección del patrimonio, 
además del correspondiente para la obtención de la licencia.

Artículo 13.5.6. Medidas de fomento de la protección de 
conjuntos urbanos de interés.

1. Las actuaciones sobre BIC o elementos inscritos en 
el CGPHA, podrán acogerse a los beneficios que establece la 

legislación vigente en materia de protección de patrimonio, en 
la forma que determine la administración competente.

2. El Ayuntamiento, dentro de los doce meses siguientes 
a la aprobación del presente PGOU, establecerá las medidas 
fiscales y económicas para el fomento municipal de la con-
servación, mantenimiento y rehabilitación de estos conjuntos 
urbanos de interés.

3. Para fomentar las intervenciones de protección sobre 
los conjuntos urbanos de interés, se propiciará la inclusión de 
las mismas en los diversos Programas de Rehabilitación, así 
como en las correspondientes programaciones que afecten a 
las diversas ARI que se declaren.

TÍTULO DECIMOCUARTO

NORMAS DE PROTECCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 14.1.1. Contenido y aplicación.
1. El régimen de protecciones que se regula en el pre-

sente Título deriva, por una parte, de las determinaciones de 
la legislación sectorial que el planeamiento hace suyas incor-
porándolas a su normativa y, por otra, de la capacidad del 
planeamiento para regular, proteger y mejorar los valores am-
bientales y paisajísticos de su municipio.

2. El régimen de protecciones es de aplicación en todas las 
clases de suelo, sin perjuicio de que parte de la regulación sólo 
sea aplicable a una clase de suelo en razón de sus contenidos.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Écija deberá asumir, como 
objetivo a desarrollar durante el período de vigencia del pre-
sente PGOU, la redacción de unas Ordenanzas de Protección 
del Medio Ambiente para regular aspectos complementarios al 
planeamiento (control de ruidos, control de vertidos, limpieza 
pública, recogida y tratamiento de residuos).

4. De forma general, tanto el PGOU como los Planes Par-
ciales, Proyectos de Urbanización y Planes Especiales que se 
deriven de la ejecución del planeamiento general, incorporarán 
entre sus objetivos la necesidad de desarrollar las medidas co-
rrectoras contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental 
con el suficiente grado de detalle, conforme a las funciones 
propias de las distintas figuras de planeamiento y en la medi-
da que corresponda su aplicación.

5. Las medidas preventivas y correctoras de índole am-
biental contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental del pre-
sente Plan General se consideran determinaciones vinculantes 
a los efectos oportunos.

6. Habrá de remitirse a la Delegación Provincial de la Con-
sejería competente en materia ambiental, antes de la aproba-
ción definitiva de los Planes Parciales, certificación acreditati-
va de la adecuación de éstos a los términos de la Declaración 
de Impacto Ambiental.

CAPÍTULO SEGUNDO

Medidas de protección del ámbito natural

Artículo 14.2.1. Contenido y aplicación.
1. En este capítulo se desarrollan las normas que con ca-

rácter general, e independientemente de cualquier otra norma-
tiva más específica, es preciso aplicar sobre el territorio con 
el fin de preservar sus características propias y proteger su 
mantenimiento y pervivencia.

2. De conformidad con lo previsto en los apartados 1 y 4 
del artículo 23 de la Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevalecerán sobre 
las normas del presente Plan General las determinaciones del 
POTA que sean de aplicación directa.
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Artículo 14.2.2. Condiciones generales.
1. No se concederá licencia o autorización por el Excmo. 

Ayuntamiento u otros organismos competentes de la Adminis-
tración a los planes, programas y proyectos de construcción, 
instalación y obras o de cualquier otra actividad o naturaleza 
que puedan ocasionar la destrucción, deterioro desfiguración 
del medio ambiente y la calidad de vida.

2. A tal efecto, se regulan a continuación una serie de me-
didas que, para las actuaciones concretas que se citan, serán 
de obligado cumplimiento:

a) Nuevas infraestructuras.
b) Elementos publicitarios.
c) Vegetación y prevención de incendios forestales.
d) Protección de la fauna.
e) Protección del suelo.
f) Protección del paisaje.

Artículo 14.2.3. Nuevas infraestructuras.
1. La realización de obras para la instalación de infraes-

tructuras de cualquier clase deberá efectuarse atendiendo a 
la minimización de los impactos ambientales, especialmente 
en lo que respecta a su recorrido. A tal fin, los proyectos de 
obra de aquellas infraestructuras que, por su naturaleza o 
magnitud, sean susceptibles de afectar de modo apreciable 
al medio natural, deberán acompañarse de la documentación 
ambiental correspondiente, sin la cual no podrá tramitarse la 
correspondiente licencia urbanística.

2. Se evitará la desaparición de la capa vegetal en las 
zonas colindantes con las vías de nueva apertura, incluyendo 
la correspondiente a la zona de servidumbre, reponiéndose en 
aquellas zonas en que, por necesidad de las obras, se haya 
perdido o deteriorado.

3. Los desmontes o terraplenes que fuere necesario esta-
blecer por causa de la topografía no deberán alterar el paisa-
je, para lo cual deberá dárseles un tratamiento que incluya la 
repoblación o plantación. En el caso de que estos desmontes 
o terraplenes hubiesen de ser excesivos y afectasen desfavo-
rablemente al entorno, se evitarán recurriendo a los túneles o 
viaductos.

Artículo 14.2.4. Elementos publicitarios.
1. La colocación de elementos publicitarios visibles des-

de la zona de dominio público de carreteras estará prohibida 
fuera de los tramos urbanos. Dicha prohibición afecta a todos 
los elementos de la instalación publicitaria, comprendiendo la 
fijación de carteles, soportes y cualquier otra manifestación de 
la citada actividad.

2. No se permitirá que éstos se pinten directamente so-
bre rocas, taludes, faldas de montaña, etc., ni que constitu-
yan, por su tamaño, color o posición, un atentado al medio 
natural.

En ningún caso se podrán fijar imágenes o símbolos en 
las cimas de los montes y de los cerros, ni carteles de pro-
paganda, inscripciones o efectos de cualquier naturaleza con 
fines publicitarios, informativos o conmemorativos en Suelo 
No Urbanizable sin autorización de la Consejería de Medio Am-
biente.

3. La colocación de elementos publicitarios, con excep-
ción de los carteles informativos relacionados en el Reglamen-
to General de Carreteras, estará sujeta a licencia municipal, 
sin perjuicio del cumplimiento de las autorizaciones exigidas 
en la legislación sectorial vigente.

Artículo 14.2.5. Protección de la vegetación.
1. En aquellas obras de construcción o urbanización y 

para las que esté prevista la plantación de vegetación como 
mecanismo de adecuación ambiental, se deberá establecer 
en el correspondiente proyecto, la época, especies y cuidados 
necesarios, para que dicha plantación pueda realizarse con 

la antelación suficiente, de manera que cuando la obra esté 
ejecutada y entre en funcionamiento se encuentre definitiva-
mente establecida dicha plantación.

2. En la creación de zonas verdes se utilizarán preferente-
mente especies arbóreas de origen autóctono. Se supervisará 
el mantenimiento de las zonas verdes por parte del Ayunta-
miento, principalmente en períodos de sequía, asegurando 
riesgos periódicos para evitar la pérdida de pies arbóreos.

3. Se deberá conservar y potenciar la vegetación riparia 
en el entorno de los ríos a través de planes de regeneración. 
Cualquier pie arbóreo preexistente a la actuación se incorpora-
rá a ésta, siempre que sea posible.

4. Las plantaciones de vegetación se realizarán con espe-
cies autóctonas con adaptaciones a la estructura del paisaje 
existente.

5. Como norma general, se respetará el mayor número 
posible de ejemplares arbóreos de las distintas especies au-
tóctonas que pudiesen existir en las distintas zonas de suelo 
urbanizable recogidas en la Revisión del Plan General, median-
te su correcta integración en los sistemas de espacios libres.

Artículo 14.2.6. Prevención de incendios forestales.
1. Serán de obligado cumplimiento la Ley Forestal vigente, 

la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra 
los incendios forestales, el Decreto 247/2001, de 13 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales y disposiciones vigentes 
del Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, de Prevención de 
Incendios Forestales.

2. Según el artículo 50 de la Ley 5/99, la pérdida total o 
parcial de cubierta vegetal como consecuencia de un incendio 
forestal no alterará la clasificación del suelo.

3. Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en la 
Sección Cuarta del Título IV de la Ley 5/1999, de 29 de junio, 
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales y en 
el artículo 33 del Decreto 247/2001 por el que se aprueba 
del Reglamento de Prevención y Lucha contra Incendios Fores-
tales se plantea el condicionante de que el promotor de una 
edificación, instalación de carácter industrial o urbanización 
ubicada en Zona de Peligro, deberá presentar en el Ayunta-
miento un Plan de Autoprotección que establezca las medidas 
y actuaciones necesarias para la lucha contra los incendios 
forestales y la atención derivados de los mismos, para que 
sea integrado en el Plan Local de Emergencias por Incendios 
Forestales. El plazo de presentación de este Plan de Autopro-
tección es de seis meses a partir de la obtención de la corres-
pondiente autorización administrativa de la actividad. Como 
contenido mínimo, el Plan de Autoprotección incluirá:

a) Ámbito de referencia.
b) Las actividades de vigilancia y detección previstas 

como complemento de las incluidas en los Planes Locales de 
Emergencia por Incendios Forestales.

c) La organización de los medios materiales y humanos 
disponibles.

d) Las medidas de protección, intervención de ayudas ex-
teriores y evacuación de las personas afectadas.

e) La cartografía a escala 1:25.000 ilustrativa de la vege-
tación existente y de los medios de protección previstos.

4. Es recomendable disponer de hidrantes ajustados a las 
prescripciones técnicas legalmente establecidas, conectados a 
la red de abastecimiento para suministrar agua a los vehículos 
de extinción en caso de incendio, debiendo tener fácil acceso 
a los vehículos autobomba y estar debidamente señalizados.

5. Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Sección Tercera del Capítulo I del Título III del Decreto 
247/2001, de 13 de noviembre, relativo al Régimen de Usos 
y Actividades en terrenos forestales y Zonas de Influencia Fo-
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restal, artículos 22 y 24, debe plantearse además para dichas 
instalaciones los siguientes condicionados:

a) Mantener una faja de seguridad de una anchura mí-
nima de 15 metros, libre de residuos, matorral y vegetación 
herbácea, pudiéndose mantener las formaciones arbóreas y 
arbustivas, de acuerdo con los siguientes requisitos:

i. En el estrato arbóreo, con árboles de más de 15 centí-
metros de diámetro normal (a la altura de 1,30 m), el espacio 
mínimo entre los árboles será de 6 metros, evitándose siem-
pre la continuidad horizontal entre copas y quedando las ra-
mas podadas a una altura mínima de 2,5 metros. En el estrato 
arbustivo la separación entre arbustos debe ser de 3 metros.

ii. Los responsables de estas instalaciones podrán agru-
parse para su protección común bajo una sola faja de seguri-
dad, siempre que su proximidad y las condiciones del terreno 
lo permitan.

b) Mantener limpios de vegetación seca los viales, tanto 
los internos como los de acceso y las cunetas. Estos viales 
deben tener una zona de un metro, contada a partir de su 
extremo exterior libre de vegetación arbustiva, de matorral y 
herbácea y de restos de vegetales muertos. En cuanto a la 
vegetación arbórea existente no podrá suponer continuidad 
entre copas.

Artículo 14.2.7. Protección de las pistas y caminos rurales.
1. En aplicación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 

Vías Pecuarias, queda prohibida la ocupación o interrupción 
de la vía mediante cualquier construcción, actividad o insta-
lación, teniendo la consideración dicho hecho de infracción 
urbanística grave.

2. Los caminos rurales son bienes de dominio público, 
por lo que quedan sometidos a idéntico régimen del apartado 
anterior, siendo su anchura mínima de cinco metros.

Artículo 14.2.8. Protección del suelo.
1. La solicitud de licencia urbanística para la realización 

de cualquier construcción, instalación u obra o de cualquier 
otra actividad comprendida en los anexos de las distintas le-
gislaciones en materia ambiental, deberá ir acompañada de la 
documentación y estudios ambientales necesarios que permi-
tan la adopción de medidas de prevención ambiental para evi-
tar o minimizar anticipadamente los efectos que su realización 
pudiera producir en el medio ambiente.

2. En el Suelo No Urbanizable están prohibidas las ac-
tuaciones que comporten un riesgo previsible y significativo, 
directo o indirecto, de inundación, erosión o degradación del 
suelo. Serán nulos de pleno derecho los actos administrati-
vos que las autoricen, que contravengan lo dispuesto en la 
legislación aplicable por razón de la materia o en los planes 
urbanísticos.

3. Las solicitudes de licencia urbanística para la reali-
zación de aterrazamientos producidos por la apertura de ca-
minos, construcciones, instalaciones, cultivos, etc., en terre-
nos accidentados, o por la disposición a fines de plantación 
en terraza, así como de cualquier obra o actividad que lleve 
aparejada la realización de movimientos de tierras, cuyas ca-
racterísticas conlleven la aparición de pendientes superiores 
a los quince grados, superen los desniveles superiores a tres 
metros, afecten a una superficie de más de 2.500 m2, o a un 
volumen superior a 5.000 m3, deberá acompañarse de la do-
cumentación técnica adecuada para garantizar la ausencia de 
impactos sobre la estabilidad y nivel de erosión de los suelos. 
La concesión de la licencia podrá quedar condicionada a la 
adopción de las medidas correctoras necesarias.

4. La concesión de la licencia podrá realizarse únicamen-
te cuando se justifiquen debidamente los extremos antes men-
cionados, y quedará condicionada a la no aparición de impac-
tos negativos, así como la adopción de las medidas necesarias 

para su corrección. Para la concesión de la licencia podrán 
exigirse garantías que permitan asegurar la realización de las 
actuaciones correctoras necesarias para garantizar la estabili-
dad de los suelos.

5. No resultará necesaria la obtención de previa licencia 
para los movimientos de tierras previstos en proyectos previa-
mente aprobados por la Administración urbanística. En todo 
caso, dichos proyectos incorporarán el correspondiente Estu-
dio de Impacto Ambiental si su ejecución implica movimientos 
de tierras superiores a los umbrales establecidos en el apar-
tado anterior. El Órgano competente para la autorización o li-
cencia correspondiente lo será también para la aprobación del 
Estudio de Impacto Ambiental.

6. En todo caso, se denegarán las licencias que se soli-
citaran para obras que no cumplimentaran los anteriores su-
puestos, y se paralizarán aquéllas que pudieran iniciarse sin 
autorización, obligándose, en estos últimos casos, a la restitu-
ción del suelo en los términos modificados.

7. El proceso de ocupación de suelos que presenten vege-
tación arbórea o arbustiva debe efectuarse de forma secuen-
cial, transformándolo sólo en las zonas requeridas para los tra-
bajos próximos en el tiempo, de forma que se eviten procesos 
erosivos, arrastres de material e incidencia paisajística, por la 
denudación prematura de suelos.

Artículo 14.2.9. Protección del Paisaje.
1. Toda actuación deberá garantizar la preservación de la 

variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales 
y del paisaje.

2. La implantación de usos o actividades que, por sus ca-
racterísticas, puedan generar un importante impacto paisajís-
tico, tales como minas, canteras, parques eólicos, vertederos, 
depósitos de vehículo y chatarra, escombros, etc., deberá rea-
lizarse de forma que se minimice el impacto negativo sobre el 
paisaje, debiéndose justificar este extremo en las correspon-
dientes solicitudes de licencia, así como el cumplimiento de la 
Legislación Ambiental vigente.

3. Se evitará la desaparición de la capa vegetal en las zo-
nas colindantes con las vías de nueva apertura, reponiéndose 
en aquellas zonas en que, por necesidad de las obras, se haya 
perdido o deteriorado.

4. En aquellos casos en que, de acuerdo con las Nor-
mas Reguladoras de los Usos, se permite el establecimiento 
de depósitos de vehículos, éstos no podrán situarse de forma 
que sean visibles los restos almacenados desde las vías públi-
cas, para lo cual se vallarán o dotarán de pantallas vegetales 
protectoras.

Artículo 14.2.10. Protección de la fauna.
1. Existen en el T.M. de Écija lugares de reproducción de 

especies protegidas en los núcleos urbanos, en ocasiones de 
fácil degradación o destrucción por las obras de rehabilitación. 
Este tipo de lugares están protegidos en la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres de Andalucía, siendo 
infracción administrativa la destrucción del hábitat de especies 
amenazadas y, en especial, sus lugares de reproducción. Se ne-
cesitará informe vinculante para la licencia de obras, en la que 
se determinen las épocas y condiciones de las obras en la que 
se determinen las épocas y condiciones de las obras en aquellos 
edificios que son hábitat reproductor, abre la posibilidad de evi-
tar situaciones en las que las obras impidan la reproducción de 
las especies y malogren la colonia, con repercusiones negativas 
a largo plazo. En concreto, es el cernícalo primilla (Falco nau-
manni) la especie más afectada por este tipo de actuaciones, 
siendo los emplazamientos más sensibles en el núcleo urbano 
de Écija la Iglesia de Santa Ana, Convento de la Merced, Iglesia 
de San Gil, Iglesia de Santiago, Iglesia de San Juan, Palacio Pe-
ñaflor, Iglesia de Santo Domingo, Iglesia de la Victoria, Museo de 
Écija, Iglesia de Santa Cruz, Convento de las Felipensas, Iglesia 
de Santa María y la Iglesia de N.ª S.ª del Carmen.
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2. Será necesaria la obtención de previa licencia urbanís-
tica para el levantamiento e instalación de cercas, vallados y 
cerramientos con fines cinegéticos, sin que en ningún caso 
puedan autorizarse aquellos cerramientos exteriores del coto 
que favorezcan la circulación de las especies cinegéticas en 
un solo sentido. Entre la documentación necesaria para la tra-
mitación de la licencia se incluirá un informe del organismo 
competente en el que se justifique la adecuación del proyecto 
a la ordenación cinegética.

3. En la solicitud de licencia para la realización de obras 
que puedan afectar a la libre circulación de especies piscícolas 
en cauces naturales deberá incluirse, entre la documentación 
a presentar, los estudios que justifiquen la ausencia de impac-
to negativo sobre la fauna piscícola.

4. Para el desarrollo de las actuaciones previstas en el 
suelo no urbanizable especialmente protegido y, en particu-
lar, las plantaciones o reforestaciones que se proyecten se 
debe contemplar lo establecido en el artículo 7.2.e) de la Ley 
8/2003 relativo a la prohibición de introducir y hacer proliferar 
especies, subespecies o razas silvestres alóctonas, híbridas o 
trasgénicas en el medio natural andaluz..

Artículo 14.2.11. Protección de los espacios forestales, 
recuperación de riberas y cauces.

1. Se establece la obligación de cumplir las determinacio-
nes de la normativa forestal (Ley 2/92, de 15 de junio, Fores-
tal de Andalucía y Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía) en los 
terrenos del término municipal que tengan o adquieran la con-
sideración de forestales, conforme a la definición contenida en 
dicha legislación.

2. En la elaboración de Planes de Recuperación de las 
riberas y resto de cauces del municipio, en los tramos afecta-
dos por la erosión de sus márgenes donde se pretenda llevar a 
cabo labores de estabilización y reforestación en las distintas 
riberas, se recomienda la utilización de criterios y directrices 
de intervención establecidas por el Plan Director de Riberas de 
Andalucía y por los Modelos de Restauración Forestal elabora-
dos por la Consejería de Medio Ambiente. Entre los criterios 
de priorización para la recuperación de las riberas se destaca:

a) Los criterios básicos de gestión e intervención serán 
acordes con su régimen hídrico e hidráulico.

b) En todas las actuaciones en cauces fluviales deben pri-
mar la aplicación de soluciones de bioingeniería o ingeniería 
naturalística, quedando la ingeniería convencional para cuan-
do no sean posibles otras soluciones.

c) Para la recuperación de los sistemas fluviales y, con-
cretamente, de las riberas, se debe contemplar en lo posible 
la restitución de la integridad hidrológica con su cuenca ver-
tiente, abarcando toda la longitud de éste, evitando las actua-
ciones puntuales.

d) Especial énfasis en la selección de las especies a intro-
ducir de manera que se adecuen a las condiciones hídricas e 
hidráulicas del tramo a restaurar.

CAPÍTULO TERCERO

Medidas de protección del dominio público

Artículo 14.3.1. Determinaciones generales.
1. En ningún caso se entenderán incluidos en los sectores 

o áreas de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable 
los terrenos de dominio público que se sitúen de forma colin-
dante o en su interior tales como los correspondientes a vías 
pecuarias, carreteras, cauces, etc.

2. Por tanto, los terrenos de dominio público no computa-
rán como superficie del sector o del área en cuestión, debien-
do el correspondiente instrumento de desarrollo (Plan Parcial, 
Plan Especial, Estudio de Detalle) y, en su caso, el Plan de 

Sectorización, delimitar a escala adecuada dichos terrenos, 
así como determinar la superficie exacta del sector y la co-
rrespondiente edificabilidad total, una vez excluido cualquier 
terreno de dominio público que pueda existir.

3. Los cauces deberán ser respetados a su paso por las 
zonas urbanas, sin la ejecución de encauzamientos ni embo-
vedados

Artículo 14.3.2. Protección del Dominio Público Hidráulico.
1. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo de 

suelos urbanos no consolidados o suelos urbanos colindantes 
con cauces naturales, humedales o embalses deberán esta-
blecer el deslinde del dominio público hidráulico en el caso de 
que no exista el cual, de forma coordinada con el organismo 
de aguas competente y costeado por el promotor urbanísti-
co. También se incorporará la delimitación de las zonas de 
servidumbre y policía. En estas zonas se ampliará el estudio 
hidrológico-hidráulico, debiendo delimitarse las posibles zonas 
inundables.

Delimitados el dominio público hidráulico, la zona de ser-
vidumbre y las zonas inundables, se clasificarán como suelo 
no urbanizable de especial protección. Los usos de los suelos 
en las citadas zonas deben ser compatibles con las estableci-
das en la legislación de aguas, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y en el Plan de Prevención de Avenidas e Inunda-
ciones.

2. En las márgenes de los cauces y masas de agua se 
delimita una zona de servidumbre de 5 metros de anchura de 
uso público y una zona de policía de 100 metros de anchura 
en la que se condicionará el uso del suelo y las actividades 
que se desarrollen según la vigente Ley de Aguas.

3. Los propietarios de las zonas de servidumbre podrán 
sembrar y plantar especies no arbóreas siempre que no impi-
dan el paso para el cumplimiento de los fines públicos. Para 
la edificación o siembra de especies arbóreas en dichas zonas 
será necesaria la obtención de la correspondiente autorización 
del Organismo de Cuenca.

4. Las riberas de los tramos de cauces que queden inte-
gradas en los nuevos crecimientos urbanos tendrán un trata-
miento de parque lineal manteniendo su carácter natural, sin 
perjuicio de las actuaciones de encauzamiento o embovedado 
que, en su caso, sean imprescindibles y que, en todo caso, 
serán autorizadas por el organismo competente. Dicho trata-
miento podrá incluir actuaciones de regeneración ambiental y 
reforestación y su coste será asumido por los promotores de 
los suelos urbanos no consolidados o suelos urbanizables.

5. Cualquier obra o autorización en la zona de Dominio Pú-
blico Hidráulico (arts. 126 y ss. del RDPH), o en la zona de cau-
ce público (arts. 78 y ss. del RDPH) requiere autorización; para 
ello, deberá solicitarse ante el Organismo de Cuenca dicha auto-
rización, adjuntando la documentación que establece el RDPH. 

6. De acuerdo con el artículo 78 del RDPH, cualquier tipo 
de construcción en la zona de policía de cauces, requerirá 
autorización previa por parte del Organismo de Cuenca. Asi-
mismo, en la zona de servidumbre para uso público será de 
aplicación lo dispuesto en el art. 7 del RDPH y, en especial, en 
lo referente a la prohibición de edificar sobre ellas sin obtener 
la autorización pertinente del Organismo de Cuenca, que sólo 
se otorgará en casos muy justificados.

7. Asimismo, en aquellos casos en los que el riesgo de 
inundación o de alteración de la red de drenaje sea conside-
rable, se solicitará por el Ayuntamiento, previo a la concesión 
de posibles licencias de obras, el deslinde del cauce público 
al órgano competente. En la zona de protección de cauces de 
ríos y arroyos quedan prohibidos los movimientos de tierra, 
especialmente la extracción de áridos y la tala de arbolado.

8. La redefinición de usos del planeamiento de desarrollo 
deberá garantizar las condiciones de evacuación, diseñándose 
para una capacidad suficiente a la vez que prime la facilidad 
de realizar las tareas de conservación y mantenimiento.
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9. Las infraestructuras de drenaje deberán observar las 
siguientes recomendaciones:

a) Prever las condiciones de drenaje de agua para aguas 
mínimas, máxima crecida ordinaria y avenida extraordinaria.

b) Evitar los embovedados y encauzamientos.
c) Favorecer la pervivencia de la identidad territorial, la 

función natural de los cauces y la conservación y mejora de la 
biodiversidad acuática y de las especies asociadas.

d) Reponer los cauces abiertos que hayan sido objeto de 
transformación anterior mediante embovedados o cubrimiento.

e) Eliminar los estrangulamientos derivados de actuacio-
nes que hayan disminuido la sección del cauce.

10. Se evitarán en la medida de lo posible las obras de 
enbovedado de cauces, limitándose los encauzamientos a la 
defensa de núcleos de población ante avenidas y justificán-
dose muy detalladamente en el caso de ser necesarios. Del 
resto de las obras (obras de paso, muros de defensa, o cons-
trucciones en zona de policía) se deberá presentar documento 
en la Agencia Andaluza del Agua para su estudio en la fase de 
planeamiento de desarrollo.

Artículo 14.3.3. Protección de las Vías Pecuarias.
1. Se prohíbe la ocupación definitiva o interrupción de las 

vías pecuarias mediante cualquier construcción, actividad o 
instalación, incluidos los cercados o cerramientos de cualquier 
tipo que dificulten el tránsito del ganado, considerándose tales 
actuaciones como infracción urbanística grave.

2. Se considerarán sujetas a esta normativa las vías pe-
cuarias existentes y registradas por la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, así como el anillo de cir-
cunvalación pecuaria.

3. En los casos en que no se haya realizado aún el corres-
pondiente deslinde y amojonamiento de dichas vías, el Ayunta-
miento solicitará informe previo a la Consejería de Medio Am-
biente para cualquier actividad que pudiera solicitarse.

4. Las ocupaciones temporales que pudieran, en su caso, 
autorizarse, estarán sujetas a la obtención de licencia muni-
cipal, sin que, en ningún caso, originen derecho alguno en 
cuanto a la ocupación de las vías. Para la expedición de dicha 
licencia deberá contarse previamente con el informe favorable 
de la Consejería de Medio Ambiente.

CAPÍTULO CUARTO

Medidas de protección de los recursos hídricos. Inundabilidad

Artículo 14.4.1. Protección de los recursos hídricos. 
1. Con carácter general, y al objeto de proteger los re-

cursos hídricos, serán de aplicación el R.D.L. 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y las 
disposiciones establecidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas apli-
cables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, el Real 
Decreto 509/1996, de 15 de marzo, que desarrolla el anterior, 
además de las medidas que se relacionan a continuación.

2. A fin de proteger y conservar el equilibrio del siste-
ma hidrogeológico y favorecer la recuperación de las aguas 
subterráneas, se evitará la impermeabilización y sellado del 
suelo en las zonas de recarga del acuífero de los Altiplanos 
de Écija. Para ello, se tendrá en cuenta que los proyectos 
edificatorios de las construcciones e instalaciones autoriza-
das por el Plan en la zona del acuífero deberán incluir un 
estudio hidrológico en el que se evalúen las repercusiones 
de la edificación o instalación sobre la infiltración de agua 
en el suelo y subsuelo, debiendo incorporar las medidas de 
prevención y corrección adecuadas para restituir las esco-
rrentías subterráneas.

3. Es necesario que la red de alcantarillado que se pro-
yecte y desarrolle se conecte siempre a la red urbana exis-
tente, y será tal que garantice la rápida evacuación de aguas 
residuales sin fisuras ni filtraciones, por lo que deberán adop-
tarse las correspondientes medidas constructivas que impidan 
fugas a la red.

4. Para garantizar la no afección de las aguas subterrá-
neas, queda prohibida expresamente la implantación de fosas 
sépticas o pozos negros en suelo urbano y urbanizable, sien-
do obligatoria la conexión a la red general. Se procederá a 
la conexión a la red de saneamiento de las edificaciones que 
cuenten con fosa séptica, procediendo posteriormente al des-
mantelamiento de las mismas. En todo caso, la construcción 
de fosas sépticas sólo se podrá autorizar en Suelo No Urbani-
zable. La construcción de fosas sépticas para el saneamiento 
de viviendas sólo podrá ser autorizada cuando se den las sufi-
cientes garantías, justificadas mediante estudio hidrogeológico 
o informe de la Administración competente, de que no supo-
nen riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas.

5. Queda prohibido a los establecimientos industriales 
que produzcan aguas residuales capaces, por su toxicidad o 
por su composición química y bacteriológica, de contaminar 
las aguas profundas o superficiales, el empleo de pozos, zan-
jas, galerías, o cualquier dispositivo destinado a facilitar la ab-
sorción de dichas aguas por el terreno.

6. En el caso de zonas industriales, será obligatoria la 
constitución de vertederos que garanticen el cumplimiento de 
la legislación aplicable.

7. Igualmente se obliga al traslado de escombros y de-
más restos de obra catalogados como «inertes» a vertedero 
autorizado.

8. Se deberá evitar el vertido de productos químicos 
auxiliares procedentes de obras de fábrica, tales como desen-
cofrantes, restos de asfaltos, restos de pinturas, disolventes, 
etc., impidiendo que éstos puedan alcanzar los flujos de aguas 
superficiales o subterráneas. Los residuos de este tipo debe-
rán ser recogidos, almacenados en contenedores adecuados y 
tratados por gestor autorizado. Igualmente se obliga al trasla-
do de escombros y demás restos de obra catalogados como 
inertes a planta de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición. En todo caso, las solicitudes de licencia para acti-
vidades generadoras de vertidos de cualquier índole, deberán 
incluir todos los datos exigidos por la legislación vigente para 
la concesión de autorizaciones de vertidos. El otorgamiento 
de licencia urbanística o de apertura para estas actividades 
quedará condicionado a la obtención de la correspondiente 
autorización de vertido.

9. Si algunos pozos o sondeos existentes en el entorno 
se vieran afectados, se deberán sustituir o indemnizar a los 
propietarios, según lo dispuesto en el art. 184 del RDPH.

10. Se deberá obtener autorización previa del Organis-
mo de Cuenca para efectuar el tratamiento de depuración 
previa y el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continenta-
les o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico 
(arts. 100 a 108 de la Ley de Aguas, R.D.L. 1/2001, de 20 
de julio.

11. Para la concesión de licencia urbanística relacionada 
con cualquier actividad que pueda generar vertidos de cual-
quier naturaleza, exceptuando las autorizadas para conectar 
directamente con la red general de alcantarillado, se exigirá 
la justificación del tratamiento que haya de darse a los mis-
mos, para evitar la contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas. El tratamiento de aguas residuales deberá ser 
tal que se ajuste a la capacidad autodepuradora del cauce o 
acuífero del sector, para que las aguas resultantes tengan la 
calidad exigida para los usos a que vaya a ser destinada, den-
tro siempre del respeto a las normas sobre la calidad de las 
aguas que resulten de aplicación.
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12. Si la zona a ordenar se destinase a albergar activi-
dades productivas, y por tanto con menor presencia de suelo 
residencial, se hace constar que no se permitirá en ningún 
caso el vertido de las aguas residuales procedentes de pro-
cesos de elaboración industrial ni a cauces ni a fosas, por lo 
que habrán de someterse a depuración previa en la propia 
industria, de manera que queden garantizados unos niveles 
de DBO y demás parámetros asumibles por los sistemas de 
depuración municipales. Las instalaciones cuya producción de 
aguas residuales se mantengan dentro de parámetros admisi-
bles, podrán verter directamente a la red con sifón hidráulico 
interpuesto.

13. El sistema de depuración general de aguas residua-
les deberá proyectarse y dimensionarse para la máxima ca-
pacidad del uso propuesto. Ello no evita que se pueda mo-
dular con el fin de adaptarse a las necesidades concretas de 
utilización.

14. Para implantación de usos residenciales y utilidad 
pública o interés social en el Suelo No Urbanizable, deberán 
justificarse las dotaciones de agua potable y la eliminación de 
las aguas residuales.

15. Para la obtención de licencia urbanística o de aper-
tura correspondiente a actividades industriales o extractivas 
y cualquier otra construcción será necesario justificar debi-
damente la existencia de la dotación de agua necesaria, así 
como la ausencia de impacto cualitativo sobre los recursos 
hídricos de la zona. Iguales justificaciones deberán aportarse 
en la tramitación de todos los proyectos de urbanización.

16. Los proyectos de urbanización en suelo urbanizable 
adoptarán las medidas de corrección necesarias para la resti-
tución de la capacidad filtrante del suelo.

17. Se garantizará la capacidad suficiente de desagüe de 
cualquier escorrentía que afecte a las zonas a ordenar. Este 
punto deberá considerarse cuidadosamente, sobre todo en lo 
referente a la recogida de aguas pluviales, ya que alguna de 
las zonas a ordenar puede presentar una pendiente muy sua-
ve, por lo que se deberán adoptar las medidas constructivas 
necesarias para garantizar la rápida evacuación de las aguas 
de escorrentía y evitar el encharcamiento de las zonas más 
bajas durante épocas de lluvia.

18. Las obras de tercero que afecten al cauce, o a sus 
márgenes, deberán dimensionarse para evacuar sin daños la 
avenida de 500 años de período de retorno, sin empeorar las 
condiciones preexistentes de desagüe (art. 67.6 del Plan Hi-
drológico del Guadalquivir).

19. Los predios inferiores están obligados a recibir las 
aguas de escorrentía. No se pueden hacer obras que desvíen 
ni impidan esta servidumbre. En los predios superiores no se 
podrán realizar obras que la agraven (art. 16 RDPH).

20. Para toda captación de aguas independiente de la 
propia red de distribución de agua potable del municipio, de-
berá ser solicitada ante el Organismo de Cuenca la corres-
pondiente concesión administrativa o autorización, bajo al-
guna de las diversas figuras que la Ley de Aguas contempla 
para asignar o inscribir recursos provenientes del Dominio 
Público Hidráulico. En todo momento será responsabilidad 
del concesionario o del autorizado el mantenimiento de la 
calidad de las aguas para el consumo de acuerdo con la le-
gislación sanitaria vigente.

21. Durante la ejecución de los trabajos deberán realizar-
se las obras de drenaje necesarias para garantizar la evacua-
ción de aguas de escorrentía, evitando los procesos de ero-
sión-sedimentación, y la posible afección a las márgenes.

Artículo 14.4.2. Inundabilidad.
1. Las actuaciones programadas deberán garantizar la 

evacuación de caudales correspondientes a avenidas de 500 
años de período de retorno. Los terrenos así determinados se-
rán clasificados como Suelo No Urbanizable de Especial Pro-
tección.

2. Los nuevos crecimientos urbanísticos se situarán en 
zona no inundable. En el caso de que resultara inevitable la 
ocupación de terrenos con riesgo de inundación, se procurará 
orientar los nuevos crecimientos hacia las zonas inundables 
de menor riesgo, siempre que se tomen las medidas oportu-
nas y se efectúen las acciones correctoras necesarias para su 
defensa.

3. Los pasos transversales de ríos y arroyos se ejecuta-
rán mediante estructuras (puentes) de sección libre (no sobre 
marcos prefabricados), teniendo en cuenta que deben de eva-
cuar la avenida de 500 años, sin empeorar las condiciones 
preexistentes. Asimismo, se cuidará su diseño de modo que 
no sea necesaria la realización de ninguna estructura dentro 
del cauce y sin que los estribos correspondientes afecten a la 
vegetación de ribera. Con este fin, los estribos se situarán res-
petando al menos la zona de servidumbre de cinco metros.

4. Caso de afección a la vegetación de ribera, deberá con-
siderarse el principio de compensación relativo a la superficie 
forestal arbolada, de forma que se proceda a la repoblación 
en las zonas próximas a las afectadas por la obra, en exten-
sión equivalente a la que deba desarbolarse por necesidades 
de la obra y con ejemplares de igual o mayor valor ecológico 
que las especies eliminadas y autóctonas. Estos aspectos se-
rán recogidos en un estudio sobre medidas de protección de 
la vegetación, que deberá ser comunicado a la Consejería de 
Medio Ambiente.

5. La redacción de figuras de planeamiento de desarrollo 
y demás instrumentos de ordenación u obras deberán resolver 
los problemas derivados de su implantación en suelos inunda-
bles, sin perjuicio del preceptivo informe de la Agencia Anda-
luza del Agua.

CAPÍTULO QUINTO

Normas de protección y prevención ambiental

Artículo 14.5.1. Legislación aplicable.
1. De acuerdo con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-

tión Integrada de la Calidad Ambiental (Ley GICA) para el pla-
neamiento urbanístico se mantienen los principios de actual 
régimen de evaluación de impacto ambiental (EIA) con las par-
ticularidades introducidas por la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Los instrumentos de prevención y control ambiental se 
completan con la calificación ambiental, competencia del 
Ayuntamiento, y con las autorizaciones de control de la conta-
minación ambiental.

2. Serán de aplicación:

a) Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.

b) Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio am-
biente.

c) Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental, y su correspondiente Re-
glamento, aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre.

d) Modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, según 
disposición final primera de la Ley 9/2006, de 28 de abril.

e) Resto de Reglamentos vigentes.

Artículo 14.5.2. Instrumentos y procedimientos de pre-
vención y control ambiental.

1. Los instrumentos de prevención y control ambiental 
regulados por la Ley 7/2002, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental (GICA), tienen por objeto prevenir o corregir los 
efectos negativos sobre el medio ambiente de determinadas 
actuaciones. Son los siguientes:
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a) Autorización ambiental integrada (AAI).
b) Autorización ambiental unificada (AAU).
c) Evaluación ambiental de planes y programas (EA).
d) Calificación ambiental (CA).
e) Autorizaciones de control de la contaminación ambiental.

Las definiciones y competencias para su trámite y apro-
bación son las establecidas en el Título II de dicha Ley.

2. Las categorías de las actuaciones sometidas a estos 
instrumentos de prevención ambiental son las contenidas en 
el Anexo I de la GICA.

3. Las actuaciones sometidas a estos instrumentos de 
prevención y control ambiental no podrán ser objeto de licen-
cia municipal de funcionamiento de actividad, autorización 
sustantiva o ejecución sin la previa resolución del correspon-
diente procedimiento regulado por la GICA.

Artículo 14.5.3. Instrumentos de planeamiento urbanís-
tico, usos y actividades sometidos a medidas de protección, 
prevención y evaluación ambiental.

1. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental los 
instrumentos de planeamiento siguientes:

a) Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como 
las innovaciones que afecten a suelo no urbanizable.

b) Planes de Ordenación Intermunicipal y sus innovaciones.
c) Planes Especiales en el suelo no urbanizable.
d) Planes de Sectorización.
e) Planes de Desarrollo del planeamiento general urbanís-

tico cuando este último no haya sido objeto de evaluación de 
impacto ambiental por la Ley 7/94. Afecta a Planes Parciales, 
Planes Especiales y Estudios de Detalle.

f) Proyectos de Urbanización que deriven de planes de 
desarrollo no sometidos a evaluación de impacto ambiental 
por la Ley 7/94.

La tramitación del instrumento de planeamiento en sus 
distintas fases de aprobación se realizará según los procedi-
mientos establecidos en el artículo 40 de la GICA.

2. Una vez producida la Declaración de Impacto Am-
biental favorable del PGOU, las posteriores actuaciones de 
desarrollo del planeamiento no estarán sometidas a proce-
dimiento de prevención ambiental en tanto no se produzcan 
modificaciones importantes sobre el planeamiento previsto. 
En este caso, dichas modificaciones quedarían sujetas al 
procedimiento de prevención ambiental según lo establecido 
por la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental.

3. El desarrollo de las actuaciones urbanísticas proyecta-
das en este Plan quedan sujetas a las medidas correctoras y 
de protección y por el programa de vigilancia ambiental esta-
blecidos en el Estudio de Impacto Ambiental del PGOU y en la 
correspondiente Declaración de Impacto Ambiental.

4. En general, los usos y actividades recogidos en la le-
gislación ambiental vigente, estatal o autonómica, que estén 
sometidos a medidas de protección y prevención y control 
ambiental se regularán de acuerdo a lo establecido en dicha 
legislación.

5. Los usos y actividades que se puedan implantar al 
amparo de lo previsto en el presente Plan o de los Planes 
de Ordenación del Territorio, en cualquiera de las categorías 
de suelo previstas por este Plan, y que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente o sobre las áreas y 
parajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 
nacional, comunitario o internacional, serán objeto de eva-
luación ambiental según el procedimiento establecido a tal 
efecto en la GICA y en la Ley 9/2006 sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente.

Artículo 14.5.4. Calificación ambiental.
1. Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Écija la trami-

tación y resolución del procedimiento de calificación ambien-
tal, así como la vigilancia, control y ejercicio de la potestad 
sancionadora con respecto a las actividades sometidas a este 
instrumento.

2. La calificación ambiental favorable constituye requisi-
to indispensable para el otorgamiento de la licencia municipal 
correspondiente.

3. Están sometidas a calificación ambiental las actuaciones, 
tanto públicas como privadas, así señaladas en el Anexo I de la 
GICA y sus modificaciones sustanciales, tal y como se definen 
en dicha Ley.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras 
del uso industrial y terciario, los procedimientos de Califica-
ción Ambiental necesarios se instruirán y resolverán conforme 
a los siguientes criterios:

a) Garantizar el cumplimiento de los niveles legalmente 
establecidos de ruidos y vibraciones. En este sentido, debe-
rá acreditarse el cumplimiento de los Niveles de Emisión al 
Exterior (NEE), Niveles Acústicos de Evaluación (NAE) y las 
exigencias de aislamiento acústico exigibles en el ámbito zonal 
correspondiente (Reglamento de Protección contra la Conta-
minación Acústica).

b) Garantizar el cumplimiento de los niveles y controles le-
galmente establecidos para la emisión de otros contaminantes 
atmosféricos.

c) Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos ge-
nerado por la actividad concreta pudiera tener sobre los acce-
sos y fluidez de la circulación en la zona.

Artículo 14.5.5. Autorizaciones y permisos de carácter 
ambiental.

Antes de la ejecución de las obras que definan los Proyec-
tos de Urbanización, se deberán gestionar, ante el organismo 
competente, los permisos, autorizaciones, concesiones y de-
más trámites a que haya lugar para permitir la ejecución de 
determinadas obras. En particular:

a) Cualquier Plan Parcial cuyo ámbito de actuación sea 
igual o superior a 1.000.000 m2 estará condicionado al trámi-
te de Evaluación Ambiental.

b) Captaciones de aguas subterráneas de un solo acuífero 
o unidad hidrogeológica si el volumen alcanza o sobrepasa los 
7 millones de metros cúbicos.

c) Transformaciones de uso del suelo, cuando dichas 
transformaciones afecten a superficies superiores a 100 ha, 
salvo si las mismas están previstas en el PGOU.

Artículo 14.5.6. Estudio de Inserción Paisajística.
Para aquellas actuaciones urbanísticas en suelo urbano, 

consolidado o no, y en el suelo no urbanizable, que se realicen 
al amparo del presente Plan General, pero que no estén conte-
nidas en la Declaración de Impacto Ambiental de conjunto del 
Plan General, el Excmo. Ayuntamiento podrá exigir la redac-
ción de un estudio ambiental y de inserción paisajística de la 
actuación con el contenido y alcance que considere oportuno, 
dada la mayor o menor entidad de dicha actuación.

Artículo 14.5.7. Categorías de actuaciones sometidas a 
los instrumentos de prevención y control ambiental.

Son las actuaciones sometidas a instrumentos de preven-
ción y control ambiental relacionadas por categorías en el Anexo I 
de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Artículo 14.5.8. Medidas ambientales
Mejor que establecer medidas correctoras y protectoras 

para corregir los impactos producidos por las actuaciones, es 
necesario partir de la premisa de evitar producir impactos.
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Los impactos generados por las acciones del planeamien-
to podrían aminorarse desde el punto de vista medioambien-
tal, con un diseño adecuado de las actuaciones y con medidas 
de prevención y protección durante la fase de ejecución de 
las actuaciones, pues una vez finalizado su desarrollo no es 
posible la aplicación de nuevas medidas. 

El conjunto de prescripciones de corrección se completa 
con las recomendaciones técnicas tendentes a mejorar la cali-
dad ambiental del municipio y a minimizar los déficits observa-
dos durante al análisis ambiental del municipio.

Las medidas correctoras para los impactos de carácter 
temporal están asociadas a las fases de obra o de la ejecución 
de algunas actuaciones, así que la eficacia de las medidas 
depende de la aplicación simultánea en la fase de ejecución 
de obra o a la finalización de ésta. Por otra parte, la mayoría 
de los impactos producidos por las acciones del planeamiento 
son repetitivos, siendo conveniente articular un conjunto de 
medidas genéricas que sean de aplicación a todas las actua-
ciones y bajar a un nivel de detalle, para definir medidas espe-
cíficas a cada una de las intervenciones. 

Esta Normativa incluye estas Medidas en los Capítulos 
correspondientes a la Protección del Medio Ambiente.

CAPÍTULO SEXTO

Protección de otros elementos de interés

Artículo 14.6.1. Bienes objeto de protección.
Se consideran bienes de protección específica aquellos lu-

gares, sitios o parajes naturales vinculados a acontecimientos 
o recuerdos del pasado, a tradiciones populares, creaciones 
culturales o de la naturaleza y a obras del hombre, así como 
a aquellos elementos urbanos de interés en la caracterización 
de la historia o imagen urbana de la ciudad, conforme a lo 
establecido por la vigente legislación en materia de protección 
del patrimonio.

Artículo 14.6.2. Ámbito y condiciones especiales de apli-
cación.

En el ámbito del presente documento, se consideran 
como otros elementos de interés a proteger:

- Los itinerarios o recorridos urbanos y/o periurbanos de 
interés.

- Los sitios y lugares de interés o valor histórico.
- Las vistas de interés.
- Los elementos singulares de interés (puentes y obras 

civiles, fuentes, cruces, exvotos, estatuas, acequias, aljibes, 
mobiliario urbano, retablos callejeros, etc.).

Artículo 14.6.3. Itinerarios o recorridos urbanos y periurbanos.
1. Tendrán consideración de itinerarios urbanos y periur-

banos de interés los recorridos que destacan por su carácter 
histórico y/o por sus valores ambientales o paisajísticos.

2. En el ámbito del PGOU de Écija se consideran itinera-
rios o recorridos urbanos de interés los del ámbito del Conjun-
to Histórico.

3. El presente documento del PGOU de Écija, podrá deli-
mitar nuevos itinerarios urbanos de interés a proteger, some-
tiendo el expediente de declaración a información pública, du-
rante quince días tras su aprobación y publicación en el BOP 
y prensa local. A dichos itinerarios urbanos les será de aplica-
ción la normativa contenida en el presente capítulo.

Artículo 14.6.4. Sitios y lugares de interés o valor histórico.
1. Son espacios, sitios o parajes naturales o urbanos 

vinculados a acontecimientos, recuerdos del pasado, o tradi-
ciones que destacan por su especial interés o por su valor 
histórico.

Se trata, por tanto, de lugares que fueron soportes de 
acontecimientos históricos que soportan conmemoraciones 
relacionadas con el acervo cultural de la ciudad.

2. En el ámbito del PGOU de Écija, se señalan los siguien-
tes sitios o lugares de interés:

- Ribera del río Genil.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Écija podrá delimitar nue-
vos sitios o lugares de carácter singular a proteger, sometien-
do el expediente de declaración a información pública, duran-
te quince días tras su aprobación y publicación en el BOP y 
prensa local. A dichos sitios o lugares les será de aplicación la 
normativa contenida en el presente capítulo.

Artículo 14.6.5. Vistas de interés.
1. Se consideran paisajes y vistas de interés para su pro-

tección las perspectivas observables desde enclaves determi-
nados que configuran visiones tradicionales o de interés de la 
ciudad o de alguno de sus elementos.

2. Dadas las características topográficas del asentamien-
to de Écija, existen numerosos puntos  donde está presente el 
paisaje urbano o del entorno natural próximo. 

En el ámbito de este planeamiento, se consideran vistas 
de interés:

- Todas las visuales desde los bordes del núcleo urbano.

3. El presente PGOU procederá a la protección de su pa-
trimonio y podrán delimitar nuevas vistas de interés a prote-
ger, sometiendo el expediente de declaración a información 
pública, durante quince días tras su aprobación y publicación 
en el BOP y prensa local. A dichas vistas de interés les será de 
aplicación la normativa contenida en el presente capítulo.

Artículo 14.6.6. Elementos de carácter singular de interés.
1. Serán objeto de protección específica una serie de ele-

mentos urbanos, tales como fuentes, cruces, exvotos y esta-
tuas, retablos callejeros, ruedas de molino, etc. que, por su si-
tuación, valor tradicional, características formales, capacidad 
estructurante y de referencia en la trama urbana se conside-
ran de interés. También serán consideradas como objeto de 
protección específica las acequias de especial valor histórico y 
aquellas otras estructurantes de la Campiña de Écija.

2. El presente PGOU procederá a la protección de su 
patrimonio y podrán delimitar nuevos elementos urbanos de 
interés a proteger, sometiendo el expediente de declaración a 
información pública, durante quince días tras su aprobación y 
publicación en BOP y prensa local. A dichos elementos urba-
nos de interés les será de aplicación la normativa contenida 
en el presente capítulo.

Artículo 14.6.7. Medidas de protección.
1. Sólo serán admisibles aquellas intervenciones que pon-

gan en alza los valores históricos, ambientales y paisajísticos 
que cualifican los elementos de interés señalados.

2. En las intervenciones se evitará introducir componentes 
de diseño, colores, texturas, etc., que comprometan, disminu-
yan o desvirtúen el significado simbólico de los elementos que 
configuran o participan en el valor del elemento catalogado y 
en la caracterización de la escena urbana de la ciudad donde 
participan.

3. Las intervenciones habrán de adaptarse, en lo básico, 
al ambiente en el que estuvieran situadas; no se permitirá que 
la situación de otros elementos, limite el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, romper la armonía del pai-
saje o desfigurar las perspectivas propias del mismo.

4. Cualquier propuesta de actuación de uso del Suelo 
o edificación para la que pueda existir la presunción de que 
comprometa o altere los valores ambientales y paisajísticos 
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objeto de protección, o derechos adquiridos en relación con las 
vistas, deberá ser acompañada, cuando menos de un estudio 
de integración volumétrica y/o paisajística, en el que se ponga 
de manifiesto su incidencia potencial en los contenidos cita-
dos. El Excmo. Ayuntamiento o la administración competente 
podrá exigir, en su caso, la redacción de un Plan Especial que 
establezca la ordenación de las actuaciones con potencial inci-
dencia paisajística, con el fin de garantizar su integración.

En los desarrollos de sectores de Suelo clasificados como 
urbanizables, así como en las denominadas Áreas de Reforma 
en Suelo urbano, las diversas figuras de desarrollo de los mis-
mos deberán integrar entre su documentación un estudio de 
integración volumétrica y/o paisajística, donde quede reflejada 
la incidencia de las volumetrías propuestas sobre el entorno 
próximo y, en su caso, sobre las percepciones divisables des-
de los sectores en desarrollo o las áreas en reforma.

5. Quedarán fuera de ordenación, las partes, elementos 
arquitectónicos o bienes impropios que supongan una eviden-
te degradación de los elementos de interés señalados, o difi-
culten su interpretación histórica, o que estén disconformes 
con las condiciones de protección de esta normativa.

En los casos anteriores deberán imponerse las inter-
venciones oportunas de restauración, rehabilitación o rees-
tructuración para adaptar, suprimir o sustituir los elementos 
discordantes recuperando o adquiriendo las condiciones sufi-
cientes de adecuación al ambiente y a su grado de protección 
exigibles en razón de la presente normativa. Esta condición se 
impondrá al tiempo de otorgar la licencia para cualquier obra 
que se pretenda, o bien a través de las pertinentes órdenes de 
ejecución que actualicen los deberes de conservación y refor-
ma que incumben a los propietarios.

Artículo 14.6.8. Medidas de fomento a la protección de 
los  elementos de interés.

1. Las actuaciones sobre BIC o elementos inscritos en el 
CGPHA, podrán acogerse a los beneficios que establecen la 
vigente legislación de protección del patrimonio, en la forma 
que determine la administración competente.

2. El Ayuntamiento dentro de los doce meses siguientes 
a la aprobación del presente documento, establecerá las me-
didas fiscales y económicas, en el ámbito municipal, para el 
fomento de la conservación, mantenimiento y rehabilitación de 
los elementos de interés catalogados.

3. Para fomentar las intervenciones de protección sobre 
los elementos de interés protegidos, se propiciará la inclusión 
de las mismas en los diversos Programas de Rehabilitación, 
así como en las correspondientes programaciones que afecten 
a las diversas ARI que se declaren.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Medidas de protección contra la contaminación acústica

Artículo 14.7.1. Reglamento de Protección contra Conta-
minación Acústica.

1. El control de los niveles de emisión de ruidos y vibra-
ciones se realizará conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía, 
aprobado por Decreto 326/2003, de 25 de noviembre.

2. Los límites de niveles sonoros (NAE, NEE) serán los 
señalados en el Anexo I del citado Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica.

3. En el desarrollo del presente Plan General y en las ac-
tuaciones administrativas realizadas en su ejecución, en espe-
cial, los mapas de ruido y las áreas de sensibilidad acústica se 
tendrán en cuenta las previsiones contenidas en el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica y las normas 
que lo desarrollen. La asignación de usos generales y usos por-
menorizados del suelo en las figuras de planeamiento tendrá 
en cuenta el principio de prevención de los efectos de la conta-

minación acústica y velará para que no se superen los valores 
límite de emisión e inmisión establecidos en el Reglamento.

Artículo 14.7.2. Ordenanza Municipal de Protección de 
Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones.

1. A efectos de la protección contra la contaminación acús-
tica, serán de aplicación las Ordenanzas Municipales de Pro-
tección de Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones que el 
Excmo. Ayuntamiento de Écija deberá aprobar en un plazo no 
superior a dos años desde la Aprobación Definitiva del mismo. 
En todo caso, se tendrán en cuenta los siguientes límites de 
ruidos ambientales establecidos en el Decreto 326/2003, de 25 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protec-
ción contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

2. En los nuevos proyectos de edificación o de instalación, 
se utilizarán como límites sonoros, a nivel de fachada de las edi-
ficaciones afectadas, los límites definidos en la Tabla núm 3, en 
función del área de sensibilidad acústica y del período de funcio-
namiento de la actividad, valorados por su Nivel Continuo Equiva-
lente Día (Laq) y Nivel Continuo Equivalente Noche (Laq).

3. La ubicación, orientación y distribución interior de los 
edificios destinados a los usos más sensibles desde el punto 
de vista acústico, se planificará con vistas a minimizar los nive-
les de inmisión en los mismos, adoptando diseños preventivos 
y suficientes distancias de separación respecto a las fuentes 
de ruido más significativas y, en particular, del tráfico rodado.

4. Para la caracterización acústica de distintas zonas dentro 
del planeamiento urbanístico consolidado, se utilizarán los límites 
sonoros definidos en la Tabla núm. 3, realizándose las mediciones 
en las habitaciones más afectadas de las edificaciones, ubicando 
el micrófono en el centro de la ventana completamente abierta.

5. En el análisis de los problemas de ruido, incluidos tanto 
en los estudios de impacto ambiental, como en los proyectos 
que deben ser sometidos a informe ambiental y calificación 
ambiental, en los que se utilicen modelos de predicción, o 
cualquier otro sistema técnico adecuado, se tendrán en cuen-
ta los niveles sonoros expresados en la Tabla núm. 3 como 
valores límites que no deberán ser sobrepasados en las facha-
das de los edificios afectados.

6. A las viviendas situadas en el medio rural les son 
aplicables los valores límites de inmisión establecidos en la 
Tabla núm. 3, correspondientes al área de sensibilidad acús-
tica Tipo II, si cumplen las siguientes condiciones:

a) Estar habitados de forma permanente.
b) Estar aislados y no formar parte de un núcleo de po-

blación.
c) Estar en suelo no urbanizable.
c) No estar en contradicción con la legalidad urbanística.

Tabla número 1
Niveles límite de emisión de inmisión en el interior de las edificaciones

Nivel acústico de evaluación
NAE

Zonificación Tipo de Local
Niveles Límites (dBA)

Día (7 a 23) Noche (23 a 7)

Equipamiento

Sanitario y bienestar social 30 25

Cultural y religioso 30 30

Educativo 40 30

Para el ocio 40 40

Servicios 
terciarios

Hospedaje 40 30

Oficinas 45 35

Comercio 55 45

Residencial

Piezas habitables, excepto 
cocinas y cuartos de baño 35 30

Cocinas 40 35

Zonas de acceso común 50 40
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Tabla número 2
Niveles límite de emisión de ruido en el exterior de las edificaciones

Nivel deb emisión al exterior
NNE

Situación Actividad
Niveles Límites (dBA)

Día (7 a 23) Noche (23 a 7)

Zona de equipamiento sanitario 60 60

Zona con residencia, servicios, terciarios no comer-
ciales o equipamientos no sanitarios, patios y zonas 

verdes comunes
65 65

Zona con actividades comerciales 70 60

Zona con actividad industrial o servicio urbano, 
excepto servicios de administración 75 70

Tabla número 3
Niveles límite de ruido ambiental en fachadas de edificaciones

Área de Sensibilidad Acústica
Niveles Límites (dBA)

Día (7 a 23)
L eq d

Noche (23 a 7)
L eq n

Tipo I (Área de silencio) 55 40

Tipo II (Área levemente ruidosa) 55 45

Tipo III (Área tolerablemente ruidosa) 65 55

Tipo IV (Área ruidosa) 70 60

Tipo V (Área especialmente ruidosa) 75 65

Artículo 14.7.3. Mapas singulares de ruido.
1. Deberán realizarse mapas singulares de ruido en 

aquellas áreas de sensibilidad acústica en las que se com-
pruebe el incumplimiento de los correspondientes objetivos 
de calidad acústica. Estos mapas servirán para evaluación 
de impactos acústicos y propuestas de los correspondientes 
planes de acción.

2. Deberán aprobarse previo trámite de información públi-
ca por un periodo mínimo de un mes, y habrán de revisarse y, 
en su caso, modificarse, cada cinco años a partir de su fecha 
de aprobación.

Artículo 14.7.4. Planes de acción.
1. Deberán elaborarse los planes de acción en materia de 

contaminación acústica correspondientes a los ámbitos terri-
toriales de los mapas de ruido, previo trámite de información 
pública por un periodo mínimo de un mes.

2. El contenido mínimo de los planes de acción en mate-
ria de contaminación acústica deberá precisar las actuaciones 
a realizar durante un período de cinco años para el cumpli-
miento de los objetivos establecidos en el artículo 73 de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Artículo 14.7.5. Estudios de repercusión acústica.
1. Ante la implantación de cualquier actividad industrial 

o creación de zonas residenciales se considera necesario ga-
rantizar los medios de protección acústica imprescindibles 
en caso de superarse los umbrales de ruido recomenda-
dos, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigen-
te (Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido, y Decreto 
326/2003).

2. En desarrollo del punto anterior, las actuaciones de 
desarrollo de uso residencial en colindancia con la Autovía, 
deberá realizarse un estudio de la repercusión acústica con 
carácter previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo 
de estos sectores.

3. El estudio se realizará según lo establecido en el Re-
glamento de Protección contra la Contaminación Acústica de 
Andalucía. La línea de edificación para el uso residencial se 
ubicará, de conformidad con las conclusiones del estudio, en 
función de la línea isófona admisible para las zonas de resi-
dencia (Tabla 2, Anexo I al RPCA).

4. Asimismo, para aquellos nuevos sectores residenciales 
que se encuentren en colindancia o proximidad con carreteras o 
viales de cierta entidad, le será de aplicación el punto anterior.

Artículo 14.7.6. Actividades e instalaciones productoras 
de ruido y vibraciones.

1. Para la tramitación de proyectos de actividades e ins-
talaciones productoras de ruido y vibraciones, deberá contem-
plarse lo establecido en el Título IV «Normas de Prevención 
Acústica» del Reglamento de Protección contra la Contamina-
ción Acústica, donde se establece la exigencia de presentación 
de Estudios Acústicos y su contenido mínimo (arts. 34, 35 y 
36 del citado Reglamento).

2. Conforme a la Disposición Transitoria Primera de dicho 
Reglamento, las actividades que se hallen en funcionamiento 
debidamente autorizadas, deberán adaptarse a las normas es-
tablecidas en dicho Reglamento.

CAPÍTULO OCTAVO

Gestión de residuos

Artículo 14.8.1. Legislación vigente en esta materia.
La gestión de los residuos del municipio se atendrá a la le-

gislación vigente en esta materia. En particular, al Real Decre-
to 1481/2001, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante su depósito en vertedero; Decreto 104/2000, por el 
que se regulan las autorizaciones administrativas en materia 
de valorización y eliminación de residuos; Decreto 99/2004, 
por el que se aprueba la revisión del Plan de Gestión de Re-
siduos Peligrosos de Andalucía y Real Decreto 952/1997, por 
el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, Ley 11/97, 
de Envases y Residuos de Envases, así como el resto de legis-
lación aplicable.

Artículo 14.8.2. Medidas para garantizar el control de 
desechos y residuos.

Para garantizar el control de desechos y residuos que 
se generen en el desarrollo del planeamiento se adoptarán 
las medidas que se indican en las «Medidas de Protección 
Ambiental en los Instrumentos de Desarrollo» de las presen-
tes Normas Urbanísticas, así como lo previsto en el presente 
Capítulo.

Artículo 14.8.3. Infraestructura de Punto Limpio.
1. En los suelos de uso industrial en los que, por las 

características de las instalaciones que puedan localizarse 
en ellos, se generen residuos peligrosos, así como en los 
nuevos polígonos industriales previstos en la ordenación, se 
deberá garantizar por parte de los promotores del mismo la 
infraestructura mínima de un punto limpio para la recepción, 
clasificación y transferencia de residuos peligrosos, con ca-
pacidad suficiente para atender las necesidades de las insta-
laciones que puedan localizarse en el mismo. En todo caso, 
la gestión del citado punto limpio se llevará a cabo por parte 
de una empresa con autorización para la gestión de residuos 
peligrosos (Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se 
aprueba la Revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligro-
sos de Andalucía; Disposición Adicional Segunda, «Infraes-
tructura mínima para la gestión de residuos peligrosos en 
polígonos industriales»).

2. Los polígonos industriales en funcionamiento deberán 
disponer de la infraestructura mínima de un punto limpio an-
tes de la finalización de 2010. En aquellos suelos industriales 
donde se constate la imposibilidad física de ubicar dicha infra-
estructura, los administradores del polígono y las empresas 
radicadas en los mismos deberán presentar en la Consejería 
de Medio Ambiente un programa de recogida itinerante de los 
residuos peligrosos que se generen, realizada por una empre-
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sa gestora de residuos, y que cubra las necesidades de las 
instalaciones industriales allí situadas.

3. La recogida selectiva de residuos de origen domiciliario 
se llevará al punto limpio, cuya gestión es municipal, en el 
marco de lo establecido en los planes directores de gestión 
de residuos.

Artículo 14.8.4. Residuos generados en obras menores.
1. Los productores de residuos generados en obras me-

nores y de reparación domiciliaria deberán acreditar ante el 
Ayuntamiento el destino de los mismos en los términos previs-
tos en las presentes Normas Urbanísticas.

2. El destino de este tipo de residuos será preferentemen-
te, y por este orden, su reutilización, reciclado u otras formas 
de valorización y sólo, como última opción, su eliminación en 
vertedero.

Artículo 14.8.5. Plan Especial de Clausura, Sellado y Ade-
cuación.

1. Este PGOU entiende necesaria la adopción de estrate-
gias tendentes a solucionar la presencia de puntos de vertido 
incontrolado de residuos en el término municipal.

2. El Excmo. Ayuntamiento de Écija deberá abordar, du-
rante el primer cuatrienio de vigencia del PGOU, la elaboración 
de un Plan Especial de Clausura, Sellado y Adecuación de es-
tas áreas. El documento contendrá, al menos, los siguientes 
objetivos y determinaciones:

a) Inventario y delimitación detallada de los puntos de ver-
tido de residuos incontrolados existentes en el municipio.

b) Clausura, sellado y recuperación de los vertederos 
irregulares existentes. Para el desarrollo y ejecución de estas 
actuaciones se impulsará la colaboración y coordinación con 
las administraciones competentes, así como las acciones de 
disciplina, exigencia del deber de conservación y acciones de 
reforestación.

c) Limpieza y retirada de escombros en los ámbitos in-
ventariados, priorizando aquellos donde el PGOU prevea el 
desarrollo de actuaciones urbanísticas (sectores de suelo ur-
banizable, sistemas generales).

d) Respecto a las concentraciones de población disemina-
das se elaborará un programa especial para evitar la creación 
o mantenimiento de vertederos ilegales.

e) Control de la actividad constructiva, establecimiento de 
medidas de disciplina y acotamiento de accesos a fin de evitar 
vertidos ilegales.

CAPÍTULO NOVENO

Medidas de protección de la vegetación, jardines y arbolado

Artículo 14.9.1. Protección general de la vegetación.
1. Se considerarán como protegidas y, por tanto, no sus-

ceptibles de tala, las masas arbóreas en los siguientes casos:

a) Aquellas que estén ubicadas en espacios catalogados o 
en áreas de especial protección según la clasificación de suelo 
de este Plan.

b) Las especies características de ribera situadas en las 
zonas de márgenes de cauces.

c) Se considerarán igualmente protegidas las que se en-
cuentren localizadas en cualquier clase de Sistemas Generales 
o Locales y en las zonas de uso o de dominio público o de 
protección de infraestructuras.

2. En el suelo agrícola se procurará el uso de arbustos o 
juncales en los linderos de parcelas, en sustitución de vallados 
o cercados de otros tipos.

3. Las riberas de los ríos y cauces públicos se dedicarán 
preferentemente a usos forestales, siempre que no contradi-

gan lo dispuesto en el apartado de protección general de los 
recursos hidrológicos.

Artículo 14.9.2. Directrices para el desarrollo urbanístico.
1. En el desarrollo urbanístico previsto por el presente 

Plan de espacios aún no urbanizados, se procurará el sosteni-
miento de la vegetación existente, así como el mantenimiento 
de los rasgos morfotopográficos característicos del espacio a 
urbanizar.

2. Los Planes Parciales a desarrollar y, en particular, los 
Planes Especiales de Reforma Interior en Suelo Urbano con-
tendrán los estudios paisajísticos de detalle que permitan eva-
luar las alternativas consideradas y la incidencia paisajística 
de las actividades urbanísticas a desarrollar.

Artículo 14.9.3. Protección de los árboles.
1. Con carácter general, quedan protegidas todas las 

especies arbóreas, autóctonas y/o meramente ornamentales 
existentes en el término municipal, siendo necesaria la previa 
obtención de la correspondiente autorización de la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el suelo clasi-
ficado como No Urbanizable para la realización de actividades 
que pudieran afectar a las mismas y se hallen sujetas a licen-
cia urbanística.

2. En cualquier trabajo público o privado en el que las 
operaciones de las obras o paso de vehículos y máquinas se 
realice en terrenos cercanos a algún árbol existente, previa-
mente al comienzo de los trabajos, deberán protegerse los 
árboles a lo largo del tronco y en una altura no inferior a 3 m 
desde el suelo con tablones ligados con alambres o en cual-
quier otra forma que indique el servicio correspondiente del 
Excmo. Ayuntamiento de Écija. Estas protecciones se retirarán 
una vez finalizadas las obras.

3. Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a cualquier 
plantación de arbolado, la excavación deberá separarse del 
pie del árbol una distancia superior a cinco veces su diámetro 
medido a 1 m de altura, con mínimo absoluto de cincuenta 
centímetros.

4. Si quedaran alcanzadas en la excavación raíces de 
diámetro superior a 5 cm, éstas deberán cortarse con ha-
cha, dejando cortes limpios y lisos que se cubrirán a con-
tinuación con cualquier cicatrizante de los existentes en el 
mercado. Deberá procurarse que las aperturas de zanjas y 
hoyos próximos a arbolado coincidan con la época de reposo 
vegetal.

5. Los árboles deberán ser previamente protegidos de 
acuerdo con el punto anterior. Cuando en una excavación que-
daran afectadas raíces de arbolado, el retapado deberá hacer-
se en un plazo de tiempo no superior a tres días, procediéndo-
se de inmediato a su riego.

Artículo 14.9.4. Valoración de los árboles.
A efectos de valoración de especies arbóreas será de apli-

cación la «Norma Granada, Método para valoración de árboles 
y arbustos ornamentales», de la Asociación Española de Par-
ques y Jardines Públicos.

Artículo 14.9.5. Normas de uso de los espacios libres y 
zonas verdes.

La utilización de los espacios destinados a jardines, pla-
zas públicas y zonas verdes estará sujeta a las prescripciones 
de las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente que se 
aprueben, así como a las presentes Normas.

Artículo 14.9.6. Infracciones y sanciones.
1. Se consideran infracciones administrativas en esta 

materia:

a) El incumplimiento de las prescripciones establecidas 
anteriormente para la protección de los árboles.
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b) El depósito de materiales de obra en los alcorques de 
arbolado.

c) La realización de vertidos sólidos o líquidos en los al-
corques o en la cercanía de éstos que puedan producir altera-
ciones en el árbol.

d) Colocación de carteles, sujeción de cables, etc., en los 
árboles

2. Las citadas infracciones se sancionarán de acuerdo 
con lo previsto en la mencionada «Norma Granada», sin per-
juicio de las indemnizaciones que correspondan por el daño 
ocasionado o, en su caso, de la reposición de las especies 
arbóreas al estado anterior a la comisión de la infracción.

Artículo 14.9.7. Indemnizaciones.
Las indemnizaciones a que se refiere el apartado ante-

rior se calcularán conforme a lo establecido en la «Norma 
Granada».

Artículo 14.9.8. Tala de árboles y supresión de jardines.
La tala de árboles y la supresión de jardines, aunque és-

tos sean privados, quedarán sujetas a la concesión de la pre-
ceptiva licencia municipal, sin perjuicio de las autorizaciones 
que, con carácter previo, deban ser emitidas por la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO DÉCIMO

Inserción ambiental y paisajística de las actuaciones 
urbanísticas

Artículo 14.10.1. Definición y objetivos.
1. Se considerarán agrupan en este capítulo las medidas 

relativas a la inserción de las actuaciones urbanísticas en el 
territorio municipal astigitano con los siguientes objetivos:

a) Contribuir a la protección ambiental y a la sostenibili-
dad del territorio.

b) Evitar el proceso de uniformidad y banalización del pai-
saje y contribuir a mantener su diversidad.

c) Asegurar la correcta inserción de las actuaciones ur-
banísticas.

2. A efectos de este Plan, se entiende por actuación ur-
banística todo acto de parcelación, urbanización, edificación 
y cualesquiera otros actos de transformación del suelo cuya 
finalidad sea la implantación de usos residenciales, turísticos, 
industriales o terciarios en el suelo urbanizable, así como las 
infraestructuras viarias e hidráulicas.

Artículo 14.10.2. Estudio Paisajístico.
Los Planes Parciales y Especiales que desarrollen las ac-

tuaciones contendrán un estudio paisajístico del ámbito com-
pleto donde se analice la incidencia paisajística del sector. En 
el estudio paisajístico se analizará la incidencia de los volúme-
nes y colores pretendidos en la ordenación sobre la imagen, 
tanto a nivel urbano como desde los corredores visuales más 
frecuentados (carreteras y caminos de acceso al núcleo), es-
tableciendo las medidas correctoras para paliar su impacto. A 
tal efecto, se aplicarán como mínimo las siguientes, además 
de las señaladas en los artículos siguientes:

1. En los bordes de contacto con el medio rural se dispon-
drán, preferentemente, sistemas de espacios libres o acerados 
amplios que permitan la disposición de masas de arbolado.

2. Las Ordenanzas del planeamiento de desarrollo incor-
porarán el tratamiento obligado de los espacios no ocupados 
por la edificación y en los bordes de contacto con las vistas 
más comprometidas (carreteras) se implantarán pantallas 
vegetales que oculten, al menos parcialmente, la edificación 
prevista.

3. Las especies vegetales a utilizar en estas actuaciones 
deberán estar en concordancia con las condiciones climáticas 
y características del suelo.

4. Se asumirá como criterio de ordenación el manteni-
miento, en lo posible, de la topografía existente y minimizar 
el volumen de movimientos de tierras, evitando la creación de 
grandes explanadas con taludes perimetrales. La urbanización 
se acomodará en lo posible a la configuración primitiva del 
terreno, evitándose alteraciones y transformaciones significa-
tivas del perfil existente.

5. Para las actuaciones que impliquen necesariamente la 
alteración de los perfiles actuales y se ubiquen en situaciones 
de alta visibilidad, se incluirán medidas de tratamiento de los 
taludes generados y de localización de áreas libres en los bor-
des de la actuación.

6. Los viarios de las nuevas zonas a desarrollar se ajusta-
rán, en lo posible, a los caminos y sendas actuales sin romper 
de forma arbitraria la estructura de caminos y garantizando la 
continuidad de las tramas urbana y rural.

7. Se debe prestar atención al tratamiento de las trase-
ras de las casas y naves industriales, considerándolas como 
fachadas.

Artículo 14.10.3. Principios para la integración de las ac-
tuaciones en el territorio.

1. Las actuaciones serán acordes con su entorno próximo 
y compatibles con el equilibrio ecológico. Preverán y adopta-
rán las medidas de corrección y mejora adecuadas para su 
inserción territorial y, en particular, las establecidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental del presente Plan.

2. El diseño y ejecución de la urbanización y las infraes-
tructuras se realizarán siguiendo criterios de reducción del 
impacto sobre los recursos, respeto a los espacios frágiles y 
singulares y restauración de las zonas y sistemas naturales 
alterados.

3. En el diseño y ejecución de las actuaciones urbanís-
ticas se implementarán las medidas necesarias en cuanto a 
consolidación y estabilización de suelos, control del drenaje, 
establecimiento de zonas de amortiguación de efectos y pre-
vención de procesos físicos y riesgos para evitar incidencias 
negativas sobre sistemas naturales, servicios generales y pre-
dios colindantes.

4. La imagen de la actuación urbanística deberá exterio-
rizar un equilibrio entre los contenidos verdes de los espacios 
verdes y jardines, los naturales de las divisorias visuales y la-
deras con fuerte pendiente y los espacios construidos.

Artículo 14.10.4. Criterios de sostenibilidad.
Los instrumentos de planeamiento de desarrollo y/o los 

proyectos de urbanización definirán los estándares, requisitos 
técnicos y directrices que han de orientar las actuaciones ur-
banísticas de acuerdo con los siguientes criterios:

1. En materia de aguas, considerarán su ciclo completo, 
desde el abastecimiento hasta el vertido final, incluyendo su 
reutilización. Se efectuará la separación y racionalización de 
las redes de aguas potables, negras, grises y depuradas y la 
depuración y reutilización integral del agua.

2. En materia de energía preverán la utilización de dis-
tintas formas de consumo energético, a fin de racionalizar el 
consumo de recursos y reducir la dependencia de fuentes de 
energía no renovables, introduciendo instalaciones de genera-
ción de energías renovables, especialmente energía solar tér-
mica y, en su caso, fotovoltaica.

3. En materia de movilidad, se propiciara la planificación 
para el fomento de los desplazamientos a pie o en bicicleta y 
la reducción de la movilidad motorizada privada.

4. En relación con el proceso de urbanización, se conside-
rará el ciclo completo de la actuación, desde el propio proyec-
to, fases de obra y conclusión para aplicar criterios y medidas 
susceptibles de minimizar las incidencias ambientales. Estos 
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criterios y medidas deberán considerar: la protección del me-
dio natural, la restitución y restauración de los sistemas natu-
rales, la inserción paisajística y la prevención y minimización 
de riesgos naturales.

Artículo 14.10.5. Criterios de diseño y planificación.
1. Prevenir efectos significativos sobre el drenaje natural 

no incrementando los coeficientes de escorrentía evaluados 
para los suelos en estado natural.

2. Evitar efectos significativos sobre los recursos hidro-
geológicos, no reduciendo la tasa de infiltración del agua en el 
suelo y subsuelo.

3. Se adaptarán a la topografía, propiciándose la edifica-
ción en diferentes volúmenes y rasantes evitando las edifica-
ciones situadas sobre extensas explanaciones del terreno.

4. Buscar la mejor orientación bioclimática de las edifica-
ciones, zonas verdes y espacios públicos.

5. Adoptar las medidas que garanticen el tránsito de la 
fauna.

6. Poner en valor las formaciones y elementos vegetales 
autóctonos. La jardinería será mayoritariamente xérica.

Artículo 14.10.6. Determinaciones para la fase de ejecu-
ción de proyectos de urbanización en Suelo Urbanizable.

Los proyectos de urbanización en Suelo Urbanizable 
adoptarán las medidas correctoras definidas en el Estudio de 
Impacto Ambiental y en las presentes Normas Urbanísticas.

Artículo 14.10.7. Integración paisajística de las actuacio-
nes urbanísticas en laderas.

A efectos de la integración de las actuaciones en el paisa-
je, el proyecto de urbanización deberá definir:

1. Los tratamientos topográficos y medidas de consolida-
ción y estabilización de desmontes y terraplenes.

2. Las estructuras de contención de laderas y taludes 
más adecuados en cuanto a materiales y tipos constructivos.

3. Los tipos de plantaciones y siembras según su función: 
protección de suelos, paisajística o ecológica y el diseño de 
la adecuación paisajística de los espacios libres y los criterios 
para la utilización de la arboleda en parcelas de urbanizacio-
nes de baja densidad.

4. En las urbanizaciones de baja densidad, las explanacio-
nes en ladera adoptarán dos o más rasantes altimétricas y su 
eje más largo será paralelo a las curvas de nivel. Se evitarán las 
explanadas en un solo nivel con superficie superior a 250 m2.

5. Los muros de contención de taludes y laderas no de-
berán tener como acabado el hormigón visto o escollera de 
piedra de gran tamaño, salvo casos de escasa entidad o visi-
bilidad de los mismos o cuando queden ocultos por la edifica-
ción. Se deberán rematar con elementos que favorezcan los 
recubrimientos vegetales.

6. La consolidación y tratamiento paisajístico de los talu-
des perimetrales a las explanaciones destinadas a la edifica-
ción constituirán las actuaciones prioritarias para la integra-
ción paisajística de las actuaciones.

Se combinarán los siguientes tratamientos: muros o es-
tructuras de contención, cubiertas herbáceas y arbustivas 
para el control de la escorrentía y la erosión e implantación 
de arboleda mediterránea dispersa para creación de sombra y 
favorecer la integración de la edificación.

Artículo 14.10.8. Inserción ambiental y paisajística del viario.
1. Al objeto de minimizar el impacto de los nuevos traza-

dos viarios, éstos se insertarán en el terreno siguiendo, en lo 
posible, la forma del relieve natural y limitando el ancho de 
calzada y taludes a los mínimos adecuados a la funcionalidad 
prevista para ellos.

2. Se vegetarán los taludes con sus correspondientes con-
troles de drenaje y erosión y se plantará arboleda adecuada en 
las calles, espacios abiertos y aparcamientos.

3. En los trazados que discurran por lugares de vistas de 
interés se deberán prever miradores que permitan la visión de 
los puntos notables del paisaje.

4. Las pantallas anti-ruido, en caso de ser necesarias, se-
rán, en lo posible, vegetales, o bien de tierra u otros materia-
les que puedan ser cubiertos de vegetación.

CAPÍTULO UNDÉCIMO

Medidas de protección ambiental en los instrumentos 
de desarrollo

Artículo 14.11.1. Delimitación y objetivo.
1. Las Normas del presente Capítulo tienen por objeto re-

gular el planeamiento de desarrollo y los proyectos de urbani-
zación de actuaciones, a través de los cuales se materializarán 
las propuestas contenidas en el Plan.

2. Los terrenos objeto de las actuaciones propuestas ha-
brán de mantenerse en su estado y uso actual hasta la apro-
bación del Proyecto de Urbanización, no pudiéndose ejecutar 
actuaciones de preparación del terreno que conlleven la elimi-
nación de la vegetación leñosa -tanto de origen natural como 
agrícola u ornamental- o movimientos de tierra.

Sección 1.ª Medidas relacionadas con el Suelo Urbano 
y Urbanizable

Artículo 14.11.2. Abastecimiento.
1. Con el fin de evitar problemas de sobresaturación de 

la red de abastecimiento, la red se proyectará en función de la 
población e intensidad de usos previstos y según los criterios y 
las normativas técnicas de aplicación.

2. La red será preferentemente mallada y seguirá el tra-
zado de las calles o espacios públicos. Las conducciones se 
situarán bajo las aceras, pudiendo situarse bajo las calzadas 
cuando el trazado de las calles sea muy irregular. Se separa-
rán de los conductos de otras instalaciones. Se dispondrán 
bocas de incendio suficientes según el uso y el riesgo existen-
te, como mínimo, una cada 200 m. Asimismo se dispondrán 
bocas de riego en los parques y espacios arbolados. En los 
proyectos se tendrán en cuenta las normas específicas de la 
empresa gestora del servicio.

3. Es recomendable el fomento de la creación de redes de 
distribución independientes de la red local de abastecimiento, 
destinadas al riego de zonas verdes, bocas contraincendio, 
limpieza de viario, instalaciones de riego de jardines y, en ge-
neral, cualquier tipo de medida tendente a reducir el consumo 
de agua potable en estos usos, dado el carácter limitado del 
recurso.

Artículo 14.11.3. Saneamiento.
1. El saneamiento de los nuevos ámbitos de crecimiento 

se implantará mediante una red separativa para la recogida 
de aguas residuales y pluviales.  Se adoptarán técnicas para 
reducir las cargas contaminantes en la entrega de las prime-
ras aguas de lluvia en los sectores industriales. Estas técnicas 
pueden ser estructurales, como la implantación de tanques 
de tormenta, depósitos de infiltración, etc. Para diseñar los 
tanques de tormenta se tendrá en cuenta que deben dispo-
ner de un volumen necesario para que, con una lluvia de 20 
minutos de duración y una intensidad de 10 l/s por hectárea 
impermeable, no se produzcan vertidos. Las aguas pluviales 
almacenadas deberán ser depuradas, en cualquier caso, antes 
de ser vertidas a cauce.

2. Los vertidos que se derivan de los nuevos crecimientos 
proyectados en el Plan no serán derivados al sistema hidroló-
gico local, quedando prohibidos los vertidos directos a cauce o 
indirectos sobre el terreno.

3. La depuración de los vertidos de los nuevos crecimien-
tos contemplados se garantizarán a través de los sistemas 
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existentes, de la ampliación de los mismos o mediante las 
nuevas instalaciones previstas en el PGOU.

4. Debe practicarse la conexión de todas las zonas de 
nuevo desarrollo a los colectores generales de saneamiento 
que conduzcan las aguas a la EDAR. Al no depender del 
Excmo. Ayuntamiento la ejecución de colectores y de la EDAR, 
en tanto no se construyan, se recabará la correspondiente au-
torización de vertidos.

5. Los desarrollos de suelo urbanizable en los núcleos 
de población quedan condicionados a la entrada en funciona-
miento de las EDAR de los mismos. Se priorizará a nivel mu-
nicipal la ejecución y unificación de los colectores necesarios, 
su conexión a la Estación Depuradora y su efectiva puesta en 
marcha.

Considerando el importante crecimiento propuesto en la 
margen derecha del río Genil y la solución al sistema de sanea-
miento mediante el bombeo de las aguas residuales a la actual 
EDAR de Écija, se considera necesaria la ejecución previa de 
la ampliación de la EDAR de Écija antes del desarrollo previs-
to de los sectores ubicados en la margen derecha. Por ello, 
se condiciona la aprobación del planeamiento de desarrollo 
correspondiente a la ampliación de la actual EDAR a fin de 
garantizar la correcta y suficiente depuración de las aguas re-
siduales que se generarán en los nuevos sectores.

El desarrollo y ejecución de los sectores queda condicio-
nado a la previa ejecución de la ampliación de la EDAR.

6. Al mismo tiempo, excepcionalmente, previa autoriza-
ción de las compañías suministradoras y mantenedoras del 
servicio, así como de las administraciones competentes, se 
podrá optar por sistemas de vertido alternativo a los propios 
de los colectores generales de saneamiento, siempre y cuando 
se garantice el cumplimiento de la legislación medioambiental 
correspondiente.

7. Se prohíben en el suelo urbano y urbanizable los verti-
dos a los cauces o al terreno, así como las fosas sépticas. Los 
vertidos que se deriven de los nuevos crecimientos proyecta-
dos en el PGOU no podrán ser derivados al sistema hidrológi-
co local, quedando prohibidos los vertidos directos a cauce o 
indirectos sobre el terreno. En este sentido, la infraestructura 
de saneamiento municipal deberá garantizar la correcta eva-
cuación y depuración de los nuevos vertidos que se generen.

8. Con el fin de evitar problemas de sobresaturación de 
la red de saneamiento y problemas por modificación de es-
correntías, la red se proyectará en función de los caudales 
derivados de la población e intensidad de los usos prevista 
y las características climáticas y del terreno. Los colectores 
seguirán el trazado viario o espacios públicos no edificables, 
y su pendiente se adaptará en lo posible a la del terreno. Se 
situarán a una profundidad mínima recomendable de 1,20 m, 
siempre por debajo de las conducciones de agua potable. En 
los proyectos se tendrán en cuenta las normas específicas de 
la empresa gestora del servicio.

9. Deberá cumplirse en todo momento la Ordenanza de 
Vertidos.

10. Una vez ejecutadas las obras de la red de alcantarilla-
do, se procederá al sellado de las conducciones anteriores que 
viertan a arroyos o cauces, así como de los pozos negros u otros 
sistemas de depuración no homologados que puedan existir.

11. El sistema de depuración general de las aguas resi-
duales deberá proyectarse y dimensionarse para la máxima 
capacidad del uso propuesto. Ello no evita que se pueda mo-
dular con el fin de adaptarse a las necesidades concretas de 
utilización.

12. En cuanto a la Estación Depuradora, para evitar los 
efectos negativos que la dilución de las cargas contaminantes 
tendría sobre la misma, en la ejecución de las infraestructuras 
necesarias para el bombeo y evacuación de las aguas residua-
les y pluviales del núcleo urbano principal, se adoptarán las 
medidas constructivas necesarias (aliviaderos, etc.) para evitar 
la llegada de aguas pluviales a la Estación Depuradora.

13. Las estaciones depuradoras se encuentran incluidas 
en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, por lo que la depuradora pro-
yectada deberá someterse, con carácter previo a su implanta-
ción, al procedimiento ambiental correspondiente.

14. Previo al otorgamiento de cualquier licencia de ocu-
pación/actividad deberá de estar ejecutada la red de sanea-
miento y su conexión al sistema general de colectores, cuyos 
efluentes serán tratados en la EDAR correspondiente.

Artículo 14.11.4. Protección atmosférica y ruidos.
1. Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de ele-

mentos radiactivos, polvo y gases en valores superiores a los 
establecidos en la legislación ambiental y en los reglamentos 
que la desarrollan.

2. La ejecución de los proyectos de urbanización y cons-
trucción habrán de adecuarse a los niveles máximos equiva-
lentes permitidos de ruidos emitidos al exterior, establecidos 
en el Decreto contra la Contaminación Acústica y las Ordenan-
zas Municipales.

3. Durante las obras de urbanización, edificación o cual-
quier otra actuación que necesite licencia de obras, se realiza-
rán riegos periódicos en tiempo seco para evitar la suspensión 
de polvo durante los movimientos de tierra y se entoldarán los 
camiones durante el traslado de tierras y materiales.

4. Los horarios en los que se lleven a cabo las obras 
deberán evitar las molestias a la población de las viviendas 
más próximas, ajustándose al horario convencional de hor-
nada laboral.

5. Toda la maquinaria que se utilice en tareas de urbani-
zación, construcción, acondicionamiento o reforma de edifica-
ciones deberá ser homologada y cumplir la normativa tecnoló-
gica en cuanto a emisión de ruidos y vibraciones.

6. El tráfico de maquinaria pesada ha de planificarse uti-
lizando rutas que resulten menos molestas para las zonas po-
bladas próximas y, si fuera preciso, contando con la presencia 
de agentes municipales que controlen el tráfico. En el caso de 
existir imposibilidad técnica para efectuarlo, se facilitará una 
circulación fluida al atravesar la zona residencial, limitando, a 
su vez, la velocidad máxima para minimizar en lo posible la 
emisión de ruidos, vibraciones y gases.

7. Cuando se realicen obras de reforma, acondiciona-
miento o derribos de edificaciones existentes ubicadas en 
suelo urbano, se deberá proceder a la colocación de mallas 
anti-polvo que eviten la dispersión de partículas en suspensión 
a espacios colindantes.

Artículo 14.11.5. Condiciones complementarias de seguri-
dad, salubridad y ornato.

1. En los suelos urbanos y urbanizables solamente podrán 
instalarse actividades autorizables por la ley ambiental, dispo-
niendo las medidas de corrección o prevención necesarias 
previstas en el Proyecto y especificadas en el procedimiento 
de licencia de la actividad.

2. La ejecución de la ampliación del Cementerio prevista 
en el presente PGOU se deberá realizar conforme al Decreto 
95/2001, de 3 de abril, mediante el que se aprueba el Regla-
mento de Policía Sanitaria Mortuoria.

3. En estabulaciones ganaderas: 

a) Las granjas, cuadras, establos y vaquerías que se en-
cuentren actualmente en suelo clasificado como urbano o ur-
banizable, deberán situarse a una distancia superior a los nú-
cleos urbanos de la señalada en las presentes Normas. Para 
ello, el Excmo. Ayuntamiento facilitará asesoramiento técnico 
y propondrá los lugares idóneos del municipio para el nuevo 
emplazamiento de las instalaciones para que éstas cumplan 
con las prescripciones ambientales correspondientes.

b) Los caballos en ningún caso tendrán la consideración 
de animal doméstico.
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Artículo 14.11.6. Residuos.
Los instrumentos de desarrollo del sector incluirán las 

medidas necesarias para garantizar el control de desechos y 
residuos generados durante la fase de construcción y explota-
ción o funcionamiento. Para ello, se adoptarán las siguientes 
medidas:

1. Los residuos municipales serán conducidos a instala-
ciones de gestión autorizadas (plantas de compostaje, verte-
deros controlados, etc.). 

2. Los escombros y demás residuos inertes generados 
durante la fase de obras y ejecución de las actuaciones serán 
conducidos a instalaciones de gestión autorizadas (plantas de 
reciclaje, etc.). Asimismo, el Proyecto de Urbanización conten-
drá expresamente un apartado dedicado a definir la naturale-
za y volumen de los excesos de excavación que puedan ser 
generados en la fase de ejecución, especificándose el destino 
de vertido de los mismos.

3. Los proyectos de urbanización deberán contener expre-
samente un apartado dedicado a definir la naturaleza y volu-
men de los excesos de excavación que puedan ser generados 
en la fase de ejecución, especificándose el destino del vertido 
de esas tierras.

4. Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en 
alguna de las fases de desarrollo de las actuaciones, deberá 
gestionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre este 
tipo de residuos.

5. La gestión de aceites usados y lubricantes empleados 
por la maquinaria de construcción, industrial, etc., habrá de 
realizarse conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, 
por el que se regula la gestión de aceites industriales usados. 
En este sentido, y conforme al artículo 5 de la citada norma, 
queda prohibido todo vertido de aceites usados en aguas su-
perficiales o subterráneas y en los sistemas de alcantarillado 
o de evacuación de aguas residuales; todo vertido de aceite 
usado, o de los residuos derivados de su tratamiento, sobre 
el suelo, y todo tratamiento de aceite usado que provoque 
una contaminación atmosférica superior al nivel establecido 
en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico. 
Asimismo, los productores de aceite usado deberán almace-
narlos en condiciones adecuadas, evitando las mezclas con 
agua o con otros residuos no oleaginosos; deberán disponer 
de instalaciones que permitan la conservación de los aceites 
usados hasta su recogida y evitar que los depósitos de acei-
tes usados, incluidos los subterráneos, tengan efectos nocivos 
sobre el suelo. El contratista vendrá obligado bien a efectuar 
el cambio en centros de gestión autorizados, bien a efectuar 
el cambio en el parque de maquinaria y entregar los aceites 
usados a persona autorizada para la recogida o bien realizar 
la gestión completa de esos residuos peligrosos mediante la 
oportuna autorización.

6. La retirada y gestión de los residuos que actualmente 
existen en las áreas y zonas a urbanizar se realizará confor-
me a lo expresado en los apartados anteriores. La retirada de 
materiales de desecho y escombros será especialmente escru-
pulosa en los bordes de la actuación y serán adecuadamente 
tratados.

7. En cualquier caso, todas las actividades de eliminación 
de residuos mediante su depósito en vertederos se desarro-
llarán conforme al régimen jurídico establecido en el Real De-
creto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula 
la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
Asimismo, los criterios técnicos mínimos para el diseño, cons-
trucción, explotación, clausura y mantenimiento de vertederos 
en el término municipal serán los establecidos en el citado 
Real Decreto.

8. Estos condicionantes ambientales deberán aparecer 
expresamente en el Pliego de Condiciones Técnicas o do-
cumento homólogo, para todas las obras a ejecutar en el 
Sector.

9. Como condicionante de obligado cumplimiento, los 
proyectos de urbanización deberán contener expresamente un 
apartado dedicado a definir la naturaleza y cuantificar la canti-
dad de los residuos inertes a generar en la fase de ejecución, 
especificándose el destino exacto de los mismos y las medi-
das adoptadas para su clasificación y separación por tipos en 
origen. Para la concesión de licencia de las obras de urbaniza-
ción, el proyecto de urbanización habrá de venir acompañado 
de informe de conformidad de la entidad de la infraestructura 
de gestión de inertes prevista.

10. El Excmo. Ayuntamiento de Écija puede asumir la 
limpieza viaria, la recogida de residuos, así como el resto 
de servicios municipales para la nueva zona a urbanizar. Asi-
mismo, la retirada y gestión de los residuos que actualmente 
existen en la parcela se realizará conforme a lo expresado en 
los apartados anteriores.

11. En este sentido, las licencias municipales incluirán las 
condiciones oportunas para la correcta gestión de los residuos 
municipales e inertes (condiciones y punto de entrega, perio-
dicidad, etc.), así como las relativas a los residuos peligrosos 
que se puedan generar (recogida por gestor autorizado, obliga-
ciones del productor, etc.). En relación a los residuos inertes 
derivados de urbanización, construcción y demolición, el Ayun-
tamiento no podrá conceder la autorización o licencia necesa-
ria para las obras de urbanización, construcción o demolición 
en los casos en que el solicitante no acredite suficientemente 
el destino de los residuos que se vayan a producir. Como me-
canismo de control, se incluirá el depósito previo por el pro-
ductor de los residuos de una fianza proporcional al volumen 
de residuos a generar.

12. Aquellos residuos sólidos producto de una actividad 
que, por sus características, no deban ser recogidos por el 
servicio de recogida domiciliario, se trasladarán al lugar ade-
cuado para su vertido de forma directa y por cuenta del titular 
de la actividad.

13. El promotor de la actuación pondrá obligatoriamente a 
disposición del Excmo. Ayuntamiento, o del organismo en que 
éste delegue, los residuos en las condiciones higiénicas más 
idóneas para evitar malos olores o derrames, de forma que 
se faciliten las operaciones de recogida y transporte. Para ello 
serán señalados por el promotor los gastos correspondientes 
a dicha gestión, gastos que han de ser vinculantes en cuanto a 
obligaciones de inversión.

14. En cualquier caso, podrá llegarse a un acuerdo entre 
las partes implicadas y el Excmo. Ayuntamiento para la correc-
ta gestión de los citados residuos. La retirada de materiales de 
desechos y escombros será especialmente escrupulosa en los 
bordes de la actuación y serán adecuadamente trasladados y 
tratados.

15. No obstante lo anterior, las operaciones de gestión 
de los residuos sólidos, así como el destino de los mismos, 
deberán contar con todas las autorizaciones administrativas 
preceptivas que en cada caso correspondan.

16. El planeamiento de desarrollo recogerá en sus orde-
nanzas la forma de gestión de los RSU de acuerdo a lo esta-
blecido por los Servicios Municipales y los posibles RTP que 
se puedan producir, en cumplimiento de la citada legislación 
sectorial.

Artículo 14.11.7. Suelos potencialmente contaminados.
1. Con el fin de gestionar adecuadamente los suelos y 

residuos potencialmente contaminados durante la ejecución 
de las actuaciones urbanísticas relativas al desmantelamiento 
de actividades existentes en suelos que cambian de uso o de 
clasificación, se tomarán las medidas adecuadas para garanti-
zar la no afección por impactos indirectos al medio ambiente, 
especialmente en las zonas de vertido de dichos materiales. 

2. Sin menoscabo de lo prescrito en las presentes Nor-
mas y de la regulación que sobre este tipo de residuos hace 
la legislación vigente, se adoptarán las siguientes medidas de 
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prevención, de aplicación previa a cualquier movimiento de 
tierras:

a) Contactar con el Servicio de Residuos de la Dirección 
General de Calidad y Prevención Ambiental para convenir un 
Plan de sondeos puntuales para identificar y caracterizar el 
tipo y alcance de la contaminación potencial existente.

b) Posteriormente, y a la vista de los resultados de los 
sondeos, clasificar los tipos de residuos y contactar con los 
gestores de residuos peligrosos autorizados de la comunidad 
andaluza.

3. En aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de ene-
ro, por el que se establece la relación de actividades poten-
cialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados, la ejecución de 
las actuaciones urbanísticas que impliquen cambio de uso in-
dustrial a residencial u otros, quedarán condicionadas al es-
tablecimiento de un procedimiento previo al cambio de uso y 
ejecución de la nueva urbanización, a los efectos de determi-
nar la situación de los suelos sobre los que se asientan actual-
mente las actividades industriales.

El Real Decreto 9/2005 establece en el artículo 3.5 que 
los propietarios de los suelos en los que se haya desarrollado 
en el pasado alguna actividad potencialmente contaminante 
están obligados a presentar un informe de situación cuando 
se solicite una autorización para el establecimiento de alguna 
actividad diferente de las actividades potencialmente contami-
nantes o que suponga un cambio de uso del suelo.

4. Asimismo, la Ley 7/2007, de 20 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental establece que el propie-
tario de un suelo en el que se haya desarrollado una activi-
dad potencialmente contaminante del mismo, que proponga 
un cambio de uso o iniciar en él una nueva actividad, deberá 
presentar, ante la Consejería competente en materia de me-
dio ambiente, un informe de situación del mencionado suelo. 
Dicha propuesta, con carácter previo a su ejecución, deberá 
contar con el pronunciamiento favorable de la Consejería.

Si del análisis del informe de situación se dedujera la 
necesidad de llevar a cabo una caracterización de los suelos 
deberá presentarse un Proyecto de Caracterización de los 
suelos afectados, en un plazo máximo de tres meses desde 
la Aprobación Definitiva del Plan General. Dicho Proyecto de 
Caracterización deberá ser remitido a la Delegación Provincial 
para su aprobación.

5. Mientras el suelo esté sometido a investigación, no 
podrá realizarse ninguna actuación sobre el mismo sin el con-
sentimiento expreso de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente. Si éstos se hubieran iniciado, la Conseje-
ría podrá adoptar las medidas necesarias para la paralización 
temporal de dichos trabajos de construcción.

6. La determinación de la situación de estos suelos y, si 
procede, el desarrollo de las labores de descontaminación, 
obrará como condición previa a la ejecución de las labores de 
urbanización de las actuaciones urbanísticas afectadas.

Artículo 14.11.8. Protección de las formas naturales del 
terreno.

1. Las obras de nueva edificación deberán ser proyecta-
das tomando en consideración la topografía del terreno, la ve-
getación existente, la posición del terreno respecto a cornisas 
u otros elementos visuales. Igualmente, el impacto visual de 
la construcción proyectada sobre el medio que la rodea y el 
perfil de la zona. En la vía pública, su relación con ésta, la 
adecuación de la solución formal a la tipología y materiales del 
área y demás parámetros definidores de su integración en el 
medio urbano.

2. La Administración Urbanística Municipal podrá exigir 
la inclusión en la documentación con la que se solicite la li-
cencia, de un estudio de visualización y paisaje urbano en el 

estado actual y en el estado futuro, que corresponderá a la 
implantación de la construcción proyectada.

Artículo 14.11.9. Plan de Restauración Ambiental y Pai-
sajística.

1. Los Proyectos de Urbanización tendrán que contemplar  
un Plan de Restauración Ambiental y Paisajística de la zona de 
actuación que incluirá, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Análisis de las áreas afectadas por la ejecución de 
las obras o por actuaciones complementarias de éstas, tales 
como instalaciones auxiliares, vertederos o escombreras, zo-
nas de extracción y depósito, red de drenaje de aguas de es-
correntía, accesos y vías abiertas para las obras y carreteras 
públicas utilizadas por la maquinaria pesada.

b) En la elección de los enclaves elegidos se atenderá ex-
presamente a la clasificación y calificación del suelo, posible 
incidencia ambiental, y minimización del recorrido de camio-
nes, en especial por zonas habitadas.

c) Los materiales de préstamo habrán de proceder de ex-
plotaciones debidamente legalizadas.

d) Actuaciones a realizar en las áreas afectadas para con-
seguir la integración paisajística de la actuación y recuperación 
de las zonas deterioradas, dedicando una especial atención a 
aspectos tales como nueva red de drenaje de las escorrentías, 
descripción detallada de los métodos de implantación de espe-
cies vegetales, conservación y mejora de las carreteras públi-
cas que se utilicen para el tránsito de maquinaria pesada.

e) El citado Plan de restauración ha de ejecutarse antes 
de la emisión del acta de recepción de la obra.

f) Los materiales, formas, colores y acabados utilizados 
en el diseño y ejecución de las obras han de estar acordes con 
el paisaje del entorno inmediato, para favorecer la integración 
visual de la zona a urbanizar.

Artículo 14.11.10. Proyección y ejecución de nuevas redes 
viarias.

1. Los viales de las nuevas zonas de desarrollo urbano se 
ajustarán en la medida de lo posible, a los caminos y sendas 
actuales, no rompiendo de forma arbitraria la estructura de 
caminos y garantizando la continuidad de las tramas urbana 
y rural.

2. Los desmontes o terraplenes que fuesen necesarios 
ejecutar por causa de la topografía no deberán alterar el paisa-
je, para lo cual deberá dársele un tratamiento superficial que 
incluya medidas de repoblación o plantación.

3. El suelo de buena calidad que sea extraído en las obras 
de ejecución de estas actuaciones será reutilizado para zo-
nas verdes y jardines proyectados dentro de las mismas. En 
caso de ser necesario el almacenamiento provisional de capas 
superiores de suelo extraído, se realizará preferiblemente en 
montones o caballones de altura inferior a 2 m.

4. El tipo de cobertura vegetal a implantar estará determi-
nado en función de las siguientes variables: vegetación autóc-
tona existente, pendiente de los terrenos, clima, condiciones 
edáficas, entorno paisajístico, uso social del lugar.

5. Se respetarán, en la medida de lo posible, los pies ar-
bóreos existentes de mayor porte y edad que se hallen en la 
trayectoria de la vía. Aquellos pies que incuestionablemente 
deban ser removidos y tengan un valor ecológico o botánico 
significativo, se llevarán a un vivero para su posterior utiliza-
ción como árboles ornamentales.

6. Para asegurar el éxito de la revegetación se tendrán 
en cuenta los siguientes requisitos básicos: diseñar adecua-
damente los desmontes y terraplenes, con pendientes tendi-
das y abancalamientos y preparar adecuadamente el terreno 
(p.e.: mediante mulches, extendido de tierra vegetal, abona-
dos, etc.).

7. Por las características del clima, las aceras deberán 
acompañarse en lo posible de alineaciones de árboles. Se 
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plantarán de forma que conserven la guía principal, con tron-
co recto, con tutores y protecciones que aseguren su enrai-
zamiento y crecimiento en los primeros años. Se recomienda 
que los alcorques vayan protegidos con rejillas, a ser posible 
de fundición, con un área circular central libre de suficiente 
diámetro para facilitar el crecimiento transversal del tronco.

8. Las superficies de ocupación temporal deben restau-
rarse inmediatamente después de dejar de ser funcionales, 
antes de la entrada en funcionamiento de la red viaria, los ejes 
viarios principales y los distribuidores urbanos. Este hecho 
debe quedar definido en el calendario de trabajo de la cons-
trucción de la obra.

9. El diseño de las instalaciones asociadas a las infraes-
tructuras viarias han de adecuarse estéticamente al paisaje 
del entorno, adoptando en el diseño, formas, materiales, textu-
ras y colores propios del lugar.

Artículo 14.11.11. Jardinería y Zonas Verdes.
1. Toda actuación urbanizadora incluirá el tratamiento de 

los parques, jardines, plazas y espacios libres públicos, a base 
de arbolado y otros elementos de mobiliario urbano. Los cri-
terios expresados en este artículo son recomendables tanto 
para los Sistemas Generales como para los Sistemas Locales.

2. Las zonas verdes se adecuarán para la estancia y pa-
seo de las personas, basando su acondicionamiento en razo-
nes estéticas y contenido suficiente en arbolado y especies 
vegetales.

3. Los jardines deberán dedicar, al menos, un 30% de su 
superficie a zona arbolada, capaz de dar sombra en verano, 
y/o ajardinada frente a la que se acondicione mediante urba-
nización.

4. Todos los proyectos de urbanización deberán incluir un 
proyecto detallado de jardinería.

5. Las obras en los espacios públicos, en general, no 
comportarán la desaparición de ningún árbol, salvo cuando 
sea indispensable por no existir alternativas, en cuyo caso se 
procurará afectar a los ejemplares de menor edad y porte.

6. Las obras de nueva edificación, reforma o sustitución 
de edificios, respetarán, en lo posible, el arbolado existente en 
la parcela; en especial, los individuos de mayor edad y porte. 
En caso de que dicha edificación comporte la desaparición de 
individuos singulares por su aspecto, porte o significación bo-
tánica, el Excmo. Ayuntamiento podrá exigir que el proyecto 
respete dichos individuos, con indemnización al propietario si 
ello implica pérdida de aprovechamiento urbanístico.

7. La revegetación de zonas transformadas debe reali-
zarse preferentemente con especies autóctonas que, al es-
tar adaptadas al medio, no requieran especiales cuidados o 
labores de mantenimiento. En los parques y jardines, la ve-
getación autóctona representará una parte significativa de la 
vegetación total.

8. La tala de árboles en suelo urbano y urbanizable se 
considera un acto de uso del suelo, y estará sujeta a licencia 
municipal.

9. Toda pérdida o deterioro no autorizado del arbolado de 
las vías o espacios públicos deberá ser repuesta a cargo del 
responsable, sin perjuicio de las sanciones a que ello diera 
lugar. La sustitución se hará por especies de igual o parecido 
porte que la desaparecida.

10. Se exigirá que durante el transcurso de cualquier obra 
los troncos del arbolado que pudieran quedar afectados estén 
dotados, hasta una altura mínima de 2 metros, de un adecua-
do recubrimiento que impida su lesión o deterioro.

11. La urbanización de espacios libres tendrá que ade-
cuarse lo mejor posible a la forma inicial del terreno.

12. Las servidumbres provocadas en el interior de los 
espacios libres por el trazado de infraestructuras deberán 
ser resueltas de forma que su tratamiento y diseño no ori-
gine impacto visual y se acomode a la configuración formal 
del conjunto.

13. Los parques infantiles contarán con áreas arboladas 
y ajardinadas de aislamiento y defensa de la red viaria, áreas 
con mobiliario para juegos infantiles e islas de estancia para el 
reposo y recreo pasivo. Se ajustarán en todo a las determina-
ciones del Decreto 127/2001, de 5 de junio, sobre medidas de 
seguridad en los parques infantiles.

14. Los Planes Parciales que se desarrollen en Suelo Ur-
banizable deberán incluir, de ser necesario, las limitaciones 
geotécnicas a la construcción derivadas de las características 
del terreno, procesos geomorfológicos, etc., con el fin de pre-
ver posibles asientos diferenciales.

15. Queda prohibido realizar cambios de aceite y lubri-
cantes, así como de cualquier tipo de vertidos de productos 
o materiales incluidos en la normativa sobre Residuos Tóxicos 
y Peligrosos sin la adopción de las medidas necesarias para 
garantizar que no se producen afecciones al suelo y a la hi-
drología. Las instalaciones fijas deberán almacenar adecua-
damente estos residuos para su posterior tratamiento por un 
gestor autorizado.

16. Para el desarrollo de las actuaciones en los espacios 
libres se recomienda la reutilización de excedentes de tierras 
de valor agrológico que puedan generarse en labores de urba-
nización del PGOU.

Artículo 14.11.12. Cursos de agua y caudales a desaguar.
1. Los Planes Parciales que desarrollen los Sectores 

del Suelo Urbanizable deberán realizar estudios de las mo-
dificaciones de flujo y escorrentía superficial que van a cau-
sar, como modo de garantizar la correcta evacuación de 
las aguas pluviales a través de sistemas de desagüe con 
secciones suficientes disminuyendo así el riesgo de enchar-
camiento.

2. El Proyecto de Urbanización deberá controlar la esco-
rrentía superficial mediante un diseño de vertientes que evite 
la concentración de las aguas en las zonas más deprimidas 
topográficamente. La ordenación de los terrenos recogerá la 
obligación de mantener estas infraestructuras en buenas con-
diciones, tanto en la fase de ejecución como durante el poste-
rior uso de los terrenos.

3. El Planeamiento de desarrollo de los suelos urbani-
zables deberá recoger las determinaciones que oportuna-
mente establezca el organismo competente respecto a la 
ordenación, urbanización y edificación de los sectores que 
afecten al dominio público hidráulico o presenten riesgos 
de inundación.

4. En todo el Suelo Urbanizable se tendrá especial cui-
dado en la interferencia de forma negativa de escorrentías y 
arroyos de origen estacional. En cuanto a su encauzamiento, 
canalización o entubado, se deberán mantener sus márgenes 
limpias de cualquier material susceptible de ser arrastrado y 
que pudiera ocasionar el taponamiento de la canalización. El 
margen mínimo a mantener para uso público es de 5 m de 
anchura (Zona de Servidumbre).

5. Queda prohibido, con carácter general (art. 97 del Tex-
to Refundido de la Ley de Aguas), y sin perjuicio de las autori-
zaciones administrativas que pudieran concederse:

a) Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen 
las aguas superficiales y subterráneas.

b) Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, 
cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que se deposi-
ten, que constituyan o puedan constituir un peligro de conta-
minación de las aguas o degradación de su entorno.

c) Quedan prohibidas las labores y obras que puedan ha-
cer variar el curso natural de las aguas en perjuicio del interés 
público o de terceros, o cuya destrucción por fuerza de aveni-
das pueda ocasionar daños a personas o bienes.

d) En el dominio público hidráulico y sus zonas de protec-
ción quedan prohibidas las obras, construcciones, plantacio-
nes o actividades que puedan dificultar el curso de las aguas, 
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cualquiera que sea el régimen de propiedad del suelo. En la 
tramitación de autorizaciones y concesiones que los pudieran 
afectar, se exigirá la presentación de un estudio de impacto 
ambiental en el que se justifique que no se producirán con-
secuencias que afecten negativamente a la calidad de las 
aguas o a la seguridad de las poblaciones y aprovechamien-
tos inferiores.

e) Si como consecuencia de la ejecución de las previsio-
nes del proyecto, pozos o sondeos existentes y autorizados se 
vieran afectados, se deberán sustituir o indemnizar a los pro-
pietarios.

Sección 2.ª Medidas relacionadas con el Suelo No Urbanizable

Artículo 14.11.13. Hidrología.
1. En el caso de solicitarse autorización para la captación 

de aguas subterráneas en SNU y en general para toda capta-
ción de aguas independiente de la propia red de distribución 
de agua potable del municipio, será el Organismo de Cuenca 
quien determine su factibilidad en función de la calidad del 
recurso y del caudal a extraer (arts. 84 al 88 y 184 al 188 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y art. 65 del 
Plan Hidrológico). En todo momento será responsabilidad del 
concesionario o del autorizado el mantenimiento de la calidad 
de las aguas para el consumo de acuerdo con la legislación 
sanitaria vigente.

2. Queda prohibido con carácter general, y sin perjuicio de 
las autorizaciones administrativas que pudieran concederse:

a) Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen 
las aguas superficiales y subterráneas.

b) Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, 
cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que se deposi-
ten, que constituyan o puedan constituir un peligro de conta-
minación de las aguas o degradación de su entorno.

c) Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico 
afecto al agua, que constituyan o puedan constituir una degra-
dación del mismo.

d) Quedan prohibidas las labores y obras en los cauces 
de dominio privado que puedan hacer variar el curso natural 
de las aguas en perjuicio del interés público o de terceros, o 
cuya destrucción por fuerza de avenidas pueda ocasionar da-
ños a personas o cosas.

e) Se deberá obtener autorización previa del Organismo 
de Cuenca, para el uso, obras e instalaciones dentro de cau-
ces públicos.

3. En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
261/1998, que declara el Término Municipal de Écija como 
Zona Vulnerable a la contaminación por nitratos, se deberá 
seguir lo dispuesto en la Orden de 27 de junio de 2001, por 
el que se aprueba el Programa de Actuación aplicable en las 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias designadas en Andalucía.

4. Para actividades propias de suelo no urbanizable con 
carácter molesto, tales como explotaciones ganaderas o bal-
sas de vertido (acumulación o evaporación) de aguas residua-
les procedentes de actividades agrarias o agroindustriales, se 
guardará una distancia mínima a cursos de agua de cien (100) 
metros.

Artículo 14.11.14. Abastecimiento y Saneamiento.
1. Las edificaciones de nueva creación destinadas a equi-

pamientos y servicios, industria o residencia, deberán contar 
con la conexión a la red general de saneamiento o implementar 
un sistema homologado de tratamiento de aguas residuales.

2. Quedan prohibidos los vertidos directos sin depura-
ción previa, y los pozos negros u otros de depuración no ho-
mologados.

3. Todas las viviendas o edificaciones de carácter rural 
deberán contar con un sistema de depuración de sus aguas 
residuales homologado.

4. En las redes de abastecimiento y de saneamiento que 
transcurran por el Suelo No Urbanizable, se establecerá una 
zona exenta de edificaciones de, al menos, 4,00 m de anchu-
ra, a cada lado del eje de la tubería.

5. En las actuaciones que se planteen en el Plan Especial 
del Hábitat Rural Diseminado se dará prioridad a la ejecución 
de las infraestructuras de saneamiento que resulten necesa-
rias y la limpieza y sellado de los pozos negros existentes.

6. La concesión de nuevas licencias de obras de cual-
quier tipo en dichos terrenos quedará condicionada al sellado 
de esos pozos negros.

Artículo 14.11.15. Residuos sólidos.
Queda prohibido realizar cualquier tipo de vertido de resi-

duos sólidos, escombros o enseres domésticos en desuso en 
Suelo No Urbanizable, salvo en los lugares destinados especí-
ficamente para ello.

Artículo 14.11.16. Medidas relativas al Dominio Público 
Hidráulico.

1. Zona de Servidumbre. Los cerramientos de las fincas 
que colinden con cauces de dominio público, deberán retran-
quearse a lo largo de toda su longitud contigua al cauce una 
anchura mínima de cinco metros. Dichos cerramientos debe-
rán realizarse con materiales que no interrumpan el discurrir 
de las aguas de escorrentía superficial hacia los cauces, ni 
favorezcan la erosión o el arrastre de suelos.

2. Zona de Policía. Será necesario obtener autorización 
por parte del Organismo de Cuenca para llevar a cabo todas 
aquellas actuaciones que se encuentren en la Zona de Policía 
de cauces (art. 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, R.D. 849/86, de 11 de abril).

Artículo 14.11.17. Obras hidráulicas.
La canalización, entubado o construcciones de cualquier 

tipo, ya sean de carácter definitivo o provisional, en arroyos, 
necesita autorización previa por parte del Organismo de Cuen-
ca (art. 9 del RDPH).

Artículo 14.11.18. Protección del paisaje.
1. La implantación de usos o actividades que, por sus ca-

racterísticas, puedan generar un importante impacto paisajís-
tico, tales como vertederos, depósitos de vehículos y chatarra, 
grandes industrias, etc., deberán realizarse justificando en el 
proyecto la inexistencia de localizaciones menos impactantes 
y previendo el establecimiento de pantallas vegetales que mi-
nimicen su incidencia visual.

2. Las obras de nueva edificación han de proyectarse 
teniendo presentes la topografía del terreno, la vegetación 
existente, la posición del terreno frente a hitos visuales, el 
impacto de la futura construcción sobre el medio, su rela-
ción con la vía pública, la adecuación a la tipología y materia-
les del lugar y demás parámetros que definan su integración 
en el entorno. La Administración Municipal estará facultada 
para:

a) Exigir un estudio de visualización y paisaje a incluir 
en la documentación del proyecto para solicitar licencia de 
obras.

b) Marcar pautas para fijar la disposición y orientación de 
edificios respecto a su percepción visual desde vías perimetra-
les, accesos y lugares públicos.

c) Establecer criterios para el empleo de materiales de 
edificación, urbanización y ajardinamiento que armonicen con 
el entorno.
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d) Se prohíbe el uso de materiales de desecho, especial-
mente para los vallados.

e) Las edificaciones y carteles publicitarios o identificati-
vos deberán mantenerse en buenas condiciones de seguridad, 
higiene y ornato.

Artículo 14.11.19. Regulación y control ambiental de la es-
tabulación ganadera.

1. Las estabulaciones de ganado existentes o de nueva 
implantación en Suelo No Urbanizable deberán contar con un 
sistema de depuración homologado de sus aguas residuales, 
con el fin de evitar la contaminación de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos.

2. Los purines y estiércoles requerirán un manejo contro-
lado, no pudiéndose practicar el vertido indiscriminado de los 
mismos al suelo o cursos de agua permanentes o temporales. 
En este sentido, las explotaciones ganaderas deberán prever 
un traslado periódico de estiércoles a un vertedero autoriza-
do, evitando así los malos olores, donde posteriormente y tras 
un tratamiento adecuado puedan aprovecharse como abono 
biológico.

3. Las granjas, establos ganaderos, caballerizas, etc., no 
podrán tener suelo de tierra, sino que deberán contar con una 
solería impermeable.

4. Los recintos acondicionados para la acumulación tran-
sitoria de residuos ganaderos, deberán contar asimismo con 
una base impermeable que evite la precolación de orines y 
purines a las aguas subterráneas.

5. Las explotaciones ganaderas deberán tener una panta-
lla vegetal a lo largo de todo su perímetro con el fin de dismi-
nuir su incidencia visual.

CAPÍTULO DUODÉCIMO

Medidas de protección ambiental en la ejecución 
de la urbanización

Artículo 14.12.1. Condiciones a aplicar en la fase de 
obras.

Se establecen a continuación las condiciones a aplicar 
en la fase de obras de las diferentes actuaciones urbanísticas 
planteadas en el Plan General:

1. Se realizarán riegos periódicos en tiempo seco para 
evitar la suspensión de polvo durante los movimientos de tie-
rra y se entoldarán los camiones durante el traslado de las 
mismas.

2. El tráfico de la maquinaria pesada se planificará utili-
zando las rutas que resulten menos molestas para las zonas 
pobladas próximas y, si fuera preciso, contando con la presen-
cia de agentes municipales que controlen el tráfico. En el caso 
de existir imposibilidad técnica para efectuarlo, se facilitará 
una circulación fluida al atravesar la zona residencial, limitan-
do a su vez la velocidad máxima para minimizar la emisión de 
ruidos, vibraciones y gases.

3. Los horarios en que se lleven a cabo las obras deberán 
evitar las molestias a la población, ajustándose al horario con-
vencional de jornada laboral.

4. Las áreas de manipulación de los aceites, combusti-
bles y lubricantes empleados por la maquinaria de obra, serán 
impermeabilizadas para evitar cualquier afección a las aguas 
subterráneas.

5. Antes del inicio de las obras se deberá prever la retira-
da de la capa superior de suelo fértil. Su acopio se realizará en 
acopios no superiores a los dos metros de altura, quedando 
esta tierra disponible para obras de ajardinamiento.

6. A las prescripciones observables en la ejecución de 
obras se añadirán las condiciones acústicas exigibles por el 
Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, respecto al uso de 
maquinaria al aire libre y actividades de carga/descarga.

CAPÍTULO DECIMOTERCERO

Medidas de protección ambiental en los desarrollos 
de los espacios libres

Artículo 14.13.1. Criterios generales.
1. Los siguientes criterios deberán ser contemplados en 

el desarrollo de las actuaciones previstas para el Sistema Ge-
neral de Espacios Libres:

a) Se considera necesaria la integración de la vegetación 
existente en la actualidad. Para ello deberá priorizarse en los 
proyectos oportunos la conservación del máximo número de 
pies arbóreos o arbustivos frente a la introducción de otras 
especies.

b) Se mantendrán y mejorarán las escorrentías perma-
nentes y estacionales que discurran por los parques. Los pro-
yectos de ejecución contemplarán su regeneración hídrica y 
vegetal, interponiendo los dispositivos precisos para evitar la 
entrada de aguas residuales.

c) Deberán respetarse los elementos naturales o naturaliza-
dos singulares (vegetales, geológicos, hidrográficos) preexisten-
tes en el sistema territorial, con su consecuente integración.

d) Otro tanto podría realizarse respecto de elementos de 
construcción tradicional significativos de los aprovechamien-
tos agrarios, productivos, infraestructurales o de cualquier 
otro uso que sirvieran de referencia testimonial de la situación, 
funcionalidad y uso original o histórico de los terrenos, en tan-
to mantengan la suficiente entidad para ser conservados o re-
convertidos en su uso.

e) Con el fin de optimizar el consumo hídrico y adecuarse 
al régimen pluviométrico local, las acciones de reforestación 
necesarias se realizarán con especies arbóreas y arbustivas 
autóctonas, propias de comunidades termomediterráneas. En 
las actuaciones asociadas a cauces, se usarán especies pro-
pias de comunidades riparias.

f) Los parques, en su globalidad, se diseñarán de manera 
que prime un mantenimiento reducido, concentrando el man-
tenimiento más consuntivo en las zonas más demandadas por 
el usuario (entrada, zonas de sombra, etc.).

g) Para el desarrollo de las actuaciones del sistema de 
espacios libres (general o local), se recomienda la reutilización 
de los excedentes de tierras de valor agrológico que puedan 
generarse en las labores de urbanización del PGOU.

h) Siempre que sea posible, se procurará la conectividad 
de las actuaciones del sistema general de espacios libres con 
los espacios libres locales próximos.

2. Las actuaciones de dotación de espacios libres locales 
habrán de contemplar, por analogía y en la medida que proce-
da su aplicación, los criterios expresados en el anterior punto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Introductoria. Ámbito de aplicación

1. El Plan General de Ordenación Urbanística de Écija, de 
conformidad con lo dispuesto en la LOUA y en el Reglamento 
de Planeamiento, incorpora para los planes e instrumentos 
aprobados y en curso de aprobación, las determinaciones, con 
las modificaciones que en su caso se establecen, del planea-
miento vigente que considera compatible con el modelo terri-
torial y de uso del suelo que se propone.

2. Asimismo, se incorporan las delimitaciones y siste-
mas gestionados conforme al planeamiento anterior, en bien 
de una mayor eficacia y racionalidad del nuevo proceso de 
gestión.

3. Se regula también el régimen correspondiente a la edi-
ficación y licencias existentes en el momento de la entrada en 
vigor del presente Plan.
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Primera. Régimen de las Edificaciones, Instalaciones o 
Construcciones Existentes.

1. Las edificaciones existentes a la entrada en vigor del 
presente Plan General que, en virtud de lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional 1ª de la LOUA, sean conformes con la orde-
nación urbanística aplicable se entienden patrimonializadas a 
los efectos dispuestos en este Plan General.

2. Las construcciones o edificaciones e instalaciones, así 
como los usos y actividades existentes al tiempo de la Aproba-
ción Definitiva del presente Plan General de Ordenación Urba-
nística que resultaren disconformes con el mismo, quedarán 
en la situación legal de Fuera de Ordenación, de acuerdo con 
la Disposición Adicional 1.ª de la LOUA.

3. A los efectos de determinar el régimen jurídico de las 
construcciones o edificaciones e instalaciones fuera de orde-
nación y el tipo de obras autorizables, se distinguen las si-
guientes situaciones:

a) Fuera de ordenación absoluta, por resultar totalmente 
incompatibles con la nueva ordenación. Se consideran en esta 
situación aquellas construcciones o edificaciones e instalaciones 
privativas que se encuentren en las siguientes situaciones:

i. El Plan General prevé su calificación como sistema pú-
blico de viario, espacios libres o dotaciones

ii. Las que se encuentren situadas en áreas de suelo ur-
bano remitido a planeamiento de reforma interior o suelo urba-
nizable sectorizado, salvo que del Plan General se deduzca su 
conformidad con la ordenación prevista.

iii. Las edificaciones con exceso de alturas o volumen edi-
ficatorio construidas sin licencia municipal.

iv. Las que constituyan usos cuyos efectos de repercusión 
ambiental vulneren los tolerados por las presentes Normas. 

Sobre ellas se aplicarán las siguientes reglas:

i. Con carácter general, sólo podrán realizarse las obras de 
reparación y conservación que exija la estricta conservación de 
la habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. 
Salvo las autorizadas con carácter excepcional conforme a la 
regla siguiente, cualesquiera otras obras serán ilegales y nunca 
podrán dar lugar a incremento del valor de las expropiaciones.

ii. Excepcionalmente podrán autorizarse obras parciales 
y circunstanciales de consolidación, cuando no estuviera pre-
vista la expropiación o demolición, según proceda, en un plazo 
de cinco años, a partir de la fecha en que se pretenda realizar-
las. Tampoco estas obras podrán dar lugar a incremento del 
valor de expropiación.

b) Fuera de ordenación relativa por condiciones de uso. 
Se consideran en esta situación aquellas construcciones o 
edificaciones e instalaciones que estén destinadas a un uso 
no compatible en la zona en que se localice y cuyas caracte-
rísticas constructivas impidan su reutilización para cualquiera 
de los usos compatibles. Sobre ellas sólo podrán realizarse 
las obras de reparación y conservación que exija la estricta 
conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al 
destino establecido. Cualesquiera otras obras serán ilegales.

c) Fuera de ordenación relativa por condiciones de altu-
ra, edificabilidad u ocupación. Se consideran en esta situación 
aquellas edificaciones, que no debiendo pasar al dominio pú-
blico, y estando conformes con los usos compatibles señala-
dos por el planeamiento, su altura, edificabilidad u ocupación 
excede de las previstas por el planeamiento. Sobre ellas po-
drán realizarse todos los tipos de obras de conservación, man-
tenimiento, consolidación o reforma que no impliquen aumen-
to del parámetro objeto de la disconformidad o que den lugar 
a un exceso de la edificabilidad.

3. Se considerarán conformes y compatibles con el pre-
sente Plan General las edificaciones, construcciones o instala-

ciones existentes a la entrada en vigor del presente Plan, que 
no se encuentren en ninguno de los supuestos anteriores.

Segunda. Parcelas Existentes con Anterioridad a la Apro-
bación Definitiva del Presente Plan General y Dimensiones In-
feriores a las Mínimas.

1. En el Suelo Urbano Consolidado todas las parcelas ca-
tastrales o registrales existentes con anterioridad a la aproba-
ción definitiva del presente Plan se consideran edificables con 
independencia de que no cumplan las condiciones dimensio-
nales establecidas en este Plan General.

2. En el Suelo Urbano No Consolidado las parcelas catas-
trales o registrales existentes con anterioridad a la aprobación 
definitiva del presente Plan General se consideran edificables, 
con independencia de que no cumplan las condiciones dimen-
sionales establecidas en este Plan General, siempre que ade-
más se cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Estar edificada y ser esta edificación compatible con la 
ordenación que determine el instrumento de planeamiento de 
desarrollo.

b) No se posible su agregación con otras parcelas por estar 
las colindantes edificadas o por otras causas que justificada-
mente aprecie el instrumento de planeamiento de desarrollo.

Tercera. Licencias Concedidas con Anterioridad a la En-
trada en Vigor del Presente Plan General de Ordenación Ur-
banística.

Las licencias concedidas con anterioridad a la entrada en vi-
gor del Plan General de Ordenación Urbanística tendrán eficacia 
conforme a la normativa urbanística vigente en la fecha de su so-
licitud y conferirán a sus titulares el derecho a edificar conforme 
a los plazos de inicio e interrupción máxima de obras estableci-
dos en la propia licencia o, en su defecto, en este Plan General.

Cuarta. Disposiciones sobre los Usos.
Las disposiciones sobre usos contenidas en el presente 

Plan General, no impedirá a los edificios o locales en cons-
trucción o construidos con licencia ajustada al planeamiento 
anterior, su implantación y desarrollo, sin perjuicio del cum-
plimiento de las condiciones ambientales contenidas en estas 
Normas y en la Disposición Transitoria Primera.

Quinta. Planeamiento Vigente y en Tramitación.
1. La clasificación del suelo en los ámbitos con planea-

miento aprobado definitivamente es la que corresponde al 
nivel de consolidación, urbanización o grado de gestión del 
mismo, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los suelos incluidos en Planes Especiales de Reforma 
Interior previstos en el anterior planeamiento y que se incorpo-
ran al Plan General, se clasifican como Suelo Urbano.

b) Los suelos incluidos en Planes Parciales correspondien-
tes a sectores de Suelo Urbanizable en el anterior planeamien-
to que hayan iniciado el proceso de urbanización se clasifican 
como Suelo Urbano.

2. El planeamiento de desarrollo en trámite a la entra-
da en vigor del nuevo Plan General que hubiera superado el 
trámite de información pública, bastará con la finalización y 
aprobación definitiva del documento según el planeamiento 
anterior, teniendo la consideración de Área de Planeamiento 
Incorporado.

3. En aquellos casos en los que se hayan producido apro-
baciones municipales a propuestas de ordenación o edifica-
ción previas a la aprobación provisional del PGOU, se respe-
tarán las condiciones de aprovechamiento urbanístico o techo 
edificable previstos en los citados documentos, así como la al-
tura máxima permitida por el PGOU en la zona de que se trate, 
pudiéndose adaptar el resto de los parámetros (ocupación de 
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la edificación, separación a linderos, usos, etc.) a la situación 
concreta que en cada caso haya contemplado la propuesta.

4. Los ámbitos de suelo urbano o urbanizable, proceden-
tes del planeamiento anterior, cuyos parámetros de ordena-
ción se respetan, pero que no han iniciado su tramitación, se 
incorporan al Plan General como Suelo Urbano No Consoli-
dado o Suelo Urbanizable, y deberán tramitarse y aprobarse 
según el presente Plan General.

5. Para el nuevo planeamiento de desarrollo que se trami-
te una vez en vigor el nuevo Plan General, serán de aplicación 
las determinaciones fijadas en el Plan.

DISPOSICIÓNES DEROGATORIAS

Primera. El Plan General de Ordenación Urbana de 1987.
1. Queda derogado el Plan General Municipal de Orde-

nación Urbana aprobado definitivamente el día 27 de julio de 
1987 y las Modificaciones producidas sobre el mismo, con las 
siguientes excepciones:

a) En los ámbitos delimitados como Áreas de Planeamien-
to Incorporado, en cuanto forma parte del bloque normativo 
necesario para la aplicación del instrumento de planeamiento 
de desarrollo, con las puntualizaciones establecidas en la Dis-
posición Derogatoria Segunda.

b) En las situaciones previstas en las Disposiciones Tran-
sitorias Tercera y Cuarta.

2. Quedan derogados los instrumentos de planeamiento 
de desarrollo aprobados que no afecten a las Áreas de Planea-
miento Incorporado.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, 
las determinaciones del planeamiento de desarrollo aproba-
do que no se incluya como Áreas de Planeamiento Incorpo-

rado, podrán ser utilizadas como condiciones adicionales de 
la ordenación pormenorizada establecida por el presente 
Plan General.

Segunda. Áreas de Planeamiento Incorporado.
En las Áreas de Planeamiento Incorporado en el presente 

Plan General de Ordenación Urbanística quedan derogadas las 
siguientes determinaciones:

a) UNP-2 de Villanueva del Rey: A la manzana R1 se le 
aplicará la Ordenanza de la Zona R.L.-1, al quedar justificado 
en el Capítulo. 3.9.2 de la Memoria General.

b) UNP-3 de Villanueva del Rey: A las manzanas R1, R5, 
R6 y R7 se les aplicará la Ordenanza de la Zona R.L.-1, al que-
dar justificado en el Capítulo. 3.9.2 de la Memoria General.

c) Modificado 1 de ED de la Zona S.G.C.-(Estación de Au-
tobuses) de los Modificados núm. 23-33 del PGMOU. Queda 
derogado el uso Equipamiento Municipal afín y complemen-
tario con Estación de Autobuses, pasando a uso Comercial-
Terciario Privado. Este cambio queda justificado según lo ex-
puesto en el Capítulo 3.3.2 de la Memoria General.

d) Altura máxima en los Suelos Industriales: 10 metros, 
excepto en el Sector UPI-2 (Polígono El Barrero). 

e) Subparcela B de la Parcela 4 del Sector UNP-4/5 (se-
gún el Estudio de Detalles de Ordenación de Volúmenes, Ra-
santes y Alineaciones de la Parcela número 4, aprobado defini-
tivamente por el Pleno de la Corporación de fecha 22.2.2001): 
es compatible el uso terciario con el social privado.

f) Subparcela G de la Parcela 5 del Sector UNP-4/5 (se-
gún Modificado del Estudio de Detalle de Ordenación de Vo-
lúmenes, Rasantes y Alineaciones de la Parcela número 5, 
aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación de 
fecha 21.5.1999): es compatible el uso terciario con el social 
privado.
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FICHAS URBANÍSTICAS
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Sevilla, 17 de diciembre de 2009.- La Delegada, Rosario Ayala Valiente.
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Título: Liderazgo Político de Mujeres
Desde la Transición hacia la Democracia Paritaria

Autora: María F. Sánchez Hernández

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2003
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 11,69 E (IVA incluido)
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
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Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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